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Dado en el Palacio Federal r ... egis
lativo, en Caracas á diez y nueve de 
mayo de 1899.-Año 88' de la Inde
pendencia y 41° de la Federación. 

El Presidente ele la Cámara del Se
nado, 

F. GoNú.r.Ez Gt:1NA:--.. 

El Presidente de la Cámara de Di· 
putados, 

PEDRO VICENTE MIJARES. 

El Secretario de:: la Cámara del Se
nado, 

Jubo H. B('n111ídez. 

El Secretario dt la Cámara ele Di
putados, 

Vicente Pt"mentd. 

Presidencia de la República. -C'ara
cas: 31 de mayo de 1899.-Año 88º de 
la Independencia y 41" de la Federa
ci6n. 

Ejecúlese y cuídese de su ejecución. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 

S. ESCOBAR. 

7473 

Códt:{{o de Hacirnda, sancionado por 
el Congreso Nacional e11 31 de ma
yo de 1899. 

EL CONGRESO 
DE !.OS 

ESTADOS UNIDOS DI-: VENF.ZUELA 

decreta el siguiente 

COOIGO DE HACIENDA 

precisamente en la Contaduría Ge
neral. 

Art. 3" En dicha oficina se man
tendrán cuidadosamente archivados y 
se conservarán con esmero los testi
monios de escrituras, títulos legales 
6 judiciales de bienes inmuebles, do
cmuentos por deuda 6 créditos otor
gados á favor de la Nación, las escri
turas ú obligaciones de fianzas, y todos 
los expedientes y títulos de cualquier 
clase que acrediten propiedad, domi
nio ó acciones de la ~ación. Si por 
la ley especial algunos documentos de 
los expresados deóan reposar en otra 
oficina, se pasarán á ella, soJ:c'.'.audo 
de quien correspoitda testimonio auto
ri?.ado ele tales documentos, 

Art. 4° Los documentos expresa
dos en el articulo anterior y el «Gran 
Libro de Hacienda Nacionul)) de que 
trata el siguiente, estarán dentro de 
una arca ó armario de dos llaves: una 
que guardará el Ministro de Hacien
da, la otra el Contador General de la 
Sala de Centralización. El inventario 
y arreglo de todos los documentos 
expresados se hará de orden y como lo 
disponga el :Ministro de Hacienda, 
y el « Gran Libro)) estará siempre 

á cargo del mismo Contador en per
soua, sin que por ningún motivo ni 
pretexto pueda practicarse operación 
alguna en el archivo que contiene el 
arca, sino en presencia del Ministro 
de Hacienda que tiene una de sus 
llaves y del contador que tiene la otra. 

Art. 50 Se llevará en la Contadu
ría General, y con los requisitos deque 
trata el artículo anterior nn libro de 
tamaño y calidad proporcionados á su 

1 objeto, que se titulará «Gran Libro de 
LEY I I la Hacienda Nacional.» En este li~ro 

H-'\CIENDA NACIONAL I ha de ,tomarse razón de todos l?s b1e-
" . . ¡ nes ratees y nn;ebles de la N~c16n; d_e 

Art. _1 La Hacienda de los Esta- ; las tierras baldias; de las salmas, m1-
?ºs U111dos de. Vf;uezuela es el ~on- 1 nas y bancos de madre perla ú otros 
Jt~nto de los bienes, ren~as, contnbu- ; moluscos, estén ó 110 en explotación; 
c!ones, derech<?s y acciones p_e,tene- , de las obligaciones otorgadas á sn fa. 
cientes al Gobierno de la U111011. vor· de los- alcances deducidos contra 

Art. 20 Los datos más importantes los' responsables del Erario; de las 
y propios para dar conocimiento de fincas hipotecadas ó de la· especie de 
)~ Haciencla Nacion~l se centralizarán los valores depositados por los res-
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ponsables en seguridad dt> su manejo; para comprobar perjuicios contra el 
del monto bruto de lo reconocido cou Fisco. 
imputaci6n á cada renta durante ca- Art 7 E l fi ¡ 
da año económico; del monto total de se pod· a'9d .nt. as ~ansas ~ca es 1no 
1 éd . 'd á d 1 r es1s 1r, n1 convenir en as 
os cr 1tos reconoc1 os cargo e dem:rndas ¡ 1 b t · 

Tesoro en cada año económico; del . ' ~ c~ e rar . ransacc1<?11es, 
t t t l d 1 éd·t t· j sm la autonzac16n previa del EJecu-

mo~ o o a e os cr t os~ ac ivos Y tivo Nacional. . 
pasivos que pasan de un ano econo-
mico á otro; y del resultado de cual- Art. 89 Las liquidnciones de las 
quier operaci6n que por su naturaleza oficin11s de Hacienda, los alcances de 
deba figurar como dato importante del cuentas y las multas impuestas por 
movimiento de la Hacienda Pública. funcionarios competentes, son bastan-

Art. 5 º El «Gran Libro de la Ha- tes para procede~ eje~uti vament_e al ser 
cienda Nacionaln se abrirá con una cer- presentadas e!l JUICIO, y amen tan el 
tificación puesta en su primera foja, ~m~argo de bienes antes de la contes
en que conste el número de las que aci6n de la demanda. · 
forman el libro y que será suscrita Art. 99 Los Jueces Nacionales, los 
por el Presidente de la Unión, el del Distrito Federal y los de los Esta
Ministro de Hacienda y los Contado- dos, tienen el deber de despachnr de 
res de la Contaduría General. oficio, en los términos más breves, los 

juicios en que gestione la Nación, sin 

LEY II 

¡.·1sco NACIONAL 

Art. 19 El Fisco es la Hacienda 
Nacional, considerada como capaz de 
comparecer en juicio como actor 6 co
mo reo. 

Art. 2° Los empleados de Hacien
da que representan el Fisco pueden 
liquidar los créditos activos á cargo 
de los deudores, y cobrar ejecutiva
mente los créditos líquidos cuan<lo 110 

han sido pagados administrativamente. 

Art. 3º Cuando se ha¡:-an litigio
sos los derechos del Fisco, tiene éste 
los privilegios que le otorgan las le

que pueda serles lícito ampliarlos nun
ca ; y tienen asímismo el deber de 
apremiar á las partes para obtener el 
pronto curso y la terminación de ellos. 

Art. 10. En lns sentencias prowm
ciadas contra el Fi~co se entenderán 
interpuestos siempre por ministerio de 
la ley todos los recursos de apelaci6u 
y nulidad que otorgan las leyes, aún 
cuando el representante del Fisco no 
haya hecho uso de 11iugu110 de estos 
recursos. 

yes. 

Art. 11. No pueden ser hipoteca
dos los bienes nacionales, y ni éstos ni 
las rentas nacionales són embargables 
en ningún caso. Eu consecuencia, los 
jueces que conozcan de las ejecuciones 
contra el Fisco, luego que resuelvan 

. . definitivamente que deben llevarse ade-
Art. 49 Todo repres~ntante del Fis- 1 laute dichas ejecuciones, terminarán 

co qu~ en la opor_tt~md~d leg~l no en tal estado los juicios siu decretar 
haga valer estos pnvilegios, sera res· embargo, y darán aviso al Ejecutivo 
p01~s3:b~e personalmente de. todos los Nacional, para que se fijen, por quien 
perJt_11c1os que _la falta ocaSIOne á la , corresponda, los términos en que han 
Hacienda Nacional. de pagarse los créditos respectivo3. 

_A_rt. 59 En ningún. caso puede ad- Att. 12. Todo crédito, cuyo reco-
m1~1;se respecto. del Fisco la compe~- nocimiento y liquidación no se haya 
sac1on, cualesquiera que s~au el on- solicitado con la presentación de sus 
gen Y naturaleza del crédito con que documentos justificativos dentro de los 
ésta se pretenda. 1 cinco años siguientes á la conclusión 

Art. 69 No es admisible en ningún del servicio de que proceda, queda 
caso la prueba testimonial ó supletoria l prescrito. Esta disposición no es apli• 

• 

Recuperado de www.cidep.com.ve



137 

cable á aquellos cuyo reconocimiento 
y liquidación hubieren dejado de ve
rificarse por causas extrañas á la vo
luntad de los interesados, siempre qne 
éstos justifiquen haber deducido en 
tiempo oportuno sus reclamaciones y 
los documentos que las. comprueben. 

Art. r3. Será de cargo de las Ofi: 
cinas de Registro prestat gratuitamen
te sn oficio en favor de la Nación, 
siempre que sean requeridas oficial
mente por el Ejecutivo Nacional, la 
Alta Corte Federal, los Tribunales 
que sustancien y despachen asuntos 
de la Nación, y los Agentes del Go
bierno de la Unión, para cualquier ac
to ó diligencia en que deban interve
nir por razón de las funciones de su 
instituto. 

'LEY III 

BIENES NACIONALES 

Art. 1º Son bienes Nacionales: 

1~_ Los bienes raíces y muebles, de
rechos y acciones que por cualquier 
título correspondieran al Gobierno Na
cional en las antiguas provincias qne 
constituyen hoy la Nación. 

2° Los bienes raíces y muebles, de
rechos y acciones que lrnya adquirido 
6 adquiera la Nación por compra, per
muta, pago, donación, herencia, pena 
6 cualquier otro título legítimo. 

3° Los demás objetos, derechos y 
acciones que correspondan por cual
quier título al Gobierno Nacional. 

Art. 2'· Los bieues raíces de pro
piedad de la Nación no podrán serena
genados, ni cambiados por otros, sino 
por expresa disposición del Congreso, 
después de comprobada por el Ejecu
tivo Nacional la utilidad que de ello 
baya de reportar la Nación. 

Art. 3~ Los bienes muebles de la 
Nación que á juicio del Ejecutirn Na
cional no sean necesarios para el ser
vicio público, podrán ser enagenados 
6 cambiados por otros necesarios, por 
resolución del mismo Ejecutivo Na-

. cional. 

Art. 4° Los bienes de la Nación 
están exentos de todo gravamen en los 
Estado~. 

A;t. 5'! En los casos de arrenda
miento de los bienes de la Nación, los 
arrendatarios pueden desempeñar pa
ra determinados efectos y por resolu
ciones especiales del Ejecutivo Nacio
nal, la personería de la misma Na
ción en defensa de los derechos anexos 
á !os bienes de que sean arrendatarios. 

Art. 6º En todo caso en que se 
denuncien bienes, derechos ó acciones 
de cualquiera clase que correspondan á 
la Nación ó se hallen ocultos ó sean 
desconocidos, si se suminisi.ran todos 
los datos ó noticias f)tte sean necesarios 
para probar el derecho que á ellos se 
tiene, el Presidente de la Unión dis
pondrá que el represeutante del Fisco, 
ó la persona que designe libremente, 
promueva las acciones correspo11-
die11tes. 

Art. 7~ Eu el juicio á que haya lu
gar, los denunciantes pt.eden desem
peñar la personería de la Nación, si 
así lo resolviere el Ejecutivo Nacional. 

Art. 8º Eu el caso de declararse el 
derecho de propiedad á favor de la Na
ción respecto de los pienes, derechos 
y acciones de que trata el artículo 691 

el Ejecutivo .Nacional puede decretar 
su administración ó euagcnaciún, tra
tándose de bienes 111uebles y la 5'lla 
administración de los inmuebles. 

Art. 9° Si se resuelve su enagena
ción, ésta debe hacerse e11 pública su
basta y al contado, con las formalida
des legales, pudiendo el denunciante 
ser rematador. Verificado el remate, 
se le entregarán al denunciante las dos 
quintas partes del valor de la cosa re
matada. La misma suma se enttegará 
si 110 se resuelve su enagenación ¡ y en 
este caso, las dos quintas partes que 
corresponden al denunciante serán es
timadas á juicio de peritos, conforme á 
la ley, si no pudiere lograrse la fijación 
de la suma por avenimiento. En estos 
casos los gastos que se ocasionen serán 
por cuenta del denunciante. 

TOMO xxu.-18 
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LEY IV 
RF..~TAS NACIONALES 

Art. 1º Son rentas nacionales: 

19 Todos los productos y servicios 
nacionales. . 

21? El producto de las contribucio
nes sobre la importación de mercan
cías extranjeras y el de los que se co
bren en las Aduanas. 

3«? El producto de las ot.ras contri
buciones nacionales establecidas 6 que 
se establezcan por las leyes. 

49 El producto de ingresos varios, 
como multas, intereses, exportación 
de productos uaturales, etc. etc. etc. 

5° Las deudas ordinarias recauda
bles á favor del Tesoro, provenientes 
ele las rentas y contribuciones recono
cidas y establecidas por la ley. 

6° El prodncto de la administración 
de los minas, salinas y terrenos bal
díos, cedida por los Estados según la 
obligación 16 del artículo 13 de la 
Constitución Nacional. 

Art. 29 La organización de una ren
ta es siempre materia de ley, y nin
guna contribución pcdrá recaudarse 
si no se encuentra mencionada en el 
Presupuesto de Rení:as del periodo fis
cal en curso. 

Art. :i,'! Pueden sacatse á remate 
público, á juicio del Ejecutivo Nacio
nal, las deudas atrasadas de cualquie
ra renta que hayan pasado á figurar 
como saldo de años anteriores.· El re
ma~e de cualquiera otra deuda podrá 
verificarse cuando la ley lo determine. 

LEY V 

TI<:SORO NACIONAL 

Artículo único. Constituye el Teso
ro Nacional el producto líquido de las 
rentas qut: entren eu las arcas de las 
Tesorerías N aciouales. 

LEY VI 
DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ng LA HACIENDA 

Art. Iº La suprema dirección de la 

Hacienda N acioual corresponde al Pre· 
sidente de la República y la ejerce 
por medio de los Ministros de su des
pacho y de los demás empleados 
dependientes de éstos, con arreglo á 
la Constitución y á las leyes y decre
tos del Congreso. 

Art. 2° Son funciones del Presiden
te de la Unión, como Supremo Di
rector y Administrador de la Hacien
da Nacional: 

r~ Reglamentar conforme á la Cons
titución las leyes de Hacienda, á fin 
de asegurar su más completa ejecu· 
cióu y la manera de llevar la cuenta 
general de la Hacienda Pública. 

2° Disponer la traslación de cauda· 
les de una oficina á otra, según la 
nacesidad lo exija, previo el informe 
justificativo que le dé el Ministro de 
Hacienda. 

3º Nombrar inspectores que visiten 
las Aduanas y demás oficinas de Ha
cienda1 cuando lo estime conveniente 
y siempre que no pueda efectuar la 
visita el Ministro del ramo. -

4Sl Hacer pasar tanteos extraoadina
rios á estas oficinas con el fin de sa
ber si los empleados cumplen con sus 
deberes. 

5~ Disponi=r el orden con q 11e deben 
hacerse los pagos, de conformidad con 
lo decretado en el Presupuesto de Ren
tas y Gastos votado por el Con(Yreso 
y cuidar de que no se haga erogació~ 
alguna que 110 esté dispuesta en dicha 
ley. 

6° Remover libremente los emplea
dos de Hacieuda. 

79 Formar el proyecto de ley de Pre
su puesto General de Rentas y Gastos 
Públicos, que debe presentar anual
mente al Cougreso. 

LEY VII 

DE LA RECAUDACIÓN 

Art. 1 º Son recaudadores de las Ren
tas Nacionales : 

1~ El Tesorero General y sus agen
tes. 
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2° Los Administradores de Aduanas 
y todos los demás empleados á quie
nes la ley atribuya este deber. 

3° Los recaudadores que nombre el 
Ejecntivo Nacioual para la realización 
de cualquier cobro especial ó perma
nente. 

Art. 29 Todo empleado en lo rela
tivo á las funciones de recaudación 
tiene los deberes siguientes : 

1! Prestar fianza legal, en seguri
dad. de su manejo. 

2~ Liquidar, contra los deudores del 
Fisco, las sumas que resulten á su 
cargo. 

3~ Liquidar, contra los mismos d~u
dores, el inlerés legal por demora. 

49 Cobrar por la acción ejecutiva 
las sumas liquidadas en favor del Te
soro. 

5~ Llevar y rendir cuenta y razón 
de todos los reconocimientos y cobros, 
y de los caudales que perciba por 
cuenta de la Nación, en la forma y 
en los términos prevenidos en este 
Código. 

Art. 39 Para el exacto cumplimien
to de los deberes prescritos eu el an
terior, tienen los recaudadores las fa
cultades siguientes: 

10 Pedir por oficio 6 por verbal 
exposición al Juez respectivo, que li
bre ejecución contra los deudores mo
rosos, acusándoles sus bienes para su 
embargo. 

2" Castigará los que falten al debido 
respeto en su despacho ó por conse
cuencia del ejercicio de sus funciones, 
con las multas siguientes: 

El Tesorero General hasta con cua
renta bolívares. 

Los Administradores .de Aduanas 
hasta con treinta bolívares; y subsi
diariamente, si no se puede hacer 
efectiva la multa, con arrestos correc
cionales que podrán imponer: 

El Tesorero General, basta por tres 
días. 

Los Administradores de Aduanas, 
hasta por un día. 

39 Exigir por oficio ele las oficinas 
de la Nación de los Estados todos 
los documentos que sean necesarios 
para esclarecer los derechos del Fisco, 
y exigir igualmente el apoyo de las 
autoridades y funcionarios públicos 
que se necesite para hacer efectivo 
los derechos del Tesoro. 

Los funcionarios de la Nación ó de 
los hstados, á quienes se dirijan los 
recaudadores en asuntos del servicio, 
están obligados á prestarles la coope
ración que les demanden. 

Art. 4° Cuando la recaudación de 
una renta se hace por arrendamiento, 
corresponde al arrendatario verificarla 
y realizarla por su cuenta y bajo su 
sola responsabilidad; pero la ley le da, 
y los funcionarios públicos de la Na
ción y de los Estados le ofrecerán 
toda la protección y todo el apoyo 
que necesiten para hacer efectiva la 
cobranza y recaudación de los dere
chos y acciones que les co1respon
<lan por haberlos adquirido de la Na
ción. 

LBV VIII 

DEt. PRESUPUESTO 

De la formación de la Ley de 
Presupuesto. 

Art. 1° La Ley de Presupuesto se 
formará de la manera que establecen 
las reglas siguientes: 

1~ Se dividirá en dos partes. La 
primera que se denominará Presupues
to de Rentas, será una lista metódica
mente clasificada de las rentas, con
tribuciones y demás ramos de ingreso 
que constituyen la Hacienda Nacio
nal, calculando el producto bruto 
probable de cada uno en el año eco
nómico que sigue á la reunión del 
Congreso. 

La segunda parte que se denomi
nará Presupuesto de Gastos, será tam
bién una lista, en la cual se clasifi
carán metódicamente todos los gastos 
que hayan de hacerse en cada uno 
de los departamentos, divididos es
tos por capítulos, teniendo en cuen-

__ _J 
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ta las alteraciones que el Congreso 
hubiere hecho en ellos y que deban 
efectuarse en el mismo año econó· 
mico. 

2• No habrá en el Presupuesto de 
Rentas partida alguna de ingresos in
definida, ó que no esté representada 
por una cifra numérica. 

3~ Tampoco habrá en el Presupues
to de Gastos partida algnna que no 
esté ajustada á las disposiciones del 
artículo r 38 de la Constitución. Para 
el pago de comisiones y asignaciones 
eventuales y otros gastos semejantes, 
se presupondrá siempre una cantidad, 
calcula11do su monto aproximadamen· 
te por lo que se haya erogado al mis
mo respecto en d año económico an
terior. 

4~ Para cada Departamento se pre· 
supondrá la cantidad necesaria, y por 
ningún motivo ni pretexto se votará 
para los gastos ordinarios suma algu
na que no tenga origen en leyes vi
gentes, ni una sola cantidad en globo 
paro dichos gastos. 

5• Los gastos de cada Ministerio 
del Despacho serán comprendidos en 
los del Departamento respectivo. 

6~ Para los gastos de cada Depar· 
tamento se afectará la masa de los 
fondos del Tesoro, sin apropiar para 
el pago los productos de ciertos y 
d~terminados ramos de ingreso. 

Art. 2<? Toda partida del Presupues
to de Gastos será un máximum que 
no podrá aumentarse en las órdenes 
de pago, sino eu los casos del ar
tículo ó~ 

Art. 3? La Ley de Presupuesto de 
Ga~tos es e! límite de acción del Eje
cutivo Nacional para la ordenación 
de los gastos. En ningún caso po
drán trasportarse los gastos legislati · 
vos de un · capítulo á los de otro ca
pítulo; y en los capítulos del perso
nal, el Ejecutivo Nacional no podrá 
tampoco, aun encerrándose dentro de 
los límites legislativos del capítulo 
correspondiente, aumentar los sueldos 
fijados á los empleados, con las eco
nomias que puedan efectuarse eu los 

otros artículos del mismo capítulo. 
Tan,poco podrá el Ejecutivo Nacio
nal disminuir dichos sueldos. 

Art. 4º Los gastos autorizados po¡; 
leyes permanentes, que no se hallen 
incluidos entre los créditos del Pre
supuesto Nacional de Gastos en cada 
año, se pagarán en conformidad con 
lo que establece la ley de Crédito 
Público, si en el mismo año 110 pu
dieran satisfacerse con cargo á saldos 
f~vorables del Presupuesto ó la can
t~dad señalada ~ara rectificacione~, y 
s1 las reclamaciones de los créJitos 
provenientes de los mismos gastos no 
quedaren prescritas en conform idad 
con lo que establece el artículo So de 
esta ley. · 

. Art. 5~ Las sumas fijadas en el 
Presupuesto de Gastos, aplicables á los 
diferentes servicios públicos, no podrán 
ser aumentadas por el Ejecuti vo Na
cional, ni por autoridad alguna, con 
recursos extraños á los mismos eré· 
dilos. 

Art. 6° La regla general estable· 
cicla en el artículo 2°, que prohibe que 
las 6r<lenes de pago excedan al máxi
m un fijado, admite la excepción e los 
casos ele necesidad y urgencia, á juicio 
del Ejecutivo Nacional, y en la cuenta 
que debe rendir cada año indicará es
pecial y detalladamente los casos de 
esta naturaleza que hayan ocurrido en 
el año á que se refiere la cuenta. 

Art. 7 ~ La Ley de Presupuesto Na· 
cioual circulará con la anticipación 
necesaria para que sea recibida en to· 
das las oficinas de Hacienda, antes de 
principiar el año económico á que se 
refiere. 

Art. 8 ~ Se fija como términ o fatal 
para hacer reclamaciones de créditos 
pendientes cotUprendiclos en el Presu· 
puesto de cada año económico ex pi
rado, el día último de los seis mese 
siguientes al año. 

Art. 9 º El déficit. q ne res u I te al 
fin de ca.da año econ6mico eutre el 
producto de la renta y el monto de los 
gastos? se satisfará e,n. la forma que 
prescnbe la ley ce Cred1to Público. 
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LEY IX 

MINISTERIO DE HACIE"-DA 

Art. r º El Ministerio de Hacienda 
tendrá para su Despacho: 

Un Ministro, que es el Jefe de la 
Oficiua, y los empleados subalternos 
que señala la ley orgánica. 

Art. 2 ° Son deberes del Ministro 
de Hacie~da, además de los que le itu
pone la Constittución: 

§ rº Administrar la Hacienda Na
cional, cuidando de conservar, reparar 
y mejorar los Bienes Nacionales que 
dependan de su Despacho, así como de 
la exacta liquidación de los créditos 
provenientes de dicha administración. 

§ 20 Aclministrar el Tesoro, cuidan
do de ·que los fondos provenientes del 
producto bruto de los bienes, rentas, 
contribuciones, derechos y acciones 
nacionales, se re"útian y distribuyan de 
conformidad con la Ley de Presu
puesto. 

§ 30 Reconocer y ordenar el pago 
de tocios los créditos liquidados en con
tra del Tesoro, sin exceder el crédito 
líquido señalado en el Presupuesto. 

§ 49 Presentar al Congreso la cuen
ta general de la Hacienda y del Tesoro, 
c.:>rrespomliente al año económico ven
cido, con las indicaciones que estime 
couve11ie11tes para la mejora. y reforma 
de las Leyes Fiscales. 

§ 59 Preparar con la debida antici
pación los documentos é informes ne
cesarios para la formación del P1 oyecto 
de Ley de Presupuesto General de 
Rentas y Gastos de la Unión, que los 
MiniHtros del Despacho deben presen
tar anualmente al Congreso. 

§ 69 Cuidar de que todos los em
pleados de su dependencia llenen sus 
respectivos deberes con exactitud y 
pureza, y proponer la promoción, re
moción y enJuiciamiento de aquellos 
respecto de los ·cuales fuere necesario 
alguua de estas providencias. 

§ 7° Proponer al Ejecutivo Nacio
nal las medidas que estime convenien• 

tes á la mejor administración de los 
ramos de su Despacho. 

§ 89 Visitar en cualquier tiempo 
las oficinas de su dependencia y exa
minar sus libros v los documentos de 
sus cuentas y archivos. 

§ 99 Dar posesión á los individuos 
nombrados para servir en el Despacho 
de su cargo. 

§ ro. Dictar el Reglamento interior 
del Ministerio. 

§ Ir. Pasar tanteo, cada vez que lo 
éstime conveniente, á la~ cajas de las 
oficinas nacionales de Hacienda. 

Art. 3 ~ El Ministro de Hacienda· 
podrá castigar á los que le falten al 
debido respeto en su Despacho ó por 
consecuencia del ejercicio de sus fun
ciones, con multas hasta de cien bolí
vares ó arresto correccional hasta por 
tres' días; si el delincuente fuere un 
empleado de su dependencia, podrá 
removerlo inmediatamente de su des
tino, sometiéndolo al Juez competente 
para el debido enjuiciamento y castigo, 
previa participación al Presidente de 
la República. 

Art. 4 ~ Todas las oficinas nacio
nales que tengan á su cargo la recau
dación é inversión de caudales públi
cos, dependerán directa y únicamente 
del Ministerio de Hacienda. · 

A rt. 5 ~ Lo dispuesto en el artícu
lo anterior no altera el orden estable
cido para la contabilidad de cada ramo, 
ni la estructura especial y atribuciones 
de las Juntas.de Fomento y de Obras 
Públicas que continuarán dependiendo 
en todo del respectivo Ministerio. 

Art. 6° Todos los demás Ministe
rios pasarán al de Hacienda copia del 
presupuesto de cada gasto ú obra que 
por su órgano haya aprobado el Eje
cutivo, y girarán su importe contra el 
mismo Ministerio, cuidando de no ex
ceder el monto total señalado á cada 
ramo de la Ley de Pres u puesto. 

T"EY X 
TRIBUNAL D.ll CUENTAS 

.o\.rt. 1· El Tribunal de Cuentas se· 
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rá servido por tres Ministros Jueces 
con la denominación de Presidente, 
Relator y Canciller, de libre nombra-
111ie11to del Ejecutivo Nacional. 

§ 1° El mismo Cuerpo designará 
anualmente de su seno los funciona
rios á que se contrae el artículo an
terior. 

§ 2° El Tribunal tendrá, además, 
para su despacho un Oficial Mayor, 
un escribiente-archivero y un portero. 

Art. 2~ Son funciones del Tribunal 
de Cuentas: 

rº Pasar anualmente en el mes <le 
noviembre al Ministerio de Hacienda, 
un estado de las cuentas que el Tri
bunal haya sentenciado, expresando 
los juicios que estén pendientes, sin 
perjuicio de dar este informe cada vez 
que el Ministro lo exija. 

2~ Hacer tomar razón de los títulos, 
despachos y nombramientos de los em
pleados civiles, militares, de Hacien
da y eclesiásticos; y de las cédulas 
que se concedan asignando pensiones 
de cualquiera clase, pagaderas por el 
Te.soro Nacional. Sin este requisito 
no se admitirán en data las cantida
des que se hubieren pagado. 

3° Pedir cuando lo estime conve
niente hasta treinta días después de 
haber recibido el correspondiente avi
so de la Contaduría General, las cuen
tas que ésta baya archivado por en
contrarlas sin ningún reparo, y veri
ficar nuevo examen de ellas. 

4" Hacer custodiar los archivos de 
la~ cuentas existentes en el Tribunal, 
mientras no se destinen con este fin 
á otra oficina. 

59 Desempeñar las funciones que se 
le señalen por las leyes y disposiciones 
vigentes. 

DEL PRF.SIDEN'l'E 

Art. 3° El Presidente del Tribunal 
de Cuentas, además de sus funciones 
como l\Iiuistro, ejercerá especialmente 
las siguientes: 

rº Presidir el Tribunal, dirigir el 
debate y abrir y cerrar las sesiones. 

2° Autorizar con el Cancillerlns ac
tas del Cuerpo después de aprobadas. 

3? Hal,ilitar los libros de la Tesore
ría General rubricando · todos los folios. 

4" Despachar y firmar la correspon
dencia. 

5° Dirigir los trabajos y vigilar el 
orden y policía de las oficinas. 

DEL RELATOR 

Art. 4° El Relator, además de sus 
funciones como Ministro, ejercerá las 
siguientes : 

r ,, Hacer la relación de las causas 
por· expedientes. 

2º Redactar las sentencias ó decisio
nes del Tribunal sobre los puntos acor
dados y presentarlos al Cuerpo para 
su aprobación y firma. 

3" Presidir el Tribunal cuando haya 
de funcionar sin el Presidente. 

DE LA CANCILLERÍA 

Art. s' La Cancillería estará á car
go del Ministro Canciller, de quien 
dependerá inmediatamente el Oficial 
.Mayor y el escribiente archivero, para 
el despacho general del Tribunal. 

Art. 60 El Canciller, además de sus 
funciones como Ministro, ejercerá las 
siguientes: 

r .º Redactar las actas y expedir las 
certificaciones, copias autorizadas y 
testimonios que ordene el Tribunal. 

2~ Recibir las solicitudes y pedi
mentos que se introduzcan, y dar cuen
ta de ellos al Presidan te para su curso. 

3.º Dirigir bajo su responsabilidad 
todos los asuntos de la Secretaría. 

4 º Recibir las cuentas que remita la 
Contaduría General, registrándolas eu 
orden cronológico en un libro desti 
nado al efecto. 

DEL OFICIAL MAYOR 

.Art. 7 , Son funciones especiales del 
Oficial }.Iayor: cuidar de los archivos 
y mantenerlos en el orden más claro 
y conveniente, bnjo inventario y por 
el sistema de expedientes. 
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DEL PORTERO 

Art. 8? Son funciones del Portero: 
cui_dar del aseo de la Oficina, distri
buir la correspondencia y cumplir los 
demás encargos que le hagan los l\'Ii-
11istros y el Oficial Mayor. 

Art. 9~ Las horas de despacho dia
rio en el Tribunal de Cuentas serán 
d'! las 8 á las II de la mañana y de 
l 1s 2 á las 5 de la tarde. 

LEY XI 

PROCEDll\.fIEN'ro EN LOS JUICIOS DE 
CUENTA DE LA lIACIE;>;DA 

NACIONAL 

Art. tº Los juidos <le cuenta prin
cipiarán en la Contaduría General pa
ra el examen de ellas, y terminarán 
en virtud de la sentencia definitiva 
que se dicte, después <le hal1er dado 
audiencia á los empleados responsa
bles del Fisco, quien sostendrá en to
das las .!nstancias las acciones que el 
caso extJa, tomando los datos y expli
caciones necesarias de la Sala de Exa
men de la Contaduría General. 

§ único. El Examinador de cada 
cuenta pondrá una diligencia que fir
mará el Contador en el expediente 
respectivo, haciendo constar el df:-t 
en que fué recibida la Contaduría, y 
desde cual debe empezar su examen. 

Art. 2~ Al terminar el examen de 
una cuenta, el Contador lo participa· 
rá al Procurador General de la Na· 
ci6n, pasándole copia de los reparos.· 

Art. 3' Concluirlo el examen y re
sultando cargo contra los empleados 
que llevaron la cuenta, el Examina
dor pasará el pliego de reparos, de
jando certificación de ellos, al Jt:fe de 
la oficina para que éste lo remita al 
Tribunal de Cuentas, junto con los 
libros y comprobantes respectivos, con 
el objeto de que se cite, con copia de 

cargos. liste térmiuo se fijari por el 
Jnez de Primera Instancia y se ex• 
presará por una nota al pie del plie
go de citaci6n. 

Art. 4° Todo empleado cuya cuen• 
ta esté sometida á examen, si 110 se en~ 
contrare en la capital de la República, 
está en el deber de constituir perso
na que lo represente, residente en di
cha capital, da11do aviso al Presidente 
del Tribunal de Cuentas. 

A rt. 5° En el caso de no estar el 
emplearlo en la capital, 6 de no ha• 
bcr dejado representante legítimo re• 
sidente en ella, bastará que haga la 
citació11 por la imprenta, publicán· 
<lose en el periódico oficial, y fiján
dose al mismo tiempo un cartel en 
la puerta del Tribunal. 

§ único. También se hará la cita
ción por la imprenta, con la fijación 
del cartel antes dicho, si el empleado 
6 su representante residente en la 
capital evadiese aquélla de alguna ma· 
u era. 

Art. 69 Los juicios se seguirán y 
sentenciarán en I~ Iustaucia por el 
Relator ó Canciller, sirviéndole de Se
cretario el Oficial de la Oficina que 
al efecto nombren. La distribuc1611 
de las causas para su conocimiento 
en r~ Instancia 12 hará el Presidente. 

Art. 7? El Tribunal de la 2~ Ins
tancia se compondrá del Presidente 
de dos Examinadores de la Contadu
ría General, que 110 sean de los que 
hayan hecho el examen de la cuenta 
que está en tela de juicio. 

En el caso de no ser conformes las 
sentencias de rª y 2~ Instancia, cono· 
cerá en 3ff- la A Ita Corte Federal. 

§ único. La designación de los dos 
Examinadores la hará el Presidente 
del fribunal. 

reparos, al interesado 6 á su legítimo Art. 89 Cuando del expediente apa
represeutante, si estuviese en la ca- rezca defraudador el empleado, ó que 
pital, para que comparezca al Tri- éste ha cometido 'algún· otro delito, 
bunal á dar su contestación en el tér- se sacará copia de lo conducente, y 
mino de 10 á 40 días, improrrogables, se pasará al Tribunal competente pa
según el número y gravedad ele los I ra el juicio criminal, dándose aviso al 
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Ejecutivo Nacional, para la suspen
sión y reemplazo. 

Art. 99 Pasado el término que se 
ha fijado para que el empleado dé su 
contestación, si· ésta se ha verificado 
y aquél queda convenidp en pagar los 
alcances, se acompañará copia de la 
partida en que conste el entero en 
caja y se declarará terminado el juicio. 
Si el empleado hubiere cesado en 
su destino, hará la entrega en cual
quiera de las oficinas de recauda
ción de la Hacienda Nacional, la 
cual le dará copia del asiénto que 
haga para que presentándola á la Con
taduna pueda obtener sn finiquito. Si 
el empleado no ha comparecido á dar 
su contestaci6n, se sentenciará la cau
sa en rebeldía dentro del tercero día, 
por lo que aparezca del proceso. En 
los demás casos se seguirá en el jui
cio ele cuenta,;, lo prescrito en el C6-
digo de Procedímiento Civil, el cual 
se observará también en todo Jo que 
no esté expresamente determinado en 
la_ presente ley. 

Art. ro. De las inhibiciones 6 re· 
cusaciones del Relator ó del Canci
Her conocerá el Presidente del Tribu
nal, y de las de éste el Relator y Can
ciller según su orden; y cuando la 
inhibición 6 recusación sea de todo el 
Tribunal, conocerá la Alta Corte Fe
deral. 

§ único. Los Ministros Jueces que 
resulten inhibidos6 recusados serán sus
tituidos con Examinadores de la Con
taduría General, exceptuándose siem
pre el que haya examinado la cuenta 
que sea motivo del juicio. Los Exa
minadores serán llamados por el Tri
bunal que haya declarado con lugar 
la recusación 6 inhibici6n. 

Art. 11. Pronunciada la sentencia 
se publicará en el Tribunal, y tanto 
el empleado responsable como el Pro
curador podrán apelar de el1a en el 
término de cinco días, contados desde 
la publicación. Si no hubiere apela
ción, se consultará la sentencia. 

Art. 12. Ejecutoriada la sentencia, 
se pasará para su ejecución contra 

el empleado responsable, al Presiden
de la Sala de Examen, para que se 
lleve á efecto de la manera estable
cida en el Código de Procedimiento 
Civil. 

Art. 13. Los libros y demás docu
mentos concernientes al juicio, se de
vol verán para su archivo á la Sala de 
Examen. 

Art. 14. Cumplida la sentencia y 
puesta constancia en el expediente, se 
expedirá el finiquito al interesado, con
forme lo dispone la ley que establece la 
Contaduría General. 

Art. 15. La sentencia que pronun
cie el Tribunal de 2a Instancu1, será 
por mayoría de votos ; pero todos los 
miembros la firmarán; si alguno di
siente, puede salvar por escrito su vo
to, el cual firmarán también todos los 
Vocales. 

LEY XII 

CONTADUkÍA GENERAL DE HACIENDA 

Art. 10 Se establece una Contadu
ría General para la centralización de 
los ingresos y egresos de todas las ofi
cinas Nacionales y para el examen de 
sus.cuentas. 

. Art. 20 Esta Contaduría se dividi
rá en dos· Salas denominadas de Cen
tralización y de Examen. 

Art. 39 Cada Sala estará presidida 
por un . Contador, de libre nombra
miento del Ejecutivo, y tendrá los 
empleados siguientes : 

SALA DE CENTRALIZACIÓN 

Un Tenedor de libros. 
Un Liquidador. 
Un Jefe de Correspondencia. 
Tres Oficiales. 
Un Portero. 

SALA DE EXAMEM 

Ocho Examinadores con las de110-
mi11aciones de 1•, 2°, 3°, 4°, 5°, 6 , 
7" y 8~ 

Un Secretario. 
Dos Ofic~ales. 
Un Portero. 
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Art. 49 Cada Contador será respon- ¡ 2~ Levantar al fin de cada mes el 
s~ble d_el u~~ocia~o de su com~eten- estado gcueral_ de valores, y formar los 
et~, ~aJo la 111mc~1ata dependencia dél cuadros, r_elac1ones y demás datos para 
Mmtstro de Hacienda; y para que de- la l\Iemona <le Hacienda. 
sempeñen cumplidamente sus deberes, 
observarán las leyes y decretos que co
rrespondan á las disposiciones del mis
mo l\1inistro; comuuicáudose al efecto 
con éste, y con las oficinas y emplea
dos uaciouales en los casos que lo exija 
el mejor servicio. 

Art. 59 El Gobierno nombrará los 
subalternos de cada sala. 

Art. 6~ Son deberes de los emplea
dos de la Contaduría General: 

DEL CO~TADOR DE LA SALA DE 
CEN'rR AI,IZACIÓN 

19 Ceutratizar la cnenta general de 
los ingresos y egresos de todas las Ofi
cinas Nacionales. 

20 Comunicarse con todas las Ofi
cinas de la Hacienda Nacional en 
cuanto se refiere á la ce11tralizació11 de 
las cuentas, sus libros, partidas, esta
dos, relaciones y demás documentos 
de que deba hacer uso ; y dictar las 
instrucciones y reglas que deban ob
servarse en esta materia, consultando 
las bases principale!'l cou el Ministro 
de Hacienda. 

3'? Vigilar que los empleados de la 
Hacienda Nacional cumplan estricta
mente sus deberes, y proponer la re
moción de los que culpable v manifies-
tamente los desatiendan. ' 

4~ Exigir las copias de partidas, 
estados ele valores, relaciones de ingre
i:os y egresos y demás documentos pa
ra la centralización, cuando 110 se ha~ 
yan remitido oportunamente por las 
oficinas que deban hacerlo. 

DEL TENEDOR DE LI.BROS 

I.º Llevar por sí mismo la cuenta 
general como se ha establecido, incor
porando mensualmente los ingresos y 
egresos de <'ada oficina, y com probán
dolos con los expedientes respectivos, 
que contendrán copia de los asientos 
del Manual, el estado de valores, la 
relación de ingresos y egresos, el tan· 
teo de caja y el presupuesto de gastos, 
con la liquidación final. 

DEI. LIQU rT>A DOR 

1° Examinar las copias de parti
das qne remitan las oficinas, y anotan
do los reparos que ocurran, practicar la 
correspondiente liquidación final y 
trasladar ésta á sus respectivos re
gistros. 

2" Presentar el expediente al Con
tador de quien depende, para que, en
contrándolo éste arreglado, lo entregue 
al Tenedor de Libros para los asientos 
que deba poner, y para colocarlo en el 
archivo de los documentos de lacen
tralización que está á su cargo. 

DEI, JEFE DE LA CORRJ<;SPO~DE'>CIA 

1° Despachar todo lo que ocurra, 
dejando copia· de los oficios, informes 
y resoluciones que archivará con el de
bido orden. 

2° Llevar In cuenta del negociado 
de Títulos del uno por ciento y la co
rrespoudencia que á él se refiere. 

DEI. CONTADOR DE I.A SAI,A 
I•E EXAMEN 

1° Exigir por sí ó por medio de los 
Presiden tes de los Estados las cueu tas 
de todas las Aduanas y demás oficinas 
que dt>ban rendirlas. 

2° Examinar por sí, y por medio 
cie sus dependientes, todas las cuentas 
de las oficinas nacionales de recauda
ción 6 de pago, correspondientes á 
cada período fiscal, y pasar al Tribu
nal de Cuentas las que resulten con 
reparos, junto con sus libros y com
probantes, para que sean sentenciados. 

3° Pasar al Mini:,;tro de Haciencia 
una vez en el año por el mes de no
viembre, el cnadro de las cuentas reci
bidas, de las examinadas, y de las que 
no se hubieren rendido, con informes 
relativos á los apremios contra los mo
rosos. 

4" Hacer tómar razón de los títulos, 
despachos y nombramientos de los 
empleados civiles, militares, de Ha

TOMO XXII.-19 
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cienda y·eclesiásticos. y de las cédulas 
que se concedan asignando pensiones 
<le cualquier clase pagaderas por el 
Tesoro Nacional. Sin tales requisitos 
no se admitirán en data las cantidades 
que se hubieren pagado. 

5" Hacer examinar con la debida 
preferencia la-; planilla-; que remitan 
las Aduanas, y formular los reparos, 
para que, pasados á los empleados res· 
ponsables, se satisfagan los alcances 
liquidados sin la menor demora. 

6° Exigir la fianza de los emplea
dos ile Hacienda á quienes la ley obli
gue á prestarlas, y hacerlas refrendar 
cuando la insolvencia, fallecimiento 6 
alguna otra causa lo haga necesario. 

DE LOS EXAMINADORES 

1~ Examinar cuidadosamente las 
cuentas según la distribución que haga 
el Contador de quien dependen. 

2º Poner en pliegos ordenados los 
reparos que ocurran. 

3° Desempeñar las funciones de 
Jueces eu los juicios de cuentas, de 
conformidad con el artículo 7" de la 
Ley XI de este C6digo, sobre procedi
miento en los que correspondan á la 
Hacienda Nacional. 

4° Suplir las faltas de los Ministros 
Jueces qne resulten inhibidos, ó recu
sados, con arreglo al parágrafo único 
del artículo 10 de la misma ley. 

DEl. SF.CRETARIO 

I<J Recibir las cuentas que rindan 
los emplearlos, confrontar Jos docu
mentos con el respectivo inventario é 
informar de todo al Contador. 

29 Escribir y autorizar los actos y 
diligencias que dicte el Contador. 

31? Cuidar del archivo general. 

DE LOS OFICIALES DE AMBAS SALAS 

§ único. Atenderá los trabajos que 
le asigne cada Contador, esmerándose 
en que sean bien ejecutados. 

DEL PORTERO 

Unico. Cuidar dd aseo de ambas 
Salas, distribuir la correspondencia y 

cumplir todos los demás encargos que 
le hagan los Contadores. 

Art. 7 ~ El Contador de la Sala de 
Centralización está facultado: 

1 ~ Para proponer los individuos 
que crea más idóneos para las plazas 
de su dependencia. 

2 ~ Para ordenar el reintegro de 
cualquiera cantidad que aparezca pa
gada ilegalmente, á reserva del juicio 
deijnitivo del Tribunal de Cuentas. 

3 ~ Para exigir perentoriamente, 
tanto de los Administradores ó Teso
reros que estén funcionando, como de 
los que hayan cesado, las copias del 
Manual, estados y relaciones mensua
les, tanteos y presupuestos que no 1-.a
yan remitido para la Centralización; 
y cuando se manifiesten morosos, podrá 
apremiarlos con multas desde cincuen
ta á quinientog bolívares que hará efec
tivas la primera autoridad civil del 
lugar. No produciendo efecto este re
curso, el Contador mandará formar 
aquellos documentos á costas del em
pleado que no los hubiere· remitido, 
ocurriendo para esto á los libros que 
existan en la Sala de Examen ó en el 
Tribunal de Cuentas. 

Art. 8,. El Contador de la Sala de 
Examen está facultado: . 

I ~ Para proponer los individuos 
que crea más idóneos para las plazas 
de su dependencia. 

2 ~ Para apremiar con multas de 
quinientos hasta cinco mil bolívares á 
todos los que debiendo rendir cuentas, 
no las presentaren en el término legal. 

DE LOS REPAROS 

Art. 9 ~ El modo de proceder con 
los reparos que haga la Sala de Exa
men á los manifiestos de importación 
será el siguiente: ' 

1 ~ La Sala de Examen remitirá á 
los Administradores de Aduana, siem
pre en pliego certificado, la planilla de 
los reparos que haya hecho á los ma
nifiestos de importaci611, de cada 
Aduana. 

2 ~ Al llegar á la Aduana los plie-
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gos de reparos los Administradores Art. II. Las cuentas que después 
deben comunicar inmediatamente di- , de examinadas resulten sin ningún 
chos reparos y exigir recibos á los : reparo, se archivarán en la Sala de 
importadores á quienes corresponda sa- · Examen de la Contaduría, dando avi
tisfacerlos 6 contestarlos si 110 los en- ; so al Tribunal de Cuentas; y las que 
cuentran fundados; para todo lo cual se . sufran reparos, volverán á la misma 
les concederá un plazo improrrogable : Contaduría después de sé11tenciadas por 
de ocho días, á_contar desde aquel en¡' el Tribunal de Cuentas. 
que fueren notificados. § 1 º Cuando examinada una cuen-

3 ~ Si vencido este plazo no concu- ta restilte sin reparos, será revisada por 
rriere á la, Adt_tana el , comerci_ante res- segunda vez por ot~o (¡ otros de los 
ponsable a satisfacer o á consignar su Examinadores. 
contestación .en debida forma, se co-
brará ejecutivamente su importe. ~ 2 ~ El Co~t~dor de_ 1~ Sala de 

Examen exped1ra los fimqu1tos de las 
4 ~ En el caso de que los. reparos cuentas que 110 tengan reparos, y de 

sean contestados e~ _el _plazo _dicho, la ; las q'ue teniéndolos, sean satisfechos 
Aduana deb_e remitii: rnmedi~tamente I con arreglo á la sentencia del Tribunal 
la contestac1611 en pliego certificado á I de Cuentas. 
la Sala de Examen, para que ésta. re- . 
considere e1 asunto preferentemente y j , Art. 12 .. Los Contadores mforma-
modifique, confirme ó declare sin lu- ¡ ran ~I Gobierno todo lo gue crean ne
gar sus observaciones, devolviendo á ¡ cesai:10 en cuanto_ se relac10n~ con las 
la Aduana en el menor tiempo posibre I funciones que eJ_ercen, hactendo uso 
su resolución definitiva para que los : de sus obser_vac1ones respecto de la 
importadores sean nuevamente notifi- ¡ conducta oficial ?e los empleados en 
cados de la modificación 6 exoneración el ramo de Hacienda; Y cuando fos 
de los reparos, para que se les cobre ! f~ltas se~n de carácter P!lnible, ~arn
inmediatamente por la Aduana si hn- 1 ra11 sus 111formes en las piezas ofic!aks 
hieren sido confirmados; quedando I de donde se d~sprendan los hechos que 
siempre á los .importadores el recurso ¡ den lugar al mforme. 
de apelación al_ Iv.Iinisterio de Hacien- ¡ Art. 13. Las faltas de estos mismos 
da.· Los Ad!11_m1str~dores de Aduana I cmplea<los, por omisiones reprensibles, 
deberán parttcq~ar siempre á la S~la I por atraso~ de cuentas, por dilación 
de Examen el d1a en qne hayan sido I eu el envio de los estados v demás 
satisfechos los reparos que se le han I documentos mensuales, tambi'én serán 
mandado cobrar. 1 materia de los informes justificado_s de 

5~ Los Administradores de Adua- ¡ los Contadores ti~ra que_ el _Gobierno 
nas marítimas serán en todo tiempo decr~~e sn remoc1on, dest1tuc1ón ó sus
responsables de los reparos hechos por j penswn. 
la Sala de Examen, si por negligencia ! Art. 14. Los Contadores darán al 
no hubieren sido cobrados á los impar- i l\linisterio de Hacienda cuantos infor
tadores, siempre que hayan sido hechos ¡· mes les pida; y siempre qne lo exija, 
en el plazo señalado por la ley y comu- presentarán los libros y rlocumentos 
ni~a?os oportunamente á dichos Ad- , que tengan á su cargo. 
mm1stradores para su cobro. 

DISPOSICIONES GE:--ER\LES 1 --

Art. 10. El Contador de la Sala de LEY XIII 
Examen pasará al Procura<lor Nacio- TESORERÍA DEI. SERVICIO Púnuco 
nal copia de los reparos que ocurran 
en cada cuenta, con el fin de que se Art. 1 -~ Se establece la Tesorería 
haga parte en la representación de la , de1 Servicio Público en el Distrito 
Hacienda Nacional y promueva todas 1\ Federal, servida por un Tesorero con 
las acciones que interesen al Fisco. los subalternos siguientes: 
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Un Cajero. 
Un Adjunto á la caja. 
Un Tenedor de Libros. 
Dos Adjuntos á la cuenta. 
Un Liquidador. 
Un Oficial Archivero. 
Un Oficial depositario de vestuarios. 
Un Oficial expendedor de papel se-

llado; y 
U 11 Portero. 
A rt. 2 ° Cou arreglo á la ley sobre 

caución de los empleados de Hacienda, 
¡.rest:1r(111 fianza el Tesorero; y de los 
ch•peudientes, aquellos que estén obli-
gado!, á otorgarla. • 

Art. 3 ~ L:1. Tesorería recibirá, cm·
todiará y distribuirá por sí, y por me
<lio de agentes en los'Estados, los fon
dos que con tal fin destine la ley sobre 
distribución de la renta, sujetándose 
para su inver:~i6n á ·1os términos con 
que señale cada partida la Ley de Pre
supuesto de Gastos Públicos. 

Art. 4 ~ Para que la Tesorería pue
da cumplir :-ns funciones en toda la 
extención que se le atribuye por esta 
ley, será de sn com peteucia proponer 
al Gobierno los agentes que deban re
presentarla donde convenga, para la 
arreglada y legítima inversión de los 
caudales destinados al pago del servi
cio público. 

Art. 5~ La Tesorería recibirá el 
papel sellado nacional que le remita el 
Tribunal de Cuentas, lo distribuirá á 
las Oficinas de Hacienda y receptorías 
en que deba expenderse, y llevará la 
cuenta de este ramo conforme al Re
glamento de Contabilidad de la Ha
cienda Nacional. En los lugares en 
que no haya Oficinas de Hacienda, la 
Tesorería nombrará expendedores bajo 
su responsabilidad. 

Art. 6'-' La Tesorería llevará la cuen
ta con el día, y de confonn ida<l con 
el Reglamento de Contabilidad de la 
Hacienda Nacional, en libros habili
tados por el Presidente del Tribunal 
de Cuentas, quien rubricará todos sus 
fülios. 

Art. 7:- Dicha cuenta será cortada 

en períodos de seis meses, el treinta 
d~ junio y el treinta y uno ele di
c1eU1bre de cada año, y remitida á la 
Sala de Examen de la Contaduría Ge
neral dentro de los treinta días siguien
tes.. La remisión se hará por in ven· 
t~no, . en que se expre~en todos los 
ltbros y comprobantes que se remiten, 
inclusive los auxiliares de cuentas que 
lleve la Tesorería para más claridad 
en sus operaciones. 

Art. 8<> El presupuesto del servicio 
militar, hospitales, parques y fortale
zas, así como el de la marina de 
g11erra y guardacostas, se pagará con
forme á la revista ele Comisario y á 
las situaciones diarias visadas por los 
funcionarios correspondientes. 

§ único. La revista de Cc,misarios 
será pasada ante el Tesorero del Ser
vicio Público en el Distrito Federal, 
y fuera de él ante el empleado que 
coinisione la misma Tesorería. 

Art. 9" La Tesorería formará con 
arreglo á las leyes el presupuesto men
sual de gastos de la 1 ista civil, de ha
cienda y eclesiástica; y pagará las si
tnacione$ parciales de cada oficina ó 
corporación, comprendidas en él si 
tiene el recibo de persona autoriz1ada 
y el páguese del Ministro de Hacienda. 

~rt. IO. Cuando se determine por 
la ley 6 decreto especial el pago del 
presupuesto inactivo, se observarán to
das las disposiciones no derogadas so
bre listas de supervivencia, que debe
rán presentarse del 19 al 15 de cada 
me_s para registrarlas, sellarlas y li
qu:darlas. 

Art. u. Los de1nis gastos que ori
gine el servicio público, sean ordi
narios 6 extraordinarios, se harán con
forme al presupuesto, con las reser
vas, restriccione'i y protestas que la 
ley de gastos públicos haya estable
cido. 

Art. 12. Es deber de la Tesorería 
pas:ir la situación diaria de las ope
rac10nes de sn manejo al Ministro de 
Hacienda, para comprobar con los ba
lances de entrada y salida de cauda
les1 el fiel desempeño de las opera-
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ciones de la caja. Los documentos por 
los cuales se haya l.echo la erogación 
serán entregados al Tenedor de Li
bros, bajo recibo, con la frecuencia 
que requiere el deber de asentar las 
partidas diariamente en el Manual. 

Art. 13. El tanteo se efectuará del 
19 al 3 de cada mes, ó en cualquiera 
otra oportunidad en que lo crea con
veniente el l\linistro de Hacienda, que 
debe presidirlo, ó el funcionario que 
nombre al efecto. Se presentarán en 
este acto los libros Manual, Mayor, y 
de Existencias de la Oficina, el Jor
nal del Cajt!ro1 los balances diarios ó 
cualesquiera otros documentos que sean 
necesarios, junto con los comprobantes. 

§ 19 Si en este acto se notare que 
la cuenta no está con el día, será 
motivo para la separación del emplea· 
do negligente. 

§ 2° Del tanteo se dejará constancia 
en un libro destinado al efecto, cuya 
diligencia detallada con método y el a
ridad será firmada por los funcionarios 
concurren tes. 

Art. 14. Mensualmente pasará la Te
sorería al Ministro de Hacienda v á la 
Sala de Centralización de la CÓnta
duría General, junto con la copia cer
tificada del tanteo, el estado de va
lores y la relación de ingreso y egreso, 
copia de los asieutos del Manual y 
demás noticias que se le exijan. 

Art. 15. Debe llevar Ja Tesorería un 
libro en forma, para Ja toma de ra
zón de los títulos, despachos ó nom
bramientos de todos los empleados pú
blicos, civiles, militares, eclesiásticos 
y de Hacienda. También se tomará 
razón en dicho libro de todos aquellos 
actos qtte lo requieran por su im
portancia. 

Art. 16. No puede expedir la Te
sorería vales de caja, ni cartas de cré
dito en ninguna forma. Las liquida
ciones de sueldos y otros haberes de 
los servidores públicos, las hará en la 
forma y en la oportunidad que deter
mine el Ministro de Hacienda. 

Art. 17. Los empleados de la 'l'eso
reria no pueden separarse de sus des· 

tinos sin permiso del Gobierno, quieu, 
al concederlo, nombrará los que deban 
reemplazarlos. En el mismo caso están 
los qne por enfermedad tengan nece
sidad de separarse de sus puéstos. 

Art. 18. Se prohibe á los emplea
dos de la Tesorería mezclarse en ne· 
gociaciones 6 reclamaciones de crédi
to contra el Tesoro; y revelar las ope
taciones de la Oficina, pues la pu
blicidad que deban tener los actos ofi
ciales se harán de orden superior. 

Art. 19. Las horas de despacho en 
Ja Tesorería son desde las ocho has
ta las once de la mañana, y desde las 
dos hasta las cinco de la tarde, en to
dos los días no feriados; sin perjuicio 
de habilitar las horas extraordinarias 
y los días festivos cuando la urgen
cia del servicio lo demande. 

LEY XIV 

HABILITACIÓN DE PUERTOS 

Art. 1• Se habilitan para el comer~ 
cio exterior de import.ación y expor
tación, sin restricc:6n alguna, los puer
tos de La Guaira, Puerto Cabello, Ciu
dad Bolívar, Maracaibo y Carúpano; 
pero la Aduana de Carúpano no po
drá guiar ele cabotaje mercaderías ex
tranjeras sino para los puertos de Orien
te de la República, con excepción del 
de Ciudad Bolívar. 

Art. 29 Son puertos habilitados pa
ra la importación de sólo su consu
mo y para la exportación, los de Su
cre, Juan Griego, Güiria, Caño Co
lorado, Gnanta, La Vela y Porlamar. 

Art. 39 Se habilitan para el co
mercio de cabotaje únicamente, el puer
to de la Ceiba, del Lago de Maracai
bo, en el Estado Trujillo, y el de 
Encontrados, del río ·zutia, del Estado 
Zulia. 

Art. 49 Se habilitan para la ex
portación de ganados y sus productos, 
Soledad, Puerto de Tablas y Barran
cas del Río Orinoco. 

Art. 5° Las Aduanas de los puer
tos que se habilitan solamente para 
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su consumo interior, no pueden guiar 
efectos extranjeros para otros puertos 
ó lugares, sino con las excepciones 
del artículo siguiente. 

Art. 6' Las Aduanas que á conti
nuación se expresan pueden gui~r por 
mar y por tierra efectos extranJeros, 
así: 

La de Puerto Sucre para Cariaco y 
demás lugares de su jurisdicción; la , 
de Güiria para !rapa, Yaguaraparo, 1 
Pedernales y demás puertos que se 
comuniquen por ríos con el Golfo Tris
te ó de Paria. 

La de Juan Griego para todas las 
costas de la Isla de Margarita y las 
demás islas de su jurisdicción; y 

La de Guanta para Píritu. 

Art. 79 Las Aduanas de Cabotaje 
de La Ceiba y de Encontrados, pue
den guiar libremente de cabotaje, con 
las formalidades que establece la Ley 
XVIII del Código de Hacienda, fru
tos, producciones y manufacturas na
cionales; pero en cuanto á mercade
rías extranjeras no podrán hacerlo sino 
para los puertos del litoral de su 
respectiva Jurisdicción. 

Art. So Se habilita la Aduana fron
teriza de· San Antonio del Táchira, 
únicamente para el comercio de im
portación que se haga con la Repú
blica de Colombia de los productos 
naturales é industrias de dicha Re
pública, y para la exportación. 

Art. 99 Los puertos de San Carlos 
de Río Negro y de San Fernando de 
Atabapo, mientras se establece en ln· 
gar de éste el de «El Límite," se ha
bilitan para la importación de sólo 
su consumo, para la exportación de 
sus frutos y producciones nacionales, 
y para el comercio de cabotaje; éste 
último sin limitación respecto de las 
producciones nacionales, y limitado 
á los puntos de cada Territorio, en 
cuanto á mercaderías extranjeras. 

Art. 10. Queda autorizado el Po
der Ejecutivo para suprimir y para 
trasladar de Utr puerto á otro aquella 
6 aguellas Aduanas habilitadas para 

la importación y exportación, que por 
motivos de contrabando, ó por cual
quiera otra especie de causas perju
diciales al Tesoro Público, hagan ne
cesaria en su concepto la adopción 
de esta medida, debiendo dar cuenta 
de ella al Congreso en su próxima 
reunión. 

LEY XV 
ORGANIZACI6N DE LAS ADUANAS 

MARÍTIMAS 

CAPÍTULO I 

De las Aduanas Maríttºmas. 

Art. 1° En cada uno de los puer
tos habilitados de la República se es
tablece nna Administración de Adua· 
na qne será servida por u11 Adminis
trador y un Interventor. 

Art. 2, En la Aduana de La Guai
ra habrá, además, un segundo Inter
ventor, igual al primero en derechos 
y deberes. 

Art. 39 En las Aduanas de La 
Guaira, Puerto Cabello, Maracaibo, 
Ciudad Bolívar y Carúpano habrá, en 
las tres primeras un Vista-guarda
almacén Fiel de peso; y en las otras 
dos un Gnarda-almacén que sirva á 
la vez de Vista y de Fiel de peso. 

Art. 4° Tendrán estas oficinas para 
su despacho los dependientes qne nom
bre el Ejecutivo Nacional á propuestas 
de sus Administradores, arreglándose 
para su suelno y asignaciones á lo 
qtte determine la ley. 

§ 1º Estos dependientes podrán ser 
removidos por el Ejecutivo Nacional, 
y cuando ,:011 cat1sa justificada lo exi
jan sus respectivos Jefes. 

§ 2° Las propne;,:tas que hagan los 
Administradores para dependientes de 
su oficina y los nombramientos que 
hagan para empleados del Resguardo, 
deben ser á satisfacción de los res
pectivos Interventores, quienes en ca
so de no prP.star su aprobación, ocu
rrirán inmediatamente al Ministerio 
ele Hacienda, expresando los motivos 
de su disentimiento. 
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CAPÍTULO 11 

De los empleados de las Adua11as. 

Art. 5 Son deberes del Adminis
trador é Interventor, además de los 
que tienen por las leyes de Hacienda: 

19 Hacer la liquidación de todos 
los derechos nacionales que se cansen 
por la Aduana de su cargo, autori
zando con sus firmas todos los actos 
que tiendan á la perfección de estas 
operationes y formando en seguida los 
expedientes respectivos para compro· 
bautes· de la cuenta. 

29 Cumplir lo dispuesto eu la Ley 
XII de este Código sobre los reparos 
que haga la Sala de Examen á los 
manifiestos de importación. 

3° Poner á disposición de 10s Tus
pectores de Aduanas que nombre el 
Gobierno, las cajas, libros, cuentas y 
todo lo concerniente á la oficina, se
gún lo determine la Ley, y las ins
trucciones que lleve el Inspector. 

4~ Recaudar los caudales de la Na
ción para haci:>r entrega ele ellos con
forme á las disposiciones legales sobre 
la materia. 

5~ Dar recibo de las sumas que in
gresen y exigirlo de los pagamentos y 
entregas que hagan para comproban
tes de sus cuentas. 

6° Llevar estas cuentas con exac
titud en los libros y por el sistema que 
está prevenido en el Reglamento de 
Contabilidad de la Hacienda Nacional, 
estampando los asientos día por día, 
sin que se atrasen por ningún motÍ\·o 
ni pretexto. 

7~ Liquidar y cortar la cuenta al 
fin de cada semestre y rendirla á la 
Contaduría General, precisamente den
tro de los cuarenta días siguientes al 30 
de junio y al 31 de diciembre de ca
da año. 

8~ Informar, anualmente por lo 
menos, al Ministro de Hacienda en el 
período qne éste lo crea conveniente, 
sobre todo lo relativo al cumplimiento 
de las prácticas fiscales, indicando lo 
que estimen deficiente, lo que fuere útil 

y conveniente, y todo lo que la expe
riencia hava enseñado v se crea nece
sario psra' mejorar la· buena marcha 
económica y administrativa de la ofi
cina que tienen á su cargo. 

9° Procurar eficazmente que no se 
defrauden los intereses Nacionales, ha
ciendo al efecto que todos los emplea
dos de su dependencia, en cuyo nú
mero se encuentran los Comandantes, 
cabos, celadores y demás empleados 
de sus Resguardos, cumplan con cuan
tos deberes se les impongan, dando 
cuenta, á la mayor brevedad posib1e, 
de los embarazos y dificultades que és
tos puedan oponer á fo. buena marcha 
del servicio. 

10. Formar los estados de valores, 
tanteos, presupuestos mensuales de 
sueldos de sus empleados y de sus Res
guardos, relaciones de ingresos, esta
dos de comercio, cuadros estadísticos 
y demás noticias mensuales, trimestra
les y anuales que están ordenadas ó 
que más adelante se exijan. 

r 1. Haeer diariamente el Balance 
de caja, refundirlos semanalmente y 
trasladarlos á un Libro preparado al 
efecto, el cual se presentará en los 
Tanteos mensuales que pase la prime
ra autoridad civil del lugar. 

12. Autorizar con su firma los 
asientos que diariamente se estampen 
en el Manual, procurando que éstos 
no se difieran de un día para otro y 
vigilar que los comprobantes estén 
conformes á la ley 

13. IIacer llevar un libro con las 
casillas correspondientes para expresar 
en ellas la fecha de la importación, la 
del día del reconocimiento, nombre del 
importador, nombre del buque, sn na
cionalidad, procedencia, importe de 
la factura, clase de los objetos que se 
importan con especificación de su ca
lidad, materia de que están formados, 
su cautidad y peso. 

14. Hacer tomar razón del prodn. 
cido de los derechos de cada manilies
to en el mismo libro y remitir del I ~ al 
5 de cada mes al Ministerio de Hacien
da y á la Contaduría General un cua-
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dro 6 estado que comprenda lo hecho 
en e~ mes ~~terior, sin perjuicio de las 
demas noticias y estados que se deben 
enviará dichas oficinas. 

Art. 6:' Son deberes exclusivos del 
Administrador, 6 del empleado que ha
ga sus veces, como director principal 
de la Oficina y sus dependencias : 

1:' O~ganizar, distribuir y dirigir 
los trabaJOS en la propia oficina, en el 
d~spacho de los almacenes y en el ser
v1c10 del Resguardo. 

2~ Llevar la correspondencia con 
las oficinas supetiores y demás emplea
dos, corporaciones y particulares. 

3:' Ve!ar sobre el arr~glo, c~ido y 
conservación de los arcfü vos y demás 
pertenencias de la Aduana. 

4:'. Evacuar coi:i exactitud y pun
tuah~~d todos los informes que exijan 
el M1mstro y demás funcionarios que 
tengan facultades para ello. 

S:' Remitir al Ministerio de Ha
cienda en los cinco primeros días de 
cada mes, una relación de los pagarés 
que se hubieren otorgado por derechos 
aduaneros y otros impuestos en el mes 
inmediato anterior, expresando en ella 
las fechas y valores de cada uno los 
~ombres de los respectivos deudo~es y 
tiadores y los días del vencimiento. 

6~ Desempeñar las funciones y de
beres que ejercían los extinguidos Ca
pitanes de Puerto, pudiendo delegar
los en casos necesarios en los Coman
dante.; del Resguardo. 

Art. 7° Son deberes del Inter
ventor: 

1_0 Repr_esentar y sostener los de
rechos fiscales en las causas de comiso 
y en las. demás en. que _tenga interés 
la Hacienda .Pública s1 no hubiere 
nombrado Fiscal. 

2:' Informar al Ministro de Ha
cienda al fin de cada mes sobre el cur
so que hayan tenido estas causas y en 
el estado en que se hallen sus recursos 
y apelaciones. Este informe mensual 
debe efectuarse aunque sólo sea para 
expresar que no ha ocurrido ninguna 
causa de comiso. 

Art. 8? No podrán ni el Adminis
trador ni el Interventor: 

I~ _Pagar cantidad alguna ni hacer 
traslac_16u de caud:_iles de sus respecti
vas caJas á otras, sin orden terminante 
del Ministerio de Hacienda. 

2_0 Liquidar créditos contra el Es
tado, y mucho menos acreditarlos en 
sus cuentas. · 

3~ Expedir vales de caja ú otros 
documentos de crédito en ninguna 
forma. 

4~ Librar contra otras Adminis
traciones ú oficinas de recaudación. 

Art. 9_~ Son deberes de los Guar
da-almacenes : 

1 ° Recibir en los almacen~s de la 
Aduana las mercancías y efectos que 
entren en ella, teniendo un celador en 
cada puerta que anote el número, mar
ca y contramarca de cada bulto para 
luégo hacer la confrontación con las 
notas que pasa el Resguardo. 

29 Llevar un libro de entrada y 
salida de efectos extranjeros, y otro de 
los frutos y produccioues nacionales 
que se exporten para el extranjero es
tén ó nó sujetos al pago de algún' de
recho ó contribución. 

3º . En dichos libros se escribirá el 
non_1bre y nacionalidad del buque, su 
capitán, procedencia y destino, consig
n.atayios, importad,ores y exportadores, 
s1gu1endo las demas anotaciones con el 
método y claridad que el caso requiere 
para lo cual se habilitarán para cad~ 
buque las páginas que sirvan para ano
tar en una la entrada y en otra la sa
lida. 

4º Custodiar las mercancías CO!l 

toda seguridad y cuidar de que no re
sulten averías ni confusión al tiempo 
del despacho. 

S:' Intervenir con los Jefes de Adua
na en el reconocimiento de todos los 
efectos y mercancías, respondiendo de 
mancomún et z'nsólidum de la exactitud 
con que se verifique. 

Art. 10. Los Guarda-almacenes son 
responsables de cualquiera falta que se 
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note en el número de bultos que ha
yan entrado en los almacenes, y tam
bién de las averías 6 daños que por su 
descuido 6 negligencia reciban los 
efectos que estén bajo su custodia, y 
no permitirán la salida de cosa alguna 
sin expresa orden de los Jefes de la 
Aduana. 

tivo Nacional, sujeta al €mpleado que 
lo haga á la restitución del duplo de la 
cantidad anticipada. 

Art. 18. Los Administradores é In
terventores son responsables de las 
cantidades de plazo cumplido corres
pondientes á los ramos que administran 
que hayan dejado de recaudar, si no hu-

Art. II. Los libros que lleven los hieren agotado los recursos legales. La 
Guarda-almacenes serán remitidos al Contadtiría les hará el cargo tan pron
fin de cada semestre junto con las cuen- to como tenga conocimiento de la omi
tas de la Aduana á la Sala de Examen sión 6 descuido, por los documentos 
de la Contaduría General. que reciba mensualmente, y se les obli-

Art. 12. Eu las Aduanas donde la gará á satisfacerlos ejecutivamente. 
l~y no ha creado. Guarda-·ahnacen, Art. 19. Cuando los Jefes de uua 
eJercerán estas func10nes los Coman- Aduana disientan sobre cualquiera ope
dantes de Resgnard?, Y á fa1ta de ~s!os 

I 
ración que afecte su responsabilidad, 6 

los cabos que designe el Adm1ms- sobre el cumplimiento que deba tener 
trador. alguna ley ó disposición superior, se 

Art. 13. Los Guarda-almacenes lleva:á. á efecto lo que d:sponga el 
están obligados á intervenir en el re- Administrador .. ~l Int~rventor no sal
conocimiento y despacho de los efec- va su responsabihda<l smo protestand_o 
tos de exportaci611, cabotaje é interna- c<?ntra el act~ y dando cuenta al l\J1-
ci6n, cuando para ello no haya emplea- mstro de Hacienda. 
do especial. 

OAPÍTULO III 
Art. 20. Igual derecho de protesta 

y deber de dar cuenta al Ministro de 
Hacienda tienen los Guarda-almace

De la responsabilidad de tos empleados nes, si disienten de alguna delibera-
de Adzeanas ci6n en los actos del reconocimiento, 

Art. 14. Los Administradores de en los cuales su responsabilidad es so
Aduanas son responsables de sus pro- lidaria con los Jefes de la Aduana. 
pias faltas y de las que cometan sus A t Lo ¡ d d Ad 
subalternos en el servicio de la Adua- t · 21. . s emp ea. os . _e na-
na inclusive los Resguardos de su de- na q~te contmúen en el eJerc1c10 de sus 
pe~dencia siempre que no las impidan ¡ f~mc1ones, cuando el lugar en que r~-

cuando pt;edan, 6 dejen de_ castigarlos . ~!ªaJeªc~tY fr~:~ P;;r~~:Ft~ªs ri:ee:\1~ 
al saber que las han cometido. 1 h h d t· · · · · 

. • 1)0 o ec o sus es 1110s, sm perJt11c10 
Art. 15. Los Adm1mstradores y de la responsabilidad criminal á que 

demás emplearlos de las Aduadas Sll• pueda haber lugar. 
frirán la pena de cinco á diez años de .. 
presidio y las anexas á éstas conforme I Art. 22. Los Ad111rn1strad~res é J;t· 
al Código penal, por complicidad en el I terventores que ~n el caso de _111vas1011 
fraude de las rentas nacionales ó por · de fuerza,s enemigas del Gobierno_ 110 

el fraude cometido por ellos mismos. 1 pong~n a salvo los caudales públicos 
. . I existentes en sus respectivas oficinas, 

Art. 16. Los Admimstradores 6 In- responderán de ellos con sus bienes y 
terveutores que pag~re~ alg_una suma ! con sus fianzas, sin perjuicio de las de
faltaudo á _ las prescnpc1?11es de la ley, más penas á que se hayan hecho aciee
qu:dan suJ~tos _á la pérdida de_! empleo ! dores por las leyes comunes, si 110 com
y a la rest1tuc1ón de la cantidad pa- I probasen que obedecieron á fuerza 
gada. , mayor. 

A1t. 17. El pago de sueldos no 1 

vencidos sin expresa orden del Ejecu- 1 

TOMO XXII.-20 
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CAPÍTULO IV 

Di'.sposz"cioncs generales. 

Art. 23. El día r• de cada mes 6 
el inmediato hábil, la primera auto· 
ridad civil del 1 ngar doude haya una 
Aduana, se constituirá en ésta á pa
sar tanteo de caja con vista de las 
cnentas y sus comprobantes, el libro 
<le Balances semanales y las existen
cia,, todo lo que deberán ponerle de 
m:.rnifiesto el Administrador y el In
tervcutor respectivo. De estEi tanteo, 
se asentará una diligencia en un li· 
bro destinado al efecto, expresándose 
p)r ramos las entradas y salidas que 
haya habido en el mes anterior, y la 
existencia que resulte en efectivo y 
otros \'alore:,. Firmarán esta diligen
cia el funcionario qne pase el tanteo 
y los Jefes de Aduana y se sacarán de 
ella las copias necesarias para remitir 
á la,;; oficinas superiores de Hacienda 
por el primer correo. . 

§ rº Este mismo tanteo tendrá lu
gar siempre que los funcionarios lla
mado; á pasarlo lo estimen conve-
11ie11te, y de los motivos que tuvie
ron para hacerlo darán cuenta al Mi-
11 isterio de Hacienda. 

§ 2~ Siempre que en el tanteo ad
vierta algnna irregularidad el funcio
uario que lo pase, le negará su firma 
y lo avisará inmediatamente al :Mi-
11istro de Hacienda. 

Art. 24. Los empleados de Aduana 
á quienes la ley exija fianza, deberán 
prestarla autes de entrar en ejercio de 
sus fnuciones. 

Art. 25. NingúuempleadodeAdua
na, cualquiera que sea su categoría, 
podrá ser endosatario de crédito, ni 
agenciar la liquidació..t y pago de 
éstos ante las oficin:ls de Hacienda. 

Art. 26 Los empleados de Adua
na dependen del l\Iinisterio de Ha
cienda. 

§ único. En los negociados que se 
rocen exclusivante con la contabili
dad y estacÍística, dep.enden inmedia
tamente de la Contaduría General. 

Art. 27. Ningún empleado de Adua
na podrá separarse de su destino sin 
licencia del Ejecutivo Nacional. 

§ 19 En casos extraordinarios, los 
Jefes de las Adnanas puede11 otorgar 
licencias y llenar las vacantes, mien
tras resuelve el Gobierno, á quien 
darán cuenta inmediatamente. 

§ 2° · Las solicitudes de licencia que 
hagan los empleados subalternos de 
las Aduanas y .demás oficinas de Ha
cienda, deben contener la designación 
de las personas de su confianza á quie
nes bajo su responsabilidad presentan 
para desempeñar interinamente sus 
puéstos y además el informe de los 
Jefes de la respectiva Oficina, de si 
encuentran 6 116 inconveniente en que 
se conceda la 1 icencia, y si son 6 u6 
aptos los sustitutos que se proponen. 
Se darán por 110 presentadas las so
licitudes de licencia que no reúnan 
estos requisitos. 

Art. 28. Las horas de despacho en 
las Aduanas serán descle las siete has· 
ta las cinco de la tarde de cada día, 
con excepción de los domingos, los 
de fiesta nacional y la del mes de va
cante. 

Art. 29. El Gobierno y los Admi
nistradores podrán aumentar las horas 
de trabajo en las épocas de ma
yor concurrencia de buques, ó cuan
do circunstancias particulares así lo 
exijan en beneficio del comercio, en
tendiéndose siempre excluidas las ho
ras de la noche para el despacho. 

Art. 30. Los Jefes de las Aduanas 
Marítimas podrán á su voluntad des
pachar los vapores que tienen escala 
fija, en los domingos y días de fies
ta cuando así se les exija por sus 
capitanes 6 consignatarios; como in
demnización de este servicio paga-. 
rán los interesados el doble del suel
do correspondiente al día, de los em
pleados que intervengan en el des
pacho. 

Art. 3r. A juicio del Ejecutivo se 
nombrarán Fiscales Subalternos de 
carácter permanente 6 transitorio, pa
ra casos dados E:n los puertos habiJi;. 
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tados, encargados de sostener los de
rechos fü,cales en las causas de co
miso y en todas las demás en qne 
de alguna manera tenga interés la 
Hacienda Pública, á fin de evitar en 
lo po!jible los casos en que el Inter
ventor sea á la vez parte interesada 
y representante del Fisco. 

§ único, El cargo de Fiscal y el 
de Inspector de la misma Aduana en 
que obre, pueden recaer en un mis
mo empleado. 

Art. 32. Siempre que hayo Fiscal 
en actividad en un puerto habilitado, 
desempeñará las funciones que la ley 
comete á los Interventoreg, en el res
pecto aludido, y césan éstos en djchas 
funciones, y de consiguiente las res
ponsabilidades recaen sobre el Fiscal 
nombrado. 

LEY XVI 

RÉGIMfi:N DE ADUANA PARA LA 
lMPÓRTACIÓN 

Art. Iº El comercio de importa
ción consiste en introdu~ir legalmente 
mercaderías extranjeras para el con
sumo de la República. 

CAPÍTULO I 

De las formalidades que deben llenarse 
en los puertos e.r:tra11¡eros. 

go de buque que reciba carga en puer
tos extranjeros para Venezuela, debe 
presentar por duplicado en cada puer
to en qne se despache, al respectivo 
Cónsul d.! la República, 6 á quien lo 
subrogue, uu sobordo firmado por él, 
de toda la carga que allí reciba, que 
contenga con orden y claridad los da
tos siguientes : 

La clase, nacionalidad, porte y nom
bre del buque y el uombre de sn Ca
pitán. 

Los nombres de lo, emb:ucadore.;; 
de las mercaderías, y de sns respec
tivos consignatarios en los puertos de 
Venezuela, y los conocimientos corres
pondientes numerados por su orden¡ 

Las marcas y número de cada bul
to clasificados . por cajas, fardos, ba
rriles, bocoyes, baúles, cuñetes, gn:1-
cales y demás piezas, sueltas 6 en en
vnses, según ellas fueren; y 

La suma de los bultos destinados· 
á cada puerto y la totali<lad de los 
del cargamento destinado á Venezuela. 

.-\rt. 4? El Capitán 6 sÓbre-cargo 
de un buque que reciba carga en cual
quier puerto extranjero para Venezne
la, además del sobordo y de los otros 
documentos exigidos por esta sección, 
debe presentar, por duplicado, al 
Agente Consular los conocimientos 
que haya firmado á cada embarcador. 

si-:ccróN 1 Art. 5º En el sobordo de _ la carga 
que un buque conduzca para Vene

Formalidad~s que deben llenar los zuela, debe comprenderse el de la car-
Capztanes de buque. , ga que conduzca al mismo tiempo 

Art. 2° Todo buque, sean cuales · para puertog extranjeros¡ y si coudn
fueren su clase, nacionalidad y porte, Jere carga para puertos extranjeros, 
inclusive toda embarcación menor, de : haciendo escala en Venezuela, sin car
cubierta y sin cubierta, qne salga de / ga para ella, presentará al Agente 
puertos extr:mjeros para Venezuela, Consular, para la correspondiente cer

. con carga ó en lastre, debe venir pro- ! tificacióu, un ejemplar del sobordo 
visto de su patente de navegación de la carga que condnzca, en el cual 
y despachado por el Agente Consular j se expresen ias marcas y números de 
\Tenezolano con los documentos pres- cada bulto. · 
critos en esta .s~cción, con destino á § I:' Exceptúanse los vapores de lí· 
u~ _v.uerto _habihta?0, ,Y no le es per- neas establecidas con escala fija y que 
m1t1do arribar á nmg~n ptmto de la enlacen el comercio de varias Nacio
costa d~ Venezuela, s1110 al puerto de nes, cuyos Capitanes ó sobre-cargos 
su destino. \ sólo estarán obligados á entregará la 

Art. 39 · Torlo Capitáu 6 sobre-car• 1 Aduaua, cuaudo ésta lo exija, los so-
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bordos de la carga que conduzcan pa- hubiesen tomado carga en aquellos 
ra puertos extí·a11jeros. puertos. 

§ 2:> No quedan comprendidas en Art. 8~ El Capitán 6 sobre-cargo 
esta excepción las líneas de vapores de todo buque mayor 6 menor, de 
que se establezcan entre las Antillas cubierta 6 sin cubierta, nacional 6 ex
y Venezuela. tranjero, que en lastre ó con carga se 

Art. 6º El Capitán 6 sobre-cargo despache en las Antillas coi~ destino 
de un bttque mayor 6 menor que sal- á Venezuela, (> que p~oced1endo_ de 
ga en lastre de las Antillas para Ve- puertos extranJeros con ~gual destmo, 
nezuda, deberá manifestar esta cir- [ haga escala en las. Antillas, 6 reca
cunstancia por escrito al Agente Con- lare á ellas en arnbada forzosa, de
snlar, quien lo certificará así al pie ben declarar ante el Agente Cdonsu
de dicho documento y ¡0 devolverá lar, los efecto3 que haya á bor ? pa
al Cápítán. y tomando la nota corres- ra respuesto de velamen, apar~JOS y 

ondiente , dará aviso al Ministerio d'e otros usos del buque, y . los v1veres 
PH · da' del rancho, en los térmmos del§ 20 ac1en . d , ¡ d l · · e este articu o, expresan o a cant1-

§ único. El capitá!1 de un _buq~e dad de dichos efectos y víveres en 
procedente de la5 Antillas debe incluir letras. E3ta declaración debe hacerse 
en la lista de ranch_o el lastre, aun á coutinuaci6n del sobordo, y antes de 
ct_tando. lo haya esl?ec1ficado en la !na- que éste sea certificado por el C6n_su1, 
mfestac1611 prevemda por este art1cu- en el último puerto de las Antillas 
lo, bajo la pena 9ue se estable~e en en que se tome carga¡ 6 en los que 
el caso IO del articulo 1941 capitulo no se tome, en pliego separado que 
XI de la presente ley. certificará el Agente Consola-:-. 

Art 7? Cuando un buque despacha- § In Los Capitanes 6 sobre-car- ·., 
do en puerto extranjero para Vene- gos de buques de vela procedentes d_e~ 
zuela, trajer¿ á sn bordo carga 6 hi- extranjero_que.-J10 ~en CTT tas · ·x·~ti-
ciere escala en puerto de la5 Antillas, Has, · y los Capitanes 6 sobre-cargos 
6 recalare á él en arriL1da fot:a<7;á, de los vapores que aun haciendo es-
stt Capitán 6 sobre-~1r5.J pre~e11tará cala en ellas sólo· hagan el comercio 
al Agente Conmlar el sob'.lrdo 6 so- exterior, pueden formar las referidas 
bordos de la carga que coítdnzca, bieu listas de efectos para repuesto del bu-
sea. pira Vl!ne;;mela 6,- para p11ertos que, y de víveres de su rancho en 
extranjero:;¡ y si vi11iere·e11 la5tre, pro- el primer puerto de su aribo á Ve-
cediendo de otra A 1tilla, la califica- nezuela. 
ción de q tte trata el artículo anterior; § 2 , hn los efectos de repuesto para 
y el Agente Cousubr certificará en velamen, aparejos y otros usos del bu
el documento respectivo que se ha qne, 110 pueden comprenderse artícu
cumplido con este precepto, y dará al los que sean extraños á estos objetos; 
Ministerio de Hacienda el aviso corres· y los víveres del rancho no pueden 
pondiente cou los informes que esti- exceder de lo necesario para el con-
me necesarios. d b d · · d sumo el uque en ca a v1a_¡e re on-

§ r ~ Se exceptúan lo, vapores q ne 
se encuentren en el ca5o del § I,, del 
artículo 5° 

§ 2° Cuando los soborclos de los va
pores procedentes de Curazao 6 d--, Tri
nidad sólo contengan fondos en efecti
vo pertenecientes al Banco de Vene
zuela, se les considerará, para los efec
tos de los requisitos legales que debe 
exigírsele-, á su entrada, como si no 

Jo, y una e3tadíade la mitad del tiem
po que invierta en él. 

Art. 9" En la lista de los objetos 
del Capitán y la tripulación del bu
que, exigid~ por el n6mero 6' del ar
tículo 441 no puedt!n comprenderse 
los que no sea!l apropiados al uso de 
ellos. 

Art. 10 El lastre de un buque no 
puede contener efectos sujetos al pago 
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de derechos, y cuando contenga lozas 
y piezas de alfatería ú otros objetos 
semejantes, c;e hará constar en la lista 
del rancho, con las formalidades de 
la procedencia, expresando su especie 
y cantidad. 

SECCIÓN II 

Formalidades que deben llenar los 
embarcadores. 

Art. 11. Toda mercadería que se 
embarque en el extranjero con destino 
á Venezuela, debe despacharse con los 
documentos exigidos en esta Sección. 
En consecuencia, no pueden. remitirse 
mercancías á la orden en btisca de mer
cado, ni manifestarse en las facturas ó 
sobordos unos mismos bultos para dis
tintos puertos. 

Art. 12. Los embarcadores de mer
caderías en puertos extranjeros, que 
vengan destinadas á Venezuela, deben 
entregar por triplicado, en idioma cas
tellano, al Cónsul Venezolano, ó á la 
persona que lo subrogue, una factura 
tirmada expresando en ella: 

El nombre del remitente, el de la 
persofia á qulen se remiten, el lugar 
en que se embarquen, el puerto á que 
se destinen, la clase, nacionalidad y 
nombre del buque y el de su Capitán. 

La marca, número y clase de cada 
bulto, su contenido, peso bruto, pre
cisamente en kilogramos, y su valor. 
El contenido se expresará designando 
el nombre <le cada mercadería, la ma
teria de que se componga y la calidad 
6 circunstancia que la distinga de otra 
mercadería de sn mismo nombre, es
pecificada en el Arancel en diferente 
clase. 

§ 1 o Los bultos de un mismo con
tenido, tamaño, peso y forma, como 
sacos, cajas, barriles, guacales, cuñe
tes, etc., de cereales, jabón, loza, fideos, 
velas y sus semejantes, y que estén 
señalados con unos mismos números y 
marcas, pueden comprenderse en una 
misma partida. 

§ 2~ Si los interesados alegan ig
norancia del idioma castellano, el 
Agente Consular está en el deber de 

traducir la factura que le presenten y 
sacará de la traducción dos ejemplares 
más .. El Agente cobrará por versión 
y copia quince bolívares cuando la· fac
tura original no exceda de freinta 
líneas escritas, y quince céntimos de 
bolívar más por cada una de las exce
dentes. 

Art. 13 .Las facturas de las merca
derías que se embarquen en las Anti
llas con destino á Venezuela pueden 
expresar, además de los requisitos exi
gidos por el artículo anterior, la clase 
arancelaria de las mercancías. 

Art. 14. Los bultos que se embar
quen en el extranjero con destino á 
Venezuela pueden contener mercade
rías de dos ó más clases arancelarias¡ 
pero se considerarán para el aforo como 
si cada bulto sólo contuviese merca
derías de la clase más gravada de las 
que lo compongan. 

Art. 15. En la factura que se pre· 
sc:nte al Cónsul venezolano para su cer
tificación, pueden comprenderse bultos 
de distintas marcas que se remitan 
por cada embarcador á su respectivo 
consignatario. 

SECCIÓN III 

Formalidades que deben llenar los pa
sajeros y los Cónsules en los equipajes 
que se embarquen en países extrim
jcros. 

Art. 16. Todo pasajero de cual
quier procedencia del exterior que 
venga para Venezuela, debe manifes
tar por escrito triplicado al respectivo 
Cónsul 6 Agente comercial, el núme
ro de bultos de que se compone su 
equipaje, si en él trajere efectos no 
usados sujetos al pago de derechos, ex
presando en letras el peso que tengan 
dichos bultos, y especificando todos los 
objetos no usados que traiga en ellos. 

Los pasajeros de las Antillas en todo 
caso llenarán esta formalidad con sus 
equipajes. 

§ único. A continuación de dichos 
documentos pondrá el Cónsul bajo su 
sello y firma la palabra «Presentado" 
sin cobrar por esto ningún derecho, 
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y luego entregará uuo de los dos ejem
plares al interesado, y remitirá los 
otros dos, uno á la Aduana respectiva 
y el otro á la Sala de Examen de la 
Contaduría General para que sea agre
gado al expediente del buque en qne 
el equipaje haya venido. 

SECCIÓN IV 

Formalidades que deben llenar los Cón
sules y los Capitanes de buques en el 
trasbordo de mercaderías. 

Art. x7. En todo puerto eu donde 
se embarquen mercaderías con destino 
á Venezuela, pero que deban ser tras
bordadas á otro buque en otro puerto 
~xtranjero, se presentarán al Agente 
Consular residente en él, la factnra ó. 
facturas y el sobordo especialmente 
relativo á ellas, en el número y con las 
formalidades exigidas por los artículos 
3 ~ y 12 de esta Ley, expresando eu 
dichos documentos el puerto en que 
deba hacerse el trasbordo, y si fuere 
posible, el nombre del buque al cual 
hayan de ser trasbordadas. 

Art. 18. El Capitán ó sobre-cargo 
del buque á que se trasborden las mer
caderías, presentará al Agente Consu
lar los pliegos cerrados y ~ell_a?os que 
remita el Cónsul de la pnm1tlva pro
cedencia de aquellos al Administrador 
de la Aduana á que vengan destinadas 
las m~rcaderías; y le presentará tam
bién el sobordo de dicha primitiva pro
cedencia, con una nota puesta al pié 
que firmará eu presencia del C6nsu1, 
expresando en ella que l?s. bultos con
tenidos en él los ha rec1b1do de tras
bordo en su buque; y el nombre, clase, 
nacionalidad, porte y destino de éste. 

Arl. 19. El Agente Consular certi
ficará á continuación del sobordo, que 
la nota puesta en él, de conformidad 
con el artículo anterior, ha sido firma
da en su presencia; y en los sobres de 
los pliegos cerrados y sellados certifi
cará el nombre del buque en que se 
haya hecho el trasbordo, expresando 
su clase, nacionalidad, porte y destino, 
y el uom bre de su capitán; y dará par
te á la Sala de Examen de la Conta
duría General y á la Aduana respec
tiva por el próximo paquete. 

' 

Art. 20. El trasbordo debe hacerse 
ele todas lac;; mercaderías que hayan de 
ser trasbordadas; y en !ns Antillas, de 
á bordo del buque q·ue las conduzca 
del pue1 to de la procedencia, á bordo 
del baque que deba conducirlas al 
puerto á que vayan destinadas. 

§ único. Si las mercaderías se de
sembarcan en el puerto de las Antillas 
en que iban á ser trasbordadas, se con
siderarán como procedentes de allí para 
todo lo concerniente á su despacho y 
liqttidaci6n, á menos que presenten en 
la Aduana para donde van destinadas, 
junto con todos los documentos con· 
sulares respectivos del puerto de la 
primitiva procedencia, una certificación 
<lel Cónsul de la Colonia, en que se 
compruebe qne las mercaderías han te· 
nido que desembarcarse allí por falta 
de buque en que trasbordarse. 

Art. 21. El buque que traiga á Ve
nezuela mercaderías tomadas de tras
bordo, debe presentar en el acto de la 
visita de entrada, con los demás do
cumentos exigidos por esta ley, el so
bordo y los pliegos de que trata el ar· 
tículo 19: 

Art. 22 Los Cónsules de la Repú
blica en el exterior no certificarán los 
sobordos formados en sns respectivos 
puertos por los Capitanes ó sobre-car
gos de buqnes destinados á Venezuela, 
si dichos sobordos contienen mercade
rías de otrcs puertos, que se hayan to
mado de trasbordo, las cuales deben 
venir en sobordos especiales, hechos en 
los puertos de su primitiva proceden
cia, )' respecto de los cuales debe 
cumplirse lo prevenido en los artícu
los 17, 18 y 19 de esta Ley. 

SECCIÓX V 

Formalidades que deben llenar los 
Cúnsulcs en el despacito de buques y 

facturas. 

Art. 23. Los Cónsules y Agentes 
Consulares no pueden despachar bu
ques, sean cuales fueren su clase, na
cionalidad y porte, inclusive las em
cacioues menores, de cubierta ó sin 
cubierta, sino con destino á los puertos 
habilitados, so pena de quedar por el 
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mismo hecho removidos de sus des
tinos. 

Art. 24. Los Agentes Consulares 
tienen el deber de manifestar gratis á 
todas las personas que á ellos ocurran, 
las Leyes de Aduanas de Venezuela, 
y los model03 de sobordo y de facturas, 
y de darles las explicaciones necesarias 
pará que puedan hacer en forma dichos 
aocumentos. Este deber 110 excluve 
h responsabilidad en que incurren los 
introductores por la infracción de esas 
mismas leyes. 

Art. 25. Los Agentes Consulares 
numerarán por riguroso orden numé
rico, las facturas que les presenten los 
embarcadores, y foliando y rnbricando 
todas las páginas de sus tres ejempla
res, pondrán al pie de cada uno de 
ellos: «Certifico: que se me han pre
!ientando los tres ejempla res de esta 
factura y que ésta consta de (tanto~) 
folios, rubricados por mí». 

Art. 26. Los Agentes Co1isulares 
cuando haga.n la trarl11cci6n de la fac
tura, de couformié:lad con el § 2° del 
artículo 12, pondrán al pie de la ori
ginal: ((Certifico: que esta factura de 
de (tantos) fulios, rubricados por mí, 
se me ha. presentado para traducirla;" 
y eu cada uno de los ejemillares tradu
cidos: «Certifico: que éste es uuo de los 
tres ejemplares de la traducción que he 
beche fielmente de la factnra número 
(tal), y consta de (tantos) folios rubri
rados por mí». 

Art. 27. Los Cóusules no certifi
carán las facturas que se les presenteu: 

I~ , Cuando 110 contengan todos los 
datos exigidos por los artículos 12 y 
131 respectivamente; 

2~ Cuando no se les presenten los 
tres ejemplares correspondientes; 

3" Cuando no haya exacta confor
midad entrt:: dichos tres ejemplares; 

4~ Cuando tengan eumendaturas ó 
estén interlineadas sin la correspon
diente salvatura echa al pie y antes de 
poner 1á fecha; ó cuando la factura 
contenga artículos de prohibida im
portación; 

5° Cuando la persona que firme la 
factura 110 declare ante el Cónsul que 
el valor declarado en ella es el que tie
nen las mercaderias. 

Art. 28. Cuando el valor declarado 
ante el Cónsul sea menor del que tie
nen las mercaderías y se pueda probar 
legalmente, el Cónsul in~truitá la 
prueba correspon<lieute, y la rentitird. 
á la Adttana respectiva por el primer 
paquete, para los efectos del artículo 
196, número 5t>, dando aviso á la Sala 
de Examen de la Contaduría General 
con los pormenores del caso. 

Art. 29·. Presentado el sobordo, si 
del examen que debe pt acticar el Cón
sul resultare que contiene todos los da
tos exgidos por el artículo 3~, que hay 
conformidad entre sus dos ejemplares 
y que todos los embarcadores expresa
dos en él han presentado sus facturas, 
el Cónsul pondrá al p~ de CJda uno 
de ellos: «Certifico: que se me han 
presentado dos ejemplares iguales á 
es te sobordo, y que he recibido las fac
turas de todos lo~ embarcadores expre
sados en él.» Cuando el sobordo pre• 
sentado no contenga los datos exigidos, 
ó cnanclo haya inconformidad entre sus 
dos eje:11plares, el Cónsul no pondrá la 
certificación anterior sino después que 
se subsane la falta. Cuando estén el 
sobordo y :,il duplicado en regla, y fal
ten facturas, el Cónsul lo pondrá en 
conocimiento del capitán para que las 
haga presentar por los embarcadores. 
Si hecho esto no se presentasen las fac
turas, y exigiese el capitán qne se des
pache el buque, el Cónsul lo despa
chará poniendo al pie de cada uno de 
los ejemplares del sobordo: «Certifico : 
que se me han presentado dos ejempla
res iguales de este sobordo, y que á pe· 
dimento del capitán despacho el bu
que, faltando las facturas del embar
cador N. N.» En este caso, si elca
pitáu firmare conocimientos por las 
facturas que falten, quedará sujeto á 
las penas á que haya lugar, de confor
midad con la S ección II del Capí
tulo V. 

Art. 30. Los Agentes Consulares 
dejarán copia del sobordo en un libro 

'-
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,lestinado al efecto, y agregarán en 
ella el peso y el valor correspondientes 
á cada factura. 

Los interesados para facilitar el des
pacho, pueden presentar al Agente 
Consular esta copia del sobordo, ma
nuscrita 6 de prensa, siempre que esté 
perfectnmente legible. · 

Art. 31. Los Agentes Consulares 
distribuirán los sobordos y facturas de 
la siguiente manera : 

I:> Devolverán un ejemplar de su 
factura á cada uno de los interesa
dos, y al capitán un ejemplar del so
bordo. 

2~ Remitirán en pliego cerrado y 
sellado á la Aduana del puerto á que 
se dirija el buque, con su mismo ca
pitán, el otro ejemplnr del sobordo, y 
un ejemplar de cada una de las factu
ras correspondientes. Si el buque con
dujere carga· Pª" dos ó más puertos, 
remitirán también en pliego cerrado y 
sellado, con el mismo capitan, á la 
Aduana del primer puerto á que se 
dirija el buque, aunque no lleve carga 
para él y sólo vaya á tomar órdenes, el 
ejemplar del sobordo y los pliegos en 
que se remitan á cada Aduana la fac
tura 6 facturas correspondientes á las 
mercaderías destinadas á ella. 

3~ El tercer ejemplar de cada una 
de las facturas lo remitirán á la Sala 
de Examen de la Contaduría General 
por el inmediato paquete. 

4° . Los Agentes Consulares, cuan
do se les presente la factura en idioma 
extranjero, harán la misma distribu
ción de los tres ejemplares de la factu
ra traducida, y remitirán en el mismo 
pliego á la respectiva Aduana la factu
ra original, 

Art. 32. Lo~ Agentes Consulares 
certificarán también los conocimientos 
de que trata el artículo 4° 1 y remitirán 
uno á la Aduana respectiva y el otro á 
la Sala de Examen de la Contaduría 
General, junto con los docu:~1entos ex
presados en los números 2? y 3? del 
artículo anterior. 

§ único. Los Age11tes Consulares 
ele la República no certificarán los so-

l . 

bordos de los bnques que dfspachen, 
cuando no se les hayan preseni.ado los 
conocimientos correspondientes á su 
cargamento. 

Art. 33. Los Agentes Consulares 
siempre que despachen un buque, ce
rrarán el pliego con los documentos co
rrespondientes en presencia del c11pi
tán 6 de la persona que lo repre~ente, y 
se lo entregarán, bajo recibo puesto al 
pie del sobordo qtte corresponda al ca
pitán. 

Art. 34. Los Agentes Consulares 
harán con la mayor exactitud las ope
raciones preceptuadas por los tres ar
tículos anteriores ; y cuando después 
de haber despachado un buque, obser
ven que han dejado de incluir en los 
respectivos pliegos, los sobordos 6 fac
turas presentados oportunamente, los 
remitirán sin demora á sus destinos 
por la vía más corta. 

Art. 35. Cuando después de haber
se despachado un buque, los embarca
dores que dejaron de presentar sus fac
turas oportunamente, prese11taren al 
Agente Consular, aunque sea nn ejem
plar de ellas, éste lo certificará, si no 
adoleciese de las otras nulidades expre
sadas en el artículo 27. En este caso, 
se preferirá en la distribucióu del ejem
plar 6 ejemplares á la Sala de Exa
men en primer término, y en segundo 
á la Aduana, remitiéndolos por el pri
mer paquete con los informes conve
nientes. 

Art. 36. Los Agentes Consulares en 
las Antillas, inmediatamente que un 
buqne, cualesquiera que sean su clase, 
nacionalidad y porte, inclusive las em
barcaciones menores de cubierta 6 sin 
cubierta, zarpe de ellas con destino á 
Venezuela, sin los requisitos exigidos 
por la Sección I del Capítulo I de esta 
Ley, lo avisarán al Ministerio de Ha
cienda y á la respectiva Aduana; y 
darán igual aviso cuando cualquiera 
de las embarcaciones 6 buques men
cionados lleguen á ellas, procedentes 
de Venezuela, sin haber sido despa
chados legalmente por una Aduana 
habilitada. · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- - ·--- --------------~----

Art. 37. Los mismos Agentes Con
sulares al despachar un buque parti
ciparán por el inmediato paquete á la 
Aduana del puerto á que vaya destina
do el buque, el nombre de éste y el de 
sn capitán, el nombre de los consig-
natarios de las mercaderías, el número 
de bultos que corresponda á cada uno 
y el valor de ellos. Asímismo tienen 
el deber de dar al Ministerio de Ha
cienda los a visos nece!'arios para evitar 
6 descubrir el contrabando, tanto res
pecto de los buques qne despachen de 
conformidad con esta Ley, como de los 
que entren á los puertos en que resi
dan, procedentes de Venezuela; ·y de 
comunicar al mismo l\Iiuisterio las no
ticias que adquieran respecto de las 
operacioues de comercio ilegal que se 
hagan por buques de otras proceden
cias, en las costas y en los puertos ha
bilitados df la República. 

Art. 38. En los puertos en que la 
Repúb1ica 110 tenga Agentes Consula
res, se presentarán los documentos exi
gidos en este Capítulo al Agente Con
sular de una Nación amiga, y en don
de no lo haya, 6 que los existentes no 
convengan en certificar los documen
tos mencionados, lo harán dos comer
ciantes, cuyas firmas autenticará un 
funcionario público. 

Art. 39. I4os Agentes ConstJares 
no pueden diferir el despacho de los 
documentos que se les presenten con 
arreglo á este Capítulo, en tiempo 
hábil, sin quedar responsables de los 
perjuicios que, con la demora, ocasio
nen á los interesados. 

El tiempo hábil para el despacho en 
los Consulados de Venezuela, será el 
mismo de las Oficinas p6blicas del lu
gar en que residan. 

Art. 40. El Agente Consular que 
incurra en la falta de no enviará las 
Aduanas y á la Sala de Examen los do
cumentos exigidos por este Capítulo, ó 
que los envíe sin los requisitos corres
pondientes, queda sujeto á la pena de 
perder su destino. 

Art. 4r. Cuando haya de hacerse 
alguna alteración en las facturas con-
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sulares que estén ya certificádas, por, 
que á última hora deje de embarcarse 
algunos de los bultos contenidos en 
ella, 6 viceversa, el Cónsul pondrá 
uua nota particular al pie de las fac
turas, y no en el cuerpo de ella, ex
presando esta circunstancia, y firmará 
dicha nota. · 

Art.42 Los Agentes Consulares tie-. 
nen derecho á cobrar de las personas 
que soliciten certificaciones de sobor
dos, facturas y conocimientos, los ho
norarios que fija la ley sobre servi
cio diplomático y consular. 

CAPÍ'rULO II 

De la en/rada de ·bu,¡nes á los puertos 
habib'trulos. 

Art. 43- Al fondear un buqtte en 
cualquiera de los puertos habilitados 
de la República, será visitado por el 
Administrador 6 Intenentor de la 
Adnaua, el Comandante del Resguar
do y los empleados de éste que se 
consideren necesarios,después de habér
sele pasado la vis ita de sanidad. Cuan
do los Jefes de la Aduana no puedan 
asistir personalmente se harán repre
sentar por otro empleado de su depen
dencia que no sea el Comandante del 
Resguardo. 

Art. 44. Si el buque visitado pro
cediese del extranjero, su capitán 6 
sobre-cargo deberá entregar: 

rº La patente de navegación, que 
guardará con toda seguridad el Jefe 
de la Aduana hasta que el buque sea 
despachado; 

20 El sobordo 6 sobordos certifica
dos: 

' 
3° El pliego 6 pliegos cerrados y se-

llados; 

49 El ejemplar de los conocimientos 
de embarque que haya firmado; 

5° La lista de efectos para repuesto 
del buque y la de víveres del rancho, 
de conformidad con el artículo 8? 

6º El rol del buque y la lista de ob
jetos de uso del capitán y la tripula
ción que no sean sus vestidos usados; 

TOMO XXII. -21 
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7° La lista de pasajeros con expre· 
sión de los bultos que cada uno ttai
ga como equipaje y el puerto en que 
los haya recibido; 

80 La lista de los objetos que trai
ga de lastre, de conformidad con el 
artículo 10; y 

9" La correspondencia, la cual será 
remitida ¡il Administrador de Correos 
por la Comandancia del Resgtianlo, 
con oficio en que se especifique el nú
mero de balijas y cartas, pliegos, im
presos, etc., si vinieren sueltos, así de 
c,rníctcr oficial como de caráctar pri
vado, y el bnque qne los ha condu
cido; trascribiéndose este oficio por la 
misma Co111audancia al Ministro de 
Correos y Telégrafos en pliego cer
tificado. 

Art. 45. Si el buque viniere en las
tre, s11 capitán 6 sobre-cargo sólo es
tará obligado á presentar los <locn
mentos exigidos por los números 1°, 
5?1 6·,· 7', 8" y 9ºdelartículoanterior; 
y si trajere carga no para el puerto 
eu que se encuentre sino para otros 
extranjeros, entregará con esos mismos 
documentos el sobordo de la carga 
que conduzca, de coufonnida<l con el 
artículo 5" Si el buque en lastre pro
ce<liese dt! las Antillas, á más de aque
llos oocumentos, entregará la certifi
c..1ció11 preceptuada por el artículo 6'' 

§ único. Cuando un buque se en
cuentre en uno de los casos de este 
artículo, su capitán 6 sobre-cargo de
be manifestar por escrito á la Aduana, 
dentro de cuarenta y ocho horas cou
ta<las dc~dc aq11e1la en que se le haya 

. pasaclo la visita de entrada, si resuel
ve 6 no tomar carga para exportar, 
y en el caso de que no haya de to
marla, deberá salir del puerto dentro 
de las veinte y cuatro horas siguien
tes. 

Art. 46. Al retirarse la visita de en
traña se anotará en el sobordo 6 so
bordos qne el capitán entregue, el día 
y hora en que aquélla se haya practi
cado y desde entonces deben quedar ce
rrados y sellados los mamparos, las 
c,;cotillas y los demás lugares del buque 
e11 qne hubiere efectos sujetos al pago 

de derechos; y cuando vengan en las
tre se hará un registro general y mi
nucioso del buque por los empleados 
que le pasen la visita; y en ambos 
ca5os se mantendrá constantemente 
á bordo la custodia necesaria de cela
dores del Resguardo. 

§ único. De todos los bultos que se 
encuentren sobre la cttbierta del bu
que, debe hacerse una relación exac· 
ta expresando sus números y marcas. 

Art. 47. Si el buque no trajese pa
tente de navegación ni sus demás pa· 
peles, ó trajere éstos no despachados 
en forma por el Cónsul de la proce
dencia, se dejará á bordo mayor cus· 
lodia que la ordinaria; se vigilará por 
el Resguardo, para evitar toda comu
nicación entre él, el puerto y los de
más buques; y el · Administrador de 
Aduana dará inmediatamente parte al 
Juez competente, para su embargo y 
juicio. 

Art. 4S. Cuando el buque traiga el 
sobordo y sus demás papeles despa
chados en forma por el Cónsul de la 
procedencia, y sólo Je falte la paten
te de navegación, se tomarán á su 
bordo las precauciones prevenidas en 
el artículo anterior; y además de im· 
ponerse al capitán la multa del artícn
lo 1941 número 1°1 se le exigirá una 
fianza de cinco mil bolívares, si el bu
que fuese de vela, 6 de diez mil si el 
bnquc fuese de vapor, otorg-ada por él 
y ¡,or dos comerciantes abonados, á 
satisfacción del Administrador, la cual 
se hará efectiva eu el ca;;o de que el 
buque salga <lel puerto sin permiso de 
la .'\duana, y de la autoridad política 
respectiva, sin perjuicio ele las demás 
penas á que haya lugar. 

No se impondrá la multa ni se exi
girá la fianza cuando compruebe el 
capitán que la falta de la patente pro
vino <le un accidente que no pudo pre
ver ni evitar, como naufragio, incen
dio 6 violencia perpetrada por enemi
gos ó piratas. En este caso se dará cuen· 
ta al Ministerio de Hacienda con to
dos los pormer.ores. 

Art. 49. Si la falta en los papeles 
del buque sólo fuere del sobordo, 6 
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de que éste no venga certificado, se 
<lejará á bordo mayor custodia que la 
01dinaria. 

Art. 50. El Jefe de la Adna11a, in
mediatamente que reciba los documen
tos contenidos en los pliegos cerrados 
y sellados, y los sobordos y conoci
mientos que debe entregar el capitán, 
procederá á confrontarlos para verificar 
:Su exactitud, y haciendo constar ésta, 
6 las informalidades que resulten, al 
pie de ambos sobordos, remitirá el que 
haya recibido con los pliegos cerra
dos y sellados á · la Sala de Examen 
por el primer correo, en pliego cer-
tificado. ' 

§ único. Esta co11fro11tació11, cuan
do falte el sobordo del capitán, se 
hará con el que haya recibido la Adua
na¡ y si ésta no lo hubiere recibido, 
con el que forme el capitán en el 
puerto¡ y pues~a en nno ú otra la 
constancia preceptuada en este artícu
lo, se remitirá copia de él á la Sala 
de examen, con las mi:,mas forma
lidades. 

Art. 51. Los buques de guerra y 
,los trasportes de Naciones amigas, ·no 
estarán sujetos á formalidades de nin
guna especie¡ pero si trajeren á bordo 
carga de particulares, quedarán some
tidos á las mismas reglas establecidas 
para los buques merr.antes. 

CAPÍTULO III 

Del desembarco de los pasajeros, y 
despacho de sus equipajes. 

Art. 52. Hecha la visita de entra
da, pueden desembarcar los pasaje
ros con sus equipajes para ser estos 
reconocidos en la Aduana precisa
mente por uno ele los Jefes ce ella, y 
del Vista-guarda almacén. En las 
Áduanas donde no haya Vista-g-narda 
almacén creado por la ley, rcelllplaza
rá á éste el Guarda-almacén Fiel de 
peso, ó el que ejerza sus funciones 
por ministerio de la ley. 

Art. 53. Los equipajes de los pa
sajeros, q11e no lleguen en buques de 
guerra 6 de trasporte, nacionales 6 
extranjeros, están sujetos al mismo re-

conocimiento que los de aquellos que 
vengan en buques mercantes. 

Art. 54. Se considera como equi
paje, la ropa, el calzado, la cama, !a 
montura, las armas, los instrumentos 
de la profesión y los demás objetos ya 
usados q11e sean evidentemente del 
uso personal del pasajero y que se pre
senten por él mismo á la Aduana; pe
ro lac; armas de uso no se les entre
garán s:n la orden previa del Go
bierno. 

§ 19 Los muebles, auque estén usa
dos, 110 se considerarán como equi
paje y pagarán sus respectivos dere
chos con el demérito que establezcan 
los reconocedores, asociados á un pe
rito que nombre el interesado. 

§ 29 La. moneda acuñada no pue
de desembarcarse ni embarcarse, como 
parte del equipaje de un pasajero, al 
farnr del permiso concedido para di
cho equipaje, sino que requiere per
miso especial para una y otra cosa. 

Art. 55. Los pasajeros no pueden 
traer en sus equipajes efectos cxtrnn
jeros no usados, cuyos derechos de 
importación excedan de quinientos bo
lívares, y cuando excedan de esta su
ma pagarán una multa igual al doble 
del excedente de los derechos. 

§ único. Los pasajeros q1le traigan 
eu sus equipajes efectos extranjeros 
no usados deben manifestarlos á la· 
Aduana antes de que ésta proceda al 
reconocimiento. En este caso los re
conocedores procederán á examinar el 
equipaje en presencia del pasajero, 
anotándose el peso, la den o mi 11ació11 
y clase arancelaria de cada artículo; 
y de conformidad con el resultado, 
se hará el manifiesto que deb.l pre
sentar el pasajero por duplicado, en 
papel com(rn, expresándose el nom
bre del buque en que haya venido el 
equipaje, el ele su capitán y el puerto 
de la procedencia. 

Art. 56. Los efectos extranjeros no 
usados traídos en los equipajes se 
aforarán en la clase á qne respecti
vamente pertenezcan con uu recargo 
<le veiuteporcieuto, y cnaudo no fue-

.... 
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ren manifestados se impondrá al due- haya diferencia de peso, incurrirán en 
ño del equipaje una multa de cin· Ja multa de cincuenta á quinientos 
cuenta á cien bolívares, á más de los bolívares por cada bulto que falte. 
derechos. Cuando los derechos excedan de qui-

§ 10 La liquidación de los derechos nientos bolh:ares pagarán, además por 
y mu.Itas 9ue causen los efectos no mt~lt:1 el tnpl~ del exce?ente de los 
usados tratdos en los equipajes se qu1111entos_ ~oltvares; y st resultasen 
hará al pie del manifiesto que debe en e] eqtupaJe efectos !10 us~dos que 
presentar el pasajero, como se dispone I no con~ten en la Ma111festac16n, és
en él § único del artículo 55 anterior; [. tos seran declarados de contrabando. 
y no se entregará el equipaje sin que Art. 58. Las Aduanas de La Guai
antes quede afianzado el importe de ra y Puerto Cabello despacharán ]os 
la liquidación y el doce y medio por equipajes procedentes del extranjero, 
ciento que corresponde á la Aduana aun en los días feriados, sin ha bili
Terrestre por el impuesto de tránsito. tación, eu las horas de la mañana . 
tara hacer ef~c.tivo el pag? de este Art. 59. Se considera como equi-
11npucsto ocmnrá el pasaJero. á la paje de un inmigrante, libre de de
Adu_au~ T:rrestre con una copia de rechos de importación, á más de )os 
la ltqmdac1ón d_e l?s derecl!os que ha comprendidos en el artículo 54, los 
causado su ~qtt!~ªJe, autorizada por animales domésticos, semillas y he
la Aduana Mantun~. rramienta 6 instrumentos de su pro-

-~ 2' De los doseJemplares del ma- fesión; pero de ningún modo artículos 
mfiesto reservará la Aduana el que de comercio. 
contenga la liquidación de los dere
chos para agregarlo al expediente del 
buque respectivo; y el otro ejemplar 
Jo remitirá á la Sala de Examen por 
el primer correo, en pliego cerrado 
y sellado, poniendo baJo su firma en 
el reverso del sobre la palabra «Ma
nifiesto.» 

Art. 57. Los equipajes embarcados 
en las Antillas deben ser pesados y 
reconocidos precisamente en la «Sala 
de Reconocimiento" por los empleados 
reconocedores ele mercaderías extran
jeras, tenieudo á la vista la l\fanifes
tación visada por el Cónsul respectivo 
que, de conforniidad con el artículo 16, 
deben presentar los pasajeros. 

§ 19 Cuando los pasajeros de las 
Antillas no prsenlen la l\Ianifesta
ción visada por el Cónsul en los tér
minos prevenidos en el artículo 16, ni 
la Aduana la haya recibido, pagarán 
dobles derechos por los efectos no usa· 
dos contenidos en el equipaje. 

§ 29 Cuando presentada Ja l\fani
festacióu resulte diferencia de peso, 
si ~sta excede del cinco por ciento, 
se le impondrá por multa el doble ele 
los derechos que cause la diferencia; 
y cuando falten bultos, aunque no 

CAPÍTULO IV 

SECCIÓN I 

De la desca,:((a de buques. 

Art. 60. Practicada la confronta 
ción prevenida en el artículo 50, las 
Adunnas formarán por el sobordo dos 
indices alfabéticos de los bultos des
tinados á ellas, por la primera letra 
de las que formen la marca de cada 
u:10, expresando sus correspondien tes 
números y clasificándolos por cajas, sa
cos, fardos, guacales, etc., según dios 
fueren, y remitirán uno á la Coman
dancia del Resguardo y el otro al 
Guarda-almacén. 

Los capitanes de buques 6 sus con
signatarios, para abreviar la desca rga, 
deben pres«:!11tar los índices referidos á 
la Aduana, la cual hará uso de ellos, 
previa su confrontación con el sobor
do respectivo. 

Art. 6r. Los buques descargarán 
por el orden de entrada según las notas 
puestas en los respectivos sobordos; 
pero siempre se pedirá para ello per
miso escrito á la Aduana por su ca 
pitán, sobre-cargo 6 consignatar io, 
dentro de las veinte y cuatro h oras 
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después de habérsele pasado la visita 
de· entrada y la Aduana lo concede
rá al pié de la solicitud, cuando le 
llegue su turno, expresando la hora 
de la concesión para contar desde ella 
el término de la descarga; pero si al 
buque le faltasen la patente ó los so
bordos, la Aduana procederá de la ma
nera prevenida en los artículos si
guientes: 

§ 10 Puede el Administrador de la 
Aduana, sin invertir el orden de prio
ridad, permitir la descarga simultá
neamente á tantos buques cuantos, á 
su juicio, puedan efectuarlo sin que 
resulte una aglomeración perjudicial 
de mercaderías, ni mayor trabajo que 
el proporcionado al que pueda des
empeñar la caleta en las horas há· 
hiles para el objeto, y sin perder tam
poco de vista el término que para la 
descarga señala el artículo 6.5 de esta 
ley. 

§ 20 Los vapores descargarán con to
da preferencia, cualquiera que sea el 
número ele buques de vela que hayan 
anclado antes, sujetos sin embargo á 
las prevenciones de los artículos que 
siguen. 

Art. 62 Cuando un buque se en
cuentre sin patente de navegación, en 
el caso del artículo 481 no se dará 
permiso para su descarga, sino des
pués que se haya otorgado la fianza 
prescrita en el mismo artículo. 

Art. 63. Cuando no se haya pre
sentado el sobordo, ni la .11.dttana Jo 
haya recibido, no se dará el permiso 
para la descarga del buque, sino des
pués que el capitin presente el sobor
do que inmediatamente debe proceder 
á formar por los conocimientos. Eu 
(!Ste caso incurrirá en la multa del 
artículo 194, número 29 

Art. 64, Concedigo el permiso pa
Ta la descarga, el Jefe de la Aduana 
Jo entregará al interesado para que Jo 
J>ase al Comandante del Resguardo 
<¡uien al recibirlo, extenderá una pa
])eleta ordenando á los celadores de 
c:ustodia á bordo que permitan la des
c:a1ga.-

Art. 65. La descarga, de los buques 
se hará desde las seis hasta las diez 
de la mañana, y desde las doce hasta 
las tres de la tarde, por los muelles 
ó 1 ugares del puerto designados por 
el Jefe de la Aduana. 

§ (mico. Los Jefes de la Aduana 
concederún preferencia en el desem
barque á los artículos expuestos á co
rrupción ó avería, siempre que alguna 
circunstancia especial no los obligue 
á proceder de otra manera. 

Art. 66. El Comandante del Res
guardo entregará á los celadores de 
custodia á bordo junto con el permi
so para la descarga, el indice alfabé
tico que haya recibido del Jefe de 
la Aduana; y tanto en esta visita como 
en las _que debe hacer diariamente 
para romper por sí mismo los sellos 
puestos á bordo, á fin de que los ce
ladores de custodia puedan permitir 
la descarga, debe examinar los sellos, 
y confrontar los bultos que hayan que
dado sobre la cubierta, cou la respec
tiva relación; siempre que los sellos 
estén rotos ó levantados, ó haya al
guna diferencia entre los referidos bul
to.,, dejará todo como se encuentre, 
redoblará la custodia á bordo, retira
rá el permiso para la descarga y dará 
parte en el acto al Jefe de.la Aduana. 

Art. 67. In1!1ediatamente que el Je
fe de la Aduana reciba el parte á 
que se refiere el artículo anterior, 
pasará á bordo, y si no pudiese ir 
personalmente se hará representar por 
un empleado de su dependencia, para 
examinar el estado ele los sellos, ó 
practicar una nueva confrontación de 
los bultos, toman<lo en ambos casos 
los informes correspondientes de to
das las personas que se encuentren 
á bordo. 

§ único. Cualquiera que sea el re
sultado de estas diligencias, se per
mitirá la descarga imponiéndose res
pectivamente al capitán las multas de 
los números 15 y 16 del artículo r94, 
cuando á juicio de los Jueces de la 
Aduana haya podido abrirse el mam
paro, escotilla ó entrada cuyos sellos 
estuvieren fracturados, ó no se ex· 
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plique satisfactoriamente la causa 
la inconformidad de los bultos. 

de al Comandante del Resguardo, con la 
nota de conforme 6 de las novedades 
que hayan ocurrido. Art. 68. Los celadores de custodia 

á bordo, al trasladarse los bultos al 
alijo que deba conducirlos al muelle, 
signarán en el índice, la marca y nú
mero de cada uno, y 1 uégo, de los 
bultos correspondieutes á las marcas y 
números signados, formarán una pa
peleta que remitirán al celador de 
guardia en el muelle, cou el patr6n del 
alijo que los haya recibido. 

§ 1'· Las Aduanas proveerán á los 
celadores de custodia á bordo de los 
vapores, de esqueletos impresos de las 
papeletas que han de llenar para remi
tirlas al celador del muelle. 

§ 2• C11ando los buques hagan su 
descarga directamente en los muelles, 
los celadores de custodia á bordo sig
narán sucesivamente en el índice la 
marca y número de los bultos que se 
vayan desembarcando, y por las mar
cas y números signados, cada vez que 
en el día el buque suspenda su descar
ga, formarán uua relaci6n de los bul
tos que se hayan desembarcado, y 
la pasarán á los celadores de guardia 
en el muelle. 

Art. 69. Los celadores de custodia 
á bordo no permitirán que se descar
gue ningún bulto que no esté com
prendido en el índice, y cuando ocurra 
el caso de qtte se intente desembarcar 
alguno, lo participarán inmediata
mente al Jefe de la Adttana, quien 
hará practicar, sin pérdida de tiempo, 
las confrontaciones necesarias_ y las 
averiguaciones á qtte haya lugar. 

§ único. Tampoco permitirán que 
se trasborden á los alijos ni se desem
barquen directamente en los muelles, 
bultos fracturados, sino que los harán 
colocar separadamente á bordo y darán 
parte al Comandante del Resguardo, 
quien irá á precintarlos y sellarlos á 
presencia del Capitán ó del sobre-car
go del buqtte. 

Art. 70. Los celadores de guardia 
en el muelle recibirán la carga de cada 
alijo por la papeleta que pase el cela
dor de custodia á bordo y remitirán ésta 

§ 19 Cuando la descarga se haga 
directamente en los muelles tomarán 
nota de los bultos que se vayan desem
barcando con expresión de sns clases, 
marcos y números, y confrontarán con 
el la la relación de los celadores de 
custodia á bordo, inmediatamente que 
1a reciban; luégo que hayan hecho 
constar al pie <le ésta su conformidad 
ó las inconformidades qne hayan ob
serva•fo, la remitirán al Comandante 
del Resguardo. 

§ 29 Cuando se desembarque un 
bulto fracturado siu que venga precin
tado y sellado, ó que se fracture al de
sembarcarlo, lo harán constar en la 
papeleta respectiva, expresando en el 
primer caso el nombre del alijo.-Igual 
constancia pondrán en la nota que lle
ven de los bultos que se desembarquen 
del buque al muelle directamente. 

Art. 7 r. Siempre que se reciban en 
el muelle bultos fracturados, 6 que se 
fracturen en él, el cabo de guardia los 
hará conducir á los almacenes de la 
Aduana con las precauciones nece
sarias. 

Art. 72. Todo cargamento se reci
birá en los almacenes ele la Aduana 
por el índice del respectivo sobordo 
que haya entregado el Administrador 
al Guarda-almacén, signándose en él 
la marca y número de cada bulto eu el 
acto de introducirse á dichos almace
nes, y tomándose á la vez una nota 
exacta de ellos en un libro destinado 
al efecto, de la cual se pasará un resu
men diario al Administrador. 

§ 1º Cuando se introduzcan en di
chos almacenes bultos con marcas y 
números que 110 estén comprendidos 
en el índice, se tomará razón de ellos, 
se colocarán en lugar separado y se 
dará parte en el acto á los Jefes de la 
Aduana. 

~ 2~ Cuando se introduzcan bultos 
precintados y sellados, se colocarán 
separadamente y se dará cuenta en el 
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acto al Administrador, quien dará el 
aviiao correspondiente al introductor. 

2? Cuando los vapores de líneas es
tablecidas con escala fija, no puedan 
hacer su descarga con su tripulación 
eu el tiempo que deban permanecer en 
el puerto. · 

§ 3" Cuando se introduzcan bultos 
fracturados sin estar precintados y se· 
lindos, se observarán lns mismas for
malidades del parágrafo anterior, y Eu estos casos el Administrador de 
uno de los Jefes de la Aduana los hará la Aduana designará de entre el gre• 

· precintar y sellar en el acto á presencia mio de caleteros los peones de con
de! introductor ó de la persona que lo fianz::i que deban irá bordo, en el nú
represente. mero que haya concedido en el permi

so. Estos peones no deben desembar-
Art. 73. En la Comandancia del carse sino después de concluida lu des

Resguardo se llevarán dos libros, para carga del día. 
anotar en uno las órdenes que se expi- . . 
dan á los celadores de custodia á bordo, Art. 77· ~! mismo. penmso de que 
y copiar en el otro las papeletas y re- trata el art!culo a~1tenor se concederá 
laciones de que trata el artículo 70, y á los cons1~natanos de los vapores 

.se formará diariamente un resumen I con es~ala fiJa, cuan<lo .e~preseu en 
de elJos, que se remitirá al Ad111inis- el ~scnto en que lo soh~1ten la ope
trador, quedando las papeletas y rela- raci6u qn~ _v~yan á prac_tl~ar á bordo 
ciones como comprobantes de la Ofici- Y. 9ne á J111c10 del Admm1strador fa
na del Resguardo. cil1t~ el despacho del buque; á. los 

médicos y sacerdotes que se necesiten 
Art. 74. El cargamento de un bu- á bordo eu casos urgentes de peligro 

que debe desembarcarse en el tiempo de muerte; y á los funcionarios pú
indispensable para ello, y por grande blicos que tengan que intervenir en 
que sea debe estar desembarcado den- el otorgamiento del testamento de un 
tro de cinco días hábiles, contados des- moribundo que no pueda traerse á 
de la hora para en que se conceda el tierra. 
permiso para la de!'carga, término quf" 
podrá prorrogarse hasta ocho días, á 
Juicio del Jefe de la Aduana. 

No son días hábiles para este efecto, 
además de los feriados, aquellos en 
que haya temporales, mar de leva ú 
otro accidente imprevisto que impida 
la descarga. 

Art. 78. Se autoriza á los Jefes de 
las Acluanas Marítimas para conce
der en los cinco casos que á continua
ción se expresan, y en otros de igual 
gravedad, Í\ lo9 C6nsules y Vice-cón
sules que Jo soliciten, permiso de ir 
á bordo de las naves de su Nación, 
antes de terminar la descarga, á saber: 

1'.' Cuando no se halla estancada la 
nave al llegar al pueslo, con peligro su
yo ó <le la cl!rgn. 

i" Cuando haya fallecido su capitán 
en el tránsito. 

Art. 75. A bordo de un buque con 
carga del extranjero uo podrá ir nin
guna persona que no sea de su rol bajo 
la multa establecida en el artículo 194 
de esta Ley, ámenos que vaya en su 
auxilio, por haberlo pedido el buque 
encontrándose en inminente peligro. 3° Cuando haya á bordo uu mori-

bundo incapacitado de desembarcar y 
Art. 76. El Jefe de la Aduana pue- que deba ó quiera hacer testamento. 

de conceder permiso para ir á bordo 
de buques que contengan el todo ó 4° Cuando la tripulación en todo ó 
parte de su carga, previa solicitud es- en parte, esté insubordinada en el 
crita de sus Capitanes 6 consignatarios, tiempo del arribo. 
en los casos siguientes: 5º Cuan<lo en el buque haya fuego 

19 Cuando la tripulaci6n del buque ¡ Ó síntomas de él. 
no sea suficiente para hacer su des- 1 .Art. 79. Cuando lo estimeconvenien
carga en el término legal; y I t(! alguno de los Jef~s ele 1~ .t\<luana, 
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al saltar á tierra las personas que ha
yan ido á bordo con permiso en los 
casos 19 y 2° del artículo 76 pueden 
éstas ser registradas en un lugar pri
vado, por el empleado que designen 
al efecto. 

Art. So. La descarga se hará por 
los muelles ó lugares designados, des
de las seis hasta las diez de la ma
ñana, y desde las doce del día basta 
las tres de la tarde; pero para facili
tar ó activar la descarga y despacho 
de los vapores, ó por circunstancias 
particulares, á juicio del Administra
dor, sé deberán prorrogar sin inte
rrupción hasta las cuatro de la tarde, 
con tal que por esta prórroga no se 
extienda el trabajo hasta más allá de 
la cinco,. en que debe quedar cerrado 
todo despacho en la Aduana; salvo él 
caso de inminente peligro del buque, 
por avería notoria, en que prolonga
rá la descarga por el tiempo qne fue
re indispensal,le. 

§ único. En las Aduanas de La Guai
ra, Puerto Cabello, Maracaibo y Ca
rúpano, deben los Administradores 
prorrogar también las horas del des
pacho, después de las cinco de la tar
de, cuando sólo quede poco trabajo 
para terminar la carga ó descarga de 
los buques de vapor; y esto por el 
tiempo absolutamente necesario para 
que puedan ser despachados en el día, 
si en él tuvieren que zarpar del puer
to. En este caso el Administrador 
tomará, tanto á bordo como en tie
rra, todas las disposiciones necesarias 
para que este permiso no redunde en 
perjuicio del Fisco Nacional; debien
do indemnizarse á los empleados que 
se ocupen en las atenciones de este 
trabajo extraordinario en la misma.for
ma que se hace cuando se habilitan 
algunas horas de los días feriados. 

Art. Sr. El cargamento destinado 
para un puerto habilitado debe des
cargarse en él íntegramente de con
fonnidad con el sobordo y la factura, 
exceptuándose : 

1 ·• Los cargamentos no destinados 
á La Guaira ó Puerto Cabello, traí
dos por buques que estén de escala 

en dichos puertos, los cuales puede 
permitir el Ejecutivo Nacional que se 
11nporten por.. una de esas Aduanas á 
solicitud de los interesados. · 

2' Los destinados para un puerto 
en que se encuentre alterado el or
den público, los cuales deben condu .. 
cirse por el mismo buque al puerto 
habilitado más cercano é introducir
se á la Aduana con las formalidades 
de este Capítulo, hasta que dispongan 
de ellos sus dueños, quienes podrán 
declararlos, ante la misma Aduana, 
para el consumo, previo permiso del 
Ejecutivo Nacional. 

Art. 82. El Comandante del Resguar
do al sellar los mamparos, escotillas 
y demás entradas del buque, cuando 
termine la descarga de cada día, 
hará una relación exacta de todos 
los bultos que estén sobre la cu
biertn, expresando sus clases, marcas. 
y números, y puede ordenar que to
dos ó partes de ellos se introduzcan 
á la bodega del buque, antes de sellar 
sus escotillas. 

§ único. Además de sellarse los mam
paros, escotillas, etc., de los vapores 
con escala fija, se 'dejarán á bordo to• 
dos los celadores suficientes para que 
se revelen en stts guardia$ de la noche. 

Art. 8.,. Los artíc~los de repuesto 
para velamen, aparejos y otros usos 
del buque y los víveres de su rancho, 
se consideran á bordo como un depó
sito y no pueden introducirse para el 
consumo. 

Art. 84. El lastre de un buque 
puede desembarcarse ó pasarse de uu 
buque á otro con permiso de la Adua
na, siempre que ninguno de los dos 
tenga carga y que no sean artículos 
sujetos al pago de derechos, pues és
tos en ningún caso pueden trasladarse 
de un buque á otro ui desembarcarse. 

Art. 85. La descarga y conducción 
á las Aduanas de las mercaderías que 
se importen, y el arrumaje y despacho 
de ellas, hasta ponerlas á disposición 
de los introductores, se hará bajo la 
dirección de los respectivos empleados 
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nacionales, por cuenta de los intere
sados. 

Art. 86. Desde que las mercade
rías entren en los almacenes de la 
Aduana, es responsable el Guarda
almacén de cuantas faltas ocurran por 
pérdida, desaparición, 6 apertura de 
bultos, 6 por averías que sufran á con-
secuencia de mala colocación. · 

SECCIÓN II 

De los bultos que se desembarquen de 
más 6 de menos 

( 

Art. 87. Cuando un buque desti
nado exclusivamente á un puerto na
cional desembarque bnltos de más de 
los anotados en el sobordo, y consten 
dichos bultos de la factura certificada, 
se impondrá al capitán una multa 
igual al cincuenta por ciento de los 
derechos arancelarios que causen. Si 
no constan de ta factura certificada, se 
impondrá- al capitán el doble de dicha 
multa, y los bultos serán declarados de 
contrabando. 

Art. 88. Cuando un buque que con
du·2.ca carga para diferentes puertos 
nacionales, ó nacionales y extranjeros, 
desembarque bultos de más-de los des
tinados al puerto en que se encuentre, 
ta Aduana permitirá, á solicitud del 
capitán ó consignatario, que sean reem
barcados, siempre que del sobordo ó 
sobordos conste que el bulto 6 bultos 
desembarcados de más corresponden á 
la carga que conduzca para otros puer
tos. En este caso se impondrá al ca
pitán del buque ta multa de veinte y 
cinco bolívares por cada bulto que de
sembarque de más y á los celadores de 
á bordo la de diez bolívares por cada 
bulto. 

§ I<? No incurriráu en estas penas 
los capitanes de vapores con escala 
fija, ·cuando los bultos puedan ser reem
barcados ; ni los celadores de custodia 
á bordo, ya puedan ó no reembarcarse 
los bultos. 

§ 20 Si los bultos desembarcados 
ele más, bien sea de buque de vela ó 
de vapor, no constanm en ninguno de 
los sobordos de los cargame1itos des-
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tinados para otro puerto, serán decla
rados de contrabando. 

§ 39 Si la sobra de bultos se notare 
en el último puerto de escala del bu
que, se concederá al capitán nn plazo 
de sesenta días para comprobar que los 
bultos corresponden al cargamento de 
otro puerto en donde fueron descarga
dos de menos. 

Art. 89. Cuando un buque deja de 
desembarcar uno ó más bultos de los 
anotados en el sobordo, y no pueda 
subsanarse la falta, se impondrá al 
capitán una multa igual al doble de 
los derechos que -correspondan á dichos 
bultos, seg(rn factura. · 

§ 1'-' C\lando la Aduana, no pueda 
apreciar debidamente el doble derecho 
del bulto que ha faltado por no estar 
bien especificado en la factura consu
lar, se considerará el bulto como co
rrespondiente á la 9~ clase arancelaria. 

§ 2'.' No se impondrá dicha pena 
cuando declare el capitán, en el acto 
de la visita de entrada, y pruebe ante 
el Juez competente, en el término de 
tres días, que los bultos que faltan 
fueron echados nl agua por nece
sidad. 

§ 3'.' Tampoco se impondrá dicha 
pena á los capitanes de los vapores con 
escala fija, cuando declaren por escrito 
que los bultos que faltan los han des
cargado equivocadamente en un puer
to extranjero, 6 que es~án confundidos 
con el resto de la carga que conduce 
para otros puertos. En estos casos se 
concederá al capitán ó consignatario 
del vapor un plazo hasta <le sesenta 
días para entregar los bultos, siempre 
que otorgue una fianza á satisfacción 
de los Jefes de la Aduana, por una su
ma igual á la cuantía de la pena ex
presada en este artículo, la cual se ha
rá efectiva si no se presentaren los bul
tos en el término prefijado, con certifi
cación de la Aduana respectiva, visada 
por el Cónsul, en que conste el desem
barque, en el primer caso; y en el se
gundo, con certificación de la última 
Aduana Nacional donde toque el va
por, en que se exprese, por resultado 

TOMO XXII.-22 
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de la visita de fondeo, qtte los bultos 
permanecen á bcrdo .. 

Art. 90. Cuando consten en lo3 so
bordos bultos_ qne no estén compren
didos en la factura, se procecltrá cómo 
se dispone en la Sección segunda del 
Capítulo siguiente. 

CAPÍ'i'ULO V 

SECCIÓN I 

De las facturas y manifiestos 

Art. 9r. El co11s1g11~tario es el in
troductor de las mercaderías que se 
embarcan en el extranjero con destino 
á Venezuela. Dentro de cuatro días 
hábiles, contados desde la hora en que 
se pns6 la visita de entrada, cada uno 
de los introductores de mercaderías ex
tranjeras debe presentará la Aduana 

• el ejemplar de la factura certificada 
acompañado de un manifiesto por du
plicado, extendido en idioma castella
no, que contc1,ga todos los requisitos 
exigidos para las facturas, y además la 
cantidad total de los bultos y su valor . 

§ único. El consignatario que 110 

acepte la consignación de mercaderías 
que le remitan del extranjero, debe 
manifestarlo por escrito á la Aduana, 
dentro clel mismo término fijado para 
la presentación del manifiesto. Si en 
el término de quince díns después de 
hecha la manifestaci6n, 110 se presen· 
tare en la Aduana alguna persona au
torizada por el remitente, ó suticiente
mente respo11sable, que quiera encar
garse de i 11 trod ucir las mercaderías, 
éstas se considerarán como abandona· 
das y se procederá con ellas como se 
dispone en el Capítulo VII de esta Ley. 

Art. 92. Los introductores de mer
caderías procedentes de las Antillas, 
incluirán en su manifiesto la clase 
arancelaria á que pertenecen las mer
caderías contenidas en cada bulto. 

Art. 93. Los introductores pueden 
presentará la Aduana un solo mani
fiesto por duplicado, que comprenda 
una 6 más facturas, siempre q11e las 
mercaderías expresadas en ella tengan 
una misma procedencia y vengan en 

tm mismo buque, dirigidas á un mis
mo consignatario. 

Art. 94. Las enmendaturas y co-
. rrecciones hechas en los manifiestos, 
deben salvarse minuciosamente antes 
de la fecha, la cual se pondrá á conti
nuaci6n de la última línea del respec
tivo documento. 

Art. 95. Presentados á la Aduana 
los manifiestos y facturas, no podrán 
salir del poder de los Jefes de ella. 

Art. 96. No se admitirán en las 
Aduanas l\Iarítimas manifiestos con 
notas de rectificación :,,:ino cuando el 
nombre de la mercadería no esté cla
ramente expresado en la factura con
sular, de tal manera que el reconoce
dor no pueda saber con certeza la 
clase arancelaria en que deba aforarla, 
lo cual ha pocli,lo muy bien engendrar 
dudas al intro<lnctor para redactar su 
manifiesto. 

Eu este caso el interesado lo expre
sará así, con los lllOlivo:e de su duda, 
designando el bulto 6 bultos con sus 
marcas y números, en nota puesta al 
pie de los dos ejemplares del manifies
to, antes de presentarlo á la Aduana; 
y hará su rectificación en presencia de 
todos los Jefes ele ella, para el subsi
guiente reconocimie11to, e11 diligencia 
suscrita por-él y dichos Jefe.;, dando 
en cada caso cuenta al Ministerio de 
Hacienda. 

Art. 97. El Administrador de la 
Aduana en el acto de la presentación 
de cada maui&esto, anotará al pie de 
él bajo su firma, el día y hora en que 
tenga lugar, foliará y rubricará todas 
sus págiuas, y remitirá uno de los 
ejemplares á la Sala de Examen de la 
Contaduría General por el primer co
rreo, en pliego cerrado y sellado, que 
consignará en seguida en manos del 
respectivo Administrador, poniendo, 
bajo su firma, en el reverso del sobre, 
la palabra tcl\fanifiestos». El Admi
nistrador de Correos expresará á con
tinuación, también bajo su firma, el 
día y hora en que el pliego le sea pre
sentado. 

El otro ejemplar del manifiesto que
dará en ¡>Qder del Jefe de la Aduana. 
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Art. 98. En las Aduanas se abrirá 
un registro en que se anotará por ri
guroso orden numérico la sucesiva 
presentación de los manifiestos, ex
presando el día y la hora en que ésta se 
verifique. 

Ar. 99. Cuando habiéndose reci
bido las facturas certificadas, el intro
ductor no presentare el manifiesto en 
el término de los cuatro días, incurrirá 
en la multa del u<unero I" del artículo 
196; y si tampoco presentare dentro 
de los sesenta días siguientes, se ten
drán las mercaderías como abandona
das y se procederá como se dic,pone 
en el artículo r41. 

Art. roo. Las Aduanas, antes de 
proceder al reconocimi.:!nto de lac; mer
caderías, confrontarán el ejemplar del 
manifiesto que haya qne<la<lo en poder 
del Administrador y las facturas pre
sentadas por los introductores, con las 
que hayan recibido en los pliegos ce
rrados y sellados, haciendo constar al 
pie del manifiesto el resultado. 

SECCIÓN II 

De la /alta de facturas 

Art. 101. Cuando falten facturas 
certificadas y consten las me1caderías 
en los sohordos, se procederá como se 
dispone en los artículos siguientes. 

Art. 102. Cuai1do el introductor no 
reciba la factura certificada, la Adua
n:11 á solicitud escrita de él, le expe
dirá copia del ejemplar correspondien
te que haya recibido en los pliegos 
cerrados y sellados para que forme el 
manifiesto. · 

Art. ro3. Cuando el introductor 
presente la factura certificada con el 
respectivo manifiesto á la Aduana y 
eu ésta no se hubiere recibido el ejem
plar correspondiente de la factura, se 
despacharán las mercancías por el ma
nifiesto presentado por el introductor. 

Art. rn4. Cuando ni el iutroductor 
ni la Aduana reciban las facturas cer
tificadas, el Administrador pedirá á la 
Sala de Examen la copia respectiva, 
y, al recibirla, dará copia de ella al 

introductor para que forme el mani
fiesto. 

§ único. En cualquiera de los casos 
expresados en los tres artículos ante
riores, el introductor deberá obligarse 
por escrito á presentar los ejemplares 
de las facturas que no se hayan recibi
do dentro del plazo ultramarino. Si 
el introductor 110 cumpliere con este 
deber, la Aduana le impondrá una 
multa igual al cinco por ciento de los 
derechos que haya causado su impor
tación. 

Art. 101, Si la Sala de Examen 
recibiere una factura, aunque no re
ciba el duplicado la Aduana, ni se 
manifiesten á ésta los respectivos bul
tos ni éstos se hallen comprendidos eu 
el sobordo de la carga del buque, se 
afianzarán los derechos arancelario., 
conforme á aquella factura, á menos 
que antes de hacerse por la Aduana el 
reconocimiento de la carga del buque 
que debiera traer los bultos, se reciba 
en ella y e11 la Sala de Examen, 6 en 
una de las dos oficinas, una nota ofi
cial del Cóm,ul respectivo en que de
clare que se dejaron de embarcar los 
bultos y que si vino la factura fué por 
error que no pudo evitarse, explicando 
en qué consiste éste. Si en el término 
ultramarino no se recibiese esta nota 
oficial del Cónsul, ni en la Aduana ni 
en la Sala de Exameu, se hará efecti· 
va la fianza otorgada por el importe de 
los derechos. 

Art. 106. Si no recibiere ni el in
troductor, ni la Aduana, ni la Sala 
de Examen la factura certificada, las 
mercaderías quedarán depositadas en 
la Aduana por el término de cuaren
ta días, contados desde aquel en que 
debe presentarse el manifiesto, de cou
formidad con el artículo 91. Si <lc11-
tro de este término recibieren la Atina· 
da y el introductor sus facturas se 
procederá al reconocimiento; cuando 
sólo se reciba una de ellas, aunque 
sea en copia expedida por la Sala de 
~xameu, se reconocerán las merca
derías por el manifiesto que presente 
el introductor, según el caso que le 
sea correlativo en los artículos ante-
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cicl, ~- • 
bajo las penas allí estable- sentará la Aduana el introductor, obli

gándose á presentar en el plazo ul
tramarino los ejemplares de la factura 
no recibidos, debe acompañarse al ma
nifiesto de importación correspondien
te, con la nota de que se cumplió 
dicha obligación 6 de que se impuso 
la pena establecida en el artículo 107, 
por no haberse cumplido. 

CAPÍTULO VI 

Art. , 7. Si trascurrido~ los cna-
1e11t. días fijados en el artículo an
terior n hubiere recibido la factura 
<'erlificada ni el introductor ni la Adua-
1ia 11 i la Sala de Examen, y constare 
dd . ohordo qne el embarcador las en
tre:gú :d Cónsul, el Miuistr~ de Ha
cienda, á solicitud del introductor y 
p revio in forme de la Aduana respec
ll ,·a y ele la Sala de Examen, dispon- Del reconocimiento y d~spaclw de las 
dd. qnc se despachen las mercaderías mercaderías. 
cliclan lo las medidas necesarias en 
rL·sg-wmlo de los interese fiscales. En· 
1.'.:-k c.1so se liquidarán las ihercancías 
con un recargo de diez por ciento. 

~ 1" Dicha solicitud deberá pre
:,cn l ar"'e dentro de los veinte días si
~nie11tcs á aquel en que espire el tér-
1111110 ele los cuarenta días. Vencidos 
lo: vei11 te días sin que se haya pre
sentwin la solicitud, se tendrán las 
1111~rc.1tlt'. rÍas como cedidas por los de
n.:cllll, y se procederá como dispone 
l'1 nrtícnlo 141. 

Art. In. El reconocimieuto de 
las mercaderías se hará en las Adua
nas en un local destinado al efecto 
que se llamará "Sala de Reconoci
miento." 

§ único. Podrán reconocerse fuera 
de la «Sala de Reconocimiento» los 
artículos inflamables, los ex¡mestos á 
corrupción y los bultos que por su vo
lumen, peso 6 multiplicidad, no con
venga, á juicio de los Jefes de la 
Adu.'l.ua, que sean introducidos en los 
almacenes de ella. · 

~ ;· Si constare de la certificación 
dt:I Cúti ul en el scbordo, que el em- Art. II2. El reconocimiento de las 
J,.111 .1,l11r no entregó la factura co• mercaderías lo harán el Administra
rl C"ll''1irl icnte, las mercnderías se de- dor, el Interventor y el Guarda-al
cl.1 r:1r,u1 de contrabando, pasados que macén ó el Fiel de Peso de la Aduana 
sc:.\I1 1, ,._ cuarenta días sin <i_?e se haya y no se podrá proceder á aquél, ni 
pre.;cntado la factura. continuarlo, sin estar presente dichos 

.\rl. ros. Todas las penas que empleados. 
~l' inip ng-an por fal~a .de factn:- § 19 Cuando las ft:nci_ones del Co· 
r. , r, rti fi caclas, las sufrirá el capi- mandante del Resguardo se lo per
l.í.11 c\lc mlo haya firmado los conoci· mitan, asistirá también al acto del 
111ient11s por las merc.aderías de las reconocimiento en las A.duanas que 
t.1d11r,l:- que falten,. s1 c_onstare del no tienen Vista-guarda-almacén ni 
...,0111,1,Jq qne po~ exigencia ?e él, el\ Fiel de Peso, y en este caso firmará 
Cú11~111 despacho el buque sin que el la diligencia 
1•111l,,1rcador se las hubiera entregado. · 

. ' § 2º Cuando por alg(m motivo jus-
. \ 1\. 109. ~1em pre que se despa- tificado falte. en alguna de las Adua

L')~l' 1l 111ercadenas f~ltand? ~acturas ce:- nas que sólo tienen dos Jefes, alguno de 
llliL'_.1d.1·, se pesara! 3:bnra Y exami- ellos, ó cuando la aglomeración de mer· 
n·1t:1 l'O ~l reCOIIOClllllentO por lo me-¡ C'.lt1CÍasasÍ lorequiera:elreconocimieU• 
11"°' l.1 nutad de los, bultos del ma- to puede hacerse por el otro Jefe en 
nit,c_~lu, y se _doblaran las penas po~ unión del Fiel de Peso ó Guarda-al~a
J.1-; 1111.:onfonmdades qne resulten, SI cén, correspondiendo en tal caso á 
1·,i11 t 11e del sobordo que el embarca- este último empleado extender la di
,l,,1 11,1 presentó las facturas. ligencia preceptuada en el artículo 

\1L 110. El escrito que debe pre- 117 de esta Ley; y cuando·falten el 
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Guarda-almacén y el Fiel de Peso, , do renuncie su derecho de prelación, 
debe concurrit al acto el Comandante : ó que los Jefes de la Aduana tengan 
del Resguardo ú otro empleado que .

1 
que hacer excepciones, por la urgen

designe el A<lministrador. cia con que deban despacharse los hui-
§ 3f! Las Aduanas de La Guaira, tos rot~s 6 averiad?s, 6 expue.st?s. á 

Puerto Cabello y Maracaibo harán el corr~pc~ón, para evitar los perJutc,ios 
reconocimiento de las mercaderías ex- consigm~ntes á la demora. Los l:íul
tranjeras con asistencia de uno ó de los t<_>s aven~dos 6 expuestos á ,corrup· 
dos Interventores ó del Vista-guarda c1611 podrnn ser despach_ados aun cuan
almacén 6 del Fiel de Peso indistin- do los demás del manifiesto no 8e ha
tatnente; debiendo ser estos empleados yan desembarcado. 
copartícipes en los comisos que resu]- ArL n6. El Jefe de la Aduana no
ten de los despachos ~n qu«: ·~1:1º ú : tificará á los introductores por cita
otros tomen. l?arte, y sm petJmc10 de ! ción, si fuere posible, ó por medio de 
que ~os A~mimstradore.;_ a~istan á pre- l un aviso que se fijará en la puerta 
senc1ar dichos reconocu_nientos y aun j principal de la oficina con veinte y 
6. practicarl?s por sí mismos ~uando cuatro horas de anticipación po:
sus ocup~c1011es .s~ lo perm.1tan; ó ¡ lo. menos, el día y hora en aue 
c1;1~ndo as~ lo ex1g1e:e el meJor ser- · se vaya á dar pincipio al reconoci
v1c10 púbhco. En ningún caso se ha- ¡ miento de sus respectivas mercade
rá el reconocimiento sin presencia de rías. 
uno de los Jefes de la Aduana, y el ¡ . . 
Administrador que permita el reco- § úmco. Aunqu~ el rntroduc~or. no 
nacimiento sin asistencia de uno de I conc1~rra iÍ presenciar el yecouoc~mien
los Jefes expresajos incurrirá en la to, siempre .se procedera á él, s111 que 
pena de destitución. 1 pueda repetirse. _ 

Art. n3. Los empleados que in- 1 Art. n7. De todo. 1econocimieuto 
tervengan en el reconocimiento serán I se e~tenderá par los mterventores, e~ 
solidariamente responsables de las in- t~n h~ro destmado al efecto, una, di
fracciones de ley que se cometan en él. ltgencia en que ~e exprese el d1a Y 

· · hora en que comience, el númerodel 
Art. II4. No se procederá al re- manifiesto, el nombre del introduc

conocimiento de las mercaderías ex- tor y el del buque en que se haya 
presadas en un manifiesto, sino des- 1 hecho la introducción, y sucesivameu
pnés que todas ellas estén depositadas I te por el orden en que están mani
en los almacenes de la Aduana, y que festados los bultos, se tomará razón 
los introductores hayan prestado flan· de la marca y número de cada uno, 
za registrada á satisfacción del Admi- de su peso bruto y clase arancela
nistrador, por una cantidad fija que ria, de las inconformidades que resul
baste á cubrir los derechos que hayan ten de las penas correspondientes y 
de causar; la cual 110 será necesaria de la estimación de avería. Termina
cuando tengan prestada fianza per- do el reconocimiento, se expresará la 
manente. hora que sea y firmarán la diligen-

§ único. Si se exigiere el reconocí- ci_a los e;npleados que hayan interve
miento y despacho de las mercaderías .

1 
mtlo en é · 

sin prestar la fianza, la Aduana lo ve- § I':' Cuando el reconocimiento no 
rificará reteniendo en sus almacenes [ se practique t:n un solo acto, cada ve,. 
las mercaderías mientras no sean sa· ¡ que se suspenda ó vuelva á princi-
tisfechos los derechos. piarse, se expresará la hora y se fir- · 

. . mará la diligencia. 
Art. u5. El reconoc1mumto de las ¡ 

mercaderías se hará por el mismo 1 § 2º El libro de que trata este ar
orden en que se hayan presentado los : tículo estará bajo la custodia del In
manifiestos,, á menos que el interesa- 1 terventor de la Aduana precisamente. 
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§ 30 Terminado el reconocimiento 
de la· carga de un buque, lo partici
pará el Administrador á la Sala de 
Examen por primer correo, haciendo 
constar las novedades ocurridas eu él. 

§ 4º~Por cualquier infracción de las 
reglas que establece este artículo, in
currirá el empleado que la cometa en 
una multa de veinte y cinco á cin
cuenta bolívares que le impondrá la 
Sala de Examen. 

Art. 118. El reconocimiento se hará 
de la manera siguiente: 

r~ Los objetos de u·na misma espe· 
cie, forma, tamaño, etc., como hierro 
en bruto, ladrillos, lozas, etc., y que 
correspondan á la primera y seguntla 
clase arancelaria, se pesarán en la pro
porción de un diez por ciento. 

Los bultos de una misma espe«:ie, 
tamaño, forma, peso bruto y cla
se arancelaria, como barriles de ha
rina, de vino ú otros licores, etc., ca
jas de jabón, de velas, de licores, etc., 
sacos de maíz, de arroz, etc., se pe
sarán en una proporción de veinte 
por ciento, sin perjuicio de pesar un 
mayor número cuando lo indique al
guno de los reconocedores ó que lo 
exija cualquiera otra persona que se 
encuentre en el reconocimiento, aun-

. que el producto de las pesadas par
ciales correspomla al peso de todos los 
bultos, según el manifiesto. Si estos 
pesos no corresponden entre sí por una 
diferencia que exceda de cinco por 
ciento, se pesarán todos los bul Los, y 
en este caso los reconocedores dispon
drán que se abran en el número que 
se ~stime conveniente. 

' 
Podrán pesarse los bultos de un 

un mismo contenido ó de una mis
ma clase arancelaria en una sola pe
sada, cuando á juicio de los recono
cedores no haya inconveniente para 
ello. Si resultare diferencia en el peso, 
se pesarán uno por uno, para poder 
aplicar la pena correspondiente al bul
to ó bultos en que esté la diferencia. 

§ 29 Pesados los bultos, aquellos que 
corespondan á la primera clase arance
laria, se abrirán y examinai:án uno 

por uno, cuando veng¡m empacados 
de manera que su contenido no se vea 
clara y distintamente. 

Los bultos que no correspondan ni 
á la primera ni á la última clase aran· 
celaria, se abrirán y examinarán en la 
proporción de veinte por ciento, sin 

perjuicio de abrirse y examinarse en 
mayor número, cuando lo indique al· 
guuo de los reconocedores 6 lo exija 
cualquiera otra persona presente en 
el recQ110cimiento. 

Los bultos de la última clase aran
celaria se abrirán en el número que 
estimen conveniente los reconocedo
res, para examinar si contienen artícu
los de prohibida importación. 

Art. u9. Los bultos deben extraer
se de la "Sala de reconocimiento," 
á medida que se vayan reconociendo, 
marcados previameete por los recono
cedores con un signo que indique qµe 
están despachados, teniendo presente 
lo preceptuado en el artículo u4. 

Art. 120. Siempre que sea posible 
se procurará que hasta no quedar des
pachados todos los bultos contenidos 
en un mnnifiesto, 110 se proceda á otro 
reconocím~ento: 

A rt. 12 r. Los i 11 trod nctores deben 
extraer de los almacenes de la Adua
na, en el tiempo indispensable para 
ello, sus bultos despachados, conce
diéudoseles como máximun él térmi
no de veinte y cuatro horal?, conta
das desde aquella en qne termine el 
despacho del manifiesto. Pasado este 
término sin que los hayan. extraído, 
pagarán por el tiempo que los ten
gan en ellos, dos por ciento mensual 
de almacenaje sobre el valor de dichos 
bultos, según factura. 

§ (mico. El mismo impuesto can
sarán las mercaderías detenidas por 
cual9-uier motivo en la Aduaua, desde 
el dta en que debieron ser extraídas· 
de ellas. 

Art. 12a. A los sesenta días de 
crmclnido el reconocimiento de todas 
las mercaderías expres,ldas en un ma
nifiesto, sin que éstas i::e I.ayan extraí• 
do de los almacenes de la Aduana, se 
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tendrán como abandonadas y se pro
cederá como lo dispone el artículo 141. 

Art. 123. Cuando eu el acto del 
reconocimiento creyeren los reconoce
dores que las mercaderías contenidas 
en un bulto procedente de las Antillas, 

, por su naturaleza y peculiaridades 6 · 
por su nombre común, corresponden á 
una clase arancelaria más alta que 
aquella en que hayan sido manifesta

Art. 124. Al reconocerse el bulto 
de cuyo contenido se haya pedido rec
tificación, de conformidad con artículo 
961 los reconocedores examinarán pre
viamente si el bulto está intacto; y al 
estarlo, la nota surtirá sns efectos, con
forme al mismo artículo. Si estuviere . 
fracturado, se tendrá la nota como no 
puesta, y se aplicarán, según el caso, 
las penas del artículo 196. 

?ªs, y no quisiere convenir en el_lo el Art. 125. La estimación de avería 
tntroduc_tor ; 6 cuando en el mismo debe pedirse al acto del reconocimien
a~to, el mtroductor de otra proce_d~!1- 1 to, pasado el cual sin que se haya pe
cia t~o se conformare con la decis1011 1 elido, no podrá reclamarse. Pedida á 
de l~s r~~onocedore~ a~crca de 1~ de- 1 tiempo, los reconocedores examinarán 
n~mmac1on y cons1~mente clasifica; 1 si la hay¡ y al haberla, fijarán de 
c16n d~ sus merc~denas, se nombrata acuerdo con el introductor el demérito 
uu perito por el 111troductor Y otro por sufrido por la mercadería, si fuere me
el Jefe de la Aduana para que den su nos de un diez por ciento. 
opinión sobre la naturaleza y peculia-

0 
• • • 

ridades 6 nombre común de las mer- § r Cuando pedida la estunac16n 
caderías. Si el dictamen de los ex- de avería, sostengan los reconocedores 
pettos no fuere aceptado por la Adua- , que no la hay, 6 cnand~ convinie~do 
na, ésta someterá el ca'io á la decisión ! en que la_ haya, no pudieren avem~se 
del Ministro de Hacie11da retititiéndo- 1 con los mt-oductores en el deménto 
le muestras de la mercad;ría, para que sufrido _por la mercadería, se apr_eciará 
cou vista de ella fije defiuítivamente por penl5>s nombrados como se dispone 
la denominación y clase arancelaria en el articulo 123. 

c¡ue le corresponda. § 2 Entiéndese por avería, para el 
La resolución que dictare el Minis- caso <le este artículo, el demérito que 

terio en estos casos será irrevocable sufre una mercadería por accidente ocu
para los efectos del caso 8° del artículo rrido durante su conciucción, desde el 
::196 de esta misma Ley. momeuto de su embarque hasta el acto 

§ único. Cuando la opinión erniti- del reco1:ocimiento. 
da (>Or los peritos fuere conforme con § 3. Cuando la avería exceda del . 
el qtctamen de la _Aduana en cuanto á diez por ciento, ]as Aduanas Maríti
]a clase ~ran~elar!a á que pertenece. la mas adoptarán en lugar de peritaje ¡ 

. m~rcadena d1scuttda, se de~la~ará ésta el remate de las mercaderías, y en este 
de cont~abando Y se denuncta~a al Juez caso los derechos arancelarios que se 
de Hac1e11d~ corno ~omprendtda en el I cobren, deben esta_r respecto de los ín
ca~o 12, articulo 1 de la ley de co- tegros, en la proporción en que el va
miso i Y tanto en este caso como en el lorque oblengan en el remate las mer
de q_ue la Aduan_a _no se conforme con caderías averiadas esté con el valor de 
e! ~tctamen _P~ncial Y son~eta á la de- las buenas de su misma especie, según 
c~s16~ de!, M,1111stro ~e ~actenda 1~ de- el avalúo que preced~ siempre á dicho 
n_oru1nac1O11 y co11s!gu1e11~e ~lastpca- remate. 
c16n de la mercadena, se l1q111dara és
ta por la clase en que haya sido ma
nifestada1 para no interrumpir el co
bro de la planilla, y se esperará la re
solución del Ministro 6 el fallo judicial 
para cobrar el excedente del derecho 
que deberá quedar afianzado, por si" tu
viere que pagarlo la mercadería. 

§ 4° El acto del remate en estos 
casos, será siempre presidido por el 
Juez Nacional de Hacienda, en unión 
del Jefe Civil y de nn comerciante ca
racterizado nombrado por la Aduana, 
como designados permanentemente al_ 
efecto por el Ejectttivo Nacional, 
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Art. 126. No se concederá dismi
nución de derechos por avería, cual
quiera que sea su estado, á los pro
ductos farmacéuticos, aves vivas y 
muertas, carnes, manteca, bacalao, 
pez de palo y demás pescados y ma
riscos, granos, legumbres, hortalizas, 
frutas, conservas alimenticias, embu
chados, mostaza, salsa, fideos y de
más pastas para sopa, harina, queso, 
mieles, canela, clavo, pimienta, té, 
aceite de comer, aguardiente, licores, 
cerveza, cidra, vinos y demás artículos 
análogos. Si los artículos no están en 
buen estado, el Jefe de la Aduana da
rá aviso inmediato al médico de sani
dad para que los reconozca y declare 
si están útiles para el consumo, 6 si 
son perjudiciales para la salud : en el 
primer caso se admitirán al despacho 
sin rebaja de derechos ; en el segundo, 
el interesado procederá en el acto· á su 
destrucción á presencia del médico de 
sanidad y del empleado que nombre la 
Aduana. 

A rt. 127. Cuando deban detenerse 
las mercaderías en la Aduana por falta 
de facturas certificadas, se reconocerán 
imnediatamente á petición escrita de 
los introductores y por el manifiesto 
que presente, los efectos corruptibles, 
ó los bultos qne por a vería 6 fractura 
se hallen muy expuestos á sufrir con la 
demora ; se hará la liquidación corres
pondiente y se entregarán á sus due
ños dichos efectos 6 bultos, siempre 
que paguen los derechos al contado, 6 
en pagarés conforme á la ley, y pres· 
ten una fianza á satisfacción de los Je
fes de la Aduana por una cantidad 
equivalente al máximun de la pena en 
que puedan incurrir, por los bultos des
pachados, al no recibirse las facturas. 

Art. 128. Los reconocedores no pue
den interlinear ni enmendar los ma
nifiestos; y las inconformidades de pe
so y de clase arancelaria que resulten 
del reconocimiento, las expresarán en 
la columna de observaciones que, a1 
efecto, deben tener dichos manifiestos. 

Art. 129. A continaación del ma
nifiesto los reconocedores pondrán, ba
jo sn firma, una diligencia en que se 
exprese el día y hora en qne se haya 

, 

principiado el reconocimiento, y el día 
y hora en ~ue se termine, las penas en 
que hayan u1currido los bultos, por sus 
inconformidades, y cuando haya ave
ría, el demérito en que se haya esti
mado. 

Art. 130. Despachadas las merca
derías, se entregarán á los interesados 
en los lugares en que estuvieren colo
cadas, bajo recibo o~orgado por ellos en 
sus respectivos manifiestos. 

Art. 131. El empaque 6 envase que 
sirve de cubierta á los bultos de 1\ler
caderías extranjeras, se asimilará, para 
los efectos de liquidar los derechos de 
importaci6n, á la clase del Arancel á 
que pertenezca el contenido, menos 
cuando sean baúles, maletas: sacos de 
noche, muebles ú otros objetos especi
ficados en el Arancel en una clase más 
alta ; que entonces, 6 cuando el con
tenido de un bulto pertenezca á la 
primera clase arancelaria y el empa
que 6 envase no sea tela de cáñamo, 
encerado, hierro, zinc 6 plomo, 6 cajas 
6 barriles de madera, hierro, zinc ó 
plomo, los objetos que compongan el 
envase ó empaque se líquidarán por su -
peso, deducido el total del bulto con
forme á la clase del Arancel á que 
pertenezcan; y no se admitirá en el 
último caso como empaque sino lo que 
sea puramente necesario, á juicio de 
peritos, para cubrir y resguardar el ar
tículo que se introduce. 

Art. 132. Cuando las mercaderías 
que vienen de Europa en empaques de 
madera, y hierro, zinc 6 plomo, se im
porten de las Antillas suelt11s ó en far
dos 6 cartones, se impondrá un recar
go de veinte por ciento sobre el valor 
de los derechos que cause el bulto. 

Art. 133. Cuando las mercaderías 
que vieuen de Europa en empaques de 
tela de clñamo con encerados y sunchos 
de flejes 6 amarras de cabo, etc., se 
importen de las Antillas en fardos sin 
dichas condiciones, se impondrá un 
recargo de diez por ciento sobre el 
valor de los derechos que cause ~l 
bulto. 

Art. 134. Cuando uu bulto conten
ga mercaderías co:nprendidas en dife-
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rentes clases arancelarias, se aforará 
por la clase más alta de las que el bul
to contenga, conforme con lo dispues
to en el artículo 14. 

CAPÍTULO VII 

Del abandono de mercaderías 

Art. 135. Los introductores pueden 
ceder al Fisco sus mercaderías por el 
importe de los derechos arancelarios. 

§ único. La ce/:i6n de que trata es
te artículo no es admisible : 19 en los 
casos en que las mercaderías hayan in
currido en penas de multas 6 recargos ; 
2° cuando las mercaderías que se in
troduzcan seatt etiquetas, sobres de 
cartas, ta1jetas1 anuncios y otros ar
tícttlos impreso'i, que por traer los 
nombres de las casas importadoras 6 de 
las personas para quienes vienen diri
gidos, ó por otras circunstancias seme
jantes no puedan ofrecerse eu venta 
pública. 

Art. 136. Siempre que los intro
ductores cedan en pago de los dere
chos las mercaderías, 6 <Jlle éstas de
ban considerarse como abandonadas 
por no haberse aceptado su consigna
ción, se rematarán en al moneda pú
blica. 

Art. 137. Cuando se hayan de re
matar mercaderías, el Administrador 
de Aduana nombrará dos peritos que 
practiquen, en el tiempo indispensa
ble, el avalúo ·de las mercadenas; y 
hecho éste, el Administrador invitará 
para el remate con seis ~ías de a11ti
cipaci6n, por carteles fiJados en la 
puerta principal de la oficina y en los 
parajes más públicos del lugar, y por 
avisos eu el periódico oficial 6 cual
quier otro. 

Art. 138. El remate se hará ante 
los Jefes de la Aduana en la forma es
tablecida en el § 4° del artículo 125, 
y el acta correspondiente quedará en 
poder del Administrador para compro
bante de la cuenta. 

Art. 139. No se admitirán en el re
mate .posturas que sean menores de !a 
~mua del avaluo ¡ y si 110 se hiciere 

proposici6n por dicha suma se sacarán 
á remate por segunda vez ; y si en él 
no se hiciere propuesta que cubra el 
importe de los derechos, las multas y 
recargos, el almacenaje y los gastos 
del remate, se repetirá éste por la ter
cera vez, y en este caso las propuestas 
serán libres y se adjudicarán las mer
caderías al_ mejor postor. 

§ I~ Estos remates se harán con 
cinco días de intermedio uno de otro, 
y se anunciarán al público por los me
dios prescritos en el artícnio 137. 

§ 2'' Cuando el precio del avalúo 
de la'3 mercaderías abandonadas s~ 
inferior al monto de los derechos y 
gastos, sólo se practicarán dos rema
tes, 110 admitiéndose en el primero 
posturas inferiores á la suma del ava
lúo ; y si no se obtiene ese precio, :;e 
repetirá por segunda vez el remate, 
siendo entonces libres las propuestas 
y adjudicándose las mercaderías al me
jor postor. 

Art. 140. - Pagada en dinero efecti
vo la suma por la cual se haya dado 
la buena pro en el remate, las merca
derías se entregarán al rematador, y 
deducidos de dicha suma los gastos 
hechos en el avalúo, anuncios, etc., 
el remate ingresará al Tesoro Na
cional. 

Art. 14r. Siempre que se encuen
tren en la Aduana mercaderías que, 
sin expresa cesión de sus dueños, de
banconsiderarse como abandonadas por 
ellos, de conformidad con los artícu
los 991 107 (§ rº) y 122, !;e anunciará 
al público, con quince días de antici
pación y por los medios prevenidos en 
el artículo 137, que van á rematarse, 
si los dueños no las reclaman. 

Vencidos los quince días sin que 
se reclamen las mercaderías, se rema
tarán éstas con las formalidades y con
diciones de los artículos 138 y 139. 

Si dentro de dicho término, y has
ta en el momento mismo de verificarse 
el remate, el dueño de las mercade
rías ó su apoderado en la forma las 
reclamare, se suspenderá aquél, siem
pre que el reclamante se obligue á 
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extraerlas de los almacenes de la Adua
na en el tiempo indispensable, pagan
do previamente 6 asegurando á satisfac
ción de los Jefes de la Aduana las 
sumas que adeuden · las mercaderías 
por ct1alquier respecto. Si no se lle
naren estas condiciones, se insistirá. 
en el remate. 

Art. 142. Perfeccionado el remate 
de conformidad con el artículo 140, 
y deducidos de su producto los gas
tos hechos en aquél y las sumas que 
adeuden las mercaderías y eT introduc
tor, el remanente se mantendrá en 
depósito por el término de seis.meses, 
en la caja de la Aduana, para ser 
en t1egado al dueño de las mercade
rías, previa orden del l\linisterio de Ha
cienda. 

Vencidos los seis meses sin que el 
remanente se haya reclamado, se ad
judicará al Tesoro Nacional. 

Art. 143. De to<las las operaciones 
qne preceden al remate, el Adminis
trador dará inmediatamente aviso al 
l\Iin isterio de Hacienda, y luégo que 
aquél se verifique, se remitirá copia 
del acta y de la cuenta de los gastos 
qne se hayan hecho. 

CAPÍTULO VIII 

De los derecltos arancelarios 

SECClÓN I 

De la liquidaci'ón. 

Art. 144. La liquidación de los de
recl1os de importación se hará con 
arreglo al Arancel vigente. · 

Art. 145. Cuando una mercadería 
no estuviere especificada en ninguna 
clase del Arancel, remitirá la Aduana 
¡,or donde se haya introducido una 
muestra de ella al Ministro de Hacien
da con el informe respectivo, para qLie 
el Gobierno decida la denominación y 
cla<;e arancelaria qne le corresponda, 
decisión que se comunicará á tudas 
las Aduanas de la República para la 
uniformidad en el aforo. En este caso 
dejará el importador su mercancía de
positada en la Aduana hasta la re!>O· 
lución dc·l Gobierno, ó podrá disponer 

de ella afianzando sus derechos por la 
clase más alta del Arancel. 

Art. 146. En caso de contradicción 
en el Arancel, causará la mercadería el 
derecho más alto. 

Art. 147. Los derechos arancelarios 
de los bultos de mercaderías extranje
ras que dejen de desembarcar los vapo
res cuando sus capitanes hayan ofrecido 
presentarlas eu el término legal, con
forme el artículo 891 se liquidarán se
gún la denominación y peso de la fac
tura y se enterarán en la respectiva 
Aduana como si los bultos se hubie
sen recibido. Si los bultossepresen
taren en el término que se haya fija
do, se reconocerán conforme á la ley, 
sin cobrar los derechos que ya fueron 
satisfechos; y si no se presentaren se 
hará efectivo el resto de la multa en 
que incurri6 el capitáu, que es otro 
tanto de los derechos fijados á la mer
cancía, según el artículo 89. 

Art. i48. Cuando en la descarga fal
te un bulto que contenga artículos que 
no vengan expresados en la factura 
consular, con la especificación necesa
ria para para poder distinguirlos de 
otros de su mismo nombre, pero de 
distinta clase arancelaria, por lo cual 
no se sepa el der~cho que deba impo
uérseles, ui la multa que haya de sa
tisfacer el capitán dd buque por la fal
ta de dícho bu! to, se procederá del mo
do que sigue : 

Si el capitán del buque ha de otor
gar fianza ;para responder del doble de
recho que le impone la ley como mul
ta por la falta del bulto que ha ofre
cido presentar en el término legal, 
esta fianza debe exigírsele por canti
dad determinada á que pueda alcan
zar el doble derecho que aquel bulto 
haya de pagar después que sea reco
nocido; y si 110 quiere 6 no pnede ha
cer uso de este derecho, entonces se 
liquidará el bulto en la 9" clase del 
Arancel y se le hará satisfacer la mul
ta correspondiente. 

Art. r49. Cuando del reconocimien
to resulte que el peso de la mercancía 
sea mayor que el manifestado, los de-
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rechos se liquidarán por el peso del re
conocimiento, y si la diferencia exce
de del cinco por ciento el introductor 
pagará pot multa la señala<la en el ca
so 9" del articulo 196. 

Art. 150. Cuando el peso que resul
te en el reconocimiento sea menor 
que el manifestado, se liquidarán los 
derechos por el peso manifestado. En 
los artículos sujetos á merma, como 
líquidos y víveres, puede el interesado 
ocurrir al Ministro de Hacienda, quien 
dispondrá la que deba concederse, pre
via solicitud informada por los em
pleados del reconocimiento. 

Art. ISI. Concluido el reconoci
miento de las mercaderías expresadas 
en un manifiesto; se practicará, á con
tinuación de la diligencia prevenida 
en el artículo 1291 la liquidación de los 
derechos, conforme á las notas puestas 
en la columna de observaciones y á la 
citada diligencia. 

Art. 152. La liquidación se hará por 
clases arancelarias, en su orden natu
ral de Libre, 1~. 2° y 3 etc., del modo 
siguiente: 

§ x• Se anotarán en cada clase los 
bultos que correspondan á ella, con ex
presión de sus marcas, números y pe-

- sos, y sumados éstos· se multiplicará 
el total por el respectivo aforo. He
cho así con todas, se sumarán los 
productos, y también los totales de los 
kilogramos de las diferentes clases pa
ra ver si éstos corresponden á la su
ma total de todos ellos y con el nú
mero de kilogramos del manifiesto, y 
si hubiere alguna diferencia, se dará 
razón de ella; 1 uégo se agregarán las 
sumas que importen las multas y re
cargos correspondientes, y se ded u
cirán del total las sumas que proven
gan de estimación de averías ó de 
derechos, citándose al pie de la liqui
dación con su fecha y número la orden 
de exoneración que se haya presenta
do á la Aduana. 

§ 29 Si las mercaderías proceden 
de las Antillas se agregará la liqui
dación del manifiesto el treinta por 
ciento sobre el valor total de los de
rechos arancelarios. 

§ 3° Al final de la liquidación se 
practicará la correspondiente al doce 
y medio por ciento del impuesto de 
tránsito, y se hará en seguidas la dis
tribución de la renta con arreglo á la 
ley que esté vig~nte. 

Art. 153. Dentro de seis días im
prorrogables, contados desde la hora 
en que se concluya el reconocimiento 
de las mercaderías expresadas en u11 

manifiesto, estará hecha por la Adua· 
na y ·autorizada por el Administra
dor, la liqnidaci611 de los derechos, 
y sacadas dos copias de ella, legali
zadas por el mismo, una de las cuales 
remitirá por el inmediato correo á la 
Sala de Examen de la Contaduría 
General, en la forma prevenida para 
el duplicado de los manifiesto~, y en
tregará la otra al interesado bajo re· 
ciho en que se exprese la hora de la 
entrega. 

Art. r54. Al \·encerse los seis días 
fijado, en el artículo anterior, ocu
rrirá el interesado á la A-iuana, 6 
antes si ésta lo citare, á recibir la 
la copia de la liquidación de lo~ de
rechos causados por sus mercaderías. 

Art. r55. El interesado devolverá 
al· Jefe de la Ad nana la copia de la 
liquidación en el término de tres días, 
expresando en ella su conformidad, 
ó las inconformidades que haya ob
servado, ya sea en su favor ó en su 
contra. 

Si los Jefes de la Aduana hallaren 
infundadas las observaciones, lo-expre
sarán así li continuación de ellas, y 
se estará á la liquidación hecha, pn
dicudo el interesado apelar al Minis
terio de Hacienda. 

§ único. Todas estas circunstancias 
deben hacerse constar al pie de la 
copia de la liquidación que debe eu
viar:,e á la Sala de Examen, con
forme se dispone en el artícuio 153. 

Art. 156. El término de tres días 
fijado por el artículo anttrior, será 
el mismo dentro del cual deberán los 
introductores interponer apelación ante 
el Ministro de Hacienda, de las mul
ta,; y recargos que les impongan ad· 
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ministrativamente las Aduanas, y al 
efecto, el importador manifestará por 
escrito en la planilla de liquidación, 
que usa de ese derecho, caso que la 
Aduana no acepte las incouformida
des alegadas por él, acerca de dichas 
multas y recargos: y al no aceptarlas, 
presentará á la Aduana la solicitud 
que dirija al Ministerio de Hacienda 
para que ella la informe y la devuel
va al interesado. 

Art, 15¡. Los tres días á que se 
refieren los dos artículos anteriores, 
principiarán á contarse desde la hora 
en que la Aduana cite al interesado 
para entregarle la copia de la liqui
dación, 6 desde aquella en qtte se 
venzan los seis <lías fijados en el ar
tículo 153, siempre que en uno ó otro 
caso, al ocurrir por ella se le entregne; 

· y cnando ocurra el interesado y se 
le deje entregar la copia referida, los 
tres clías no principiarán á contarse 
sino desde la hora en qnc lo reciba. 

Art. 15:;. Si ;el introductor no ocu
rriere á recibir-la copia de su liquida
ción veinte y cuatro hora~ después de 
citado para ello por la Aduana, 6 des
pné;, de trascurridos los seis días se
ñalados en el artículo 153, se fijará 
dicha copia en la puerta principal de 
la o!icina y se tendrá como entregada 
y aceptada en su debido tiempo. 

A rt. 159. Cuando el interesado no 
devuelva á la Aduana, dentro de los 
tres días fijados en el artículo 155, 
la copia de la liquidación ó la devol
viere sin observaciones, se com,iderará 

todos los manifiestos, se t.ará la li
quidación general del cargamento del 
buque. 

SECCIÓN 11 

De la recaudación. 
Art. 161. Los derechos se pagarán al 

contado dentro de las veinte y cuatro 
horas siguientes á aquella en que se 
preste ó se tenga por prestada la con• 
formidad del introductor á la liqui
dación de los derechos causados por 
stts mercaderías, pudiendo concedér
sele plazo para el pago, de conformi
dad con el artículo siguiente. 

§ úuico. Por toda demora en el pa
go se cobrará interés, á razón de uno 
por ciento mensual. 

Art. 162. Cuando el introductor lo 
solicite, al Administrádor le concederá 
un plazo hasta de seis meses para el pa· 
go de los derechos de importacion, 
siempre qne la suma exceda de qui
nientos bolívares, y que otorgue uu 
pagaré por una cantidad que descon
tada al 11110 por ciento mensual pro
duzca el valor de los derechos, bajo 
la garantía de dos comerciantes ve
cinos del lugar en que esté establecida 
la Aduana, qnienes mancomunada y 
solidariamente respondan como fiadores · 
y principales pagadores por el valor del 
pagaré y los intereses de demora, sin 
perjuicio de ejecución. 

§ 1" El pagaré se extenderá e1i es
ta forma: 

Por Bs. 
como que le ha prestado su confor- Deb . . al Tesoro Nacional la suma 
midad. de ..• por derechos de importación 

§ único. En ningún caso se devol- de las mercaderías que he introducido 
verán á los introductores los recibos por la Aduana de este puerto eu el 
qne dieren de las copias de liquida- (clase, nombre y nacionalidad del bu
ción, los cuales deben agregarse al que) su capitán (N. N.) procedente 
expedient_e respecti-10, conforme á lo de. . Y .. oblig .. á p~gardicha 
preceptnaclo en el inciso 9, del artícu- s!1ma á la_ o_rdet! de . . el d1a .• ;_ y 
lo 202 ¡ ni se podrá probar el pago I SI n_o lo l11c1er . . pagar . . también 
de los derechos liquidados, ni de can· los mt_ereses de demora~ raz6°: d_el_ uno 
tid'ld alguna que ingre.,e en las Adua- P?r c1_e11to mensual, ~lll pequ1c~o. ~e 
nas, sino con el recibo del Adminis- eJecuc16n y con renuncia del dom1c1ho 
trador, en que aparezca estampado el Y vecindad. 
sello de la oficina. La fecha. 

Art. rfo. Hecha la liquidación de Firma del deudor. 
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Nos obligamos mancomunada y so
lidariamente con el señor . . . . á 
satisfacer la suma expresada en este 
pagaré en los términos y condiciones 
estipulados en él, con renuncia del do· 
micilio y los beneficios de excusi6n y 
orden. 

La fecha. 
Firma de un fiador. 

Firma del otro. 

§ 20 Los introductores á quienes 
se concedau plazos, otorgarán por los 
derechos liquidados, inclusive la suma 
en que se compute el descuento, tantos 
pagarés cuantos sean los apartados en 
que se distribnye la renta, con las mo
dificacioues que ordene el l\Iinisterio 
de Hacienda. · 

§ 39 Por ninguno de los apartados 
en que se distribuya la renta aceptará 
1a Aduana pagarés por menos dé qui
nientos bolívares. 

§ 49 Para el otorgamiento del pa
garé se observará la regla siguiente: se 
1.nultiplicará por ciento el monto de 
los derechos y se dividirá el producto 
por una cantidad igual á ciento menos 
el número ele meses de plazo; así, 
cuando el plazo sea de dos meses, el 
divisor sera 98; si de 31 97¡ de 4, 96; de 
5, 95; de 6, 94. El cuociente i-erá la 
cantidad exacta por la cual deberá 
otorgarse el pagaré. 

§ 59 Los pagarés que se otorguen 
por cualquiera de los apartados para 
el crédito interior 6 exterior, se exten
derán por las snmas á que monten sin 
incluir intereses, pues éstos después de 
liquidados, se pagarán al contado. 

Art. 163. Si en el término de las 
veinte y cuatro horas fijarlas en el ar· 
tículo 1611 el introductor 110 se pre• 
sentare á la Aduana á satisfacer los 
derechos 6 á solicitar un plazo, se eje
cutará á los fiadores del reconocimien
to, si los hubiere, 6 en defecto de éstos, 
se rematarán en pública subasta las 
mercaderías retenidas en la Aduana, 
de conformidad ccn el artículo u4, 
observándose para ello las formalida
des prescritas en los artículos 1371 138 

}' 139; y cubierta la suma que se aden
de á la Aduana, el remanente se en
tregará al introductor. 

Art. 164. Cuando un comerciante 
que no resida en el lugar en que esté 
establecida la Aduana, ofreciere pres· 
tar una fianza permanente para res
ponder de los derechos arancelarios que 
causen las sucesivas importaciones que 
haga por ella, podrá el Administrador 
admitirla, siempre que la otorguen por 
escritura pública, mancomunada y so
lidariamente con el interesado, dos 
comerciantes vecinos del lugar en que 
esté establecida la Aduana, 6 de· la 
capital de la República por cantidad 
determinada. Los que importen sus 
mercaderías por la Aduana de Puerto 
Cabello piteden también prestar esta 
fianza nfancomunada con dos comer· 
ciantes de Valencia. 

El introductor presentará á la Adua
na, con la escritura de fianza, una 
copia simple de ella, la cual autorizará 
el Administrador y la remitirá al Mi~ 
nisterio de Hacienda. 

§ único. No se podrá afectar esta 
fianza con otros detechos que los que 
cansen las mercaderías que importe el 
comerciante por quien se haya pres
tado dicha fianza, ya las manifieste él 
mismo 6 su apoderado en forma. 

Art. 165. Los Jefes de la Aduana 
no despacharán mercaderías por cuenta 
de la fianza permanente, sino en tanto 
que ella alcance á garantir los dere· 
chas. Agotada dicha fianza, se irá 
revalidando eu las sumas que repre
senten los pagarés garantizados por 
ella, para lo cual se presentarán cance· 
lados al Administrador, ad efectum 
v~n~ · • 

Art. 166. A co11tinuaci611 del pa
garé garantizado por fianza permanen
te, pondrá el Administrador de la 
Aduana, bajo su firma, esta nota: «La 
fianza permanente otorgada por los se
ñores N. N., vecinos de. . , cubre 
el valor de este pagaré.,, 

La fecha. 
Att. 167. Siempre que los fiadores 

quieran retirar la fianza permanente, 
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lo avisarán al Jefe de la Aduana, 
quien suspenderá el uso de ella, y 
luego que se hayan pagado todas las 
cantidades adeudadas baJo la seguridad 
de la fianza, pondrá en este docu
mento la nota de hallarse los fiadores 
solventes con el Tesoro Nacional por 
este respecto, y la devolverá á los 
i 11 teresados. , 

nisterio de Hacienda y á . la Sala de 
Examen, por primer correo. 

§ único. El pago de los derechos 
causados por las mercaderías ext1an
jeras importadas en la República, só
lo debe admitir~e en dinero efectivo, 
con arreglo á la ley de moneda, 6 
en pagarés de Aduana; toda otra ma·· 
nera de pago es ilegal. · 

SECCIÓN III 

De la exención dt derec/t()s. 

Art. 168. Cuando el Jefe de la 
Aduana lo estime conveniente puede 
pedir á los otor~antes de los pagarés 
la renovación de sus respectivas fian
zas, y si 110 se renovaren, procederá Art. 172. No causarán derechos de 
á cobrarlos ejecutivamente como de importación los artículos que se in
plazo vencido. traduzcan para uso y consumo del 

Presidente de la República ó de los 
§ único. Los Administradores de Ministros del Despacho; ni los equi

Aduana tendrán el mayor cuidado pajes y efectos de los Agentes Di
en que las firmas que,-garailticen el plomáticos acreditados en Venezuela; 
pago de los derechos de importación ni las mercaderías destinadas á em
sean de la más notoria é irrecusable presas favorecidas y exencionadas por 
solvencia; y cuando el examen que la ley, ó por contratos celebrados con 
hagan de las ya aceptadas, encontra- el Ejecutivo Nacional, en uso de sus 
ren que hay algunas que no reúnen facultades, siempre que en cada uno 
aquella condición, procederán á oh- de estos casos se llenen los requisi
tener otras de los deudores principa- tos prevenidos en los artículos si
les, que sean completamente satisfac- guientes. 
torias. -

Art. 17 3. Los efectos para uso y 
Art. 169. El Fisco Y los intro<lucto- consumo del Presidente de la Repú

res de mercaderías, pueden recípro- blica se despacharán por las Adua
camente reclamarse los reintegros á nas previa orden del Ministerio de 
que den lugar los errores que resul- Hacienda. 
ten en la liquidación de :,us respec-
tivas importaciones dentro de un año Art. 174. De igual manera se des
oontado desde la fecha en que aqué- pacharán los destinados para los Mi
lla se practique; entendiéndose p)r nistros del Despacho, con tal que 
errores en la liquidación los que se los derechos que debieran causar, con
comenten en el cálculo de los dere- forme al Arancel, no excedau de cua
chos arancelarios, ó en el aforo de las trocientos bolívares mensuales {B 400) 
mercaderías 6 en la imposición de las para cada Ministerio. 
multas y recargos correspondientes. Art. r75. Et1 1tin~ún caso y por 

Art. 170. Si vencido el plazo de ningún motivo permitirán los Cónsules 
un pagaré no se efectuare el pago, se que los embarcadores dejen de llenar 
procederá ejecutivamente contra el respecto de las mercancías y efectos 
deudor y sus fiadores. libres de derechos, todas las formali-

Art. I 7I. El Jefe de la Aduana dades establecidas por esto ley para 
anotará después de la liquidación de las que vienen destinadas al comercio, 
los derechos, extendida en el maní- cualquiera que sea el remitente y la 
fiesto, si el pago se ha hecho al con- persona ó corporación á que vengan 
tado; y si se hubiere concedido plazo, dirigidas. 
expresará el dia de su vencimiento Art. 176. Para que gocen de li
y las personas que sirvan de fiadores, bertad de derechos de importación 
y en ambos casos, dará aviso al Mi.· ! los equipajes y efectos de Agentes 
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Diplomáticos, se procederá de la ma
nera siguiente: 

1~ Si los equipajes y efectos vi
nieron con el Agente Diplomático, 
éste presentará con su pasaporte, al 
Jefe de la Aduana respectiva, u11a 
lista escrita y firmada en que conste 
el número de bultos y sus marcas y 
números, con lo cual les serán en
tregados sin examen. 

2º Si los efectos no vinieren con 
el Agente Diplomático, estarán suje
tos á todas las formalidades preve
nidas para la introducción y despacho 
de los cargamentos de µarticulares; 
pero serán entregados, 1 ihres de de
recho, luego que se presente al Jefe 
de la A<luana la orden del !\,1iniste
rio de Hacienda eu que se especifi
quen dichos efectos. 

§ 2~ Para que se expida la orden 
de que trata el nú,mero anterior, el 
Ágente Diplomático dirigirá al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores una 
nota de los bultos que l"spera, con 
expresión de sus marcas, ·números y 
cou~enido, el buque que los conduce 
y el nombre de la persona á quien 
deba hacerse la entrega. 

§ único. De la misma exención go
zarán los Agentes Diplomáticos de la 
República en sus equipiijes y efectos 
al regresar á Venezuela. 

Art. 177. Para que se puedan in
troducir libres de derecho de impar· 
taci6n las mercaderías que vengan 
destinadas á empresas favorecidas por 
el Gobierno Nacional, en uso de sus 
facultades, los interesados presentarán 
con anticipación al Ministerio respec
tivo una nota de las mercaderías que 
esperen, expresando, si fuere posible, 
el buque en que deban· venir, y por 
el Ministerio de Hacienda se comu
nicará la orden <le exoneración á la 
Aduana, la cual despachará las merca
derías con todas las formalidades ele 
esta ley, por las facturas consulares 
y manifiestos que deben presentar los 
introductores en cumplimiento de los 
artículos 12 y 91, como si no gozarán 
sus mercaderías de ninguna exención. 

Art. 178. La orden de exoneraci6n 
para las mercaderías que han de des
pacharse libres de derechos por vir
tud de contratos celebrados con el Go
bierno, 6 por venir destinadas á em
presas favorecidas por la ley, para que 
sean despachadas en esta forma, de
ben solicitarla los interesados del Mi
nisterio respectivo antes de que ven· 
gan los efectos que han de exonerar
se, los cuales deben venir en factu
ras especiales que no contengan otros 
artículos sujetos al pago de derechos; 
s-i no vinieren en esta forma declara
dos, quedarán sujetos á pagar el de
recho que! tengan señalado en la ley 
arancelaria. 

§ úuico. Los Administradores de 
Aduana 110 entregarán los artículos 
exonera bles de derechos qne despachen 
siu que presenten los interesados la 
correspondiente orden de exoneración 
que debe comun.icarles el Ministro de 
Hacienda, á menos que el Gobierno, 
á solicitud de los interesados, permi
ta que se haga la entrega de ellos bajo 
fiacza por el valor de los derechos 
para responder de qne entregarán la 
orden de exoneración en el plazo que 
el mismo Gobierno fije, venci<lo el 
cual, sin que se haya presentado la 
orden, la Aduana hará efectiva la fian
za, avisándolo así al Ministro de Ha
cienda y á la Sala de Examen. 

Art. 179. Las sol ici tu des sobre exo
neración de derechos para objetos des· 
tinados al culto católico, 6 para obras 
públicas ó de fomento que se dirijan 
al Gobierno por empleados 6 corpo
raciones de los diversos Estados de la 
Uni611, deLerán, las primeras, venir 
informadas por el Prelado Diocesano 
respectivo, y las otras por el Presi
dente del Estado, sin cuyo requisito 
no se le dará curso á dichas solicitu
des. 

Art. 180. En las Aduanas se liqui
darán, con arre~lo al Arancel vigen~ 
te, 1as marcadenas que, sujetas á de
rechos, se introduzcan sin causarlos 
pot estar comprendidos en esta Sec
ción, y se llevará una cuenta exacta 
de ellos, en ramo separado, con el 
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titulo de "Exención derechos", de la 
cual se remitirá semestralmente al Mi
nisterio de Hacienda un resumen que 
comprenda la totalidad de derechos 
que han dejado de _percibirse por,ca
da uno de los articulas precedentes 
con especificación de Ministerios en el 
caso respectivo. 

CAPÍTULO IX 

goal Comandante del Resguardo, quién 
hará constar en seguida de dicha di
ligencia el número de días en que se 
haya verificado la descarga, expresan
do cuando excedan de los cinco fija
dos por el artículo 74, los motivos que 
haya habido para ello, y si ha pasa
do 6 no al Administrador las relacio
nes diarias preceptuadas por el artíctt
lo 73. Hecho esto, asentará ambas di-

De la visita de fondeo. ligencias en el libro de visitas de bu
ques, y pasará en el acto el original 

Art. 181. Luégo que un buque ha- al Jefe de la Aduana, quien remitirá 
ya con el u ido su descarga, se le pasará copia á la Sala de Examen. 
visita de fondeo con las mismas for- § único La diligencia de la visita 
malidades que la d~ en_trada, ">: en 

I 
de· fondeo· que se pase á los buques 

ella se hará un mmuc10so registro comprendidos en el parágrafo del ar
d_el bt,9ue, hasta _remover toda SU ~s- tículo anteriar, se extenderá al pie de 
ttva, st fuere posible, á fin de _cercio: , lo declaratoria que debe hacer el capi
rarse ~e que á bordo no existe ll1 1 tán á su entrada, de conformidad con 
más 111 menos que la carga declarada el artículo 45, y será firmada también 
en los. sobordos para otros. puertos, por el Comandante del Resguardo. 
los obJetos de uso del capitán y la 
tripulación, el lastre en los términos Art. 183. Cuando en el acto de la 
en que haya sido manifestado, los visita de fondeo se encuentren bultos 
efectos de repuesto del buque y los y efectos de más de los que debe 
víveres de su rancho, de conformidad contener el buque, según sus documen
con las listas presentadas en la visita tos, se conducirán aquéllos á tierra 
de entrada, y en relación con el con- y se depositarán · en los Almacenes 
sumo que haya debido hacerse de ellos de la Aduana para el juicio corres
durante la estadía del buque en el pondieute en que serán declarados de 
puerto. contrabando: 

§ único. También se pasará visita ~rt. 184. El capitán de un buqne 
de fondeo á los buques que hayan que, habiendo desembarcado en un 
entrado en lastre, 6 qne no habiendo puerto nacional la carga á él desti
traído carga para el puerto en que se nada, hubiere de segui~ con carga pa
encuentreu, la conduzcan p-ira otros ·ra otros puertos, ma111festará al acto 
puertos nacionales 6 extranjeros, in- de la visita de fondeo, si toma 6 no 
mediatamente que pidan permiso para carga para exportar; y si no hubiere 
cargar 6 para salir del puerto. de tomarla, deberá el buque salir 

A t 8 E 1 t d 1 · ·t 1 del puerto dentro de cuarenta y ocho 
r dr · 1 12·J / 1 de ª1c ºAde ª visi ª (le horas, contadas desde aquella eu que se 
,on eo, e e1e e a uana que a 1 1 d a· l · ·t 
verifique, 6 el empleado que lo repre- e iaya pasa O ic 1ª viSl a. 
sente, extenderá una diligencia á con- § único. En el sobordo 6 sobordos 
tinuación del permiso concedido por de los buques qt!e conduzcan cargas 
la Aduana para la descarga, expresan· para otros puertos nacionales, los Je
do en ella el día y la hora en que la fes de la Aduana certificarán que se 
visita tenga lugar y todas las dife- ha recibido en ella la carga corres
rencias que resulten de más 6 de me- pondiente, sacarán copia de ésta para 
nos. entre los bultos y efectos que de· comprobante de su cuenta por los res
be haber á bordo, de conformidad con pectivos sobordos, y entregarán al ca
el artículo anterior, y lo encontrado pitán los mismos sobordos originales, 
en él, y si el buque va 6 no á tomar con sus demás papeles, al acto de de~
carga. Este permiso se entregará lué- pachar el buque, 
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Art. 185. Cuando el buque traiga 
carga para varios puertos de la Repú
blica, la Aduana del primer puerto 
donde toque el buque, después de con
frontar los ejemplares de los sobordos 
con los documentos, debe remitir el 
ejemplar que haya recibido en los plie
gos cerrados á la Sala de Examen, co
mo se dispone en el artículo .50, pro
cediendo en lo demás como se dispone 
en el artículo anterior; pero como las 
demás Aduanas á donde se dirija el 
buque, sólo van á recibir en este ca
so un ejemplar del sobordo 6 sobordos, 
deben entonces proceder como se dis
pone en el § úntco del artículo 50, y 
remitir á la Sala de Examen copia 
del sobordo, en la parte que se rela
ciona con la carga destinada para ella. 

Art. 186. Cuando en el caso del 
§ 3<? del artículo 89 dejare un vapor 
de entregar bultos de los comprendi
dos en el sobordo, el Jefe de la Aduana 
lo hará constará continuación de di
cho sobordo, expesando sus llMl.rcas y 
números y que el capitán ha prestado 
la fianza correspondiente. 

CAPÍTULO X 

Despacho de buques 

Art. 187. Ningún buque puede sa
lir de un puerto nacional sin permiso 
de la Aduana. 

Art. 188. Las Aduanas no darán el 
permiso á que se refiere el artículo 
anterior, sino cuando el buque esté 
solvente con ellas, y después de ha
berse presentado constancia de que la 
autoridad civil no tiene objeto legal 
que oponer á la salida. 

Art. 189. Dentro de los términos 
fijados por los artículos 45 y 184, pe
dirá permiso por escrito á la Aduana 
el capitán del buque 6 su consignata
rio para hacerlo á la vela, y la Adua
na lo concederá á continuación de la 
solicitud, expresando la hora, y la de
volverá á los interesados para que la 
presenten á la Comandancia del Res-
guardo. · 

Art. 190. , Concedido el permiso, Ja 
Aduana devolverá al capitán la patente 

de navegación y Je entregará los pape
les correspondientes. 

Art. 19r. El Co1112udante del Res
guardo, al recibir el permiso, retirará 
los celadores qtte estén de custodia ú 
bordo, anotatá en dicho documento la 
hora en qtte el buque haya salido del 
puerto, y lo devolverá al Adminis
trador. 

Art. 192. Tres horas después de 
concedido el permiso debe el buqne 
salir del puerto, y si no saliere, el Co
mandante del Resguardo Jo hará cons
tar en el permiso, dará cuenta al Ad
ministrador de la Aduana y restituirá 
á su bordo la custodia de celadores. 
En este caso el capitán incurrirá en la 
multa del artículo 194, número 22 1 á 
menos que su permanencia en el puer
to reconozca una justa cansa á juicio 
de los Jefes de la Aduana. 

§ 1° Los vapores de líneas estable
cidas permanecerán en el puerto el 
tiempo indispensable para cumplir su 
itinerario, sin incurrir en las penas de 
este artículo. 

§ 2·· Cuando un buque no salga del 
puerto en el término fiJado, el Admi
nistrador hará constar en el permiso 
devuelto por la Comandancia del Res

_guardo, si se ha hecho efectiva la mul-
ta; y Citando no la hubiere impuesto, 
los motivos que haya habido para ello. 
Por el inmediato correo remitirá copia 
de estedocumen to á la Sala de Examen, 

Art. 193. Siempre que se despache 
un buque para un puerto nacional, el 
Administrador lo participará en oficio 
cerrado y sellado á la Aduana á qtte 
vaya destinado el buque, con su mismo 
capitán, expresando el objeto que Jo 
lleva, si va en lastre 6 con carga, y la 
clase de ésta, con todos los avisos é 
informes que estime convenientes. De 
este oficio remitirá á la misma Adua
na un duplicado por el correo inme
diato en pliego certific:¼do. 

§ único. Cuando el buque se en
cuentre en el C[lSO del § único del ar
tículo 1841 se incluirán en el oficio 
que conduzca el capitfo los pliegos 
qtte se hayan recibido, conforme· al 

TOMO XXII.-24 

__ .,-
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§ 29 del artículo 3r, de los Cónsules el caso del artículo IO, pagará de cin
residentes en los puertos de donde cuenta á doscientos cincuenta bolí-
procede el buque. vares. 

CAPÍTULJ XI 

De las faltas y sus penas 

Sl<:CCIÓN I 

Penas de los capitanes 

Art. 194. El capitán de un bnqne 
incurre en falta y paga multa en los 
casos siguientes: 

¡9 Cuando no presente la patente 
de navegación pagará de dos mil á <los 
mil qninientos bolívares en el cáso del 
articulo 48; doblándose esta multa y 
haciéndose efectivas las demás penas 
ú que haya lugar por la no presenta
ción de los otros documentos, en el 
caso del artículo 47, si en el juicio res
pectivo no comprueba el capitán que 
la falta proviene de alguno de los ac
cidentes fortuitos previstos en el inciso 
2 • del artículo 48. 

2" Cuando no presente el sobordo 
certificado, ni la Aduana lo haya re
ciL:do, pagará de cinco mil á diez mil 
bolívares, y cuando los haya recibido 
la Aduana, pagará de cie11to veinticin
co á doscientos cincuenta bolívares. 

Jt: Cuando no presente los pliegos 
que le hayan entregado los Cónsules 
de la procedencia, pagará de setecien
tos cincuenta á dos mil bolívares. 

49 Cuando no presente los cono
cimientos certificados de embarque co
rrespon<lientes á las facturas presenta
da5 por los embarcadores al Cónsul, pa
gará de veinticinco á doscientos cin
cuenta bolívares. 

59 Cnando no se reciban en los 
plieg-os cerrados y sellados los cono
ci 111 ien tos certificados, por no haber 
sido presentados al Cónsul, pagará de 
cincuenta á. doscientos cincuenta bo
lívares. 

6t_> Cuando no presente el rol del 
hnqne ó cualquiera de las listas pre
ceptuadas por los números 5° y 6º del 
artículo 44, ó dejare de incluir en· la 
lista de raucho los efectos del lastre en 

79 Cuaudo no presente la lista ~e 
pasajeros, expresando la procedencia 
y el número de bultos que constituyen 
el equipaje de cada uno, pagará de 
ciento veinticinco á quinientos bolí
vares. 

80 Cuando no esté conforme el so
bordo que presente con el que reciba 
la Aduana, en euanto al número <le 
bultos, pagará por cada uno de dife
rencin, veinticinco bolívares; y cuando 
la i11confor111idad sea de otra clase, 
pagará de cincuenta á doscientos cin
cuenta bolívares, sin perjuicio, en uno 
ú otro caso, de las demá5 penas á que 
haya lugar. 

99 Cuando no se presente la · certi
ficación preceptuada por los artículos 
69 y 45, por 'venir el buque de las An
tillas en lastre, pagará de éiento vein
ticinco á doscientos bolívares. 

to. Cuando procediendo el buque 
de las Antillas, no incluya en la lista 
de rancho el lastre, auque lo haya es
pecificado en la manifestacióu preve· . 
nida por el artículo 69, incurrirá en la 
multa de cincuenta á quinientos bo
lívares, á juicio de los Jefes de la 
Aduana. 

u. Cuando no incluya en el so
bordo de la carga destinada á Vene
zuela, la que conduzca para puertos 
extranjeros, pagará de dos mil quinien
tos á cinco mil bolívares, 

12. Cuando no presente el sobordo 
certificado de la carga que conduzca 
para puertos extranjeros, en el caso 
del artículo 45, pagará de mil qui
nientos á dos mil quinientos bolívares. 

13. Cuando no traiga en el sobor
do ó en la certificación de que trata el 
artículo 7• la correspondiente nota del 
Cónsul, pagará de cuarenta á doscien
tos bolívares. 

14. Cuando en el caso del artículo 
8° 110 se incluya en el sobordo la lista 
de efectos de repuesto del buque y de 
víveres de su rancho, pagará de dos-
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cientos cincuenta á ochocientos bo
lívares. 

15. Cnando se hallen rotos 6 le
vantados los .;ellos puestos por la 
Aduana en lo:; mamparos, escotillas y 
otros lugares del buque, pagará de 
quinientos á cinco mil bolívares. 

16. Por cada bulto que resulte de 
menos sobre la cubierta del buque, 
en la confrou taci6u preceptuada por 
los artículos 66 y 67, 6 que aparezca 
cambiado por otro, pagará de quinien
tos á mil bolívares. 

17. Cuando reciba á bordo, tenien
do carga de efe_ctos extranjeros, á per
sonas que no sean del rol del buque, 
sin permiso de la Aduana, pagará cien 
bolívares por cada uno, de conformidad 
con el articulo 75. 

18. Cuando no haga la descarga 
del buque en el tiempo que fije la 
.O..duaua, de conformidad con el artícu
lo 74, pagará de doscientos cincuenta 
á quimentos bolívares. 

19. Cuando desembarque bultos de 
más 6 de menos, sufrirá las penas es
tablecidas en la Sección 2~ del Capí
tulo 49 

20. Cuando en el acto. de la visita 
de fondeo, 6 cualquiera otra que tenga 
á bien pasar al buque la Aduana, re
sulten á bordo bultos 6 efectos de me
nos, pagará las multas siguientes: 

Por cada bulto de menos de los ano
tados en el sobordo de la carga que 
con:iuzca para otros puertos, pagará 
de quinientos á mil bolívares, con las 
txcepciones del artículo 89. 

Por los efectos del repuésto del bu
que y los víveres de stt rancho que 
resulten de menos de los declarados en 
sus respectivas listas, con l'elaci6n al 
coasulllo que haya debido hacerse de 
ellos durante la estadía del buque en 
el puerto, pagará el triple de los dere
chos arancelarios sobre la diferencia. 

:n. Cuando desembarque 6 tras
borde el lastre del buque sin permiso 
de la Aduana, pagará de ciento veinti
duco á quinientos bolívares. 

22. Cuando no se haga á la vela en 
el término fijado por el artículo 192, 
sin causa justificada, pagará cuatro· 
cientos bolívares por el primer día y 
cien por cada uno de los siguientes 
que prolongue su permanencia eu el 
puerto. 

23. Las penas impuestas en el caso 
II del artículo 196 las sufrirá el capi· 
tán cuando los bultos hayan sido pre
cintados á bordo, por haber aparecido 
allí fracturados. 

Art. 195. El buque y todos sus 
aparejos son subsidiariamente respon
sables de las multas y penas pecunia
rias que se impongan al capitán. 

SECCIÓN II 

Penas de los introductores 

Art. 196. El introductor incurre 
en falta y paga multa en los casos si
guientes: 

10 Cuando 110 se presente el mani
fiesto dentro de los cuatro días fijados 
por el artículo 911 habiendo recibido 
la factura el introdnctor ó la Aduana, 
pagará por el primer día de retardo 
cien bolívares y diez por cada uno de 
los siguientes. 

2~ Cuando no presente la factura 
certificada, incnrrirá en las mnltas de 
la Sección 2~ del Capítulo V. · 

y Cuando haya inconformidad en
tre los ejemplares de la factura, bien 
sea en el número de bultos, bien en el 
peso, bien en la denominación y espe
cificación de las mercaderías, ó eu la 
clase arancelaria cuando el buque pro
ceda de las Autilla5, pagará veinticin
co bolívares por cada una; y por in
conformidad de valores, pagará diez 
por ciento sobre la diferencia. 

4 J Cuando las facturas no con ten· 
gan los datos exigidos por los artículos 
12 y 13 respectivamente, pagará de 
ciento veinticinco á mil bolívares. 
Pero cuando en la factura consular 
deje de expresarse la calidad 6 ci rcuns
tancia que distinga una mercadería de 
otra de su mismo nombre especificada 
en clase diferente, si la manifestada en 
la factura pertenece á la clase arance-
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ta ria libre, no está sujeta á la pena que de los derechos que cause el bulto, 
impone este caso. multa que pagará el capitán si la frac-

59 Cuando el Cónsul pruebe en los tura y extracción se han verificado á 
términos del artículo 23 que ~1 precio bordo; y si se hubieren verificado des
declarado en la factura es menor que pués de haber salido el buque, la multa 
el que tenían las mercaderías, se re- la impondrá la Aduanaá quien hubie-

re cor.ietido la extracción. cargarán los derehos que causen con un 
tanto por ciento igual al que haya entre u. Cuando la !'alta de claridad en 
el valor de la factura y el justificado la debida especificación de las merca-
por el Cónsul. derías que bajo un mismo nombre se · 

6º Cuando el peso que resulte en el hallen comprendidas en las dístiutas 
reconocimiento sea mayor que el ma- clases del Arancel, diere lugar á que 
nifestado, se liquidarán los derechos éstas puedan ser aforadas en una clase 
por el peso del reconocimiento. Si la inferior á la que les corresponda, se 
diferencia excede del cinco por ciento, impondrá al importador por multa el 
pagará por níulta otro tanto de los de- doble de los derechos que ellas causen, 
rechos que cause la diferencia. además de los que deban pagar según 

· . la Ley. 
79 <::ua_ndo el peso que resulte del 12. Cuando entre las mercaderías 

r~conoc1m1ento_sea_ menor que el ma- que un bulto contenga se encuentren 
mfestado, se hqmdarán por éste los algunas que no estén manifestadas, 
derechos. éstas serán declaradas de contrabando. 

80 Cuando resulten bultos conte-
nieÜdo distintas mercaderías de una Art. 197. Cuando resulte!) diferen-

cias de peso ó de denominación que 
clase más gravada que aquella que le hagan aumentar la clase arancelaria, 
corresponda, según la denominación Y en tJtás de dos bultos de los expre· 
especificación expresada en el mani- sados en una factura, pagará el intro
fiesto, se liquidarán los derechos por la ductor, además de las multas corres
clase más gravada que resulte del re- pondientes á cada bulto, 1111 recargo 
conocimiento, y la mercadería mal ma- de veinticinco por ciento sobre todas 
nifestada será declarada de contra- ellas. 
bando. 

9cy Cuando resulten bultos conte
niendo distintas mercaderías de una 
denominaci6n menos gravada que aque
lla en que están manifestadas, se liqui
darán los derechos por la clase respec
tiva á la denominación del manifiesto. 

10. Cuando en un bulto que se 
haya recibido fracturado en los alma
cenes de la Aduana, resulten dife
rencias en el peso ó en la denomina
ción y especificación ele las mercade
rías, cutre lo qtte aparezca dd recono
cimiento y lo declarado en el manifies
to, se impondrán las respectivas penas 
ordinarias establecidas en este articulo, 
siempre qne el bulto no tenga señales 
<le que se haya extraído de él parte de 
su contenido. Si el bulto tuviere se· 
ñales manifiestas de que se haya ex
fraído de él parte de su contenido, se 
impondrá además por multa el doble 

Art. 198. Las Aduanas l\farítimas 
remitirán mensualmente al Ministerio 
de Hacienda, una lista de los intro
ductores que hayan manifestado bultos 
co11 denominaciones y especificaciones 
incluidas en clases inferiores á las que 
en realidad les corresponden, según el 
resultado del reconocimiento. Esta 
lista se publicará en la Gacela Oficial. 

Art. 199. Si un buque despachado 
en puerto extranjero con carga para 
Venezuela, no llegare al puerto de su 
destino, los consignatarios de la carga 
pagarán el duplo de los derechos que 
ésta hubiere causado couforme al Aran
cel vigente, si no comprueban ante la 
respectiva Aduana con documentos 
fehacientes, dentro de seis meses con
tados desde la. fecha en que el buque 
fué despachado, qu~ hubo echazón, 
que naufragó el huque ó que recaló 
en arribada forzosa á otro puerto ex-
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tranjero, 6 que hizo baratería el cá· 
pitán. 

Se devolverá la mnlta pagada, si 
dentro de los seis meses siguientes se 
exhibiere, ante el Ministerio de Ha
cienda, la prueba exigida en este ar
tículo. 

Art. 200. Las multas señaladas en 
este Capítulo por diferencia del sobordo 
y la factura, 6 por inconformidad 
entre sus ejemplares, 6 por la no pre
sentaci6n de los documentos exigidos 
en esta Ley, no excluyen las demás 
penas establecidas en ellas. 

Art. 201, A juicio de los Jefes de 
la Aduana, queda fijar el cuantum de 
la n1ulta entre el máximum y el mí
ninrnm señalados para cada caso en 
este Capítulo. 

CAPÍTULO XII 

De los comprobantes de la cuenta 

Art. 202. De las diligencias que 
deben practicar tas Aduanas, desde la 
entrada de un buque que hace comer
cio de importaci6n, h::.>st-1 la tiquida
ci6n y pago de los derechos c?.usados 
por las mercaderías en él impo. ~adas, 
se formará un expediente que debe 
contener: 

1'.' El sobordo 6 sobordos presen
tados por el capitán, y su versi6n lite
ral al castellano, hecha por el intér
prete de la Aduana, cuando no venga 
en ese idioma, 6 la copia del sobordo 
conforme al § único del artículo 184. 

2º Los conocimientos de embarque, 
autorizados por el capitán y certifica
dos por el C6nsul. 

3° Las listas preceptuadas por los 
números 5°1 6°1 7° y 8~ del artículo 44. 

4~ Las 6rdenes originales de que 
trata la Sección 3<!- del Capítulo VIII. 

5~ La solicitud para descargar el 
buque con el permiso dado por la 
Aduana según el artículo 611 y la di
ligencia de fondeo puesta al pie ella y 
preceptuada en el artículo 182. 

6~ El resumen diario de las pa
peletas y de las relaciones diarias qne 

pase el Comandante del Resguardo 
en cumplimiento del artículo 73. 

7~ El resumen diario de los bultos 
que se hayan recibido en los alma
cenes de la Aduana, de conformida<l 
con el artículo 72. 

89 Los manifiestos presentados por 
los introductores conforme á los ar
tículos 9r y 921 acompañados de las 
respectivas facturas certificadas, con 
sus originales en idioma extranjero, 
cuando no se hayan presentado en 
castellano al Cónsul de la República, 
y de las facturas que haya recibido 
la Aduana en pliegos cerrados y se
llados. 

99 El recibo de la copia de la li
quidaci6n, dado por cada introductor, 
y las mismas copias devueltas por 
ellos de conformidad con el artículo 
155, á cuyo efecto la Aduana l\farí
tima dará al introductor copia de la 
liquidación devuelta, para que ocurra 
con ella á la Aduana Terrestre á sa
tisfacer el impuesto de tránsito. 

10. La liquidación general del car
gamento del buque. 

11. Toda la correspondencia de 
los Agentes Consulares relacionada 
con el buque. 

12. Copia de los oficios pasados al 
Juez competente para los procedimien
tos del caso. 

13. El permiso para que el buque 
salgn del puerto con los requisitos 
preceptuados por 'el Capítulo X. 

Art. 203. El expediente de que tra
ta el artículo anterior, será el com· 
probante de las parti<las de los ingre
sos que cause cada buque. 

Art. 204. La Sala de Examen irá 
formando Un expediente con las fac
turas que deben remitirle los Cónsu
les en cumplimiento del número Je.> 
del artículo 31, y con los documen· 
tos que deben remitirle las Aduanas, 
de conformidad con los artículos 161 

50, 97, 117, 153, 155, 171, 182 y 192 
de esta Ley; y cuando esté concluido 
de un todo, examinará: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



I 

190 

1" Si hay conformidad entre los 
documentos que lo forman: 

29 Si las operaciones comprendi
das desde el acto de la visita de en· 
trada del buque hasta el pago de los 
<lerechos que haya causado, se han 
hecho en los lapsos establecidos en 
esta Ley¡ 

3«:> Si con arreglo á ella, se han 
practicado el reconocimiento y despa
cho de las mercaderías¡ 

49 Si la liquidación se ha hecho 
conforme al Arancel y en la forma 
prevenida en esta Ley¡ 

. . 
59 Si se han castigado las infrac

ciones de la l<>y con sus respectivas 
penas; y en seguida comunicará á la 
Aduana los reparos que por éstos 6 
por cualquiera otro motivo resulten á 
favor 6 en contra de los introductores, 
para que puedan tener efectos los rein
tegros dentro del término fijado por 
el artículo 169. . 

6º Cuando no se hayan hecho en 
los lapsos legales las operaciones de 
que trata el número 2º de este artícu
lo, y no consten en los docmnenlos 
respectivos los motivos que haya ha
ya habido para ello, la Sala de Exa· 
men impondrá á los Jefes de la Adua
na una multa de cincuenta bolívares 
por cada día que se hayan retardado. 

7" Cuando los documentos expe
didos en prensa que remitan las Ad na
nas no estén claros y legibles, la Sala 
de Examen los devolverá á la respec
tiva Aduana p3.ra que los envíe in
mediatamente manuscritos. 

Art. 205. La Sala de Examen con
servará en su archivo los expedien
tes á que se refiere el artículo ante
rior, y al examinar la cuenta <le la 
Aduana en el perí0do ecoºnómico á 
que corresponden dichos expedientes, 
confrontará los documentos que los 
constituyan con los que formen los 
comprobantes de las respectivas par
tidas de importación. 

§ 1° En el caso de difere11cia en
tre algún documento de un expedien
te formado en la Aduana, con el que 

le corresponda en el formado en la 
Sala de Examen, se preferirá para 
apreciar los derechos del Fisco y de
ducir en sn caso el cargo contra el 
respectivú Administrador, lo que cons
te en el documento según el cual 
sean mayores los mismos derechos. 

§ 20 La Sala de Examen está en 
la ob!Ígación de exigir directamente de 
las Aduanas Marítimas copias de to
dos aquellos documentos, que, omi
tidos por cualquiera causa en los ex
pedientes que ella forme, sean nece
sarios para perfeccionar su examen. 

Art; 206. Será reputada como una 
falsedad toda alteracion hecha en cual
quier documento que curse por las 
Aduanas, y los errores que hubiere 
re.ctificado el que l.aya formado el 
documento, deberán aparecer salvados 
minuciosamente antes de la fecha, la 
cual se pondrá á coutinuación de la 
última línea escrita del documento. 

O.A PÍTULO XIII 

Disposiciones complementarias. 

Art. 207. Todas las mercaderías 
extranjeras, uo exceptuadas por la 
Ley de arancel, pueden ser impor
tadas á la República por nacionales 
y extranjeros. 

Art. 208. Los Administradores de
signarán los muelles 6 lugares del 
puerto más próximo de la Aduana 
por donde deba hacerse el desembar
que de las mercaderías procedentes del 
exterior. Queda absolutamente pro
hibido hacerlo por lugares distintos 
de los designados, y tanto los Jefes 
de la Aduana como los Comandantes 
del Resguardo que lo consientan in
cnrriráu en una multa de mil á dos 
mil quinientos bolívares, ájuicio del 
l\finistro de Hacienda, y serán remo
vidos de su destino. 

§ único. Los Administradores ha
rán fijar avisos en la puerta princi
pal de la Aduana, indicando el lu
gar designado para hacer el desem
barque. 

Art. 209. Los duplicados de los so
bordos y facturas que los embarcado-
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res en el extranjero deben presentará mercadería no especificada en el Aran
los Cónsules de Venezuela, y los d u- cel ó eu resol nciones posteriores del 
plicados de los manifiestos que los Ministerio. 
rntroductores deben presentar á las Art. 215. Las manufacturas nacio
Aduanas, se aceptarán de preferencia nales que se hay;in export'1;do para el 
en facsímiles 6 en copias de prensa exterior, cAusaran al ser importadas 
siempre que estén perfectamente le- en Venezuela, -105 derechos con que 
gibles y extendidos en papel que no estén gravadas las extranjeras de la 
se pase al escribirse en él. misma especie con las cuales puedan 

Art. 210. /Las solicitudes y los 111a- confundirse. 
uifiestos que los introductores presen- Art. 21 6. Cuando un buque ex
t~n á las Aduanas, deben estar exten- ¡ tranjero de los que hacen e~ co_mercio 
d1dos en papel sellado, Y c_uando pre- , con Venezuela se declare 10út1l para 
sen ten lo~ d1~plicados en <:_op1;1s d~ pr~i~- continuar navegando, las provisiones 
sas 6 facs11mles, acompana~an mutilt- qne de él se desembarquen por talma
zados los sellos correspondientes. tivo pagarán derechos de importación 

Art. 21 r. El Administrador debe con ~rreglo al Ar,mcel. 
conservar en su poder los sellos . con Art 2 r Todos los libros manda
que se sellen los mamparos y escot11las dos ll~va/por esta Ley en las A.dua
de los buques. · . . nas y en las Comandancias de Res-

Art. 212. Todas las fianzas ex1g1- guardos, deben tener n';lmerados y ru
das por esta Ley las aceptará el re~pec- bricados todos sus folios por el Juez 
tivo Administrador de Aduana baJo su Nacional de Hacienda, 6 el llamado á 
exclusiva responsabilidad, toman?º las subrogarlo en los asuntos fiscales, 
precauciones que estime con~ementes cuando en la localidad_ no e~tuviere es
en resguardo de ella y de los mtereses tablecido aquel func1onano; y en el 
fiscales. primer folio de cad~ libro se J?<?ndrá 

Art. 2 13. Las multas y recargos es- P?r la_ misma autoridad una d1hgen
tablecidos por esta Ley los impondrá cia. en que s~ exp~ese el número de 
y hará efectivos administrativamente folios rp1e' el libro tiene. 
el Jefe de la Ad11ana, quedando á }?s Art. 218. Los Administradores de 
iuteresados el derecho de apelacion Aduanas Marítimas remitirán al Mi
aute el Ministerio de Hacienda ; por- nisterio de Hacienda 6 á la Sala de 
que las que la ley impone sobre las mer- Examen en pliegos certificados, por el 
caderías que se declaran de ~ontrab~i~- piimer correo, en cada caso, los docu
do, están sujetas al fallo de los 'In- mentos que esta Ley les ordena pa
bnnales que pueden 6 110 confirmar 1~ sarle. 
decisión de la Aduana, y por cornil· 
guiente debe esperan,e este fallo p:.ira 
hacerlas efectivas. 

Art. 214. Las consultas que ha
gan las Aduanas, al Min!s~erio de Ha
cienda, sólo serau ad1111s1bles en los 
casos siguientes : 

I? Cuando previamente las estable
ce la Ley. 

2" Cuando se refieren á puntos no 
previstos por ella y los cuales no han 
sido objeto de ninguna resolución pos
terior. 

3° Cuando versen sobre la clase 
¡uancelnria á que corresponda alguna 

Art. 219. Los Administradores de 
Aduanas l\farítimas remitirán men
sualmente al Ministerio de Hacienda 
una relación de los buques que hayan 
entrado á sus respectivos puertos, pro
cedentes del exterior. 

Art, 220. La Sala de Examen for
mará, con vista de las factt:ras co,1su
lares una relación de los buques que 
se de1spachen del exterior para Vene
zuela, expresando la procedencia, los 
consignatarios de la carga, y el núme
ro de bultos peso y valor de la que 
corresponda 1á cada uno de ellos. Si 
del cotejo de esta relación con las q~e 
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pasen las Aduanas, en cumplimiento 
del artículo anterior, resultare que no 
ha llegado al puerto de su destino al
guno de los buques despachados en el 
extranjero, lo participará á la respec
tiva Aduana para los efectos del ar
tículo 199. 

Art. 221. Se tendrán como no ore
sentados los documentos que no reú
nan todos los requisitos exigidos por 
esta Ley. 

Art. 222. Al pasarse á los buques 
procedentes del extranjero la visita de 
sanidad requerida por la ley de lama
teria, y prevenida en el artículo 43 de 
la presente; se causará el derecho de 
doce bolívares cincuenta céntimos, que 
pagará el buque al Médico de Sanidad 
que la haga, por una sola vez durante 
su estadía en el puerto. 

§ I':' Al Administrador de la Adua
na Marítima, por estarle atribuidas 
las funciones del extinguido cargo de 
Capitán de Puerto, le corresponderán 
otros doce bolívares y cincuenta cén
timos, por su visita á los mismos 
bµques. 

§ 2º El Administrador de Aduana 
tiene derecho á percibir esta remunera
ción, sea que el buque haya fondeado con 
el objeto de desembarcar mercaderías 
extranjeras 6 de recibir carga de ex
portaci6n, aunque haya tocado antes 
en otros puertos de la República. 

Art. 223. Así como no puede Ye
nir del extranjero para Venezuela nin
gún buque sin su respectiva patente 
de navegación, de conformidad con el 
artículo 2º de esta Ley, tampoco pue
den ser despachadas de Venezuela pa
ra el extranjero embarcaciones mayo
r<!s ni menores, de cubierta ó sin cu
bierta, sin el mismo documento, que 
deberá estar expedido, si es de nacio
nalidad venezolana, en los términos y 
de la manera que previen~ la ley sobre 
nacionalidad y arqueo de buques. . 

Art. 224. El libro de reconocimien
to de que trata el artículo u7, será re
mitido á la Sala de Examen de la 
-Contaduría General, junto con la cuen
ta de la Aduana del semestre corres
po11dieute. 

Art. 225. El término ultramarino 
á que se refiere la presente ley es el si
guiente: cuarenta días para Europa, 
veinte para los Estados Unidos y diez 
para las Antillas. 

Art. 226. El Ejecutivo Nacional 
queda facultado para resolver los casos 
no previstos en esta Ley, así como 
también rebajar ó eximir las penas que 
ella impone, conciliando siempre los 
intereses fiscales con las exigencias de 
la equidad. 

LEY XVII 
COMERCIO EXTERIOR DE EXPORTACIÓN 

Art. 1° Todas las producciones na
cionales pueden exportarse de la Re
pública por los puertos habilitados. 

Art. 29 Las producciones nacionales 
no están sujetas á derechos de nin
guna clase por razón de la exportación. 
En las cuentas de las Aduanas no exis
tirá este ramo. 

Art. 3·• Todo dueño ó consignata
rio ,le un buque qne vaya á ponerse á 
la carga, deberá obtener penniso escri
to de los Jefes de la Aduana. 

Art. 49 Concedido el permiso, el 
Administrador ó el Comandante del 
Resguardo pasará una nueva visita de 
fondeo, para examinar si et buque es
tá en lastre, 6 si sólo contiene los efe
tos que á la entrada fueron declara· 
dos para otros puertos ó si hay dismi
nución notable de las provisiones y 
repuéstos para consumo y uso del bu
que. 

Art. 59 Practicada la visita, se pon
drá un celador de custodia á bordo y se · 
procederá á efectuar la carga con las 
formalidades que dispone esta ley,siem
pre que del examen del buque no re
sulte que• deba negarse por haberse 
cometido alguna infracción de ley, 6 
dejado de practicarse las formalidades 
establecidas. 

Art. 6"' El dueño ó consignatario de 
los frutos y producciones que hayaq de 
exportarse, presentará á la Aduana el 
manifiesto de ellos, expresando la cla
se, nombre y bandera del buque, nom· 
bre del capitán, el puerto y Nación 
á doude se dirige, el número y des-
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cripci6n de los bultos con ,sus 11úme- el embarque con pólizas parciales en 
ros, marcas, peso, contenido y valor · papel común; y para cada una de és
actual en el mercado, en bolívares. tas se observarán las mismas forma
Al • pie de cada uno de estos mani- lidades que para la póliza 6 manifiesto 
.tiestos se concederá el permiso de la total de cada interesado. 
Aduana para que puedan conducirse Art. 9o Tanto en el despacho del 
los frutos al embarcadero; pero no se Fiel del Peso como en el de la Co
concederá, sin que antes en los alma- mandancia del Resguardo, se llevarán 
cenes del Fiel de Peso se haya he- libros para registrar estas exportacio
cbo el reconocimiento y confrontado ues, abriéndosele cuenta á cada buque 
el peso y registrado el manifiesto. con método y claridad. Las pólizas se-

Art. 7° Sin el permiso que previe- rán numeradas, y por ese orden se 
ne el artículo anterior y sm que se inscribirán en el libro de exportación, 
haya presentado á la Aduana la certi- con los mismos detalles qne se han 
ficación que debe dar al cargador la exigido para cada manifiesto. Tam
Aduana Terrestre no podrán embar- bién el celador de custodia á bordo 
carse las · producciones del país; ni á llevará nota de lo que embarque, y la 
otras .horas ni por otros lugares que consignará en la Administración de 
los que se determinan para la desear- la Aduana para la debida confronta
~ª é importación de productos extran- ción. 
Jeros. Art. 10. Concluido el embarque de 

Art. 8" Cuando I¡;, exportación de toda la carga, el capitán deberá pre
un solo dueño sea de un cargamento sentar un manifiesto general del car
numerosc,, se permitirá que se haga gamentoconforme al modelo siguiente: 

11:Manifiesto general del cargamento de (clase, nombre y Nación del buque) del 
porte de • • toneladas, de que soy capitán y maestre con destino al puerto de . . 

ui 
8 
~ z 

w 

Número de bultos, sus \ 
clases y contenidos 

Embarcado por los SeñJ 
res N. N. 

Sigue expresado. 

Embarcado por el Se-
ñor N. N. 

Sigue expresado. 

Embarcado por los Seño-
res N. N. 

Sigue expresado. 

Totales. 

Peso en Valores 
kilogramos ---

Parciales. Totales. 
-----

Bs. Bs. 

-----
1 

----

Este manifiesto contiene todo el cargamento que el exp1esado buque ha 
recibido eu este puerto. 

(Aquí la fecha.) 
(Firma del capitán.)" 

TOMO XXII. -2? 

- 1 
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Art. u. Los buques nacionales 6 
extranjeros que reciban una parte de 
su cargamento en un puerto habilitado 
podrán irá otro ú otros puertos tam
bién habilitados para completar ·su 
carga, despachándose por las Aduanas 
respectivas conforme á esta ley. 

Art. 12. El permiso concedido en 
el artículo anterior, se extier,de á los 
buques que tengan á su bordo mer
caderías extranjeras que deban des
cargar en los puertos á donde vayan 
á completar la carga de efectos 6 pro· 
ducciones del país. 

Art. 13. Es permitido á los buques 
nacionales pasar á los puertos no ha
bilitados á recibir carga de frutos de 
exportación, siempre que vayan en 
lastre y lleven permiso de la Aduana 
que tenga jurisdicción sobre la costa 
e.1 la cual esté el lugar á qne se di
rige el buque; pero este permiso no se 
concederá si no median te la fianza que 
preste el dueño ó consignatario, que 

responda del buen proceder de aquél 
y de su regreso al puerto principal pa
ra obtener el despacho en forma y 
satisfacer los derechos que hubiere-Cau
sado antes de pasará cargar y después 
de su vuelta. Además de la tiauza, 
quedará en la Aduana la patente del 
buque, y llevará á su bordo un em
pleado del Resguardo; todo· en precau
ción de los derechos fiscales. 

Art. 14. Cuando regrese el buque 
con la · carga que baya recibido en los 
puntos de la costa, se procederá como 
se ha prevenido para la carga ordi
naria de todo buque que se prepara 
á zarpar para puertos extrailjeros. 

Art. 15. Hecho ~1 resumen de todo 
el cargamento, lo cual tendrá lugar 
cuando el capitán del buque baya pre
sentado el "Manifiesto General", se
gún el modelo del artículo 101 se le 
dará la certificación de registro con
cebida en estos términos: 

Puerto de ... 
A. B. y C. D., Administrador é Interventor de la Aduana Nacional de este 

puerto, 
Certificamos: que á bordo de . . 

embarcado con destino al puerto de • 
cionales siguienks: 

. su capitán . . . . . . se han 
• • los frutos y producciones na-

Marcas Números N 6mero de bu 1 tos Peso en 
Valores ] y contenido kilogramos 

---
B 

11 

Estos artículos han sido despachados legalmente por esta Aduana, y para 
que así pueda hacerlo constar, damos la presente, autorizada con nuestras firmas 
y con el sello de esta oficina. 

Firma del Administrador. 
Firma del Interventor. 
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Art. 16. Los Administradores de 
Aduana deben confrontar diariamente 
los libros de exportación que llevan 
el Comandante del Resguardo y el 
Fiel de Peso 6 el Interventor en su 
defecto, no sólo entre sí, sino tam
bién con las notas que los celadores 
de custodia á bordo de los buques 
que están á la carga deben consig
nar en la Aduana¡ de los frutos que 
se hayan embarcado á fin de que au
toricen diariamente con su firma aque
llos libros si los encontrareu confor
mes entre sí, 6 procedan á la averi
guación correspondiente cuando los 
hallen divergentes, bien sea en el pe
so, calidad 6 cantidad de los frutos 
embarcados. 

Art. 17. Las Aduanas Marítima5 re
mitirán al Ministerio de Hacienda di
rectamente y á la Dirncci6n del Ban
co Venezuela, por el órgano de sus 
respectivos Agentes en cada puerto, 
una copia certificada del manifiesto 
general del cargamento de exporta
ción que deben presentar los capita
nes de buques después que hayan em
barcado su carga, conforme al artículo 
10 de esta ley; y la remisión de este 
documento se hará de manera que 
pueda salir para su destino por el pri
mer correo inmediatamente después de 
prei;;entado. 

Art. 18. El exportador declarará 
siempre el valor y calidad de los efec
tos que exporta, de lo cual se tomará 
razón para la estadística mercantil con 
arreglo á los artículos siguientes. 

Art. 19. En cada uno de los puer
tos habilitados para la exportación, se 
constituirá una Junta compuesta del 
Administrador de Aduana, la prime
ra autoridad civil y un comerciante 
designado por el primero, cou el fin de 
fijar quincenalmente· el valor, de los 
frutos y producciones exportables del 
país, con vista de los precios co
rrientes de la plaza, para los efectos 
del artículo anterior. Una copia pe 
estas listas, remitirán cu ca<la quin
cena, los Administradores de Aduana 
al Ministerio de Hacien<la en pliego 
certificado. 
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Art. 20. Esta tarifa se publicará, si 
hubiere periódico, en e1 puerto respec
tivo, y además se fijará en un lugar 
visible en la Aduana. 

Art. 21. Las Aduanasno admitirán 
niugún manifiesto de los frutos y pro
ducciones nacionales declarados para la 
exportación, si los precios de éstos no 
estuvieren conformes con la i.arifa fija
da por la Junta. 

Art. 22. Cuando despachado un bu
que y notificado que debe darse á la 
vela, no lo verificare, fuera de los 
casos de mal tiempo ó de otra circuns
tancia imprevista que á juicio de la 
Aduana justifique la demora, se pondrá 
á bordo la custodia que la Aduana juz
gue conveniente, cuyo costo será en
tonces por cuenta del capitán. 

Art. 23. Si ocurriere el caso de 
que un vapor intercolonial no pudiere 
trasbordar de un puerto de las Antillas 
los frutos que conduce de Venezuela, 
al vapor que haya de llevarlos á Eu
ropa ó á los Estados Unidos de Amé· 
rica, á causa de no haber podido enla
zarse el vapor intercolonial con el 
principal, pueden regresar los frutos á 
los puertos de su origen, siempre que 
1a circunstancia expresada se comprue
be ante el :Ministerio de Hacienda con 
la certificación del Cónsul respectivo 
y los informes de las Aduanas en que 
se hizo el embarque. 

Art. 24. Del despacho de cada bu
que con cargamento de frutos para el 
extranjero, se formará un expediente 
qne constará: 

19 Del pedimento de poner el bu
que á 1a carga y permiso concedido á 
continuación. 

29 De los manifiestos presentados 
á la Aduana por cada exportador con 
la diligencia <lel reconocimiento al 
pie de cada uno. 

39 Del manifiesto general presen
tado por el capitán, y totalización de 
pesos y valores. 

Art. 25. Este expediente será el 
comprobante de la cuenta para por.er 
la exportación en el jornal por notas 
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expresivas de las cantidades de los 
artículos y de sus valores, todo para 
servirá la estadística mercantil. 

LEY XVIII 

COMERCIO DE CABOTAJE 

Art. 1~ Comercio interior maríti
mo de cabotaje ó costanero es el que 
se hace entre puertos habilitados y 
puntos del litoral de Venezuela, ó de 
las costas de sus lagos ó de las riberas 
de sus ríos, en buques nacionales con 
mercancías extranjeras que han paga
do sus derechos, ó con frutos ó pro· 
ducciones del paf~. 

Art. 2° Los lugar(:S por donde de
ben verificarse la carga y descarga de 
los efectos de cabotaje, serán los mis
mos destinados para la importación de 
mercaderías que vienen del exterior, 
no pudiéndose descargar nada, á ex
cepción de lps equipajes, después de las 
tres de la tarde. La carga puede con
tinuarse hasta que se cierre el des¡,acho, 
sin perjuicio del derecho concedido á 
los Administradores, en el artículo 28 
de la Ley XV, para prorrogarla cuando 
lo estimen conveniente, con la limi
tación allí establecida. 

Art. 3° Las Aduanas habilitadas 
para sólo un consumo, no podrán guiar 
de cabotaje mercaderías extranjeras, 
sino con las limitaciones señaladas en 
el artículo 6° de la Ley XIV de este 
C6digo. 

Art. 4" Para ponerse á la carga un 
buque con des ti no á otro puerto de la 
República, se necesita permiso, por 
escrito, de los Jefes de la Aduana. 

Art. s~ Concedido el permiso, se 
hará por el Comandante del Resguardo 
una nueva visita de fondeo para exa
minar si el buque está en lastre ó si 
sólo contiene artículos d~ cabotaje le
galmente embarcados en otros puertos, 
y efectos extranjeros correspondientes 
á la lista del rancho y de repuésto de 
aparejos del buque, en proporción á Jo 
que haya declarado el capitán al acto 
de pasarle la visita de entrada. 

Art. 6':' Los cargadores presentarán 
bajo su firma un manifiesto de lo que 
se proponen trasportar, escrito en pa
pel sellado, del sello correspoudiente, 
y un duplicado en papel común, ex
presando: 

19 El nombre del capitán, el del 
buque, su clase y que es nacional, el 
nombre del remitente y el de la perso
na á quien se hace la remesa y el 
puerto del destino. 

2! La marca y contramarca, nume
racióu, descripción y peso bruto de 
cada bulto, en kilogramos. 

3° El contenido de cada bulto, ex
presando el nombre, cantidad, materia 
y precio de cada artículo. 

4° El número total de bultos y de 
kilogramos que pesen, exprei::ado en 
número y letras, antes de la fecha y 
firma. 

Art. 7° Los Jefes de la Aduana ha
rán constar en cada manifiesto el día y 
hora en que les sea presentado, y con 
vista del extendido en papel común 
procederán al reconocimiento, y cuan
do no puedan hacerlo personalmente 6 
no haya encargado especial del ramo, 
designarán en el mismo manifiesto los 
em.pleados de la Aduana que deben 
ven ficar lo. 

Art. 8° . hl reconocimiento de las 
mercaderías extranjeras y produccio
nes nacioPales que se carguen 6 se 
descarguen de cabotaje, se hará con 
las mismas formalidades requeridas 
para las importaciones del exterior, en 
la «Sala de Reconocimiento» ó en los 
puntos que señale el Administrador, 
cuando por su naturaleza no puedan 
ser introducidas á la Aduana. 

Art. 9º Practicado el reconocim:en
to, los reconocedores pondrán al pie 
del manifiesto la nota de •reconocido 
y conforme», 6 las diferencias que 
hayan resultado. En el primer caso 
se estampará en cada bulto una marca 
que así lo indique: para la Aduana, y 
los Jefes de ésta pedirán en seguida el 
permiso para el embarque. Eu el se-
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gundo caso se procedt!rá como se dispo
ne en el artículo 37. 

Art. 10. Este manifiesto lo envia
rán los Jefes de la Aduana á la Coman
dancia del Resguardo, y ésla lo pasará 
á. los cabos y celadores del muelle, or
denándoles por escrito, en el mismo 
manifiec;to, que permLan el embarque 
de los bultos expresados en él, verifi
cada que sea su exactitud; y dichos 
cabos y celadores así lo harán constar 
en el propio manifiesto, con la nota 
de ((embarcados» firmada por ellos mis
mos, si resultare conforme, pues de lo 
contrario no permitirán el embarque, 
y darán inmediatamente aviso á los 
Jefes de la Aduana. 

Art. II. Verificado el embarque, 
se devolverá el manifiesto á la Co
mandancia del Resgttardo, la cual 
en vista de él tomará razón, e11 un 
libro destinado al efecto, de la clase, 
nacionalidad y nombre del buque y 
de su CapLán, del número de bultos, . 
del peso y valor de todos ellos y del 
punto á que van destinados. En se· 
guida lo devolverá á la Aduana para 
que ésta examine si fué ó no alte
rado, confrontándolo con el duplicado 
que quedó en· ella¡ y si resultare con
forme, uno de los Jefes de la Aduana 
exrresará en cada uno de los folios 
de manifiesto extendido en papel sella
do, el número de renglones qne tenga 
escritoc;, y rubricará; y :í continuación 
de dicho manifiesto, sin valerse de 
guarismos ni abreviaturas, se expe· 
dirá p:>r la Aduana la certificación si
guiente: 

N. N. y N. N., Administrador é 
Interventor de la Aduana ele este puer
t.o, certificamos: que el presente ma
nifiesto con (tantos) renglones escritos 
en (tantos) folios rubricados es autén
tico, y que el número de bultos que 
en él se expresa es de (tantos) co11 
peso brutode (tantos) kilogramos, cuyo 
valor total asciende á (tantos) bolíva
res, según se demuestra con el mismo 
manifiesto y consta en el duplicado 
que reserva esta Oficina. (Lugar y 
fecha.) 

El Adtnin-istrador, 
N. N. 

El Interveutor, 
N. N. 

Art. 12. El Capitán ó sobre-cargo 
del buque presentará á la Aduana un 
sobordo en papel sellado, del sello co
rrespondiente, y un duplicado en pa
pel común t!ll que se expresen todas 
las circunstancias exigidas en el ar
tículo :~º de la Ley de Régimen de 
Aduanas. A continuación del sobor
do y después de la firma del CapH.n, 
manifestará éste los efectos extranje
ros de su lista de rancho y de re
pnésto de velamen, aparejos y otros 
usos del buque. .. 

§ único. Si el buque saliere en las
tre, el Capitán lo manifestatá así á 
la Aduana, para que ella se lo certifi
que al pie de la manifestación. 

Art. 13. Los Jefes de la Aduana 
confrontarán el sobordo con los ma
nifiestos reconocidos, y hallándolo con
forme, expedirán sin valerse de gua
rismos ni abreviaturas, á continua
ción .iel sobordo extendido en papel 
se!lado, una certificación en estos tér· 
mrnos: 

N. N. y N. N., Administrador t 
Interventor de la Aduana de este puer
to, certificamos: que el presente so
.porclo con (tantos) renglones escritos 
en (tantos) folios rubricados, es au
téntico, y que el número de bultos 
qite en él se expresa es de (tantos) 
seg611 se demuestra en el mismo so
bordo y consta en el duplicado que 
reposa en esta Oficina; y que los efec
tos extranjeros de la lista de rancho 
y de repuésto de aparejos del buque, 
expresados en (tantas) líneas escritas, 
son los que ha manifestado el capi
tán que existen á bordo (lugar y 
fecha). 

El Administrador, 
N. N. 

El Interventor. 
N. N. 

Art. 14. Este sobordo así certifi
cado, que es la guía general del car
gamento, lo entregarán los Jefes de 
la Aduana al capitán 6 patrón del 

• 
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buque, comprometiéndose éste por es
crito en papel común, aunque el buque 
salga en lastre, á presentar dentro de 
un término que no podrá exceder de 
sesenta días, y que le fijará la Adua
m1 atendida la distancia y demás cir
cunstancias, los certificados que com
prueben su llegada á los puertos de 
su destino, que deben expedirles las 
Aduanas, de conformidad con el ar
tículo 17. Llenos estos requisitos, el 
buque saldrá del puerto inmediata-
mente. · 

Art. 15. Los manifiestos certifica
dos, que son lall guías del pormenor 
del cargamento, y por los cuales debé 
hacerse su reconocimiento, los remi
tirá al Administrador, con el mismo 
Capitán, en pliegos cerrados y sellados, 
á la Administración de Aduana á que 
vayan destinados los efectos. 

Art. 16. El Administrador de la 
Aduana del puerto á que vaya destinado 
el buque, ó el empleado que él comisione 
al efecto, al acto de pasarle la visita de 
entrada exigirá del Capitán y éste debe
rá entregar, la patente de navegación, el 
sobordo, los pliegos cerrados y sella
dos á que se refiere el artículo an
terior, ,la nota de rancho y de re
pttésto de aparejos del buque, la lista 
de aparejos y la correspondencia. 

Art. 17. La Aduana expedirá al 
Capitán, al recibir los papeles del bu
que, el certificado que previene el ar;.. 
tículo 14 expresando en él los días de 
viaje, contados desde la fecha del 
sobordo, y el Administrador de la 
Ad nana de la procedencia expresará 
en dicho certificado, bajo su firma, la 
fecha en que se le presente. 

Art. 18. Pasada la visita de entra
da, los equipajes pueden desembarcarse 
sin necesidad de permiso escrito, pero 
han de llevarse á la Aduana para ser 
reconocidos y despachados, aun en 
días y horas que no sean de oficina, 
con excepción de la noche, por uno 
de los Jefes de ella, 6 los empleados 
que designen al efecto. 

§ (rníco. Si se encontraren en di
chos equipajes efectos extranjeros no 

usados, pagarán los derechos corres
pondientes, siempre que siendo ex
traños al uso de su dueño ó en can
tidad exajerada, no couste en nota au
torizada por los Jefes de la resp~ctiva 
Aduana, que fueron embarcados en 
algunos de los puertos de la proce
dencia. 

Art. 19. Dentro de veinte y cuatro 
horas de llegado el buque, sus con
signatarios pedirán permiso á la Adna· 
na para descargar, la cual lo otorga
rá al pié de la solicitud y pasará ésta 
á la Comandancia del Resguardo, pa
ra que lo comunique á los cabos y 
celadores de guardia en el muelle, 
remitiéndoles la guía general del carga
mento que al efecto pasará la Aduana. 

Art. 20. Concedido el permiso se 
procederá á la descarga, y los cabos y 
celadores que estén de guardia en el 
muelle confrontarán los bultos que se 
desembarquen con la guía general del 
cargamento, y esos mismos cabos y 
celadores y los que estén de guardia 
en el tránsito á la Aduana, cuidarán 
que todo sea conducido á los almace
nes de ésta, ó colocado en los puntos 
que: designe el Administrador; devol
viendo á la Comandancia y ésta á ta 
Aduana, la guía general del carga
mento con la nota de "Conforme" 6 de 
las novedades que hayan ocurrido. 

Art. 21. Si en esta confrontación 6 
en el reconocimiento del cargamento 
preceptuado en el artículo 80 de esta 
ley, resultare alguna diferencia en el 
número y especie de los bultos expre
sados en la guía general, ó en el peso 
y contenido de cualquiera de ellos, se
gún las guías parciales, los Jefes de la 
Aduana procederán como se dispone 
en el artículo 37. 

Art. 22. Cuando un buque conduz
ca carga para varios puertos, !as Adua
nas de la. escala pondrán nota en el 
sobordo de haberse recibido en ellas 
la carga correspondiente, sacarán co
pia de ésta por el sobordo para el ex
pediente de entrada, y devolverán el 
mismo sobordo original al capitán, al 
acto de despachar el buque, á los efec
tos consiguientes. 
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Art. 23. Los Resguardos, y á falta 
de ellos las autoridades políticas loca
les, expedirán los documentos y cer
tificaciones de que trata esta Ley, en 
los puertos eu que no haya Aduanas 
establecidas. 

Art. 24. Las embarcaciones de me
nos de diez toneladas que hagan el co
mercio de cabotaje, estarán sometidas 
á lo dispuesto en esta Ley con la'8mo
dificaciones siguientes : 

I~ Las qJte lo hagan de puerto á 
puerto habilitados con frutos y pro
ducciones del país, con exclusión de 
toda clase de mercaderías extranjeras, 
y las que fo hagan de un puerto habi
litado á un ¡.merto de la costa no ha
bilitado, conduciendo mercaderías ex
tranjeras, aunque sea en parte insig
nificante de su carga, navegarán con 
las guías parciales arregladas á los ar
tículos 6'.' y II de esta ley, y uo están 
obligadas á la presentación del so
bordo. 

2~ Las que lo hagau de· un puerto 
habilitado á un puerto de la costa no 
habilitado, con frutos y producciones 
nacionales, navegarán con las guías 
parciales extendidas en papel común. 

3l!- Las que lo hagan de un puerto 
á otro de la costa no habilitados, 6 á 
un puerto habilitado, navegarán con 
una certificación expedida por el Res
guardo, y á falta de éste por la primera 
autoridad p61ítica local, en que se ex
prese la cantidad, clase, peso y valor 
de los frutos que conducen, el nombre 
del remitente y el de la persona á 
quien se hace la remesa ; y si no hu
hiere Resguanlo ui autoridad política 
local, con una pApeleta de los dueños 
de las haciendas 6 de sus mayordomos, 
en que se expresen las mismas circuns
tancias. 

Art. 25. Los buques nacionales no 
pueden llegar, ni aun tocar á la capa 
en las Antillas haciendo el comercio 
de cabotaje; sin quedar incursos en las 
penas establecidas en el caso ro, ar
tículo I~ de la ley de comiso, salvo el 
caso de arribad~ forzosa que deberá 
comprobarse como se dispone eu la ley 
sobre la materia. 

Art. 26. No puede hacerse simul
táneamente el comercio de cabotaje 6 
costauero y el exterior. 

§ Iº Se exceptúan de lo dispuesto 
en este artículo, los vapores favoreci
dos por el Gobierno con concesiones 
especiales, mientras no haya en el país 
minas de carbón de piedra en explo
taci6n, capaces de :;atisfacer el consu
mo de dichos vapores. 

§ 2n Los pasajeros de tales buques 
6 paquetes que trajeren en sus eqni
pajes efectos extranjeros no usados, 
pagarán sus respectivos derechos, aun
que sean para su uso, sin que valga la 
excusa de que procedan de les puertos 
venezolanos en donde haya tocado el 
bnque en sú carrera ; á menos que 
venga con la formalidad requerida en 
el § único del artículo 18. Si vinieren 
en falsos 6 de algún otro inodo ocultos, 
serán declarados de contrabando. 

Art. 27. El comercio que se hace 
por el Orinoco, desde Ciudad Bolívar 
hacia arriba con los Estados del inte
rior de Venezuela, no está sujeto á las 
reglas establecidas en esta Ley ; pero 
sí está sujeto á ellas el que se hace del 
mismo puerto hacia abajo, 6 con el 
puerto de Soledad. 

Art. 28. Queda también sometido 
á las reglas de esta Ley, el comercio 
que se hace en el lago de Maracaibo y 
sus ríos tributarios con los Estados del 
interior. 

Art. 29. Los buques nacionales 6 
extranjeros que entren en el Orinoco, 
en lastre 6 con carga, procedentes de 
puertos extranjeros, rendirán su viaje 
en el puerto principal de Ciudad Bo
lívar. Las Aduanas del tránsito y los 
Resguardos que haya en las bocas del 
río, pondrán á su bordo celadores que 
impidan toda escala y toda operación 
de embarque 6 desembarque. 

Art. 30. Los buques que salgan de 
Ciudad Bolívar despachados por la 
Aduana para puertos extranjeros, pue
den admitir pasajeros para conducirlos 
á cualquier puerto de las riberas del río. 

· Art. 3r. De la entrada y salida de 
los buques que hacen el comercio de 
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cabotaje, se formarán expedientes. Los 
de entrada se compondrán: 

Iº De la solicitud para descargar 
con el permiso al pie. 

2~ De la nota de los efectos del ran
cho y de repuéstos de aparejos del 
buque. 

39 Del sobordo y de la copia corres
pondiente. 

40 De las guías del pormenor del 
cargamento, y 

5° De las diligencias del reconoci-
miento. · 

Los de salida se compondrán : . 
19 Del pedimento para cargar, con 

el permiso al pie. 

2" De los manifiestos presentados por 
los cargadores, en papel común, con 
sus correspondientes notas. 

3• Del sobordo presentado por el capi
tán, en papel común, con sus corres
pondientes notas. 

49. Del compromiso del capitán pre
ceptuado en el artículo 141 y 

5° De la certificación de llegada, ex· 
pedida por la Aduana del destino. 

Art. 32. Estos expedientes de entra
da y salida, junto con los libros y de
más documentos del cabotaje, serán re
mitidos á la Sala de Examen de la 
Contaduría General, con la cuenta de 
de la Aduana en · cada período semes
tral. 

Art. 33. La correspondencia que se 
encuentre á bordo en los equipajes se re
cojerá y remitirá á la respectiva Ad· 
ministración de Correos, para su debi
do curso, con las formalidades preve
nidas en la ley de importación. 

Art. 34. Los frutos y producciones 
nacionales pueden conducirse de cabo
taje á la orden en busca de mercado. 
En este caso el embarcador presentará 
manifiesto especial de ellos, con las 
formalidades de esta Ley, expresando 
en vez del nombre de la persona á 
quien se hace la remesa, la circuns
tancia de ir á la orden. La guía de 
4ichos efectos se entregará por sepa-

rado en pliego apertorio al Capitán, 
quien expresará en su sobordo las pro
ducciones nacionales que conduzca á 
la orden. 

Art. 35. Los frutos y producciones 
del país, gravados, que se naveguen 
así, pueden introducirse en los puer
tos habilitados de la escala del buque, 
con las formalidades de esta Ley, los 
no gravados, aún en los pu~rtos no ha
bilitados. 

-Art. 36. Cuando se introduzca todo 
el cargamento del buque, la Aduana 
formará el expediente de entrada con 
el sobordo y las guías;. pero cuando 
sólo se desembarque parte del carga
mento, se devolverá el sobordo al Ca
pitán con las guías correspondientes 
á la carga 9ue conduzca, poniéndose 
á continuae16n de dichos documentos 
constancia de lo desembarcado, y for
mándose el expediente de entrada con 
copia de lo conducente. 

Art. 37. Las infracciones de esta ley 
se castigarán de la manera siguiente: 

1° La falta de patente sujeta al bu
que á una detención por el tiempo 
indispensable para presentarla, ó para 
proveerse de ella, de conformidad con 
la ley de la materia. 

2· La falta de sobordo sujeta al bu· 
que á una detención de diez días, si 
el Capitán ha presentado el pliego 
cerrado y sellado que contenga las guías · 
parciales del cargamento, •y á presen · 
tar á la Aduana los conocimientos que 
haya firmado, para formar ~r ellos y 
las guías, á costa del Capitán, el so
bordo, despachándose el cargamento 
en la fo1 ma legal. -

39 La falta del pliego cerrado y se
llado, pero no del sobordo, sujeta al 
buque á detención hasta que se reciba 
dicho pliego de la Aduana del puer
to de la procedencia, 6 copia certi· 
ficada de las respectivas guías en plie
go también cerrado, depositándose 
también el cargamento en los alma
cenes de la Aduana. 

4º Cuando no presente ni el sobor
do ni el pliego, el buque y ~l car
gamento s~frirán la ~isma detención, 
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y se oficiará á la Aduana que según 
la declaración de los interesados sea 
de la procedencia; para que en el tér
mino de la distancia los remita ori
ginales 6 en copia certificada. Si los 
documentos vinieren, se despachará 
el cargamento conforme á la ley; pe
ro si la Aduana informa que el bu
que no ha sido despachado por ella, 
los efectos extranjeros que contenga 
quedarán incursos en el caso 2n, ar
tículo xº de la ley de comiso, incu
rriendo adem{1s, el buque y su capitán 
en las pen~s del cnso 10 del mismo ur
tículo, como buque procedente del ex
tranjero, si el cargamento sólo cons
tare de mercaderías extranjeras. 

5° Cuando el capitá11 no entregue 
con sus demás papeles la nota de rancho 
y de repuésto prevenida en el artículo 
161 la Aduana no permitirá la des
carga del buque hasta que 110 se le 
presente aquella nota. 

6o Si resultaren bultos de mercade
rías.extranjeras que no constaren en el 
sobordo ni en las guías parciales del 
cargamento, se declararán de coatra
bando. 

7" Si los bultos de mercaderías ex
tranjeras constaren en el sobordo, pe
ro no en las guías, 6 si constando en 
éstas no constaren en aquél, se de
tendrán en los alnrncenes de la Adua
na y se pedirán informes á la Aduana 
de la procedencia. Si de estos infor
mes aparece que hubo realmente omi
sión en los documentos de la proceden
cia, por constar allí el embarque de 
los bultos detenidos, se despacharán 
éstos, corrigiéndose respectivamente en 
ambas Aduanas la omisión, por nota 
estampada al pie del documento en 
que se haya sufrido, la cual firmarán 
los Jefes de las mismas Aduanas. Si 
de los informes resulta que los bul
tos detenidos no constan ni en los so· 
bordos ni en las guías del expediente 
de salida del buque en la Aduana de la 
procedencia, serán declarados de con
trabando. Las notas é informes que 
en estos casos se dirijan las Aduanas 
se agregarán á los respectivos expe
dientes. 

s·· Cuando resulten de más de los 
anotados en el sobordo frutos 6 pro
ducciones nacionales, el buque sufrirá 
una detención proporcionada que no 
exceda de diez días, á juicio de lo3 Je
fes de la Aduana; pero si dichos efec
tos constan en las guías parciales, no 
se le impondrá ninguna pena. 

9~ Cuando aparezcan bultos de me
nos de los declarados en el sobordo y 
las guías, si los bultos son de merca
dería extranjera 6 de frutos 6 producio
nes del país gravados con impuésto 
nacional, pagará el capitáu por mul
ta, el doble de los derechos que los 
bultos habían cansado en los casos de 
importación ó exportación, conforme 
á las leyes. No se impondrá esta pe
na si el capitán prueba ante el Juez 
competente en el término de tres dias 
que los bultos que faltan fueron echa
dos a! agtia por necesidad. 

10. Cuando en el reconocimiento 
de un bulto resulten mercaderías ex
tranjeras que no estén comprendidas 
en el contenido de éste según las guías, 
las mercaderías no comprendidas serán 
declaradas de contrabando. 

II. Cuando el peso que resulte en 
el reconocimiento, en bultos que con
tengail en todo ó en parte mercaderías 
extranjeras, sea mayor que el declarado 
en las guías, eu más del diez por ciento, 
el dueño ó consignatario pagará por 
multa los derechos arancelarios qtte 
cause la diferencia, considerada como 
de la clase más gravada que contenga 
el bulto. 

12. Cuando no se presente en la 
Aduana de la procedencia dentro del 
término fijado en el · compromiso del 
capitán, el certificado de qne tratan 
los artículos 149 y 179, sin motivo jus
tificado, el Administrador dará parte 
al Ministerio de Hacienda con los infor
mes del caso, para que el Ministro, si 
lo creyere conveniente, según la gra
vedad de la falta, haga apresar el 
buque y remitirlo al puerto de La 
Guaira, á los fines expresados en los 
artículos 6391 649 y 659 de la Ley de 
Comiso, si el capitán no explica satis
factoriameute en dicho puerto, á juicio 
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del Ministerio de Hacienda, la intro
ducción legal del cargamento y los 
motivos de la demora. 

r3. Cuando en el manifiesto de las 
mercaderías que se vayan á trasportar 
de cabotaje se expresen bultos conte
niendo artículos de pro<lucci6n nacio
nal, ó qne causen derechos en el caso 
de importación, y rest1lte en el recono
cimiento que están vacío>, 6 conte
niendo artículos sin valor comercial, 
lo cual revela el propósito de cambiar 
su contenido y hacer el contrabando 
en el pnerto á r¡ne van destinadas las 
merca:lürÍas, se decomisarán dichos 
bnltos y se impondrá al cargador una 
1111tlta igt1al al triple del valor qt1e 
tengan en el manifiesto. 

..\rt. 38. Los vapores nacionales que 
lncran el comercio de cabotaje goza
r:í.17, como los que llegan del exterior, 
de las mismas franquicias de descargar 
y cargar con toda preferencia, y la de 
tomar el carbón uecesario al mismo 
tiempo que carguen · ó descarguen, 
(1 ebie11do III ie11 tras tan to la Aduana 
poner á bordo de ellos la custodia que 
t·-;time conveniente en resgnardo de 
lvs intereses fiscales. 

Art. 39. 'l'odo el qne tenga que 
embarcar ron del país, en cualquier 
p11erto ele la República para otros qt1e 
110 sean de la jurisdicción de la Adua
na que ha de expedir la guía de cabo
Ltje correspondiente, debe presentar 
en dicha Ad nana, junto con el mani
fiesto de lo que se propone trasportar, 
b constanci.t que debe dar el dueño 
ele! establecimiento destilador, de que 
L·l ron es de producción nacional, y 
u n certificado que también lo com
pruebe, suscrito por tres comerciantes 
de reconocida honradez, residen tes en 
el lugar donde se efectúe el embarque, 
kg-alizado para que sea válido, por 
el Inspector de Aduanas, si se encon
trare en el lugar, y en su ausencia 
por la primera autoridad civil. Con 
c.-; tos documentos y después de recono
c idos los enYases que contengan el 
run, por los Jefes de la Aduana preci
samente, harán éstos sulacrear y sellar 
rn 11 ei Bello de la oficina la boca de los 

envase3 y después de obtener la segu
ridad de que se han embarcado así su
lacreados y sellados, expedirá la guía 
corresponditnte. Los documentos que 
comprueban que el ron es de produc
ción nacional, los remitirá el Admi
nistrador en copia certificada por am
bos] efes de la Aduana junto con los 
manifiestos del cargamento, en pliego 
cerrado y sellado y con el mismo ca
pitán del buque, al Administrador de . 
la Aduana á donde vayan destinados 
los efectos, el cual no despachará en 
ningún caso el ron 5ino después de 
haber recibido dichos docntnentos, los 
cuales se remitirán también en copia 
al l\Iinisterio de Hacienda por el em
pleado 6 empleados que expidan las 
guías. 

§ úni.co. LosJefes de las A,duauas 
y Resguardos que infrinjan las dispo
siciones de este artículo, incurrirán en 
la 11111lta de (B 2.000) dos mil bolívares 
y serán destituidooi de sus puéstos, y 
los dueños de alambiques ó comer
ciantes, á qnien.es se prnebe que han 
dado falso testimonio en sus certifi
caciones, sufrirán una multa que no 
bajará de (B 500) quinientos bolívares, 
á juicio del Juez Nacional de Hacienda 
respectivo. 

Art. 40. Por cada bttlto que de á 
bordo de la em barcaci6n comprometida 
á llevarlo á otro puerto, se devuelva 
paxa el puerto en que fné despachado 
de cabotaje, impondrá la Aduana Ma
rítima al capitán 6 patrón la multa de 
(B 5) cinco bolívares. 

Art. 4r. Los sobordos y manifies
tos certificados por las Aduanas Marí
timas tendrán la fuerza de documentos 
públicos, mientras 110 se pruebe lo 
contrario. 

LEY XIX 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

• 
S obre importaci'ón y exportación de 

mercaderías 

Art. r~ Los frutos, mercaderías y 
efectos procedentes de Colonias extran
jeras que se introduzcan por los puer., 
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tos de la República, habilitados para ¡ § 2<;> Los Admi1~istradores de Aduana 
la importación, pagarán un treinta por I noharánlarebajaáqueserefiereelpará
ciento adicional. Los que viniendo I grafo anterior, ct~ando en los sobordos 
destinados de los puertos de Europa 6

1 

y facturas consulares correspondientes 
de los Estados Unidos de Norte Amé· 110 se encuentre expresado el puerto 
rica para Venezuela sean trasbordados oriental ú occideutal para donde vie
en las mismas colonias á otros buques nen destinadas las mercaderías. 
qu\los !1~yan de traer, pagarán un Art. 39 Los buques que reciban 
30 % 3:d1c1oual sobre los_ derechos que de trasbordo en La Guaira, Puerto Ca
se 1t3mden en e~?ª ma111fiesto, con[or- bello 6 Carúpano, frutos, mercaderías 
1~e a _A;rancel vigente. Es~a últ1ma y efectos para conducirlos á otros puer
d1s~s1c16n comenz_ará á regir. cua1~do tos orientales ú occidentales de )a 
lo J~zgue convemente el EJecuttvo República, como lo permite la ley, 
Nacional. cuando sean nacionales no podrán con-

Art. 2<;> Los frutos, mercaderías y d~cir á la ".ez mercaderías de cabo
efectos que se embarquen en Europa 

1

1 t~Je, pnes dichos buques deben con-
6 en los Estados Unidos de la Amé· s1derarse, en el puerto en que des
rica del Norte, con destino á puertos ~arguen, como procedentes del ex
orientales ú occidentales de la R~pú- Jero. 

· blica! pod~án ser trasbordados p~ra Art. 49 Los Capitanes 6 sobre-car· 
segmr á dichos puertos en La Guaira gos de los buques que reciban mer-
6_ Puerto Cabello; y podrán serlo tam- candas de trasbordo en los puertos de 
bién en Carúpauo cuando las mer- La Guaira Puerto Cabello 6 Carú
cad~~as vengan d~stinadas á puert~s pano, pres;ntarún en la Aduana adon
habthtados del oriente de la Repu- de conduzcan estas mercancías los 
~lica con excepción de Ciudad Bo- 1 sobordos, facturas y conocimient~s co
bvar. 1 rrespondientes á ellas, los cuales les 

Las mercaderías cuyo trasbordo se serán entregados por el 1:--dministra
efectúe en Carúpano, La Guaira ó ,dor. de la Aduana, _en cuyo puerto se 
Puerto Cabello podrán ser reconoci- haya efecttta(lo el trasbordo, después 
das y liquidados sus derechos en la:; que. este empleado haya confrontado 
respectivas Aduanas de los expresa- y visado los sobordos, con las notas 
dos puertos, para coi!tinuar después que debe presentar a . la Aduana el 
de cabotaje á stt destino. empleado que 1;>rese11c1e el trasbordo 

§ 10 En este último caso se hará 
de los.derechos de mer,:aderías, frutos 
6 efectos así importados una rehaja 
de cinco céntimos de bolívar, sobre 
cada kilogramo del peso que tengan 
las mercaderías contenidas en la fac
tura como indemnización de los gas
tos extraordinarios hechos en ellos, y 
deberán quedar los efectos reconocidos 
depositados en las Aduanas respecti
vas, hasta su reembarque de cabota
je para el lugar á que vienen desti
nados. El reembarque deberá efec
tuarse dentro del término de diez dias, 
pasado el cual, sin haberse verificado, 
pagará el introductor por almacenaje 
tres por ciento mensual sobre el valor 
declarado que tenga u los efectos en· 
la factura. 

de las mercancrn.s. 

Art. 50 Los Administradores de las 
Aduanas· Marítimas en cuyos puertos 
se efectúen estos trasbordos, partici
parán en cada caso al Ministerio de 
Hacienda y á la Aduana á donde va
yan dirigidas las mercancías, el nom
bre del buque en que éstas hayan 
venido del exranjero, el del que las 
conduce al puerto de su destino, el 
número de bultos que constituyen la. 
carga trasbordada y el envío de los 
documentos que se refieren á ella. 

Art. 69 La falta de cualquiera de 
los documentos con que deben venir 
acompañadas las mercancías extran
jeras que se importan en la Repúbli
ca según la ley de Régimen de Adua· 
nas, impedirá el trasbordo á que se 
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refieren los artículos anteriores; y el 
Administrador de la Aduana en cuyo 
puerto habría debido verificarse esta 
operacióu detendrá las mercancías has
ta que la falta sea subsanada con arre
glo á la misma ley de Réginien de 
Aduanas, después de lo cual las re
conocerá y liquidará como si hubie
ran venido destinadas para- dicho 
puerto. 

Art. 7~ Las mercancías que se im
porten de las Antillas con destino al 
tránsito para Colombia se liquidarán 
también con el recargo de treinta por 
cien to adicional establecido por esta 
ley, en previsión de que por alguna 
circunstancia de las expresadas en la 
de tránsito. tengan que pagar en Ve
nezuela los derechos que causen á su 
entra'1a. 

Art. 89 Los frutos y demás pro
ducciones nacionales, continuarán ex
portándose como hasta ahora para el 
extranjero, por todos los puertos ha
bilitados al efecto. También podrán 
trasbordarse en los de La Guaira, 
Puerto Cabello y Carúpano, á volun
tad de sus dueños, siempre que al 
efectuarse el trasbordo se acrerlite au
ténticamente que están ya ,;atisfechos 
los derechos de tránsito; liquidados 
por la respectiva Aduana Terrestre. 

LEY XX 

DE LAS ADUANAS TERRESTRBS 

Art. 1~ En todos los puertos de 
la República habilitados para la impor· 
tación de mercaderías extranjeras, y 
para exportación, habrá además de la 
Aduana l\Iarítima, una Aduana Te
rrestre encargada de recaudar el im
puesto de tránsito establecido por la 
presente ley con las atribuciones y 
deberes que en élla se le señalan. 

§ único. Las Ad nanas Terrestres 
de Juan Griego, de San Antonio del 
Táchira, de San Carlos de Río Negro 
y de San Fcrnándo de Atabapo ~erán 
desempeñadas por el mismo Admi
nistrador de la .Marítima ó FI u vial. 

Art. 2º El personal de las Adua· 
nas Terrestres e~tuá reducido á un 
Administrador-Cajero y un. Tenedor 
de Libros que disfrutarán del sueldo 
que se les señale en la Ley de pre
snpuesto; pero las de La Guaira, Puer· 
to Cabello, Maracaibo y Carúpano ten
drán además un oficial escribiente! para 
su servicio. 

Art. 3~ El impuesto de tránsito se 
cobrará en las Aduanas Terrestres de 
la manera siguiente: 

Número 19 

Mercaderías extranjeras 
Las mercaderías extranjeras paga

rán, al introducirse por las Aduanas de 
la República, el doce y medio por 
ciento (12¼ %) calculado sobre lo que 
el introductor satisfaga en dichas Adua
nas por derechos de importación. 

Nún1ero 2<_> 

Producciones nacionales 

Estas se dividen en tres clases. 
A la primera corresponden el añil, 

algodón, cacao, café y cueros ó pieles 
sin curtir, que pagarán cinco céntimos 
de bolívar (B 0,05) por cada kilogramo 
de peso bn~to. 

A la segunda la sal marina, quepa
gará dos bolívares (B 2) pór cada cin
cuenta kilogramos de peso bruto. 

A la tercera correspondeQ las pro
ducciones nacionales no especificadas 
en esta tarifa, que no están sujetas á 
pagar este impuésto. 

Art. 4 ~ Para el cobro· del derecho 
de tránsito sobre las mercaderías ex
tranjeras, el comerciante ocurrirá á la 
Ad nana Terrestre con la planilla de los 
derechos de importación que le haya 
pasado la marítima, después de haber 
llenado los requisitos que exige para 
su cobro la Sección II, Capítulo VIII, 
Ley XVI de este Código. 

Art. 5• El Administrador de la 
Aduana Terrestre hará por la planilla 
el cobro del doce y medio por ciento 
(12¼ %), reteniéndola para compro
bante de su cuenta, y dará al interesa .. 
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do una certificaci6u de pago en que 
conste el nombre del introductor y el 
del buque en que se hizo la importa
ción, el monto de la plauilla y los de
rechos de tránsito que haya cobrado, 
la fecha de la entrada del buque, el 
nombre del capitán, el número del ma
nifiesto que indique ·la planilla y la 
fecha que ésta tenga. Con esta certi
ficación suplirá el comerciaute, para 
los efectos del pago en la Marítima, la 
planilla que deJa en la Terrestre. 

Art. 6~ El Administrador de la 
Aduana Terrestre tomará raz6n dia
riamente en la Marítima de los ma
nifiestos liquidados cuyas planillas ha
llan sido entregadas á los importado
res, y pedirá, y le serán suministra
das, todas las demás noticias y datos 
que necesite para la exactitud en las 
operaciones de su cargo y puntualidad 
del cobro. 

Art. 7° El importador, antes de ex
traer sus mercaderías de la Aduana 
Marítima, afianzará el pago de los de
rechos en la Terrestre, sin cuyo re
quisito no le serán entregadas en la 
Marítima. 

Art. 8? Para el pago del derecho 
de tránsito ~obre las producciones na
cionales con destino al exterior, el em
barcador deberá presentará la Adua
na rerrestre un manifiesto en papel 
del sello 7\ en que exprese el nombre 
del buque y su capitán, el puerto del 
destino y el número, peso, clase y va
lor de las producciones. El Adminis
trador, luego que haya practicado el 
reconocimiento y liquidado y cobrado 
los derechos correspondientes, según 
la tarifa que establece esta I.,ey, expe
dirá .una póliza, marcada con un nú
mero de orden, que contenga aquellos 
mismos datos y el monto de dichos de
rechos, á fin de que el interesado ocu
rra con ella á la Aduana Marítima en 
solicitud del permiso de ley para el 
embarque, el cual, previa la debida 
confrontación, le será otorgado. 

Art. 9° Las mismas formalidades 
preceptuadas en el artículo preceden te 
para las producciones nacionales des
tinadas al exterior, se observarán 

con respecto á la sal marina destinada 
al consumo interior, la cual pagará el 
impuésto de tránsito en el puerto en 
que se obtenga el permiso para extraer
la de las salinas ; y el Administrador 
de la Aduana Marítima respectiva se 
abstendrá de expedir dicho permiso, 
mientras no se le presente la póliza 
de la Terrestre; que acredite haberse 
satisfecho en ella el impuésto de trán
sito, 

Art. 10. El impt:ésto de tránsito 
establecido por esta Ley se pagará al 
contado cualquiera que sea n1 monto, 
y en ningún caso se admitirán vales ú 
obligaciones equivalentes. 

Art. I I. La planilla de liquidación 
de que habla el artículo 4? y el mani
fiesto á q11e se refiere el artículo 8'' de 
esta ley, servirán de comprobante en 
la cuenta de la Aduana Terrestre para 
cada patida de ingreso. 

Art. 12. Las p61izas que expida el 
Administrador de la Aduana Terrestre 
quedarán en poder de la Marítima y se 
agregarán á los respectivos expedien
tes de exportación, así como á los de 
importación las certificaciones de pago 
que haya otorgado el Administrador 
de la Aduana Terrestre al comercian
te importador. 

Art. 13. L0s Administradores de 
las Aduanas Terrestres prestarán fian
za, conforme á lo ley sobre cauci6n de 
empleados. 

Art. 14. Son deberes de los Admi
nistradores de las Aduanas Terrestres: 

19 Hacer y cobrar la liquidación 
de los derechos que se causen por la 
Aduana de su cargo ; autorizar con su 
firma todos los actos que tiendan á la 
perfección de estas operaciones, y for
mar en seguida los expedientes respec
tivos para comprobantes de la cuenta. 

2° Poner á disposición de los Ins
pectores de Hacienda que nombre el 
Gobierno, las cajas, libros, cuentas y 
todo lo concerniente á la Oficina, se
gún lo determine la Ley y las instruc
ciones que lleve el Inspector. 

3° Dar recibo de las sumas que in
gresen, y exigirlos de las entregas 

-- i 
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que hagan pnra comprobantes de su nisterio de Hacienda y á la Tesorerfa 
cuenta. de Obras Públicas de cada entrega que 

hagan. 49 Llevar estas cuentas con exac
titud en los libros y por el sistema que 
está prevenido en el Reglamento de 
Contabilidad de la Hacienda Nacional, 
estampando los asientos día por día, 
sin que se atrasen por ningún motivo 
ni pretexto. 

59 Liquidar y cortar la cuenta al fin 
de cada semestre y rendirla á la Con
taduría General, precisamete dentro de 
los cuarenta días siguientes al 30 de 
junio y al· 31 de diciembre de cada 
año. 

6~ Informar anualmente al Ministe
rio de Hacienda, en el período que 
éste lo crea conveniente, sobre todo 
lo relativo nl cumplimiento de las prác
ticas fiscales, indicándo lo que esti
men deficiente, lo que fuere úül y 
conveniente, y todo lo que la expe
riencia haya enseñado y se crea ne
cesario para mejorar la administración 
y economía de la Oficina que tiene 
á su cargo. 

7~ Procurar eficazmente que 110 se 
defraudén los intereses de los Estados 
de la Unión que el Gobierno admi
nistra por medio de ellos, formar los 
estados de valores; tanteos, balances 
de caja, presupuestos mensuales de 
sueldos de sus empleados, relaciones 
de ingreso y egreso y los demás docu
mentos que les estén ordenados formar 
ó que se les exijan por funcionarios pú
blicos autorizados para hacerlo. 

8° Autorizar con su fitma los asien
tos · diarios del Manual, organizar y di
rigir los trabajos de la oficina, llevar 
la correspondencia y velar por la con
servación del archivo y de las demás 
pertenencias de la Aduana. 

Art. 15. Además de los deberes ex
presados en el artículo anterior, los 
Administradores de las Aduanas Te
rrestres cumplirán las siguientes pres
cripciones : 

1:)- Entregar, de conformidad con las 
órdenes del Gobierno, los fondos que 
recauden y dar aviso inmediato al Mi-

2ª Cumplir las disposiciones qne dic
ten la Sala de Centralización de la 
Contaduría General y la Tesorería de 
Obras Públicas, ·en materia de con ta· 
tabilidad. 

t Llevar un registro de las pólizas 
de transito que expidan en virtud de lo 
que se dipoue en los artículos .8º y 9• 
.:le esta Ley, y otro de las planillas 
que les presenten los comerciantes, se· 
gún las liquidaciones de las Aduanas 
Marítimas, numeradas por el orden con 
que las reciban. 

4• Remitir mensualmente á la Sala 
de Centralización los documentos de 
la Cuenta. 

5~ Ejercer las facultades y cumplir 
los demás deberes atribuidos por las 
Leyes á las Aduanas Marítimas, en 
cuanto sean aplicables, al ramo que ad
ministran. 

Art. 16. Por la Sala de Centraliza
ción de la Contaduría General seco
municarán á las Aduanas Terrestres 
las instrucciones necesarias, en armo
nía con las disposiciones de esta Ley, 
para el orden y regularidad de la Cuen· 
ta. 

Art. 17. Las infracciones de esta 
Ley que tengan por objeto evadir el 
pago de los derechos de las Aduanas 
Terrestres, se penarán según el caso 
que les sea correlativo en la Ley de 
Comiso. 

Art. 18. La Oficina de las Aduanas 
Terrestres estará siempre en el mismo 
local que ocupe la Aduana Marítima 
para su despacho. 

LEY XXI 

CAPÍTULO I 

Casos de comiso. 

Art. 19 Caerán en la pena de co· 
miso los objetos comprendidos en ca
da uno de los casos siguientes : 
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19 Todo lo que se conduzca en bu
ques extranjeros de un punto á otro de 
la República, fuera de los casos per
mitidos por las leyes, 6 sin los requi
sitos 6 élocmnentos que ellas exijan. 

2° Todas las mercaderías extranje
ras que se conduzcan de un puerto á 
otro habilitado 6 á cualquier punto 
de la costa no habilitado, en buques 
nacionales, sin los documentos preve
nidos por ]a Ley de Cabotaje. 

3'? Todas las mercaderías extranje
ras y los frutos y producciones del 
país, gravados con impné,;to nacional 
qne se hayan embarcado, 6 se encuen
tren embarcando, 6 preparados para 
embarcarse por los muelles, ú otros 
puntos más 6 meuos p:-óximos á lo, 
embarcaderos de los puertos habili
hdos, sin permiso del Administrador 
6 Interventor, puesto á continuación 
del manifiesto respectivo commticado 
á la Comandancia del Resguardo. 

49 Todas las mercaderías extranje
ras que se hayan desembarcado, 6 se 
lleven para desembarcar, 6 se estén 
desembarcando en los puertos habili
tados, sin el permiso previo de los Je
fes de la Aduana, remitido á la Co
mandancia del Resguardo, aunque ha
yan sido conducidos á la Aduana ó 
á alguna casa, ·almacén ú otro lugar 
cualquiera en tierra, 6 trasbordadas á 
otra ú otras de las embarcaciones sur
tas en el puerto, incurriendo en igual 
pena el bote ó alijo en que se con
duzcan, el buque en que hayan ve
nido del extranjero, y toda otra em
barcación en que hayan sido trasbor
dadas. Cuando el buque de donde ha
yan venido las mercaderías del ex
tranjero fuere de vapor, no incurrirá 
éste en la pena de COJ!liso, y sólo se 
le impondra á su capitán una multa 
de mil á dos mil bolívares. 

59 Todo lo que se haya embarcac.lo 6 
desembarcado 6 se e11cuentre embar
Cl.ndo 6 desembarcando de noche, ó en 
días ú horas que no estén destiuados 
para el despacho en las Aduanas, es
~é.6 no sujeto al pago ele derecho nacio
nal, y aunque sea con los reqnisitos 
Jegales; lo mismo que las embarca-

ciones que hayan empleado los contra
ventores al efecto al efecto, salvo el 
caso de inminente peligro ele buque 
por avería notoria, y con excepción 
también de los equipajes de los pa
sajeros qtte se embarquen ó desem
barquen con permiso de la Arluaua. 

6~ El cargamento de cualquier bu· 
que que trate de embarcar 6 desem· 
barcar ó qne se encuentre embarcando 
ó desembarcando, 6 que haya embar
cado 6 desembarcado en los puertos 
no habilitados, costas, bahías, ensena
das, ríos, 6 islas desiertas, sin el per
miso y autorización de la Ley de la 
materia, incurriendo en la misma pena 
el buque con todos sus enseres y apa
rejo:,, y las canoas, botes, alijos, ú 
otras embarcaciones de que se haya 
servido. 

7~ Todos los efectos extranjeros 
qne se encuentren ocultos 6 deposita
dos en los puertos no habilitados, ba· 
hías, ensenadas, costas 6 islas desiertas 
de la República, cuando no procedan 
de naufragio, ó arribada forzosa de 
algún buque, por causa legalmente 
comprobada, extendiéndose la pena á 
los carruajes, alijos, caballerías y en
seres d~ que se hayan servido los con
trabandistas. 

8~ Todos los efectos extranjeros 
que se encuentren ocultos, acopiados, 
almacenados ó depositados en casas, 
bohíos, chozas ú otros lugares de la 
costa, 6 en caminos 6 en campos despo
blados, más 6 menos distantes unos y 
otros d~ la vigilancia de las Aduanas 
y que sean sospechosos y sospechados 
de fraude por la localidad en qne se 
encuentren 6 por su proximidad á los 
ríos, ensenadas, bahías ó puertos no 
habilitados, siempre que los interesa
dos no comprueben la 'introducción 
legal de dichos efectos, y así mismo 
los alijos, carruajes, bestias y enseres 
de que se hayan servido los contraven
tores. 

9·> Todo buque, sea cual fuere rn 
porte y nacionalidad, que procediendo 
del extranjero se encuentre, sin causa 
justificable, fondeado en puerto no ha
bilitado, rada, bahía, ensenada 6 isla 

Recuperado de www.cidep.com.ve



208 

desierta, incurriendo en la misma pena 
sus enseres, aparejos y cargamento. 

10. Todo buque mayor ó menor, 
nacional ó extranjero, que se pruebe 
haber hecho viaJe de los puertos 6 
costas de la República á cualquier 
puerto ó punto extranjero sin haber 
sido despachado legalmente, ó haber 
recalado con procedencia extranjera á 
puntos de nuestras costas no habilita
das para la importación. 

II. Todos los efectos extranjeros 
que se conduzcan por mar, con guía 
6 sin ella, de los puertos ó puntos de 
la costa no habilitados para la impor
tación, 6 de los que sólo lo estén para 
su consumo, sin autorización especial 
para dar guías, cualquiera que sea el 
puerto á que se dirijan 6 fueren desti
nados los efectos. 

12. Todas las mercaderías que en 
las Aduanas se declaren de con traban· 
do por ministerio de la Ley de Régi
men de Aduanas para la importación, 
y por la de Cabotaje. 

13. Todos los artículos extranjeros 
y los frutos 6 producciones del país 
sujetos al pago de derechos, que se 
encuentren en el buque al acto de 
practicarse la visita de fondeo, ó cual
quiera otra que los Jefes de la Aduana 
tuvieren á bien pasar, antes ó después 
de concluida la descarga, que no estén 
comprendidos en los documentos del 
bu9.ue, ó que estando comprendidos en 
la lista de lastre y rancho ó en la de 
los efectos de repuésto para velamen, 
aparejos y otros usos del buque 6 en la 
de los objetos del uso del capitán y la 
tripulación, no sean adecuados al ob
jeto á que aparezcan destinados, así 
como también los víveres del rancho 
que excedan de lo necesario para el 
consumo del buque en un viaje redon
do y la mitad más del tiempo que en 
él se invierta. 

14. Todos los efectos de prohibida 
importación que se encuentren en las 
Aduanas al acto del reconocimiento, 
incurriendo en la misma pena el bulto 
en que se encuentren. 

15. La sal que se navegue 6 con
duzca sin los documentos prevenidos 

en la Ley de la ruateria, con inclusión 
del buque, sus aparejos y enseres y las 
recuas ó vehículos en que se trasporte. 

16. El exceso en la sal de legítima 
procedencia, cuando la diferencia en
contrada en el reconocimiento sobre 
el peso expresado en el sobordo ó en 
el permiso, pase del 20 por ciento. 

17. El exceso en los artículos ma
nifestados en las Aduanas terrestres, 
siempre que estén gravados y que el 
peso que resulte en el reconocimiento 
sea mayor que el manifestado en más 
del 10 por ciento, ó su equivalente en 
dinero, á juicio de peritos, ¡cuando los 
objetos por su naturaleza, no admitan 
justa y fácil segregación. 

18. Todos los artículos gravados 
con impuésto de tránsito que en et re
conocimiento de las ~duanas Terres
tres, difieran esencialmente de los ma· 
nifestados por diferencia de clase, en 
razón de estar presentados en el ma
nifiesto de modo que vinieran á pagar 
menos derechos que los que debieran 
causar. 

19. Todo~ los efectos gravados con 
el mismo impuésto que se embarquen 
ó conduzcan por tierra sin haber pa
gado en las Aduanas Terrestres los 
derechos correspondientes, en los casos 
en que debieran cansarlos. 

§ único. Abierto un juicio de co
miso por cualquiera de los casos ante
riores, si durante el procedimiento se 
comprobare que el encausado ha in
currido en algún otro, la sentencia 
deberá comprenderlos á todos para la 
justa aplicación de las penas que se 
impouen á los contraventores por la 
presente Ley. 

CAPÍTULO II 

Penas á los contraventores 

Art. 2° Además de la pérdida de 
las mercaderías 6 efectos que hayan 
sido objeto del juicio para la declara
toria del comiso, y de los buques y de
más embarcaciones, carruajes, be!>tias 
y enseres, en sus casos, incurrirán los 
contraventores en las penas siguientes: 

I~ En los casos 1°, 2? y .3• del ar-
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tículo primero, en otro tanto de los 
derechos que causen para el Fisco las 
mercaderías ó efectos. 

2~ En los casos 4 J y 5°, en dos 
tantos más de los derechos que co
rrespondan á la Nación, de mancomún 
et insóHdum con el Capitán del bu
que y con los dueños de las merca
derías; si fueron ellos descubiertos. 

El habitante de la casa6almacenista 
pagará una mulla de quinientos á 
cinco mil bolívares. 

3~ En el caso 6' serán penados 
de mancomún et insólt"dum el Capitán 
del buque y el dueño de los efectos 
con los embarcadores ó desembarca
dores, en dos tantos más de los de
rechos aduaneros, y el capitán sufrirá 
una prisión de seis á diez meses. 

4~ En el caso 7~ los contravento
res serán penados en dos tantos más 
de los derechos también de mancomún 
et insóHdum. 

5~ En el caso 8º serán penados 
los coutraveatores de mancomú,r. et 
i11sótidum en dos tantos , más de los 
derechos, y los habitantes de las ca
sas, chozas, ó bohíos, los perderán, si 
fueren de su propiedad, y si no lo 
lo fueren incurrirán en una multa 
igual á su valor. 

~ En el caso </' el dueño de las 
mercaderías pagará de mancomún et 
insóti'dum con el Capitán del buque 
dos tantos más de· los derechos, y el 
capitán sufrirá una prisión de 3 á 6 
meses. Si en la secuela del juicio se 
ordenare la libertad del buque por 
desistimiento del Fiscal, · indulto ad
ministrativo ú otro motivo, no ten
drá el Capitán derecho á reclamar 
indemnización de perjuicios por nin
gún caso, aun cuando tenga sus do
cumentos certificados en regla por el 
Cónsul de Venezuela en el lugar de la 
procedencia del buque. 

7• En los casos ro9 y IIo el Ca· 
pitán pagará una: multa de mi"l á diez 
mil bolívares. 

8a En el caso 12, los contraven
tores pagarán un tai1to más de }05 

derechos correspondientes al Fisco; si 
en el bulto declarado de contrabando 
se encuentran mercaderías de clase su
perior, ocultas de alguna manera en 
él, el cootraventor que haya tratado 
de defraudar los derechos fiscales y 
de burla1 la vigilancia de los emplea
dos reconocedores, sufrirá una mul
ta de quinientos (\ dos mil quinientos 
bolívares. 

9~ En el caso 13· pagará el Capi· 
tán del buque un tanto más de los 
derechos que causen los efectos encon
trados, si11 que le valga la excusa de 
no estar comprendidos en el sobordo 
por olvido, ni de que ignoraba su 
existencia á bordo. 

IO. En el caso 14 y en todos los 
que provengan de introducirse mer
caderfac; extranjeras de prohibida im
portación, la pena de los contraven
tores será, además de la pérdida de la 
cosa importada, que corresponde ínte
grameute al Fisco, el pago de lo.s de· 
rechos, calculados por la clase más 
alta del Arancel, que se adjudicarán 
al denunciante ó á los aprehensores 
según el caso. 

No encontrándose el contraventor, 
se adjudicará al denunciante 6 á lo;; 
aprehensores, la cuarta parte del co
miso; y si el contraventor es insol
vente, se procederá conforme al ar
tículo 7° 

u. En los caso., 15 • y 16? sufrirán 
las penas establecidas en la Ley de 
s~linas. 

12. En el caso 179 no habrá nin
gún recargo especial, y se cobrarán 
los derechos correspondientes al Fis
co por el peso que resulte del reco
nocimiento. 

13. En los ~asos 189 y 19º lo., con
traventores pagarán un tanto más de 
los derechos arancelarios. 

Art. 3? El buque y sus aparejos 
son subsidiariamente responsables de 
las penas pecuniarias impuestas al 
capitán, pero si el buque hubiere caí
do en la pena de comiso, y el capi
tán fuere 111solve11te, sufrirá por aqué
llas la pena de prisión proporciona<la, 

TOMO XXII. -27 
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de conformidad con el artículo 7n de 
esta Ley. 

Art. 49 El· Capitán de un buque y 
el dueño 6 consignatario de las mer
caderías ó efectos que por segunda 
vez resultare autor 6 cómplice de un 
contrabando, pagará triples los dere
chos y las multas que deba pagar se
gún d caso. 

Art. 59 Además de los cómplices 
de que se ha hecho mención en esta 
Ley, serán calificados como tales y 
castigados los siguientes: 

19 Los que de cualquier modo ha
yan dado ayuda 6 prestado auxilio 
á los que hacen el contrabando, á cada 

· nno <le los cuales se impondrá una 
multa de cien á quinientos bolí
vares. 

2° Los capataces de la caleta, cuan
do alguno de su cuadrilla lleve á al 
guna casa ó almacén, ú oculte de al
gún otro modo uno ó más bultos 
de los desembarcados, en lugar de 
conducirlos á la Aduana, ó cuando 
los extraiga de los almacenes ele ella 
sin estar despachados. Eu cualquiera 
de estos casos sufrirán los capataces 
una multa de ·doscientos cincuenta á 
mil bolívares por cada bulto, y el 
p~ón que hubiere burlado así la con
fi rnza pública, será enjuiciado crimi
nalmente. 

39 El habitante de la casa ó el 
dueño del almacén que recibiera el 
contrabnndo, los cuales sufrirán una 
multa de quinientos ú mil quinientos 
bolívares por cada bulto. 

Art. 6 · Si el cargamento del bu· 
qne no correspondiere con el sobor
do, el Capitán incurrirá en las penas 
establecidas para el caso en la Ley 
de Régimen de Aduanas para la im
portación. 

Art. r Cuando los penados por es
ta l,ey resultaren insolventes, serán 
castigados con prisión por las cauti· 
eles que dc.-jareu de satisfacer por dere
chos, multas ú otras respectos, com· 
pntáudose el tiempo de prisión, á ra
zón de veinte y cinco bolívares ¡,or 
día. 

CAPÍTULO III 

Juzgados y Tribunales• 

Art. 80 El conocimiento de las cau
sas de con1 iso corresponde en estado su
mario, sea cual foere su valor, al Juez 
más inmediato del lu~ar del descubri
miento, de la aprehensión ó de la 
ocultación del contrabando, con la 
obligación de pasar las actuaciones su
marias, cuaudo estén concluidas, al 
Juez de Hacienda competente, si él 
mismo no lo fuere. A falta de auto
ridad judicial, la autoridad política de 
cualquier categoría que sea, tomará 
conocimiento del asunto hasta asegu
rar los efectos que motiven el proce
dimiento, tomando las declaraciones 
necesarias para descubrir los delin
cuentes, con el deber de pasar lo obra
do al Juez de la respectiva jurisdicción 
para la secuela del sumario. 

A rt. 99 Los Jueces de Hacienda, 
hayan 6 nó formado el sumario, son 
los competen tes para conocer de estos 
juicios en la primera instancia. 

Art. 10. De la sentencia de prime
ra instancia puede oírse apelación, y 
en segunda y tercera conocerá la Alta 
Corte Federal, según lo preceptuado 
en la Ley orgánica de este Alto Cuerpo. 

En caso de reposición de la causa 
conocerá de la reposición el ciudadano 
de la cuaterna respectiva llamado á 
conocer en la incidencia de la inhibi
ción 6 recusación. 

Art. 11. En todas estas instancias 
el Fiscal sostendrá los derechos del 
Fisco, apelando en todos los casos en 
que la sentencia fuere adversa, hasta 
agotar los recursos que concedeu las 
las leyes ¡ y si no apelare, se tendrá 
~iempre por interpuesto el recurso de 
apelación por ministerio de la ley, 
cuando la sentencia absolviere al cau
sado. 

A.rt. 12. Mientras el juicio no esté 
terminado, que será cuando haya que
dado ejecutoriada la sentencia, no se
rán desembargados los efectos y demás 
valores qne fueren materia de juicio. 

Art. 13. Los Jueces que fallen en 
primera instancia las cansas de comiso, 
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sou responsables ante la Alta Corte 
Federal, según la Ley orgánica de és
ta, y conforme al Código Penal, y al 
de Procedimiento Criminal. 

Art. r4. Todo empleado y todo 
ciudadano tiene el deber de poner sin 
demora alguna en conocimiento del 
funcionario á quien corresponda cono
cer de las causas de comiso, las infrac
ciones del Código de Hacienda en ma
.teria de importación, exportación y 
cabotaje, y las respectivas á la Ley 
de Sallnas, y las de las Aduanas Te
rrestres, ya se cometan esas infraccio
nes por empleados ó por particulares. 
T1:.11nbién se dará aviso á los Jefes de 
la Aduana respectiva,. cuaudo ellos no 
sean los infractores. 

Art. 15. Así los empleados de la 
Nación, como 1011 de los Estados y 
hasta los individuos particulares de 
cualquier nacionalidad, pueden en los 
casos de contrabando proceder á for
mar inmediatamente el correspondien
te sumario provisional, y pasarlo sin 
demora-al Juez competente para su re
validación y prosecución. 

CAPÍTULO IV 

Del procedimiento 

Art. 16. Los que descubran ó 
aprehendan un contrabando darán en 
el acto parte circunstanciado del he
cho al Juez competente, ó al más in
mediato, ó á la autoridad política del 
lugar en que se encuentre, con todos 
los informes que conduzcan al escla
recimiento del caso y designando los 
cómplices, auxiliadores, encubridores 
y testigos, si fuere posible. 

Art. 17. Si fueren los Jefes de las 
Aduanas los que promueven el juicio, 
acompañarán a<lemás los partes y de
nuncios de los empleados de su depen
dencia, si no fueren ellos mismos los 
descubridores ó aprehensores, y harán 
mención, si el caso lo exige, del sobor
do, factura y demás piezas oficiales so
bre que haya de fundarse el juicio. 

Art. 18. Mientras 110 esté conclui
do el sumario, deberá el Juez proceder 
con ta mayor actividad y reserva para 

evitar que los contraventores puedau 
sustraerse efe la acción de la Ley, sobre 
todo cuando el contrabando denuncia
do aun 110 haya sido aprehendido, 6 
110 hayan sido descubiertos los contra
ventores y sus cómplices. 

Art. 19. Cuando la necesidad lo 
exija, el Administrador ó el Interven
tor de la Aduauason competentes para 
el allanamieuto de las casas de los de
nunciados de contrabando, con asis
tencia de cualquiera autoridad públi
ca, civil ó judicial. 

Este procedimiento será verbal hasta 
verificarse el allanamiento. ,La oculta
ción de los libros, documentos y efec
tos que se han de examinar en el ple
n;,irio, se tendráu como pruebas de ha
berse hecho el contrabando que se de
nuncie. 

Art. 20. Luégo que el Juez reciba 
los documentos y actuaciones que se 
le remiten en virtud de las disposicio
nes anteriores, los pondrá por cabeza 
del sumario. En seguida procederá á 
examinar los testigos y á evacuar todas 
las citas y diligencia'3 que juzgue con
ducentes para descubrir la verdad, to
mando la declaración del Capitán del 
buqne ó de cualquiera otro que apa
rezca responsable del fraude, y lo mis
mo los testimonios de los empleados 
que con asistencia de los Jefes de la 
Aduana ó sin ellos, hubiesen interve
!1i~i~ de las primeras diligencias del 
J111CIO. 

§ único. Los testigos que foeren ci
tados, ya sea en el sumario, ya en el 
término probatorio, ocurrirán á rendir 
sus declaraciones sin tandanza, ante el 
Juez que conozca de la causa, y al 
que St! negare se le apremiará con mul
tas desde cincuen~a hasta quinientos 
bolívares. 

Art. 2 r. En esta5 causas la informa
ción sumaria deberá estar concluida, á 
más tardar, dentro de tres días, y con 
tal objeto se habilitarán los feriados v 
aun las noches, hasta dejar concluida. 
la averignaci6u del fraude. 

Art. 22. El Juez no detendrá el cur
so de la causa por aquellas citas ó di· 
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ligencias qne no sean absolutamente 
necesarias para la indagación del he
cho, Rino que procederá á reserva de 
evacuar lo conducente en el término 
probatorio. 

Art. 23. Siempre que se trate de 
averiguar el 1 ugar donde haya artículos 
dese111 barca dos clandestinamente, si 
existe la declaración 6 denuncio de 
persona fidedigna, 6 indicios 6 funda
mentos que constituyan, conforme á 
la ley, prueba semiplena, el Juez de
cretará la aprehensión ele los artículos 
con el allanamiento, si fuere necesa
rio, ele la casa ó casas donde presu
ma que se encuentren, conforme á lo 
dispuesto en la Ley sobre allanamiento 
de casas. 

Aduana, del Juez y del interesado si 
fuere conocido. 

Art. 26. Todas la.s autoridades están 
obligadas á aprehender por sí 6 por 
medio de sus agentes, á cualquiera 
persona que sorprendan embarcando, 
desembarcando 6 conduciendo artícu
los sin las formalidades )' requisitos 
que exigen las leyes. 

Los particulares pueden también ha
cer lo mismo; y tanto en este caso 
como en el de que los rondas, en cum· 
plimiento de sus deberes, efectúen 
alguna aprehensión, se conducirá á 
los contraventores con los efectos to
mados á presencia de la autoridad más 
inmediata, la que en el acto le reci· 
birá sus declaraciones con las de los 

~ único. Las personas en cuyas ca- aprehensores, y si resultare contraven
sas 6 poder se hallen ocultos 6 aco- ción y aquélla no fuere competente 
piados los artículos sobre que se pro- para continuar la causa, lo pondrá in· 
ceda, el dueño de ellos y los que los mediatamente y bajo la seguridad ne
hayan desembarcado 6 llevado al lu- cesaría á disposición del Juez respec· 
gardonde se encuentren, serán condu- tivo con lo que haya actuado. 
ciclos á la presencia del Juez, para § único. En caso de qne los efec· 
que rindan sus declaraciones y sean tos hayan entrado ó se sospeche su en
juzgados conforme á esta Ley. trada en alguna casa, los rondas 6 par· 

Art. 24. Las diligencias de allana- ticnlarcs de que se ha hablado, po· 
miento en los casos de que trata el drán custodiarlos con el objeto de im· 
artículo anterior, cuando el Juez que pedir que· se extraigan los efectos, en 
conoce de la causa no pueda proceder tanto que ta autoridad más inmediata 
en persona, se cometerán á los Jueces á quien darán parte en et acto, pro· 
ó Jefes de .Municipio, 6 en su defec- cede al allanamiento según la Ley. 
to al Comisario de policía del lugar, Art. 27. Si practicada la sumaria 6 
con inserción de to<lo lo conducente; en el curso de la causa resultare ha· 
y el comisionado las ejecutará estríe- berse cometido resistencia á mano ar
tamente con el auxilio que en este mada ú otro delito, juntamente con 
caso deberán prestarles todas las au· el contrabando, se sacará copia de lo 
t?ridades ?el lugar ~o~~de haya de _prac· conducente y se remitirá al Tribunal 
t1carse dicha com 1s1,011'. procediendo ne en la localidad ejerza la jurisdic
eu todo con. ~rregl_o a esta L_ey y con ~ión ordinaria en lo criminal, para 
la mayor d1hgenc1a y exactitud. que allí siga su curso el proceso, con-

Art. 25. En todos los casos en que j forme al Código de pi:ocedimiento res· 
haya comiso, ó que se trate de deco- pectivo. Este juicio se seguirá sepa
misar alguna cosa, se practicará el radamente del de comiso, observándose 
justiprecio de ella, por dos peritos en él lo prescrito en el Procedimiento 
nombrados, uno por el Fiscal, y el Criminal. 
otro por el interesado y en su defecto . Art. 28. Concluido el sumario del 
por elJne1.. i comiso, se recibirá la cansa á prueba 

En caso de discordia, decidirá un por veinte días hábiles é improrro
terc.:!ro nombrado por el mismo Juez gables. 

§ único. Este jnslipreciose hará en § 1º El Juez nombrará defensor á 
¡rescncia de uno de los Jefes de la los que apar~zcan contraventores ó 
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cómplices y estuvieren ausentes del lu- · gado residente en el lugar, siempre 
gar del juicio. El defensor nombra- que el que lo solicite se allane á pagar 
do no podrá excusarse sino por mo- los honorarios que devengue. 
tivo grave, á juicio del Juez. Art. 33. En el día señalado para 

§ 2' El auto de recepción á prueba, la relación se leerá el proceso por el 
se notificará de oficio al Fiscal¡ tam- Secretario y se oirán los informes de 
bién se notificará á todos los que sien- las partes, si concurrieren, pudiéndose 
do parte en el juicio estuviesen pre- hacer éstos por escrito para que se lean 
sentes en el Tribunal. y agreguen. 

Art. 29. Desde el siguiente día há- Concluido el acto, las partes se reti-
bil al de la última notificación del rarán y el Tribunal pronunciará sen
auto de recepción á prueba, comen- tencia, si fuere posible el mismo día 
zará á correr el término, y desde en- ó el siguiente sin más retardo, siéndole 
tonces quedarán citadas las partes pa- potestativo adoptar el informe del 
ra cuantas hayan de evacuarse, sin abogado, si lo hubiere hecho. Si hu
uecesidad de nueva citación para cada I hiere presos interesados en la causa, 
auto en particular, pues todo el que sea se les notificará la sentencia en la cár
parte en el juicio debe concurrir al I cel, si estuvieren en el lugar del juicio. 
Tribunal para imponerse de cuanto I Al Fiscal se notificará por medio de 
o:urra en el negocio y practicar todo un oficio. 
lo que crea de su derecho, y le sea con
sentido por la Ley. 

Art. 30. No se admitirán pruebas 
para fuera del territorio de la Repú
blica. 

§ único. Los Jueces en estas causas 
prorrogarán las horas de despacho, si 
fuere necesario, y trabajarán hasta en 
dfr1s feriados; para que queden evacua
das todas las prnebas que se ofrecieren. 

Art. 31 Concluido el término proba
torio se tendrá por cerrado el debate 
para definitiva con las prnebas que 
existan en el expediente, sin poderse 
ya admitir ni evacuar otras pruebas 
con excepción de los documentos au
ténticos que pueden preseutarse en 
cualquier estado de la causa, antes de 
sentenciarse. En este estado se señala
rá el día dentro de los tres siguientes 
para pronunciar sentencia, cuyo seña
lamiento se anunciará á las puertas del 
Tribunal, quedando por este hecho 
citadas las partes para sentencia. 

Art. 32. El contraventor podrá pe
uir al Juez que concurra un abogado 
en el día señalado para la relación y 
sentencia de la causa, para que después 
de los informes de las partes, pueda 
infonltar en derecho antes que el Tri
buraal pronuncie sentencia. 

§ único. El Juez nombrará un abo-

,Art. 34. Prouunciada la sentencia 
podrá apelarse de ella, á la voz 6 por 
escrito para ante el Superiot, dentro 
de dos días hábiles siguientes. Eu 
este caso se remitirán los -autos por el 
primer correo al 'l'ribunal de la alzada, 
á costa del apelante, si 110 fuere el 
Fisco. Cuando la apelación se haga 
á la voz, se extenderá una diligencia 
que firmará el apelante, ú otro á sn 
ruego, si aquél no supiese ó no pudiese 
firmar. 

§ r ~ Si no se apelare dentro de dos 
días, ó si interpuesta apelación por el 
encausado no se hubiesen franqueado 
los autos dentro de los ocho días hábi
les siguientes, el Juez dará por desierta 
la apelación y quedará ejecutoriada la 
sentencia en la parte que perjudique 
al encausado. Se dará igualmente por 
desierta la apelación, con los mismos 
efectos, si el interesado se ausentare 
del lugar del juicio, sin constituir apo
derado responsable de sus resultas. 

§ 2 ~ Oído el recurso y fallado por 
la superioridad, si la sentencia de 2a · 
instancia no confirmase la de primera~ 
se concederá el recurso de tercera ins
tancia en los términos expresados para 
la segtmda. 

§ 3 ~ En estas causas jamás se eje
cutará ta sentencia de primera instan-
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cia, sin que antes se remita para la 
debida consulta el expediente al Pre
sidente de la Alta Corte Federal, ui 
aun cuando la sentencia haya quedado 
ejecutoriada, por falta de apelación ó 
porque se haya declarado desierto d 
recurso. En estos casos el Juez de la 
segunda instancia se limitará á probar 
el proceso, 6 á reponer la causa cuando 
las faltasqtte se adviertan en el proce
dimiento sean las expresadas en los 
números 5~, 6~, 7~ y 8~, artículo 260 
del Código de Enjuiciamiento Crimi
nal, ó á alterar la sentencia de primera 
instancia, sólo en la parte que pueda 
perjudicar al Fisco, 6 para imponer las 
penas legales que no se hubieren im
puesto. 

De estas determinaciones relativas 
á las penas, se dará alzada al encausa
do dentro de los términos de este ar
tículo, respecto á la parte eu que se 
haya hecho más grave su condena. 

§ 4 ~ Al Juez que ejecute la senten
cia de primera instancia, sin que se 
haya resuelto ·1a debida consulta del 
Superior, aun cuando la sentencia lnya 
quedado ej~cutoriada por falta de ape
lación 6 porque se hubiese declarado 
desierto el recurso, se le impondrá una 
multa igual al valor de los efectos de 
que se haya dispuesto, al precio del 
avalúo, sin perjuicio de cualquiera otra 
respousabjlidad que le afecte en confor
midad con la Ley. 

Art. 35. Los tribunales que deben 
conocer en estas causas las despacha
rán con toda preferencia. 

Art. 36. Cuando el valor del comi
so:no exceda de cuatrocientos bolíva
res, sustanciará y sentenciará la causa 
en juicio verbal el Juez de Hacienda 
respectivo, 6 quien lo sustituya, reci
biendo las declaraciones juradas á las 
personas que sean sabedoras del hecho, 
y procediendo según el resultado, á 
la aprehensión del comiso, si antes no 
se hubiese aprehendido, citando luégo 
al contraventor, si fuere conocido y 
encontrado, para que ocurra á defen
derse. Estos juicios de menor cuantía 
se sustanciarán y sentenciarán dentro 
de tres días á más tardar, evacuándose 

en este término las pruebas que á la 
voz se promovieren, y pronunciándose 
en seguida la sentencia, sin que en 
este caso haya otro recurso qne el de 
queja. 

Art. 37. En estos juicios de menor 
cuantía se formará un expediente ex
presándose en extracto lo que cada 
testigo hubiere declarado, poniendo 
nota de los artículos sobre que se pro
cede, del justiprecio que se hubiese 
practicado y de todos los documentos 
y pruebas que hubieren servido para la 
averiguación del hecho. A continua
ción se extenderá la sentencia que se 
publicará inmediatamente, debiéndose 
remitir copia certificada de ella á la 
Alta Corte Federal. 

CAPÍ'.rULO V 

Disposiciones complementarias 
Art. 38. Cuando las Aduanas de

claren administrativamente un caso 
de comiso por mala manifestación de 
mercancías fundándolo en la decisión 
que á·su consulta diere el Ministro de 
Hacienda, de conformidad con el ar
tículo 123 de la Ley sobre Régimen de 
Aduanas, los Jueces Nacionales se li
mitarán á declararlo así en la sentencia,· 
imponiendo á los contraventores las 
penas señaladas para el caso I 2. 

Art. 39. En todos los los juicios 
de comiso de que estén conociendo 
los Tribunales conforme á esta Ley, 
en cualquier estado en que se en
cuentre el procedimiento, podrán los 
contraventores renunciar á su defensa 
allanánclose á sufrir todas las penas 
á que podrían resultar condenados, 
cuya manifestación se extenderá en 
el ªTribunal, en una diligencia firma
da por el interesado, si supiere, 6 por 
otro á su ruego si no supiere firmar 
6 no pudiere hacerlo, y autorizada 
por el Juez, la cual tendrá fuerza de 
cosa juzgada. Esto se entiende sin 
perjuicio del procedimiento criminal 
en su caso, si á ello hubiese dado 
lugar, como se previene en el ar
tículo 27. 

§ único. Cuando el juicio termine 
por allanamiento, elJuez dictará sen-

• 
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tencia fundándose E:11 dicho allana· sitas de fondeo 6 en cualquier otro 
miento, é impondrá á los contraven- acto de los que por la ley demandan 
tores las penas de esta ley, cansul· la presenci~ ?e los Je~es de la Adua
táudose siempre la sentencia, de cou- na, se part1ra el comiso por partes 
formidad con el § 3·1 del artículo 34. ,

1 

igualt::s entre los empleados qu~, _se· 
A t e d 1 t b 1 g(m la lev, deben practicar las v1s1tas 

r . 40. uau o e con ra anc o se rec nodmientos. 
haya comprobado de una ma¡¡era clara Y 0 

y evidente y no se hayan aprehen- j Art. 44, Cuando hayan de paga:se 
dido los efectos que lo cocstituyen, solamente los derechos arancelarios 
cada uno de los contraventores pagará sobre los efectos 6 mercancías que cons
una multa de mil á diez mil bolívares, ti tu yen el comiso, dichos derechos co-
6 sufrirá una prisión proporcional. El rrespouderán al Fisco; pero cuando 
imRorte de las multas recaudadas en es· 1 se repaguen derechos múltiples, todo lo 
te caso corresponde íntegramente al ele- 1 que exceda se repartirá entre los par
nunciante, si fuese uno solo, y cuando · tícipes designados por la ley. 
fueren vari<?s se dividirá entre todos Art. 45. En los juicios de comiso 
por partes 1guales. no se observará otro procedimiento 

Art. 41. Si aprehendido un contra- que el pautado e!'l esta ley. 
bando no pudiesen hacerse efecti-vasen el Art. 46. Las actuaciones en estos 
contraventorlas penas pecuniar!a~,á que juicios se practicarán en papel común, 
resulte condenado, 6 la de pnswu co- á reserva de'.que se repongan con el 
rrespondiente, por no tener bienes en sellado nacional correspondiente, por 
que ejecutarlo, ni poder. ser habido, la parte contraria al Fisco, si ella 
el contraventor será siempre el res- fuese concleuada en la sentencia. 
ponsable de ellas y de lo demáo; que A t L fi ·, 

'l 1 1 · r . 47. a con scacwn y secttes-contra e resu te en a causa, 1111e11· t 1 1 f. t d · d 11 
tras las penas 110 se hayan prescrito ro e e ~s e ec 0~ ecomisa os se e-

f. t C' r p 1 ' varán siempre a efecto, aunque el 
con orme ª oc igo ena · . aprehensor ó denunciante los haya ce· 

Art. 42. Los efectos deco_misados elido al contraventor. :B~n tal caso la 
corresponden á l~s denunctantes 6 adjudicaci611 se hará en favor de la 
apre~en?or~s, seau o 110 empleados, y Nación. 
se d1stnbu1ran entre ellos por partes Art. 48_ Las costas que se causen 
Iguales. en estos juicios las pagará el contra· 

§ 19 Cuando en un comiso haya I ventor, y cuando éste no fuere co
á un mismo tiempo uno ó más <le- nocido ó resultare insolvente, sólo se 
nunciantes y uno ó más aprehe1~so- deducirá del valor del comiso el im
res, se distribuirá la mitad entre el ¡ porte del papel sellado nacional que 
primero 6 primeroB, y la otra mitad en- debe reponerse. 
tre el aprehensor ó aprehensores. Árt. 49. Cuando algún fu11cio11ario 

§ 2" Para los efectos de esta ley civil ó militar fuese requerido para 
se tendrán también como denunciantes que preste auxilio á fin de aprchen
los C6nsu1es ? Agentes com_erciales der algún contrabando, y se negase 
de la República, 6 á los part1c1~lares á olio, ó no lo prestase oportuna
residentes en los países extranjeros, mente siu motivo justificado, incurri
cnaudo por aviso de ellos se aprehen- rá en la multa de quinientos á dos 
da el contrnbanrlo; y se considerará u mil qniuientos bolívares, á j11icio de 
como aprehensores los Jefes de la la Sala de Segunda Instancia de la 
Aduana~ de la Comandancia del Res- Alla Corte Federal, á quien se dará 
guardo, cuando por orden expresa de cnenta con las diligencias correspon
ellos se haga la aprehensión. dientes; y caso de que no pueda sa-

Art. 43. Cuando la aprehensi6n del I tisfacer la multa, será penado con la 
comiso se hiciere en el acto del reco- snspensión del destino, por el tiempo 
~ocimiento en la Aduana, en las vi- 1 que la misma Corte determine: 
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Art. 50. El contrabando no pres
cribe sino pasado un año. Produce 
acción popular y de consiguiente cual
quier ciudadano puede denunciarlo 6 
acusarlo; pero si el contrabando es
tuviese en bultos de mercaderías que 
deben reconocerse en la Aduana, nin
g(m particular podrá denunciarlo ó 
acusarlo, sino en el caso de que no 
fuese aprehendido en el acto del re
conocimiento. 

Todo lo que se declare caído en la 
pena de comiso ó la cantidad equi
valente, que gradttará el Juez en la sen
tencia, corresponderá íntegramente al 
acusador ó al denunciante. Los dere
chos pertenecientes al Fisco los paga
rá el contrabandista; pero si éste no 
fuere conocido, ó hubiere fallecido 
durante el juicio, 6 resultare insol
vente, se deducirán del valor del co
miso. 

Art. 5r. Todo ciudadano está en 
el deber de vigilar por los intereses 
fiscales y por el cumplimiento de las 
leves de Hacienda, comunicando al 
Ejecutivo Nacional:.cuanto en es_ta !11ª" 
teria ocurra y llegue á su couoc1 mien
to; esto, sin perjuicio de los·deberei: que 
tienen los Jefes de las Aduanas. 

Art. 52. Los Administradores de 
Aduanas y los demás empleados de 
Hacienda t:stán obligados á publicar 
por la imprenta, imnediatameute des
pués de pasar al Juez respectivo la 
denuncia ó los documentos que justi
fiquen el fraude, copia autorizada de 
todo dato oficial que compruebe ma
nejos del comercio clandestino para 
arrebatar al Tesoro sus legítimos in
gresos. 

Art. 53. Toda persona ó casa mer
cantil á quien los Tribunales de Jus
ticia hayan seguido tres veces juicio en 
los casos 1? á r 1 1 14 y 15 inclusive del 
artículo primero en que quede com
probada su culpabilidad como contra
bandistas y as1 se haya declarado en 
sentencia ejecutoriada, 9.uedará inha
bilitada conforme al articulo 55 para 
ejercer la industria mercantil en Ve
nezuela, además de las penas que le 
impongan las leyes. 

Art. S4· Los Tribunales de Justi
cia, al .1niciar cualquier juicio de CO· 

miso están en el deber de participarlo 
al Ministerio de Hacienda, á la Sala 
de Segunda Instancia de la Alta Corte 
Federal y al Procurador Nacional, y 
enviarán después al Ministro de Ha
cienda, en pliego certificado, copia del 
acta en virtud de la cual haya termi
nado el juicio para los efectos á que 
haya lugar. . 

Art. 55. Llegado el caso de haber 
seguido á una misma persona 6 casa 
mercantil los tres juicios á que se con
trae el arlícu lo 53, . corresponde á la 
Sala de Segunda Instancia de la Alta 
Corte Federal hacer la formal declara
torio que inhabilite á los culpables, y 
comunicarla á la primera autoridad ci
vil del lugar en que residan, para que 
haga efectiva en ellos la prohibición 
de ejercer la industria en todos sus ra
mos. Esta suspensión será de uno á 
cinco años, según la cuantía y cir
cunstancias que concurran en el caso, 
á juicio del Tribunal. 

§ 19 La 1leclaratoria á que se refie
re este artículo se comunicará al Mi
nistro de Hacienda, para que la trac;
criba á las Aduanas y á los Cónsules de 
la República. 

§ 20 El Ministro de Hacienda abri
rá un· Registro para anotar en él el 
nombre de las personas ó casas mer
can ti les que hayan sido condenadas 
conforme al artículo 531 y pedir á la 
Sala de Segunda Instancia de la Alta 
Corte Federal la declaratoria de inha
bilitación si ya no la hubiese decre
tado. 

Art. 56. Los Jefes de las Aduanas 
aplicarán estrictamente las disposicio
nes de esta ley en todo lo que les con
cierna, y será motivo para la deposi
ción del empleado toda condescenden
cia eu favor del importador en tales 
casos. 

Art. 57 .. Cuando los Interventores 
de Aduanas, en su carácter de Fisca
les, tengan que sostener como partes 
en juicios contenciosos los derechos 
que representan, tanto en las causa!! d~ 
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comiso como en cualesquiera otras, no 
permitirán, bajo pretexto alguno, qne 
por falta de una constante consagraci6n 
á estos deberes, lleguen á perjudicarse 
los derechos que representan. 

Los Jueces que conozcan de estos 
juicios, si notaren que de parte de los 
Fiscales hay descuido ó negligencia, 
dictarán las providencias apremiantes 
que el caso exija, y darán cuenta al 
Ministerio de Hacienda. 

Art. 58. Teniendo como tiene el 
Fisco, derecho sobre las mercaderías 
introducidas por contrabando, además 
de la acción personal contra el contra
bandista, aunque el contrabancio se ha
ya logrado introducir eludiendo la vi
gilancia fiscal, puede anunciarse des
pués y perseguirse legalmente, lo mis
mo que si se hubiel'e aprehendido en 
el acto, y la acción de los Tribunales 
queda expedita para seguir el juicio é 
imponer las penas de la ley á los que 
resulten culpables. 

Art. 59. Los Jueces acordarán y 
llevarán á efecto, con asistencia del 
representante del Fisco, la vista ocular 
de los libros de comercio de la persona 
6 casa mercantil á quien se siga juicio 
de comiso, siempre que así lo pida 
aquél, con el fin de averiguar algún 
fraude conha el Tesoro Nacional. 

Art. 6o. ' Se prohibe á los emplea
dos de Aduana, y á toda persona á 
quien la ley dé derecho sobre las mer
caderías 6 efectos decomisados, ce::der 
en ningún caso en favor del contra
bandista la parte que le corres¡,onda, y 
si lo hiciere, se adjudicará ésta en be
neficio del Fisco. 

Art. 6r. bl empleado que contra
venga ocultamente á lo dispuesto en 
el artículo anterior, será responsable 
al Tesoro Nacional por el valor de la 
cosa cedida, y será también depuesto 
del destino que ejerce, inmediatamente 
después que esto llegue á conocimiento 
del Ejecutivo Nacional. 

Art. 62. Siempre que por los infor
mes que deben dar al Ejecutivo Nacio
nal sus Agentes en las Antillas, ó por 
cualquier otro medio, se tengan datos 

que h~gau sospechar que un buque 
nacional 6 extranjero hace el comercio 
clandestino, el Ejecutivo Nacional 
puede disponer que sea capturado en 
cualquier puerto de la República y re
mitido á la Aduana de La Guaira para 
practicar la averiguación que corres
ponda. 

Art. 63. Si del examen que por la 
Aduana se practique de su carga, so
bordo, facturas y conocimientos, apa
reciere comprobado el fraude, será so
metido ájuicio, y caerán en la pena 
de comiso, el buqne, sus aparejos y la 
carga, y se impondrá al capitán desde 
un mes de prisión hasta dos años, á 
juicio <lel Juez respectivo, atendida la 
cnantía y circunstancias del caso. 

Art. 64. Si el buqne fuere aprehen
dido, desput"ll de haber sido desembar
cada la carga y no fuere posible com
probar el fraud~ denunciado, el Eje
cutivo Nacional puede disponer su de
tenci6n por el término de veinte á cien 
días, y el arresto del capitán por igual 
tiempo, según las circunstancius que 
ameriten la imposición de la pena, y 
todo á costa de éste, del dueño del 
buque y de sus consignatarios. 

Art. 65. Eu ningún caso tendrá el 
capitán del buque derecho á reclamar 
indemnización de perjuicios por la 
aprehensión, embargo y demora con
siguiente á la secuela del juicio, aun 
cuando tenga sus documentos certifi, 
cados en regla por el Cónsul de Vene 
zuela en el lugar de la procedencia, 
salvo que lo haga contra el C6nsul 
mismo, si se lo acordaren las leyes del 
país en que el Cónsul resida. 

Art. 66. En ningún caso pueden los 
aprehensores de un comiso apropiár· 
selo ui distribuírselo, sino en virtud 
de sentencia judicial ejecutoriada en 
la forma legal, bajo la pena de per
der en favor del Fisco, lo que les co
rrespondería, 6 de pagar á los inte
resados el valor de los efectos y el 
monto de los daños y perjuicios. 

Art. 67. Cuando no aparezcan de
nunciantes ni aprehensores conocidos, 
las adjudicaciones que prescribe esta 

'fOMO XXII. -~8 
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ley deben hacetse en íavor del Fisco rimirse del mismo modo que en los 
Nacional. juicios civiles y producirán los mis-

Art. 68. Las mercaucias que sean mos efectos que en éstos, en cuanto 
judicialmente adjudicadas al Fisco con no se opongan á lo preceptuado en 
arreglo al artículo 29 de esta Ley, de- eSta Ley. 
ben ser rematadas por la Aduana res- Art. 72 . En las recusacione3 é inhi
pectiva, asociada al Juez Nacional de bidones de los Jueces de Hacienda, 
Hacienda, y observando las prescrip- se observarán las disposiciones del C6-
ciones establecidas en los artículos 138, digo de Procedimiento Criminal, en 
139 Y 141 de la Ley XVI de este Có- lo que 110 se oponga á los precep
digo, para con su producto dar cum- tos de esta Ley. El Juez inhibido 6 
p~imient? _á lo dispuesto t:n la senten- recusado llamará para canecer de la 
cia defimhva. incidencia al ciudadnno de la cuater-

Art. 69. El depositario de los efec- , na sobrante que deba reemplazarlo, 
tos embargados debe ser un comer- en el orden de su colocación. 
ciante del lugar de notoria respon- '6 
ponsabilidad. · , l_)ecia~ª?,ª con l~gar la recus~c1 n 

o ml11b1c10n, contmuará conociendo 
Cuando la aprehensión de dichos 

efectos tenga lugar en las Aduanas, 
6 en cualquier acto de los que por la 
Ley requieran la presenéia de sus Je
fes, el Juez nombrará depositario al 
Guarda-almacén Fiet de peso de la 
Aduana 6 al empleado que haga sus 
veces, respondiendo del depósito con 
la fianza que hubiere prestado para de· 
sempeñar el destino. 

§ único. En el caso de que los efec· 
tos que constituyen el depósito sean 
mercaderías que estén expuestas á co
rrupción 6 desmejora, el depositario 
puede proceder á su venta al precio 
corriente de plaza, previa autorizacióu 
del Juez, constante de autos .. 

Art. 70. El ·depósito es un secuestro 
judicial de los efectos que i.on mate
ria del juicio. El depositario debe 
cuidar de la cosa depositada como un 
buen padre d1::·familia y hacer los gas
tos necesarios para su conservación. 
Estos gastos y los derechos arancela
rios del depositario serán del cargo 
del contraventor, condenado en costas; 
y en caso de insolvencia, se ded uci
rán del valor de los objetos deposita
dos, como también en el de que fuere 
absuelto el incu.Jpado, y éste se nega
se á satisfacerlos. 

Art. 7r. Las competencias que se 
susciten entre los Jueces Nacionales 
de Hacienda, ya sean de conocer ó de 
no conocer, deberán sustanciarse y di-

de la causa el que hubiere conocido 
de la incidencia. 

Art. 73. Sólo puecleu recusar: 
r~ El representante del Fisco. 
2º El acusador particular 6 su repre

sentante legal. 
3° El encausado 6su defensor. 

Art. 74. En las recusaciones é inhi
biciones de los Jueces Snperiores de la 
Alta Corte Federal en segunda y tercera 
instancia, se observarán las mismas 
prescripciones que pnra las de los Jue
ces N aciouales de Hacienda, en todo 
lo que no se oponga á los precep
tos de la Ley Orgánica de aquel Al
to Cuerpo. 

Art. 75. Cuando el juicio verse so
bre mercaderías declaradas de contra
bando por mala manifestación en las 
Aduanas el Juez sobreseerá cuando lo 
pida el Fiscal, en virtud de orden del 
Ejecutivo Nacional, lo cual deberá 
agregarse original al expediente. Eu 
este caso el sobreseimiento tiene fuer· 
za de cosa juzgada. También sobre
seerá cuando denunciado un contra
bando y terminada la averiguación 
sumaria correspondiente, aparezca en 
ella qne el denuncio carece de fun
damento legal. 

En este caso se remitirán al Supe
rior las diligencias sumarias, y pod,rá 
éste revocar el sebreseimiento y orde
nar la ampliación del sumario, si lo 
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Juzgare deficiente, para el descubri
miento de la verdad. 

Art. 76. Cuando durante el juicio 
falleciere el inculpado 110 se suspen
derá el curso de la causa; pero de 
las penas que se hubieren impuesto 
por sentencia ejecutoriada sólo se ha
rá efectiva la de confiscación de los 
efectos, deduciéndose de su valor los 
derechos correspondientes nl Fisco, y 
el importe del papel sellado nacional 
que deberá reponerse en el expediente, 
por el común invertido. 

Art. 77. Las infracciones fiscales pe
nadas por esta Ley n·o constituyen ma
teria criminal para los efectos del pro
cedimiento que debe observarse en los 
juicios de comiso. 

LEY XXII 

TRIBUNALES NACIONALES DE 
HACIENDA. 

Art. I<_> En todo puerto habilitado 
en que el Ejecutivo Nacional lo estime 
conveniente, se establecerá un Juzga
do Nacional de Hacienda, el cual ejer
cerá su jurisdicción en todo el territo
rio en que lo ejerza la Aduana del lu
gar en que resida. 

Art. 29 Son atribuciones de losJuz
gados Nacionales de Hacienda, cono
cer en primera instancia : 

ra De las causas de comiso confor
me á. la Ley que rige esta materia. 

2~ De las demás causas en que, se
gún las disposiciones del presente Có
digo, se ventilen intereses del Fisco 
Nacional: de las presas, de naufragios, 
de las que además de éstas correspon
dían al antiguo almirantazgo 6 juris
dicción marítirna, y de las ocasiona
das por delitos cometirios en alta mar 
6 en puertos 6 territorios extranjeros 
y que puedan ser enjuiciados en la Re
pública. 

3~ De los demás asuntos que se les 
atribuyan por leyes especiales. 

Art. 3 ~ De los recursos de alzada 
contra las determinaciones ó providen
cias apelables de los Juzgados Nacio-

nales de Hacienda, conocerán los Juz
gados Superior y Supremo de Hacien
da en aquellos asuntos que 110 estén 
sometidos á la Alta Corte Federal por 
la Consti tn~ión Nacional. 

Art. 4 ~ En el ejercicio de la x~ 
atribución que se concede á los Juzga-' 
dos Nacionales de Hacienda, observa
rán éstos el procedimiento de la Ley 
de Comiso, y eu el pe las 2~ y 3~ el 
especial pautado en este Código, y en 
su defecto el procedimiento ordinario 
respectivo en cuanto no se oponga á 
las_ disposicio_nes de esta Ley. 

Art. 5 ~ En la imposición de las 
penas, los Jueces Nacionales de Ha
cieuda y los que con tal carácter sen
tencien, aplicarán las disposiciones de 
la ley especial, y en su defecto las del 
Código Penal. 

Art. 6~ Los Jueces Nacionales de 
Hacienda serán elegidos por el Presi
den te de la República de una quinaria 
de A bogados 6 en su defecto de pro
curadores titulares, y á falta de éstos 
de personas notoriamente versadas en 
la práctica forense, la cual quinaria se 
formará por la Alta Corte Federal en 
los primeros quince días del mes de 
junio de cada aiio. 

§ I<? Estos Jueces durarán en el 
ejercicio de sus fonciones un año y 
son reelegibles así como los Suplentes, 
siempre que figuren nuevamente en 
la quinaria. 

§ 20 Las faltas accidentales de los 
Jueces se llenaráu por los ciudadanos 
de la cuaterna sobrante de la quinaria, 
llamándolos por el orden en que los 
haya colocado el Presidente de la Re
pública al elegir el Juez. 

§ 3<? Cuando se agote la quinaria 
se participará así á la Alta Corte para 
que forme una nueva cuaterna. 

§ 49 En los casos de falta absoluta, 
el correspondiente de la cnaterna en
trará á sustitnir al propietario mit::11-
tras la A Ita Corte Federal presenta una 
nueva quinaria en la cual pncden en
trar los miembros de la cnaterna, para 
que el Presidente de la República elija. 
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el Juez por lo que falta del año de su 
duración. 

Art. 7" Los Jueces Nacionales de 
Hacienda no podrán separarse del ejer
cicio de sus funciones, aun c.uando hu
bieren cumplido el tiempo para que 
fueron nombrados, sin que hayan to
mado posesión previa del puésto los 
que conforme á la Ley deban reempla
zarlos. La infracción de este precepto 
será penada por el Superior inmediato 
con multa de doscientos á· quinientos 
bolívares sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad legal. 

Art. 8~ Los Jueces de Hacienda 
tendrán para su despacho, de su libre 
elección, un Secretario y nn Portero, 
el prime~o será ciudadano de la Repú
blica, mayor de veinte y un años y no 
pariente suyo dentro del 4° grado· de 
consanguinidad y 2<_> de afinidad. 

Art. 9 ~ Estos Se::retarios merece
rán la fe pública en las funcioues de su 
oficio; pero fuera de los casos en que 
la Ley lo permita expresamente, no 
podrán certificar ni expe<tir traslados 
si 11 previo decreto del Juzgado. 

Art. 10. Serán públicas las sesio
nes de los Juzgados Nacionales de Ha
cienda, fuera de los casos ó mamen tos 
en que se ocupen de preparar senten
cias, las que publicarán acto contínuo. 

Ari.. II. El papel mandado reinte
grar por las sentencias de losJuzgud0s 
de Hacienda, se entiende que ha de 
ser nacional, debiendo inutilizarse por 
el interesado -Y el Interventor fiscal. 

Art. 12. Los Jueces y demás fun
cionarios de los Juzgados Nacionales 
de Hacienda, gozarán de las asignacio
nes que se les señalen en la Ley de 
PrP.su puesto. 

Art. 13. De las causas de comiso 
que inicien las Aduanas de San Carlos 
de Río Negro y San Fernaudo de Ata
bapo, y de las demás en que allí se 
ventilen intereses del Fisco, conocerá 
en primera iustancia el Jnez territorial 
residente en la capital del Territorio 
Amazonas. 

Art. 14. La. a.ntoridad civil di:! los 
Es~ados en que hubiere Jueces Nacio-

nales de Hacienda les prestará apoyo 
e~~az para la ejecución de sus dispo
s1c1ones. 

Art. 15. De las causas de comiso eu 
2n y 3• Instancia conocerán respectiva
mente un Juzgado Superior de Hacien
da y un Juzgado Supremo de Hacien
da, los cuales tendrán su asiento en 
la Capital de la República, siendo sus 
respectivos Jueces elegidos en la mis
ma forma que los Jueces Nacionales 
de Hacienda. 

§ único. En los casos _de falta ab
soluta se formará nueva quinaria, para 
que el Presidente de la República llene 
la fa! ta, procediéndose como en el caso 
de la falta absoluta del Juez Nacional 
de Hacienda. 

Art. 16. Los Jueces Snperior y Su
premo de Hacienda durarán en sus 
funciones un año económico, a.sí como 
los Jneces Nacionales de Hacienda de 
1~ Instancia, y tendrán el .sueldo que 
les asigne la Ley de Presupuesto. 

Ar. 17. Cada Juez tendrá nn Se
cretario, nn Escribiente y un Portero 
de su libre nombramiento y remoción; 
los cuales empleados gozarán de los 
sueldos que les asigne la Ley de Pre
supuesto. 

LEY XXIII 

COMERCIO FRONTERIZO ENTRE VE
NEZUELA Y COLOMBIA 

CAPÍTULO I 

Del tránsitó para Colombia. 
Art. 19 Se permite el tránsito de 

mercaderías extranjeras para la Re
pública de Colombia, por el puerto de 
Maracaibo y con destmo á Cúcuta. 

§ único. Las. mercaderías de pro
hida importación no pueden ser des
tinadas al tránsito. 

Art. 2~ La introducción de merca
derías extranjeras por el puerto de 
Maracaibo, de tránsito para Colombia, 
queda snjeta á todas las formalidades, 
requisitos y penas establecidas en la 
Ley de Régimen de Aduanas, para 
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las mercaderías procedentes del ex
tranjero con destmo á Venezuela, con 
las prevenciones siguientes: 

1~ Las mercaderías que quieran 
introducirse de tránsito, deben cons
tar en facturas consulares separadas, 
en que se exprese aquella circunstan
cia, no pudiendo por consiguiente, in
cluirse en ella ningún bulto destina
do al consumo de Venezuela. 

2a Las mercaderías introducidas de 
tránsito 110 pueden set declaradas por 
el introductor para el consumo. 

3a El Administrador ele Adnana 
dará á los dos ejemplares del mani· 
fiesto que presenten los introductores, 
el mismo destino prevenido en el ar
tículo 97 de la Ley de Régimeu de 
Aduanas para la importación y remiti
rá también al Ministerio de Hacien
da copia de . la diligencia de recono
cimiento, de conformidad con el ar
tículo II7 de la misma Ley. 

4a Los derechos de las mercancías 
que· se introduzcan de tránsito se li
quidarán como si estuviesen declara
das para. el consumo, y á continuación 
de la liquidación se hará la del derecho
de almacenaje establecido por el artícu
lo 19 de esta Ley, dando al i11teresado 
y·remitiendo al Ministerio de Hacien
da copia de estos actos, como se pre
viene en el artículo 153 de la Ley 
de· Régimen de Aduanas para la im
P.')rtación. 

5~ El bulto en que al acto del re
conocimiento resulten inconformidades 
no toleradas por la Ley de Régimen 
de Aduanas para la importación, ade
más de incurrir en las penas estable
cidas en ellas para el caso, será de
clarado administrativamente para el 
consumo cuando 110 caiga en la pena 
de com.iso. 

§ único. Cuando el bulto ó bultos 
que resultaren penados por el inciso 50 
de este artículo fuese parte ó acce: 
sorio de otro ú otros bultos, podrá 
el Ministro de Hacienda, á petición 
del interesado, autorizar á la Adua
na para declarar también los 6ltimos 
de consumo, liquidándose en este ca-

so los derechos de éstos con un re
cargo de (ro %) diez por ciento. 

Art. 39 En un libro denominado 
ccLibro de Comercio de Tránsito» fo
liado en forma de mayor y con la 
diligencia prevenida en ~l artículo 217 
de la Ley de Régimen de Aduanas 
para la importación, se llevará una 
cuenta corriente con cada introduc
tor, ?ºr en tracla y salida de sus mer
cadenas de tránsito. En la primera 
se copiará el manifiesto de introduc
ción, con sus liquidaciones correspon
dientes, tau luego como se hayan he- • 
cho éstas; y en la segunda, el ma
nifiesto de que trata el artículo 5" de 
esta Ley, con la constancia del § úni
co, artículo 7º, firmando los Jefes de 
la Aduana los asientos respectivos. 

Art. 40 Las mercaderías que se 
introduzcan de tránsito después de 
reconocidas conforme á la Ley de Ré
gimen de Aduanas para la importa
ción, pueden permanecer depositadas 
en los almacenes de la Aduana ha~ta 
treinta días, contados desde la fecha 
del reconocimiento. Vencido este tér
mino sin que se hayan remitido todas 
á su destino, la Aduana requerirá á 
los interesados para que lo verifiquen 
dentro de los tres días siguientes; y 
si los interesados dejaren trascurrir el 
nuevo lapso, las mercadería~ así deposi
tadas se declararán para el consumo. 
con recnrgo de un (10 %) diez por 
ciento sobre el monto de sus dere
chos haciéndose la recaudación de la 
manera prevenida en la Sección II, 
Capítulo VIII de la Ley de Régimen 
de Aduánas para la importación, á 
menos que por caso de guerra, fuerza 
mayor ú otro accidente fortuito, su
ficientemente comprobado, esté inte
rrumpido el tránsito. En estos casos 
se su~penderá el procedimiento hasta 
que el Ejecutivo Nacional resuelva 
lo conveniente, en vista de los docu
mentos que la Aduana de Maracaibo 
debe remitir al Ministerio de Hacienda 
por el primer correo en pliego certi
ficado. 

Art. 5° Los introductores, sus agen
tes 6 consignatarios, cada vez que 
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dentro de tos treinta días preflj3.dos, 
quieran extraer mercaderías de las in
troducidas de tránsito para remitirlas 
á su destino, presentarán á la Adua
un manifiesto por triplicado, en que 
se exprese: 

El nombre, nacionalidad, clase y 
capitán del buque en que se hizo la 
introducción, y las mismas circuns
tancias respecto de la embarcación en 
que vaya á verificarse el tránsito pa
ra Colombia. 

La marca, número, contenido y va 
lor de cada bulto, de conformidad con 
el manifiesto de introducción; y 

El peso, clase arancelaria y monto 
de los derechos de cada bulto, según 
la liquidación hecha por la Aduana. 

Art. 60 La Aduana confrontará es
te manifiesto con el de introducción ó 
con la copia asentada en el Libro de 
Comercio de Tránsito, y si no estuvie
re conforme, la devolverá al interesa
do para que lo rehaga de acuerdo con 
sus antecedentes. Presentado así, el 
interesado prestará á satisfacción de 
los Jefes de la Aduana una fianza por 
el monto de las derechos correspon
dientes á los bultos que quiere extraer, 
para responder de que dent,o del tér-

. mino de cuarenta días comprobará con 
la tornaguía expedida por la A<lnana 
de Cúcuta y certificada por el Cónsul 
de Venezuela, que las mercaderías han 
sid~ introducidas por la Aduana de 
Cúcuta al territorio de Colombia. 

Art. 7'' Después de otorgada esta 
fianza se procederá al reconocimiento 
ele los bultos como se previene para la 
introducción, extendiéndose del resul
tado, cualquiera que él sea, una dili
gencia en el libro de reconocimiento; 
y á medida que se vayan reconociendo 
los bultos, los reconocedores les harán 
poucr una seíial que indique que están 
despachados de tránsit.o y el Guarda
nlmacéu irá tomando nota de ellos, por 
sus marcas y números, en el libro de 
entrada y salida de mercaderías ex
tranjeras, haciéndolos colocar aparte 
en un lugar designado al efecto, den
tro de la misma Aduana, mientras se 
procede al embarque. 

§ único. En cada uno de los ejem
plares del manifiesto se pondrá cons
tancia de la conformidad ó de las in
conformidades de él con el reconoci
miento, dándose aviso al Juez compe
tente para la averiguación legal, como 
caso de hurto, si algo faltare, sin per
juicio de la responsabilidad pecuniaria 
en que el Guarda-almacén incurra, de 
conformidad con el artículo 86 de la 
Ley de Régimen de Aduanas para la 
im portaci611. 

Art. 8º El Administrador dará en 
seguida el permiso para el embarque, 
al pie de uno de los ejemplares del ma
nifiesto, y lo remitirá al Comandante 
del Resguardo, el cual pondrá á con
tinuación bajo su firma :-«Pase al Ca
b0 de Guardia en el muelle)), y éste 
con el manifiesto á la vista, hará con
ducir y embarcar los bultos con las 
precauciones necesarias, y pondrá lué
go en el permiso y bajo su firma la 
nota de ,,Embarcado,n devolviendo á 
la Comandancia el manifiesto. 

Art. 9g El Comandante del Res
guardo totnará razón de los bultos em
barcados, en el libro de papeletas de 
carga y anotará esa circunstancia eri el 
manifiesto qne haya servido para el 
embarque, expresando además en él, 
ya tonaada la razón, el folio ó folios del 
libro, hecho lo cual, devolverá el ma
nifiesto al Administrador de la Aduana. 

Art. ro. !Embarcados los efectos col'l 
los requisitos prevenidos en los artícu
los anteriores, el capitán q patrón pre
sentará por duplicado á la Aduana un 
sobordo ele la carga que haya recibido 
con destino á Colombia, en el cual se 
expresará: 

La clase, nacionalidad, nombre y 
porte ele la embarcación, y el nombre 
de su capitán 6 patrón ; 

El nombre ele cada embarcador y el 
del bnque en que éste haya hecho la 
introducción, con la marca y número 
de sus bultos v clasificación de ellos 
por cajas, fardÓs, baúles, bocoyes, · ba
rriles, cuñetes, guacales, y demás pie-
zas sueltas, 6 envases; y , , 

· El total de bultos de cada etnbarca• 
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dor, y la totalización general de todos , de Venezuela en Cúcuta, copia certifi
ellos, la fecha y la firma del capitán · cada de este último ejemplar del ma-
6 patrón. 1 nifiesto. 

• 1 

Art. 11. El Administrador confron- , Art. 13. Así en la certificación del 
tará con los manifiestos los dos ejem- · sobordo que se devuelve al capitán 6 
plares del sobordo, y si están confor- : patrón, como en la de las guías que se 
mes lo anotará así en éstos, bajo su ' entreguen á los embarcadores, las can
firma, y devolverá al capitán ó patrón ' tidades deben ir expresadas eu letras y 
uno de los dos ejemplares legalizado I guarismos y la fecha siempre en letras. 
con la certificación siguiente y el sello ¡ Art. 14. La tornaguía que el inte
de la Aduana: . . resado debe presentar á la Aduana de 

•N: N. y N. N., Admtmstrador é · Maracaibo, dentro de los cuarenta días 
Iuterve_ntor ele la Aduana de este puer- : siguientes á aquel en que haya presta
to, certificamos: que el presente sobar- ' do la fianza contendrá todos los datos 
do con (tantos) renglones escritos en : de la guía y vendrá autorizada por los 
(tantos) folios rub~icados, es ,el que ha , J~fes de la Aduana de Cúcuta con cer
presentado el (capitán ó patron) N. N., ' tificacioues de que las mercaderías en 
d.~1 cargame11to que conduce con des- ¡ ella expresadas se han presentado en 
hno á Cúcuta, constante de (tantos) dicha Aduana.· 
bultos. 

Maracaibo : . . . de . . . . .• de 
mil ....•. 

El Ad91inistrador, 
N. N. 

El Interventor, 
N. N.» 

Art. 12. El manifiesto devuelto por 
el-Comandante del Resguardo después 
del embarque de los hui tos lo reserva
rá la Aduana para comprobante <le su 
cuenta. De los otros dos ejemplare::, 
anotados como se previene en el § (mi
co, del artículo 791 remitirá uno al Mi
nistro de Hacienda junto con el dupli
cado del sobordo? en pi iego certificado 
y por el correo 1nmediato1 y el otro lo 
devolverá al embarcador con el sello 
de la Aduana y la certificación si
guiente: 

§ 1? El interesado sacará copia de es
te documento y la presentará junto 
con el ori-~inal al Cónsul ó Agente 
Comercial de Venezuela en Cúcuta, 
para que éste certifique la exactitud 
y legalidad de a9.uélla y la remita 
directamente al Mmisterio de Hacien
da por el primer correo, y certifique 
á continuación de la tornaguía origi
nal los nombres de los Jefes de la 
Adua11a de Cúcuta, y si las finnas que 
autorizan dicho documento son de pu
ño y letra de ellos y las mismas que 
usan y acostumbran en todos sus ac
tos públicos; y dará fe, además, de la 
introducción del cargamento. 

§ 29 El Cónsul remitirá, además, 
al Ministerio de Hacienda y á la Adua
na de Maracaibo, copias auténticas 
del manifiesto con las observaciones 
que hubiere hecho. 

«N. N. y N. N., Administrador é 
Interventor de la Aduana de este puer
to, certificamos : que el presente ma
nifiesto con (tantos) renglones escritos Art. 15. Si al vencimiento de los 
en (tantos) folios rubricados, es la guía cuarenta días 110 se hubiere presenta
auténtica de (tantos) bultos de merca- do la tornaguía, ó si se presentare 
derías extranjeras, con (tantos) kilogra- sin algunos de los requisitos exigidos 
1110s de peso bruto y (tantos) bolívares e11 el artículo anterior, ó con· en
de valor, que ha embarcado con des- mendaturas, testaduras ó interlinea
tino á Cúcuta N. N., en la embarca- cioues que no estéu salvadas como se 
ción (tal), su (capitán 6 patrón) N. N. previene en el artículo 207 de la Ley 

M -00 . d · d de Régimen de Aduana para la im
. aracai · · · · e · · · · · · . e portación, con señales manifiestas de 

mil · , · · · · · " . 1 falsificación, la Aduana de l\Iaracai-
§ único. La Aduana de Maracaibo bo procederá á cobrar ejecutivamen

remitirá en pliego cerrado, al Cóusul l te la suma anauzada co~ ~l interés 
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penal de dos por ciento [2 %] men
sual desde la fecha del reconocimiento 
de introdncción en dicha Aduana, 
dando en este último caso parte al 
Jt:ez competente para el juicio cri
minal que debe abrirse. 

§ único. Cuando por causa de gue
rra en alguna de las dos Repúblicas, 
por ,fuerza mayor, 6 por cualqu:er otro 
accidente fortuito que se compruebe 
legalmente ante la Aduana de Mara
caibo, no pudieren los interesados 
presentar la tornaguía en el término 
prefijado, se _suspenderá la ejecución 
mientras el Ejecutivo Nacional, á 
quien la Aduana dará cuenta de to
do con los documentos del caso, re
suelve lo conveniente. 

Art. 16. En el caso en que vinien
do la tornagtiía con todos los datos 
de la guía, se notaren en aquélla, 
ó resultaren de las observaciones del 
C611snl diferencias de meuos en el pe
so de éstos, 6 variación eu el conte
nido de los mismos, por ser las mer
caderías presentadas en la Aduana de 

- Cúcnta de clase arancelaria inferior á 
las despachadas por la Aduana de Mara
caibo, los interesados pagarán por mul
ta el doble de los derechos que cause la 
diferencia; sin perjuicio de las demás 
penas establecidaf' para el caso en la 
Ley de Régimen de Aduanas para la 
importación. 

§ 10 No se penarán las <!iferencias 
de peso qne no pasen de cinco por 
ciento [5 ¼ ], ni las mermas natura
les en los víveres y líquidos, ni las 
extraordinarias por casos fortuitos ó 
fuerza mayor, cuando vengan certi
ficadas por la Aduana de Cúcuta y el 
Agente Consular de Venezuela. 

participará al Ministerio de Hacienda, 
con expresión de las diferencias que 
haya notado y las penas que haya 
impuesto, ó de los motivos que haya 
tenido para exonerar de ellos á los in
teresados. 

Art. 18. Las mercaderías destina
das al tránsito pa_garán al contado y 
por una sola vez LI % ] uno por cien
to de almacenaje sobre el valor de la 
factura consular. 

Art. 19. Los manifiestos de intro- · 
ducción que reserva la Aduana se 
agregarán con sus correspondientes 
facturas al expediente que debe com· 
probar la entrada del buque, de con
formidad con los artículos 202 y 203 
de la Ley de Régimen de Aduanas pa
ra la importación. 

Art. 20. Con el manifiesto de ex
tracción pata Cúcuta y una copia de 
la fianza preceptua..ia por el artículo 
6° de esta Ley, se comproba'rá la par
tida que debe asentarse en los libros 
de la cuenta de la Aduana, de con
formidad con el Reglamento de con
tabilidad fiscal, y con la tornaguía, 
la que debe ponerse en los mismos 
libros para la cancelación de la fianza. 

Art 21. El libro de que trata el ar
tículo 39 de esta Ley, se remitirá á 
la Sala de Examen de la Contaduría 
General, al vencimiento de cada pe
ríodo fiscal, junto con los demás li
bros y docutnentos de la Aduana, 
siempre que aquél tenga cerradas to· 
das sus cuentas. Cuando tenga algu
na abierta, P?rque los interesados no 
hayan extra1do todas las mercaderías 
en él anotadas, el Administrador lo 
avisará así á la Saln de Examen y 
dejará el libro por el tiempo que sea 
absolutamente mdispensable para ce
rrarlo con arreglo á esta Ley. 

§ 20 En los casos de comiso prove
ni~-ntés de las observaciones ó infor
mes del Cónsul de Venezuela en Cú-

d 1 d Art. 2.a. Las· facturas consulares y 
cnta, gozará éste e os erechos con- los manifiestos de introdución de las 
cedidos. p~r la Ley de Comiso á los mercaderías de tránsito que debe re-
denuncrnn,es y aprehensores. ·b· 1 M' · t d H · d c1 1r e 1ms ro e ac1en a, se agre-

Art. 17. Inmediatamente que se re- . garán al expediente de que trata el 
ciba la tornaguía en la .\duana de I artículo 204 de la Ley de Régimen de 
Maracaibo, el Administrador le pon- Aduanas para la importación, á los fi
<lrá la fecha de su presentación y Jo nes allí expresadcs'. 
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Art. 23. En el .Ministerio de Ha
cienda se formará con los manifies
tos, sohordos, tornaguías, informes y 
resoluciones de que tratan los artículos 
4<?, 5", IO, 15, 16 y 18 de esta Ley, 
un expediente que se. pasará á la Sa
la de Exame con las observaciones que 
se estimen convenientes. 

Art. 24. La Sala de Examen, des
pués de verificar la exactitud de los do
cumentos mencionados en los artícu
los anteriores, formará por ellos á ca
da interesado una cuenta corriente por 
su fianza de tránsito, haciendo res
ponsables á los Jéfes de Aduana de 
las omisiones é inexactitudes que no
tare. 

§ único. Esta cuenta corriente con 
sus comprobantes y el libro de Co
mercio de Tránsito, se tendrán, además 
á la vista en el examen general de la 
cuenta de a<]uella Aduana, para los 
efectos del parágrafo primero del artícu
lo 205 de la Ley de Régimen de Adua-. 
nas para la importación. 

rrespondau, cobrando á los importa
dores, al contado, el (r %) uno por 
ciento de almacenaje sobre el valor de 
la factura, y dejando dichas mercade
rías depositadas en los almacenes de 
la Aduana hasta que sean embarcadas 
para Maracaibo, lo que debe hacerse 
precisamente en el término de treinta 
días so pena de que sean declaradas 
para el consumo. 

2' Estas mercaderías deberán em
barcarse para Maracaibo compn:ndidas 
todas en una sola guía, que debe ser 
una copia exacta del manifiesto de im
portación que de ellas se haya pre
sentado á la Aduana, con la.:; diferen
cias resultantes del reconocimiento. 

3• Los importadores de estas mer
cancías otorgarán en la Aduana por 
donde ellns se introduzcan del extran
jero, la fianza por el importe de los de
rechos á que se refiere el artículo 6'· 
de esta Ley, y esta tiauza será cance
lada si en el término de sesenta días 
presentaren los interesados la tornaguía 
de la Aduana de Cúcuta, que comprue
be que han sido introducidas en el 
territorio colombiano, 6 se hará efec
tiva en el caso contrario. 

Art. 25. La Sala de Examen hará 
siempre sus reparos en los casos de 
mercaderías de tránsito; cuando la 
tornaguía no se presente oportnnamen
te, recaerán aquellos reparos sobre los 
importadores, y cuando se presenten, 4~ La Aduana d1; i\faracaibo recono-
si los reparos no se refieren á faltas 6 cerá es~as mercanc1as_, que lleguen á _ 
defectos penados, se tendrán por des- ella guta,;1as d~ tránsito para Cúcuta, 
vanecidos, puesto que los errores á y '.1uotap~- al pie de _la gma la confor
que deben referirse dichos reparos uo I m1dad º. 111_co11form_1~lad que resul~e del 
perjudican ab:i-olutameute al Fisco. reconocrnuento, deJandolas depositadas 

. en sus almacenes, hasta que salgan 
Art. 26. Cua~~o se un porten por para Cúcuta, con los mismos requisitos 

las Ad_uanas hab1ltt~das. para 1~ 1_m- que la Ley establece para las que se 
portac16n y export~c1611 s111 r_estr1cc16n introducen para el propio destino, di
alguna,. mercadenas extra_n¡e_ras que rectamente por aquella Aduana. 
por vemrdeclaradas de transito para . 
Cúcuta debían haberse introducido 5~ En la Aduana ele Maraca1bo se 
por la Aduana de Maracaibo, pueden cobrará también, al contado, á _los in
sinembargo, reconocerse y liquidarse troductores de e~tas mercadenas, ~l 
en-aquellas Aduanas, y remitirse des- (r % ) uno por c1ent~ de almacena Je 
pnés guiadas de cabotaje á Maracaibo sobre el valor_ d_e la gu_1a con que ellas 
para que de allí sigan á su destino, se hayan rem1t1do á dicho puerto¡ y 
observándose en estos casos las forma
lidades siguientes: 

1 1 Los Administradores de las Adua
nas por donde se importen del extran
jero estas mercaderías, reconocerán y 
liquidarán los derechos que á ellas co-

6~ Las Aduanas que concurran con 
la de Maracaibo al despacho de mer
caderías extranjeras que vengan al 
país de tránsito para la República de 
Colombia, cumplirán, como debe ha
cerlo también la de Maracaibo en la 

TOMO XXII. -29 
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parte que respectivamente le concierne 
todas las disposiciones que la Ley 
sobre comercio fronterizo entre Vene
zuela y Colombia atribuye solamente 
á la de Maracaibo. 

CAPÍTULO II 

De la z·mpo, !ación á Venezuela 

Art. 27. Los productos nacionales 
y las manufacturas colombianas que 
se introduzcan por la frontera, sólo 
podrán importarse por la Aduana de 
San Antonio del Táchira, habilitada 
únicamente para la importación de 
dichos producto~ y manufacturas, y 
por la de Maracaibo. · 

§ x~ Cuando se introduzcan manu
facturas colombianas por la Aduana 
de Sau Antonio del Táchira, se obser
varán las reglas y formalidades si
guientes: 

1a La introducción debe hacerse 
por.el camino de uso público común 
entre San Antonio del Táchira y Cú
cuta. 

2i!, El interesado presentará al Agen
te Consular de Venezuela en Cúcnta la 
factura por triplicado requerida por el 
artículo 1y de la Ley de Régimen de 
Aduanas para la importación, la guía 
expedida por la Aduana de Cúcuta y 
una copia exacta de ella. 

3i!- El Cónsul cotejará todos estos 
documentos, y hallándolos conformes, 
certificará y distribuirá las facturas 
como se previene en la Sección V, Ca
pítulo I, de la misma Ley, devolviendo 
además, al interesado la guía original 
con su «Visto Bueno,,, y remitiendo al 
1\-linisterio de Hacienda la copia de 
ella dentro del pliego correspondiente. 

4<!- El interesado presentará á la 
Aduana del Táchira el manifiesto pre
ceptuado por el artículo 92 de la Ley 
de Régimen <le Aduanas para la im
portación, acompañado de la factura 
consular respectiva, pedirá permiso 
por escrito para hacer la introducc:6.1, 
expresando el número de bultos que la 
constituyen, y presentará desde luego 
la fianza prevenida por el artícuio u4 
de la 111 isma Ley. 

Si!- Llenos estos requisitos, el Ad
ministrador aco1dará el permiso soli
citado y lo pasará al Comandante del 
Resguardo, para que éste lo .dirija con 
su «Pase" por medio del Resguardo de 
la Frontera. El Administrador ex
presará al pie de los dos ejemplares del 
manifiesto la fecha y hora en que se 
los presenten, y anotará en ellos las mis
mas circunstancias respecto del permiso 
concedido. 

6a El arriero 6 conductor del car· 
ganiento presentará al Resguardo, si
tuado eu la ribera venezolana del río 
Táchira, una papeleta firmada por el 
remitente, que exprese el nombre del 
conductor, el de la persona á quien se 
le hace la remesa, los bultos que se 
conducen con especificación de sus 
marcas y números, y si la remesa cons
tituye toda la introducción 6 parte de 
ella. 

7<!- El ·Jefe de dicho Resguardo 
cotejará los bultos con su respectiva 
papeleta y haciendo constar bajo su 
firma, al pie de ella, la fecha en que 
la reciba y su conformidad 6 las in
conformidades que resulten, la entre
gará al celador que debe acompañar 
las mercancías hasta las puertas de 
la Aduana. 

8'. El arriero ó conductor, acompa
ñado del celador, seguirá su cauuno 
directamente á la Aduana, sin poder 
descargar en el tránsito cosa alguna de 
la~ que conduzca. Al llegará dicha 
oficiua el celador entregará la pape
leta al Guarda-almacén, 6 á quien 
haga sus veces. 

9~ El Guarda-almacén comproba
rá la papeleta con los bultos, reco
nocerá el estado exterior de éstos, los 
recibirá en los almacenes de la Adua
na, pondrá bajo su firma eu la pape
leta la fecha y hora de su recibo y 
la conformidad ó las observaciones que 
ocurran, y dejando copia textual de 
ella y de sus notas en el libro man
dado llevar por el artículo 72 de la 
Ley de Régimen de Aduanas para 
la importación, la remitirá al A<l· 
ministrador. 
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10. Introducido el número de bul
tos expresados en el permiso, ~1 Jefe 
del Resguardo de la Frontera lo de
volverá á la Aduana .con la nota de 
«Cumplido» y la fecha autorizada con 
su firma. También lo devolverá con la 
nota correspondiente, aunqtte no estén 
introducidos todos los bultos, al ven
cimiento del quinto día á partir de 
la fecha en que el permiso ftté con
cedido. 

11. Cualquiera que sea la magni
tud de] cargamento, deberá estar in
troducido y presentado en la Arluana 
del Táchira, con su correspondiente 
guía, expedida por la de Cúcuta, den
tro tle los cinco días hábiles siguien
tes á aquel en que se concedió el 
permiso, pudiendo ampliarse el lapso 
por tres días más, á juicio del Ad
ministrador, si por avenidas del río 
Táchira ú otro accidente fortuito, no 
hubiere podido introducirse el carga
mento, en cuyo caso se pondrá cons
tancia de él en el permiso respectivo y 
se devolverá al Resgnardo de la Fron
tera, como queda prevenido en ]a for
malidad 5° de este artículo. 

§ 20 Cuando la introducción se ha
ga por la Aduana de Maracaibo, se 
observarán todas las formalidades es
tablecidas en la Ley de Régimen de 
Aduanas para la importación de mer
caderías extranjeras que 110 procedan 
de las Antillas, supliendo el sobordo 
del capitán con la guía expedida por 
la Aduana de Cúcuta y certificada vor 
el Cónsul de Venezuela de la mane
ra dicha en la formalidad 4:1. ele este 
artículo. · 

Art. 28. El Administrador remiti
rá á la Sala de Examen, el duplica
do del manifiesto como se previene 
en el articulo 97 de la Ley de Ré
gimen de Adua11as para la importa
ción, y desde el recibo de las mer
caderías en la Ad uaua hasta su reco
nocimiento y despacho, se observarán 
estrictameute las prevenciones y dis
posiciones concernientes, establecidas 
en-los Capítulos IV, V, VI, VII, VIII, 
X. y XIII de la misma Ley. 

Art. 29. Cuando se presenten en 

• 

la frontera manufacturas colombianas 
procedentes ele Cúcuta, para cuya in
troducción no haya recibido el Res
guardo de allí el permiso preceptuado 
en la formalidad 4• del artículo 28 de 
esta ley, el Jefe de dicho Resguardo 
retendrá el cargamento con las acé
milas y vehículos en que se conduz
can y dará parte de aquella circuns
tancia ni Comandante del Resguardo 
y al Jefe de la Aduana. 

§ r9 Si para entonces se hubiere 
presentado el manifiesto del introduc
tor y los documentos con él rela
cionados que prescribe . la formali
dad 4 • del artículo 28, y el arriero ó 
conductor de las mercaderías hubiere 
presentado al Resguardo la papeleta 
re~pectiva, se dará ó repetirá el per
miso. 

§ 29 Si presentada la papeleta fal
taren para entonces los documentos, 
6 si presentados éstos faltare aqué
lla, el introductor sufrirá por multa 
otro tanto de los derechos que causen 
sus mercaderías; pero si faltaren á la 
vez los documentos y la papeleta, in
currirá en la misma multa, y las mer
caderías, sus acémilas 6 vehículos cae
rán en la pena de comiso. 

Art. 30. También caerán en la pe· 
na de comiso todas las manufacturas 
procedentes de Colombia que se con
duzcan por territorio venezolano fuera 
ele la vía seij.alada en el inciso r~ del 
artículo 28 de esta Ley, y asimismo 
las que se introduzcan por dicha vía 
antes de las (6) seis de la mañana 6 
después de las (4¼) cuatro y media 
de la tarde; á menos que el Admi
nistrador, prorrogando las horas de 
despacho, haya concedido permiso es
pecial para ello, dentro del límite se
ñalado en el artículo 28 de la Le) 
XV sobre organización de las Aduanas. 
En todos estos casos los contraven
tores serán penados en otro tanto de 
los derechos ele las mercaderías deco-
111 isa<las. 

Art. 31. Los frutos y producciones 
naturales de Colombia serán admitidos 
libres ele derechos arancelarios en las 
Aduanas de Maracaibo y del 'ráchira, 
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mientras gocen de igual exención en De la factura certificada que remita 
Colombia los productos nacionales de el Cónsul; 
Venezuela. Del manifiesto del introductor con 

la factura respectiva; 

De la guía original expedida por la 
Aduana de Cúcuta; · 

Art. 32. Los efectos naturales ma
nufacturados en Colombia estarán su
jetos al pago de los derechos estable
cidos eu la Ley de Arancel según sus 
clases. Del permiso concedido para la in-

Art. 33. Los productos naturales troducción; 
de Colombia que no puedan confun- De la correspondencia del Agente 
dirse con otros semejantes de otras Consular relacionado con el carga
Naciones, no necesitarán de facturas mento. 

r: ~~}!j!~i~i~~~~d~~~Sl~~;et ~~~a~! 1 l DJ e las copiast det }os ofi~ios pasat& 
de Cúcuta. a . uez campe en e par~ os proce 1-

. mientas á que haya habido lugar; 
Art. 34. Para la introducción de . . . 

los frutos y de las demás pro<luccio- pel ~ec1bo que de la_ copia de la ll-
nes naturaks de Colombia no manu- qu1dac1ó11 debe dar el introductor; y 

facturadas, bastará la manifestación De la misma copia devuelta por él,. 
escrita de los interesados en las Adua- de conformidad con el artículo 155 de 
nas de Maracaibo y del Táchira y el la Ley de Régimen de Aduanas para 
subsiguiente reconocimiento. la importación. 

§ único. La manifestación por es- § único. En la Aduana del Táchi-
crito no es indispensable cuando la rase agregarán, además, á continua
introducción sea de pequeiias porciones ción de la guía, las respectivas pape
como para el abasto de una familia. !etas de los arrieros ó conductores, 

Art. 35. Las mercaderías y efectos remitidas por el Guarda-almacén. 
comprendidos en los tres artículos pre
cedentes, no pueden venir en un mis
mo bulto con mercaderías gravadas. 
Si vinieren mezcladas, todo el peso del 
bulto se aforará como de la clase más 
gravada de las mercaderías que con
tenga. 

Art. 36. Las infraccio_nes de esta 
Ley respecto de los productos y manu

"facturas de Colombia que se importen 
por las Aclnanns de Maracaibo y del 
Táchira, se castigarán conforme á la 
Ley de Cabotaje, cuando no hayan de 
causar derechos; y con arreglo á la de 
Régimen de Aduanas para la importa
ción, cuando los causen. 

Art. 37. En los casos de comiso 
' declarados por dichas leyes, ó por ésta, 

se observará el procedimiento estable
cido en la Ley <le Comiso, y con arre· 
glo á ella se castigarán los contraven
tores y se hará la distribución de los 
efectos decomisados. 

Art. 38. El comprobante de cada 
partida de importación S.! compondrá: 

CAPÍTULO 111 

De la exportación 

Art. 39. Para la exportación por 
la Aduana de San Antonio del Táchi
ra, de frutos ó producciones venezola
nas, los interesados presentarán á esta 
oficina un manifiesto por duplicado en 
que se expresen los bultos de que se 
compone el cargamento, con las mar
cas, número y peso bruto, contenido 
y precio de ellos. 

Art. 40. La Aduaua reconocerá los 
bultos, entregará al interesado uno de 
los dos ejemplares del manifiesto con 
el «Visto Bueno» de uno de sus Jefes 
y el sello de la Aduana, y reservará el 
otro con la nota de «Reconocido» para 
enviarlo al Ministerio de Hacienda por 
el correo inmediato. 

Art. 4r. En la Aduana del Táchi· 
rase per¡nitirá la exportación de di
chos efectos, que se haga en pequeñas 
porciones como para ~l abasto de una 
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familia, sin necesidad de manifiesto, 
con tal que se presenten á la Aduana, 
cumpliendo en los demás casos las dis
posiciones de la Ley XX del presente 
Código. 

LEY XXIV 

ARANCEI, DE DERECHOS 

DE IMPORTACIÓN 

Art. 1° Las mercaderías proceden
tes del extranjero que se introduzcan 
por las Aduanas de la República, se 
dividen en nueve clases, á saber:: 

1a Pagará por kilogramo, dos cén
timos de bolívar. 

2~ Pagará por kilogramo, - doce y 
medio céntimos de bolívar. 

3~ Pagará por kilogramo, treinta 
céntimos de bolívar. 

# Pagará por kilogramo, noventa 
céntimos de bolívar. 

5~ Pagará por kilogramo, un bolí
var cincuenta céntimos. 

6a Pagará por kilogramo, tres bo
líva'res. 

, 7~ Pagará por kilogramo, seis bo· 
hvares. 

, ~ Pagará por kilogramo, doce bo
ltvares. 

~ Pagará por kilogramo, veinte y 
. cuatro bolívares. 

§ 1? 
SON ARTÍCULOS LIBRES DE DERECHOS 

A 
1 Artículos que se importen por 

orden del Gobierno Nacional. 
· 2 Animales vivos. 

3 Almas, fondos 6 calderas de hie
rro, parrillas, tambores y juegos de 
trapiches y los ejes y almas para los 
mismos, y el hierro nativo así como el 
viejo en piezas inutilizadas, propios 
ambos para fundición. 

4 Arados y rejas de arados 6 puyo
nes, azadas, azndones, calabozos, chí
curas, chicurones, escardillas, hachas, 

palas, picos1 tasíes, podaderas, con ó sin 
mangos de madera, y los machetes de 
rozar que no sean de acero con ó sin 
mangos. 

5 Aparatos y máquinas para produ
cir el alumbrado por gas, y también 
los que sirven para incubar huevos. 

6 Aparatos y máquinas para genei;ar 
el vapor del residuo del petróleo. El 
carbón mineral y el que sirve para 
producir la luz eléctrica de arco. El 
gas acetileno, el carburo de calcio y el 
trifulfito de cal. 

7 Alambre propia para cercas, con 
púas 6 en la forma indicada en el 
clisé comprendido en la Resolución 
de 13 de junio de 1894 y también las 
grapas con que se fija dicho alam
bre, cuando éstas vengan juntamente 
con el alambre, aunque en bultos dis
tintos. 

e 
8 Carruajes, ,utensilios y materia

les destinados exclusivamente para ca
minos de hierro. 

9 Cimento romano. 
E 

IO Efectos que traigan para su uso 
particular los Ministros extranjeros, y 
los que traigan consigo los Agentes 
Diplomáticos de la República, á su, 
regreso á Venezuela. 

11 Ejes, resortes, yantas y plan
chas para carros y coches que hayan 
de construirse en el país. 

12 Equipajes del uso de los pasaje
ros, con excepción de los objetos que 
no hayan sido usados y de los mue· 
bles, que pagarán, aun siendo usa
dos, el derecho que tiene señalado en 
esta Ley, con una rebaja proporcional 
al demérito que hayan sufrido cou el 
uso. 

Los derechos de los efectos no usa
dos que se traen en los equipajes, se 
recargarán con un [20 %] veinte por 
ciento. 

13 Esferas ó globos .celestes ó te
rrestres, las cartas hidrográficas y de 
navegación, los mapas de todas clases 
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y los planos topográficos de minas, li
tografiados ó impresos. 

G 
14 Guano y también el hielo cuaudo 

se importe por los puertos donde no 
haya expendio del producido en el 
país. 

L 
15 Libros impresos en pliegos ó á 

la rústica que traten de ciencias, artes 
y oficios, catálogos, periódicos y mues
tras de escritura propios para las es
cuelas de primeras letras. 

?tt 
16 Maderas aparejadas á la cons

trucción naval y las trozas ó piezas 
redondas de pino ó pitchi-pine pro
pias para mástiles y también las cua
dradas de pitch-pine de más om, 25 
por lado, roble ú otras maderas or
dinarias no especificadas propias para 
ser aserradas en tablas, ·cuartones ó 
en cualquier otra forma. 

17 Máquinas P,ropias para la agri
cultura y explotación de minas, telares, 
aserraderos y fundiciones no especifi
cadas en otras clases, así como tam
bién las propias para artes y oficios, 
cuando los mismos industriales las im
porten, debiendo expresarse el uso que 
han de hacer de ella y previa orden 
del Gobierno. 

p 
22 Platina ú oro blanco, el oro 6 

la plata sin manufacturar. 

23 Plantas vivas de todas clases, 
los herbarios 6-eolecciones de plantas 
secas que no sean medicinales y las 
semillas para sembrar que no sean 
alimenticias. 

24 Producciones y frutos naturales 
de Colombia que se introduzcan por-la 
frontera con aquel país, siempre que 
gocen de igual exención en aquella 
República los frutos y producciones 
naturales de Venezuela. 

25 Puentes con sus cadenas, pi
r;os y demás adherentes, cuando sean 
para uso público ó empresas agrícolas, 
pues de lo contrario pagarán el dere
cho correspondiente á las materias de 
que se compongan. 

¡ 
26 Relojes para uso público cuan· 

do sean introducidos por el Gobierno 
Nacional. 

§ 2º 

CORRESPONDEN J. LA PRIMERA. CLASE, 

DOS CÉNTIMOS DR BOLÍVAR 

:a 
27 Bombas para incendios. 

e 
1 8 Máquinas y aparatos para telé- 28 Cenizas de madera y orujo de · 

grafos eléctricos, previa orden del Go- uvas para abono. 
bierno. E 

19 Motores de vapor de cualquie
ra clase, y los molinos de viento con 
todos sus accesorios, previa orden del 
Gobierno. 

20 Muestras de telas en pequeños 
pe1lazos cuyo peso no exceda de vein
ticinco kilos y también de papel de ta· 
picería que no exceda de cincuenta 
centímetros de longitud, 6 de otros 
objetos, siempre que por su dimensión 
y otra~ circunstancias no puedan ofre
cerse en venta. 

o 
21 Oro en moneda· legítima. 

29 Extracto de cuajo. 
M 

30 Máquinas para imprenta, tipos, 
interlíueas, tinta preparaqa y todo otro . 
artículo para darle forma á la impre
sión, excepto los cajetines y chivale
tes de madera que corresponden á la 
4~ clase. 

p 
* 31 Papel blanco de imprenta sin 

cola ni goma. 

* Véase Decreto al final de este 
Arancel. 
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§ ~~ 
CORRESPONDEN Á LA SEGUNDA CLASE , 1 

DOCE Y MEDIO CENTIMOS 
DE BOLÍVAR 

A 
* 32 Aceite de kerosene y de co~ 

mer 6 el de oliva. 

33 Acido sulf6rico y gas ácido car
bónico líquido. 

34 Afrecho y tortas de afrecho y 
de residuos de linaza para alimentos 
de animales. 

35 Aguas r.tinerales. 
36 Almagre, greda, ocre, blanco 

de España, arcilla, caputmortum y to
da tierra para edificios. 

37 Alquitrán mineral 6 vegetal, 
asfalto, petróleo bruto y betunes de 
todas clases, excepto el del calzado. 

38 Arcos ó flejes de hierro 6 de ma
deras para pipas, bocoyes y cedazos. 

39 Anzuelos y alambres de hierro 
galvanizado no manufacturado. 

40 Avena. 

B 
41 Barras de hierro ( como herra

mientas.) 
42 Barriles, pipas y bocoyes arma

dos y sin armar y las duelas cuando 
vengan por separado. 

* 43 Botellas comunes de vidrio, 
~egro 6 claro ordinario, para envasar 
ltcores, damesanas 6 garrafones vacíos, 
los frascos cuadrangulares del mismo 
vidrio y las canecas de batro en que 
viene ordinariamente la ginebra. 

Cuando se introduzcan botellas de 
vidr!o vacías en cajas que hayan de 
servir para trasportat llenas el mismo 
número de botellas que contienen pa
garán las botellas y las cajas sepa;ada
mente el derecho que tienen señalado 
en esta ley. 

44 Bombas hidráulicas con sus res
pectivos t'!-bos, válvulas y demás pie
zas accesorias. 

* Véase Decreto al final de este 
Arancel. 

45 Botes y lanchas armadas 6 en 
piezas y los remos, velas y anclas para 
estas e111 barcaciones pequeñas. 

46 Brea rubia 6 negra. 

e 
47 Cal hidráulica, cal común y 

cualquier otro material semejante de 
construcción no especificado. 

48 Carnaza, desperdicios 6 garras 
de cueros y las tripas secas de carnero 
que emplean las salchicherías. 

49 Cáñamo 6 estopa en rama 6 tor
cida para calafatear 6 estopar, la esto
pa embreada y los desperdicios de al
godón para limpiar máquinas. 

50 Cañerías 6 conductos de hierro 
6 de plomo para cañerías y los codos y 
conexiones para dichas cañerías, las de 
plomo previa orden del Gobierno. 

5 I Cartón en pasta. 
52 Cart6n impermeable para techar 

edificios y otros usos. 
53 Carros y carretas. 
54 Carretillas de mano. 
55 Cebada en concha. 
56 Centeno y trigo eu grano. 

57 Coches, calesas, quitrines, óm
nibus, faetones y toda clase de carrua
jes no especificados en otras clases. 

58 Corteza de encina, de roble ó 
de otros árboles que se emplean en 
las curtidurías. 

59 Creolina y los desinfectantes 
líquidos 6 en polvo no especificados. 

B 
6o Harina de cebada, de garban

zos 6 sea revaleciére de Barry, y cual
quiera otra harina no especificada en 
otras clases. 

6I Herramientas 6 instrumentos 
como t~azos, mandarrias, hachuelas, 
cabrestantes, fraguas, fnelles de todas 
clases, gatos para levantar pesos, mo
llejones, tornillos grandes para herre
:ºs, bigornias, yunques, y todo otro 
111strumento semejante á los indi
cados. 

62 Hielo que s~ importe por 1Qs 
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124 Cafiamazo empapelado para en
fardelar, cartón fino 6 papel grueso 
para- escritorio, para tarjetas y para 
cualquiera otro u:;o, incluyéndose en 
esta clasiticaci611 el papel impermea
ble para prensas. 

125 Cloruro de cal y cianuro de 
potasio. 

126 Cedazos de alambre de hierro. 
127 Cerda vegetal y sus similares. 
128 Cerote para zapateros. 
129 Cerveza y cidra. 
130 Cobre viejo en piezas inuti

lizadas. 

• 131 Cocinas portátiles de hierro ú 
otro metal. 

132 Coches fúnebres, inclusives los 
vidrios, plumeros 6 penachos y cual
quiera otro artículo perteneciente al 
coche, aunque sean de lo~ que sepa
radamente pagan más derechos, siem
pre que vengan con el coche en el 
mismo 6 en otro bulto. 

133 Creta blanca 6 roja en piedra 
6 en polvo. 

134 Crisoles de todas clase!=. 

E 
135 Encurtidos en vinagre, con ex

cepción de las aceitunas, alcaparras y 
alcaparror es. 

136 Enebrina 6 semilla de enebro. 
137 Esmeril en piedra 6 en polvo. 
138 Esparto en rama. 

n 
145 Harina de trigo. 
146 · Hierro man u facturado en alam

bre y en telas de alambre que sirven 
de fondo á las camas, excepto los gal
vanizados sin manufacturar; en anclas 
y cadenas para buques; en cajas para 
guardar dinero; en morteros 6 almi
reces¡ en muebles; en prensas para 
copiar cartas y timbrar papel; en cla· 
vos, tachuelas, brocas, remaches y es· 
toperoles; en edificios desarmados 6 en 
pat tes de ellos, como balcones, puerta!=, 
balaustres, rejas, columnas, techos 
aunque vengan separadamente; en es
tatuas, jarrones, floreros, bustos 6 cual
quiera otro adorno semejante pa1a 
casas y jardines; en pesas para pesar¡ 
en planchas para aplnnchar; en postes 
para empalizadas¡ en anafes, budares, 
calderos, parrillas, ollas, sartenes, tos
tadores, y cualquiera otra pieza para 
el servicio doméstico, estén 6 116 es
tañados, y tengan 6 nó baño de loza, 
excep~o el latón de hierro ú hojalata 
en las mismas piezas que corresponden 
á la cuarta clase. Los clavos de hierro 
galvanizado con arandelas también de 
hierro galvanizado corresponden á esta 
clase. -

147 H9rtaliza y raíces alimenti
cias 6 comestibles s1n preparar. 

148 Hueso, cuerno y pezuña, sin 
mau u facturar. 

149 Holandilla azul de algodón. 

J 139 Estoperoles de cobre. 
140 Espoletas y mechas para la ex- 150 Juguetes de todas clases y de 

plotaci611 de minas y la estopa lubri- cualquier materia que sean, para niños, 
cante para unión de maquinarias. y también las metras. 

:r 
141 Fuentes 6 pilas de hierro, már

mol 6 cualquiera otra materia, y ·tas 
estatuas, bustos, jarrones y floreros de 
mármol, alabastro, granito 6 cualquie
ra otra piedra semejante. 

142 Flor de sagú. 
G 

143 Gas fluído. 
144 Goma arábiga. 

L 
151 Libros impresos en pliegos 6 

á la rústica no especificados, folletos, 
cuadernos de instrucción primaria que 
vengan en la misma fotma 6 en media 
pasta. 

15a Lija con base de género 6 de 
papel. 

153 Linaza en grano 6 molida y 
1as semillas de colza, 
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154 Lino en rama. 
155 Loza ordinaria y de barro vi

driada 6 sin vidriar, en cualquiera 
forma no especificada. 

M 
156 Madera de nogal. 
157 Madera fina para construir ins

trumentos de música, ebanistería, etc., 
etc. 

158 .Madera en hojas 6 sean chapas, 
para enchapar muebles. -

159 Maderas ordinarias aserradas, 
cepilladas 6 machihembradas. 

16o Máquinas, estanques de hierro 
galvanizado y aparatos no compren
didos en las clases anteriores, cuyo 
peso no exceda de quinientos kitogra
mos; advirtiéndose que cuando con las 
máquinas vengan algunos artículos 
anexos á ellas para repuestos y que 
separadamente paguen más derechos, 
se aforará el todos como máquinas, si 
vienen en el mismo bulto. 

161 Molinos y molinetes no espe
cificados. 

162 Mineral de hierro, cobre, esta
ño1 el lápiz plomo 6 mina de plomo y 
amianto asbesto. 

o 
163 Orozús 6 regaliz en cualquiera 

forma. 
p 

164 Papas. 
165 Papel no especificado. 

· 166 Pescado salado 6 ahumado que 
ne, v~nga en latas. 

167 Piedras para litografiar, piedra 
pómez, piedras de todas clases 6 en 
l'Ualquíera forma para moler y amolar; 
tus refractarias para hornos de fundi
ción, las de filtrar y cualesquiera otras 
semejantes á las indicadas. 

168 Pinturas ordinarias prepara-
das en aceite. · 

169 Pianos aunque sean mudos pa
ra ej,ercicios mecámcos, sin accesorios. 

s 
170 Salitre y sal de nitro, previa 

., 

orden del Gobierno, sal amoníaco, po
tasa común 6 calcinada y la sal de ro
ca para las bestias. 

171 Sardinas prensadas, en aceite, 
en tomate 6 en cualquiera otra forma. 

172 Sebo preparado pora bugías 
esteáricas 6 estearina. 

173 Sulfato de hierro 6 caparrosa. 
174 Sulfato de cobre 6 piedra lipis. 

T 
175 Telas 6 tejidos de alambre de 

hierro, no especificados. 
176 Trementina común y de Ve

necia. 
V 

177 Veneno para preservar pieles. 
178 Vidrios 6 cristales planos sin 

azogar. 
179 Vinagre com{rn y vinagre em

pireumático y el orujo de uvas en 
aguardiente. · 

180 Vinos tintos de todas clases, 
en pipas, barriles, barricas, garrafones 
y cualquiera otro envase, y los vinos 
blancos de todas clases en pipas, ba
rriles ó barricas. 

181 Venteadores de café. 

z 
182 Zumaque en polvo 6 en rama. 

§ 5~ 

CORRESPONDEN Á LA CUARTA CLASE, 

NOVENTA CÉNTIMOS DE BOLÍVAR 

A 
* 183 Aceite de colza y aceite de 

linaza. 
184 Aceite de pest'ado, aceite de 

hu.eso y el aceite <le esperma de cristal. 
185 Aceite <le palma y aceite se

cante 6 Hquido ¡ura pintores. 
186 Aceitn1us, alcaparras 6 alcapa-

rrones. 
187 Aceiteras, angarillas, aguade

* Véase Decreto al final de este 
Arancel. 

• 
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tas 6 talleres, y portavinagreras, 110 

especificados. 

188 Acero, hierro, cobre, lat6n ó 
azófar, estaño, hojalata, metal cam · 
panil, bronce, plomo, peltre, zinc y 
1likel manufacturado en cualquiera 
otra forma no especificada, estén ó no 
puliclos, charolados, estañados ó bron
ceados y Jos hornos para f~bricarazúcar. 

189. Alambre manufacturado en ar
maduras para pelucas, en jaulas para 
pájaros, en armaduras ó perchas para 
vestidos y sombreros ú otros aparatos 
semejantes y también las armaduras 
de paraguas y quitasoles. 

190 Algodón en rama desmotado 
ón6. 

191 Almendras, avellanas, nueces, 
maní, castañas y cualquiera otra fruta 
S:!ca con cáscara, no especificada. 

192 Alambiques y todo otro apara
to semejante. 

193 Ajonjolí, alpiste y mijo. 

194 Anís en grano, alcarabea, . ca
nela, canelón, ajos, cebollas, cominos, 
clavos, orégano, pimienta y pimentón 
molido y demás especias que sirvan pa
ra sazonar ó condimentar los ali
mentos. 

201 Batisajes ó sean fieltros sin fu
lar para sombreros, pelo para sombre
ros, estuches de papel, cueritos, forros, 
felpas, viseras para cachuchas y mo
rriones y todo otro artículo que sólo 
se usa en la fabricación de sombreros, 
como la tela barnizada con goma laca 
disuelta en alcohol que se emplea en 
la fabricación de sombreros de pelo 
negro y el espíritu alcohólico prepara
do con la misma goma. 

202 Betún para el calzado y el acei
te betuminoso para ennegrecer y sua
vizar arneses. 

203 Billares con todos s"us acceso
rios, inclusive las bolas y el paño co
rrespondiente á cada mesa de billar, 
cuando vengan juntamente con los bi
llares: 

204 Bolo arménico y las borras de 
aceite ó de manteca y de cualquiera otra 
sustancia grasosa. 

e 
205 Cajetines y chivaletes para im

prenta, cajas de madera ordinaria,aun
que vengan desarmadas ó en tablitas 
para hacerlas, y los excusados de lo
za ordinaria, con sus accesorios. 

206 Canastos, canastillos, cestas, 
coch.ecitos para niños y cualesquiera 
otras piezas de mimbre ójunco, qtte-

195 Arañas, bombas, briseras, can- dando incluidos en esta clasificación 
delabros, candeleros, fanales, faroles y los cochecitos para niños de cualquiera 
girándulas, lámparas, linternas, guar- materia que sean, el. cañamazo de 
da brisas y quinqués, de vidrio, crist41, algodón empapelado para la fabrica
loza ó metales comprendidos en esta ción de sobres y el que se trae con 
clase. baño de sulfato de cob1e. 

196 Arboles llamados de Navidad. 20¡ Cartón manufacturado ó~ pre-
197 Azabache en bruto. parado para cajas y cajitas ó en cual

quiera otra forma, excepto en Jugue-
B tes para niños, en máscaras y en ba-

19g Balanzas, ·romanas y pesos de [ rajas ó naipes. _ Las tarjetas en blanco 
cobre, ó que tengan la ma_vor parte dé de todos tamanos corresponden á esta. 
este metal, inclusive las pesas aunque I clase. . 
sean de hierro, si vienen junto con las 208 Cebada mondada 6 molida. 
balanzas Y pesos. 209 Cápsulas para cubrir las tapas 

199 Baldes y tobos de madera. de botella. 
200 Bandas de billar y las bandas 210 Cepillos ordinarios ó bruzas 

y fajas de telas gruesas enceradas pa- para bestias y los de cuerno ó ballena 
ra correas de volantes en los motores para lavar piso. 
de vapor 2II Cerda 6 crío, 
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212 Circo de caballitos ó carrou
sels. 

213 Cola ordinaria 6 colodión para 
fotografiar. 

214 Crudo y coleta cruda número 
2, tela ordinaria del mismo nombre 
que ]as comprendidas en el 121 de la 
. ,~ clase, pero que ya ha . sitio más 6 
menos blanqueada y tam b1én ]a coto
nía. 

215 Cuchillos de punta ordinarios, 
con vainas 6 sin ellas; los de mangos 
de madera ú otra materia ordinaria 
para pescadores, los cuchillos grandes 
y machetes de acero y los ordinarios 
de mente y en general los que se em
plean para artes y oficios. 

216 Charoles 6 barnices de todas 
clases. 

217 Caucho manufacturado en lá
minas ó bandas para correaje de ma· 
quinarias. 

E 
:.118 Encerado ó hule para cubrir el 

piso, para enfardelar y para techo. 
219 Espejos de todas clases y las lu-

nas azogadas. \ 

220 Esperma de-ballena y parafina. 

227 Frutas en aguardiente, en al· 
mí bar 6 en su jugo. 

228 Fustes 6 armaduras para mon-
turas. 

229 Flores artificiales de porcelana. 

G 
230 Galletas de todas clases . 
231 Gasolina, bencina ó nafta. 
232 Gelatina de todas clases. 

E 
-1: 233 Harina de papas, de maíz, de 

centeno, y la sémola quebrantada para 
hacer fideos. 

234 Hi1aza ó hilo para zapateros y 
las cuerdas de cáñamo para riendas 
con alma de estopa. 

235 Hilo grueso de cáñamo 6 de 
pita y los guarales 6 cordeles de las 
mismas materias que se emplean en el 
ramo de pesquería. 

236 Hilo acarreto. 
227 Hojalata y latón de hierro ma

nufacturado en cualquier forma no es
pecificada, y las piezas. de hierro para 
uso doméstico cuando vengan con ta
pas de hojalata 6 de latón. 

. I 
221 Espuma de mar, sustancia que 238 Incienso. 

se aplica á 1a elaboración de] pan y J 
otros usos análogos y los polvos para J bó d · d 11 d d sas hornear. 2.32 a n e pte ra ama o e -

tre. 
222 Estera, 6 petate para pisos. 1 L 6·. b t 6 

240 acre en panes en arre as 
2~3 Esterillas y felpudos de meca· zulaque. 

te pintado para mesa. 
1 241 Lana en bruto y la lona y la 

F ·1011eta cruda de lino 6 algodón. 
224 · Figuras, adornos y envases va· 242 Leche condensada. 

cíoii para du!ces de cualquiera . clase 243 Libros impresos empastados, y 
que sean, ast como los cartuch?s de los al bum cuya pasta no tenga _adornos 
papel dorados hechos 6 ~ ~ed10 ha- dorados 6 plateados, ni terciopelo, se
~er que se traen con el mismo oh- da nácar carey 6 cuero de Rusia. 
Jeto. Cuando los envases para dulces 1 ' • • • • 

vengan forrados con seda 6 terciopelo 244 Loza, 1m1tac16n de porcefana. 
6 aQornados con fl_?res ú otros artícu· 245 Loza de porcelano y de cbin a 
1~ de clase superior, se aforarán en en cualquier forma no especificada. 
6. clase. ú ·1 fl d 246 L pu o y or e cerveza. 

225 Felpudos ó limpiapiés no es-
pecificados. * Véase Decreto al ·final de este Aran-

226 Frutas pasadas. cel. 
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X 266 Preparación para soldaduras. 
247 Madera ordinaria manufactu- 267 Puntas de suela para tacos de 

rada en cualquier forma, no especi- billar. 
ficada. 

248 Manígrafos. 
* 249 Manteca de puerco y la mante

. quilla pura que no estén mezcladas con 
otras grasas. 

250 Mármol, jaspe, alabastro gra
nito y toda otra piedra semejante, la
brada 6 pulida en cualquier forma no 
especificada. 

251 Maicena. 
252 Mechas y. torcidos p;ua lám

paras y los limpiadores de tubos.· 
253 Mostaza en grano 6 molida. 
254 Muebles de madera comúÜ: de 

mimbre, de paja 6 junco y los de hie-
rro y madera. 

o 
255 Organos 6 cualquiera de sus 

aparatos cuando vengan por separado. 
256 Osteína. 

p 
257 Palitos para hacer fósforos. 
.258 Pasadores de madera tejidos 

con hilo de lino. · 
259 Pasta 6 mastic para lustrar y 

también el que sirve para los tacos de 
billar. 

26o Papel pintado para tapicería. · 
261. Pasta imitando porcelana, 

mármol, granito. ú otra piedra fina 
manufacturada, excepto en juguetes 
para niños. 

262 Picádura de tabaco para ciga
rrillos. 

263 Piedras de chispa, previa or
den del Gobierno, piedras de toque 
6 de pulir (1 otras semejantes, no in
cluidas en otras clases. 

264 Pieles si1;1 c11rtir, no manufac
tnradas. 

265 Palas todas de madera. 

* Véase Decreto al final de t!ste Aran· 
cel. 

Q 
268 Quesos de todas clases. 

s 
269 Sacos vacíos de cañamazo, de 

coleta, ,de crudo 6 de otra tela seme
jante. 

270 Salchichones, chorizos, jamo
nes en lata, pescado en lata, conservas 
alimenticias, bongos secos 6 en salsa, 
harina lacteada, chocolate, y todo otro 
alimento preparado 6 sin prepararse, 
no incluido en clases anteriores, como 
la pasta glutinada de Buitoni y la fos
fatina. 

27 I Salsas de todas clases y encur
tidos en mostaza. 

272 Sebo en rama, en pasta 6 pren• 
sado, y toda grasa ordinaria para ha
cer jabón. 

273 Sifones y máquinas para aguas 
gaseosas. 

274 Suela colorada y blanca no ma
nufacturada y la suela de cáñamo para 
alpargatas . 

'l' 
275 Taburetes para pianos de cual

quiera materia que sean. 
276 Talco en hoja 6 en polvo. 
277 Tanza ó hilo de cerda para pes

car. 

278 Tapaderas de alambre para las 
viandas. 

279 Tapas cou coronillas de metal, 
vidrio, cristal 6 porcelana. 

280 Telas preparadas para retratos 
y pinturas al 6leo, y también los esfu-
minos para dibujar. ' 

281 Telas 6 tejidos ordinarios de 
cañamazo, lino 6 algodón para mue
bles, manufacturados en cinchones, 
6 en cualquiera otra forma, las rodi
llas de algodón para su uso doméstico, 
y la cinta de paja para empaquetar, 

282 Tacones de madera con 6 sin· 
casquillos de cobre 6 hierro. 
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283 Tiras de género 6 de papel es
tañado para el calzado, de un centíme
tro de ancho y doce de largo. 

284 Tirabotas y tirabuzones. 
285 Tiza en panes, en tablitas ó 

en otra forma pará uso en los bi
llares, 

286 Trasparentes y celosía para 
puertas y ventanas. 

287 Triquitraques. 
288 Tubos ó conductos de goma. 

V 
28g Velas de lona, loneta y coto-

ní 11 para embarcaciones. 
290 Velas d¡ cebo. 
291 Velocípedos ó bicicletas. 
292 Vidrio 6 cristal manufacturado 

en cualquiera forma no especificado. 
293 Vinos blancos de todas clases 

en garrafones ó bo~ellas. 
y 

294 Yeso manufacturado en cual
quie~~ forma, excepto en juguetes pa
ra 111nos. 

§ 6? 

CORRESPONDEN Á LA QUINTA CLASE, 

UN BOLÍVAR CINCUENTA CF.NTIMOS 

* 295 
mo, de 
calao y 
mados. 

A 
Aceite de ajoujolí, de sésa

tártago, de almendras, de ha
los aceites y jabones perfu-

296 Arsénico. 
297 Acido tartárico en polvo. 
298 Amoniaco líquido. 
299 Amargos de todas clases. 
* 300 Aguas de olor para el to

cador y para lavar el pelo, como la 
ftorilin.a y ?tras semejantes y las aguas 
para ltmp1ar metales. 

* 301 Aguardiente de todas clases, 
txcepto de caña que es de prohibida 
importación, brandy 6 coñac y sus 
esencias, ajenjo, ginebra y sus esen-

* Véase Decreto al final de este 
Arancel. 

cias hasta 22° Cartier; pasando de es
te grado se hará la liquidación pro
porcionalmente. 

302 Almendras mondadas. 
303 Aparatos ó ..conformadores pa

ra medidas de sombreros. 
, 304 Aparatos de fotografía y los 
útiles que se emplean para hacerlas. 

305 Armaduras ó formas de tela 
engomadas para sombreros, gorras y 
cachuchas. 

3o6 Argollas y hebillas forradas en 
cuero 6 suela. 

307 Asentadores de navajas, pie
dras finas para amolarlas, y también 
la pasta para afilarlas. 

308 Azafrán. 
309 Azogue 6 mercurio vivo. 

:B 
310 Baúles, sacos de noche, ca

rrieles, bolsas y maletas de todas cla· 
ses para viajes. 

* 3u Bayeta en piezas y las cobi
jas de esta tela. 

312 Botas para cargar vino, y las 
bolsas y saquitos de género encerados 
para remitir muestras de grano al ex
terior. 

313 Bragueros, fajas medicinales, 
candelillas 6 sondas, suspensorios, hi
las para heridas, mangas 6 filtros, 
pezoneras y teteros y biberones, pi
cos de teteros, mamaderas, émbolos, 
ventosas, collares anodidos, espátulas, 
lancetas, . retortas, clisobombas, jerin
gas, y toda clase de sifones no es· 
pecificados. 

314 Bramante, brin, bretaña, cotí, 
dril, liencillo, platilla, irlanda, cru
dos de lino 6 algodón, arabias y guin
gas de algodón, y toda otra tela cru
da 6 de algodón semejante, aunque 
tengan listas 6 flores de color, y la 
holandilla de hilo negra 6 azul. 

315 Brochas y pinceles de todas 
clases. 

• Véase Decreto al final de este 
Arancel. 
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316 Cajas de suela para sombreros. 
317 Calendarios de todas clases. 
318 Cámaras claras ú oscuras para 

dibujos ó fotografías. 

319 Cañamazo de algodón para bor
dar y el de hilo crudo, similar ~ 
punto ordinario que se emplea para 
mosquiteros. 

320 Carey sin manufacturar. 

321 Caserillo, coleta blanca, lienzo 
de rosa, lomo de camello, crea de 
algodón, y la llamada crea cruda ale
mana, números 9, 10 y n, la cre
huela rayada ó de cuadros, pintada ó 
sin pintar, y toda otra tela semejante 
á las expresadas no incluida en ca
sos anteriores. 

322 Cebadilla. 

323 Cedazos de alambre ·de cobre, 
de cuero, de madera ó de cerda. 

D 
337 Damasco, coquí, bombasí, bor

dón, colchado, alemanisco, mahón, 
nanquín, nanquinete, estrepe, tangep 
6 linó engomado, liencillo de algodón 
blanco ó de colores y cualesquiera 
otras telas de algodón semejantes á las 
expresadas no comprendidas en otras 
clases. 

338 Dril de algodón blanco ó de 
color, el casinete de algodón, el batán 
de algodón, las telas felpudas para pa
ño de baños y la franela de algodón 
blanca ó de color. 

J39 Drogas medicinas y productos 
qmmicos no incluidos en las clases 
anteriores, lo mismo QUe todos los ver
mífugos y cualquiera otro artículo ó 
sustancia de uso medicinal, como el 
bicarbonato de soda, el vino de buey, 
la semilla de cardamomo y la planta 
que la produce, y las yerbas medici
nales. 

324 Cepillos para dientes, el pelo, 
la ropa, el calzado y para cualquiera 
otro uso, uo especificado. 340 Encerados 6 hules de cualquier 

forma, no especificados. 
325 Cera blanca pura ó mezclada, 

ammal, mineral, y la negra ó amarilla 341 Entretela de algodón y hom-
vegetal sin labrar. breras para vestidos. 

326 Cerda de jabalí para zapateros. 342 Escobas, escol,illas y escobi-
327 Cola de pescado y cola líquida llones de cerda. · · 

para pega de zapatos. * 343 Esencias y extractos de todas 
328 Colores y pinturas no especifi- clases-110 especificados. 

cadas como azulillo ultramarino, el 344 Esponjas. 
kalsonime y la pintura preparada en 1 

... • 

aceite que sirve para esmalte. : . 345 Estereoscopios,. cosmoram~, 
' dioramas, panoramas, lmternas mág1- · 

329 Cor~ho en tablas, en tapones , cas, fonógrafos, grafófonos, y todo 
y en cualqmera otra forma. aparato ~emejante á los anteriores. 

330 Cordonado para calzado. r 
331 Cuarzo amatiste. '¡ 346 Farolillos de papel, cuellos, pe-
332 Cu beba. cheras y puños de papel, inclusive los 
333 Cortaplumas, navajas, tijeras, ' forrados en género, serpentinas ó cin• 

chambetas, cuchillos y tenedores no I tas de papel, bobinas y papel cortado 
especificados. para cigarrillos, y el papel cortado pa-

334 Cuerdas y entorchados para [ ra cigarrillos, y el papel manufactu-
instrumentos ele música. ¡ rado, no especificado. 

1 347 Floretes, máscaras, petos y 
.335 Cerveza concentrada ó pecto· ¡· guantes para esgrima. 

n1zada. · 
3 36 Corteza de snsafrás y toda otra \ * Véase Decreto al final de ~st~ 

corteza medicinal. +\,raucel! 
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348 Fósforos eh pasta. 
349 Fotografias. 
350 Frazadas de algodón 

6 de colores. 
blancas 

351 Frazadas de lana blanca, 6 con 
franjas de color y las oscuras de ca brin. 

G 
352 Goma laca, resina de copa] y 

de toda clase de goma 6 resina no es
pecificada. 

353 Guantes de cerda. 
354 Glicerina. 

B 
* 355 Hilo común de coser, el flojó 

para bordar ó tejer, el de una hebra 
simple, propio para tejidos mecánicos, 
el llamado hilo de carta y de coser ve
las y todo hilo torcido en forma de 
cordón ó .sean cordones de algodón 
blancos 6 de color, ya tengan el torcido 
flojo para aplicarse á tejidos de mano, 
ya estén retorcidos como cordeles para 
otros usos. No quedan comprendidos 
en esta clase los cordones de algodón 
fino de pasamanería que corresponden 
á 1~ 7~ clase. 

I 
356 Imán. 
J57 Imágenes ó efigies, y mani

qutes mecánicos de tamaño natu1al. 
358 Instrumentos y cajas de músi

ca, sinfonías, acordeones y cualquiera 
de sus partes ó accesorios, exceptuán
dose los órganos y los pianos. 

359 Instrumentos de cintjía, de 
dentista, y también los de anatomía, 
de matemáticas y otras ciencias, no es
pecificados. 

J 
36o jabón blanco jaspeado, llama

do de Castilla 6 de Marsella. 
361 Jabón común. 
362' Jarabes y dulces de todas cla

ses, azúcar cande, y la fécula de arroz 
aromatizada que se emplea en la fa
bricaci6n de dulces. 

* Véase Decreto al final de este 
~rflncel; 

L 
363 Láminas 6 estampas de papel. 
364 Libros ó libretines en blanco, 

creyones y carboncitos para dibujar, 
bultos y portafolios, lápices de todas 
clases, excepto los de pizarra, goma 
para borrar, se1los y timbres para car
tas, tintas para escribir y polvos de 
tinta, cuchillos para papel, lap1ceros, 
lacre, obleas, arenilla, plumas de ace
ro, palilleros, tinteros, serafinas de to
das clases, y todo otro artículo de es
critorip, no especificado. 

365 I,ibritos con ojillas de oro 6 
plata finos ó falsos para <lorar y pla
tear, el bronce en polvo y libritos pa
ra broncear. 

366 l,icoreras vacías. 
367 Limadura de hierro. 
368 Listones, cañuelas y cenefas 6 

molduras de madera, pintadas, barni
zadas, doradas 6 plateadas, y los alza
paños de madera 6 sean las abrazade
ras ó perillas de madera que se usan 
para recoger cortinas. 

369 Loneta de algodón de color. 
370 Licores dulces como chericor

dial, crema de vainilla, de cacao y otros 
semejantes. 

lit 
371 Madapolán, holandilla blanca, 

matrimonio, elefante, simpático, savaje 
de algodón y cualquiera otra tela de
algodón semejante. 

372 Manteca de puerco y mante
quilla mezcladas con otras grasas y 
oleomargarina. 

373 Marcos ó cuadros de cualquiera 
materia que sean con vidrios 6 sin 
ellos, con estampas, retratos, efigies y 
láminas ó sin ellas. 

374 Macarrones, tallarines, fideos 
y cualquiera otra pasta de sopas seme
jantes. 

375 Medidas de cuero, de tela 6 
papel, sueltas 6 en estuches. 

376 Muebles de madera fina, como 
palisandro, caoba, palo de rosa Y. no
gal'; los que tengan forrados et asiento 

TOMO xxu.-31 
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6 el espaldar de cerda, lana, algod6n 6 
seda y los de madera ordinaria cuando 
estén dorados. 

N 
377 Nuez de agallas, nuez mosca

da y las flores de nuez moscada llama
das macis. 

p 
378 Pantallas de papel, de metal 6 

de género. 
379 Pastillas de goma. 

* 380 Perfumería de todas ·c1ases, 
los polvos de arroz ú otros semejantes 
pata Locador y las motas para usarlos. 

38r Pergaminos y sus imitaciones 
cu cnalqnier forma no comprendidos 
en otras clases ; las telas que sólo se 
usan para encuadernar libros ; la tela 
de algoc16u y goma tramada impermea
ble qne se emµlea para hacer mantas y 
sobretodos de invierno, y el fieltro de 
algodón para máquinas de litografiar. 

382 Pesa-licores ó areómetros de 
todas clases y los alcohómetros. 

383 Pinturas, dibujos, retratos so
bre líe11zo, madera, papel, piedra ú 
otra materia ; los anuncios litografia
dos que vienen adheridos á cartones y 
las tarjet1s con paisajes 6 figuras en 
color propias para bautismo. 

3s;;4 Papel de seda. 
385 Porta-botellas y porta-vasos. 
386 Pólvora, previa orden del Go-

bierno. 

s 
* 3S7 Satiné ó raso, nanzú, creto

na, calicós, brillantinas, lustrillo, car
lancanes, percalas, piqué, merinos y 
1 istados de algodón y toda otra tela de 
algodón semejante. 

'r 
388 Tabaco hueva y el torcido pa-

ra mascar. 
389 Tanino. 
390 Té y vainilla. 

391 Telas ó tejidos de algodón, ca-

* Véase Decreto al final de este 
Arancel. 

ñamazo, esparto 6 lino para cubrir el 
suelo, aunque tengan alguna mezcla 
de lana, y las telas de cerda para fo
rrar muebles. 

392 Tinta dt- china, de marcar, la 
de teñir el pelo y cualquiera otra clase 
de tinta, excepto la de imprenta. 

V 
393 Velas de esperma, de parafina, 

de composición 6 estearina y las me
chas torcidas para las mismas. 

w 
394 Warandol crudo de lino 6 de 

,elgodón, aunque tengan listas, 6 fl.o· 
res de color, comprendiéndose en esta 
clase el qne tiene el fondo aplomado 
6 amarillo claro. 

y 
395 Yesqueros, yesca 6 mechas pa

ra yesqueros. 

§ 7·, 

CORRESPONDEN Á LA SF.XTA CLASE1 

TRES BOI.ÍVARES 

A 
396 Abalorios, canutillos, cuentas 

de vidrio, de porcelana, de acero, de 
madera ó de cualquiera otra materia, 
los adornos para urnas funerarias; los 
objetos de fantasía de vidrio 6 por
celana, cuando vengan guarnecidos 
de metal dorado ó plateado; las plau
tas artificiales conpuestas de caucho, 
papel 6 género representando palmas, 
begonias y hojas grandes, y los enva
ses para dulces cuando vengan forra
dos con seda ó terciopelo 6 adornados 
con flores ú otros artículos superiores 
á la 4 ~ clase. 

397 Acero forrado y sin forrar para 
crinolinas y miriñaques. 

398 Alemanisco, bretaña, bramante, 
cotí, crea, cou excepción ·de la crea 
cruda alemana números 9, 10 y II, 
damasco, estopilla, estrepe, florete, ga
rantido, irlanda, platilla y m án de 
hilo 6 mezclado con algodón y cual
quiera otra tela semejante de hilo 6 
mezclada con algodón, blanca 6 de 
color. · • 
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399 Alfileres, agujas, ojetes, hor
qmllas, broches para los vestidos y 
para el calzado, ganchos de zinc para el 
calzado, hebillas· para los sombreros, 
para los chalecos, pantalones y para 
el calzado. 

400 Alfombras sueltas 6 en piezas. 

4or~: Altnillas 6 guarda-caiµisas, 
bandas, birretes, calcetas, calzoncillos, 
pantalones, medias y guardacorsés de 
punto de media de algodón y las telas 
del mismo tejido. 

402 Anteojos, espejuelos, gemelos 
y binóculos, catalejos, len tes, telesco
pios y microscopios, quedando inclui
dos en esta clase los cristales 6 lentes 
para ellos que vengan por separado. 

l3 
403 Barba de ballena y sns imita

ciones. 

404 Badanas y pieles curtidas no 
manufacturadas, no especificadas. 

405 Barómetros, higrómetros, ter
mómetros, sextactes, octantes ú otros 
instrumentos semejantes, y las brújulas 
de todas clases. 

4o6 Botones d~ todas clases, excep
to los de seda, plata ú oro. 

407 Bayetilla y ratina en piezas y 
las cobijas de esta tela. 

e 
408 Cachimbos, boquillas y pipas 

para fumar, de ámbar, porcelana y 
cualquiera otra materia. 

409 Cajas conteniendo necesarios 
de afeitar, costureros, indispensables y 
necesarios de viaje. 

410 Caracoles 6 conchitas de mar 
sueltas, 6 formando piezas 6 adornos. 

41 n: Carteras, tabaqueras, tarjere
teras, portamonedas, cigarreras, cajitas 
para anteojos, fosforeras para uso en 
el bolsillo, albums, que no tengan fo
rro de terciopelo, ni dorados ni pla
teados en la pasta, y cualquiera otro 
ari.ículo semejante. 

412 Cera manufacturada en cual
quier forma, excepto en juguetes para 
uiños. 

4r3 Cole.has, sábanas, mantas, co
bertores, y carpetas para mesas, de li
no 6 algodón. 

414 Cinta de goma· para el calzado. 

415 Coral en cualquier forma. 

416 Coronas fúnebres y otros ador
nos funerarios semejantes y también 
las urnas funerarias de cualquier cla
se que sean. 

417 Cauchos forrados 6 sin forrar 
para el interior de los trajes de se
ñoras. 

4r8 Crinolinas, polizones y 'toda 
clase de miriñaques. 

419 Cuchillos y tenedores con man
go de plata alemana 6 metal blanco 6 
plateados 6 dorados. 

420 Colchones, jergones, almohada'! 
y cojines, las plumas de aves para 
hacerlos_ y la tela de alambre manu
facturada en la misma forma de los
jergones. 

D 
42 r Dedales. 

422 Dril de hilo 6 mezclado con 
algodón, blanco 6 de color y cualquie
ra otra tela semejante de l1ilo ó mez
clada con algodón. 

E 
423 Efectos 6 artículos de ~la~a 

alemana 6 metal blanco v sus 1m1-
taciones, como bandejas, a·zafates, fre
nos, bozales, estribos ú otros. 

424 Efectos 6 artículos de hierro ú 
otros metales dorados 6 plateados, no 
incluyéndose los artículos de escritorio 
que pagarán siempre como <le 5~ clase, 
aunque estén dorados ó plateados. 

425 Estambre en rama y pelo de 
cabra. 

426 Estuches con piecesitas de ace
ro, cobre ú otro metal, para bordar, 
para limpiar la dentadura 6 las uñas y 
para dibujos y pinturas. 

427 Escobas, escobillas y escobi
llones de palma, junco (1 otra materia 
vegetal. 
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r 
428 Fieltro en piezas para gual

drapas y sudaderos. 

429 Frazadas de lana ó mezcladas 
con algodón, con fondos de color ó de 
diferentes colores, y las mantas y co
bertores para camas, de lana ó mez
cladas con algodón, también de co
lores. 

430 Géneros ó tejidos para chinela, 
excepto los de seda. 

43 r Goma ó cinta de goma para 
el calzado. 

432 Gutapercha labrada ó sin la
brar, zapatos de goma, mantas y sobre
todos impermeables para invierno. 

:a: 
433 Hilo de oro 6 de plata falsos, 

alambrilla, gusanillo, lentejuelas, re
lumbrón, oropel, hojillas, galones, pa
samanería y cualquiera otro artículo 
de oro ó plata falso para bordar 6 coser. 

443 Perlas y piedras falsas sin ntol1-
tar, 6 montadas en cualquier metal 
que no sea oro ó plata. 

444 Popelinas, malvinas y japone· 
sas y cualquiera otra tela de algodón 
semejante. 

445 Plata alemana en cualquier 
forma no especificada. 

446 Plumas de ganso preparadas 
para limpiar dientes. 

447 Plumeros para limpiar. 
448 Prendas falsas. 

B 
449 Relojes de mesa ó pared, los 

llamados despertadores, los de agua ó 
arena, y cualquiera otra clase de reloj, 
excepto los de faltriquera y los intro
ducidos por el Gobierno Federal para 
uso públicQ. 

s 
450 Sobreros, gorras, cascos y pa

vi tas de paja y sus imitaciones, sin 
ningún adorno. 

451 Suela charolada 6 de patente 
manufacturada. 

w 

434 Hueso, marfil, nácar, azabache, 
carey y sus imitaciones, caucho, goma 
elástica, celuloide, cuero y talco, ma
nufacturado en cualquiera forma, no 
especificada. 

435 Manteles, paños 
servilletas de todas clases. 

452 Warandol blanco de lino 6 
de mano y mezclado con algodón. 

z 
436 Máscaras y caretas de todas cla

ses, excepto las de esgrima. 
437 Matrimonio, doméstico de hilo 

ó mezclado con algodón, y cualquiera 
otra tela semejante de hilo ó mezclada 
con algodón. 

438 Minuteros 6 maneci))as, llaves, 
muellecitos, resortes y otras piezas 
para el interior de relojes. 

p 
439 Pábilo y algodón hilado flojo 

para pábilo. 
440 Pañuelos de algodón. 
44r Papel dorado ó plateado, el 

estampado á n1anera de relieve y el 
pintado para hacer flores. 

442 Paraguas, sombrillas, quitaso
les de laua, lino ó algodón. 

453 Zarazas de algodón de colores. 

§ 89 
CORRESPONDEN Á LA SEPTIMA CLASE, 

SEIS BOLÍVARES 

A 
454 Abanicos de papel, de madera 

ordinaria, de paja y género de algodón. 

455 Abrigos 6 sereneras de lana 6 
mezcladas con algodón. 

456 Almillas ó guarda-camisas de 
lana ó mezcladas con algodón. 

:B 
457 Bastones con 6 sin estoque, y 

los h'í tigos y foetes. 
458 Bolsas para dinero de lino 6 

de algodón. 
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459 Bagatelas con todos sus acce
sorios (juegos.) 

e 
46o Calcetas, medias, borlas, fel

pas, gorros, lazos, charreteras, de la
na 6 mezcladas con algodón. 

46! Calzado en cortes ó sin suela, 
que no sea de pieles, y felpudo de pie-
les de carnero. • 

46a Camisas hechas, de algodón 
sin nada de hilo, inclusive las de te
jido de punto de media de algodón, 
con cuellos y puños ó arreglados para 
ponerlos postizos. 

463 Capellada<:i de alpargatas. 
464 Carpetas, paños y cualquiera 

otro artículo de tejido de crochet, 
menos los de seda. · 

465 Casullas, bolsas para los cor
porales, manteles ó frontales, capas 
pluviales, dalmáticas, estolas, manípu
los, paños para cubrir cálices, han· 

· das y demás ornamentos para uso de 
los sacerdotes y de las iglesias. 

466 Cigarrillos de papel ó de hojas 
de maíz. 

467 Corbatas de algodón, cerda 6 
lana. 

468 Cortinas, colgaduras ó mosqui
teros de lino ó de algodón. 

E 
46<) Elásticas ó tirantes, corsés, 

guarda-corsés y ligas de todas clases. 
470 Encajes, tiras bordadas, blon

das, embutidos, cintas, charreteras, cor
. dones, fluecos, escarpines, fajas, tren

zas, guantes ypasamanería de lino, al
godón, lana, ó mezclados. 

4 7 I Escopetas y tercerolas de un 
cañón para cacería, previa orden del 
Gobierno. 

:r 
472 Fósforos de estrellitas ó fuegos 

de bengala. 
473 Fuegos artificiales. 

G 
474 Gualdrapas y sudaderos de to

das clases. 

J 
475 Juegos de ajedrez, de damas, de 

dominó, de ruleta ú otros semejantes, 
las barajas ó naipes y los dados. 

M 
476 Medias de lino ó mez~ladas con 

algodón y las de algodóa torcido llama
das vulgarmente de hilo de Escocia. 

477 Municioneras, polvoreras, piso
neras Y. bolsas ó sacos para caza
dores. 

478 Muselina, crespó, de algodón, 
de color, linó, rengue, bareje, gra
nadinas, organdía, céfiro, clarín, dul
ce sueño, tarlatán, imité, holán batis
ta, batistilia, d~ algodón blanca ó 
de color, lisa, labrada, calada 6 bor
dada en piezas ó en cortes y cual
quiera · otra tela semejante á las an
teriores no comprendidas en otras 
clases. 

479 Muselina y batista de lino ó 
mezclada, cruda ó de otro color en 
piezas ó en cortes. 

p 
480 Pana, panilla y felpa de al

godón, imitación de terciopelo en pie
zas ó en cinta. 

481 Paño, pañete, casimir, casine· 
te, muselina, raso, franela, lanilla, 
&lepín, alpaca, cambrón, merino, sar
ga cúbica, damasco y cualquiera otra 
tela de lana ó mezclada con algodón, 
en "piezas ó en cortes. 

482 Pañolones, chales, paños y pa
ñoletas de muselina, linó, punto ú 
otra tela fina de algodón y las telas 
ó tejidos de ramio ó de algodón mez
clado con esta fibra. 

483 Pañuelos, pañolones, chales, 
paños, carpetas para mesas, de lana 
ó mezcladas con algodón sin adornos 
6 bordados de seda. 

424 Para~uas, paragüitos, quitaso
les ó som bnllos de seda ó mezclada 
con lana 6 algodón. 

485 Pieles curtidas manufactura
das en cualquiera forma, no especi
ficadas, 

_J 
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486 Punto 6 tul de al~odón ó pi- cuando vengan separadamente de és
ta, y el luto elástico ó de crespó para tos. 
sombreros. 

s 
487 Sillas de montar, cabezadas, 

cañoneras ó pistoleras, riendas, gru
peras, cinchas, pellones y zaleas de 
todas clases. 

'l' 
488 Tabaco en rama y los tallos 

6 palitos de la hoja de tabaco. 

§ 99 

CORRESPONDEN Á LA OCTAVA CLASE, 

DOCE BOLÍVARES 

A 
489 Abanicos no especificados. 
490 Adornos de cábeza y redecillas 

de todas clases. 

e 
491 Cabello 6 pelo humano y sus 

imitaciones, manufacturado ó nó. 

492 Chinchorros, hamacas y cabu
lleras de todas clases. 

F 
493 Flores y frutas artificiales, no 

especificadas, y los materiales para 
flores, excepto el pintado para flores, 
comprendido en la 6<!, clase. 

G 
494 Guantes de piel, exceptuando 

los de esgrima. 

L 
495 Libros, auque sean de m(1sica, 

y los álbums, cuya pasta tenga ador
dos dorados 6 plateados 6 terciopelo, 
seda, nácar, carey, marfil 6 cuero de 
Rusia. 

p 
496 Pañuelos·de lino ó mezclados 

cou algodón. 

497 Pastas para libros que vengan 
separadamente y las postizas para los 
mismos. 

498 Pluma!:> para adornos de sombre-

s 
499 Seda pura ó mezclada con otra 

materia y las telas ó tejidos de otras 
materias que estén mezcladas con seda. 

* 500 Sombreros de felpa de seda 
negra, copa alta, llamados de pelo 
negro y los demá~sombreros de cual
quier materia que sean, quedando com
prendidos en esta clase los de resorte, 
los sombreros en cortes, los fieltros 
fulados y cualquiera otra clase de 
sombreros h~chos ó á medio hacer, 
exceptuándose solamente los de paja 
y sus imitaciones sin ningún adorno. 

0 I 

'l' 
501 Telas 6 tejidos de cualquier 

materia que estén mezclados 6 borda- · 
dos con plata ú oro fino 6 falso, no 
especificados. 

502 Telas ó tejidos de lana 6 mez
cladas con algodón preparado en mos· 
qui teros, colgaduras, cortinas ú otras 
piezas no especificadas. 

503 Tabaco elaborado y preparado 
en cualquier forma no especificado y 
los cigarrillos con envoltura de ta· 
baco. 

§ 10 

CORRESPONDtN Á LA NOVENA CLASE, 

VEINTE Y CUATRO BOLÍVARES 

e 
504 Camisas hechas de lino 6 lana 

y las de algodón que tengan algo de 
lino, y las fundas de almohada de 
hilo 6 algodón. 

505 Carteles, cartelones, hojas vo
lantes y circulares impresas 6 litogra
fiadas. 

5o6 Cajetillas para cigarrillos. 

507 Calzado hecho y las pieles cur
tidas preparadas en calzado. 

508 Cápsnlas, bolsas 6 sacos de pa
pel de cnalquier clase 6 tamaño que 

ros y gorras y sus similares, y también * Véase Decreto al final de este 
los plumeros para los coches fúnebres Arancel. 
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sean, rotulados 6 n6, para uso de las cachuchas adornadas para seiioras y · 
boticas. 

"' 509 Cromos de todas clases. 
5xo Cuellos, puños y pecheras de 

lino 6 algodó II para hombres y mu-
jeres. 

Stt Espadas, sables, p1;1ñales, y c11-
th1llos finos de monte, pistolas, esco
petas 6 tercerolas de dos cañones, fu
~iles, rifles, carabinas y demás ar
mas propias de infantería y artillería, 
asi como también los proyectiles, cáp
sulas y fulminantes ó pistones para el 
uso de dichas anuas, las chimeneas, 
llaves, cartuchos cargados ó vacíos, y 
todo lo concerniente á las armas blan
cas y de foego, y la,; anuas de aire 
comprimido para tirar al blanco. Para 
la importación de las armas de fuego, 
cápsulas y fulminantes, se necesita 
permiso previo del Gobierno. 

512 Etiquetns y rótulos impresos 
6 litografiados, que no vengan adhe
ridos á uin~ún objeto, y los libros de 
esqueletos litografiados ó impresos pa
ra libranzas, recibos, etc. etc. 

F 
513 Faldellines, manguillas, cami

sitas, gorgueras, ruchas, gorras para 
niños, ú otras piezas ó adornos no es
pecificados, de holán batista, clarín, 
punto, céfiro, lin6, tarlatán, muselina, 
y cualquiera otra tela fina de lino 6 de 
algodóu. 

J 
514 Joyas, alhajas y preúdas finas, 

de oro ó plata, perlas y pie<lras fi
nas montadas ó nó, en oro 6 plata, y 
todo artículo de oro ó plata, 6 que 
tenga algo de estos metale!:, relojes 
de faltriquera de cualquiera clase que 
sean, y las cajitas vacías preparadas 
para relojes y prendas, aunque ven
gan por separado. 

515 
medio 

516 

s 
Sobres 6 envelopes, hechos 6 á 

hacer, de todas clases. 
Sombreros, gorras, pavas y 

niños. 

517 Tarjetas para visita, impresae 
6 litografiadas, tengan 6 nó dibujos 
de color. 

518 Tarjetas grandes impresas 6 
litografiadas. 

V 
519 Vestidos 6 ropa hecha para 

hombres, mujeres y uiiios, ele seda, 
lana, hilo, algodón 6 mezclada, no es
pecificadas. 

Art. 39 Es sobre el peso bruto que 
deben cobrarse los derechos estable
cidos en este Arancel y los céntimos 
fijados en cada clase son céntimos de 
bolívar. 

Art. 4° Son artículos de p.ohibida 
importación. 

El aceite de coco. 
El aguardiente de caiia. 
El almidón. 
El añil. 
El azúcar de cualquier clase no es

pecificada. 
La dinamita. 
Los bastones con mecanismo para 

disparar. 
El cacao. 
El café. 
Las melazas 6 miel de azúcar 6 de 

abejas. 
La carne salada en tasajo. 
La sal. 
La raíz de zarzaparrilla. 
El urao y sus similares cualquiera 

que sea la denominación con que se 
introduzca. 

La moneda de oro falsa y la mone
da plata. 

* Los revólveres de todas clases y las 
cápsulas para los mismos. 

Los aparatos para fabricar moneda 
que no vengan por cuenta del Gobierno 
Nacional; y 

* Véase Decreto nl final de este * Véase Decreto al final de este Aran-
4rance1, cel. ·· · · · · · 
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Los f6sforos de todas clases. 

§ primero. Cuando el Poder Ejecu
tivo creyere necesario permitir que se 
introdu.1.:ca por las Aduanas de la Re· 
pública algún artículo de prohibida 
importaci6n, fijará el derecho que de
be pagar á su entrada dicho artículo 
y dará cuenta al Congreso en su pr6-
xima reunjón. 

§ segundo. Se concede á los frutos 
de prohibida importaci6n, provenientes 
de Cúcuta, de la República de Colom
bia, el tránsito para el exterior por el 
puerto de Maracaibo, debiendo ser de
positados hasta su salida en la Aduana 
de este Puerto, y pagar siete y medio 
cénti.mos de bolívar por derechos de 
tránsito y de almacenaje por cada ki
logramo de peso bruto. 

Art. 59 Para la importación por 
las Aduanas de la República de las 
armas de fuego gravadas con derechos 
y de fa pólvora, plomo, cápsulas, ful
minantes, piedras de chispa, y salitre 
y cualquiera otra materia explosiva, 
no especificada en esta Ley, se necesita 
permiso previo del Gobierno General. 

§ único. Las armas de precisión y 
todos los elementos de guerra que sean 
exclusivamente para Parque, sólo pue
den ser importados por el Gobierno 
Nacional. 

Art. 6" Cuando un artículo esté de
terminado, 110 se atenderá á la materia 
de que esté compuesto sino á la clasi
ficación que deél se haya hecho (v.g.): 
lo:. bragueros, jeringas, cliso-bombas, 
juguetes para niños, máscaras, anteo
jos, tarjeteras, carteras y otros artícu
los especificados, pagan el derecho de 
la clase en que estáu incluidos, de 
cualquiera materia de que estén fabri
cados, excepto solamente cuando sean 
ó tengan algo de oro ó plata, pues en
tonces corresponden á la 9ª clase. 

Art. 7"! Los bultos que contengan 
muestras de telas en pequeños pedazos 
y también los de muestras de papel 
de tapicería que pesen más de 25 ki
logramos, pagarán sobre el exceso el 
derecho de 3~ clase. 

Art. 80 Cuando se introduzcan mer
cancías {¡ otros artefactos sujetos al 
pago de derechos de importación, que 
no sean conocidos en el país ó que no 
estén comprendidos en este Arancel, 
ni en Resoluciones posteriores del Mi
nisterio de Hacienda, los iutroducto
res pueden hacer constar esta circuns
tancia en sus manifiestos y ocurrir al 
Gobierno, por medio de una solicitud, 
informada por la Aduana respectiva, 
acompañando una muestra del artículo 
para que se declare la denominación 
y clasificación que le corresponde. 

Art. 9' Las maquinarias y enseres 
y demás artículos, útiles parl:J. la explo
tación de' minas quedan exonerados 
de derechos de importación siempre 
que sean introducidos por una Com
pañía minera que tenga minas en ex
plotación, 6 por cualquier persona q.ue 
se dedique al laboreo de alguna ruma 
denunciada. 

Art. IO. No serán despachadas por 
las Aduanas, sin previa orden del Mi
nistro de Hacienda, las máquinas y 
aparatos comprendidos en los números 
17, 18 y 19 de este Arancel; · y para 
obtener dicl;a orden ocurrirán los in
teresados en cada caso al Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
con una solicitud informada por la 
Aduana respectiva, pidiendo la libre 
importación de aquellos artículos. 

Art. 11. Los objetos en que se in
troduzcan los artículos libres, como 
bnúles, sacos de noche, carteras, man
tas ó telas que no desmejoren su pre
cio ordinario, se pesarán por separado 
y pagarán el derecho que á cada uno 
corresponda. 

A.rt. 12. Queda autorizado el Po
der Ejecutivo para aumentar, dismi
nuir y suprimir alguuos aforos de este 
Arancel, cuando causas imprevistas 
hagan necesaria e:ta alteración, dando 
cuenta al Congreso, en su inmediata 
reuuión, de las medidas que dicte en 
tal sentido. 
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INDICE ALFABETICO 

DEL 

ARANCEL DE IMPORTACION 

A 

!ifercaderlas, 

Abalorios. . . ..... 
Abanicos de papel, de madera ordinaria, pa

ja y género de algod6n . • . 
Abrazaderas de madera para re~oger cor-

tinas. . . . . . . 
Abanicos no especificados . 
Abrigos 6 sereneras de lana 6 mezclada con 

algodón ....... . .... . 
. Accesorios de armas blancas y de fuego . 
Aceite de kerosene . . • . 

* Aceite de comer 6 de oliva . 
Aceite no especificado • • • 
Aceite de colza . • • • 

* Aceite de linaza • • • • • • 
• Aceite de pescado • • • • • • .. 

Aceite de hueso . • • 
Aceite de esperma de cristal . 
Aceite de palma . . .. 
Aceite secante 6 líquidÓ para pintores . 
Aceite betuminoso para ennegrecer y sua-

vizar arneses . . 
Aceite de ajonjolí . 
Aceite de sé11amo . 
Aceite de tártago .. 
Aceite de almendras . 
Aceite de bacalao . 

* Aceites perfumados . . . . 
Aceiteras no especificadas . 
Aceitunas. . . . . . . . 

* Vwe Decreto al final de este Arancel. 

Número. Clue. nerechoo. 

454 

368 
489 

455 
5II 

32 
32 
92 

183 
183 
184 
184 
184 
185 
185 

202 

295 
295 
295 
295 
295 
295 
187 
186 

~ B 3100 

5~ l 150 
~ 12,00 

7~ 6,oo 
~ 24,00 
2~ o,1::>1/4 
2~ 0,12¼ 
3~ 0,30 
4~ 0,90 
4<;1 0,90 
.4~ o,90 
4<;1 o,90 
4~ 0,90 
4~ 0,90 
4~ 0,90 

0,90 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
0,90 
0,90 

•roMo xxn.-3~ 
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Mercaderlaa. Nllmero. Cla11e, 

Acero manufacturado en cualquier forma no 
especificada, esté 6 n6 pulido, charola-
do, estañado 6 bronceado . . 188 4~ 

Acero eh pasta 6 en bruto, en barras, en 
cabillas, en rasuras 6 en láminas estén 
6 n6 taladradas . . , . . 97 3, 

Acero fo1rado 6 sin forrar, para crinolinas y 
miriñaques. . • • 

Acido esteárico y oléico . . . . • . 
Acido acético, hidroclórico y muriático . 

• Acido nítrico 6 agua fuerte . 
Acido sulfúrico . . . 
Acido tartádco en polvo . . . . 
Adornos de cabeza de todas ·clases . 
Adornos para urnas funerarias . . 
Adornos de hierro para casas y jardines . 
Afrecho y tortas de afrecho y de residuos de 

linaza para alimento de animales . 
Agua de azahares . 
Aguas gaseosas . . . . 
Aguas minerales . • . . 
Aguarrás 6 espíritu de trementina . . . • 
Agua para limpiar metales . . . 

* Agua de olor para tocador y para lavar el 
.. pelo. . . . . . . 

Aguardientes de todas clases, hasta 22° Car
tier, excepto el de cafia que es de pro
hibida importación . . • . . 

Agujas para tejer, de acero, madera, hueso,· 
caucho, 6 cualquiera otra materia se-· 
mejante 

Agujas .. 
Ajenjo (licor) 
Ajos . . . . 
Ajonjolí . . 
Alabastro manufacturado, en estatuas, bus-

tos, jarrones y floreros . 
Alabastro labrado 6 pulido en cualquier for-

ma no especificada . . . 
Alambique y todo otro aparato semejante . 
Alambre de púas propio para cercas . 
Alambre de hierro galvanizado, no manu-

facturado . . . . . . 

* Véase Decreto al final de este Arancel. 

~ ---· 

397 61!-
93 31!-
94 3<;l 
95 31!-
33 :21!-

297 51!-
490 ~ 
396 6~ 
146 3~ 

34 2~ 

98 3~ 
96 3~ 
35 21!-
99 3~ 

310 5~ 

300 51!-

301 ' 51!-

toO 31!-
399 6~ 
301 51!-
194 41!-
193 4, 

250 4~ 
192 4~ 

7 Libre. 

DerechOI. 

0,90 

0,30 

3,00 
0,30 
0,30 
0,30 
0,12,¼ 
1,50 

12,00 

3,00 
0,30 

0,12¼ 

0,30 
0,30 
0,12,¼ 
0,30 
1,50 

1,50 

1.50 

0,30 
3,00 
1,50 
0,90 
0,90 

0,30 

0,90 
0,90 

su;::+ i 
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Mercader las, 

Alambre manufacturado en armaduras para 
pelucas, ett jaulas para pájaros, en ar
madores 6 petchas • para vestidos, y 
sombreros, •ú otro aparato semejante . . 

Alambrillo de oro ó plata falsos, para bordar 
y coser. . . . 

Albayalde 6 carbonato de plomo. . 
Albums cuya pasta no tenga adornos dora

dos 6 plateados, ni terciopelo, seda, ná
car, carey, ó enero de Rusia . 

Albums cuya pasta tenga adornos dorados 6 
plateados, · terciopelo, seda, nácar, ca
rey, marfil 6 cuero de Rusia 

Alcaparras ó alcaparrones 
Alcaravea 
Alcohómetros 
Alemanisco de algodón 
Alemauisco de hilo 6 mezclado con algodón. 
Alepín de lana 6 mezclado con algodón . 
Alfileres no especificados . . . 
Alfombras sueltas ó en piezas . 
Algodón en rama desmotado ó n6 . 
Alhajas finas de oro 6 plata . , 
Algodón hilado flojo para pábilo 
Alhucema 6 espliego . 

• Alicates . 
Alimentos preparados 6 sin preparar, no es-

pecificados . . 
Almas, fondos ó calderas de hierro para tra-

piche . 
Almagre. . 
A.lmendras en cáscaras. 
Almendras mo.1dadas . 
Almireces .. . . 
Almillas ó guarda camisas de tejido de pun-

to dé media de algodón . . 
Almillas 6 guarda camisas de lana 6 mez· 

clada con algodón . . •. 
Almohadas que no sean de seda . . 
Alpaéa de lana 6 mezclada con algodóu . 
Alpiste. . . . . . . . 
Alquitrán mineral 6 vegetal . . 
Alumbre crudo en piedra . . . . 

* Véase Decreto al final de este Arancel, 

Númua, Clase, 

433 6~ 
109 38: 

243 4~ 

495 8~ 
186 4': ' 
194 4~ 
382 58: 
337 58: 
398 6~ 
481 7': 
399 6~ 
400· 6': 
190 48: 
514 98: 
439 6~ 
IOl 38: 
65 2~ 

270 48: 

3 Libre. 
36 2~ 

191 4~ 
302 5~ 
143 38: 

400 68: 

4.56 78: 
420 68: 
481 ¡": 
193 48: 
37 28: 

102 38: 

Derechos. 

0,90 

3,00 
0,30 

0,90 

12,00 
0,90 
0,90 
1,50 
1,50 
3,00 
6100 
3,00 
3,00 
0,90 

24,00 
3,00 
0,30 
o, 12}/2 

0,90 

·o, I 2 J/2 
0,90 
1,50 
0,30 

3,00 

6100 
3,00 
6100 

0,90 
0,12¼ 
0,30 

Recuperado de www.cidep.com.ve



252 
Mercnderi~s. 

Alzapaños, abrazaderas 6 perillas de made-
ra que se usan para recoger las cortinas. 

Amarillo inglés 6 crotnato de plomo . 
Amargos de toda& clases . 
Amianto asbesto 
Amoniaco líquido .. 
Anafes de hierro . 
Anclas para embarcaciones pequeñas . 
Anclas de hierro para buques . 

Angarillas, aguaderas 6 talleres no especi
ficados. 

Anís en grano . 
Animales vivos. 
Animales disecados • 
Anteojos. 
Anuncios, en forma de almanaques, de pro

ductos medicinales 6 de otras industrias . 
Anuncios litografiados que vienen adheri

dos á cartones . 
Anzuelos. . • . . . 
Aparatos y máquinas para producir el alum

brado por gas, y también los que sirven 
para incubar huevos . . . . . . , . • 

Aparatos y máquinas para generar vapor del 
resíduo :del petróleo . . . 

Aparatos 6 filtradores de agua . . 
Aparatos telefónicos, y sus accesorios . • , 
Aparatos 6 conformadores para medidas de 

sombreros 
Aparatos de fotografía . 
A'rabias de algodón . 
Arados y sus rejas 6 puyones . 
Arand_elas de hierro galvanizado . 
Arañas de vidrio, cristal 6 metal de esta 

clase . 
Arboles llamados de navidad 
Arcilla. . . . 
Arcos 6 flejes de madera 6 de hierro para 

pipas, bocoy es 6 cedazos . 
Arenilla para escritorio . . .... 
Are6metros de todas clases . 
Argollas forradas en cuero 6 suela . 
Armaduras 6 formas de tela engomada para 

sombreros, gorras y cachuchas . . • 

N ,!mero· Clase, 

368 5~ 
• 103 3~ 

299 ~~ 
162 3~ 
298 5": 
146 3~ 
45 2": 

146 3ª 

187 4": 
194 4~ 

2 Libre. 
104 3": 
402 6~ 

105 3~ 

5 Libre. 

6 Libre. 
I06 3' 
106 3~ 

3o3 5' ~ 

304 5": 
314 5~ 

4 Libre. 
146 3~ 

38 ~, 
364 5~ 
382 5~ 
3o6 5• 

Derechos. 

1,50 
0,30 
1,50 
0,30 
1,50 
0,30 
0,12¼ 
0,30 

0,90 
0,90 

0,30 
3,00 

0,30 

1,50 
0,12¼ 

0,30 
0,30 

0,30 

.0,12¼ 
1,50 
1,50 
1,50 

1,50 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Mcreaderías. 

Armaduras ó perchas de alambre para vesti-
dos, sombreros y pelucas. . . 

Armaduras para paraguas y quitasoles . 

Armas de aire comprimido para tirar al 
blanco. 

Armas de infantería y artillería . . • . . 
Arneses y collares para coches, carros y ca-

rretas y toda clase de carruajes . 
Arsénico. . . . 
Artículos para darle forma á la impresión . 
Artículos que se importen por orden del Go-

bierno. 
Artículos que sólo se usen en la fabricación 

de sombreros . . 
Artículos de escritorio . . . 

Artículos de plata alemana 6 metal blanco y 
sus imitaciones . . 

Artículos de oro 6 plata falsos, para coset 
6 bordar. . . • .• 

Artículos de_ hierro <i otros metales dorados 
6 plateados . . . . . 

Artículos de oro 6 plata ó que tengan algo 
de estos metales . . . 

Arroz en grano ó molido . 
Asentadores de navajas . 
Asfalto .. 
Avellanas. . . 
Avena.. . . 
Azabache en bruto . 
Azabache manufacturado y sus imitaciones 
Azadas con ó sin mangos. . . 
Azadones con 6 sin mangos . . . 
Azafates de metal blanco y sus imitaciones. 
Azafrán 
Azarcón 6 mm10 . 
Azogue ó mercurio vivo . 

• Azuelas 
Azufre en flor 6 en pasta . 
Azulillo ultramario y kalsonime . 

Azófar manufacturado en cualquier for
. . ma no especificado, esté 6 nó pulido, · 

• 

Nti,nero. Cla!!C, 

107 3~ 
296 s~ 

30 l ~ 

1 ·Libre. 

423 6~ 

433 6~ 

423 6!-

514 9<!-
108 3~ 
307 5~ 

37 2~ 
191 4• 
40 21 

197 4~ 
434 6~ 

4 Libre. 
4 Libre. 

423 6~ 
308 5~ 
103 3~ 
309 5~ 
65 2~ 

no 31 

328 5• 

charolado, estañado ó bronceado . . 187 

* Véase Decreto al final de este Arancel. 

Derechos. 

o,go 
o,go 

24,00 
24,00 

0,30 
1,50 
0,02 

o,go 
1,50 

3,00 

3,00 
• 

3,00 

. 24,00 
0,30 
1,50 
0,12,¼ 

o,go 
. 0,12,¼ 

o,go 
3,00 

3,00 
1,50 
0,30 
1,50 
0,12,¼ 

0,30 
1,50 

0,90 
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254 
111 ercaderlas. Número. Clase. 

Azúcar cande . . 

B 

Badanas no manufacturadas .. 
Bagatelas con todos sus accesorios (juego) .. 
Balanzas de cobre 6 que tengan la mayor 

parte de este metal, inclusive las pesas 
aunque sean de hierro si vienen junto 
con etlas. . . . . • . . 

Balanzas, excepto las de cobre ó que ten
gan la mayor parte de este metal . 

Balaustres de hierro • . . •. . . . 
Balas de plomo ( previa orden del Go-

bierno). • . . 
Balcones de hierro . 
Baldes de madera . . 
Bandas de billar . . ... 
Bandas 6 fajas de telas gruesas, enceradas, 

404 
459. 

para volantes en tos motores de vapor . 200 
Bandas de punto de media de algodón . . 401 
Bandas de lana 6 niezcladas con algodón . . 46o 
Bandas para uso de sacerdotes. . . • . . • 465 
Bandejas de plata alemana, m~tal blanco y 

sus imitaciones . . . 423 
Barajas 6 naipes. . . . . • • 475 
Barba de ballena y sus imitaciones . . . 403 
Barba de palo y la fibra especie de espárto . I 12 

Baldosas de barro cocido, mármol, jaspe, 
madera y <;Ualquiera otra materia para pi
sos, siempre que no excedan de 6o cen-
tímetros cuadrados . . . . . • . . 67 

Bareje de algodón, blanco 6 de color, liso, 
labrado, calado 6 bordado, en piezas 6 
en cortes • . • . . . . 479 

Barnices de todas clases . · . . . . . 316 
Barómetros de todas clases. . . • . 425 

. Barras de hietro (como herramienta) . . 41 
• Barrenas para perforar piedras 6 troncos • . u3 
* Barrenas con cabos 6 sin ellos . . • • 65 

Barriles armados 6 sin armar . • 42 
Barro vidriado 6 sin vidriar, en cualquiera 

forma 110 especificado . • . • . . n4-n5 

* Véase Decreto al final de este Arancel, 

5~ 

Dcrccb<III. 

1,50 

3,00 
6100 

o,go 

0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
o,go 
o,go 

0,90 
3,00 
6100 
6100 

3,00 
6100 

3,00 
0,30 

6100 

o,go 
3,00 
0 112¾ 

. 0,30 
0112¾ 
0,12¼ 

0,30 
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Mercaderla1. 

Bastones con 6 sin estoque . 
Batanes de algod6n • . . . . 
Batisajes, ó sean fieltres sin fular para som-

br~ros. . • . . . . 
Bastistilla de algodón blanca ó de color, li

sa, labrada, calada 6 bordada . 
Baúles vacíos de todas clases . 

*. Bayeta en piezas .. 
Bayetilla en piezas . . 
Bejuco si11 manufacturar . 
Bencina 6nafta . . . 

* Be~biquíes . . 
Betún para calzado . 

· Betunes de todas clases, excepto el del cal-
zado ...... . 

Biberones. . . . .. 
Bicarbonato de soda . . 
Bicicletas . • . . . . 
Bigornias. . . .. 
Billares con todos sus accesorios, inclusive 

el paño y las bolas correspondientes á cada 
111esa, cuando vengan junto con ellos . 

Binóculos. . . . . . . 
Birretes de tejidos de punto de media de al-

godón . . . . 
Blanco de España • . . . 
Blanco de zinc . . • • . . 
Blondas de lino 6 de algodón . . 
Bobinas de papel para cigarrillos . 
Bocinas de hierro para cochesf carros y ca-

rretas. . . . . . .. 
Bocoyes armados y sin armar . . 
Bolas de billar correspondientes á cada me

sa, cuando vengenjuutamente con los bi-
llares. . . . . • . . . . • • . 

Bolo blanco. . • • -. . . . . . 
Bolo arménico . . . . . . . . 
Bolsas de lino 6 de algodón para dinero . . 
Bolsas para corporales de uso de sacerdotes 
Bolsas 6 sacos para cazadores . . . . • . 
BotSiJs de género encerado para remitir 

mt1estras de granos al exterior . . 
Bolsas de todas clases para viajar. . . 

• Véa.c;e De~reto al final de este Arancel, 

Número. 

457 
338 

201 

478 
310 
3II 
4°7 
u6 
231 

65 
202 

37 
313 
339 
291 
61 

203 

402 

203 
ns 
204 
458 
465 
477 

312 

310 

C1ate. 

7~ 
51!-

5~ 
s• 

Derechos. 

61 00 
1,50 

0,90 

6,oo 
1,50 
1,50 

3,00 
0,30 

0,90 
0,12,¼ 
0,90 

0,12¼ 
1,50 
1,50 
0,90 
o,u¼ 

0,90 
3,00 

3,00 
o,u.½ 
0,30 
6100 

1,50 

0,90 
0,30 
0,90 
6,oo 
6100 

6,.00 

1,50 

1,.50 
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Merc.derlas. 

Bolsas 6 sacos de papel de cualquiera clase y 
tamaflo que sean para uso de boticarios, 
estén 6 no rotulados . . . . • . . . 

Bombas para incendio . . . . . . . 
Bombas hidráulicas con sus respectivos tu

bos, válvulas y demás--piezas accesorias . 
Bombas de vidrio, cristal, loza 6 metal de 

esta clase • . . • . . . , . . • • 
Bombasí de algodón . . . . • . • • . 
Boquillas de barro ó loza ordinaria para fu. 

mar sin otra materia . . . . . 

Boquillas de ámbar, porcelana y de cual
quiera otra materia para fumar no espe-
cificada'. . . . . . . 

Borlas de lana ó mezclada con algodón . 
Bordón de algodón blanco ó de color . 
Borra de aceite ó de manteca y cualquiera 

otra sustancia grasosa. . . 
Botas para cargar vinos-. . . 

* Botellas comunes de vidrio, negro ó claro, 
ordinario para envasar licores . . . . . 

Botes y lanchas armados 6 en pie:ias . . 
Botones de todas clases, menos los de seda, 

plata y oro. . . . . 
Bozales de plata alemana, metal blanco y 

sus imitaciones . 
Bragueros. . . . . . . . . 
Bramante de lino crudo 6 de algodón 
Bramante de hilo ó' mezclado con algodón . 
Brandy 6 Cognac y sus esencias basta 22° 

Cartier. . . • • . . . .. 
Brea rubia ó negra. . .. 
Bretaña de lino crudo ó de algodón . 
Bretaña de hilo 6 mezclada con algodón . . 
Brillántina de algodón blanca 6 de colores 
Brin crudo de lino ó de algodón : . 
Briseras de vidrio, cristal, loza ó metal de 

esta clase . . . . . ... 
Brocas de hierro . . . . . . 
Brochas de todas clases . . . . . 
Broches para vestidos y calzados . 
Bronce en polvo para broncear . 

* Véase Peci-etoal final de este Arancel, 

Número. 

.soS' 
27 

44 

195 
337 

468 
46o 
337 

204 
312 

43 
45 

423 
313 
314 
391 

301 
46 

314 
398 
387 
314 

195· 
146 
31.5 
399 
365 

Clase. 

1~ 

Derechoe. 

24,00 
<Y,02 

01 12¼ 

0,90 
1,50 

0,30_ 

3,00 
6,oo 
1,5Q_ 

.0,12¾ 
0,12¾ 

3,00 

3,00 
1,50 
1,50. 
3,00 

1,50 
O;U·_¼ 
1,50 
3,00 
1,50 
1,50 

0,90 
0,30 
1,50 
3,00 
1,50 
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Mercader!as. 

Bronce en pasta, en bruto, en barras, en ca
billas, en rasuras, en lál!linas, estén ó no 
taladradas . · . . . . . 

Bronc~ manufacturado en cualquiera forma, 
esté 6 no charolado, pulido 6 estañado . 

Brújulas de todas clases . 
Budares de hierro . . . 
Bultos de escritorio . . 

* Buriles con cabos 6 sin ellos . 
Bustg; de hierro . . .. 
Bustos de mármol, alabastro, granito ú otra 

piedra semejan te . . . . 

e 
Cabello 6 pelo humano y sus imitaciones 

manufacturados 6 n6 . .. . 
Cabezadas para frenos . . 
Cabuyeras de todas clases . 
Cables y jarcias ... 
Cordelería 6 mecate . 
Cabrestantes 
Cachimbos de loza ordinaria, 6 barro para 

fumar sin ninguna otra materia . . 
Cachimbos para fumar, de ámbar, porcelana 

y cualquiera otra materia no especificada 
Cachuchas adornadas para señoras y niños . 
Cadenas de hierro para buques . . 
Cajas de música y sus partes 6 accesorios 
Cajas de madera ordinaria aunque vengan 

desarmadas . . • 
Cajas de hierro para guardar dinero . . . 
Cajas conteniendo necesarios para afeitar . 
Cajas y cajitas de cartón en cualquier 

forma 
Cajitas vacías para relojes y prendas aunque 

· vengan por separado . . 
Cajas de suela para sombreros . . 

* Cajas de madera con instrumentos para 
artes y oficios 

Cajetines y chivaletes para imprenta . 
-Cajetillas para cigarrillos . 
Cajitas para anteojos . 

* Véase Decreto ~l final de este Arancel. 

NlÍfflero. Clase. 

97 3~ 

188 4~ 
405 6~ 
146 3~ 
364 5~ 
65 2~ 

146 3~ 

491 
487 
492 
II8 
u8 
61 

408 6~ 
516 9• 
146 3• 
358 5• 

205 4~ 
146 3~ 
40<) 6• 

207 4~ 

65 2~ 

205 4• 
5o6 9• 
411 6~ 

Derecb09. 

B 0,30 

0,90 
3,00 
0,30 
1,50 

0,12¼ 
0,30 

0,30 

12,00 
6,oo 

12,00 
0,30 

B 0,30 
0,12¼ 

0,30 

3,00 
24,90 
0,30 
1,50 

0,90. 
0,30 
3,00 

o,go 

24,00 
1,50 

0,12¼ 
0,90 

24,00 
3,00 

TOMO XXII-33 
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Mercaderlu. 

Cal hidráulica y común . 
Calburo de calcio . 
Calabozos con ó sin mango . 

258 

Calcetas de punto de media de algodón . 
Calcetas de lana ó mezclada con algodón . 
Calderas de hietTO para trapiches . 
Calderos de hierro . 
Calendarios de todas clases . 

* Calicós de algodón de color . 
Calzado hecho y las pieles curtidas prepara

das en calzado . . 
Calzado en cortes ó sin suela que no sea de 

pieles . 
Calzoncillos de punto de media de algodón 
Cámaras, claras ú oscuras, para dibujo ó fo. 

tografías, y demás aparatos semejantes . 
Cambrón de lana ó mezclado con algodón 
Camisas hechas de algodón sin nada de 

lino . . .. 
Camisas de lino ó lana, y las de algodón 

que tengan algo de lino . . 
Camisitas de holán batista, clarín, punto, 

céfiro, etc., etc . . . . 
Campanil en cualquier forma no especifi

cado, esté ó no pulido, charolado, esta-
ñado ó bronceado . • ; 

Canastos de mimbre 6 junco. . 
Canastillos de mimbre 6 junco . 
Candeleros de vidrio, cristal, loza ó metal 

de esta clase . . 
Candelillas 6 sondas . 
Callela y canelón . . 
Canutillos de vidrio, porcelana, acero, ma

dera ó cualquiera otra materia, menos 
los de oro 6 plata . 

Cañamazo 6 crudo . . 
Cañamazo de algodón empapelado para fa-

bricar sobres . 
Cañamazo con baiio de sulfato de cobre . 
Cañamazo de algodón para bordar . . . .' 
Cañamazo de hilo crudo similar al punto 

ordinario para mosquiteros . 
Cañamazo empapelado para enfardelar. 

* Véase Decreto al final de este Arancel. 

N dmero. Clase. 

47 2• 

6 Libre. 
4, Libre. 

401 6~ 
46o 7~ 

3 Libre. 
146 3ª 
317 5~ 
387 5~ 

513 9~ 

188 4• 
2o6 4~ 
206 4ft 

195 4':'-
313 5! 
194 4~ 

2o6 4~ 
2o6 4~ 
319 5~ 

Derechos. 

3,00 
6100 

0,30 
1,50 
r,50 

~,oo 

6100 

3,00 

1,50 
6,oo 

6100 

24,00 

24,00 

0,90 
0,90 
o,go 

0,90 
1,50 
0,90 

3,00 
0,-30 

0,90 
0,90 
1,50 

1,50 
0,30 
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Mercaderíu. 

Cáñamo en rama 6 torcido para calafatear 
y estopar 

Cafierfas de hierro . 
Cañerías de plomo, previa orden del Go

bierno . 
Cañ.oneras 6 pistoleras . 
Cañuelas de madera pintada, barnizada, 

doradas y plateadas . 
Caparrosa ó sulfato de hierro . 
Capas pluviales para sacerdotes . 
Capelladas para alpagatas . . 
Cápsulas para cubrir tapas de botellas . 
Cápsulas para armas de fuego, previa or-

den del Gobierno . . . 
Cápsulas de papel para uso de las hoticas 
_ estén ó no rotuladas . 

Caput--mortum . , 
Caracoles ó conchitas sueltas. ó formando 

pieza ó adornos . 
Caraotas . 
Carabinas . 
Carbón vegetal en polvo . 
Carbón vegetal en pedazos . 
C!lrbón animal . 
Carbón mineral y carbón para producir la 

luz eléctrica de arco . . 
Carbonato de plomo ó de albayalde . 
Cardamomo en semillas y la planta que lo 

produce 
Carey y sus imitaciones manufacturado, no· 

especificado 
Carey sin manufacturar . . 
Caretas de todas clases, excepto las de es· 

grima . 
• Carlacanes de algodón . 

Carnaza 
Carne salada, ó ahumada que no venga en 

lata, con excepción del tasajo que es de 
prohibida importación . . . 

Carpetas para mesas, de ' lino 6 de algo-
dón . 

Carpetas tejidas de hilo de crochet . . • 

* Véase »ecreto al final de este Arancel. 

Número. Clase. 

49 
50 

5n 

508 

36 

410 
120 

SII 
122 

68 
122 

7~ 

6 Libre. 
10<) 3• 

339 5~ 

434 6ª 
320 5~ 

436 6~ 
387 5~ 
48 2~ 

123 3~ 

• 

Derecbbs. 

0,12.½' 
6100 

1,50 

0,30 
6,oo 
6100 

0,90 

24,00 

24,00 

0,12¼ 

3,00 
0,30 

24,00 

0,30 
0,12¼ 

0,30 

0,30 

1,50 

3,00 
r,50 

0,12.½' 

0,30 

3,00 
6,oo 
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lllercnderfas. 

Carpetas para mesa, de lana ó mezcladas 
con algodón . . , . 

Cartas hidrográficas y de navegación . 
Carteras para uso en el bolsillo . 
Carteles, cartelones, impresos ó litografia-

dos .. 
Cartón en pasta . 
Cartón impermeable para techar edificios y 

otros usos . . . 
Cartón fino 6 papel grueso para escrito

rio, para tarjetas y cualquier otro uso . 
Cartón manufacturado 6 preparado para 

caJas 6 cajitas en cualquier ,,forma . 
Cartuchos cargados 6 vacíos . . . 
Cartuchos de papel dorado para dulces, he

chos 6 á medio hacer . 
Carrieles y bolsas de mano de todas clases 

para vtaJes . 
Carros y cartetas . . 
CarretiJlas de mano . 
Carruajes para caminos de hierro . 
Cascos de paja 6 sus imitaciones, sin nin-

gún adorno 
Caserillo. . . . 
Casullas para sacerdotes . . . . 
Casimir y casinete de lana 6 mezclado con 

algodón 
Casinete de algodón 
Castañas. 
Catalejos 
Catálogos . 

Caucho manufacturado en láminas y en 
bandas para correaje de máquinas . . . 

Cauchos forrados 6 sin forrar, para el inte-
rior de trajes de señoras . 

Caucho manufacturado, no especificado . 
Cebada en concha . 
Cebada mondada y molida . 
Cebadilla . 
Cebollas. . 
Cedazos de alambre de cobre, de cuero, de 

madera ó de cerda . . . 
Cedazos de alambre de hierro . 
Céfiro de algodón blanco 6 de color, liso, 

Número, Clase. 

483 7~ 
13 Libre. 

4II 6~ 

207 4~ 
5II 9~ 

224 4~ 

310 5~ 
53 2~ 

54 2~ 
8 Libre. 

450 6~ 
321 5~ 
465 7~ 

481 7ª 
338 5~ 
191 4• 
402 6~ 
15 Libre. 

217 4. 

417 6· 
434 6~ 

56 2~ 

208 4~ 
322 5• 
194 4~ 

323 5~ 
126 3• 

Derechos. 

B 6100 

3,00 

24,00 
0,12½ 

0, 12¾ 

0, 30 

0,90 
24,00 

0,90 

3,00 
1,50 
6¡00 

6,oo 
1,50 
0,90 
3,00 

0,90 

3,00 
3,00 
0, 127' 

0,90 
1,50 
0,90 

1,50 
0,30 
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Mereadealas. 

labrado, calado ó bordado en piezas 6 en 
cortes para vestidos . . . . 

Celuloide manufacturado en forma no espe-
cificada . . . • . • . 

Celosías para puertas y ventanas . . . 
Cenefas de madera pintada, barnizada, do-

radas 6 plateadas • . . . 
Cenizas de madera para abonos . 
Centeno. . . 
Cepillos ordinarios 6 bruzas para ias bestias 

y los de cuerno 6 ballena para lavar pisos. 
Cepillos para dientes, pelo, ropa, calzado 6 

cualquier otro uso . . 
* Cepillos de carpintero 

Cera blanca pura ó mezclada, la mineral 6 
la negra ó amarilla vegetal ó animal sin 
labrar . . . 

Cera manufacturada en cualquier forma, 
menos en juguetes para niños . 

Gerda 6 crin . . . 
Cerda vegetal y sus similares . 
Cerda de jabalí para zapateros . 
Cerote para zapateros . 
Cerveza y sidra . 
Cerveza concentrada 6 pectonizada . 
Cestas de mimbre ó junco. 
Cigarreras para uso en el bolsillo . 
Cigarrillos de papel ú hoja de maíz . 
Cigarrillos con envoltura de tabaco .. 
Cimento romano . 
Cinchas . . . 
Cinta de paja para empaquetar . 
Cintas de lino ó de algodón 

Número. Clase, 

434 6~ 
286 4~ 

210 4~ 

412 
2II 

127 

326 
128 
129 

335 
2o6 
4n 
466 
5°3 

9 
487 
28r 
46o 

6ª 
4ª 
3• 
5~ 
3~ 
3~ 
s· 
4~ 
6~ 
7~ 
8~ 

Cintas de lana ó mezcladas con algodón . 
Cintas de goma para calzado. 

. 46o-470 
. 414-431 

Libre. 
7~ 
4• 
7~ 
7ª 
6~ 
4• 
9~ 

Circos de caballitos ó carrousels . , 
Circulares impresas ó litografiadas . . • 
Clarín de algodón, blanco ó de color, liso, 

labrado, calado ó bordado . 
Clavos de hierro . . . . 
Clavos de hierro galvanizado . 
Clavos de especie . . . • 
Clisobombas . . . . . 

• Véase Decreto al final de este Arancel, 

212 

sPS 

478 
146 
146 
194 
313 

Derechoa. 

B 6,oo 

3,00 
0,90 

0,90 

1,50 
0,12,¼ 

1,50 

3,00 
0,90 
0,30 
1,50 
0,30 
0,30 
1,50 
0,90 
3,00 
6100 

12,00 

6100 

0,90 
6100 
6100 

3,00 
0,90 

24,00 

6100 
0,30 
0,30 
0,90 
1,50 
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Crema de vainilla, cacao y semejantes . . 
Cloruro de cal • . . . . . . 
Cobertores para mesas, de lino 6 algodón . 
Cobertores de color para camas, de lana 6 

mezclados con algodón . 
* Cobijas de l>ayeta . . . • • . 

Cobijas de bayetilla y ratina . . 
Cobre en pasta, en bruto, en barras, en ca

billas, en rasuras 6 en láminas, estén 6 nó 
taladradas . . . . . . . . . • • 

Cobre viejo en piezas inutilizadas . . . 
Cobre no especificado, esté 6 n6 charolado, 

estañado 6 bronceado, y en cualquiera for-
ma. . . . . 

Cocos aunque no estén frescos . . . . . . 
Cocinas portátiles de hierro ú otro metal . 
Codos para tubos de cañerías ..... . 
Coches fúnebres inclusive las vidrios, plu-

meros y penachos, y cualquier otro artícu
lo perteneciente al coche, aunque sean de . 
los que separadamente pagan más dere
chos, siempre que vengan con el coche, 
en el mismo ó en otrb bulto . . . 

Coches, calesas y carruajes de toda clase, no 
comprendidos en otra clase .••.. 

Cochecitos para niños, de cualquiera mate-
ria que sean . 

Cojines . . . . •... 
Cola ordinaria . . 
Cola de pescado . . . . • 
Cola líquida para pega de zapatos . 
Colchado de algodón . . • 
Colchas de lino 6 de algodón . 
Colchones . . .... 
Coleta blanca . . ~ 
Coleta cruda número 31 tela cruda ordina1ia 

que regularmente se emplea para hacer. 
sacos de cacao y de café y para enfardelar 
mercancías, cuyo color natural oscuro no 
ha sido alterado ppr las preparaciones 
propias para blanquearlo, aunque tengan 
listas 6 cuadros de color . . . 

Coleta cruda número 2, que ya ha sido más 
6 menos blanqueada • . • . . . • 

* Véase Decreto al final de este Arancel. . 

Número. Clase. 

370 5':' 
125 3~ 
413 6~ 

429 ~ 
3II 5':' 
407 ' 6':' 

97 3• 
130 3':' 

188 4~ 
71 2':' 

131 3~ 
50 :Zl?-

132 3l?-

57 2l?-

2o6 4l?-
420 6~ 
213 4~ 
327 5l?-
327 5l?-
337 Sl?-
413 6a 
420 6i 
321 5~ 

UI 3~ 

nerecboe. 

B 1 150 
0,30 
3,00 

3,00 
1,50 
3,00 

0,30 
0,30 

0,90 
0,12¼ 
0,30 
0,12¼ 

0,30 

0,12.¾ 

0,90 
3,00 
0,90 
1,50 
1.50 
1,50 
3,00 
3,00 
1,50 

0,30 

0,90 
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~68 

/ · Mercaderlo. 

Colgaduras 6 cortinas de lino ó algodón . 
Colgaduras ó cortinas de lana 6 mezclada 

con algodón . . • . . • 
Colores y pinturas no especificados . 
Columnas de hierro . . 
Collares anodinos . . , . . • . . 
Colleras para coches de todas clases y para 

calesas, quitrines, ómnibus, faetones y 
toda clase de carruajes, carros y carretas . 

Colodión para fotografiar . . •. 
Cominos. . . . . . 

* Compases . . . • .. 
Conductos de hierro 6 plomo para cañerías. 

Los de plomo previa orden del Gobierno 
Conductos de goma . . . . 
Conservas alime.tticias . . . . 
Conexiones para tubos de cañerías . . 
Conchitas de mar sueltas 6 formando piezas 

ó adornos . . • • . 
Coquí de algodón blanco ó de color . 
Cotal en cualquier forma . . 
Corbatas de algodón, cerda 6 lana . 
Corcho en tablas, tapones ú otra forma . • 
Cordeles de cáiiamo ó de pita . . . . 
Cordonado p~ra calzado . . • . . . 
Cordones de algodón blanco ó de color, ya 

tengan el torcido fiojo para tejidos de 
mano, ya estén retorcidos como cordeles 
para otros usos • . . . . . • 

Cordones de lino, algodón, lana, ó mezcla-
dos. . . . . 

Coronas fúnebres . . . • . 
Corsés. . . . . 
Cortaplumas no especificados . 
Corteza de encina, roble ú otros árboles que 

se emplean eu las curtidurías . . . . 
Corteza de sasafrás y toda otra con teza me-

dicinal. . · . 
Cortinas de lino ó algodón . . . . 
Cosmorasmas . . . . 
Costureros indispensables y necesarios de 

viaje . . . . . .. 
Coti crudo de lino 6 de algodón . . 

* V ~~e ~ecreto al ~nal de este Arancel, 

Ndmero. Clue. 

502 8~ 
328 5~ 
146 3ª 
313 5~ 

107 3~ 
213 4~ 
194 4~ 
65 2~ 

50 2~ 
288 4~ 
270 4~ 
so 2! 

410 6~ 
337 5~ 
415 6· 
467 7~ 
329 5~ 
235 4~ 
330 5~ 

355 5~ 

47° 7~ 
416 6ª 
469 ¡&, 
333 5~ 

336 5~ 
468 7~ 
345 5~ 

409 6~ 
314 5~ 

Derecb0&. 

B 6100 

12,00 

1,50 
0,30 
1,50 

0,30 
0,90 
0,90 

' 0,12,½ 

0,12,½ 

C?,90 
0,90 
0,12¾ 

3,00 
'1,50 
3,00 
,6100 
1,50 
0,90 
1,50 

1,50 

6100 

3,00 
6100 
1,50 

0,12¼ 

3,00 
1,50 
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Mercaderlu. 

Cotí de lino ó mezclado con algodón . 
Gotonías. . • 
Crea de algodón . . . . 
Crea cruda alemana números 9, IO y II . 

Crea de hilo ó mezclada con algodón . 
Crehuela rayada ó de cuadros, pintada 

6 n6 .. 
Creolina y los desinfectantes líquidos ó en 

polvo no comprendidos en otras clases . • Crespó de algodón de color . 
Creta blanca ó roja, en piedra ó en polvo 

* Cretonas de algodón de color . 
Creyones y carboncitos para dibujar . 
Crinolinas, poHsones y toda clase de mi-

riñaques . . .• 
Crisoles de todas clases . 
Cristales planos sin azogar . 
Cristal ó vidrio manufacturado, no espe-

cificada • . . • . . . . 
Cristales ó lentes p~ra anteojos . . 
Cromato de plomo 6 amarillo inglés . 

* Cromos de todas clases . . 
Cronómetros . . . . . 
Crudo 6 cañamazo, véase coleta nómero 2 

Cuadernos de instrucción primaria á la rús-
tica 6 media pasta . . . . . . . . . : 

Cuadros de cualquier moteria quo sean con 
· vidrios 6 sin ellos, con estampas, retra-

tos, efigies y láminas 6 sin ellas . . . 
Cuarzo amatiste . • . 
Cubeba . . . . . 
Cúbica de lana ó mezclada con algodón 

en piezas 6 en cortes . . . 
* Cucharas de albañil . . . 

Cuchillos de punta ordinaria con ó sin vai
nas; los de mango de madera ú otra 
materia ordinaria, para pescadores; los 
grandes ordinarios de monte y en gene
ral los que se emplean para artes y 
oficios . . .. . . . . . . . . . . . . . 

Cuchillos y tenedores no especificados . 
Cuchillos y tenedores con mangos de pla

ta alemana, metal blanco y sus imita
ciones plateados ó dorados . . • 

* Véase Pecreto al final de este Arancel, 

Ndtaero. Clase. 

398 6~ 
214 4~ 
321 5~ 
321 5~ 
398 6• 

321 5~ 

59 2~ 

478 7~ 
133 3~ 
387 5~ 
364 5~ 

418 6ª 
1 34 3~ 
178 3~ . 

292 4~ 
. 402 6~ 
103 3~ 
509 ~ 
405 6~ 
214 4• 

373 5• 
331 5~ 
332 5• 

Derecb01. 

B 3100 

0,90 
1,50 
1,50 
3,00 

0 112¼ 
6,oo 
0,30 
1,50 
1,50 

3,00 

0,30 
0,30 

0,90 
3,00 
0,30 

24,00 
3,00 
0,90 

0,30 

1,50 
1,50 
1,50 

6100 

0,12 }4 

0,90 
1,50 

3,00 
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265 
Mercaderlas. 

Cuchillos para papel . 
Cuchillos finos de monte . . . . 
Cue11os de papel, inclusos los forrados en 

género . 
Cué11os de hila 6 algodón, para hombres y 

mujeres 
Cuentas de vidrio, porcelana, acero, ma

dera 6 cualquiera otra materia . 
Cuerdas de cáñamo para riendas, con alma 

de estopa 
Cuerdas y ent~rchados para instrumentos 

de música. . 
Cueritos para fabricación de sombreros . 
Cuerno sin manufacturar . 
Cuerno manufacturado en cualquier forma, 

no especificada . 

CH 
Chales de muselina, linó, punto ú otra 

tela fina de algodón y la telas ó tejidc:,s 
de ramio ó de algodón mezclado con es-
ta fibra . . . . 

Chales de lana ó mezclados con algodón sin 
adornos ó bordados de seda . 

Chambetas. 
Chapas de madera para enchapar muebles 
Charoles de todas clases . 
Charreteras de lino ó algodón, lana 6 mez-

clada con algodón 
Chícuras, con ó sin mango . . . 
Chicurones, con ó sin mango . 
Chimeneas para escopttas y otras armas . 
Chocolate . 
Chori2.0s 
Chinchorros de todas clases . 

o 
lJados 
·Dalmáticas (ornamento de iglesia) . 
Damasco de algodón, blanco ó de color . 
Damasco de hilo ó mezclado con algo-

dón . . .. 
Damasco de lana ó mezclado con algo-

dón .. • 

Número. Clase, 

5m 

234 

334 
201 
148 

434 

5~ 
9• 

9~ 

6' 

5~ 
4• 
3• 

6~ 

483 7.l; 
333 5~ 

. 158 3ª. 
216 4-). 

470 7~ 
4 Libre. 
4 Libre. 

5u 9~ 
270 4• 
270 4~ 
492 8-), 

475 
465 
337 

6~ 

DercchO!. 

B 1,50 
24,00 

1,50 

24,00 

3,00 

0,90 

1,50 
0,90 
0,30 

3,00 

6100 

6100 
I ,50 
0,30 
0,90 

6100 

24,00 
0,90 
0,90 

12,00 

6100 
6100 

1,50 

3,00 

7~ 6,oo 
'l'OMO xxn-34 
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266 
M ercaderias. 

Damesanas 6 garrafones vacíos . • • 
Dedales . . . . 
Desinfectantes líquidos 6 en polvo . 
Desperdicios de algodón para limpiar má-

quinas ... 
Pesperdicios 6 garras de cueros . 
Despertadores • . 
Dioramas: .. 
Dibujos sobre lienzo, madera, papel, pie-

dra ú otra materia 
Dientes artificiales . . 
Doméstico de lino crudo 6 de algodón . 
Doméstico de hilo ó mezclado con algo-

dón 
Dril crudo de lino 6 de algodón . 
Dril de algodón blanco 6 de color . 
Dril de lino 6 mezclado con algodón blan-

co ó de colores . • 
Drogas 6 medicinas no especificadas . 
Duelas . . . . . 
Dulce sueño de algodón, blanco ó de co

lor. 
Dulces de todas clases . 

E 

Edificios de hierro, desarmados 6 en pie-
zas. . . . . . 

Efectos de hierro ú otr0s metales dorados 
6 plateados menos los artículos de es
critorio que son de 5~ clase aunque es
tén plateados 6 dorados . 

Efectos de plata alemana 6 metal blanco 
y sus imitaciones . 

Efectos de oro 6 plata ó que tengan algo de 
estos metales . . 

Efectos que traigan para su particular uso 
los Ministros públicos y los Agentes Di
plomáticos de la República, á su regre-
so á V.euezuela . . 

Ejes y almas para trapiches • • . . • 
Ejes para carros y coches que hayan de 

construirse en el país . . . . . . . 
Elásticas ó tirantes de todas clases . 
Elefaute de algodón . 

Nllrnero• Clue. 

42 2~ 
421 6~ 

59 2~ 

49 2~ 
48 2• 

449 6· 
345 5~ 

383 5~ 
/ 421 6~ 
314 5': 

437 6· 
314 5~ 
338 5~ 

422 6~ 
339 5~ 

42 2~ 

424 6ª 

423 6" 

514 9• 

. ro Libre. 
3 Libre. 

11 Libre. 
469 7ª 
37 1 5~ 

Derech01, 

B 0,12 ½ 
3,00 
0,12 _½ 

0,12.¼ 
0,12 ¼ 

3,00 
1,50 

1,50 
3,00 
1,50 

3,00 
1,50 

. 1,50 

3,00 
1,50 

. 0,12,¼ 

6100 
1,50 

0,30 

3,00 

3,00 

24,00 . 

6100 

1,50 
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267 

M ercaderia-•. 

Embolas 
Embutidos de lino 6 de algodón, lana ó 

mezclados con algodón . 
Encajes de lino ó algodón, lana 6 mezclados 

con algodón . . 
Encerados 6 hule para cubrir el piso, para 

enfardelar y para techo . . . 
Encerado ó hule de cualquier forma no 

especificado . 
Encurtidos en vinagre excepto las aceitu· 

nas, alcaparras y alcaparrones . 
Encurtidos en mostaza . 
Enebrina ó semilla de enebro . 
Enea sin manufacturar. 
Entorchados para instrumentos músicos . 
Envases vacíos para dulces, sin forros ó 

adornos de seda, terciopelo ó flores . . 
Envases para dulces, con forros ó adornos 

de seda, terciop~lo 6 flores . . 
Entretelas • de algodón para vestidos . . . 
"Equipajes del uso de los pasajeros, con ex

clusión de los objetos que no hayan sido 
usados y de los muebles, que pagarán 
aun siendo usados el derecho 41ue tienen 
señalado en esta ley, con una rebaja pro
porcional al demérito que hayan s11fri-
do con el uso . . .. 

Escardillas, con ó sin mango . . 
Escarpines de lino, algodón, lana 6 mez-

cl~os . . , 
Escobas, escobillas 6 escobillones de palma, 

junco ú otra materia vegetal . 
Escobas, escobillas y escobillones de cer-

da . . 
Escopetas de un cañón para cacería previa 

orden del Gobierno . . 
Escopetas de dos cañ.ones previa orden del 

Gobien1t> . 
* Escoplos con cabos 6 sin ellos . 

Exc.usados de losa ordinaria con sus acce-
sorios . . . 

* Esencias de brandy, cognac, agenjo y gi-
nebra . . 

* Véase Decreto al final de este Arancel. 

N,ímero. Clas,, 

47º 7~ 

470 7~ 

218 4<!-

1 35 3'! 
271 4<!-
136 . 3~ 
II6 3~ 
334 5~ 

12 Libre. 
4 Libre. 

470 7: 
427 

47I 

205 

301 

6~ 

5~ 

5~ 

Derechos. 

B 1 150 

6100 

6100 

0,90 

1,50 

o,Jo 
0,90 
0,30 
0,30 
1,50 

0,90 

3,00 
1,50 

6100 

3,00 

1,50 

6100 

24,00 
o,x2¼ 

0,90 

x,50 
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~lcrcaderías. 

* Esencias y extractos de todas clases no 
especificados. • . . 

Esferas . celestes 6 terrestres 
Esfü[!1ino para dibujar . 
Esmeril en priedra 6 en poi vo 
Espadas . 
Esparto en rama . . 
Espátulas .• 
Especias que sirven para sazonar y condi-

mentar alimentos . 
Espejos de todas clases . . 
Espejuelos . . . 
Esperma de ballena y parafina . 
hspliego 6 alhucema • 
Espíritu alcohólico preparado con goma 

laca para la fabricación de sombreros . 
Espigas de trébol para hacer escobas . 
Esponjas . • • 
Espuelas de plata alemana, metal blanco 

y sus imitaciones . 
Espoletas, y mechas para la explotación 

de minas ~ . 
Espuma de mar, sustancia que se aplica 

á la fabricación del pan y otros, usos 
análogos .............. . 

Esqueletos litografiados 6 impresos para li
bram~as, recibos, etc., etc 

hstam bre en rama 
Estanques de hierro galvanizado cuyo peso 

no exceda de 500 kilos . 
Estaño puro 6 ligado, en pasta, en bruto, en 

barras, en cabillas, en rasuras 6 en lámi
nas estén 6 no taladtadas . 

Estaño manufacturado, en cualquiera forma 
no especificado, esté 6 no pulido, charo
lado 6 bronceado 

Estatuas de mármol, granito y alabastro y 
cualquiera otra materia semejante . . 

Estatuas de hierro . 
Esteariua sin manufacturar pura, y tam

bién la mezcladá con parafina conocida 
con el nombre de estearina comercial . 

Estereoscopios • . . . 
Esteras ó petates para pisos . ·. 

* Véase Decreto al final de este Arancel. 

Número. Claoe . 

343 5~ 
13 Libre. 

28o 4~ 
I37 3~ 
su ~ 

138 3~ 
113 5~ 

1 94 4ª. 
219 4~ 
402 6· 
220 4'! 
IOl 3~ 

201 4~ 
II6 3, 
344 5ª 

423 6~ 

221 4~ 

16o 3~ 

97 3~ 

188 

93 

345 
222 

Dcrccbos. 

B 1,50 

0,9<> 
0,30 

24,00 

0,30 
1,50 

0,90 
0,90 
3,00 

0,90 
0,30 

0,12¼ 
0,30 

1,50 

~,oo 

0,30 

0,90 

24,00 
3,00 

0,30 

0,30 

0,90 

0,30 
0,30 

0,30 

1,50 

0,90 
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Esteri11as y felpudos de mecate pintado para 
mesas . • . . . 

Estolas para sacerdotes . • • 
Estopa 6 cáñamo en rama 6 torcida para ca-

lafatear ó estopar . . .. . 
Estopa embreada . . 
Estopa lubricante para máquinas . 
Estoperoles de cobre . . . . 
Estoperoles de hierro . 
Estopilla de hilo mezclada con algodón . 
Extracto de cuajo . 
Estrepe de algodón blanco ó de color . 
Estrepe de lino 6 mezclado con algodón . 
Estribos de plata alemana, metal blanco y 

sus imitaciones . . . • 
Estuches con piececitas de acero, . cobre ú 

otro metal, para bordar, para limpiar la 
dentadura ó las uñas, y para dibujos y 
pinturas . . 

Estuches de papel para la fabricación de 
sombreros . . .. 

Etiquetas y rótulos impresos ó litografütdos, 
que no vengan adheridos á algún objeto . 

F 
Faetones. . 
Fajas medicinales . 
Fajas de lana ó mezcladas con algodón 6 

lino . 
Faldellines de holáu batista, clarín, punto, 

céfiro, lin6, tarlatán, muselina y cual
quiera otra tela de lino ó algodón . . 

Fanales de vidrio, cristal, loza 6 metal de 
esta clase . 

Farolillos de papel . . 
Fécula de irroz aromatizada, para fab1ica-

ci6n de dulces . . 
Felpa de lana 6 mezclada con algodón . 
Felpa de algodón imitación de terciopelo en 

cintas 6 en piezas . . . . 
Felpa para la fabricación de sombreros . 
Felpudos de mecate pintado para mesas . 
Felpudos de pieles de carnero . 
Felpudos 6 limpiapiés no especificados . 
Fibra especie de esparto . . • . . 

Número. Clase. 

49 2~ 
49 2~ 

I40 3~ 
r39 3~ 
146 3ª 
398 6~ 

29 Libre. 
337 5": 
398 6~ 

201 4~ 

57 
313 

470 

480 
201 

223 
461 
225 
II2 

7": 

9~ 

5": 
7": 

Derechos. 

B 0,90 
6100 

o,r2¼ 
o,r2¼ 
0,30 
0,30 
0,30 
3,00 

1,50 

3,00 

3,00 

3,00 

0,90 

24,00 

6,oo 

24,00 

0,90 
1,50 

1,50 

6100 

6100 

0,90 
0,90 
6100 

0,90 
0,30 
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270 

Mercaderías. 

Fideos y demás pastas de sopa . . 
Fieltro de algodón para maquinaria de lito

grafiar . . . . .. 
Fieltro eu piezas para gualdrapas y suda-

deros . • . . . 
Fieltro sin fular para sombreros . . 
Fieltros fulados . . 
Figuras para dulces, de cualquier clase que 

sean. . 
Filtradores de agua . 
Flejes de hierro 6 de madera para pipas, 

bocoyes 6 cedazos . 
Flor de sagú . . 
Flor de cerveza . . . . 
Floreros de mármol, alabastro, granito ú 

otra piedra . . 
Floreros de hierro para casas y jardines . 
Flores artificiales de porcelana . . . 
Flores artificiales no especificadas . 
Florete de lino 6 mezclado con algodón . 
Floretes de esgrima . 

* Florilina . 
Fluecos de lino 6 algodón . . 
Fluecos de lana 6 mezclados conalgod6n . 
Foetes . . . . 

* Formones con 6 sin cabos . 
Forros para fabricación de sombreros . 
Fonógrafos . • 
Fosfatina . . . 
F ósfoio en pasta . . . 
Fósforos de estrellitas 6 fuegos de bengala . 
Fosforeras para uso en el bolsillo . 
Fotografias . . 
Fo11etos .. 
Fondos de hierro para trapiches . . 
Fraguas . . . . . . 
Franela de lana ó mezclada con algodón . . 
Franela de algodón blanca ó de color . 

* Frascos cuadrangulares, de vidrio negro ó 
cJaro ordinario, en que viene ordinaria-
mente la ginebra . . . . 

Frazadas de algodón blancas 6 de calor . 
Frazadas de lana blancas, 6 con franjas de 

color y las oscnras de cabrín . . • . 

• Véase Decreto al final de este Arancel. 

Número. Clase. 

374 5~ 

428 6~ 
201 4<!-
500 8a 

224 4~ 
rn6 3" 

38 2f 
142 3• 
246 4~ 

• 141 3~ 
146 t 
229 4~ 
493 s~ 
398 6~ 
347 5! 
300 5!-
470 7• 
47° 7~ 
457 7~ 

65 2~ 

201 4~ 
345 5~ 
270 4~ 
348 5f 
472 7~ 
4II 6~ 
349 5f 
151 3~ 

3 Libre. 
61 :;¡~ 

481 7~ 
338 5~ 

43 2~ 

350 5• 

351 5~ 

Derechoo. 

B 11 50 

1,50 

0,90 
0,30 

0,12}4 

0,30 
0,90 

0,30 
0,30 

0,90 
12,00 

3,00 
1,50 

1,50 
6100 

6100 
6100 

o,u¾ 
0,90 
1,50 

0,90 
1,50 
6100 

3,00 
1,50 
0,30 

0,12}4 
6100 

1,50 

1,50 
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271" 
Mercadel'ÚII, 

Frazadas de lana 6 mezcladas con algodón 
con fondos de color 6 de diferentes colo
res .. 

Frenos de plata alemana, metal blanco y sus 
imitaciones . . . 

Frijoles . . . . . . . . . 
Frutas secas coi{ cáscaras 110 especificadas . 
Frutas pasadas . 
Frutas en aguardiente, en almíbar ó en su 

Jugo . • , 
Frutos artificiales 110 especificadas . 
Frutas frescas . 
Fuegos artificiales 
Fuelles de todas clases . 
Fuentes ó pilas de hierro, mármol ú otra 

materia . 
Fulminantes, previa orden del Gobierno . 
Fundas de almohada de lino ó de algodón . 
I<'usiles . 
Fustes 6 armadores para monturas . 

Galones de oro 6 plata falsos . . 
Galletas de todas clases . 
Ganchos de zinc para el calzado . 
Garantido de hilo 6 mezclado con algodón . 
Garbanzos . 

* Garlopas 
Garras de cuero . 
Garrafones 6 damesanas vacías . 
Gasolina 
Gas ácido--cárbonico líquido . 
Gas fluido. . 
Gas acetileno . 
Gatos para levantar pesos . 
Gelatina de todas clases . 
Gemelos 6 binóculos . 
Géneros 6 tejidos para chinelas, excepto 

los de seda 
Geri11gas de todas clases . . . . , 

* Ginebra y »us esencias, hasta 22° Cartier . 
Girándulas y guardabrisas de vidrio, cris

tal, loza 6 metal de esta clase . . . . 

* Véase P~~J'eto al final de este Arancel. 

Número. Clase. 

423 
120 
191 
226 

227 
493 

71 
473 
61 

6~ 

433 6~ 
230 4~ 
399 ~ 
398 6~ 
120 3~ 
65 2~ 
48 2• 

43 2~ 

231 4• 
33 2· 

143 3ª 
6 Libre. 

61 
232 
402 

430 
313 
301 

195 

Derechhs. 

B 3100 

3,00 
0,30 

0,90 
0,90 

0,90 
12,00 

0,12.¼ 
6100 
0,12.¼ 

0,30 
24,00 
24,00 
24,00 
0,90 

3,00 
0,90· 
3,00 
3,00 
0,30 

0,12,¼ 

0,12,¼ 

0,12,¼ 

0,90 
0,12,¼ 

0,30 

0,12.¼ 
0,90 
3,00 

3,00 
1,50 
1,50 

º,<JO 
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Mercaderl.u. 

Glicerina . . . . 
Globos celestes ó terrestres . 
poma laca y gomas ó resinas no especi-

ficadas . . . .. 
Goma arábiga . 
Goma para borrar . 
Goma para el calzado . 
Goma elástica manufacturada en cualquier ' 

forma no especificada 
Gorgueras:de punto ó cualquiera otra tela fina 
Gorras de pajas y sus imitaciones, sin uin-

gún adorno ... .. . . ..... . 
Gorras adornadas para señoras y niños . 
Gorras para niños, de holán batista, cla

rín, punto, etc, y cualquiera otra tela 
fina . 

Granadinas de algodón, blancas 6 de color, 
lisas, labradas, caladas 6 bordadas . 

Granito labrado 6 pulido, no especificado. 
Graf6fonos . . 
Grapas para fijar alambre de púas cuando 

estas venganjuntamente con el alambre, 

N,ímero. Clase. 

354 5~ 
13 Libre. 

434 

4.50 
516 

250 
345 

~• ~-
5~ 
-6ª 

6ª 
9• 

6~ 

aunque en distintos bultos _ 7 Libre. 
Grasa ordinaria para hacer jabón . 272 4~ 
Greda . 36 2~ 

Gruperas . 487 7~ 
Gualdrapas de todas clases . . . 474 7~ 
Guantes de lana 6 mezclada con algodón . 46o 7~ 
Guantes de lino, algodón, lana 6 mezclados. 470 7~ 
Guantes de piel, excepto los de esgrima . 494 81 

Guantes de esgrima y de cerda . . 347-353 5~ 
Guano . . . 14 Libre. 
Guarales ó:cordeles de cáñamo ó pita para 

pesquería . 
Guarda-camisas de lana 6 mezladas con 

algodón . . . . 
Guarda-corsés de punto de media de algo

dón. 
Guarda-corsés de todas clases 
Guardabrisas de vidrio, cristal, loza 6 me· 

tal de esta clase . 
Guayacán en rasuras . 
Guingas de algodón 

* Guillames con cabos ó sin ellos . 

* Véase Decreto:al final d~ este Arancel. 

235 

195 
77 

314 
65 

4• 

7• 

Oerecb01. 

B 1,50 

1,50 
0,30 
1,50 
3,00 

3,00 
24,00 

24,00 

6,oo 
0,90 
1,50 

.. 

0,90 
0,12¼ 
6100 

6100 
6100 

6100 
12,00 

1,50 

0,90 

6,oo 

3,00 
6100 

0,90 
0,12 ¼ 
1,50 
0,12¼ 
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Mcrca<lcría,. 

* Gurbias con cabos ó sin ellos . . . . . . 
Gusanillo de oro ó plata. falsos, para bor-

dar . . . . ........ . 
Gutaperch~ labrada 6 sin labrar . 

Habichuelas . . .. .' .. 
Hachas con ó sin mangos . 
Hachuela:. . . . . . .. . . 
Hamacas de todas c1ases . 
Harina de papas . 
Harina de maíz . . 
Harina de centeno . 
Harina de trigo . . . 

H 

Harina de cebada, de garbanzos 6 sea re
valeciére de Barry y cualquiera otra no 
especi ti cada . . . . . . . . . . 

Harina lacteada . . . . . . . . . . . . 
Hebillas forradas en cuero 6 suela . . . . 
Hebillas para sombreros, chalecos, pantalo-

nes, y calzado . . . . . . . . . . . . 
Heno .......... .' ..... . 
Herbarios 6 colecciones de plantas secas qne 

no sean medicinales . . . . . . . . . . 
Herramtentas é instrumentos como masas, 

mandarrias, etc . . . . . . . . . . . 
Higrómetros . . . . . . . . . . . . . . 
Hielo cuando se importe por los lugares 

donde no haya expendio del producido 
e11 el país: . . . . . . . . . . . ._ . . 

Hielo que se importe por los puertos don
de haya expendio del producido en el 
país ................• 

Hierro nativo y el viejo en piezas inuti
liz~das, propios :ambos pata fundición . 

Hierro redondo 6 cuadrado, en platina, 
en planchas 6 láminas, lizo ó acanalado, 
galvanizado 6 nó 6 en cualquiera otra 
forma bruta . . . . . . . . . . . . . 

Hierro manufacturado en alambre y en telas 
de alambre que sirvan de fondo á las ca· 
mas, excepto los galvanizados sin manu
nufacturar; en anclas y cadenas para bu
ques, en cajas para guardar dinero, en 

* Véf~ P~~ret9 al fjnijl el~ est~ Arancel. 

Ntímero. 

65 

433 
432 

120 

4 
61 

492 
233 
233 
233 
145 

60 
270 
306 

399 
75 

23 

61 
405 

14 

62 

3 

Ciare, 

2• 

6R 
6ª 

3" 
Libre. 

2~ 
s• 
4• 
4~ 
4ª 
3ª 

:Zl!-
4• 
5~ 

6~ 
2ª 

Libre. 

2~ 
6ª 

Libre. 

2• 

Libre. 

De r •chos. 

0,12.¼ 

3,00 
3,00 

0,.30 

0,12¼ 
12,00 
0,90 
0,90 
0,90 
0,30 

0,12¼ 
o,go 
1,50 

3,00 
o,u¼ 

B 0112,¼ 
3,00 

0,12¼ 

0,12¼ 

TOMO xxn-35 
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morteros ó almireces, en muebles; en 
prensas para copiar cartas y timbrar pa
pel; en clavos, tachuelas, brocas, tema
ches y estoperoles ¡ en edificios arma· 
dos 6 en parte de ellos, como balco
nes, puertas, balaustres, rejas, columnas, 
techos, aunque vengan separadamente; 
en estatuas, jarrones, floreros, bustos 6 
cualquiera otro adorno semejante para ca· 
sas y jardines; en pesas para pesar; en 
planchas para apl¡inchar¡ en postes para 
empalizadas; en anales, budares, calde
ros, parrillas, o11as, sartenes, tostadores 
y cualquiera otra pieza para el servicio 
doméstico, estén ó no estañadas y traigan 
6 nó baño de loza, excepto el latón de 
hierro ú hoja de lata en las mismas piezas, 
que corresponden á la 4<!- clase. Los cla· 
vos de hierro galvanizado con arandelas 
también _de hierro galvanizado, corres· 
ponden á la 3~ clase . . 146 

Hierro matmfacturado en cualquiera forma, 
esté 6 110 pulido, charolado, estañado & 
bronceado, no especificado 188 

Hierro en piezas para uso doméstico cuan-
do vengan con tapas de hojalata 6 de 
latóu . . . • . . . . . . . 237 

Hilas para heridas . . 313 
Hilaza 6 hilo para zapateros . . 234 
Hilo grueso de cáñamo 6 de pita que se 

emplea en ramo _de pesquería . 235 
Hilo acarreto 256 

* Hilo común de coser . . . 355 
* Hilo flojo para bordar 6 tejer . 3.55 
* Hilo de t~n~ l~ebra simple propio para teji-

dos mecantcos . . . . . . . . . . 355 
* Hilo torcido en forma de .cordón 6 sean cor-

dones de algodón blanco 6 de color . 355 
* Hilo de carta y coser velas . 355 

Hilo de oro 6 plata falso para bordar 6 coser 433 
Hombreras de algodón para vestidos . 341 
Hojalata sin manufacturar . 63 
Hojalata en cualquier forma uo especificada, 

esté 6 no pulida, charolada, estañada 6 
bronceada y las piezas de hierro para-uso 
doméstico cuando vengan con tapas de 
hojalata . . . . . . . . . . . . . . . 188-237 

Hojillas de oro 6 plata falsos . 433 

* Véase Decreto af final <le este Arancel. 

3• 

ncrcc:hos. 

B 0,30 

0,90 

1,50 

1,50 
r,50 
3,00 
1,50 
0,12¼ 
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Hojiltas de oro 6 plata finos 6 falsos, en 
libritos, para dorar 6 platear . . . . . . 

Holán batista de al~odón, blanco 6 de color, 
tabradp, calado, hso ó bordado en piezas 
6 en cortes para vestidos . . . 

HolandilJa azul, de algodón . 
Holandilla de hilo, negra.ó azul 
Holandilla blanca, de algodón . 
Hongos secos ó en salsa . . . 
Hornos para fabticar azúcar . 
Horquillas . . -. 
Hortaliza sin preparar . 
Hueso sin manufacturar . 
Hueso manufacturado, no especificado . 
Huevos 
Hules para cubrir el piso, para enfardelar y 

para techos 
Hules en cualquier forma no especificados . 

Imán . 
Im4genes 6 efigies . 
Imité de algodón, blanco ó de color, liso, 

labrado, calado ó bordado en piezas ó en 
cortes para vestidos . 

Incienso. 
Incubadoras de huevos . 
Interlíneas para imprenta . -
Instrumentos de cirujía, de dentistas y los 

de anatomía, matemáticas y otras ciencias, 
no ·especificados . . • . . 

Instrumentos de música excepto los órganos 
y los pianos . . . 

* Instrumentos para artes y oficios, con ó sin 
cabos . . 

Irlanda cruda de lino 6 algodón . 
Irlanda de lino 6 mezclada con algodón, 

blanca 6 de color . 
Indispensables de viaje . 

J 
Jabón blanco jaspe:tdo, llamado de Castilla 

6 Marsella . 
* Jabón perfumado. 

Jabón común . . • . . 
Jabón de pieqra llamado de sastre . 

• Véase Decreto al final de este Arancel. 

N limero. C1ase. 

478 7"' 
149 3~ 
314 5~ 
371 5ª 
270 4~ 
188 4• 
399 6~ 
1 47 3~ 
148 3~ 
434 6ª 
64 2~ 

356 5~ 
357 5~ 

478 7~ 
238 4• 

5 Libre. 
30 

395 

359 

65 
314 

360 
295 
361 
239 

I~ 

5• 

2~ 

5• 

Derechos. 

B 1 150 

6100 
0,30 
1,50 
r,50 
0,90 
0,90 
3,00 
0,30 
0,30 
3,00 
0,12.¼ 

0,90 
1,50 

1,50 
1,50 

6100 

0,90 

1 150 

. 1,50 

0 1 I2_¾ 

r,50 

3,00 
3,00 

r,50 
r,50 
1,50 
0,90 
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Jamones que no vengan en latas . 
Jamones en latas . 
Jarabes de todas clases . . 
Jarcias y cordelería 6 mecate , 
Japonesas de algodón de colores 

Número. Clase. 

123 
270 
362 
II8 

444 
Jarrones de hierro, mármol, alabastro, gra-

nito ú otra piedra . . . . . . . . . . 141-146 3~ 
4~ 
4• 
6~ 

Jaspe labrado 6 pulido, no especificado . 250 
Jaulas de alambre para pájaros . 189 
Jergones . . . . . . 420 
Joyas finas de oro ó plata ó que tengan algo 

de estos metales . . . . . . . . . . . 
Juegos de ajedrez . 
Juegos de trapiche.. . 
Juguetes de todas clases y de cualquier ma-

teria que sean para niños . . . . . 
Junco ó junquillo sin manufacturar . 
Junco manufacturado no especificado . 

L 
Lacre en panes 6 barretas 6 zulaque . 
Lacre, (artículos de escritorio) . 
Ladrillos para limpiar cubiertos . 
Ladrillos 6 losas 6 baldosas de barrn, már

mol, jaspe, madera y cualquiera otra ma
teria para pisos siempre que no excedan 
de 60 centímetros . . . . . . 

Láminas 6 estampas de papel . . -. 
Lámparas de cristal, vidrio, loza 6 metal de 

esta clase • 
Lana en bruto . 
Lanilla de lana 6 mezclada con algodón . 
Lentejuelas de oro 6 plata falsos, para bor-

dar 
Lápices de pi?.arra . • 
Lancetas . 
Lápices de todas clases excepto los de piza-

rra .. 
Lapiceros . 
Lápiz plomo 6 mina de plomo 
Látigos 
Latón en láminas . 
Latón no especificado manufacturado en 

cualquier forma, esté ó no pulido, charo
lado, estañado 6 bronceado . . . . . 

Leche condensada 
Legumbres de todas clases sin preparar . • 

514 9" 
475 73: 

3 Libre. 

150 

II6 
206 

433 
So 

313 

188 
242 
120 

4• 

5~ 
2' 

5~ 

4~ 
4• • 

t 

Derechos. 

B 0,30 
0,90 
1,50 
0;30 
3,00 

0,30 
0,90 

0,90 
3,00 

24,00 
6,oo 

0,90 
i;,,50 

0,12¾ 

0,12.¼ 
1,50 

0,90 
• 0,90 
6,oo 

3,00 
0,12¾ 
1,50 

1,50 
1,50 

0,30 
6100 

0,30 

0,90 
0,90 
0,30 

• 
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111 ercaderlas. 

Lenguas ahumadas y saladas . 
Lentejas. 
Lentes 
Leña en pedazos 

* Leznas 

277 

• 

Libritos con hojillas de oro 6 plata finos 6 
falsos para dorar 6 platear . 

Libros 6 libretines en blanco . . . 
Libros de esqueletos litografiados 6 impre

sos para libranzas 6. recibos . . . . . . 
Libritos para broncear . . • • . • 
Libros cuya pasta tenga adornos, <lorados 6 

plateados 6 terciopelo, seda, nácar, carey, 
marfil, cuero de Rusia . . . . . . . . 

Libros impresos, empastados, cuya pasta no 
tenga terciopelo, seda, nácar, carey, cue
ro de Rusia, ni adornos dorados 6 platea-
dos . , . . 

Libros impresos, en pliegos, á la rústica, en 
media pasta, ·no especificados . . . . . 

Libros impresos en pliegos 6 á la rústica 
que traten de ciencias, artes y oficios, ca
tálogos, periódicos y muestras de escritu
ra propias para las escuelas primarias . 

Libros de pizarra . . 
Licoreras vacías 6 con licor . . 
Licores dulces como chericordial, crema 

de vainilla, de cacao y sus semejantes .. 
14iencillo de lino crudo 6 de algodón . 
Lienzo de rosa . . 
Ligas de todas clases . • 
Lija con base de género ó papel . 

* Limas con cabos 6 sin ellos . 
Limaduras de_ hierro . 
Limonadas gaseosas . . 
Limpiadores de tubo . 
Linaza en grano 6 molida . 
Lino. . 
Lin6 engomado, de algodón, blanco 6 de 

color. 
Lin6 en rama . 
Linternas mágicas . 
!.,internas de vidrio, 

de esta clase . 
Listados de algodón 

cristal, loza 6 metal 

• Véase Decreto al final de este Arancel. 

Ntimcro. Clase, 

123 
120 
402 

68 
65 

495 8~ 

243 4~ 

15 Libre. 
8o 2~ 

366 5• 

37° 5~ 
314 5~ 
321 5~ 
469 7~ 
152 3~ 
65 2~ 

367 5ª 
· 96 3• 
252 4l!-
153 ~ 

478 711: 

337 s~ 
154 3~ 
345 5• 

195 4~ 
387 5~ 

DcrcchO!I. 

B 0130 
0,30. 
3,00 
o, 12_½ 
O,I2_¾ 

1,50 
1,50 

12,00 

0,90 

0,30 

0,12.½ 
1,50 

1,50 
1.50 
1,50 
6,oo 
0,30 
0,12,½ 
1,50 
0,30 
0,90 
0,30 
6,oo 

1,50 
0,30 
1,50 

o,go 
1,50 
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Listones de madera, pintados, barnfaados, 
dorados ó plateados . 

Litargirio . 
Lomo de camello . 
Lona y loneta cruda de lino 6 algodón . 
Loneta de algodón de color . 
Lozas de barro cocido, de mármol, de jas

pt!, madera y de cualquiera otra materia 
para pisos, siempre que no excedan de 
60 centímetros . . 

Loza ordinaria y barro vidriado ó sin vi
driar, en cualquiera forma no especificada. 

Loza, imitación de porcelana . . . 
Loza de porcelana y de china, en cualquier 

torma no especificada . 
Lunas azogadas 
Lúpulo y flor de cerveza . 
Lustrillo de algodón de colores . 
Luto elástico y de crespó para sombreros . 

Llaves para armas de fuego . -. 
Llaves para relojes 

Macarrones . 

LL 

M 

Macis 6 sea flores de nuez moscada . 
Machetes de rozar que no sean de acero 

con ó sin mango . 
Madapolán de algodón . 
Maderas aparejad:1s á la construcción naval 

y las ordinarias no especificadas, propias 
para ser aserradas en tablas, cuartones ú 
otra forma. . . . •• 

Maderas ordinarias como tablas, vigas y 
cuartones de pitchi-pine ó cualquiera otra, 
sin cepillar ni machihembrar, menores 
de om1 25 por lado, y las de pino no es
pecificadas de cualquier dimensión . . . 

Maderas de nogal . . . 
Madera fina para construir instrumentos 

de música y ebanistería . . . 
Madera en hojas ó sea en . chapas . 
Maderas ordinarias aserradas, cepilladas 6 

machihembradas . 
Maderas ordinarias manufacturadas en cual

quier forma, no especificada . 
Mahón de algodón blanco, ó de color . 
Maicena. . •.• 

!11 úmero· Clase. 

67 

155 
244 

.511 

438 
9• 

6~ 

374 5~ 
377 5~ 

4 Libre. 
371 

. .. 
~-

16 Libre. 

247 
337 
251 

Derechot. 

B 1,50 
0,30 
1 1 50 

0,90 
:r,50 

0,90 
0,90 
0,90 
1,50 
6100 

24,00 
3,00 

1,50 
1,50 

1 1,50 

0,12 ¼ 

0,30 

0,30 
0,30 
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llfercaderia.•. 

Maletas de todas clases para v1aJes . 
Malvinas de algodón de color . 
Maíz en grano . 
Maíz pilado . . 
Mamaderas. 
Mandarrias . 
Mangas 6 filtros . 
Manguillos <le holán batista 6 ·cualquiera 

otra tela fina de lino 6 algodón . . . . 
Manganeso mineral 
Maní . 
Manígrafos 
Manípulos (ornamentos de iglesia) . 
Mantos ·de colores para camas, de lana ó 

rnezcladas con algodón . . . . . 
Mantas de lino 6 algodón . 
Mantas impermeables para invierno . . . 

* Manteca de puerco pura que no esté mez
clada con otras grasas 

Manteca de puerco mezclada con otras gra
sas. 

Mantequilla pura que no esté mezclada con 
otras grasa~ . 

Mantequilla mezclada con otras grasas . 
Manteles de to,las clases . . 
Manteles ó frontales (ornamentos de iglesia) 
Manzanas y cualquiera:otra frnta fresca . 
Mañoco . . 
Mapas de todas clases . . . . . 
Máquinas para producir el alumbrado por 

gas. . . 
Máquinas para generar el vapor del resí-

duo del petróleo . . . . 
Máquinas para in1prenta .. . . · · · . . 
Máquinas propias para la agricultura y ex

plotación de minas, telares1 aserraderos 
y fundiciones no especificadas en otras 
clases,. así como también las propias para 
artes y oficios, cuando los mismos in
dustriales las importen, debiendo expre
sarse et uso que han de hacer de ellas 
y previa orden del Gobierno . . . . . 

Máquinas y aparatos para telégrafos eléc· 
tncos, previa orden del Gobierno . . . . 

Máquinas y aparatos no especificados cuyo 
peso total no exceda ele quinientos kilo-
gramos . . • 

• Véase pecreto al final de est~ Arancel. 

Número. Clase. 

310 s· 
444 6~ 

70 2~ 
ro8 3~ 
313 5~ 
6I 2ª 

313 5~ 

513 9~ 
103 3~ 
191 4:1 
248 4~ 
465 7~ 

429. 6ª 
413 6~ 
432 6A 

249 4~ 

372 5• 

249 4~ 
.372 5~ 
435 6· 
465 7~ 

71 2~ 

74 2 • 
13 Libre. 

5 Libre. 

6 Libre. 
30 1• 

17 Libre. 

· 18 Libre. 

Derechos. 

B 1,50 
3,00 
0,12¼ 
0,30 
1,50 
0,12¼ 

1,50 

24,00 
0,30 
0,90 
0,90 
6100 

3,00 
3,00 
3,00 

0,90 

1,50 

0,90 
1,50 
3,00 
6100 

0,12¼ 
0,12_½ 

0,02 

o,r2¼ 
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Máquinas y aparatós no especificados cuyo 
peso total no exceda de quinientos ki-
logramos. . . . . . . . . 

Maquinas para aguas gaseosas . . 
Marcos ó cuadros de cualquier materia que 

sean, con vidrios ó sin ellos, con es· 
tampas, retratos, efigies, láminas ó sin 
ellos . . . . .. 

Marfil manufacturado no especificado . 
M_ármol labrado ó pulido en cualquier for

. ma no especificado . . . . . . . . . . 
* Martillos con cabos ó sin e1los . . 

Mastic ó pasta para lustrar y para tacos 
de billar . . . . . . . . . . .. 

Máscaras de todas clases excepto las de 
esgrima . . . . . 

Máscaras para esgrima . 
Materiales destinados exclusivamente para 

caminos de hierro . . . . . . . . . 
Materiales para flores artificiales, menos el 

papel pintado que es de 6ª clase . 
Matrimonio de algodón . . 
Matrimonio de hilo ó mezclado con algodón 
Mecate ó cordelería . 
Mechas y torcidos para lámparas . 
Mechas para explotación de minas . 
Mechas para yesqueros .. 
Mechas torcidas para velas de esperma y 

parafina . . . • . • . . 
Medias de punto dé media de algodón . . 
Midias de lana 6 mezcladas con algodón . 
Medias de lino 6 mezclado con algodón y las 

medias de hilo torcido llamadas de Es
cocia 

Medicinas y productos quimicos uo especi
ficados . . . . . . . . . . 

Medidas de cuero, tela 6 papel, sueltas ó en 
estuches . . . . . . . . . . . " . . . . 

Mercurio vivo 6 azogue . . 
Merino de lana 6 mezclada con algodón . 

* Merino de algodón 
Metras .. 
Microscopios . 
Mijo . . 
Mimbre sin manufacturar 

"* Véase Decreto al final de este Arancel. 

Número. CIRse. 

r6o 3~ 
273 4~ 

373 5<!-
434 6· 

250 4ª 
65 2· 

259 - 4• 

636 6ª 
347 5• 

8 Libre. 

493 s· 
37r 5~ 
437 6· 
II8 3~ 
252 4~ 
r40 3~ 
395 5• 

393 5~ 
401 6· 
46o t 

476 

539 

375 
3°9 
481 
387 
150 
402 

193 
II6 

Derechos. 

B 0,30 
0,90 

r ,50 
3,00 

0,90 
0 ,12¾ 

0,90 

!2100 

1,50 
3,00 
0,30 
0,90 
0,30 
1,50 

1,50 
3,00 
6,oo 

6,oo 

1,50 

1,50 
1, 50 

6100 
1,50 
0, 30 

3,00 
0, 90 
0, 30 
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Mercaderla.,. 

Mimbre manufacturado no especificado . 
Mh:eral de hierro, cobre 6 estaño . 
Minio 6 azarcón 
Minuteros 6 manecillas para relojes . 
Miriñaques de toda clase . . . . . . 
Molduras de madera, pintadas 6 barnizadas, 

doradas 6 plateaqas . . . . . . . . . . 
Molinos de viento con todos stis accesorios, 

previa orden del Gobierno . 
Molinos y molinetes no especificados . 
Mollejones . 
Mora en rasuras . . 
Morteros de hiena . . . 
Mosquiteros de lino 6 de algodón . 
Mosquiteros de lana 6 mezclados con algodón 
Mostaza en grano 6 molida . 
l\íotas de plumas para usar polvo . . 
Motores de cualquier clase con todos sus ac-

cesorios, previ~ orden del Gobierno . 
Muebles de hierro . 
Muebles de madera común, de mimbre, de 

paja 6 de junco, y los de hierro 6 madera 
Muebles de madera fina como palisandro, 

caoba, palo de rosa, nogal: los que ten
gan forrados el espaldar 6 asiento de cer
da, de lana, algodón ó seda; los de ma
dera ordinaria que estén dorados . ' 

Muellecitos para relojes . 
Muestras de escritura propias para las escue

las de primeras letras . . . . . . . . . 
Muestras de telas en pequeños pedazos, cuyo 

peso no exceda de 25 kilos y también de 
papel de tapicería que no excedan de 50 
centímetros de longitud, ó de otros oh· 
jetos siempre que por su dimensión (i otras 
circunstancias no p4edan ofrecerse en 
venta 

Muuicioneras para cazadores 
Municiones de plomo, previa orden del Go-

bierno. . . 
Muselina de lino 6 mezclada, cruda 6 de otro 

color en piezas 6 cortes para vestidos . 
Muselinas de algodón blanco 6 de color, la

bradas, caladas 6 bordadas, en piezas 6 
en cortes para vestidos . 

Muselina de lana ó mezclada con algodón • 
Música escrita . . • • 

Número. Clase. 

2o6. 4~ 
162 3l/-
103 31!-
438 6''. 
418 6· 

36s s· 

19 Libre. 
16I 3ª 

61 2~ 
77 2ft 

146 3~ 
468 7~ 
502 8~ 
253 4ª 
380 5~ 

r9 Libre. 
r46 3: 

254 4~ 

15 Libre. 

20 
477 

479 

Libre. 

7~ 

Dere<h0S. 

B 0 190 

0,30 
0,30 
3,00 
3,00 

1,50 

0,30 

0,12°3,lz 
0,12,¼ 
0,30 
6,oo 

12,00 
0,90 

1,50 

0,30 

0,90 

r,50 
3,00 

6100 

0,30 

6,oo 

479 
481 . 

7~ 6,oo 
7~ 6100 

· 73 2l).- o, 12,¼ 
TOMO XXII-,36 

~ ¡ 
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Mercaderlu, 

N 
Nácar m.anufactu1ado1 no especificado . 
Nafta . . 
Naipes . . 
Nanquín y nanquinete de algodón blanco ó 

de color. . 
* Nanzú de algodón . 

Navajas no especificadas . 
Necesarios de afeitar y de viaje . 
Negro humo. . 
Nikel manufacturado no especificado, esté ó 

no pulido, charolado, estañado ó bron
ceado 

* Niveles . 
Nueces 
Nuez de agallas . 
Nuez moscada 

Obleas . 

o 

Objetos de fantasía de vidrio 6 porcelana 
guarnecidos de metal dorado 6 plateado . 

Octantes de todas clases . 
Ocre . 
Ojetes . 
Ojos artificiales . 
Oleomargarina . 
Ollas de hierro, estén 6 no estañadas y ten

gan ó nó baño de loza sin tapa de hojalata 
Omnibus • 
Organos 6 cualquiera de sus aparatos cuan-

do vengan por separado . . . . . . . 
Organdía de algodón, blanca 6 de color . 
Orégano. . . 
Oro en moneda legítima . . 
Oro sin manufacturar . 
Oropel de oro ó plata falsos . 
O10zúz en cualquier forma . 
Ornamentos para sacerdotes é iglesias . 
Orujo de uvas para abono . 
Orujo de uvas en aguardieute . 
Osteína . . . 

_p 
Pábiio y algodón hilado 6 flojo para páqil9 

* Véase Decreto al final de este Arancel. 

N limero. Clase. 

434 
231 
475 

337 
387 
333 
4o9 
122 

188 
65 

191 
377 
377 

5~ 
5~ 
5ª 
6~ 
3• 

5~ 

396 6<!, 
405 6~ 
36 21!, 

399 6ª 
421 6ª 
372 5~ 

255 4'!-
478 7• 
194 4~ 

21 Libre. 
22 Libre. 

433 6~ 
163 3• 
465 7• 
28 l~ 

1 79 3• 
256 4~ 

4.,9 6~ 

DerechOI. 

B 3,00 
0,90 
6,oo 

1,50 
1,50 
r,50 
3,00 
0,30 

o,go 
' O¡I2¾ 

0,90 

1,50 
1,50 

r,50 

3,00 
3,00 
0,12¼ 
3,00 
3,00 
1 150 

0,3.0 
0,12¾ 

o,go 
6100 

o,go 

3,00 
0,30 
6,oo 
0,02 

0,30 
o,go 

3,00 
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Mercaderia.s. 

Paja sin manufacturar : • • 
Paja ó yerba seca, como el heno, propio para 

~limento de animales . 
Palas, con ó sin mangos . 
Palas tpdas de madera . 
Palilleros 
Palitos para hacer fósforos . 
Palo de campeche, guayacán, brasilete, mo

ra, sandalino rosado, panamá y cualquier 
otro semejante en rasuras • • . . . . . 

Pana y panilla de algodón, imitación de 
terciopelo, en piezas ó en cintas . . 

Panoramas . 
Pantalla.; de papel, de metal ó de género . 
Paqtalones de punto de media de algodón. 
Paño y pañete de lana 6 mezclado con al-

godón 
Paños de mano de todas clases . 
Paños para cubrir cálices . • 
Paños tejidos de crochet, menos los de seda 
Paños de muselina, lino, punto ú otra te-

la fiina de . algodón y los de ramio ó 
mezclados con algodón . . . . . . . . . 

Paños de lana ó mezclados con algodón, sin 
adornos, ó bordados de seda 

Paños correspondientes á cada mesa de 
billar . cuando vengan con los billares . 

Pañolones de muselina, 1iuo, punto ú otra 
tela fina de algodón y las telas· y teji
dos de ramio ó de algodón mezclado con 
esta fibra 

Pañolones de lana 6 mezlados con algo-· 
dón, · (sin adornos ó bordados de seda) . 

Pañolones de muselina, linó, punto (1 otra 
tela fina de algodón, de ramio 6 de al
godón mezclado con esta fibra . . . . 

Pañuelos de algodón . . 
Pafluelos de .lana 6 mezclados con algodón 

(sin adornos 6 bordados de seda) . . . 
Pañuelos de lino 6 mezclados conalgÓdón. 

* Papel blanco de imprenta, sin cola 6 go· 
ma . • 

Papel para cigarrillos • . 
Papel cortado para cigarrillos . 
Papel grueso para escritorio, para tarjetas 

• Véase Decreto al final de este Arancel. 

Número. C la.se. 

u6 

77 

48o 
345 
378 
401 

203 

31 
78 

346 

2'> 

Libre. 
4~ 
s· 
4• 

7~ 
6é!-
7i1: 
7~ 

7~ 

71! 

7~ 

7~ 
6~ 

7~ 
8~ 

• 

Derechh1. 

B 0,30 

o, 12,½ 

0,90 
1,50 
0,90 

0 1 12_½ 

·6,oo 
1,50 
1,50 
3,00 

6,8 
3,00 
6100 
6100 

6,oo 

6100 

0,90 

6100 

6100 

6100 
3,00 

6100 

12,00 
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:\Icrc.:adt!rÍi.Li . 

y cualquier otro uso y el impermeable 
para prensa 

Papel no especificado . 
Papel pintado para tapicería . 
Papel manufacturado, no especificado . 
Papel de seda . 
Papel dorado ó plateado 6 estampado y el 

pintado para flores . , 
Parafina . . 
Paraguas de lana, lino ó algodón . . . . 
Pa~aguas y paragüitos de seda ó' mezclada 

con lana ó algodón . 
Parrillas . . . 
Parrillas de trapiche . . 
Pasadores de madera tejidos con hilo . 
Pasamanería de lino ó de algodón 6 de 

lana ó mezclada con · algodón . . • 
Pasamanería de oro ó plata falsos . 
Pastas para sopas . 
Pasta 6 mastic para lustrar y para tacos 

de bilTar . . . . 
Pasta imitando porcelana, mármol, granito 

ú otra piedra fina manufacturada, excep
en juguetes para uiños . . 

Pasta glutinada de Buitoni . 
Pasta para afilar navajas . 
Pasta para libros que vengan separada-

mente y las postizas para los mismos ... 
Pastillas de goma 
Pavas adornadas para señoras y niños . 
Pavitas de paja ó sus imitaciones, sin nin-

gún adorno 
Patente 6 suela charolada no manufactu

rada. 
Pecheras de papel, incluso las forradas en 

género 
Pecheras de lino 6 algocló11, para hombres 

6 mujeres 
Pelo para sombreros . 
Pelo de cabra 
Pelo humano y sus imitaciones, mauufac· 

turado6 nó. 
Peltre manufacturado en cualquiera forma, 

no especificado, esté ó n6 pulido, cha
rolado, estañado 6 bronceado . 

Pellones . 
Peras frescas . 

N limc:ro. Clase. 

124 3~ 
165 3~ 
26o 4'~ 
346 S·' 
384 5l: 

441 6<1-
220 4~ 
442 6ª 

484 7' 
146 3" 

3 Libre. 
258 4~ 

47° 7~ 
433 ·6· 
374 5~ 

259 4~ 

261 

270 

3°7 

497 
379 
516 

450 

451 

510 
201 
425 

491 

6' 

6· 

5~ 

9" 
4<!-
6~ 

8~ 

Derechos. 

B 0 130 

0,30 

0,90 
• 1,50 

1,50 

3,00 
0,90 

3,00 

61 00 

0,30 

º,90. 

6100 

3,00 
1,50 

0,90 

0,90 

0,90 
1,50 

12,00 
1,50 

24,00 

3,00 

3,00 

1,50 

24,00 

0,90 
3,00 

12,00 

o,go 
6,oo 
0,12¼ 
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~f cread crías. 

Percalas de algodón de color . . 
Perchas de alambre para vestidos y som-

breros . 
Perdigones de plomo, previa orden del Go-

bierno ..•............. 
* Perfumería de todas clases . 

Pergaminos y sus imitaciones en cualquiera 
forma no especificada . . . . 

Peri~dicos . 
Perillas de madera para recojer cortinas .. 
Perlas falsas montadas 6 sm montar en 
cualquier metal que no sea oro 6 plata . 

Perlas finas . 
Pesalicores . • 
Pesas de hierro para pesar . . '.. 
Pescado salado 6 ahumado que no· venga 

en latas . . . 
Pescado en latas. . . 
Pesos, excepto los de cobre ó que tengan 

la mayor parte de este metal . . . . . 
Pesos de cobre 6 que tengan la mayor par

te de este metal, inclusive las pesas aun
que sean de hierro si vienen junto con 
las balanzas y pesos . . · 

Petates para piso . 
Petos para esgrima . 
Petróleo bruto . ; 
Pezoneras . 
Pez com'ún, blanca, negra 6 rubia . 
Pezuña sin manufacturar . . 
Pi.anos aunque sean mudos, sin accesorios. 
Picadura de tabaco, para cigarrillos . 
Picos con y sin mangos . 
Picos de tetero . • -

· Piedras ordinarias, brutas, de todas clases, . 
Piedras para litografiar . . 
Piedra pómez . . 
Piedras de todas clases y en cualquiera forma 

para moler y amolar . . . . . . • . . 
Piedras refractarias para hornos de tundici6n. 
Piedras para filtr2r . . . . 
Piedra lipis ó sulfato de cobre . 
Piedras de chispa previa orden del Gobierno. 
Piedras de toque 6 <le pulir y otras se-

mejantes . . . . 

• Véase Decreto al final de este Arance1. 

N,lmcro. Clase, 

II7 3~ 
38o 5• 

381 5~ 
15 Libre. 

368 5~ 

443 6 .. 
514 9 .. 
382 5~ 
146 3 .. 

IJl 

198 
222 
347 
37 

313 5~ 
76 2~ 

148 3• 
169 3• 
262 4• 

4 Libre. 
1 313 5~ 

67 2-. 
167 3 .. 
167 3• 

167 3~ 
167 3"' 
163 3~ 
174 3~ 
263 4~ 

263 4!-

-

Derech09. 

B 1,50 

0,90 

0,30 
1,50 

1,50 

3,00 
24,00 

1,50 
0,30 

0,30 
o,6o 

0,30 

0,90 
0,90 
1,50 
0,12¼ 
1,5c, 
0,12¼ 
0,30 
0,30 
0,90 

1,50 
0,12¼ 
0,30 
0,30 

0,30 
0,30 
0,30 . 
0,30 
0,90 

0,90 
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J\lercaderla•. 

Piedras labradas 6 pulidas no especifica,fas. • 
Piedras finas para amolar navajas . 
Piedras falsas sin. montar 6 montadas en 

cualquier metal que no sea oro 6 plata. 
Piedras finas 
Pieles curtidas no manufacturadas, no es

pecificadas 
Pieles sin curtir no manufacturadas . 
Pieles curtidas manufact\tradas e~ cualquier 

fonna, no especificadas . 
Pieza.e; para el interior de relojes . 
Piezas de hierro para el servicio doméstico, 

estén 6 116 estañadas y tengan 6 116 baño 
de loza, sin tapa de hojalata . . 

Piezas de hierro para uso doméstiéo, cuando 
vengan con tapas de hojalata 6 latón . 

Pimienta 
Piment6q molido. . • 
Pinceles de todas clases . 
Pinturas y colores no incluidos en clases an· 

teriores . . 
Pintura preparada en aceite que sirve para 
~m~~ . 

Pinturas sobre lienzo, madera, papel, piedra 
ú otra materia . 

Pinturas ordinarias preparadas en aceite . 
P'ipas armadas 6 sin armar . 
Pipas de barro 6 loza ordinaria para fomar, 

sin otra materia 
Pipas de ámbar, porcelana y cualquiera otra 

materia no especificada . 
* Piqué de algodón blanco 6 de color . 

Pistolas . .. 
Pistoleras ó cañoneras . 
Pistones para armas de fuego . 
Pistoneras . 
Pizarras para mesas de billar . 
Pizarras con 6 sin marcos . . 
Planchas de hierro para aplanchar 
Planchas para carros y coches que hayan de 

construirse en el país . . 
Planos topográficos de minas, litografiados 6 

impresos. . . . 

* Véase Decreto al final de este Arancel. 

N úmero. Clase. 

250 4ª 
307 5~ 

443 6'!-
514 9º 

237 4~ 
194 4~ 
194 4;¡. 
315 5~ 

383 5~ 
168 3ª 
42 2;¡. 

I 19 3~ 

408 6" 
387 5ª 
51I 9;¡. 
487 7~ 
511 9ª 
477 7ª 

79 2ª 

80 2• 

146 3~ 

I 1 Libre. 

13 Libre. 

nereehO!II 

3,00 
24,00 

3,00 
o,go 

6100 

3,00 

0,30 

o,go 
o, go 
0, 90 
1,50 

1,50 

1,50 
0, 30 
0, 12 ,½ 

0, 30 

3,00 
1, 50 

24, 00 • 
6,oo 

24,00 
6,oo 
0, 12,½ 
o, 12,¼ 

0, 30 
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Plata sin manufacturar . 
Plata alemana en cualquier forma no espe-

cificada •· 
Plantas vivas de todas clases . 
Plantas artificiales compuestas de caucho, 

papel ó género . 
Platilla cruda de lino 6 de algodón . 
Platilla de hilo ó mezclada con algodón . 
Platino ú oro blanco sin manufacturar •.• 
Plomo en pasta, en bruto, en batras, en ca-

billas, en tasuras 6 en láminas estén ó no 
taladradas, . previa orden del Gobierno . 

Plomo manufacturado en cualquier forma, 
110 especificado, esté 6 no pulido, charo-
lado, estañado 6 bronceado • • 

Plumas de acero . . . . 
Plumas de aves pnra hacer almohadas, col-

chones y cojines. . 

Plumas para adornos de gorras ,¡ sombreros 
y sus similares . . 

Plumas de ganso, preparadas para limpiar 
dientes . . 

Plumeros para limpiar . 

Plumeros para coches f<rnebres, cuando 
-vengan separadamente 

Podaderas c~>n 6 sin mango ... 
Polizones . . 
Pólvora, previa orden del Gobierno . 
Polvoreras . 
Polvo de tinta 
Polvos para hornear . 
Popelinas de algodón . 
Polvos de arroz y semE;jantes para el tocador 
Polvos de mármol y de vidrio . • • • 

Porcelana de china en cualquier forma no 
especificada • 

PortaboteHas y portavasos . 
Portamonedas que no tengan forros de ter-

ciopelo ni dorados 6 plateados en la pasta 
Porta-vinagréras no especificadas . 
Portafolios . 
Postes de hierro para empalizadas . 
Potasa común 6 calcinada 
Prendas falsas . 

Número. Clue. 

22 Libre. 

445 6· 
23 Libre. 

396 6~ 
314 s~ 
398 6· 

22 Libre. 

97 3• 

188 4~ 
364 5• 
420 6ª 

447 6· 

498 8~ 
4 Libre. 

418 6~ 
386 5~ 
477 7~ 
364 5~ 
221 4~ 
444 6" 
38o 5B 
90 2• . 

4II 
187 
364 
146 
170 
448 

4• 
5~ 

Derechos. 

B 3100 

• 

3,00 
1,50 
3,00 

0,30 

0,90 
1,50 
3,00 

12,00 

3,00 

3,00 

12,00 

3,00 
1,50 
6100 
1,50 
0,90 
3,00 
1,50 
0,12¼ 

0,90 
1,50 

3,00 
0,90 
1,50 
0,30 
0,30 
3,00 
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Mercader las. 

Prendas finas de oro ó plata 6 que tengan 
algo de estos metales ; . . 

Preparación para soldadura . 
Prt!nsas de hierro para copiar cartas y tim· 

brar papel. . 
Productos químicos no especificados . 
Prodµcciones naturales de Colombia que se 

introduzca~ por las fronteras de aquel 
país, siempre que gocen de igual exención 
en aquella República las producciones de 
Venezuela . . • 

Proyectiles para armas de fuego 
Puentes con sus cadenas y demás-adherentes, 

cuando sean para uso público ó empresas 
agrícolas, pues de _lo contrario pagarán el 
el derecho correspondiente á la materia de 
que se compongan . 

Puertas de hierro . 
Puatas de suela para tacos de billar . 
Punto de algodón ó pita . . 
Puñales . . . 
Puños de papel, inclusos los forrados con 

género . . . 
Puños de lino ó algodón, para hombres y 

mujeres 
Puyones ó rejas de arados 

Q 
Quesos de todas clases . . . 
Quinqués de vidrio, cristal, loza 6 metal de 

esta clase . 
Quitasoles de lana, lino ó algodón . . 

Quitasoles de seda ó mezclada con lana 6 
algodón 

Quitrines 

H 
Rafo de algodón blanco ó de color . 
Raso de lana 6 mezclado con algodón . 
Raso y rasete de seda mezclado con algodón 
Rasuras de campeche, guayacán, brasilete 6 

mora, sandalino rosado y panamá . 
Ratina en piezas 6 cobijas . 
Redecillas de todas clases : 

N ,tmero. Clase. 

24 Liore. 
su 

25 Libre. 
146 3~ 
267 4~ 
486 7• 
5II 9• 

SIO 9~ 
4 Libre. 

195 
442 

77 
4o7 
49º 

4~ 

Derec.hoa. 

24 ,00 

0,30 
0,90 
6,oo 

24 ,00 

r,50 

24 ,00 

0,90 

0,90 
3,00 

6100 

0,12 ¼ 

0 ,12 }4 

.:},OO 
12,00 
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ltfercaderlA.!1, 

Refrigeradores para conservar el hielo . 
Regaliz en cualquier~ forma . 
Rejas de hierro . 
Rejas 6 puyones de arados . 
Relojes para uso públko, cuando sean intro

ducidos por el Gobierno Nacional . 
Relojes de faltriquera, de cualquier materia 

que sean •...... 
Relojes de mesa 6 de pared y de toda clase 

menos los de faltriquera . . . 
Relojes de agua y de arena . 
R,elumbrón de oro 6 plata falsos para bordar 

6 coser . . . . 
Remaches de hierro . 
Remos para embarcaciones. • 
Rengue de algodón blanco 6 de color . 

* Replanes . . . 1 • 
Resina de copal y cualquiera otra no es-

pecificada . . 
Resina de pino . 

Resortes para carros y coches que hayan 
de construirse en el país . . 

Resortes para relojes . . 
Retratos sobre lienzo, madera, papel, pie-

dra ú otra materia .. 
Retortas .• 
Riendas . ... 
Rifles . . . . 
Rodillas de algodón para uso doméstico . 
Romanas de cohre, 6 que tengan la ma-

yor parte de este metal, inclusive las 
pesas aunque sean de hierro, si vienen 
junto con ellas . , . 

'Romanas, excepto las de cobre 6 que ten
gan la mayor parte de este metal . 

Ropa hecha para hombres, mujeres y niños, 
de seda, lana, hilo, algodón 6 mezclada, 
no especificada . . 

Rótulos impresos 6 litografiados que no ven
gan adheridos á algún objeto . 

Ruán de lino 6 t!lezclado cún algodón . 
Ruedas para coches, carros y:carretas . 

* Véase Decreto al final de este Arancel. 

Número. C'A'le, 

72 2' 

163 3~ 
146 3~ 

4 Libre. 

26 Libre. 

449 6· 
449 6' 

433 6" 
146 3~ 
45. 2~ 

478 7~ 
65 2l!-

352 5~ 
81 2' 

11 Libre. 
438 6· 

383 
.313 
'487 
5II 
281 

lII 

['e;ccbos. 

0,12¼ 
0,30 
0,90 

24,00 

3,00 
3,00 

3,00 
0,30 
0,12.¼ 
6100 
0,12.¼ 

1,50 
0,12 _¼ 

3,00 

1,50 
1,50 
6,oo 

24,00 
0,90 

0,90 

0,30 

24,00 

24,00 
3,00 
0,12¼ 

TOMO xxn-37 
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290 
Mercaderlu. Número.. Clue. 

Ruchas de holán batista 6 cualquiera otra 
tela fina de lino 6 algodón . 513 9~ 

Sábanas de lino 6 de algodón . 
Sables. 

s 

Sacos vacíos de cañamazo, coleta, crudo 
ú otra tela semejante . . • 

Sacos de noche . 
Sacos de papel de cualquier clase y tama

que sean, para uso de boticarios, estén 6 
no rotulados 

Saquitos de género: encerado, · para remitir 
muestras de granos al exterior . 

Sagú. • 
Salchichones . 
Sal de Epson 
Sal de Glauber . 
Sal de nitro, previa orden del Gobierno . 
Sal de roca para bestias . 
Salitre, previa orden del Gobierno . 
Silicato de soda . 
Salsas de todas · clases . 
Sandalino rosado en rasuras . 

* Satinés 6 rasos de algodón · · 
Sardinas prensadas, en aceite, tomate 6 

cualquiera otra forma . • 
Sarga de lana ó mezclada cou algodón . 
Sartenes de hierro, estén ó n6 estañados y 

tengan 6 116 baño de loza . 
Savaje de algodón 
Sebo en rama, en pasta 6 prensado, y to

da grasa ordinaria para hacer jabón . 
Sebo preparado para bujías esteáricas 6 es· 

tearina . . 
Seda pura 6 mezclada con otras materias y 

las telas y tejidos de otras materias que 
e!;tén mezclados con seda . 

Sellos y timbres para cartas . . 
Semillas de colza . . 
Semilhs para sembrar, que no sean alimen

ticias . 

* Véase Decreto al final de este Arancel. 

413 
SII 

508 

6• 
9a 

4• 
5~ 

9': 

170 3l!-
r70 3• 
170 3• 
84 2~ 

271 4• 
77 2f 

3?-1 s· 

272 4' 

499 8~ 
364 5~ 
153 3• 

23 Libre. 

Derechoo, 

3,00 
24,00 

o,go 
r, 50 

• 24,00 

1,50 
0,30 
o,go 
o, 12,¼ 

o, 12¼ 

0,30 
0,3.º 
0,30 
0 ,12¼ 

0,90 
0, 12,¼ 
1,50 

0,30 
6100 

0,30 
1,50 

0,90 

0,30 

12,00 

1,50 
0,30 
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Mercaderías. Nlimero. Cla.se. 

Semilla de cardomomo 
* Sémola quebrantada para hacer fideos . 

Sepulcros de mármol, granito ú otra ma-
teria. . . 

Serafinas de todas clases . 
Sereneras 6 abrigos de lana 6. mezclados 

339 
233 

con algodón . 455 
Serpentinas 6 cintas de papel . 346 
Servilletas de todas "clases . 435 
Sextantes. 405 
Sillra. 1~ 

* Sierras y serruchos 65 
Sifones para aguas gaseosas . 273 
Sifones no especificados . 313 
Sillas de montar . 487 
Simpático de algodón . 37r 
Sinfonías y acordeones 358 
Sobretodos impermeables para invierno . · 432 

Sobres 6 envelopes hechos 6 á medio ha-
cer, de todas. clases 515 

Soda y sosa común 6 calcinada . · 85 
Soda 6 sosa carbónica cristalizada . 86 
Soldaduras en preparación 266 
Sombreros de paja y sus imitaciones, sin 

ningún adorno . . 450 
Sombreros, adornados para señoras y niños. 516 

* Sombreros de felpa de seda negra, de copa 
alta, llamados de pelo y los demás de 
esta forma, de cualquiera materia que 
sean, sombreros de resorte, sombreros 
hechos 6 á medio hacer de cualquier cla• 
se, menos los de paja y sus imitaciones, 
sin ningún adorno . . 500 

Sombrillas de lana, de Hno, 6 de algodón . 442 
Sombrillas de seda 6 mezclada con lana 6 . 

algodón 484 
Sondas 6 candelillas . 313 
Sudaderos de todas clases . . 474 
Suela en puntas para tacos de billar . 267 
Suela colorada y blanca no manufacturada 

y la suela de cáiiamo para alpargatas . . 274 
Suela charolada 6 de patente 110 manufactu-

rada. . . . 45r 

• Véase Decreto al final de este Ar~n.cel. 

-a :, 
4~ 

6!-

Derechos. 

B 1 150 
0,90 

0,12.¼ 
1,50 

6,oo 
1 150 
3,00 
3,00 
0,30 
o, 12.¼ 
0,90 
1,50 
6100 
1,50 
r,50 
3,00 

24,00 
o,r2¼ 
o, I2 _1/2 

0,90 

3,00 
24,00 

12,00 
3,00 

6100 

r,50 
6100 

0,90 

0,90 

3,00 
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I\lcrcaderias. 

Sulfato de hierro ó caparrosa · 
Sulfato de cobre 6 piedra lipis . 
Suspensorios 
Sulú 

Tabaco picado para cigarrillos . 
Tabaco en rama. 

T 

Tabaco hueva y el torcido para mascar . 
'l'abaco elaborado y preparado en cualquier 

forma no especificada y los cigarrillos, 
con envoltura de tabaco . . . 

Tabaqueras para uso en el bolsillo . 
Tablas y cuartones de pitch-pine y cual· 

quiera otra madera ordinaria sm cepi
llar ni macl_1ihembrar menores de om1 25 

por lado y los de pino ao especificados. 
cualquiera que sean sus dimensiones . 

Tablitas de 11;1adera ordiuaria para hacer 
~~ ~ . 

Taburetes para pianos de cualqttier mate-
na. . . 

Tacones de madera con 6 sin casquillos de 
cobre 6~ hierro . 

Tachuel~ de hierro 
Taladros para perforar piedras 6 troncos . 
Talco en hoja 6 en polvo 
Talco manufacturado no especificado . 
Tallarines 
Tallos 6 palitos de hojas de tabaco . 
Tambores y juegos de trapiche . 
Tnnino . 
Tangep 6 lin6 de algodón _engomado, blan-

co 6 de color . 
Tanza, 6 hilo de cerda para pel?car . • 
Tapaderas de alambre para las viandas 
Tapas con coronilla de metal, vidrio, cris-

tal 6 porcelana . 
Tapioca 
Tarjetas para visita, impresas 6 litografia

das, tengan 6 n6 dibujos de color . 
Tatjetas grandes, impresas 6 litografiadas . 
Tarjetas con paisaje 6 figuras en color, pro-

pias para bautismo . . . • 

Ntímcro. Clase. 

173 3~ 
174 .,3B 
313 5• 
108 f 

205 

8~ 
6~ 

275 4• 

282 4• 
146 3• 
113 3~ 
276 4• 
434 6ª 
374 5": 
488 7~ 

3 Libre. 
389 5~ 

337 Sa 
277 4~ 
387 ' 4~ 

DerechO!I, 

B 0,30 
0,30 

1,50 
0,30 

o,go 
6,oo 
1,50 

12,00 

3,00 

0 .12¼ 

0,90 

0,90 

0,90 
0, .10 
0,30 
0,30 
3,00-
1, 50 

6100 

9,00 
0, 30 

24100 

24,00 

1,50 
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Mercaderias. 

Tarjetas en blanco de todos tamaños . 
Tarjeteras _ 
Tarlatán de algodón, blanco ó de color, 

liso, calado, labrado 6 bordado . 
Techos de hierro . 
Té. . • . 
Teja-mauí .... 
Teias de barro ó de pizarra . 
Ta.síes con 6 sm mangos . 
Tejidos para chinelas . 
rejidos de crochet, que no sea de seda . 
Tela 6 tejido de alambre de hierro, no espe-

cificado . , . 
Tela de alambre manufacturada en forma 

de jergones 
Telas de alambre de hierro para fondos de 

cama. . 
Telas que solo se usen para encn~dernar 

libroi; . . . 
Telas de algodón y goma tramada imper

meable para hacer mantas y sobretodos 
de invierno . . . . • . . 

Telas de punto de media de algodón no es-
pecificadas . 

Telas de lana 6 mezclada con algodón en 
piezas 6 en cortes . • . 

Telas 6 tejidos de lana 6 mezclada con al
godón, preparadas en mosquiteros, col
gaduras, cortinas ú otras piezas no es-
pecificadas . . . . . . . 

Telas ó tejidos de seda ó mezclada con 
·cualquier materia . 

retas de lino crudo ó de algodón aunque 
tengan listas ó flores de color . · 

Te,l~ 6 tejido~ de cualquier materia qtie 
estén mezclados ó bordados con plata ú 
oro fino, ó falso, no especificadas . . . . 

T~la barnizad~ con goma laca para fabri
cación de sombreros . . . . . . . .. 

Telas 6 tejidos de algodón, cañamazo, es
. parto ó lino para cubrir el suelo, aun

que tengan mezcla de lana y las telas de 
~rda para forrar muebles . 

Telas preparadas para retratos y pinturas 
al óleo. . . . 

Telas ó tejidos ordinarios de cañamazo, li
no ó algodón para muebles, manufactu
radas en cinchones 6 cualquiera otra for· 

Número. Clase. 

207 4• 
411 6~ 

478 7~ 
146 3~ 
390 5• 

89 2~ 

67 2• 

4 Libre. 
430 6" 
464 7~ 

175 3~ 

420 . 6' 

401 6~ 

502 8ª 

499 8~ 

314 5~ 

501 8" 

391 5~ 

28o 4~ 

Der~hos. 

' B 0 190 
3,00 

6100 
0,30 
1,_50 
0,12 _¾ 
0 112,¼ 

0,30 

3,00 

0,30 

1,50 

1 150 

3,00 

6100 

12,00 

1,50 

12,00 

0,90 

1-,50 

0,90 
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:Mcrcadcrlas. 

ma. .. . . 
Tetas crudas ordinarias de cañamazo, que 

se emplean para hacer sacos de cacao y 
café y enfardelar mercancías . . . . . 

Tela ordinaria del mismo nombre que la 
comprendida en el número 129 de la 3~ cla
se, pero que ya ha sido más 6 menos 
blanqueada . . . . . . . . . 

Telescopios · . . • . 
* Tenazas . . . 
* Tenacillas (instrumento de arte y oficio) . 

Tenedores no especificados . . . . . . . 
Tercerolas de dos· cañones, previa orden del 

Gobierno . . . • . . . . 
Tercerolas de un cañón para cacería, previa 

orden del Gobierno . . . 
Termómetros . . . 
Teteros. . 
Tierra de Siena y negra para limpiar . 
Tierra para edificios . 
Tijeras no especificadas . . 
Tintadeimprenta preparada. 
Tinta para escribir ... 
Tinta da china y de marcar, de teñir el pe

lo y. cualquiera otra, excepto la de im
prenta. 

Tinteros. . 
Tiposde imprenta 
Tirabotas y tirabuzones 
Tirantes ó elásticas de todas clases . 
Tiras bordadas de tino 6 de algodón, lana 

ó mezcladas . . . . . . . . . . . . . 
Tiras de género 6 de papel estafiado para 

calzado, de un centímetro de ancho y 
doce de largo . . . . 

Tiza ó greda blanca en pedazos ó en pot vo . 
Tiza en panes, en tablitas ú otras formas 

para uso de bi1Jares . • 
Tobos de madera 

· Tocino 
Tornillos gran!les para herreros . 

* Tornos ..• 
• Tornillos de banco . 

Tortas de afrecho y de residuos de linaza 
para alimento de animales . . . . 

Torcidos ó mechas para lámparas . 

• Véase Decreto al fi11al de este Arancel. 

Número. Clase, 

214 4ª 
402 6~ 

65 2i 

65 2l!, 

333 5~ 

su 9• 

SII 7~ 
405 6~ 
318 s· 
87 2ª 
36 2!-

333 5• 
30 1• 

. 364 5~ 

392 5~ 
364 5~ 
30 l~ 

284 4• 
469 71!-

470 7~ 

283 ~ 
90 :a~ 

285 4• 
199 4~ 
123 3!-

61 2~ 

65 2• 

65 2~ 

34 2~ 

252 4~ 

Dcrccbos. 

B 0 190 

0,30 

0,90 
3,00 
0,12¼ 
0,12.¼ 
1,50 

24,00 -

6,oo 
3,00 
1,50 
0,12.¼ 
0,12.¼ 
1,50 
0,02 

1,50 

1,50 
1,50 
0,02 

0,90 
6100 

6,oo 

0,90 
0,12.¼ 

o,go 
0,90 
0,30 
0,12¼ 
0,12.¼ 
0,12¼ 

0,12¼ 
0,90 
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Men:aderlas. 

Tostadores de hierro . 
Trasparentes y celosías para puertas y ven-

tanas . . . 
Trementina común y de Venecia. 
Trenzas de lino ó algodón, lana 6 mezcladas 
Trifulfito de cal : ... 
Trigo en grano . . . 
Tripas secas de carnero que emplean las 

salchicherías . . . . 
Triquitraquis . 
'!'rozas redondas de pino ó pitch-pine propias 

para mástiles y también las cuadradas de 
de pitch-pine de más om 1 2.5 por lado. 

Tubos ó conductos de goma .. . . 
Tubos para bombas hidráulicas . 
Tul de algodón ó pita . 
Túmulos de mármol, granito ó cualquiera 

otra materia · . 

u 
Urnas funerarias de todas clases . 
Utensilios para caminos de hierro . 
Utiles de uso exclusivo de las líneas' telef6· 

nicas 
U vas frescas 

V 
VainilJa . . ... 
Válvulas para bombas hidráulicas . 
Velas para botes y lanchas pequeñas . 
Velas de lona, loneta ó cotonía para embar-

cacioues . 
Velas de sebo . . • . . . . 
Velas de esperma, parafina, de composición 

6 estearina . 
Velocípedos 6 bicicletas . 
Veneno para preservar pieles . 
Venteaclores de café . . 
Ventosas .. . 
Vestidos 6 ropa hecha para hombres, muje

res y niños, de seda, lana, hilo, algodón ó 
mezclados, no especificatlos . . 

Vidrios planos sin azogar . 
Vidrio 6 cristal manufacturado, no especi-

t.icado , , . 

N úmcro. Clase, 

286 ·4ª 
176 3~ 
470 7~ 

6 Libre. 
56 2~ 

16 Libre. 
288 4~ 
44 :t 

486 r 

416 6~ . 
8 Libre. 

rn6 
71 

39° 
44 
45 

393 
291 
177 
l8I 

313 

5I9 
178 

1lerech01 

B 0,30 

0,90 
1,50 
6,oo 

0,12_½ 

0,12,½' 

0,90 

0,90 
0,12,½' 
610::> 

0,12.½' 

3,00 

0,30 
0,12,½' 

1,50 
0,12,½' 
0,12¼ 

0,90 
o,go 

1,50 
0,90 
0,30 
0,30 
1,50 

24,00 
0,30 

o,go 
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29~ 
Mercadeñas. 

Vinagre común y el empireumático . • 
Vino tinto de todas clases en pipas, barriles, 

barricas, botelld's, garrafones ú otros en-
vases . . .. 

Vino blanco de todas clases en 
les y barricas . 

Viho blanco de todas clases en 
botellas. 

Viuo de Buey . . . . . 
Vermífugos . . . . . 

pipas, barri-

garrafones 6 

Viseras para cachuchas y morriones . . 

w 
Warandol crudo de lino ó de algodón, aun

que tenga listas ó flores de color y com
prendido el de fondo amarillo 6 aplomado 
claro . . . 

Warandol blanco de lino 6 mezclado con 
algodón y toda otra tela semejante. 

y 

Yantas para carros y coches qne hayan de 
com,truirse en el país . 

Yerba seca, propia para alimento de ani-
males . 

Yerbas medicinales .. 
Yesca ó mecha para los yesqueros. 
Yeso en piedra 6 en polvo y yeso mate. 
Yeso manufacturado en cualquier forma, 

excepto en juguetes para niños .. 
Yesqueros ..•........ 
Yunques . . . ..... . 

z. 
Zaleas de todas clases . . . . . 
Zapatos de goma . . . . . 
Zara~s de algodón de color . . 
Ziflc en pasta, en bruto, en barras, en cabi

-llas, en rasuras, 6 en IAminas, estén ó nó 
taladradas . . . . . 

Zinc manufacturado en cualquiera forma no 
especificada, esté 6 n6 pulido, charolado, 
estaiiado 6 bronceado . . . . 

Zulaque. . . . . . . . .. 
Zumaque en polvo 6 en rama . . . 

Número. Clue. 

18o 3ª 

18o 3~ 

293 4~ 
339 5~ 
339 5~ 
201 4• 

394 

452 

11 Libre. 

75 2~ 

339 5~ 
395 5~ 

91 2~ 

294 4• 
395 5~ 

61 2ª 

487 
432 
453 

97 

Dereeb~ 

0,30 

1,50 

3,00 

0,12,¼ 
1,50 

1,50 

0,12,½ 

0,90 
1,50 

0,12½ 

6100 

3,00 
3,00 

o,go 
0,90 
0,30 
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GENERAL· IGNACIO ANDRADE, 

PRF.SIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la facultad que le:: con
ceden los artículos 4'? y 12 de la no
vísima Ley de Arancel de derechos de 
importación sancionada por el Con
greso Nacional en sus sesiones ordi-

. narias del presente año, 

DECRETA: 

Art. 1° Se permite la importación 
por las Aduauas de la República de 
los revólveres de todas clases, y de 
las cápsulas para los mismos, previo 
el requisito establecido en el artículo 
5'? de la Ley Arancelaria para la in
troducción de armas de fuego. Los 
revólveres pagarán á su entrada el 
derecho señalado en la Ley á los ar
tículos de 8~ clase y las cápsulas el 
señalado á los artículos de 6~ clase. 

Art. 2° Las mercaderías que á con· 
tinuación se expresan, al ser iniro
ducidas por las Aduanas de la Re
pública se aforarán en la forma si
guiente: 

El PAPEL blanco de imprenta sin 
cola ó goma, comprendido en el nú
mero 31 del nuevo Arancel de im
portación. se. aforará en la 2~ clase y 
pagrará (12¼) doce y medio céntimos 
de bolívar por kilo. -

El ACEITE de comer ó de oliva com
prendido en el número 32 se aforará 
en la ]~ clase y pagará (2) dos cén
timos de bolívar por kilo. 

Las BOTELLAS comunes de vidrio ne
gro 6 claro ordinario, y las canecas en 
que· viene ordinariamente la ginebra, 
comprendidas en el número 43 se afo
rarán en la 1~ dase y pagarán (2) dos 
céntimos de bolívar por kilo. · 

Los. INSTRUMENTOS para artes y 
oficios con cabos 6 sin ellos, y las 
caju de madera con algunos de estos 
instrumentoJ, artfculps todos. que se 
encuentran comprendidos eu el núme
ro 65,. se aforarán en 1a 3ª clase y 
p~gará1l (30) céntimos de bolívar por 
ktlo, . 

Las BARRENAS y taladros para per
forar piedras y troncos, comprendidos 
en el número 1 r 3 se aforarán en la 2~ 
clase y pagarán (12_¼) doce y medio 
céntimos de bolívar por kilo. 

El ACEITE de linaza comprendido en 
el número 183, se aforará en la 3~ cla
se y pagará (30) treinta céntimos de 
bolívar por kilo . 

La SÉMOLA quebrantada para hacer 
fideos, comprendida en el número 233, 
se aforará en la. 3~ clase y pagará 
(30) trtinta céntimos de bolívar por 
kilo. 

La MANTECA pura que no esté mez
clada con otras grasas, comprendida 
eu el número 249, se aforará en 1a 
3~ clase y pagará (30) treinta cénti
mos de bolívar por kilo. 

El ACRITE de almendras, compren
dido en el número 295, se aforará en 
la 4ª clase y pagará (90) noventa cén
ttmos de bolívar por kilo. 

Las ESENCIAS, perfumería, extrac
tos de todas clases, polvos de arroz 
perfumados, y otros semejantes, aguas 
de olor para el tocador, pomadas, cos
méticos, aceites y jabones perfumados, 
comprendidos en los números 295, 300, 
301, 343 y 380, se aforarán en la 6ª 
clase y pagarán (3) tres bolívares por 
kilo. 

La BA VETA en piezas y las cobijas 
de esta tela comprendida en el núme
ro 3n, se aforará en Ja 6~ clase y pa
gará (3) tres bolívares por kilo. 

El HILO de carta y de coser velas 
y todo hilo torcido en forma de cor
dón, 6 sean cordones de algodón blan
co ó de color; ya tengan el torcido 
flojo para aplicarse á tejidos de mano, 
ya estén retorcidos como co1de1es pa
ra otros usos, comprendidos en el nú
mero 355, se aforarán en 6~ clase y 
pagarán (3) tres bolívares por kilo. 

Los SATINÉS 6 RASOS, nanzú, ca1i
cós, brillantinas, lustrillos, cretonas, 
carlancanes, percalas, piqués, merinos 
de algodón y los listados finos de 
algodón, 6 sean los que tienen más 
de tréce hilos de ordimbre y trama 
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en cinco milímetros cuadrados, y toda 
otra tela de algodón semejante com
prendida en el número 3871 se afora
rán en 6ª clase y pagarán (3) tres 
bolívares por kilo. 

Los soirnRF.ROS de fe! pa de seda ne-
• gca, c1pa a'ta, llamados de pelo negro, y 

los demás sombreros de esta forma de 
cualquiera materia qne sean, quedan
do comprendidos en esta clase los de 
resorte, los sombreros en cortes, los 
fieltro.5 fulados y cualquiera otra clase 
de sombreros hechos ó á medio hacer, 
comprendidos en el número 500, se 
aforarán en la 9~ clase y pagarán (24) 
veinte y cuatro bolívares por kilo. 

Los CROMOS de todas clases, com
prendidos en el número 509, se afo
rarán en la 5" clase y pagarán (13 1 1 50) 
un bolívar cincuenta céntimos por 
kilo. 

Art. 39 La nueva Ley de Arancel 
sancionada por el Congreso Nacional 
en sus sesiones ordiuarias de este año 
comenzará á regir el Il/ de setiem
bre pr6xi1110 venidero. 

Palacio Federal en Caracas, á 17 
de junio de 1899.-Año 88 de la In
dependencia y 419 de la Federación. 

Ejecútese v cuídese de su ejecu-
ción. -

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 

El Ministro ele Hacienda, 

s. ESCOBAR. 

Ministerio de Hacieuda.-Dirección 
<le Adnanas.-Caracas: 18 de junio 
de 1899.-889 y 41' 

Eu uso de la facultad que le con
cede el artículo . 12 de la Ley de 
Arancel sancionada por el Congreso 
Nacional en sus sesiones ordinarias de 
de este año, el Presiden te de la Re-. 
pública ha dispuesto se dicte la si
guiente 

Resolución: 

Mientras se provte á la Aduana de 
MaracaihC? de almacenes capaces de con-

-
tener los frutos· sujetos al impuesto de 
tránsito provenientes de Cúcuta, de la 
República de Colombia, continuarán 
pagando como hasta ahora (5) cinco cén
timos de bolívar por cada kilogramo; 
y los dos y medio céntimos más de 
bolívar por derecho de almacenaje á 
que se refiere el § 2~ del artículo 49 
se cobrarán cuando· se hayan construi
do los almacenes. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el hjecutivo Nacional, 

S. ESCOBAR. 

LEY XXV 

ARRIBADA FORZOSA 

CAPÍTUT,O I 

De la an ibada de buques procedentes 
del e:ctraujero. 

Art. 19 Las formalidades prescri
tas por las leyes para la entrada de 
los Buques procedentes del extranjero, 
á los puertos habilitados de la Re
pública, sólo dejarán de ser obliga
torias en los casos de arribada for
zosa, que son los siguientes: 

· 1º Por daiio en el casco, arbola
dura, aparejos, velamen ú otra avería 
que impida al buque continuar na
Vfgando sin grave peligro. 

2~ Por enfermedad no contagiosa 
de la mayor parte de la tripulación, 
6 por el hecho de presentarse á bordo 
alguna enfermedad contagiosa; y 

3" Por fuerza mayor que impi
da absolutamente la continuación del 
Viaje, 

Art.- 29 Eu cualquiera de los casos 
de arribada forzosa de un buque á 
uu puerto habilitado de la República, 
se procederá de la manera siguiente: 

1° Al retirarse la visita de entra
da se sellarán las escotillas y mam
paros del buque, se dejarán dos ce
ladores de custodia á bordo, se pro
hibirá el desembarco de-los pasajeros 
y se conducirá al capit4tl á, tierr~ en 
la falúa; · 
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2~ E1 capitún se presentará inme- peritos practicarán otro reconocimiento 
diatame11te u) Administrador de la del buque, tan minucioso como sea 
Aduana, y relatará bajo su palabra necesario para descubrir si la avería 
de honor y con todos sus pormeno- fué hecha exprofeso con el fin de jus
res e1 accidente que haya motivado 

I 
tificar la arribada, y darán su informe 

la arribada; por escrito á la Aduana. 

3~- Consignará . la patente, el rol, 1 Art. 69 Si de este minucioso reco-
el sobordo y demás papeles del bu- ¡ nocimiento resultase que la avería es 
que; fingida, y como hecha exprofeso, ó que 

. . , . habiéndola en realidad no sea tan gra-
4º Sohci~ará pernuso par~ desear- ve que el buque no pudiese continuar 

gar Y de~:ittar las mer~acl~nas en la su viaje; 6 si se eviclenciase que ha 
Aduana, si est~ fuere mdis~ensabte . debiclo ser otro el pnnto Je la arribada, 
para la _reparación del buqne, Y I en ateuci611 á las circunstancias del 

5~ El Administrador de 1a Aduana ' tiempo, caliclad del buque y derrotero 
hará escribirla exposición del capitán, qne debía llevar según su procedencia 
á medida que la rinda, y se la pre- y destino, ó por las exposiciones ren
sentará para que la lea y firme; y elidas por su capitán, tripulación y pa
reteniéudole en tierra, dispondrá que sajeros, el Administrador de la Aduaua 
el Comandante del Resguardo ú otro I procederá como se dispone en el artícu
emp)eado de la Adnana, pase inme- lo 17 de esta Ley. 
diatamente á bordo á . recib_ir del pi- Art. 79 En los casos de arribada 
lo~o, contramaestre! tnpulaci6n Y pa- for7.osa por enfermerlad no contagiosa 
saJeros, una expos1c1611 firmada en qt!e de la mayor parte de ta tripulación, 6 
expresen: el puerto de la p_rocedensia por enfermedad contagiosa á bordo 6 
del buque Y el de su dest1110, e) dia, por fuerza mayor, el Administrador 
la h?ra, el ~iento Y demás circuns- de la Aduana, después de llenar las 
tanelas del tiempo, el punto e_n que formalidades del artículo 29, dispoa
se en_contraban cuando detern11~aron drá: en el primero y segundo caso, que 
la arribada, Y las causas que tuvieron vayan á bordo el Comandante del Res
para ella, con todos sus pormenores. guardo ú otro empleado de la Aduana 

Art. 39 El Admin_istrador de la que_ des!gne, y el Médico .• dº.: Sanidad, 
Aduana, luégo que reciba la segunda á examinar el _estado sa111.a1 ·~ del b1~
exposici6n de que trata el articulo an· que, J?~sar r~v1sta p~r.el rol a la _tri
terior, nombrará dos peritos para que pulac10~1, y a los pasajeros I?ºr _la lista 
en unión del Comandante del Res- que haya presentado el :ap1tán, y en 
guardo, practiquen un reconocimiento el tercer caso, que vaya a b?rdu el Co· 
del estado del buque, é informen por mandante del Resguardo u o~ro cm
escrito si hay avería, y si, al haberla, plc~do de l_a A_duana, á practicar un 
es bastante para justificar la arribada. rcg~stro m111uc10so del buque, cuando 

en d puedan palparse las causas á que 
Art. 49 Si de dicho reconocimien- se atribuya la arribada. En todos 

lo apareciere que realmente el buque estos casos deben los reconocedores 
se encuentra en estado de avería y rendirá la Ad nana un informe escrito. 
necesita reparación! _e~ Administrador Art. So Si de este informe resul
de la Adua~a pern11ttra el des~m~arco tare comprobada la enfermedad no con
de los paSaJerOs con SUS eqtt1paJeS Y tagiosa de la mayor parte de la tripU· 
dará el permiso para la descarga, ob- l lación, ó la fuerza mayor, el Adminis
servándos~ e1! esta, cou~o en .e! examen trador de la Aduana permitirá al buque 
de los _eqmpaJes, las d1spos1c1_ones es- ¡ su permanencia en el puerto hasta que 
tablec1das en la ~ey de ~égunen de desaparezcan dichas cansas; y el mismo 
Aduanas para la 11nportac1011. / permiso concederá el Administraclor 

Art. ~o Verificada la descarga, si j cuando las exposiciones del capitán, 
la avena ofreciere alguna duda, los ¡ tripulación y pasajeros estén contestes 

• 
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tespecto á las causas de fuerza mayor, 
cuya exactitud, por su propia natura
leza, no pueda verificarse de otro modo. 

§ único. En el caso de enfermedad 
contagiosa á bordo, se observarán con 
el bnqne las dispo:::icioues de la Junta 
de Sanidad, sin que por eso deje la 
Aduana de vigilarlo constantemente 
parn im¡.,edir toda operación fraudu
lenta. 

Art. 9° Si de los informes de que 
habla el artículo anterior resultare que 
110 ha habido fuerza mayor, ni está 
enferma, de enfermedad uo contagiosa, 
la mayor parte de la tri pulaci6n, ni se 
ha presentado á bordo ningún caso de 
enfermedad contagiosa; ó si por los 
medios pret:critos en el artículo 6" se 
evidenciare que la arribada no fué na
tural y propia, el Administrador pro
cederá como se dispone en el artículo 
17. 

Art. ro. No es causa legítima de 
arribada forzosa de un buque, la falta 
de agua, provisiones ó rancho para la 
subsistencia de sn tripulación y pasa
jeros, cuando no provenga de fuerza 
mayor que haciendo al buque invertir 
en el viaje más tiempo del ordinario, 
ocasione el consumo de las que pru· 
dentemente debió embarcar el capitán; 
ni aun proviniendo de fuerza mayor 
es c:rn;,a legítima de arribada la sola 
falta de rancho, cuanrlo el cargamento 
del buque contenga víveres bastantes 
para satisfacer el consumo de la tri pu
lación y pasajeros hasta el puerto de su 
destino. En este caso tend::á que com
probarse la fuerza mayor como se dis
pone en ~sta Ley; y si no se compro
bare, ó si comprobada, hubiere víveres 
á bordo, los Jefes de la Aduana pro
cederán como se dispone en el artículo 
17 de esta Ley. 

Art. 1 r. Depositadas las mercade
rías en los almacenes de Ju Aduana, 
por avería comprobada, el capitán del 
buque ó el Cónsul de su Nación, pue
den destinar al consumo la parte del 
cargamento que sea necesaria para pro
veerse de los fondos ab:;,oluta111cnte 
in<lispcnsabks para la reparación del 
buque, y cubrir sus otros gastos, pre-

sentando previamente á la Aduana el 
presupuesto correspondiente. H ech o 
esto, el capitán entregará á la Aduana 
un manifiesto por duplicado expre
sando la marca y número de los bultos 
que declare para el consumo, y la 
Aduana procederá en el acto al recono
cimiento, abriendo y examinando todos 
los bultos del manifiesto, y expresando 
el contenido de cada uno de ellos en la 
diligencia que ha cie extenderse, de 
conformidad con el artículo 117 de la 
Ley de Regimen de Aduanas, la cua l 
se copiará íntegra al pie del manifiesto. 
En este caso, la liquidación se hará 
por lo que resulte del recouocimieuto. 

Art. 12. Concluida la refacción de 
un buque, los Jefes de la Aduana d i -
pondrán que las mercaderías sean re
embarcadas con las precauciones nece
sarias para evitar el fraude. 

Art. 13. Se cobrará del capitá n 6 
sus agentes un derecho de depósito á 
raz6n de cinco céntimo;; de bolívar por 
cada kilogramo de peso bruto, por e l 
primer mes que las mercaderías estén 
depositadas en la Aduana, y la m itad 
de este derecho por cada uno de los 
siguientes. 

• 
Art. 14. El capitán de un buque en 

arribada forzosa, por enfermedad no c;on 
tagiosa de la mayor parte de la tri pu la 
ción, 6porfuerza mayor, después de com
probada la una ólaotra, cuando no tenga 
absolutamente con que cubrir los gasto 
indispensables del buque, puede des
tinará la importación la parte del ca r
gamento necesario para ello, previa la 
presentación del presupuesto ; y en 
este caso pedirá permiso por escrito á 
la Aduana para verificarlo, y la Ad ua
na lo concederá, haciendo que e ob
serven en la descarga todas las forma
lidades prescritas en la Ley del Régi
men de Aduanas. Y luégo que las 
mercaderías estén depositadas en los 
almacenes de la Aduana, el capit{\ n ó 
el Cónsul de su Nación presentará un 
manifiesto por duplicado, expre. apdo 
la marca y número de cada bulto y el 
Administrador hará su reconoci m ieuto 
y liq11iclaciú11 con las formali<la<l c es
tablecidas en el artículo 11. 
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Art. 15. Se cobrará del capitán 1le 1 4~ Formarán el expediente de la 
cualquier buque que entre á los pner- 1 entrada del buque, con los documentos 
tos de la República, por arribada for- requeridos para la importaci6n, agre
zosa, la remuneración <le los peritos á gando los presupuestos y supliendo el 
razón de cuarenta bolívares (40) para sobordo original y las facturas certi
cada uno, en cada reconocimiento, y ficadas, con la copia del sobordo y la 
los demás gastos que se hagan por diligencia de reconocimiento en la for-
cuenta del buque. ma prevenida en el artículo II. 

Art. 16 Al cesar las causas de la Art. 19. La arribada forzosa no se 
arribnda forzosa el Administrador de permite sino en puerto hahilitado, á 
la Aduana entr;gará al capitán lapa- los bttques pro_ced~1ltes del ~xtranjero, 
tente de uavegación y demás papeles Y cuando por 1nm1nen!e. peligro lo ha
del buque, fijándole el término de do,; gan en puerto no hab1lttado,. el Res
horas para salir del puerto. guardo procederá como se dispone en 

el artículo 33 de la Ley Orgánica del 
Resguardo de Aduanas, y el capitán 
tendrá que probar ante la Aduana del 
puerto á que sea conducido, la causa 
de la arribada forzosa, de conformidad 
con este Capítulo, y que comprobar, 
además, en los términos del artículo 
27, que no pudo recalar en un puerto 
habilitado. Si no lo comprueba, el 
buque y su cargameúto quedarán com
prendidos en el caso 9", artículo r~ de 
la Ley de Comiso. 

Art. 17. Todos los caso;; en qne no 
se compruebe la causa ele arribada for
zosa quedan asimilados al caso 9" del 
artículo 1" de la Ley de Comiso, y el 
buque, el cargamento, el capitán y sus 
cómplices sujetos á las penas de dicho 
caso, debiendo el A.dministrador de la 
Aduana pasar toda la documentación 
al Juez respectivo para el correspon
diente juicio. 

Art. 18. En los casos de arribada 
forzosa los Jefes de la Aduana observa
rán las prevenciones siguientes : · 

1~ Participarán al :Ministerio de 
Hacienda por el primer correo el día y 
hora en qne el buque haga su entrada 
al puerto, incluyendo copia de las ex
posiciones prescritas en los números 20 
y 5° del artículo 2° de esta Ley, y dé 
los reconoci míen tos de que tratan los 
artículos 3" y 5°, dando oportunamen
te aviso al nfismo Ministerio del curso 
que tome el negociado y de las medidas 
que dicten en cumplimiento de es
ta Ley. 

2ª Remitirán por el primer correo á 
la Sala de Examen en los casos de los 
artículos II y 14, un ejemplar de los 
manifiestos presentados con la copia de 
la diligencia de reconoci111ie11to al pie 
para los efectos del artículo 204 de la 
Ley de Régimen <le Aduanas. 

31'. Pondrán _al pie del sobordo del 
buque, nota del número de bultos que 
de éi se hayan importado, con todas las 
demás circunstancias ele la diligencia 
de reconocimiento. 

CAPÍTULO II 

De la arribada de buques de cabotaje 
en puertos extranjeros 

Art. 20 Los buques que hacen el 
comercio de cabotaje, con carga ó en 
lastre, cualesquiera que sean su clase y 
porte, inclusive las embarcaciones sin 
cubierta, no pueden hacer escala ni 
tocar á la capa en las Antillas, ni re
calará ellas en arribada forzosa, fuera 
del caso previsto en el artículo siguien
te; y en consecuencia los Agentes 
Consulares darán inmediatamente par
te al Ministerio de Hacienda'. y á la 
respectiva Aduana de las contraYen
ciones que tengan lugar. 

§ único. Se exceptúan de esta 
prohibici6n los vapores de líneas esta
blecidas para el comercio de cabotaje, 
que gocen de concesiones especiales 
del Gobil:!rno de Venezuela. 

Art. 21. S6lo en el caso de una 
avería tan grave en la arboladura de 
un buque, 6 eu su casco, que baste 
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una simple vista ocular para conven
cerse plenamente de que no podía con
tinuar navegando sin peligro de nau
fragar, puede 1111 buque despachado 
de cabotaje, recalar en arribada forzosa 
á un puerto de las Antillas. En este 
caso se procederá de la manera si
guíen te: 

El capitán se presentará al Agente 
Cousular, relatará bajo su palabra de 
honor y con todos sus pormenores el 
accidente que haya motivado la arri
bada, y le entregará el sobordo <le la 
carga que conduzca, el rol del buque 
y los pliegos cerrados y sellados 9u~ 
remita la Aduana ele la procedencia a 
la Aduana del puerto ó puertos del 
destino, y la patente de uavegación, si 
lo permitieren las leyes del país en que 
se encuentre. 

El Agente Consular hará escribir la 
exposición del capitán á medida que 
la rinda, y se la presentará para que la 
lea y firme ; é inmediatamente el Agen
te Consular pasará á bordo á practicar 
la vista ocular indicacla en el artículo 
anterior. 

cerrados y sellados, la circustancia de 
haber recalado el buque en arribada 
forzosa justificada, y devolverá al ca
pitán los papeles que le haya entre
gado. 

Art. 25. Si de la visla ocular prac
ticada por el Agente Consular resulta
re que á su juicio la avería no es tan 
grave como se requiere para justificar 
la arribada forzosa, el Agente Consu
lar prescindirá de toda otra diligencia, 
devolverá al capitán los papeles que le 
haya entregado y d"lrá parte en el acto 
al Miuisterio de Hacienda y á la Adua
na respectiva. 

Art. 26. Los Agentes Consulares 
tienen derecho á cobrar de los capita
nes de buqnes, cien bolívares por las 
diligencias de cada caso de arribada 
forzosa, re:mlte 6 n6ºjustificada. 

Art. 27. El capitán de un buque 
despachado de cabotaje, que recalare 
en arribada forzosa á un puerto de las 
Antillas por avería comprobada, á jui
cio del Agente Consular residente en 
él, para no incurrir en las penas del 
artículo 30 de esta Ley, tendrá que 

Art. 22. Si de esta vista ocular re- comprobar ante la A.duana del puerto 
sultare que la avería del casco ó arbo- á que venga destinado, que del punto 
}adura del buque es tan grave como se P.n que se encontraba cuando sufrió la 
requiere para justificar la arribada for- avería y con los vientos y corrientes 
zosa, ~l. Agente Consular. recibirá una que reinaban entonces, ningún buque 
expos1c1ón fi_nnad~ ,del piloto, contra: que estuviese en el estado del suyo ha
maestre ~ tnpnlacwn del _buque, Y si 1 bría prnlido llegar al puerto de su des
fuere posible, de sns pasajeros, en q1~e tino, ni arribará otro puerto habili
se exprese el p~erto de ,su procedencia tado ó no habilitado de Venezuela. 
y el de su destmo, el dia, la hora y el 
punto en que se encontraban, los vien
tos y corrientes que reinaban cuando 
determinaron la arribada, y las demás 
causas que tuvieron para ello, con to
dos sus pormenores. 

Art. 23. Practicadas estas diligen
cias, el Agente Consulta remitirá al 
Ministerio de Hacienda y al Adminis
trador de Aduana del puerto á que va
ya destinado el buque, copia de las 
exposiciones referidas, y un informe 
detallado de la avería que motivó la 
arribada. 

Art. 24. Hecha la reparación del 
buque, el Cónsul certificará al pie del 
sobordo y en los sobres de los pliegos 

Art. 28. A los buques despacha
dos de cabotaje que recalaren en arri
bada forzosa á las Antillas, se les probi
be recibir en ellas carga, y asímismo 
pasajeros. 

§ único. El capitán del buque que 
infrinja esta prohibición, enterará en 
el Tesoro Público una multa de ciento 
veinticinco bolívares por cada pasajero, 
y de uu tanto más de los derechos aran
celarios de la caqa que reciba ; 6 su
frirá la pena de prisión correspondien
te, en caso de insolvencia. 

Art. 29. Cuan<lo no se compruebe 
la cansa de la arribada forzosa á las 
Antillas, eu los términos prevenidos 
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en los artículos 2 r y 22 de esta Ley, el 
capitán y el buque incurrirán en las 
penas del caso 10 del artículo 10 de la 
Ley de Comiso. · 

Art. 30. Cuando comprobada la 
causa de la arribada forzosa á las An -
tillas, no'se compruebe en el puerto del 
destino, de conformidad con el artículo 
271_ la imposibilidad de habet hecho la 
arribada á un puerto de la República, 
el_ capitán sufrirá una multa de qui
mentos á dos mil quinientos , bolí-
vares. 

CAPÍTULO III 

§ 2~ Estos deberes no excluyen los 
que tienen que cumplir, llegado el ca
so, los Administradores de Aduanas, 
cuando ocurran naufragios como en
cargados de ejercer ahora la~ funcion~s 
de los extinguidos Capitanes de Puer
to, y también á falta de Juez Nacional 
de Hacienda, para todo lo cual se ajns
tarún, así comolosJueces de Hacien
da, á lo que disponen las Ordenanzas 
de Matrícula de mar vigentes. 

Art. 34. Si los interesados quieren 
reembarcar los efectos y mercaderías 
salvadas, bien sean en el mismo buque 
si se habilitó, bien en otro cualquiera, 

¡ lo pedirán al Administrador de Adna
ua, el cual lo permitirá con las pre

. Ar'- 31. Cuando nanfrag_ue un bu- cauciones necesarias. 
que en un puerto cualquiera de las 

De los naufragios 

costas de Venezuela, los empleados de Art. 35· Si los interesados quie
la Aduana y los individuos del Res- ren declarar para el consumo las mer
guardo acudirán iumediatamcnte y caderías, efectos y despojos salvados, 
contribuirán en cuanto puedau al sal- lo~ C~)l)duci_rán al puerto ha~ilitado 
vamento de los náufragos, de la carga mas 111111e<l1~to, pedirán penmso á la 
y de la nave. Si 110 hubiere Adnnna ~duana Y esta lo concederá, proce· 
en el puerto del naufragio, el Resguar- diendo al ~lespacho y reconocimient_o 
do procederá como se dispone en el ar- de conformidad con la Ley de Régt
tículo 33 de la Ley de Rei.guardo de men de Aduanas. 
Aduanas. § único. Si el buque fuere de ca-

§ único. Inmediatamente que la botaje, se observará lo dispuesto en 
Aduana tenga conocimiento de un la ley de la materia. 
uaufragio, lo comunicará al Juez Na-
cional de Hacienda. · 

Art. 32. El conocimiento directo y LEY XXVI 
principal de lo concerniente á naufra- BIPUESTO SOBRE LA SAL 
gios, pasado el primer momento, co-
rresponde á los Jueces Nacionales de . Art. I<? La sal de producción na-
~acienda. Si el buque fuere extrau- c!onal no puede ser explotada ni ~fre
Jero, los Cónsules tendrán la interven- ~!da al consumo, _ni á la exportación, 
ci6n que les acuerden los tratados pú- ,srno. por el Gobieru? General, por 
blicos respectivos ¡ medio de los agentes o empleados que 

· nombre al efecto y de conformidad 
Art. J3· Los Jefes de las Aduanas I con la-. disposiciones de la presente 

deben limitar sn acción_ á vigilar cui- , Ley. . 
dadosamente que no se lll~ente defrau- j DERECHOS y PLAZOS 
dar los derechos de la Hacienda. 

1 0 • • • , Art. 2~ Se establecen sobre la sal 
§ 1 . Para evitarlo, presenciaran el marina los siguientes derechos· 

salvamento de la carga por medio de · 
empleados 6 individuos del Resguardo La que se destine para el consumo 
comisi~nados al efecto ; autorizarán el de la República pagará diez céntimos 
inventario que se forme de ella, reci- <le bolívar por cada kilogramo de pe
hiendo uua copia autorizada, y exigirán so bruto. 
la llave del local en que se deposite el La que salga para fuera del· país 
cual será custodiado por ~1 Resg11ar'do. pagará clos y medio cé11ti111os de bo-
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Art. II. De los documentos de que Art. 18. Los permisos se extenderán 
habla el artículo 9°, la póliza serví- al pie de las solici tu<les que en- papel 
rá de comprobante al Administrador sellado de 1!1 clase 7ª deben hacer los 
de Salina en su cuenta, y el penui- interesados para obtenerlo, y la Adua
so será la gnía del cargamento para na los copiará' íntegros por su orden 
acreditar en cualquier punto su legíti- de fecha en un libro que llevará al 
ma precedencia. 1 efecto. 

1 

Art. 12. La expedición del per- ¡ 'Art. 19. El permiso perténece al due
miso y la entrega de la póliza pre- ño de la sal extraída legítimamente, 
suponen el pago, 6 afianzamiento de I pues le sirve de documento para acre
los correspondi~ntes derechos¡ bien en- <litar la procedeucia de la especie en 
tendido que los ele la Aduana Te- los trasportes y cambios que sufra. 
rrestre deben ser satisfechos al con-
tado. · Art. 20. Ningún buque puede irá 

nna Salina á recibir carga de sal pa-
Art. 13. Los permisos de que tratan ra el consumo de la República, sino 

los 3:rtículos anteriores nunca se da- en lastre, y con destino á un puerto 
rán srno para la carga qu_e 1111 b:tqtte ; habilitado; y no le es permitido arribar 
pueda tomar en un solo v1aJe y pata un i con su cargamento de sal á otro puerto 
solo puerto. ¡ que al de su destino, excepto el ca-

Art. 14. -Se prohibe á los Jefes de so de arribada forzosa 6 fuerza ma
las Salinas anotar en el permiso can- 1 y~r co1_11probada conforme á l_a ~ey. 
tidades de sal entregadas á cuenta¡ 1 El ca~1tan. d_~l ~uque_ que mfnnJa 
pero sí deberán expresar el total al j esta d1spo~1c~on. 111cur~1rá e1! la mnlta 
extenders<t en el mismo permiso la , de _dos 11111, a cmc~ mil ~olivares_ q~e 
guía correspondiente, dando aviso por j le 1_111pondra y hara efectiva ad1111111_s
separado á la Aduana que expidió i trat1vame11te el representaute del F1s
dicho permiso. Llenas estas formali- ¡ co, qt~edando_ ~I _buque y todos sus 
dades, se devolverá el permiso al in- aparejos subs1d1anamente responsables 
teresado al despacharse. ! de la pena. , 

Art. 15. Al pie ele cada póliza de- \ § único. Después de repesada la sal 
be constar . necesariamente el recibo en el puerto á que vaya destinada 
de. la sal, suscrito por el interesado ! podrá navegarse de cabotaje con arre
ó por su legítimo representante. 1 glo á la Ley de. la materia, bien en-

§ único. Además del recibo qne se J t<;ndido que las Aduanas ha?ilita~las 
requiere por este artículo, deberá po· ! solo _para su consumo, no ~odran gu1ar
nerse al través del escri cq de cada p6- ·¡ la si 110 para los puertos ~ p_u 11 tos q ~e 
liza, una uota de caucelación con la , ?e ~n~ue_1~tren entre los h1111tes de su 
misma fecha de recibo, la cual será i Jttnsdiccwu. 
fi_rmada por _el Admini~trac!or respec- ! Art. 21. La sal de legítima proce• 
t1vo de 1~ ~alma y por el interesado que • cedencia que haya de nave¡{arse pa
haya recibido la sal. . 1 ra un puerto extranjero, quella so-

Art. 16. Después de recibida por los ! met_ida como las demás producciones 
interesados 6 sus apoderados una ca·n- ; nacionales á la Ley que regula el 

· 1 · · d '6 tidad de ~al, no habrá lugar~ ninguna ¡ comercio exterior e exportac1 11. 
recl~mac16u contra el Go1?1er!10 p;>r ! Art. 22 Las formalidades que esta
motivo de la men_na 6 d1sm111u~1on I blece la Ley del comercio exterior 
que sufra la especie por cnalqmera : ce exportación se llenarán respecto de 
causa. : los buques qne van á cargar sal an-

Art. r7. No podrá trasportarse sal, 1 tes de su salida del puerto en que 
por mar ni por tierra, sin el corres- ' obtuvieron el permiso, á fin de que 
pondieute permiso, bajo la pena que ' una vez despachaflos por la Salina 
se establezca más arlelante. ! puedan seguir :í su destino, sin nece-

TOMO XXII.-39 
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esta facultad, por tiempo limitado, á 
otra Adttan~, cuando circunstancias es
peciales y el mejor servicio de este ra
mo así lo exijan. 

Art. 29. Las demás Aduanas sólo 
pueden dar permisos para las Salinas 
de su respectiva jurisdicción, sean na
cionales 6 de particulares ; entendién
dose por jurisdicción la misma que tie
nen dichas Aduanas en materia de 
Resguardo, conforme á la Ley. 

Art. 30. Los gastos que ocasione la 
sal desde su arranque hasta ser entre
gada 6 embarcada son de cuenta de los 
intt:resados ; pero los operarios ocupa
dos en este trabajo estarán bajo la ins
pección de los empleados de las Salinas. 

Art. 31. Todos los permisos lleva
rán estampados el sello de la Aduana 
que los expida. 

Art. 32. Es de cuenta del Gobier
no la provisión de pesos, palas, barras, 
azadas, sacos, canastos, chalanas y bar
quetas y cualesquiera otros útiles ne
cesarios para la explotación y adniinis
traci6n de las Salinas. 

lizas corre:,pondieules y sujetándose á 
torlas las demás formalidades estable
cid:is para la sal de propiedad nacional, 
ó abstenerse de extraer cantidad algu
na de sal, bajo la pena que, en su caso, 
impone la presente Ley. 

Art. 35. La sal gema queda sujeta 
como la sal marina, a las disposiciones 
de esta Ley. 

Art. 36. Para que uunca falten pó
lizas en las Aduana.,, la Tesorería cui
dará de proveerlas de ellas por trimes
tres anticipados, y las Aduanas de 
pedirlas anticipadamente. 

Art. 37. Ninguna embarcaci611 na
cional ó extranjera puede irá los luga
res en que estén las Salinas, sino en 
lastre y precisamente á cargar sal, 
con el permiso de la Aduana respectiva. 

Art. 38. Se permite también á las 
embarcaciones nacionales que -van á 
cargar sal, conducir provisiones á di
chos lugares, siempre que vayan des
pachadas por la Aduana á que perte
nezca la Salina ó por la de La Guaira 
6 Puerto Cabello, conforme á la Ley 

. . de Cabotaje. 
Art. 33. Queda prol11b1da la explo-

tación é introducción de sal de las islas Art. 39. No se podrá navegar sal 
que forman el Territorio Colón, y los por el Lago de Maracaibo y sus afluen
buques que pasen á ocuparse en la pes- 1 tes, sin que antes se haya comprobado 
ca deben ir provistos de la sal que ne- que ha satisfecho los derechos de diez 
cesiten para el ejercicio de su industria, céntimos de bolívar por cada kilogra
presentando el respectivo permiso al mo, y los correspondientes á la Adua
Gobernador de dicho Territorio para na 1'errestre. 
comprobar la legítima procedencia y Art. 40. Los conductores de sal 
obtener la licencia para la pesca. Ter- que hayan de pasar por alguna Adua
minada ésta, deben ocurrir al mismo na Terrestre, quedan obligados á pre
funcionario para ser despachados, sentar á ella los permisos para que di
quien pondrá la nota de caducidad al cha oficina le, ponga el correspoudien
través del referido permiso, expresan- te «Pase,,, encontrándolos conformes 
do que en la salazón fue consumida con el cargamento ; y en este caso no 
la sal que condujo al efecto. tienen que tocar con la autoridad civil. 

§ único. Los contraventores á esta § único. Los Administradores de 
disposición serán penados con el doble las Aduanas Terrestres pasarán meu
de los derechos de la sal que hayan in- sualmente al Ministerio de Hacienda 
vertido en la salazón del pescado, cal- dos relaciones: una, comprensiva de 
culándola en un cuarenta por cien- los permisos expedidos por la Aduana 
to sobre el peso del cargamento. l\farítima del puerto en que residan ; y 

Art. 34. Los dueños de Salinas par- otra, de los permisos que deban pre
ticulares optarán entre pagar el dere- sentarles los cargadores de sal, al 
cho de consumo ocurriendo á la Adua- introducir cada cargamento en dicho 
na inmediata por el permiso y las p6- puerto conforme á este artículo ; de-
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hiendo conteaer ambas relaciones to
das las circunstancias y datos que ex
presa el artículo siguiente. 

Art. 41. Las Aduanas Terrestres 
abrirán un registro en que anotarán 
el número del permiso, la fecha, el 
nombre del dueño de la sal, el número 
de kilogramos del cargamento y los 
derechos cansados, y pasarán mensual
mente un resumen de él al .Ministerio 
de Hacienda. 

Art. 42. El Ministerio de Hacien
da solicitará de los Gobernadores de 
las Secciones de la República, noti
cias quincenales de las cantidades de 
sal introducidas por tierra en cada 
nna de ellas, con expresión de la pro
cedencia de la especie, los 110111 bres 
de los couductores, los de las perso
nas á quienes se hayan otorgados los 
permisos y las fechas de éstos. 

Art'. 43. Si de los datos que se ob
tengan en virtud de lo dispuesto en 
el artículo precedente, resulta que se 
ha introducido algún cargamento d: 
sal sin el permiso legal, se inleniará 
el correspondiente juício por la per
sona que autorice el Ejecutivo Fede
ral, para obtener que se reintegren los 
derechos al Fisco y se impongan á 
los infractores las penas del caso. 

Art. 44. El contrabando ele sal no 
prescribe sino pasado un año, y de 
consiguie11te dentro de ese término 
puecde cualquier ciudadano denunciar
lo ó acusarlo, y los Jueces procede
rán en tales casos con sujeción á la Lev 
de Comiso. · 

DE LA ORGAXIZACIÓN DE I..\S SALINAS 

Art. 45. C'ada Salina tendrá de do-
tación los siguientes empleados: 

Un Administrador. 
Un Inter\'entor. 
Un Resg11arrlo independiente de la 

Aduana, compuesto del número de 
individuos que requiera la importan
cia y celo de cada Salina. 

Art. 46. Los sueldos de estos em
pleaclos y las Salinas que hayan de 
administrar se clelermi11ará11 por la 
Ley de Pre;:;upueslo. 

Art. 47. Los celadores del Resguar
do de que habla el artículo preceden
te, no podrán mezclarse por ningún 
motivo en las operaciones de arran
que de sal, bajo la pena de ser de
puestos de sus destinos. 

A rt. 48. Los Inspectores de Hacien
da están en el deber de visitar fre
cuentemente las Salinas, de exami
nar los libros y documentos de ]as 
oficinas, y de informar al Ejecutivo 
Nacional sobre el estado de la admi
nistración de cada Salina, proponien
do á la vez todas las medidas que 
crean convenientes para mejorarla. 

Art. 49. Son deb•Jres de los Admi
nistradores é Inspectores de Salinas : 

1° Inspeccionar el arranque de la 
sal, recibir la que ~e extraiga diaria
mente de la Salina, con deducción 
de un diez por ciento por razón de 
merma, cuando se deposite en alma
cenes; ordenar su depósito y tomar 
razón en un libro que llevarán al 
efecto, de la cantidad de la sal reci
bida, estampando por orden de fecha 
los respectivos asientos, que firmarán 
ambos empleados. 

29 Entregar la sal pesada, procu
rando la mayor prontii.ttd en el des
pacho de los cargamentos. 

3" Llevar con el día sus cuentas, 
y rendirlas semestralmente á la Sala 
de Examen, ajustándose á las dispo
siciones vigentes sobre contabilidad 
nacional, y á las que dicte la Sala de 
Centralización. 

49 Prestar fianza conforme á la ley 
<le la materia. 

5° Suministrar cuantos informes y 
datos les pidan las oficinas superiores 
de Hacienda. 

Art. 50. Los libros de los Adminis
tradores de Salinas, así como los au
xiliares de las Aduanas que se des
tinen especialmente á este negociado 
serán rubricados en todos sus folios 
por el Jtiez Nacional de Hacienda 
respectivo, y en su defecto, por la 
primera a11toridad civil del lugar en 
que se halle la Aduana. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



. - - . --~------. •·. - ___ ,..,.., ______ ,a,c.-:.~:s:r.:====:-=---:-_ -:::. =~ ---. --

309 

Art. 51. Los Administradores é In- la expresada en el sobordo 6 en el per
terventores de Salinas pasaráu serna- miso, pagatá sobre la diferencia el de
nalmente al Ministerio de Hacienda recho sencillo, si ésta no excede del 
los siguientes datos : diez por ciento ; el duplo, si pasa del 

I<_> Relación de la cantidad <te sal diez y no excede del veinte por ciento ; 
extraída en toda la semana, la entre- y si fuere mayor la diferencia, además 
gada y la que queda existente. Igual 

I 
de pagar sobr~ ella dobles dere<;hos, 

relación remitirán á las Aduanas de ¡ caerá la especie_ que re~ulte de mas en 
su jurisdicción y á las de La Guaira y la pen~ de comiso, apltcándose la sal 
Puerto Cabello. decomisada y las n_rnltas ~ los em-

pleados que hayan mtervemdo en el 
2° Relación del número de p6lizas descubrimiento del fraude, después de 

de cada serie que hayan recibido y deducir los derechos sencillos corres
su monto, con expresión de las que pondieutes al Fisco, y sin perjuicio de 
hayan sido despachadas, de las que la responsabilidad que deberá impo
estén pendientes hasta la fecl_1a y de nersc á los empleados de la Salina de 
la Aduana que las haya enviado. . la procedencia, si resultaren culpables. 

3" R~lación de los buques entrados ~l mismo pro~edimiento. se seguirá, en 
y salidos, y de los que quedan por des· , 1gualda_d de c1r~11nstancias, con la sal 
pacharse. conducida por tierra. 

4° Relación de los cargamentos de Art. 56. Los particulares 6 casas de 
sal que se hayan despachado por tie- comercio que vendan sal proveniente 
rra en toda la semana, con expre- de algún pozo 6 salineta, cuya existen
si6n de su monto en kilogramos, su cia no se haya declarado al Gobierno, 
importe en bolívares y su destino. sufrirán por primera vez la multa de 

quinientos bolívares, y á su costa se 
Art. 52. Las únicas Salinas quepo· mandará á destruir el pozo 6 salineta 

drán explotarse en el Estado Zulia son de doude se haya extraido la especie. 
las de Sinamaica y Salina Rica; y por Esta multa será de mil bolívnres por la 
tanto, queda prohibida la explotación segunda vez ; ele mil quinientos por la 
y venta de la sal de las otras Salinas, tercera, y así sucesivamente, siempre 
Salinetns, pozos y caños comprendidos aplicada .. al denunciante. 
dentro de los límites de dicho Esta-
do y del Territorio Goao·ira bajo las Art. 57. Todo el que pretenda le-
penas legales. 0 

' gitimar la procedencia de una cantidad 
de sal con un permiso ya usado, 6 que 

PENAS DE LOS tON'l'RAVENTORI-:S : haya caducado, sufrirá la multa de mil 
Art 53 Adelna's de 1 ! bolívares, además de la pérdida de la 

. . . as penas espe- 1 • • t d" a· á 
cifi€adas en los artículos que preceden, ' especie ' y una y ? ra se a Jll icar n 
se establecen las qne á continuación : al empleado 6 p~rt1cular que descubra 
se expresan: . el fraude, deduc1d~s del valor de la sal 

1 los derechos del Fisco. 
Art. 54. Todo cargamento d~ sal q1_1e ¡ Art. 5s. En las demás infracciones 

se cond_uzca por mar ó por tierra sm y casos que ocurran, los Jueces se ajus
el penmso de que habla ~sta Ley,_ cae- ! tarán á las disposiciones de la Ley so
rá en la pena de comiso, l<_> mismo i bre Comiso en cuanto sean aplicables. 
que el buque con sus apareJos y en- ¡ ' 
ser~s, y las recuas y vehíc~i!os en su caso, DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

aphc~ndose todo por uutad á los de- Art. 59. Los Administradores de 
n~nc1a11tcs y aprehensores, con deduc- Aduana enviarán quincenalmente al 
c16n de los Jerecl-.os que correspondan Ministerio de Hacienda una relación 
al Fisco. · general del número de pólizas de cada 

Art. · 55. Cuando resulte que un I serie que hayan despachado, los dcre
buque tenga á su bordo mayor canti- 1\ chos causados y la existencia de ¡,óli
dad de sal de legítima procedencia que zas de cada serie que les quede. 
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Art. 60. En toda Salina de propie- dio de los funcionarios y la fuerza de 
dad particular que se juzgue necesario, sn dependencia, en virtud del compro
habrá un empleado qtte celará el cum- miso contraído JJOr los Estados en la 
plimiento de esta Ley, y á quien el base 18 del artícnlo 13 de la Constitu
Ejecutivo Nacional cometerá las fnn- ción Federal. 
ciones convenientes para impedir el Art. 65. Las Aduanas Marítimas 
fraude, y asegurar lo~ derechos del autorizadas para las ventas de las pó
Fisco, señalándole un sneldo. lizas de sal, levantarán al fin de cada 

§ único. Este empleado recog-erá mes un acta de tanteo de las pólizas 
las pólizas, ) cumplidas que sean, las recibidas de la Tesorería Nacional del 
cancelará y remitirá en pliego certifica- Servicio Público, de las vendidas en el 
do al Ministerio de Hacienda. Tam- mes y de la existencia que quede, te
bién pondrá en los permisos Ja cons- niendo por base la existencia anterior. 
tancia de haber sido despachados los Este tanteo lo practicarán y nutoriza
cargamentos de sal, pormaróportierra. rán los Jefes de la Aduana, el Juez de 

. · . . 1 Hacienda y la primera autoridad civil 
Art.. 61. M1enttas !10 haya .~mplea- del lugar en qne se encuentre la Adua-

do nactonal en las Salmas pa_rt1cula;es ; na, y remitirán al Ministerio de Ha
la ~d~ana c3:11celará _l~s pólizas Y. ,_as . cienda el acta. original, dejando copia 
eu':1ara en p!1eg-o certificado al M1nis- ¡ de ella en un libro que Ja Aduana lle
teno de Hacienda. vará al efecto, la cual será también au-

Art. 62. En los puertos no habili- torizada con la firma de los funciona
tados, y en los demás puntos que se rios qne asistan al tanteo. 
juzgue conveniente, el Ejecutivo Na- .. 
cional nombrará Agentes Inspectores ~rt. 66. Lo~ Adm1111stradores de 
que hagan cumplir la presente Ley. Salmas levantaran al fin de cada mes 

un acta de tanteo de la sal arrancada y 
Árt 63. Las Aduanas Marítimas y recibida, de la entregada por pólizas y 

Terrestres y las Administraciones ele del número y monto de éstas, despa
Salinas deberán expresar siempre y chadas durante el mes, teniendo por 
distintamente en las respectivas rela- base las existencias del mes anterior. 
ciones qne pasan al Ministerio de Ha- Este tanteo lo practicarán y autoriza
cienda, la fecha, el número y el plazo rán los Jefes de las Salinas, el Juez Na
de cada permiso, la Aduana de que cional de Hacienda respectivo, y la 
procede, el nombre de la persona eu primera autoridad civil del Distrito ó 
cuyo favor se ha expedido, la Salina Departamento en que se encuentren 
de donde se extrae la sal, la cantidad , las Salinas, y remitirán al Ministerio 
de kilogramos y el destino de cada de Hacienda el acta original, dejando 
cargamento; sin perjuicio de expre- copia de ella en un libro que al efecto 
sar también los demás datos qne res- llevará cada Administración de Sali
pectivamente deben contener dichas nas, la cual será también autorizada 
relaciones, conforme á esta Ley. por los foucionarios que asisten al 

Art. 64. Los Administradores de tauteo. 
Aduanas Marítimas con sus respecti- Art. 67. Los Administradores de 
vos Resguardos, prestarán axilio eficaz las Aduanas l\farítimas y los de Sa
y oportuno á los Administradores de linas, al rendir sus cuentas á la Sala 
Salinas, cuando éstos lo soliciten, con de Examen, acompañarán el libro de 
el fin de aprehender á los coutraban- tanteos mensuales de que tratan los dos 
distas y los cargamentos queconduzcan. artículos precedentes, como compro-

bantes de las existencias de los valores 
~ único. Igual auxilio pueden pe-

dir los Administradores de Salinas á los respectivos en cada -mes. 
Presidentes de los Estados ó Gober- Art. 68. Cuando los Administrado· 
nadores de las Secciones, según el ca- res de las Aduanas Marítimas 6 de las 
so, para que lo presten por sí 6 por me- Salinas omitieren hacer el tanteo á 
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que se refieren los artículos anterio
res, podrán prac~icarlo por sí solos el 
Juez Nacional de Hacienda y la pri
mera autoridad civil del lugar, quie
nes pasarán al Ministerio de Hacien· 
da el · acta original del tanteo, con la~ 
observaciones que hicieren en vista de 
los datos que se les presenten por los 
Administradores. 

Art. 69. La falta de c1111iplimieuto 
por parte de los Administradores de 
Aduanas Marítimas y de Salinas, á 
las dis¡,osiciones ordenadas en los ar
tículos 64 y siguientes, será penada 
con quinientos bolívares <le multa en 
cada vez que ocurra, la cual será im
puesta por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 70. Corresponde al Ejecntivo 
Federal disponer la destrucción de 
los pozos y salinetas improductivas 
6 perjudiciales, que existan en el te
rritorio de la República. 

Art. 71. El impuesto adicional so· 
ore la sal marina, de igual monto á 
los designados en las Leyes XX y 
XXVI de este Cóclíg-o y creado por De
creto Ejecutivo de II de abril de 1898, 
coutinnará recaudándose en las ofici
nas correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en .dicho Decreto, 
mientras 110 se rescinda el contrato de 
19 de mayo de 1898, celebrado por 
el Gabierno Nacional con el Banco de 
Venez ne la. 

LEY XXVII 

PAPEL SELLADO NACIONAL 

Art. 19 Habrá nn papel sellado na
cional que se empleará en todos los 
negocios que correspondan al Gobier
no General, y ante todos los fnucio-
11arios y Oficinas nacionales del Dis
trito Federal. 

SUS CLASUS, SUS VALOR~S Y SUS 
FORMAS 

Art. 2" Las clases y valores del pa
pel sellado nacional serán las siguien
tes: 

Primera clase, su valor cien bolíva
n~s. 

Segnncla ~Jase, su valor ci11c11e11ta 
bolívares,. 

Tercera clase, su valor veinticinco 
bolívares. 

Cuarta clase, su valor diez bolívares. 
Quinta clas~, su valor dos bolívares 

cincuenta céntimos. 
Sexta clase, sn valor un bolívar. 
Séptima clase, su valor cincuenta 

céu timos <le bolívar. 

Art. 3<? El sello será de forma 
circular, ele [veinte y cuatro milímetros 
de diámetro, llevará en el centro las 
armas de la República, y en la orla 
estas inscripciones: "Estados Unidos 
de Venezuela. 11 - "Sello-valor . , . " 

§ {mico. Este sello llevará estam· 
paclo al márgen, para que tenga sn 
validez, el que usan para sus actos 
el Tribunal de Cuentas y la Tesorería 
Nacional del Servicio Público. 

Art. 4~ El Tribunal de Cuentas es 
el encargado de hacer sellar el papel, 
proporcionando el que se necesite de 
la mejor calidad, y de las condicio
nes que el uso ha establecido como 
las más propias para el objeto. 

Art. 59 Para la compra del papel 
y para la operación de sellarlo, se 
invitarán licitadores por la imprenta. 
Las im·itaciones las hará el l\Iinistro 
de Hacienda, y el Ejecutivo N acio
nal aceptará las más ventajosas, 6 
las desechará por cualquier otro pro· 
cedimiento más económico. 

Art. 6': La operación del sello será 
vigilada diaril'.imente, mientras dure 
el trabajo, por un l\Iinistro del-Tri
bunal de Cuentas, quien asentará eu 
un libro la operación diaria por sellos, 
clases, valores y demás requisitos con
ducen tes á evitar fra u,ies, sustraccio
ues ú ocultaciones. Este libro será cus
todiado con las seguridades necesarias. 

Art. 7r:y Concluida la operación de 
sellar el papel necesario para toda la 
República, se formará e11 el mismo 
libro la totalización de sellos, de sus 
clases y sus valores. De este resumen 
se dará cuenta al Ministerio de Ha
cieuda inmediatamente. 

USO DF,L SEtT.0 

Art, 8~ El sello de la primera clase 
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se estampará en pergamino, y servirá 
para los títulos, despachos y nombra
mientos del Presidente de la Repú
blics, de los Generales en Jefe y de 
División del Ejército y Armada, 
de los Doctores y Abogados, Ingenie
res civiles y militares; para la pre
sentación de Obispos, Arzobispos y 
Dignidades de las Catedrales; para las 
patentes <le navegación mercantil; pa
ra los títulos de minas y terrenos bal
díos que la Nación venda ó dé en 
arrendamiento, y para las patentes de 
corso. 

A rt. 99 El sello de la segunda clase 
servirá para los títulos ó despachos 
de los empleados nacionales, cuyo suel
do, renta ó comisión sea 6 exceda de 
quince mil bolívares; y para la pri
mera hoja de los contratos que se ce
lebren con el bjecutivo Nacional, em
pleándose en las demás el de la sép
tima clase. 

Art. 10. El sello de la tercera cla
se servirá para los títulos y despa
chos de los mismos empleados cuyo 
sueldo, renta ó comisión sea ó exce
da de siete ,mil quinientos bolívares 
y no llegue á quince mil, para la 
presentaci(m de Canónigos, Racione
ros y Medios Racioneros y para los 
títulos de Cirujanos, Boticarios y Den
tistas. 

Art. II. El sello de la cuarta clase 
servirá pnra los títulos y despachos de 
los mismos empleados cuyo sueldo, 
renta ó comisión sea de dos mil qui
nientos bolívares y no llegue á siete 
mil quinientos ; parn los pagarés, obli
gaciones, cartas de pago y fiauzas que 
se otorguen en toda clase de negocios, 
y á favor de las Aduanas, que sean ó 
excedan de veinte y cinco mil bolíva
res; para la presentación de los Curas 
y para los títulos de Comadrones y Fle
botomistas. 

Art. 12. El sello de la quinta cla
se servirá para los títulos 6 despachos 
de los mismos empleados cuyo suel
do, renta ó comisión exceda de mil 
quinientos bolívares y no llegue á dos 
mil quinientos; para los de Agrimen
sores y Bachilleres en cualquier facul-

tad ; para los pagarés, obligaciones, 
cartas de pago y fianzas que se otor
guen en las Aduanas y demás ofici
nas nacionales y en toda clase de ne
gocios, cuyo valor sea 6 exceda de diez 
mil bolívares y no llegue á veinte y 
cinco mil. 

Art. 13. El sello de la sexta clase 
servirá para los pagarés, obligaciones, 
cartas de pago y fianzas cuyo valor sea 
de dos mil quinientos bolívares y no 
alcance á diez mil ; para las represen
taciones, sustanciaciones y s~ntencias 
de todos los negocios contenciosos de 
que conozcan la Alta Corte F(:deral y 
los Tri bu na les eclesiásticos y demás 
Juzgados y Tribunales ordinarios de 
IQS Estados, cuando en ellos se contro
viertan asuntos pertenecientes al Fis
co, sostenidos por sus empleados ó sus 
fiscales ; para toda certificación que se 
expida por los Jefes militares en ser
vicio y demás empleados nacionales y 
para las copias certificadas de todo ac-
to 6documento, excepto las de los que 
estén en papel del sello séptimo, que • 
irán en la misma clase. 

Art. 14. El sello de la séptima 
clase servirá para las representaciones 
y memoriales que en asuntos adminis
trativos, gubernativos, de gracia 6 jus
ticia, se <lirijan á los funcionarios pú
blicos nacionales que 110 sean del ra
mo judicial ; para las hojas subsiguien
tes. de todo documento cuya primera 
hoJa tenga el sello de la clase segnn
d'.1: par:1 !as pólizas y guías del comer
cio, soltc1tudes1 permisos de carga y 
descarga, sobordos, manifiestos ele im
portación y exportación, que se pre
senten á las Aduanas, y para los paga
rés, obligaciones, cartas de pago y fian
zas desde quinientos á dos mil quinien
tos bolívares. 

Art. 15. En la defensa y gestiones 
de los intereses fiscales usarán sus 
Agentes en los juicios de Hacienda, de 
papel sin sello ; pero en la tasación de 
costas, si el · condenado fuere la parte 
contraria, repondrá el importe de los 
selJ03 correspondientes. 

§. único. El expendedor de papel 
sellado cuidará del cumplimiento ele 
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este artículo, tomando me,rsualmente· 
noticias de estas tasaciones de todos 
los tribunales, para hacer qt1e las par
tes obligadas por sentencias, procedan 
á reponer é inutilizar d debido núme
ro de sellos. 

Art. 16. Los militares en campaña 
usarán de papel común en los cas0s en 
que esta Ley exige el se11ado. El que 
hiciere valer estos documentos ante los 
magistrados, tribunales y demás ofi
cinas nacionales está obligado á re
poner los sellos correspondientes. 

Art. 17. Están exceptuados del uso 
de papel sellado los privilegios sobre 
producciones literarias, inventos y des
cubrimientos útiles á las industrias y á 
las artes 

DISPOSICIONES C.:OMPLF.l\IF.NTARIAS 

Art. 18. El Tribunal de Cue11°tas re
mitirá á la Tesorería Nacional del 
Servicio Público el papel sellado su
ficiente•á proveer á todos los Estados 
de la Union, para su abasto y expen
dio en cada uno de ellos. 

Arl. 19. la Tesorería hará la d is
tribuci6n y remitirá á cada Aduana la 
cantidad st1ficieute; y en donde no ha
ya Aduana nombrará el receptor 6. ex
pendedor 't¡ue convenga. La distribu
ción se llevará con cuenta y razón, y 
de ella dará aviso al Ministerio de Ha
cienda, al Tribunal de Cuentas y á la 
Contaduría General. 

Art. 20. Las oficinas nacionales no 
admitirán documento alguno que no es
té extendido en el papel sellado corres-

• pondiente, bajo la multa de ciento 
veinticinco bolívares por cada falta, 
que les in1po11drá y hará ejecutar de 
oficio el superior que lu note, hacién
do}¿t ingresar al Tesoro N acioual. 

Art. 2 r. El Tribunal de Cuentas y 
]a Tesorería Nacional del Servicio Pú
blico, cuidarán incesantemente que 
1.1unca falte en las receptorías papel se
llado de las clases que se han creado 
por esta Ley. 

Si alguna vez llegare á faltar, el cx
pe1:d.edor certificará los pliegos que se 
soliciten para que se haga uso de ello:; 

á reserva de reponer igual número de 
sellos para inutilizarlos. 

Art. 22. Los expendedores están 
en la obligación de ,·ell(ler papel se
llado en cualquier día y hora eu que 
se les exija. • 

Art . 23. J_,os sellos, las matrices ú 
otros útiles que sir\'an para sellar el 
papel, se guardarán en una caja de tres 
llaves distintas, de las cuales tendrá 
una el l\[inistro de Hacienda, otra el 
Presidente del Tribunal de Cuentas y la 
otra el Tesorero del Servicio Público. 

Art. 24. En los tanteos mensuales 
ó en cualesquiera otras visitas que se 
hagan á las oficinas de recaudación en 
donde se expenda el papel, se presen
tará,1 las existencias que hubiere en 
efectivo y en especie, y encontrándolas 
conformes se firmará la diligencia de 
tanteo. 

Art. 25. Se concede la comisión 
de diez por ciento á los expendedores 
de papel sellado sobre el producto de 
la.i,pecie vendida. 

Art. 26. El pnpd sellado sobrante 
de un aiio para otro, se consitlerará 
como 1111 ramo de existencia en es· 
pecie, de e¡ ue se harú cueu ta en la 
centrali.wción gener:il de valores que 
haga la oficina compete1¿te. 

Art. 27. l'ara que las Aduanas l\fa· 
rítimas no carezcan nunca de papel 
sellado y patentes de navegación, cui
darán los AJmiuistradores de solicitar 
directamente de la Tesorería .Nacional 
del Servicio Público, con toda anti
cipación y atendidas las dist:rncias, la 
cantidad que de cada cla,;e juzguen 
necesarias según las exigencias del 
consumo, y la Tesorería por su par
te, pondrá la mayor eficacia en sa
tisfacer estos pedidos. 

LEY XXVIII 
~ll'J.TAS 

Art. rn El funcionario que reciba 
copia de· 1a sentencia 6 dt:creto _ele 
imposición de mtdld contra c11alqu1cr 
empleado público ó individuo particu-

To:.10 XXlI.-40 

•• 
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cluir otro medio de publicidad que se puede presentar nueva canción ni co
juzgue adecuado para conseguir el ma- rregir sn proposici6n. 
yor número de licitadores. 39 Se publicarán entonces n~a á 

Art. 5° En la invitación han de una todas las proposiciones que se de
expresarse detallada y especificadamen- 1 ciaren válidas, y después se dará la 
te los bienes ó efectos que se pretendan ¡ aceptaci6n y prderencia á la que ofrez
enajenar, adquirir ó arrendar, las obli- ca mayor ventaja, y se publicará, ex
gaciones á que se sujeta la Nación y presán<lose en aquel acto si se espera 
las á que debe sujetarse el re,natador 6 nó la aprobación del Ejecutivo Na-
6 rematadores. . . cional, según éste lo haya resuelto, 

Art. 6º Nunca se podrá alterar el para su perfección y ejecución. 
orden y proce<limie~to anunciado y se- , Art. 9, El acta en que consten las 
ñalado para un remate, ni el pliego ' las operaciones del remate ~e irá ex
que contenga lo qu'c! se solicita adqui- I tendiendo como se vayan aqnellas 
rir ó enajenar, y siempre deben ser, practicando, á fin de qne se concluya 
iguales las co11diciones para todos los ' con la sesión y pueda leerse en público, 
postores. firmada por todos los miembros de la 

Art. ]º Todo acto de remate cons- corporación, 6 por el _e!npleado, si fue
ta de dos· partes, que son : el afianza- re uuo solo, y por el lic1ta<lor prefendo. 
miento y garantía, y la ad)ttdicaciÓ)l .\rt. 10 El licitador preferido 6 
d~l remate. Eu consecuencia, todo 11- aceptado procederá á llevar á efecto 
cltador ha de pr~sentar su _Pr~pué_s,ta, las seguridades ofrecidas en en el plie- . 
antes de 1~ hora fipda en la 111vltac1on, go de proposicione~, en un término que 
en dos phegos separados : uno que lle- no pasará de tres dtas, y las presentará 
vará puesto el número 1°1 qtte c011ten- al empleado 6 corporación designados 
drá na?~ más que la propuésta qne ha- por el Ejecutivo Nacional p:ua los 
ce el hc1tador1 y el otro, que se mar- efectos de Ley. Las seguridades se ha11 
cará con el número 2°1 debe contener de constituir en hipoteca de una ó va
el afhuzamiento y garantía suscrito rias fincas raíces, cuyo valor sea doble 
por _uno 6 más <le l?s. fiadores. Intro- , del que por el remate haya de valer el 
<lucida una propos1c16n, su autor se I efecto ó efectos rematados ; y si se tra
halla en el deber de sostenerla entre tase de remate de crédito á favor de la 
tan.to qne no sea excluida por otra Nación, el valor de la finca ó fincas que 
meJor, y ~s para este caso. que los fia- hayan de hipotecarse ha de ser :gual 
dores obligan su responsab1hdacl. al precio señalado en el remate, y una 

Art. s9 En todo remate se proce- mit~d más. Pueden ta~nb(éu admit_ir-
derá en la torma que siaue : _se billetes de deud~ publica, ú otrns 

"' documentos de créditos contra la Na-
1'? Se abrirán en público los plie- ción, en seguridad del remate ¡ pero 

gos número I y 2 1 $iéndole lícito á ca- 110 se admitirán sino al precio á que 
da interesado examinar el sello de la se hayan amortizado últim~meute en 
cubierta antes de abrirse. 1 remate público, y en cant:clades que á 

D é l 1 l 6 este precio guarden con el valor del -t~ ª 1spu ;, e. emp eaci . c~rpora- remate la misma proporción fijada en 
c1 n. ec arar . si son su cien es as la primera parte de este artículo. Ca
cauc101:e_s ofrecidas y q ne proceda1! de las 1 ificada de «suficiente," la seguridad 
proposi~~ones1 presf;i~das, ~nb¡ican~o presentada, si 110 se hubiere declarado 
en segui a e r~su ª 0 , ):' ec aran ·0 definitivamente perfeccionado el cou
las q~e se cons1d~ra11 válidas,. porque trat~ se enviará al Ejecutivo N:1cio-
se ha Juzgado suficiente la caución ofre- l · 1 ¡ , 

.d 6 "d 1 . "bl 1 na copta de a5 actas, as propuestas 
c1 a,. __ p_o6r co1I1s1 ertarse ~< m1s1 ~l da y demás documentos del remate, para 
propos1c1 n. .,as o ras, s111 necesH a \ b "6 6 1 . ¡ ·ó 
d d 1 1 ál ·a 1 su apro ac1 11 ( csap10 Jac1 11. e ec arar as no v I as, que< an ex-
cluidas, y en este caso ningún licitador ¡ Art. Ir. La escritura de seguridad 
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neficios de excusión y orden, y de to
das las leyes que puedan favorecerle. 

ejercicio de los derechos del Fisco pot 
las cauciones que se hayan otorga
do á su favor, salvando únicamente 
las· disposiciones del derecho común 
respecto á hipotecas. 

Art. 79 El Contador de la Sala de 
la Contaduría General, es el compe
tente para admitir las cauciones ó 
fianzas que ofrezcan los empleados de Art. 13. Los derechos del Fisco se 
Hacienda. Admitida que sea la can- 1 harán efectivos, en primer lugar, so
ción ofrecida, se elevará á escritura pú- ' bre la caución otorgada, y subsidia
blica el documento en que se consti- riamente sobre los bienes del empleado. 

tuya. Art. 14. La Contaduría General vi-
Art. 8º La escritura de fianza 6 gilará muy particularmente sobre el 

cauci{m será siempre otorgada ante el exa:::to cumplimiento de las dispos:
Registrad~r respectivo, sea cual fuere ciones de esta Ley, para lo cual el 
la. garant1a q~e haya de constar, en el Ministerio de Hacienda debe partici
documento. Cuando la garantta se parle los nombramientos que se ha
c~mslituya, en denda públi:a, el <lepó- 1 gan por su Departamento, y por los 
sito se hara en la Contaduna General, de los otros Ministerios cuando se los 
donde igualmente dfben archivarse lo· comuniquen para los ef~ctos que sean 
das las fianzas. de Ley. 

1 

LEY XXXII 

RESPONSABILIDAD DE LOS E~IPLEADOS 

QUE DF.SEMPE~EN FUNCIONES 

Art. 9 Los funcionarios que admi
tan canciones ó fianzas, cuidarán 
siempre, bajo su responsabilidad, de 
qi1e éstas en toda tiempo sean eficaces 
para responder suficientemente de la 
suma por que se constituyeron, y po-
drán exigir que se aumente sn valor 6 i FISCALES 
cuantía cuando hubiere desmerecido ¡ Art. 19 Son responsables al Tesoro 
por cualquier motivo. j de la Nación _por_ l?s perjuicio!; g.ue le 

Art. 10. No se admitirán canciones cansen en el eJerc1c10 de sus funciones: 
iimitadas á tiempo determinado: to- l 1? El Ministro de Hacienda 6 de 
das deben constituirse por las resul- Finanzas. 
tas del desempeño del destin~, desd~ 1 29 Los Jefes y Cajeros de las Te-
que el empl_eado toma posesión has- 1 sorerías Nacionales. 
ta qne termme en él y obtenga el \ , 
finiquito de su manejo y responsabi- 39 Los Jefes de la Contaduna Ge. 
lidad. 1 ncral. 

§ único. La caución 6 fianza podrá 4º Los Administradores é Inter-
sinembargo ser sustituida con otra, si I ventores de las Aduanas, y los Ca
en ello conviene el Ejecutivo Nacio· ! mandantes de Resguardos . 

· nal, y siempre que~~ que va á pre- ! 59 El Procurador General de la Na. 
sentarse en sust1tuc1011, llene las con- ción y los Inspectores de Aduanas 
diciones requeridas por esta I.ey pa- . · 
ra su validez y eficacia, á juicio del 69 Los Jueces del Tnbunal de 
Contador de la Sala de Examen de la Cuentas. 
Contaduría General. Art. 2° El Miuistrn de Hacienda 

Art. l I. Los pagos é in<lemnizacio-16 de Finanzas, responde: 
nes que deban hacer al Tesoro los I r' De las contribuciones y rentas 
emp,leaclc,s de Hacienda, han ,le veri- que hayan dejado <le recaudarse por 
ficarse en todos los casos en dinero supresión ilegal ~u la liquidación del 
efectivo. Presupuesto. 

Art. 12. No se admitirán oposicio- 2° De las sumas cobradas de menos 
ues1 embargos ui tercerías contra el por contribuciones y ret1tas1 á con. 
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litiguen como representantes del Fis
co, ó por 110 redargüirlar en su contra
parte, en los casos que lo consienta 
la Ley. · 

3° De los demás perjuicios causa
dos por omisión ó negligencia en el 
cumplimiento de rns deberes. .. 

Art 7'? Los Jueces del Tribunal de 
Cnentas son responsables : 

1° De los perjuicios cansados por no 
cumplir y hacer cumplir las Leyes y 
Decretos superiores sobre la Hacienda 
Nacional. · 

29 De los perjuicios cansados por 
cualquier providencia en que se haya 
prescindido de las formali<lades lega
les, 6 por error en los cargo~ que se 
hagan, 6 por sentencias ilegales. 

3° · De los demás perjuicios causados 
por omisión 6 negligencia en el cum
plimiento de sus deberes. 

Art. 8º Los demás empleados de Ha
cienda, • no mencionado~ en los artícu
los preceden tes, son igu..tl mente res
ponsables de los pe1juicios que causen 
á la Nación por faltas, abuso ó negli
gencia en el desempeño <le sus funcio
nes. 

Art. 99 Para la avaluació11 de los 
perjuicios que no pueden determinar
se por falta de ba-;e fija, la p:ute in
teresada nombrará un peri to, y otro 
el representante del Fisco, para que 
hagan la estim_ación conforme á la 
ley común. · 

Art. ro. Todo empleado de Hacien
da que incorpore en las cuentas las 
de sus subalternos que le toca exami-
11ar y fenecer, desde que las incorpore 
sin glosarlas, se hace responsable de 
las operaéiones ilegales y de los erro .. 
res que ellas contengan contra el Te
saro Nacional, en la p:1rte incorpoiada 
sin reparos, quedando libre el emplea
do que las rindi6, desde que tenga lu
gar la incorporación ó se verifique, aun
que. no se ha ya extendido todavía el 
finiquito de éste .. 

adelantar y concluir un juicio de cuen
tas. Si no es solidaria la responsabili
dad, se formará á cada uno el pliego de 
cargos, y se hará separadamente la no
tificación. 

Art. 12. Cuando no pudiere hallarse 
á la persona sometida á juicio de res
ponsabilidad, qne debe contestar lo;; 
cargos 6 reparos hechos en su cuenta 
será en ton ces notificado por edictos 
públicos 6 por avisos insertos en los 
periótlicos. 

Art. 13. Cuando el r~sponsable de 
una cuenta se niege á formarla, 6 
cuando á apesar de los apremios le
gales 110 haya podido obtenerse que 
la presente, deberán entonces formar
la y presentar1a los fiadores, cuan<lo 
los haya, franqueándoles, eu tal caso, 
en las oficinas públicas los documen
tos uece.-;arios, á costa de dichos fia
dores. Si no lo hicieren los fiadores, 
lo harán los herederos del responsa
ble, sin perjuicio del juicio criminal 
que debe seguirse á los renuentes, 
conforme á las leyes. 

Art. 14. De la misma m:inera se 
procederá si por muerte 6 ausencia 
del responsable, ó por cualquier impe
<limcuto físico ó legal, no se obtuvie
re de él la ¡:,reseutación de la cueuta. 

Art. r5. Cuando no sea posible ob
tener del responsable ni de sus fiado- · 
res la formación de una cuenta, el 
Ejecutivo Nacional dispondrá que se 
forme una comisión especial. Para 
ello se tendrán presentes los documen
tos que puedan ser hábiles. El hono· 
rnrio que devengue este comisionado 
y que fijará el h.jecu~ivo Nacional, 
le será satisfecho del Tesoro Nacional, 
con cargos contra el responsable, fia
dores 6 herederos. 

Art. 16. A falta de documentos que 
puedan servir de base para la forma
ción de la cuenta, se prescindirá de 
ésta para su incorporación en la cuen
ta general. En este caso el Ejecu
tivo Nacional, para exigir la respon
sabilidad al empleado que debía for

Art. I I. En lo,; casos de responsabi- mar la cuenta ó á sus fiadores 6 he
lidad mancomunada, bastará la uoti- rederos, podrá nombrar un comisio
ficación á uno <le los responsables para I nado especial, que teni•:ndo á la vista 

--- i 
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los resultados dados por la oficina del 
empfeado renuente, en el período fis
cal anterior, y las omisiones que hu
bieren ocurrido por leyes ó circuns
tancias especiales, determine aproxi
madamente el perjuicio cansado al 
Tesoro Nacional para exigir de quien 
corresponda su indemnización. En 
los términos prescritos en el artículo 
anterior se pagará el honorario <lel 

. comisionado. 

LEY XXXIII 
NACIONALIZACIÓN Y ARQUEO DE 

BUQUES 

TITULO I 
De la nacionalización de buques. 

Art. 1º Se tendrán únicamente por 
buques nacionales: 

1 ~ Los que hayan sido construidos 
en los astilleros de la República pa
ra el servicio del Estado ó de los 
ciudadanos. 

2" Los que. sieudo de construcción 
extranjera los haya comprado el Go· 
bierno para el servicio de la l\fariua 
Nacional de Guerra. · 

3º Los apresados al enemigo y los 
confiscados conforme á la Ley. 

4~ Los qne se nacionalicen con arre-
glo á la Ley. · 

Art. 2c_> La propiedad <le un bnque 
se comprobará por el primer poseedor 
venezolano ó extranjero, según los ca· 
sos en que se encuentre, de los desig-
11ados en el artículo primero de la ma
nera siguiente : 

Los comprendidos en el primer caso, 
con certificación del construcctor, ex
presión de las dimensiones de la em
barcación, y nombre del dueño, re
gistrada en la oficina competente. 

Los que corresponden al tercer caso, 
con testimonio de la condena y adjudi
cación que sobre ellos haya recaído. 

Los que están en el último caso, con 
la escritura de propiedad á favor del 
ciudadano venezolano ó extranjero que 

lo haya comprado. Las enajenaciones ' 
subsecuentes de los mismos buques, 
con sus respectivas escrituras. 

Art. 3· Cou cualquiera de "los do
cumentos expresados en el artículo an
terior, ocurrirá el interesado al Ad
ministrador de la Aduana Marítima 
para que proceda á hácer medir el bu
que, conforme á las reglas que fija es
ta Ley . 

Art. 4• El Administrndor de la 
Aduana Marítima al recibir la solici
tud sobre arqueo 6 medida del buque 
qne se pretenda nacionalizar, llamará 
el Maestro mayor tle carpintería de ri
bera, donde lo haya, y en su defecto, á 
un perito nombrado por él mismo, y 
hará que el Comandante del Resguar
do proceda con aquél á verificar la di
mensión del buque, de cuya operación 
serán responsables. 

Art. 59 Concluido el arqueo, se da
ní al interesado una certificación en 
que conste con exactitud las dimen
siones del buque y el número de tone
ladas que de ellas resulte. 

Art. 6 '! Con el documento de propie
dad, la certificación de arqueo y una fian
za igual al valor del buque por el buen 
uso del pabellón, ocurrirá el dueño á 
los Jefes de la Aduana, y éstos 1~ entre
garán la patente de navegación, archi
vando en su oficina los documentos 
antedichos. 

~ único. La fial)za para el buen 
uso del pabellón debe será satisfacci6n 
de la Aduana. El documento de pro
piedad debe estar registrado en la ofi
cina donde se haya celebrado la com
pra, y si huLiere sido eu país extran
jero, debe venir certificada por el C6n
~nl venezolano, y la certificación del 
Capitán del puerto extendida en el pa
pel sellado correspondiente. 

Art. 71! En las Aduanas se llevará 
un registro de las patentes de navega-. 
ci6n que expidieren, en el cual por 
orden numérico, copiarán íntegra· la 
referida patente, anotando al margen 
de cada copia el nombre del buque, del 
capitán, las mt:didas y su conversión 
en toneladas venezolana:;, compraban-
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do todo con el expediente qué se man
da archivar, que llevará el mismo nú
.mero. 

_§ únicó. Los Inspectores de Ha
cienda, cuando practiquen sus visitas 
en los períodos que el Gobierno les des
tine, ejercerán entre sus peculiares 
funciones la de examinar si se cumple 
con 'exactitud lo preceptuado en es
ta Ley. · 

Art. 8º Todas las personas que 
prestaren sus nombres para obtener. la 
nacionalización de un buque extran
jero, como también todos los emplearlos 
públicos y testigos que concurran á 

• al~ una enajenación si mulada de bu
ques, serán multarlos cada uno de ellos 
en quinientos bolívares y los que no 
pudieren satisfacerlos sufrirán seis me
ses de prisión en la cárcel pública. En 
las mismas penas incurrirán los capi
tanes que se aprovechen de la patente 
<le nacionalizaci6n así obtenida. 

§ único. Los empleados que incu
rrieren en los delitos de este artículo, 
perderán además sus empleos. 

Art. 99 El despacho de las paten
tes correrá á cargo de los Jefes de las 
Aduanas Marítimas, como se ha or
denado en el artículo 6º ; y cuando 
llegue el. caso de expedir alguna, será 
entregada por dicl:os empleados á los 
que la soliciten por sólo d valor del 
sello en que este impresa. Los Jefes 
de las Aduanas anotarán á continua
ción. de ella la fecha eu que la entre
guen, y si fuere por virtud de 11aciona-
1ta!izaciún, ó por haberse renovado por 
vencinúcnto de la anterior, 6 por el 
cambio de dueños etc., según el caso. 

Art. ro. Para ser capitán de un 
buque de los que deben navegar con 
patente expedida conforme á esta Ley, 
se necesita ser venezolano y saber ha
blar, leer y escribir el castellano. 

Art. 11. El funcionario que, con
tra lo dispuesto en el artículo anterior, 
admita de capitán de un buque á un 
individuo que carezca de los requisitos 
estahleci<los en él, incurrirá en la mul
ta de mil bolívares. 

Art. 1:..:. Cuando un Luque sea ena-

jenado en el todo 6 en parte, deberá 
obtenerse nueva patente, previa pre
sentación á la Aduana de las nuevas 
escrituras de propiedad y fianza, reco
giéndose la patente anterior, y valién
dose para la nueva, de las dimensiones 
y toneladas en aquélla conteuidas. 

Art. 13. Si el buque por el cual 
se haya obtenido patente de navega
ción mercantil, hubiere variado su for
ma durante el plazo coucedido para su 
uso, deberá obtenerse nueva patente, 
precediendo nueva mensura, nueva 
certificación y nueva fianza. 

Art. 14. Si después de hab.erse ob
tenido la patente de 11acionalizaci6111 

el dueño resuelve c¡unbiarle el nombre, 
deberá obtenerse nueva patente, sin 
necesidad de renovarse las formalida
des exigidas por el artículo 6C? de es
ta Ley. 

Art. 15. Deberá igualmente reno
varse la patente si llegare á perderse ; 
pero el propietario está obligado á jus
tificar, previa y legalmente, la pérdi
da. Sin este requisito no podrá ex
pedirse nueva patente. 

Art. 16. Ning(m buque nacional 
podrá navegar al extranjero sin pa
tente y rol, y sin que el capitán y la 
mitad de la tripulación sean veuezo
lauos. 

Art. 17. Las patentes de navega
ción se expedirán por cuatro años, au
torizadas por el Jefe del Ejecutivo Na
cional. El Ministro del Departamento 
respectivo proveerá á las Aduanas de 
las que deban expedir conforme á la 
atribución que les da esta Ley. 

Art. 18. Vencido el plazo de una 
patente, el dueño, capitán, consigna
tario 6 agente del buque, ocurrirá con 
ella á pedir su renovación ante la 
Aduana Marítima del puerto eu que se 
encuentre el buque, lo que se llevará á 
efecto recogiendo la patente cumplida 
y enviándola á la oficina en ·que se 
hubiese expedido, 6 archivándola, ca
so de ser élla la que la expidiere. 

Art. 19. LosJefes de las Aduanas 
Marítimas no permitirán que salga á 
navegar ningún buque de patente ven-

TOMO XXII. -41 
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TITULO II 
Del arqueo de buques. 

Art. 28. El arqueo y mensura de 
los buques corresponde al Adminis
trador de la Aduana Marítima, 6 al 
que haga sus veces, acompaña
do del Maestro mayor de carpintería 
de ribera, 6 en su defecto, de un pe
rito nombrado por el mismo Adminis
trador. De la operación de arqueo son 
responsables los que la hayan practi
cado. 

Art. 29. El reconocimiento y arqueo 
del buque se hará del modo sigui~nte: 
Se tomarán las medidas de eslora, des
de la roda de proa á la traha de po
pa, y las de la manga, en la parle 
más ancha, estas dos medidas se mul
tiplicarán una por otra, y el producto 
se- volverá á multiplicar por la cifra 
que produzca la medida del puntal, 
q:ue se tomará det'de la sentina hasta 
la parte interior de la tabla de cubier
ta 6 basta la parte superior del banco 
mayor en las embarcaciones que no 
tengan cubierta. El resultado de t::sta 
segunda multiplicación se di\'iclirá por 
trescientos ochenta centesimos, y el 
cuociente será el número de toneladas 
que contenga el buque. 

Art. 30. Cuando el buque sea de en
trepuente, se tomará adenuís de la me
dida de eslora, como se ha prevenido 
en el artículo anterior, otra desde la 
roda de proa hasta el portelo del timón 
se suma ésta con la de la eslora, y la 
mitad del resultado se múltiplicará por 
la mayor manga y el producto por el 
puntal, y dividiendo por trescientos 
ochenta centesimos como ya se ha esta· 
blecido, el cuocier.te ser,n las tone
ladas. 

Art. 33. Los carpintrros de ribera 
y peritos que acompañen al Adminis
trador de Aduana 6 al que haga s11s 
veces, á la operación de mensura y ar
queo, y al cálculo de la deducción de 
la capacidad t:n los vapores, serán re
munerados de su trabajo por los due
ños de· los buques, los capitanes ó los 
consignatarios. 

Art. 34. En las Aduanas Maríti
mas se abrirá 1111 registro de tonos los 
buques nacionales que hacen el comer
cio en la República, y de las medidas 
y tonelaclas con que se registraren, se 
pasará relación al Ministerio de Ha
cienda. 

« PATENTE DE NAVEGACIÓN 

N. N. N. Presidente de los Estados 
Un idos de Venezuela, etc., etc. . . . 

A todos lo;; c¡ne la presente vieren. 
Salud. 

Por cuanto el cindadano ..... . 
ha hecho constar que es legítimo 
dueño del . . ... . .. uombrn<lo .. 
. . . . . . . de porte de. . . . . me
tros de eslora. . . . . . . . . . . de 
1Íianga y . . ....... . . de pun-
tal, cuyas medidas hacen . . .... . 
toneladas, de cuyo buque es capitán 
al prefente el dudadano ...... . 
habiendo el expresado dueño, ciuda
dano. . . . . . . . . . . . . otorga
do la fianza requerida por la Ley. Por 
tanto, le concedo est~ patente mer
cantil para que con ella navegue y co
mercie con nacione9 amigas de la Re
pública, con expresa condición de que 
dicho capitán deberá formar lista de 
su tripulación delante de un capitán 
de matrícula, ó de los capitanes de 
puerto á falta d,.'. aquéllos ¡ obligán
dose á cuidar dl" .,n conserváci611 y á 

Art. 31. Cuando el buque sea de responder de sus fa! tas como previenen 
vapor, se hará el arqt~eo en lostén!1inos las Ordenanzas de marina. _ Mando 
que .o.rdecan los art1c_ulos antcnores, á los Comandantes de la Escuaclra de 
deduc1én~ose la capacidad que_ ocu1;a~1 la República y demás Oficinas <lepen
)~ máqu~nas y las carboneras, á Jll!· dientes de la Marina Nacional 110 le 
c1_0 de peritos, nombrados p~r el Adn11- ¡ pongan embarazo, molesten ni cleten
ntstrador de la Aduana y el rnteresado. , gan,antes le auxilíen y faciliten ¡0 que 

Art. 32. La medida de que se hara 
1

I hubiere menester para su regular na
uso para el arqueo de los buques serú vegación } legítimo comercio, á cuyo 
el metrQ, fin expido· esta patente que servirá por 
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el término de cuatro años, concluido 
los cuales la re¡ogerán los· empleados 
competen tes. 

barla, firmada de mi tuano, sellada 
con el· sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendada por el infraescrito Ministro 
de Hacienda, en Caracas á. . . . . . 
de ...... ele. . . . .Año ... . 
• . . . . • de la Ley y . . . de la 
Federación. 

N. N. N, 
Refrendado. 

El i\Jinistro de Hacienda. 

N. N.» 

LEY XXXIV 

DH LOS FISCALES DE LA NACIÓN 

Art. r 0 Son Fiscales de la Nación : 
El Proéurador General de la Nación; 

los Interventores de las Aduanas ; los 
recandadores de rentas que correspon
drn al Fisco; y las demás personas á 
quienes el Ejecutivo Nacional confiera 
especialmente este encargo. 

Art. 2'.' Los Fiscales de la Nación 
son los representantes naturales del Fis-. 
co, y ejercen las siguientes funciones : 

r• Intervenir precisamente en to
das las cuestiones judiciales ó nego
cios extrajudiciales que de cnalquier 
modo puedan afectar las rentas pú
blic~s. 

2' Presentar al Ejecutivo Nacional 
informes y piar.es que tiendan al de
sarrollo de la Hacienda Pública. 

3• Imponer al Gobierno General de 
todas aquellas disposiciones que dicta
das por los Gobiernos particulares de 
los Estados puedan perjudicar á la 
Haciellda Naeional. 

4;~ Desempeñar todos los deberes 
que les estén señalados por Leyes, De
cretos ó Resoluciones eRpeciales. 

Art. 3° El Procurador General de 
la Nación, qne debe ser un juriscon
su!to, iutervendrá en el Distrito, como 
parte legítima en todas las cuestiones 
que se susciten en los diversos ramos 
de la Admiuistractóu General, y de-

pende por consiguiente de todos los 
Ministros del Despacho. 

Art. 4° Son funciones especiales 
del Procurador General de la Nación: 

rA Sostener y d<::fender los derechos 
de la Nación en todos los asuntos de 
que conozca la Alta Corte Federal, con 
arreglo ú la Seccióu 2\ Título 6° de 
la Constitución. 

2 1 Ejercer la personería de la Na
ción en todos los negocios ele que co
nozcan los Tribnnales y Juzgados del 
Distrito Federal, cuando conforme á 
la Ley II de este Código, el Fisco Na
cional deba comparecer en juicio; y 
fuera del Distrito cuaudo así lo dis
ponga el G9bierno. 

31 Hacerse parte cuando los Teso
reros Nacionales, los Administradores 
é Interventores de Aduana y <lemás re
caudadores interpongan apelación en 
los juicios que promuevan conforme á 
sus atribuciones, y continuar la defen
sa por todos los trámites legales, ha
ciendo uso de los recursos pendientes. 

4~ Ejercer su ministerio en todo 
juicio <le cue1¡tas de que conozca el 
Tribunal competente, con arreglo á. 
los trámites del procedimiento fstable
cido por ia Ley XI de este Có,digo. 

5º Son funciones especiales de los 
Interventores de Aduana, iniciar las 
causas de comiso y las demás en que 
tenga interés la Hacienda Nacional, 
y sostener los derechos del Fisco en 
todas las que deban seguirse ante los 
Tribunales y Juzgados de su respec
tiva localidad, con la excepción que 
establece el número 19 ele! artículo 7° 
de la Ley XV de este Código 

Art. 6~ Todos los que desempeñen 
funciones de Fiscales de la Nación, 
son responsables por los perjuicios que 
ocasionen á ésta con arreglo á las dis
posiciones de la Ley XXXII de este 
Código. 

• 
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LEY XXXV 

ORGANICA DEL RESGUARDO DE 

ADUANAS 

CAPÍ'rULO I 

Del resguardo de aduanas. 

Art. I" Se establece un resguardo 
de Aduanas para celar y perseguir el 
contrabando en las costas y fronteras 
de la República. Su juri~dicción com
prende: 

19 To<lo el litoral <le las costas é 
islas de Venezuela, desde el cabo La 
Vela en la Península de la Goagira, 
al Occidente, hasta sus límites ·con 
la Guayana inglesa, al Oriente; y 

20· Nuestras fronteras con las na
ciones vecinas en toda Sll extensión 
y en la zona que se fije por tratados 
públicos ó convenciones especiales. 

Art. 29 El Resguardo de Aduanas 
se divide en Resguardo Terrestre y 
Resguardo Marítimo. 

CAPÍTULO II 

DEL RESGUARDO TERRESTRE 

Disposiciones genera/rs. 

39 El Resguardo Terrestre cela y 
persigue el contrabando en todas_ las 
costas y fronteras de la República, y 
se divide por jurisdicciones de Adua
nas. 

Art. 49 Este Resguardo se compo
ne de todos los que se establezcan en 
las jurisdicciones de las Aduanas, y 
está en lo general bajo la dirección é 
inspección del :Ministerio de Ha~ienda. 

Art. 5• Los Administradores de 
Aduanas Marítimas son los Jefes in
mediatos de los Resguardos de cada 
jurisdicción, inclnsive los Comandan· 
tes. Estos lo son de los cabos y ce
ladores y de los patrones y bogas; y 
los patrones y cabos, ele los bogas y 
celadores, respectivamente. 

Art. 6º I~os Comandantes dd Res
guardo serán uombrados y removidos 
por el Ejecutivo Nacional; y los ca
bos, celadores, patrones y bogas por 
los Administradores de las Aduanas, 

á propuesta del Comandante del res
pectivo Resguardo, ó sin ella, cuando 
lo crean conveniente al mejor servi
cio público. 

Art. 7° El Ejecutivo Nacional dis
pondrá que se provea el Resguardo 
Terrestre ele los edificios, armas, per
trechos, embarcaciones y enseres ne
cesarios para el servicio. 

Art. 8º Los empleados del Res
guardo disfrutarán de los sueldos que 
se les asigna en 1?. Ley de sueldos 
nacionales. 

Art. 99 hl Ejecutivo Nacional, cu~n
clo lo crea conveniente 6 necesario, 
podrá auxiliar al Resguardo Terres
tre con columnas 6 destacamentos del 
Ejército Nacional, cuidando. de rele
varlos en períodos que no excedan de 
seis meses. 

Art. ro. Se autoriza al Ejecutivo 
Nacional para hacer en las jurisdic
ciones de las Aduanas fijadas por esta 
Ley, las variaciones que sean necesa· 
rias al perfeccionamiento de este im
portante ramo del servicio público, y 
para aumentar 6 disminuir las dota
ciones ele los Resguardos y el núme
ro de éstos establecidos en dichas ju· 
risdicciones, atendiendo á la; necesi
dades del servicio y {\ los recursos del 
Tesoro. 

DE LAS JURISDICCIONES DE LAS 

ADUANAS 

Art. n. Las jurisdicciones de las 
Aduanas de la República son las si
guientes: 

1~ La de la Aduana del Táchira, 
toda la parte fronteriza del Estado 
Táchira con Colombia, que puede vi
gilar con su Resguardo. 

2n La de la Aduana de Maracaibo, 
la costa occidental de la península 
de la Goagira, desde el cabo La Vela 
de la misma península, y toda la costa 
occidental y oriental del Saco y La
go de l\iaracaibo, inclusive sus islo
tes, hasta la Punta de Oribono, divi· 
dida en los Resguardos siguientes: 

19 Resguardo del Castillo de San 
Carlos, que vigil~rá desde el cabo ia 

I 
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4ª Jnri,diccióu de la Aduana de 
Puerto Cabello, desde la punta San 
Juan hasta la punta de Tucacas. 

1 º. Resguardo -de Chichirivicbe, que 
vigilará desde la punta San Juan hasta 
la punta de :fucacas. 

Vela la costa occidental de la Goa
gira y la costa occidental del Saco 
Y, Lago de Maracaibo, hasta el l\fo
Jan, y la costa oriental del mismo 
Lago desde Punta de Palmas hasta la 
Punta de 0ribono, inclusive los islo
tes comprendidos dentro de esos lími-
tes. 29 Resguardo del Yaracuy, desde 

2. Resguardo de l\faracaibo que vigi- la punta Tncacas hasta las bocas del 
lnrá todas las costas occidental y orien- río Yaractty. 
tal del Lago, desde el :Moian hasta 3° Resguardo de Puerto Cabello 

f J 1 1 d ' Ja routera por el Estado Trujillo. ces e las bocas del Yaracuy hasta la 
3º Resguardo de los puertos de bahía de Turiamo; Y 

Altagracia, desde el límite con el Es- 4° Resguardo de Ocumare, desde la 
tado Trujillo hasta la Punta de Pal-- bahía de Turiamo hasta Choroní. 
mas. j 5' Jurisdicción de la Aduana de La 

49 Resgtt~rdode la Ceiba, que com- ¡ Gua1r31; desde Ch~r~n~ hasta lus bocas 
prende el litoral del Estado Trujillo ! del no U_nai:e, d1v1d1da en los Res-
en el Lago de Maracaibo. guardos s1gu1entes: 

3~ Jurisdicción de la Aduana de .. 19 Resguardo de Colombia, que vi-
Coro, desde la Punta de Oribono has· gilará desde Choroní hasta el puerto 
ta la Punta de San Juan, dividida en de la Cruz. 
los Resguardos siguientes: 2'· Resguardo de Calia, desde puer-

º R d d C · . . : to de la Cruz hasta Cabo Blanco. 
1, esguar o e as1gua, qne v1g1- 0 . • • 

Jara desde la Punta de Oribono has- 1
1 

3 Resguardo de La Guatra, desde 
ta la Pnnta de Capatárida. Cabo Blanco hasta Cabo Codera. 

2° Resguardo de Zazárida, desde la 4'' Resguardo de Higuerote, desde 
Punta de Capatári,Ia hasta la desem- Cabo Codera hasta las bocas del río 
bocadura del río Mitare. Tuy, 6 sea Paparo; y 

3'! Resguardo del Guaranao, desde 5º Resguardo l\fachurucuto, Uchi-
el extremo Norte del istmo de le pe- re Y U u are, desde Papa ro hasta las 
uínsula de Paraguauá hasta la Sali- bocas del río Unare, dándose las ma-
na del Guaranao. nos en sus contínuas excursiones. 

4º Reso-nardo de los Taques desde 6~ Jttrisdicci6n de la Aduana de 
la Salinaº de Cuarauao hasta' Punta Guanta, desde las bocas del río Una-
Jacupe. 1 r~ hasta la ensenada de Arapo, divi-

. d1da en los Resguardos siguientes: 
5° Resguardo de la :\facolla, desde , . 

punta Jacupe hasta el cabo de San Ro- 19 Resguardo de Pmtu, que vigi-
mán. )ará d_esde las )locas -del río Unare, 

mclus1ve sus riberas, hasta la desem
bocadura del río José. 6~ Resguardo de Adícora, desde el 

cabo de San Román hasta punta Ca
rretilla. 

7 · Res~uanlode La Vela, desde pun
ta Carret1 lla hasta punta Tucupido. 

8~ Resguardo de Cumarebo, desde 
punta Tncupidohasta punta 1/,amuro ; y 

99 Resguardo de Cnramichate, des
de punta Zamuro hasta punta San 
Juan. 

2º Resguardo de Guanta, desde el 
río José hasta el Morro de Bar~elona. 

}'? Resguardo de Pozuelos, desde el 
l\Iorro ele Barcelona hasta la ensena
da de Bergantín; y 

49 De las ensenadas de Guanta 
P · 1 e ' ~r.t1ga_ ete, anoma y Arapo, que 
v1g1lara11 desde la balua de Bergan
tín hasta la punta occidental de la 
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ensenada de Arapo, dándose las ma
nos en sus coutínuas excursiones. 

7<!- Jurisdicci6n de la Áduana de 
Puerto Sucre, desde la punta occi
dental de la ensenada de Arapo, toda 
la costa intermediaria hasta la desem
bocadura del río Manzanares, las cos
tas del Golfo de Cariaco y la costa 
~e la Península de Araya, hasta el 
Morro de Chacopata, dividirla en los 
kes2üatdos sigi1ientesi 

t~ Resguardo de Santa Fe, que vi
gilará desde la ensenada de Arapo 
hasta la punta occident::tl de Pnerto 
Escondido, 

2? kesgua.rdo de Pnerto Sucre, des• 
de Puerto Escondido hasta Punta A re• 
n.,s de la Pe11ít1sula de Araya, y las 
costas del dolfo de Cariaco; y 

39 Resguardo de Araya, situado en 
la Pesquería, desde Punta Arenas has
ta la ensenada de Chacopata. 

8~ jurisdicciln de la Aduana de Ca
túpano, dt::sde el Morro de Chacopata, 
toda la costa é islotes inmediatos has
tá el Proniontorio de Paria, dividida 
etl los Resguardos siguientes : 

19 Resguardo de Sauceda, que vi· 
gilará desde el Morro de Chacopata 
hasta ta punta occiciental de la en
senada de Sattcedo. 

29 Resguardo de Carúpano, desde 
ta punta occidental de la ensenada 
de Saucedo hasta la punta occidental 
de ta ensenada de Carúpauo; y 

39 Resguardo de Río Caribe, dt:sde 
la ensenada de t'ar(1pa110 hasta el pro
montorio de Paria. 

9~ Jurisdicci6n de la Aduana de 
Güiria, desde et promontorio de Paria, 
toda ta costa Sur de ta Península de 
este nombre, hasta Yagnaraparo, y 
desde aquí, entrando por Caiio Brea, 
tpdas las costas, islotes, bocas y caños 
comprendidos t.asta la boca del llilaca
reo, dividida eu los Resguardos si
guientes : 

I? Resguardo de Güiria, que vigi
lará desde el promontorio de Paria 
bnsta punta Guaragüiria. 

29 Resguardo de Zoro, !rapa y Va
guaraparo, que vigilará desde punta 
Guaragüiria hasta puerto Tiburón, 
dándose las manos en sus continuas 
excursioues. 

3" i{esguardo de Gnariqnén, qtte 
vigilará toda la costa, islas y bocas 
comprendidas desde puerto 'ribur6ii 
hasta la boca del Guarapiche; entran:: 
do por el caño Brea ; y 

49 Resguardo de Pedenrn les, que 
vigilará todas las costas, islas y caños 
comprendidos desde la boca del Gna
rapi~he hasta la bo~a Macareo, 

l:oª Jurisdicci6n de la Aduana de 
Caño Colorado, las riberas del río Gua
ra piche y los caños Colorado, Francés 
y San Juan en todo stt cttrso y confluen• · 
cias, desde Matnrín hasta la boca del 
Guarapiche, dividida en los Resguar• 
dos siguientes z 

1u Resguardo de Maturín, que vi
gilará las riberas del río Gnarapiche, 
hasta la confluencia del Caño Francés 
con el Caño Colorado. 

2 • Resguardo de puerto San Juan, 
que vigilará desde el Caño Francés, 
las riberas del río Guarapiche 6 sea 
Caño Colorado, hasta su desemboca• 
dura ~n el mar. 

II~ Jurisdicción de la Aduana de 
Ciudad Bolívar, todo el Delta del Ori
noco, y las riberas de este río, aguas 
arriba hasta Soledad, dividida. en los 
Resguardos siguientes: 

19 Resguardo de Cangrejos, que 
vigilará todas las cos~as y desemboca
duras de los caños del Delta del Orino- . 
co comprendidos entre la boca del 
Macareo y boca de Navíos. 

29 Resguardo de I3arrancas, el cur
so y riberas de todos los caños del Del
ta del Orinoco, desde la bifurcación de 
este río por el caño Piacoa, hasta sus 
bocas. 

39 Resguardo de Piacoa, las ribe
ras del caño Piacoa, en su curso y con
fluencia cou el Orinoco y ambas riberas 
de este río, desde dicho caño, aguas 
arriba, hasta la confluencia del río 
Couoroima. ' 
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4<? Resguardo de Guayana la Vie
ja, desde el río Conoroima, ambas ri
beras del Orinoco, aguas arriba hasta 
la desembocadura del río Upata. 

5? Resguardo de puerto de Tablas, 
que vigilará desde el río Upata, ambas 
riberas del Orinoco, aguas arriba, has
ta la isla Fajardo. 

, 69 Resguardo de Soledad, la ribera 
izquierda del Orinoco, aguas abajo, 
hasta la isla Fajardo ; y 

79 Resguardo de Ciudad Bolívar, la 
ribera derecha del Orinoco, aguas aba
jo hasta la isla Fajardo. 

12ª Jurisdicción de la Aduana de 
Juan Griego, todas las costas de la Is
la de Margarita y las islas inmediatas, 
dividida en los Resguardos siguientes: 

19 Resguardo de Juan Griego, que 
vigilará toda la costa norte de la isla, 
desde el Morro Roblador al Occidente, 
hasta el Morro y cabo de la isla al 
Oliente. 

20 Resguardo de Pampatar, desde 
el l\iorro y cabo de la isla hasta punta 
de Mosquitos ; y 

3~ Resguardo de Coche, las costas 
de la isla de su nombre y las de Mar
garita, desde punta de Mosquitos hasta 
l\forro Roblador. 

Art. 12. Los Resguardos de las Ju
risdicciones de las Aduauas tendrán 
las dotaciones señaladas en la Ley de 
Presupuesto. 

DF. LOS ADMINISTRADORES DE ADUA· 

NA COMO JEFES DE RESGUARDO 

Art. 13. Sou deberes de los Ad
ministradores de Aduana como Jefes 
de Resguardo : 

1? Cumplir y hacer que se cumplan 
con exactitud y fidelidad por los Res
gunrdos de su Jurisdicció11, colectiva é 
individualmente, todos los deberes que 
se les imponen por esta Ley, por la de 
Régimen de Aduanas, y por las demás 
leyes, decretos y resoluciones sobre la 
mate::ria, ó que se deriven de las dis
posiciones de ellas, y las instrucciones 
y órdenes que les comunique el I\Ii
nistro de Hacienda. 

2ª Comunicar dichas leyes, decre
tos, resoluciones, órdenes é instruccio
nes á los Comandantes del Resguardo, 
y cuidar que éstos instruyan á los ca
bos, celadores,,patrones y bogas, tle las 
obligaciones y deberes que ellas les 
imponen, y de las penas á que están 
sujetos si 110 las cumplen. 

39 Dar instrucciones y órdenes á los 
Comandantes de Resguardo sobre la 
manera y puntos en que deba hacerse 
el servicio en los puertos habilitados y 
en los no habilitados de su juris
dicción. 

4'' Oir al Comandaute del Resguar
do respecto de las aptitudes de los ca
bos, celadores, patrones y bogas, eli
giendo libremente á los más á propó
sito para desempeñar las comisiones y 
servicios extraordinarios que deban 
confiárseles. 

5'! Cuidar que se releven diaria
mente los cabos, celadores, patrones y 
bogas, 110111 Lrados de servicio en los 
pnertos habilitados. 

69 Relevar todos los Resguardos de 
la jurisdicción de cada Aduana, ha~ 
cieudo que los de barlovento pasen á 
sotavento y los del centro á las extre
midades, y viceversa, á fin de que 
ni11gu110 de ellos permanezca más de 
un mes eu un mismo punto ni en otro 
inmediato. 

79 Imponer á los cabos, celadores, 
patrones y bogas las penas de esta Ley; 
numentar, disminuir ó levantar las que 
impongan á aquéllos sus re~pectivos 
comandantes, y hacer efectivas las 
unas y las otras, dando aviso en el 
acto de imponerlas ó ratificarlas al Mi
nisterio de Hacienda, quien deberá 
trasmitirlo á la Sala de hxamen de la 
Contadnría General para los efectos del 
artículo 46. 

8" Iuformar al l\Iiuisterio de Ha
cienda por lo menos anualmente, de 
los inconvenientes y deficieiicia~ que 
se hayan notado en la ejecución de ésta 
y demás leyes, decretos y resoluciones 
sobre la materia, indicando á la vez 
las reformas que deban hacerse para 
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removerlos y perfeccionar este impór- ¡ del Resguardo y los edificio.~ embar
tante ramo del servicio público. caci<?nes y demás enseres, seg<in !a ius-

9<! Formar la lista del Resauardo pecctóu que de todo debe hacer;;e al 
de lajurisclicci6u de la Aduana ;espec- pasar la r~vista prescrita por el número 
tiva, por las listas de revista que de 79 del articulo r9 de esta Ley. 
ellos deben pasarle los Comandantes, DE LOS COMANDANTI<:S DEL RF.SGüAROO 

de conformidad con el número 40 del A t E 1 Ad 
artículo 16 de esta Ley, y re111itirla : r · r4. n as ua!ias en que 
nlens lt e t l 11..-· · t · d "LI I haya dos Comandantes, pnmero y se-

ua n n e a L>J.ltlts eno e .r. a- d 1 'd · · d d · , 
Cl·end J·u lt l ¡· t d . t gun o, e ,,. mrn1stra or estgnara las a 1 o con as 1s as e rev1s a f · d - , referid~s unciones que toca esempenar a cada 

· un~ 
IO. Llevar en fo! ios separados y por 

orden de fecha en un libro que se de
nominará «Libro del Resguardo de la 
jurisdicción de la Aduana . . . . ,, fo
liado y rubricado por la primera auto
ridad civil del lugar y con una diligen
cia puesta por la misma, en su primer 
folio, en que se exprese el número de 
los que contiene el libro: 

Relación de los Resguardos estable
cidps por la ley en la jurisdicción de 
la Aduana respectiva, expresando la 
dotación por clase, de cada Resguardo, 
y los edificios, embarcaciones y enseres 
de que los haya provisto el Ejecutivo 
Nacional para el servicio; 

Relación nominal de los cabos, cela
dores, patrones y bogas, que constitu
yen la dotacióu general del Resgt~ardo 
de la jurisdicción de la Adunna, con 
expresión de las armas, correaje y mu
niciones de que se le haya provisto 
para el servicio, y de las altas y bajas 
que ocurran e11 él; 

Relación nominal de los cabos, cela
oores, patrones y bogas, que· se nom
bren de servicio para cada uno de los 
Resguardos de la jurisdicción de la 
Aduana, en cumplimiento del número 
6<} de este artículo, poniendo además 
en la relación del Resguardo respec
tivo, la lista nominal de lo.5 empleados 
destinados á cada uno, y las instruc
ciones que les comunique para el ser
vicio; 

Relación de las faltas en que incu
rran los miembros del Resguardo y de 
las penas que se les impougan, cou 
todos sus pormenores; y 

Relación del estado en que se encuen
tran las armas, correaje y municiones 

Art. 15. En los Resguardos en que 
haya dos Comandantes establecidos por 
esta Ley, hará las veces de tal el cabo, 
celador ó patrón que designe el respec
tivo Administrador de Aduana. 

Art. 16. Son deberes de los Co· 
mandantes de Resguardo: 

1° Cumplir y hacer que se c111nplan 
por los cabos, patrones, celadorea y 
bogas de su dependencia, todos los de
beres que se l~s imponeú por esta Ley, 
por la de Régimen de A9ua11as y por 
las demás leyes, decretos y resol11cio11cs 
sobre la materia, y las iustrucciones y 
órdenes que reciban de los respccth·os 
Administradores de Aduana sobre asun
tos del ,servicio. 

2~ Nombrar el servicio del Res
guardo ó Resguardos de su dependen
cia, de conformidad con las órde1Les é 
instrucciones que reciban del Admi
nistrador de Aduana. 

3 Relevar diariamente en los puer
tos habilitados, á los cabos, celadores, 
patrones y bogas, que estén de guardia 
en tierra y de custodia á bordo; así 
como el personal de las rondas de mnr 
y de tierra que deben respectivamente 
recorrer las aguas de cada puerto, y los 
puntos de la costa que medien entre 
los retenes inmediatos. 

4° Sellar por sí mismos las escoti
llas y todas las entradas á las bodegas 
y demás lugares del buque en que hu
biere efectos sujetos á derechos, al 
acto de pasarle la visita de entrada y 
al terminar la descarga de cada día, y 
romper personalmente los sellos para 
que los celadores de custodia á bordo 
puedan permitir la descarga. El sello 

, con que se hiciere esta operación se 
TOMO xxn-42 
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conservará en poder del Administrador 
de la Aduana. 

5° Tomar nota al poner los sellos 
referidos, de toclos los objetos sujetos 
á derechos, qne estén sobre la cubierta 
del bllq11e, y hacer la debida confron
lación al acto de romper dichos sellos, 
dando aviso de la diferencia que haya 
al Administrador de la Aduana. 

6º Formar la lista general del Res
guardo ó Res~uardos de su depen
dencia y remitirla por duplicado al 
Administrador ele la Aduana de su 
j11ris,licció11, en los primeros quince 
días de cada mes, comprobada con nna 
de las do:; listas de comisario que de
he pasarles cada uno de los Resguar
dos, retenes y rondas, en cumplimien
to del número 69 del artículo 19 de 
e-;ta Lev, dejando las otras listas de 
comi~arÍo en el archivo del Resguardo, 
para el caso de que sea necesario re
pdir el envío de la lista. 

7'1 Informar oportunamente al Ad
ministrador de la Aduana de las no
,·e<ladcs que ocurran en el Resguardo 
6 Resguardos de su dependencia. 

8° Corregir las faltas en que in
curran los cabos, celadores, patrones 
y bog:ts, con las penas establecidas 
en los artícdos 40, 4r y 42 de esta 
Ley, dando parte al Administrador. 

Art. 17. En cada Resguardo habrá 
un libro que 'se denominará «Libro 
del servicio del Resg11ardo de . . _. 
de b jurisdicción de la Adnana ... " 
foliado y rnbricado, y con una dili
gencia pnesta por el Administrador 
de la Aduana, en su primer folio, 
expresando el número de los que con
tiene el libro. Eu este libro se asen
tará por el .Administrador respectivo, 
al acto de firmar dicha diligencia, la 
dotación legal del Resguardo por cla.
s~.,;; ,. por los Comandan tes, 6 lo:; 
que hagan sus veces, se asentará tam
bién eu folios separados: 

19 El personal que nombre de 
servicio periódicamente el Administra
dor ele la Aduana. 

2" El servicio r¡11c el Co111a11da11te ó 

el que haga sus veces, nombre diaria
mente en su jurisdicción; y 

3° Las novedades que ocurran, in
clusive las faltas en que incurran sus 
suba 1 ternos. 

DÍ.: LOS RESGUARDOS EN CADA JURIS· 

DICCIÓN DE ADUANA 

Art. 18. Los Resguardos estable
cidos en las jurisdicciones de las Adua
nas, situarán retenes 6 guardias en 
los pnntos de la costa de la juris
dicci6n de cada uno, en que lo indi
que la facilidad del contrabando, y 
nombrarán rondas qne recorrán de 
día y de noche por tierra, ó por mar 
en la falúa, todos los puntos que me
dien entre dichos retenes 6 guardias 
hasta sus límites con el primer Res
guardo de la jurisdicción inmediata; 
y así, dándose la mano de Resguar
do e.:1 Resguardo, se enlazará el ser
.vicio de una en otra jurisdicción de 
Aduana en el litoral y en las fron
teras de la República. 

Art. 19. Son deberes de los Res
guardos establecid<is eu las jurisdiccio
nes de las Aduanas, además de los 
que les imponen las leyes, decretos y 
resoluciones vigentes sobre la ma
teria; 

19 Cumplir las órdenes que reci
ban <le los respectivos Administrado
res de Aduana por 111edio de los Co· 
mandantes de Resguardo, ó directa
mente de cualquiera de ambos Jefes, 
cuando á juicio de ellos así lo exija 
la brevedad del servicio que deba ha
cerse. 

20 Observar constantemente todo 
lo que pasa en la extensión de costa 
que corresponda vigilar á cada uno, 
y al sospec'.1ar que se prepara la eje
cución de 1111 contrabando, lo avisa
rán en el aclo á los Resguardos de 
la jurisdicción de la Aduana á que 
pertenezca, y de las. Aduanas limítro
fes, para que por todas partes se re
doble su celo y persecución. 

3? Pedir auxilio á los Resguardos, 
guardias 6 rondas inmediatas, cuantas 
veces sea necesario, para asegurar el 
bueu éxito di.: las operaciones que 
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se combinen en persecnci6n de un 
contrabando, ó para custodiar buques, 
efectos, carmajes, bestias, etc., y hom
bres aprehendidos en virtud de esta 
Ley; y concurrir- por mar 6 por tie
rra al punto, día y hora que designe 
el Resguardo, guardia 6 ronda que 
pida el auxilio, sea cual fuere su 
Jurisdicción, dando parte á sus res
pectivos Jefes, y dejando cubierto el 
punto á que están destinados. 

49 Ceñirse estrictamente al proce
dimiento establecido en esta Ley, 
cuando hayan de aprehender contra
bandistas y sus cómplices, buques ó 
embarcaciones, mercancías extranjeras 
6 producciones nacionales en col'tas 6 
en casas 6 chozas de poblados ó des
poblados, ó bestias, carruajes y demás 
enseres de que se hayan servido 6 .se 
sirvan los contrabandistas. 

5~ No malgastar los pertrechos, y 

conservar sm más dderioro que el 
del buen uso, las armas, correaje, 
embarcaciones y demás enseres de que 
los provea para el servicio el Ejecutivo 
Nacional. 

6º Pasar revista de comisario por 
triplicado, del rº al 8 de cada mes, 
ante la primera autoridad política en 
presencia del Administrador, en los 
puertos; y eu la costa, ante la pri
mera autoridad política 6 civil en que 
se encuentre el Resguardo, retén, 
guardia 6 ronda que deba pasarla; y 
si no la hubiere, ante la del punto 
más cercano. Los que se encuentren 
en este caso, remitirán al respectivú 
Comandante dos listas de revista, in
mediatamente después de haberlas pa
sado. 

§ único. La forma de esta lista es 
la siguiente: 

Resguardo de . . 

Retén, guardia ó ronda del Resguardo de . . . . 
Lista para pasar revista de comisario el día de la fecha. 

Clases Nombres Sueldos Destino Novedades 

it:::::=================· ================-=----
Puerto de . . . á . . . . . . . . . 

El Jefe del Resguardo, Retén, guardia 6 ronda, 
N. N. 

Pasó revista ante mí. 
La fecha. 

fü Jofe Civil ó Juez, 
N. N. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



332 

7° Pasar revista de armas, m_n1_1i
ciones y demás enseres del serv1c10, 
mensuaÍmente, y cuantas veces loor
dene el Administrador de la Aduana 
6 el Comandan te respectivo, ante cual
quiera de am!Jos Je~es_ 6 la persona 
que designe el Admm1strador. 

Art. 20. Cuando los Resguardos, 
reténes, guardias 6 rondas, no pue
dan auxiliarse mutuamente, por la 
distancia á que se encuentren, 6 p~r el 
reducido personal que tengan d1_spo
nible, pedirán auxilio á la autoridad 
política, civil ó militar más cercana, 
indicando á esta el número de hom· 
bres de que deba constar dicho auxi
lio, y el punto, día y hora á deba 
concurrir. 

Art. 21. Cuando se reúnan dos 6 
más Resguardos, retenes, guardias ó 
rondas y no se encuentre presente un 
Comandante de Resguardo, será Jefe 
de todos ·ellos el Jefe de la Jurisdic· 
ción en que se encuentren 6 vayan 
á obrar. 

Art. 22. Los auxilios que presten 
las autoridades civiles, políticas 6 mi
litares, y los particulares expontánea
meute, están á las órdenes del Jefe 
del Resguardo, retén, guardia 6 ronda 
que los haya pedido. 

Art. 23. Ningún empleado del Res
guanlo podrá ser destinado, ni por 
los Administradores de Ad nana, ni por 
los Comandantes respectivos, á de
sempeñar otras fuuciones que no sean 
las que se les prescriben por esta 
Ley. . 

DE 1.0S RESGUARDOS EN LOS PUERTOS 

HABILIT ADGS 

Art. 24. Son deberes especiales de 
los Resguardos en los puertos habi
litados: 

1° Hacer el servicio de guardia en 
los puertos, y de custodia á Lordo, 
y todos los demás para gue los 110111-

bren 6 comisionen los Administrado
res de Aduana 6 los Comandantes res
pectivos. 

2• No abandonar bajo ningún mo
tivo ui pretexto, el punto 6. buque 

en que estén de guardia 6 custodia, sin 
ser sustituidos 6 relevados por otros 
miembros del Resguar<lo, dando parte 
al Jefe inmediato. 

3° Cuidar de que todo lo que se 
desembarque sea conducido á la Adua
na, inclusive los equipajes. 

4° Retener y custodiar en el lugar 
en que se encuentren, dando aviso al 
respectivo Administrador de la Adua
na, y en su defecto al Comaudante 
del Resguardo: 

Todo lo que se haya desembarcado 
6 se esté desembarcando 6 se con
duzca para desembarcar, por lo~ mue
lles ú otros puntos de los puertos ha
bilitados siu permiso de los Je!'es de 
la A.duana; y si después de desem
barcado ha sido conducido á alguna 
casa, almacén ú otro lugar en tierra 
6 á la Aduana misma, lo avisaráne n 
el acto á los Jefes de el la; 

Todo lo que se haya embarcado 6 
se encuentre embarcando 6 preparado 
para embarcarse, por los muelles ú 
otros puntos próximos á los embarca
deros de los puertos habilitados, sin 
permiso escrito del Administrador 6 
Interventor de la Aduana, puesto al 
pie del manifiesto respectivo; 

Todo lo que se haya embarcado 6 
desembarcado, 6 se encuentre embar
cando 6 desembarcando por los mue
lles ú otros puntos de los puertos 
habilitados, de noche 6 en días ú ho
ras que no estén destinados para el 
despacho de las Aduanas, aunque sea 
con los requisitos expresados en los 
dos casos anteriores; 

Art. 25. Son deberes de los cela
dores de custodia á bordo: 

1~ No permitir la descarga de un 
buque procedente del extranjero, sea 
cual fuere su nacionalidad, sin permiso 
escrito del Comandante del Resguar
do, y sin que vaya él mismo á romper 
los sellos puestos á las escotillas del 
buque al acto de la visita de entrada y 
al terminar la descarga de cada día, 
cuidando de que éstos se conserven in
tactos y de que 110 sean rotos por nin
guna otra persona ; 
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2~ Pasar nota por 1luplicado de los 
bnltos qne se trasborden del buque á 
cada canoa ó alijo, especificando los 
números y marcas que contengan, cla
siticá.ndolos por cajas, baúles, barrile,;, 
fardos, guacales, etc., según ellos 
fueren ; y en los puertos donde no se 
haga la descarga por barcadas, pasar 
diariamente al concluirse el trabajo, 
una nota general por duplicado de los 
bultos que se hayan descargado, con 
las mis111as especificaciones y clasi
ficaciones ; 

3~ No permitir que se reciba á bor
do á ninguna persona qne no sea del 
rol del buque, sin permiso de la Adua
na, ·y dar siempre parte ,1 ella de los 
que vayan; 

4· No permitir que se Jesemhar· 
quen artículos de la lista de rancho, ni 
de repuésto para velamen, aparejos y 
demás usos del buque, siu permiso es
crito de la Aduana en que se exprese 
lo que deba desembarcarse ; y 

59 No permitir la carga de un bn
que con destino al extranjero, sin per
miso escrito de la Aduana. 

Art. 26. Son deberes de los cabos 
y celadores de guardia en el muelle ú 
otros puntos destinados para la des
carga: 

3° Confrontar los bultos que se 
conduzcan al muelle para embarcarse 
de cabotaje, con los manifiestos de los 
cargadores que les pase la Comandan
cia del Resguardo, y permitir el em
barque de ellos, si resultaren confor
mes, ó de lo contrario, impedirlo dan
do parte en el acto á los Jefes de la 
Aduana. En el primer caso, pondrán 
en los manifiestos la uota de «embar
cados,» con la firma al pie, y los devol
verán á la Comandancia del Resguar
do; y 

4° Confrontar loo; bultos que se 
desembarquen de uu buque cargado de 
efectos de cabotaje, con las guías del 
cargamento que les pasen los Jefes de 
la Adnaua, y cuidar de que todo sea 
conducido á los almacenes de ésta, 6 
al punto que designe el Administra
dor, dando parle de las diferencias que 
note. 

Art. 27. Los cabos y celadores, y 
los patrones y bogas nombrados de 
guardia, sin servicio determinado, per
manecerán en la Aduana y en el Cuar
tel del Resguardo respectivamente, y 
los que tengan servicio determinado, 
luégo que se concluyan los trabajos 
del día, se incorporarán á aquéllos para 
custodiar la Aduana, v:gilar el muelle 
y las costas del puerto, y atender á lo 
que ocurra hasta que sean relevados, 
sin que por ningún motivo puedan 
alejarse del local correspondiente sin 
permiso del Jefe inmediato. 

DE I.OS RESGUARDOS EN PUNTOS DE LA 

1~ Confrontar las papeletas dupli
cadas que pasen los celadores de cus
todia á bordo de los buques proceden
tes del extranjero, con los bultos q ne 
conduzca cada canoa 6 alijo, y pasarla 
con la nota de conforme, ó con las no
vedades que ocurran, una al Coman-
dante del Resguardo)' la otra al Ad- I COSTA .NO HABILITADOS 

ministrador; y en los puertos donde ' Art. 28. Son deberes de los Res-
no se haga la descarga por barcadas, guardos en los puntos de la costa no 
llevar uua nota general por duplicado habilitado.,, además de los que se les 
de los bultos que se descarguen rle ca- imponen bajo el epígrafe « De los 
da buque, con las mismas especifica- Resguardos en cada jurisdicción de 
ciopes y clasificaciones del caso_ 2_0 del I Aduana:,, 
articulo 25 Y pasa:las al Admimstra- \ 1• No abandonar el punto 6 buque 
dor de la Aduana,). ~1 Comaud~ute ~lel I eu qne se les coloque de guardia ó 
Resguardo retpecti~Lime~it~, C,lda \'ez \ c~1stodia, colectiva 6 individualmente, 
que en el d a el mqm suspenda la s1110 por fuerza mayor 6 una grave y 
descarga i comprobada e11fermedad, dando en el 

2° No permitir que un buque car- acto parte en cuerpo 6 en persona, se
gue ni descargue eiectos de cabotaje, gún c1 caso, al Jefe que haya nombra-
sin permiso escrito <le la Aduana. do el servicio. 
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29 Visitar todo buque ó embarca
ción, sean cuales fneren su clase, na
cionalidad y porte, que se encuentre 
fondeado en cualqu:er punto de la cos
ta 110 habilitado, ó navegando cerca de 
ésta, y todos los sospechosos 6 sospe
chados de contrabandistas que nave
guen por las aguas de Venezuela, para 
apresarlos siempre que estén compren
didos en alguno de los casos previstos 
eu la presente Ley ; y al efecto exigi
rán del capitán, y éste deberá entregar 
la patente de navegación y los docu
mentos que comprueben la proceden
cia y destino del . buque y la clase de 
carga que conduce ; 

39 Aprehender, observando el pro
cedimiento establecido eu esta Ley, 
todo buque 6 embarcación, sean cuales 
fneren su clase, n~cionalidad, porte y 
procedencia, con todos sus enseres, 
aparejos y cargamento, que en lastre, 
con carga ó en avería, se encuentre 
fondeado en cualquier puerto no ha
bilitado, como rada, bahía, ensenada, 
isla desierta, río, lago, caño, etc., 
sin permiso escrito de la respectiva 
Aduana. 

§ I~ Se exceptúan los buques que 
procediendo del extranjero se encuen
tren fondeados en ríos, caños 6 lagos, 
por falta de viento ú otras causas pe
culiares á esta clase de navegación, 
siempre que lleven á bordo la corres
pondiente custodia de celadores del res
pectivo Resguardo ¡ y cuando proce
dan de un puerto de la República si 
van despachados por la Aduana de la 
procedencia, con los documentos ex
presados en los números 4-', 5?, 60 y]'? 
del artículo siguiente. 

§ 2° También se exceptúan las em
barcaciones menores que, haciendo el 
comercio costanero, se encuentren fon
d !ados en puntos de la costa, caños, 
ríos 6 lagos, que estén en el rumbo 
de su destino, si van despachadas 
del puerto de la procedencia con los 
documentos expresados en los núme
ros 8<_1 y 9° del artículo siguiente. 

Art. 29. Es otro deber del Resguar
do aprehender, observando el citado 
drocedimie11to1 todo buque, sean cuales 

fueren su clase, naciouali<lad y porte, 
con todos sus enseres, aparejos y car
gamento, que se encuenae navegan
do en las aguas de Venezuela ó en 
sus lagos, ríos 6 caños, en cualquiera 
de los casos siguientes: 

1" En lastre 6 con carga, en rum· _ 
bo extraviado del derrotero de su 
destino; 

29 Que haya hecho viaje del ex
tranjero á tm punto de la costa no ha
bilitado; 

3~ Que haya hecho viaje de los puer
tos ó costas de la República á cual
quier punto del extranjero sin haber 
sido despachado legalmente; 

4º Que conduzca efectos extranje
ros de 1111 punto de la costa no ha
bilitado, cualquiera que sea el punto 
á que vayan destinados; 

5y Qt1e. conduzca efectos extranje
ros con la guía general del cargamen
to, 6 sin ella, de los puertos habili
tados para la importación de sólo su 
consumo, con destino á otros que no 
sean aquellos para los cuales puedan 
respectivamente guiar de cabotaje, se
gún el artículo 5º de la Ley XIV de 
este Código. • 

60 Qne conduzca efectos extranje
ros de un puerto á otro habilitado, sin 
llevar la guía general del cargamento, 
expedida por la Aduana de la proce
dencia, en la forma prescrita en el 
artículo 13 de la Ley de Cabotaje; 

7~ Que conduzca de un puerto á 
otro habilitado frutos y producciones 
del país, con exclusión de toda clase 
de mercancía extraujera, y de un pun
to habilitado á nu punto de la casta 
no habilitado, mercancías extranjeras, 
aunque sea en parte insignificante de 
su cnrga, sin llevar las guías parcia
les clel cargamento, expedidas por la 
Aduaua de la procedencia, de confor
midad con la excepción I~ del artículo 
24 de la I,ey de Cabotaje; 

8" Que rontluzca de nu puerto ha
bilitado á un punto de la costa no 
habilitado, frutos y producciones del 
país, siu llevar las guías parciales del 
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cargamento, expedidas por la Aduana ! 
de la procedencia, conforme á la ex- 1 

cepción 2' del artículo 24 de la Ley . 
de Cabotaje; y 

ro Al dueño 6 dueños del contra
bando. 

2 ~ Al capitán y la tripulación del 
bi~qne que lo haya cargado y sns pa-

11 Q d d t á saJeros·, 9. ue con uzca e un pun o 
otro no habilitado, ó á un puerto ha- 39 A toda,; las personas que hayan 
bilitado, frutos Ó producciones del país : tomado parte en trasbordado, desem
sin llevar la certificación ó la pape- ; barcarlo, embarcarlo, y en ac.urearlo, 
leta; expresando l~L cantidad, ~Jase, i trasportarlo, depositarlo ú ocultarlo, 
peso y valor de d1C:has producciones, ! en poblados 6 despoblados; 
el i1ombre del rem11ente y el de la I 
persona á quien se remiten, expedí- I 4-" A todos los dueños y huéspedes 
da la primera por el Resgt1ardo y á I de las casas ó chozas de poblados ó 
falta de éste por el Juez local; )' la despoblados qne lo hayan recibido; y 
segunda, cuando no haya Resguardo 
ni Juez, por los dueños de las hacien
das 6 por sus mayordomos. 

Art. 30. Es otro deber del Resguar
do aprehender, observando el mismo 
procedimiento, lo que se haya desem
barcado 6 se esté desembarcando, y 
lo que se encuentre embarcado 6 pre
parado para embarcarse <le contraban
do, en cualquiera de los ca!,0S siguien
tes: 

5° Todos los botes, canoas, {¡ otras 
embarcaciones 6 alijos, y las bestias, 
carruajes y enseres de que se hayan 
ser\'ido los contrabandistas. para de
sembarcar, embarcar, trasbordar, aca
rrear y trasportar el contrabando. 

Art. 33. Es ta.mbién deber del Res
guardo aprehender, con las formalida
des establecidas en este mismo artícu
lo, toclo lo que se haya descargado, 
se esté descargando 6 se descargue de 

xª Trasbordado ó qne se esté tras- nn buque en avena, en cualquier puer
bordando de un bnqne á otro, ó á ca- to no habilitado, 6 punto de la costa 
noas, botes ú otros alijos 6 embarca- prestando al buque los auxilios ne· 
cioues; cesarios para salvarlo, hasta ayudar 

2~ Oculto 6 visible en las costas, á deiicargarlo si el peligro en que se 
eucuentra es tan inminente que lo exi

caminos, despoblados ó islas desiertas; jo así, dando parte al respectivo Ad-
39 Oculto, depositado 6de cualc¡nie; ministrador de Aduana, y en su de

otra manera en almacenes casas o fecto al Comandante del Resguardo 
ranchos de poblados 6 despo1blaclos · v I inmediato y á la autoridad civil ó 

' ' ' ¡ política más cercana. Si descargado 
4° 'l'~asportándo~e por homb~es 6 ; el buque, en todo ó en parte, pu

en bestias, .. carruajes, e1~1barc,ac10~es diere repararse la avería, hecha la re
ú otros ahJos _por cualquier vta, bien ! paración, se embarcará en él todo lo 
s~a cos~a, cam1110, vereda, m..r, 1.lgo, ¡ que se hubie1e descargado y se con
no 6 cano. · ducirá, con la custodia y precaucio-

Art. 3x. Es otro deber del Resguar- ¡ nes n~c.esaria_s, á 1~ Aduana del pner
do aprehender, 0 bservaudo el mismo ; ~o_h'.1b1htado l(1~1ed1ato, para donde,. á 
procedimiento, todos los efectos ex- J~11c10 del _ca1ntan, pueda navegar s111 
tranjeros y la sal que sean sospecho- nes~o. S1 no. 1:ud1ere rep~r~rse la . 
sos de contrabando, por hallarse en avena, 6 al cap1tan no co11v1111ere ha
una localidad inmediata á las bahías, cerse á la _vela por temor de i~aufra
enseuadas ríos ó puertos uo habili- gar, ?e cmdará del buque, y las mer-
ta<los ' cadenas y efectos descargados se de-

. positarán en la casa ó choza más cer-
Art. 32. Es asimismo deber del Res- cana, previo permiso del dueño de ella; 

guardo aprehender, observando el re- y á falta de casa ó choza: serán co
ferido pr~>cedi111ie11to: Iocados cu el lugar de la costa más 
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á proposito para que nada se extravíe 
ni deteriore, y custodiados por el Res
guardo en unión del capitán y la tri· 
pulación del buque, hasta recibir ór
denes del Administrador de Adnana, ó 
de la autoridad respectiva. 

Art. 34. El Resguardo del Castillo 
de San Carlos y el de Cangrejos, res
pectivamente, deberán poner á bordo 
de cada buque procedente del extran
jero que vaya para Maracaibo ó Ciudad 
Bolívar, dos celadores de custodia para 
que impidan toda operación de embar
que ó desembarque y que fondée en el 
tránsito sin nece8idad. Los de Can
grejos relevarán en el Resguardo de 
Barrancas, y los de San Carlos en l\fa
racaibo. 

del Juez del lugar más inmediato, para 
que concluya dicha información y la 
pase al Juez competente. 

Art. 36. Si los contrabandista~ re
sis tieren, en tierra, ó á bordo, el Res
guardo tiene el deber de reducirlos por 
la fuerza y ap~ehenderlosjunto con los 
efectos que defiendan. Si éste fuere re
chazado, 6 no tuviere la fuerza suficien
te para reducir á aquéllos, pedirá los 
auxilios prevenidos en el número J8 
del artículo 19 de esta Ley, situándose, 
mientras éstos llegan, en puntos en 
que puedan observar las operaciones 
que pongan en práctica los contraba11· 
distas para escaparse y salvar el con
trabando. Recibidos los auxilios, el 
Resguardo les intimará que se rindan, 

DEL PROCEDIMIENTO y si se resistieren, los someterá á viva 
fuerza , per.~iguiéndolos si se retiran, 

Art. 35· Los Resguard0s aprehen- hasta aprendeherlos, dejando previa
derán á los individuos, buques, efectos mente asegurado el contrabando. 
del extranjero, sal y otras produccio-
nes y fruto;; del país, embarcaciones Art. 37· Siempre que sea posible 
y otros alijos, bestias, carruajes y en- visitar un bnque que deba apresarse en 
seres que se encuentren comprendidos cualquiera de los casos de los artículos 
en cua lquiera de los casos previsto;; en 2ro, 299, - 309 Y 32<.1 <le esta Ley, el 
los artículos 28 á 32 de esta Ley; y en Jefe del Resguardo, retén 6 ronda, al 
el término de la distancia los pondrán acto de pasarle la visita exigirá del 
á disposición del Jnez del lugar más capitán, y éste deberá entregar, la 
inmediato, y á falta de éste, á la de la pat~ute de navegación y demás pape· 
autoridad µolítica de cualquier cate- les del buque, y después que haya re
goría que sea, la cual tomará .conoci- cibiuo estos documentos, si tiene fuer
miento del asunto hasta asegurar todos za bastante para tlomiuar la tripula
los objetos que sean materia del pro'ce- c ión, en caso de resistencia, in t imará 
dimiento, y las declaraciones que seña- al capitán la orden de aprehensión del 
len á los delincuentes; hecho lo cual, buque Y todas las personas que estén 
pasará lo obrado al Juez competente á su bordo, para ponerlos á disposición 
para la couti1~uació11 del snmario. de la autoridad más cercana; si no ]a 

. . tiene, inmediatamente que reciba la 
§. 19 Esta_s facult~<les atnbmdas es- ¡ patente de navegación y demás papeles 

peciali~iente a los R_esgn~~dos, se_hacen I del buque, los conducirá á tierra, don
extensivas á todo cmdadano, hast~ en- de deberá cuidarlos con esmero para 
tregar. al Resgua_rdo corresp~ndiente I que no se pierdan ni deterioren. Des
los objetos que hayan aprehendido. : de allí in limará al capitán, por medio 

~ 2º A falta de Jnez 6 de la autori- 1 de lo!:i cabos 6 celadores del Resguardo, 
dad política, bien por la distancia del • la orden de dirigirse con el bttque al 
lugar en que residan 6 por cualquier ' puerto más inmediato, á ponerlo á 
otro motivo, el Jefe del Resguardo, disposición de la autoridad competen
retén 6 ronda, que haga la aprehensión te. Sometido el capitán á esta orden 
y los particula res en su caso, abrirán y puesto en marcha para el puerto in· 
la información snmaria prescrita por dicado, elJefo dd Resguardo coudu
el arlknlo anterior, y asegurado todo, ' eirá al mismo puerto por tierra, ó por 
efectos, buqnes, embarcaciones, indi- , mar en la falúa, b patente de navega
vidnos, etc., lo pondrán á disposición ción y los dt>más papdcs del buque, y 
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los entregará al Juez 6 autoridad res
pectiva. 

§ 1? Si el capitán resistiere al cum
plimiento de esta o~den, el Jefe del 
Resguardo, retén 6 ronda, conservará 
en su poder la patente de navegación 
y demás papeles, para que el buqne no 
pueda hacerse al mar, y procederá sin 
pérdida de tiempo, como se dispone en 
el artículo anterior. 

Si el capitán rechazare la visita qne 
quiera pasarle el Resguardo; 6 si con
sintiendo en ella, se negare á entregar 
la patente de navegación y demás pa
peles del buque; 6 si después de ha
berlos entregado no consintiete que 
los lleven á tie1ra, será reputado, por 
este sólo hecho, como contrabandista, 
y deberá ser apresado dentro de las 
aguas de la República donde se en
cuentre, para lo cnal el Resguardo sin 
pérdida de instante, inmediatamente 
después del hecho, dará aviso de él á 
la Aduana más cercana, para que ésta 
lo comunique á las demás y al Minis
terio de Hacienda. 

Art. 38. Si de las .declaraciones 
verbales rendidas por personas apre
hendidas, 6 por denuncia de personas 
fidedignas, 6 por cualquier otro motivo 
justificado, se supiere ó sospechase que 
en una 6 más casas, bohíos 6 chozas, 
de poblado 6 despoblado, se han escon
dido 6 depositado bajo cualquier forma, 
efectos del contrabando, el Jefe del 
Resguardo, retén ó ronda, y los par
ticulares en su caso, exigirán de sus 
respectivos dueños la entrega de todo 
lo que en ellos hubieren recibido, y 
permiso para registrar toda la casa 6 
choza. Si los respectivos dueños no 
convinieren en el allanamiento, el 
Jefe del Resguardo, retén 6 ronda, ha
rá custodiar debidamente, de día y de 
noche, cada casa 6 choza por fuera; y 
en el mismo acto dará parte á la auto
ridad civil 6 política más cercana para 
que, constituida en el lugar, proceda á 
hacer el allanamiento, de couformidad 
con la Ley de Comiso, examinando 
mientras tanto todo lo que se saque de 
ellas, para retener los efectos que pue
dan pertenecer al ~ontrabando. 

DH LAS PF.~AS 

Art. 39. Los Resguardos ó lo5 in
dividuos de su dotación, que dejen de 
pasar la revista de comisario prescrita 
en el número 6º del artículo 19 de esta 
Ley, no tienen derecho á sueldo ui co
lectiva ni individualmente, á menos 
que comprueben haber estado ocupados 
en una optración extraordiuaria y di
latada. 

Art. 40. Serán repuestos 6 repa
rados por cuenta del responsable, bien 
sea un Resguardo 6 un miembro de 
él, las armas, pertrechos, embarcacio
ues y demás enseres de que se les pro
vea para el servicio,. que se pierdan 6 
deterioren P,Or descuido 6 negligencia ; 
y si se justificare que la falta proviene 
de uso ilícito, á más de reponerlos, 5e
rá11 lo responsables destituidos de sus 
destinos, sin perjuicio de lo que dis
ponga el Código Penal. 

Art. 41. La negligencia de los ca
bos y celadores, patrones y bogas, en 
ejercicio de los deberes que se les im
ponen por esta Ley, los hará incurrir 
en multas de veinticinco á cien bolí
vares ; y los que incurrieren dentro de 
un año, por tres veces eu esta pena, 
seráu destituidos de sus destinos. 

Art. 12, Los Resguardos que no 
se auxilien mutuamente, sin causa le
gítima, en el caso del número 3• del 
artículo 19 de e:,ta Ley, serán destitui
dos de sus destinos. 

Art. 43. La complicidad de los 
empleados del Resguardo con cual
quier defraudador de las R<.!utas Na
cionales, los hará incurrir en la pena 
de deposición del empleo, y de seis 
meses á cinco años de presidio, si no 
se les probare que han reportado uti
lidad del fraude. Cuando reporten 
utilidad 6 fueren ellos mismos los de
fraudadores, _sufrirán la pena <le cinco 
á diez años de presidio, é inhabilita
ción para obtener otro destino de con
fianza en la República. 

Art. 44. Las autoridades políticas, 
civiles ó militares, que no presten 
oportunamente los auxilios que les 
exijan los Resguardos, incurrirán en 

TOMO XXII.-43 
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1as penas establecidas en el artículo 49 
de la Ley de Comiso. 

Art. 45. Los Administradores de 
Aduanas y los Comandantes del Res
guardo son responsables de las faltas 
en que incurran los Resguardos de su 
dependencia ó los individuos de su do
tación, siempre que no las impidan 
cuando puedan, ó dejen de castigarlas 
al saber que las han cometido. 

Art. 46. Los Administradores de 
Aduanas son respo11sables de los suel
dos que paguen á los Resguardos, co
lrctiva ó individualmente, sin la co
rrespondiente lista de revista; y de las 
multas que se impongan á los mismos 
y d6l valor de la reposición ó repara
ción de las armas, pertrechos, embar
caciones y demás enseres cuando se les 
condene á ello, y no las hagan efecti
vas, descontando el importe de ambas 
cosas de los primeros sueldos qne de
venguen los responsables. 

DE LAS RECOMl'ENSAS 

Art. 47. Al que aprehenda un con
trabando, bien sea un Resguardo, 6 un 
individuo de su dotación ó un particu
lar siu que-.otro lo haya denunciado, 
le corresponden íntegramente, según 
la Ley de Comiso, tocios los objetos 
aprehendidos, es decir: los efectos, el 
buque con todos s11s enseres, aparejos 
y carg-amento ; las embarcaciones ó 
alijos ; las bestias, carruajes y demás 
útilec; de qne se hayan :,;erviclo lo;-; cou
trab:111d istas, en los c;i.sos en que deban 
ser decomisados según la Ley ; y ade
más los derechos excedentes á los aran
celarios en los casos en qne la misma 
LP.y condena á los contraventores á pa
j!"arlos dobles ó triples, á más de per
der las mercancías. 

§ (mico. Cuando lrn.ya sido aprehen
dido por den nucia 6 por orden ele los 
Jefes ele la Aduana, 6 de los Comand:rn
tes de Resguanlos, se dividirá cou arre
gio á la Ley <le Comiso, por mitad en
tre denunciantes y aprehensores, ó 
partes iguales cutre los aprehensores y 
Jefes de Aduana y Comandantes de 
Resgnarclo, segúu los casos, respecti-· 
vamc11le. Corre!-po11(len también :í. 

los denunciantes el mouto de las mul
tas que se impongan á los convenci
dos de haber hecho contrabando, cuan
do éste no haya sido aprehendido. 

Art. 4~. Los miembros del Res
guardo tienen derecho al goce de la 
pensión de inválido en los mismos ca
sos y bajo las mismas formalidades es
tablecidas en el Decreto de 20 de fe
brero de 1873 para el Ejército. 

CAPÍTULO III 

Del Res<t;uardo lvf arítimo 

Art. 49. El Ejecutivo Nacional 
qneda autorizado para organizar este 
Resguardo, según las necesidades del 
servicio y los recursos del Tesoro. 

LEY XXXVI 
INSPECTORES DE HACil!NDA 

Art. 1° El Ejecutivo Nacional nom
brará uno ó dos Inspectores de Ha
cienda qne visiten constantemente las 
A.dnanas y las oficinas nacionales de 
pago que designe el ::\Iinistro del ra
mo, y los lugares de la costa por 
donde haya fund;idos motivos para 
creer que se introduzcan ó se expor
ten efectos de coutrahando. 

Art. 2" Son funciones de los Ins
pectores de Hacienda: 

1~ Exigir siu previo aviso, las 
1 la ves de la caja v todos los libros 
v documentos de Ía oficina que vi--.. si.en. 

2• Pasar tanteo, examinándolo to
a·o minuciosamente para conocer si las 
cuentas . están con el <lb; si se ha 
cumplido co11 todos los requisitos que 
previenen las leyes, y si se cobrau 
los derechos con exactitud y regula
ridad. 

3" Pasará los Almacenes de Adua
na y examinar los libros que deban 
llevar sus empleados, y el orden con 
que se verifica el despacho. 

4 ~ Presenciar cuando lo crean con
vemeu te, el )econocimiento de los 
cargamentos que vayan á despacharse, 
y ;_despachar por sí mismos uno 6 más 
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manifiestos, practicando todas las ope· · pe ele hacer el co¡¡t:·abando, debien
raciones que la ley comete á los Ad- do efectuarlo con la custodia necesa
ministradores,é Interventores de Adua- ria y junto con la justificación que pro
nas. m neva sobre el hecho, para seguir el 

5• Examinar cuidadosamente los correspo11diente juicio. 
negociados que estén á cargo de cada Art. 4 º Los Inspectores de Hacienda 
uno de los dependientes de la oficina, comunicarán inmediatamente al Mi
advirtiendo al Jefe respectivo las fal- 1 nisterio ele Hacienda, sin esperar el 
tas 6 defectos que note, para que pon- resultadc, final de cada visita, todas 
ga inmediato remedio. las faltas que observen, las circuns-

6~ Examinar si los libros de la tancias que dan origen á éstas, y to
Comandadcia del Resguardo se llevan do lo que pueda redundar en perjni
en orden y con arreglo la ley. cio de la Nación 6 convenir al me

jor servicio fiscal. 
7~ Examinar si en los Resguar

dos de las jurisdicciones de Aduanas 
se observan todas las disposiciones 
de la Ley XXXV de este Código. 

8ª Examinar todas las circunstan
cias locales de los puertos, el estado 
de los edificios de Aduana, y los in
convenientes 6 facilidades que aque
llos presenten para recibir los carga
mentos, informando al Ministerio de 
Hacienda de las mejoras que deban 
adoptarse. 

9~ Llevar un diario para anotar sus 
operaciones y lo que observen en ca
da puerto, con la separnci6n de lo con -
cerniente á la visita de cada oficina 
y pasar copia de él al .Ministerio de 
Hacienda. 

Art. 5° Todos los empleados na
cionales prestarán á los Inspectores 
su cooperación cada vez que la exi
jan para el cumplimiento de las atri
buciones que esta Ley les confiere. 

Art. 6? El sueldo de los Inspec
tores lo fijará el Ejecutivo Nacional 
con arreglo á la extensión del radio 
en que hayan de ejercer sus funcio
nes y á los gastos de trasporte que 
les ocasione el desempeño de su 
encargo. 

LEY XXXVII 

ORGÁNICA DF. LA CALETA 

Art. 1°. El gremio de caleteros en 
cada puerto forma un cuerpo que se 

Art. 3~ Los Inspectores de Hacien- denominará «Caleta de la Aduana de 
da representan al Ministro del ramo . (tal punto),)) de la cual depende di
en el desempeño de las funciones I rectamente en todo lo relativo al tra
de. su cargo, y pueden por consi- 1 bajo de carga y descarga de los bu
guiente: 1 qncs surtos en la .rada, y se dividirá 

1 ~ Remover de sus puestos á los I en c~a_drillas cuyo núr~ero fijará el 
empleados de Hacienda, cuando la ¡ Ad1111111strador de cada A<,uana. 
gravedad de la falta amerite este pro- Art. 2" La caleta de cn,la Adna
cedimiento, sustituyéndolo::, interina- na tendrá por Jefes inmediatos á 
mente y dando cuenta inmediata al los Comandantes del ri:spectivo Res-
Gobierno. guardo. 

2" Verificar la vista ocular de los § único. Se exceptúan las de La 
libros, y conocimientos qne correspon· Gnaira y Puerto Cabello qne tendrán 
dan á cualquier.l persona ó casa mer- ; dos Jefes, primero y segundo, nom· 
c~ntil de qi_1ieu haya fmul~?os indi- I Lr~dos por el Go~ierno y la de ~lara
c10s de que defrauda al I<1sco por . ca1bo qne tcnclra un Jefe y nn Li
medio del comercio clandestino. l r¡uida<lor Cajero también nombrados 

39 Remitir al puerto de La Gnai- \ por el Gobierno. 
ra, como lo dispone la I.,ey XXI de I Art. 3° Las c11adrillas 
e~le Código, todo buque que se ocu- 1 dadas por dos capataces, 

serán man
primero '/ 
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!'egnndo, sin qne gocen de sueldo, y 2°. Entenderse directamente coa 
los cuales serán nombrados por el Ad- las casas de comercio donde haya de 
ministrador de la Aduana, á propues- trabajar la cuadrilla, y anotar en un • 
ta de los Jefes del gremio. libro 6 cua1lerno los frutos y mer-

s d ·b · candas de cuyo acarreo · se hagan Art. 4<! 011 eberes y atn uc10-
nes de los Jefes de la caleta: cargo. 

1 n Conservar el orden, disciplina 3º. Llevar la cuenta del trabajo 
y regularidad en los trabajos del gre- en toda la semana, á fin de que el 
mio, conforme á la presente Ley. sábado se divida el producto del aca-

. . rreo conforme á tarifa, entre losJefes, 
2°. Proponer 

la Aduana los 
lla. 

al Adm1n1strador d_e capataces y peones de la cuadrilla, por 
capataces de cnadn- partes iguales. 

1 

0 • • i 4°. Hacer llevará sus peones una 
.3: Corregir, con anuencia de~ Ad- : divisa en el so:nbrero con esta inscrip

mmistrador, 1~5 faltas _en qu_e mcn- · ción «Cuadrilla número (tal)., 
rrau los trabajadores, 1mpo111é11doles 
multas ó arrestos leves, sin que pá- : 5° .. Llenarct!mplidamente los cor.1-
sen las unas de cinco bolívares, que · prom1s<?s contratdos con las casas de 
se destinarán á beneficio de las Reo- comercio. 
tas Municipales, ni los otros de vein- 6º. Obedecer las disposiciones que 
te y cnatro horas. Las faltas repe- dicten los Jefes del gremio para la re
tida,-, Íl una conducta notoriamente gularidad de los trabajos. 
reprensible, ameritarán la expulsión 
clel gremio. 7°. Presentarse con sus peones en 

la Aduana ó en la Comandancia del 
4°· Impedir toda confusión entre Resguardo, .cuando sean convocados 

las cuadrillas, pues cada una, debe para asuntos <le! servicio público. 
trabajar-por separado. 

0 I 1 . Art. 6°. Para ser capatáz se re-
s · ., evar un ~egi~t~o en_ que apa- quiere saber leer y escribir á más de 

rezca~1 todas las 1_11chv1<luahdades del la reputación de hombre honrado y 
gremio, por cuadrillas nU)ll~radas, y I conocedor del trabajo. 
pasar copia de él al Admm1strador y · 
ad\•ertirle de las bajas que ocurran. 1

1 
. Art. 7º. Los capataces son respon-

6º. Llamar, aun en días feriados, ! sables, solidariamente, con sus peones, 
la cuadrilla ó cuadrillas que estén com- , de los bultos y dem,1s valores de 9ue 
prometida;; en la carga y descarga se hagan cargo, ~ r~sponden también 
de vapores, 6 de cualquier otro buque, del orden y moialid~d que á todo 
según lo reclame la Aduana. El ca- tr~nce debe co11serva1se en las cua· 
ktero que sin causa justificada se nie- dnllas. 
gne á estos trabajos extraordinarios, Art. 8°. Los peones está obligados: 
será indefectiblemente dado de baja 
en lo cuadrilla á que pertenezca. 

7°. Cumplir las leyes fiscales en lo 
que se relacione con su empleo. 

8°. Ejercer las funciones de que 
estáu investidos los comisarios de po
licía. 

Art. 5'J. Son deberes de los capa
taces de cuadrilla: 

1°. Entregará los Jefosdel gre
mio la 1 ista del personal de sus cua
drillas, y darles cuenta oportuna de 
las baj¡¡s que en ellas ocurran. 

1°. A concurrir al trabajo á las 
horas señaladas y á llenar todos sus 
compromisos con los capataces. 

2º. A llevar la divisa ó insignia 
que se indica en el caso 4º. del ar
tículo 5~, siempre que se esté traba
jando. 

3°. A observar una conducta regu
lar que los haga dignos de pertenecer 
al gremio. 

Art. 9º. La Aduana fijará las re· 
glas para el acarreo de artículos de 
cabotaje y pacotilla, procma11do ajus· 
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tarse á la presente Ley, á fin de que 
los trabajadores estén organizados en 
cuadrillas con sus capataces á la ca
beza. 

Art. 10. 'rodos los individuos de 
la caleta recibirán del Administrador 
de la Aduana una boleta que acredi- 1 

te hallarse alistado en d gremio. ' 

Art. II. Cualquier persona que de
see trabajar accidentalmente en los 
muelles, lo manifestará á los Jefes de 
la caleta para el correspondiente per
miso; pero si quisiere continuar en el 
oficio de caletero, tendrá que alistarse 
en la cuadrilla que le convenga, para 
que de este modo pueda formar par
te del gremio. . 

Art. 12. No consentirán los Agen
tes de policía ni los Jefes de la caleta, 
personas ociosas en los muelles, ó que 
pretendan trabajar por su propia cuenta 
sin ser caleteros afiliados, ó sin.haber 
obtenido el pe.t:miso de que:: trata el 
artículo anterior. 

Art. 13. Cuando aparezca en los 
muelles algún individuo con frutos, 
mercancías y equipajes, sin que nin
guno de los capataces sepa que casa 
se los haya entregado, será detenido 
para que en el acto se abra la co
rrespondiente averiguación; y si de 
ella resultare prueba, ó vehemente 
sospecha de hurto, el Juez del lugar 
conocerá de la causa conforme á las 
leyes. 

Art. Itt· Los Comandantes del Res
guardo pasarán 'revista á la caleta, 
del l? al 5 de cada mes, teniendo á 
la vista para ese acto el registro de 
que trata el artículo 4~ ele esta Ley. 

Art. 15. Los Jetes de la Aduana, 
de acuerdo con el comercio, estable
cerán la tarifa por la cual deba re
gi~se la caleta en el cobro del aca
rreo. 

Art. 16. La caleta formará un cuer
po miliciano, que la Aduana pondrá 
á la disposición de la autoridad ci
vil cuando para ello reciba orden del 
Gobierno. 1-'.,n este caso la plana ma
yor y oficialidad del cuerpo las for-

marán los Jefes de la Aduana, de 
acuerdo con los de la caleta. 

Art. 17. La caleta estáen el deber 
de prestar todo auxilio al Resguardo 
cuando los Comandantes de éste ó la 
Aduana lo reclamen. 

Art. 18. Los Jefes de la caleta de 
La Guaira gozarán cada uno del sueldo 
de ochenta bolívares al mes. 

LEY XXXVIII 

REGJ,AMENTARIA DE LA CONTABILIDAD 
FISCAL 

CAPÍTULO I 

Mo#vos de esta Contabilidad 

Art. 1° Son motivos de esta conta
bilidad: 

I~ Evitar los abusos de los malos 
Administradores. 

2~ El deber de dar cuenta á los 
Representantes de la Nación de cuanto 
interese á la Hacienda de élla. 

3° La necesidad de reunir datos 
para la perfección de las contribucio
nes, y para la disminución de los 
gastos. 

CAPÍTULO 11 

Objetos de la misma contabi'lidad 
Art. 2~ Los objetos de esta conta

bilidad, son: 

1° La incorporación de todos los 
ingresos ó sea del producto de las ren
tas, arbitrios, contribucioues y demás 
impuéstos creados por las Leyes, de 
conformidad con la Constitución de la 
República. 

2° La incorporación de todos los 
egre::.os, ó sean pagos hechos por suel
dos, pensiones y asignaciones sobre el 
Tesoro de la Nación; y en general, de 
toda erogación por causa del servicio 
público, autorizada por la Ley de Pre
supuesto que vota anualn1ente el Con
greso. 

39 La i ncorporaci6n de algunas 
operaciones eventuales por cuenta 6 
cargo del Tesoro, como dep6si tos, em-
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préstitos, traslación de caudales ó cré
ditos; y de las cantidades que se que
den debiendo por cualquier respecto. 

4° Y, finalmente, de todos los va
lores en metálico, pagarés, libranzas, 
6 vales, parques, propiedades y demás 
objetos que pertenezcan á la Nación. 

CAPÍ-TULO III 

Szgnificado de algunos vocablos 

Art. 3° Para la debida inteligencia 
en la práctica de dicha contabilidad, 
se determinan á continuación los sig
nificados de los vocablos más usuales 
en esta materia. 

Cargar, adeudar, debitar 

Exponer alguoa cantidad en el Debe 
de un ramo 6 cuenta. 

Descargar, acreditar, abonar 

Exponer alguna cantidad en el Ha
ber de algún ramo 6 cuenta. 

Saldar, balancear 

Poner en la columna que presenta 
una suma menor, sea en el Debe ó en 
el Haber, lo que falte para igualar con 
la suma de la otra columna. 

Saldo, balance 

Es la partida 6 cantidad que se pone 
en la columna de menos importancia, 
para igualar con la suma de la otra 
columna. 

Saldo favorable 

Lo es para un ramo 6 cuenta, aque
lla cantidad que se coloca en el Debe 
para igualar el Haber. 

Saldo adverso 

Lo es para un ramo 6 cuenta, la 
cantidad que se pone en el Haber para 
igualar el Debe de la misma cuenta. 

Advertencia.-Los saldos que son 
favorables para los ramos 6 cuentas, 
son adversos para los Tesoreros y Ad
ministradores, y viceversa, los saldos 
que son adversos para los ramos 6 cuen
tas son fav01ables para esos empleados. 

cuent_as, es pasar los saldos 6 ramos de 
estas otras oficinas 6 cuentas. 

Traspaso de créditos 

· Es la operación que se practica en 
virtud de orden del Ministro de Ha
cienda, saldando una oficina los crédi
tos que tenga y abonándolos á otra 
donde deban revivirse y pagarse; y car
gándolos ésta á aquella, con abono á 
los interesados. 

Radü:ar 

Es anotar en un Registro, la-orden 
del Ministro de Hacienda en que se 
manda á una oficina que pague los 
sueldos, pensiones ó acreencias, de al
guna persoua. 

Liquidar. 

Es aclarar, arreglar alguna cuenta 
ó sus cargos y abonos, para conocer 
el saldo. 

Liquidación. 

Es la cuenta que se forma demos
trandá cou la debida separación, los 
cargos y abonos para conocer el saldo 
6 balance que resulte. 

Glosar. 

Poner notas 6 reparos en alguna 
cuenta. 

Pases. 

Así se llaman las operaciones de 
trasladar del Manual al mayor, los car
gos y abonos que constan en aquel 
libro. 

Cont> a-Partidas. 

Son las partidas que se ponen para 
corregir algunas equivocaciones y se 
establecen en sentido inverso de las 
partidas que se van á enmendar; y 
después, seguidamente, se acostumbra 
poner la partida como dede ser; pero 
no se usará este recurso sino del que 
se determina en el número 7~, del 
artículo 6_0 , del Capítulo VI de esta 
Ley. 

Fijar /olios. 

Se entiende el acto de poner en el 
Saldar, crmcelar, amortizar ~fanual los folios en están las cuen-

Cnando se refiere á otras oficinas ó tas del :Mayor; y en éste los folios 
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á que que se refieren las partidas de 
aquel libro. 

Cortar cuentas. 
Es levantar un estado de los libros 

Mayor y de Existencias, para conocer 
el movimiento de cada ramo, y su 
saldo favorable ó adverso; y esto <lebe 
practicarse cuando en el curso de al
gún semestre se cambie el Jefe prin-

. cipal de la oficina. 

Corle. 
Se llama así la operación á que se 

refiere el artículo anterior. 

Ce, rar la cuenta 
Significa saldar todos los ramor. y 

cuentas confonne á las reglas esta
blecidas, de modo que cada saldo ten
ga definitivamente el destino 6 apli
cac!Ón que corresponda, cuyas ope
raciones se efectúan cuando termina 
el semestre de la cuenta. 

Finiquitar. 
Dar por terminada alguna cuenta, 

y el documento con que esto se com
prueba se llama finiquito. 

Movimiento. 

~n los ramos 6 cuentas, significa 
el rngreso y egreso que han tenido. 

CAPÍTULO rv 
Principios cm dina/es 

Art. 4~ Según el sistema estable
cido y observado en las oficinas de 
la Hacienda N aciona 1 : 

I~ Lo_s cargos y abonos que se ha
gan en cada partida del :Manual de
ben i:,er de una misma importancia. 

2~ No hay deudor sin acreedor ni 
acreedor sin deudor. 

i'• Puede haber un deudor para va
rios acreedores, ó vario., deudores pa
ra un acreedor y aun diversos <len· 
dores para diversos acreedores. 

4~ El individuo ó ramo que recibe 
Debe¡ y el que,entrega tiene que Ha: 
her, sea por s1 6 á nombre de su re
presentante. 

f El libro Mayor no debe com-

prender sino los ramos de Producto, 
los de Gastos, los de Traslación de 
Ciudales, Traspasos y los que repre
senten Créditos contra la Nación, como 
Empréstitos, Depósitos, Acreedores del 
Presupuesto, etc. 

6~ Los ramos de entradas y salidas 
de especies con un valor determinado, 
como Dinero, Pagarés, Efectos, Fin
cas, Mobiliario, Embarcaciones, etc., 
etc., no debeu inscribirse en el libro 
Mayor, sino en el de Existencias, lo 
mismo que cualquier otro ramo de 
Deudores en general. 

7~ Los Débitos del libro Mayor 
obran en favor del empleado Admi
nistrador, y los Haberes, en coutra 
del mismo, mientras que en los ramos 
del libro de Existeucias, los Débitos 
de éstos constituyen el cargo de ese 
empleado, y los haberes su abono. 

8~ El total de los Débitos en el 
libro Mayor no puede exceder del to· 
tal de los Haberes; y en el libro de 
Existeucias el total de éstos, no ha 
de exceder del de 5US Débitos. 

9~ Unidas las sumas de los Débi
tos de los libros Mayor y de Exis
tencias, han de ser iguales con las de 
stts Haberes, y aunque los saldos de 
cada ramo sean diferentes, la suma de 
los saldos favorables y la de los adver
sos debe ser igual. 

10. Los abonos que se hacen en 
las partidas del Manual, deben irse su
mando en su última columna hasta el 
fin de la cuenta, y la suma total debe 
ser igual á la de los Débitos de los li
bros Mayor y de Existencias Unidos, 
como lo ha de ser también á la de los 
respectivos Haberes de esos mismos 
libros. 

rr. · Par_a liquidar las o¡,eracioues y 
comprobar la exactitud de ellas, se de
duce de los Haberes del libro Mayor, 
totalizados al fin, la suma de los Dé
bitos; y el balance debe aparecer con
forme con el que resulte de igual ope· 
ración, respecto de la suma de los Dé
bitos y Haberes del libro de: ~x;islen.~ 
cías. -Ejemplo: 
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~ .... 
M Libro a,.. o 

11) Q) Q) Q) i:l 
..o Libro Mayor ..o ..o ..o Q) .... 
Q) l'd Q) 

de existencias 
l'd (/l 

A ~ A ::i:: ">< 
rxl 

---- ---

1 

Importación 

Cabotaje . 

U so de al macen es 

5.274 Sueldos 

216 Alquileres 

10.715 Ejército . 
1 

----

16:205 A deducir . 

1 

CAPÍTULO V 

Reglas secundarias 

20.676 

840 

2.350 

23.866 

16.205 

7.661\ 

Art. 5!' De conformidad con los 
principios cardinales que quedan ex
presados, deben observarse las reglas 
siguientes : 

l!' No hay más que dos cuentas ge
nerales, la de la Hacienda Nacional y 
la de la cuenta general: los demás títu
los que se abran en los libros Mayor y 
Existencias, se denominan ramos, cu
yos valores se refunden en aquellas 
cuentas. 

15.600 Caja . . 15.300 300 

8.IOO Pagarés 805 7· 295 

166 Deudores IOO 66 

---
16.205 
---

/ 
/ 

-~ 
23.866 

.::,'°' 
'o 

br/., 

"" I 

1 
I 

/ 
16.205 

7.66,1 - Igual - 1·7.661 
1 

2? Los ramos son propios 6 age
nos: aquellos son los que pertenecen 
á la Hacienda Nacional, y los otros 
son los que se refieren á sujetos extra
fios, como Empréstitos, Depósitos, 
Acreedores. 

3!' Los ramos de la Hacienda se 
denominan de Productos y de Gastos : 
los primeros comprenden las rentas, 
arbitrios, contribuciones y demás im
puéstos creados por las leyes ; y los se
gundos se refieren á los pagos hechos 
por sueldos, pensiones y asignaciones 
sobre el Tesoro Nacional, y de toda, 
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er'?gaci6n J><?r causa del serv1c10 pú- 1 6° Casi todos los ramos son colec
bhco, autonzada por la Ley de Pre- : tivos, porque tienen varias subdivisio
supuesto, que vota anualmente el Con- ¡ nes, como por ejemplo, el de Emprés
greso. titos, que comprende las diversas cla-

4,, También hay ramos que se de- ¡ ses de _los que se han hecho : e_l de 
nominan de Liquidación, pues aunque I Trasl~c1_ón de Ca.udales, que c~ntlene 
al cerrar las cuentas, quedan balancea- j las d1stmtas oficmas que rec!proca
dos y saldados, no lo están en los es- 1 me1_1te se hacen ,remesas; y as1 otr~s 
tados mensuales ; y tales son los de I vanos. De aqu1 se deduce 1~ neces1-
Aprovechamientos y Pérdidas, Des- dad de que cada ~ª!11º colectivo teng_a 
cuentos é Intereses, Traslación de Cau- u!1. cuaderno auxiliar para esa~ subd1-
dales, etc. ; y además, todos los que v1s1ones, cuya suma total, as1. ~u el 
afectan la responsabilidad ele la Ha- Debe como enel. Habe;, y tamb1~11 el 
cienda Nacional, como los Emprésti- saldo, ha de ser 1~ual a la que resu!te 
tos, Depósitos, Acreedores. Estos ra- en el ramo colectivo de su referencia. 
mos no se liquidan en los estados mea- CAPÍTULO VI 
suales, porque entonces no se vería el 
movimiento de ingreso y egreso que 
han tenido, y P?r eso es que se de
nominan de liqmdación. 

De los libros 

Art. 6" Les libros que deben lle
varse y los objetos para que se desti-

5:> Los ramos del libro l\Iayor que nan, se determinan en esta forma : 
se denominan de «Liqu~da~ión," pue- 1y Son tres los libros principales, 
de asegurarse qu~ _son md1spensa1?les y se denominan Manual, Mayor y de 
en nuestra conta?1~1dad, con el obJeto ¡ Existencias, cada uno de los cuales, 
de obtener los d1stmtos resultados qne I con la debida anticipación debe estar 
ella debe presentar. y110$ ?e esos ra- 1 foliado y rubricado por Ja respectiva 
mo~ no alteran las exis~~ncias de las I autoridad á quien corresponda esta fnn
oficmas, como "Traslac10~1 de Cauda- 1 ción, determinando en la primera foja 
les,,, «Traspaso~ de Créditos_," "Papel I el número ele las que contenga el li
sellad? en e~pec1e. » Otros, sm altera_r bro así como se ve en los modelos. · 
las ex1stenc1as, afectan la responsab1- ' . , 
lidad de la Hacienda Nacional, por 2'·. En el pnmero se _us~utaran las 
cuanto sus balances obran contra ella partidas que ocurran <l1 .. namente, ó 
como » Empréstitos, " "Depósitos, ;, sean _las operacioue; que . se hayan 
"Acreedores Corrientes ; » y efectiva- practicado en c:_ida cha, hac1ét~do~o con 
mente, si se han recibido 50,000 bo- el orden y _clan~a~ qt~e son rnd1sp_eu
lívares por empréstitos, y se han pa- s~?les, y s111 om1t1r_ nmguna expllca
gado 30,000, los 20,000 del saldo afee- c1on que pueda ser rntere,;ante. 
tan la responsabilid_ad de la Haciend_a. 3<.' En el :Mayor se abrirán los ra
Otro~ fina]mente, srn alterar las ex1s- mos colectivos qne deben recibir los 
tenc1as, m comprometer la responsa- cargos y abonos de las partidas del 
bilidad del Fisco, sus balances pueden Manual: 
aumentar el ingreso de los ramos de 
Productos, 6 el egreso de los ramos de 
Gastos, .A semejanza de los ramos de 
especulación en el comercio, sucedien
do lo primero, cuando el Debe del ra
mo es menor que el Haber, pues dará 
un Balance favorable; y lo segundo 
tiene lugar, cuando el Debe es mayor 
que el Haber, produciendo un Balance 
adverso. Las ramos de esta naturale
za son «Aprovechamientos y Pérdidas,» 
•Descufntos é Intereses,» etc. 

4° Los ramos del libro :\Iayor de
terminan y son las causas de los ingre
sos y egresos, cnyas realidade:; apa
recen en el libro de Existencias, re
presentarlas en los valores específi
cos, según van entrando y saliendo. 

59 En el libro de Existencias se 
abren los ramos colectivos, que nunca 
pueden llegar á ser acreedores, como 
Dinero, Pagarés, Efectos, Fincas, ~lo
biliario, Embarcaciones, etc., trasla. 

TOMO XXII-44 
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dúndose á estos ramos las cantidades 
que á ellos se refieren en los asientos 
del Manual. 

69 Además de los libros expresa
dos, deben llevarse : 

Uuo, para los Tauteos, ·que pasa á 
la respectiva autoridad; 

Otro, para las operaciones del Ca
jero; 

Otro, para los Acreedores corrientes ; 

Otro, para las entradas y salidas de 
buques, con el objeto de manifestar 
lo qne se ha recaudado de cada nno 
por los impnéstos establecidos, hacién
dose esta demostración en una cuenta 
con Debe y HabeÍ- para cada buque, 
cargándole las cantidades en qne se 
haya adeudado y abonándole las que 
se vayan recaudando por las . planillas 
de importación, almacenaje, derecho 
<le sal, etc., central izándolas al fin de 
cada mes en una cuenta general arre
glada al modelo respectivo; y los que 
correspondan al negociado de tránsito 
en las Aduanas para él habilitadas con 
arreglo á la ley de este comercio, que
dando á juicio del Jefe ó Jefes de la 
oficina los demás libros ó cuadernos 
auxiliares que se refieran á otros ra
mos colectivos. 

7° A nnque debe esperarse de los 
empicados que llevan estos libros, 
un gran cuidado para evitar equivo
caciones, si ocurrieren algunas, se co
rregirán imnediátamente, pasando una 
línea encarnada sobre las palabras ó 
numeración que lu?ya de corregirse, 
y poniendo sobre esa línea las pala
bras ó numeración que deba preva· 
lecer; pero salvando este procedimien
to con la correspondiente nota, res
pecto de lo que se haya anulado 6 
testado, sea eu el Manual 6 en alguno 
de los Mayores, y así no se alterará 
el verdadero movimiento de ningún 
ramo. 

8 ? Habiéndose 'dado especiales apli
caciones á los impuéstos que cobran 
las Aduanas, es forzoso abrir en el 
Libro de existencias tantos ramos par· 
tlculares, cuantos sean esos apartados 
cada uno cou el título que designe 

su aplicación, á efecto de cargar y abo
nar con la debida separación, los ingre
sos y egresos que ocurran; pero este sis
tema no requiere que en el Libro Mayor 
a¡..,arezca dividido el producto de nin
gún impuesto, pues siempre ha de 
manifestarse con el total que le per
tenezca. 

99 Ning6n corte de cuenta se per
mite hacer en los libros para cerrar• 
los definitivamente, sino cuando han 
terminado los períodos establecidos 
para esto, en 30 de junio y 31 de 
diciembre de cada año; pero cuando 
fuere mudado el Jefe principal de la 
ofici_na, se hará un corte accidental, 
sókl para conocer los ingresos, egre
sos y -saldo de cada ramo, con el ob· 
jeto de entregar los libros y las exis
tencias á quien haya sido nombrado 
últimamente. Entonces se pondrá en 
el Manual la nota de costumbre so
bre esta novedad, que firmarán am
bos, y á continuación del inventario 
que debe practicarse, se presentará el 
estado general del corte, que se hará 
en los libros Mayor y de Existencias. 
El empleado cesante debe entregar al 
que le sucede, los libros, documen
tos, dinero, muebles; correspondencia 
y demás que pertenezcan á la oficina, 
de todo Jo que hará relación en el 
inventario, el cual se formará por tri
plicado, para que cada uno de esos 
empleados tenga un ejemplar y el 
otro se remita al Ministerio de Ha
cienda. El nuevo Tesorero 6 Adminis
trador que tome posesión antes de 
terminar el semestre de la cuenta, 
tieue el deber de cerrar ésta luégo 
que finalice el semestre y de rendirla 
en la oficina que haya de examinarla. 

CAPÍTULO VII 

Del modo de abn"r y cerrar las 
cuentas 

Art. 7~ Las cuentas se empiezan y 
concluyen, procediendo de la manera 
que se expresará: 

10 La cuenta de cada semestre se 
pri1;cipia dando entrada á los saldos 
favorables y adversos que quedaron 
por fin de la anterior, cargando y abo· 
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nando á los respectivos ramos las can
tidades que les correspondan, en par
tida de KDiversos á Diversos.)) 

2º Sigue después el movimiento, 
6 sean las operaciones de ingresos y 
egresos que van ocurriendo, día por 
día, y mes por mes, en el orden cro
nológico, hasta llegar al día último 
del semestre, en q ne han de cerrarse 
las cuentas. 

3° Aunque en las oficinas de poco 
movimiento pueden ponerse en una 
partida de -«Diversos á Diversos» los 
ingresos y egresos de cada día, no se 
hará así en las oficinas principales, 
donde diariamente ocurren operacio
nes complicadas y de mucha impor· 
tancia, porque ese sistema de concen·· 
trar todo en un solo asiento, no pre· 
senta la claridad y sencillez que se re· 
quiereu, y es preferible poner diferentes 
partidas en un día, uniendo aquellos 
ingresos 6 egresos que sean de una 
misma naturaleza, 6 que tengan al
guna analogía en los ramos, con un 
Deudor para varios Acreedores, 6 va
rios Deudores para uu Acreedor, y 
aun Diversos contra Diversos, si la 
operación resultare bieu demostrada, 
y no pudiere hacerse de otro modo. 

4• Llegado el día, término del se· 
mestre, en que deben cerrarse las cuen
tas, se hará un corle general e11 los 
ramos de Jos libros Mayor y de Exis
tencias, levantando el estado que mani
fieste el Debe v el Haber de cada ra
mo, con su respectivo saldo favorable 
ó adverso, y reconociendo que ha que
dado bien hecha · esta operación, se 
procederá á balancear y cerrar la cuen
ta de Hacienda Nacional. 

5° Con excepción de las cuentas de 
especies que se refieren al papel se
llado y á las pólizas, que deben sal
darse por la cuenta general, todos los 
saldos favorables en los ramos qne son 
propios de la Hacienda Nacional, se 
abonarán e11 la cuenta que lleva este 
nombre con cargo á esos ramos para 
tlejarlos cerrados; y todos los saldos 
adversos para la misma Hacienda Na
cional, se cargarán en esta cuenta 
~n abono á estos ramos para saldar-

los también, quedando excluidos de 
esta liquidación los ramos ajenos. Ella 
dará un balance favorable ó adverso: 
e1r el primer caso el importe de ese 
balance se cargará en el Dehe de la 
Hacienda Nacional, y se trasladará al 
Haber de la ~uenta general; en el 
segundo caso, se procederá en senti
do contrario, haciendo el abono en 
el Haber de la Hacienda Nacional, 
con cargo al Debe de la cuenta ge
neral, y así quedará cerrada aquella 
cuenta. 

69 Abiertos en el Libro Mayor los 
ramos ajenos y los de papel sellado 
y pólizas de sal, se cerrarán seguida
mente, cargándoles sus respectivos 
saldos, y abonándolos en la cuenta 
ge:neral. Después han tle cerrarse tam
bién los ramos del libro de Existen. 
cias y esto se ejecuta poniendo eu 
el Haber de cada uno el balance que 
resulte, y pasándolo al Debe de ia 
cuenta general; de este modo, que
dando cerrados todos los ramos, esta 
cuenta quedará igualada en sus/cargos 
y abonos, y por consiguiente ,termi
nada. 

7<.> Los saldos de los ramos que 
manifiesta la cuenta general, tanto 
adversos como favorables, son los que 
pasan por una partida de «Diversos 
á Diversos,)) á figurar en los nuevos 
libros: tal como se ve en la primera 
partida del Manual que sirve de mo
delo. 

CAPÍTULO VlII 

De los documentus. 

Art. 8° La documentación que debe 
presentarse para justificar las opera
ciones, se arreglará en los términos 
siguientes: 

1° Los asientos de la cuenta se com
prueban según el ramo á que perte
nezcan: en el de importación, alma
cenaje, etc., con las liquidaciones que 
se hacen al tenor de los manifiestos y 
facturas en los expedientes de entra
das y salidas de buques; en los ra
mos de gasto~, con los prestt1)uestos, li
quidaciones, ajustamientos, órdenes, 
recibos y demás que sea propio de la 
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erogaciún; y corno en esta materia 
están bien iustrnidos los emple:-idos y 
les interesa res~11ardar su respollsabi
lidad, 110 resta otro e11cargo que ha
cer, 5ino el de que esos documentos 110 

presenten enmiendas ó raspaduras, ni 
ninguna tacha que los haga sospecho
sos. 

2°: Todas las oficinas deben remitir 
en los ocho primeros días de cada mes, 
á la Sala de Centralización de la Con
taduría Ge11e:ral, copias <le las parti
das del ~Iannal, estado de valores, 
relación de ingreso y egreso, tanteo 
de caja y presupuesto de gastos, co
rrespondientes al mes anterior, según 
los m0tlelos que contieue esta Ley y 
con un solo oficio, siendo de advertir, 
que los retardos que pasen de dos me
ses quedan expuestos á la multa que 
::e crea justo aplicarles. 

3 · El estado de valores se forma 
por los 1:bro,; ,Wayor y de Existen
cias, colocando sus ramos y su movi
miento, como se ve en el modelo; 
pero no se limita ese movimiento al 
mes á que se retiere el estado, sino eu 
el primero de la cuenta, y después 
hasta el corte de ésta, se va incor
porando cada mes que suceda, de mo
do que e1 estado del segundo mes con
tiene e1 de los dos meses transcu
rrido:-, y así 1o~ demás. La relación 
de ingreso y egreso se hace poniendo 
como primera partida del cargo 6 in
greso, la última existencia que quedó 
en el mes anterior; y lt1ego el ingreso 
del mes, qt1e se suma con esa exis
tencia para demostrar el cargo total: 
de!lpués se pone el egreso, y se con· 
el uye agregando á éste la existencia 
final, debiendo producir una suma 
igual á la del cargo total como se ve 
en el modelo. Estas relaciones no de
ben contener sino el movimiento de 
cada ramo en el mes á que se con
traigan, lo que se manifiesta en aque
llos libros por las fechas de los asien
tos y por la misma separación -con que 
se ponen éstos; y debe tenerse pre
sente, que la relación del primer mes 
de la ct1enta, sólo traerá de la anterior 
como primera existencia que no debe 
confundirse con los ingresos del mes, 

el importe de las que quedaron en di
nero, pagarés, papel sellado y demás 
que perteueLcan á la Haciendo Na
cional, prescindiendo de los saldos con
tra ésta, demostrados en la partida 
cou que se abrieron los nuevos libros. 

4" También se remitirá á la Sala 
de Centralización, un mes después de 
haber sido cerrada la cuenta, una re
lación de los acreedores y otra de los 
deudores por todos respectos, de los 
cuales deberá hacerse demostración con 
nombres, cantidades y motivos, en la 
partida final de saldos que se pone en 
el Manual para cerrar la cuenta. 

5° En el mes de marzo de cada año, 
las Aduanas deben formar una rela
ción de sus productos, distribuidos en 
<los columnas: en la primera se ma
nifestará lo que ha rendido cada ramo 
de junio á febrero, y en la segunda, 
lo que prudentemente se calcule q_ue 
pueden producir de marzo á jnuio, 
completándose así el aiio económico. 

6º Igualmente remitirán á la Sala 
de Centralización al fin de cada mes, 
una copia de la cuenta de cada buque 
y un estado general en que se centra· 
]icen todas, conforme á los mo<lelos 
que se acom paña1i. 

79 Por último, las mismas oficinas 
tienen el deber de propo.rcionar ade
más á la expresada Sala de Centrali
zación, todos los informes y noticias 
que ella les pida. 

CAPÍTULO IX 

Negociados especiales. 

Art. 9? · Hay negociados que requie
ren procedimientos especiales, y se 
designan de la mauera que hoy se prac
tica, á saber: 

1° El de papel sellado se divide eu 
dos secciones, u na de la especie, otra de 
su producto, debiendo procederse ec 
los términos siguientes: 

Cuando se reciba de la Tesorería 
del Servicio Público ese papel, se car
ga su importe en un ramo que habrá 
en el Libro de Existencias con el 
título de "Papel sellado en especie, 11 
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y se abona en otro que con el mis
mo título se abrirá en Libro Mayor; 
el que se expenda, así como el que 
se devuelva pur quedar foern de uso, 
se cargará en este r~mo y se abonarú 
en aquel; pero sí no se devolviese al 
terminar el semestre, ambos ramos se 
saldarán por cuenta general. 

El importe del papel vendido apa
recerá en el Libro de Existencias, 
cargado en los apartados á que corres
ponda conforme á las divisiones que 
establezca la ley y el total de esa venta 
se abonará en el rnmo de "Producto de 
papel sellado" q11e debe abrirse eu el 
Mayor. 

Los ga!'tos de timbre de papel se
llado se pagarán en la Tesorería Na
cional del Servicio Público, y la co
misión sobre la venta, en la oficina 
donde se haya hecho; los de conduc
ción, por la misma Tesorería, hasta-La 
Guai_ra, y de ahí hasta su destino, por 
la Aduana de dicho puerto, unos ) 
otros con cargo al ramo de •Gastos de 
papel sellado»; y terminado el semes
tre, estos ramos de productos y gas
tos, se saldarán porla cuenta de "Ha
cienda K acional.'' 

2? En el negociado de pólizas de 
sal, se procederá en los mismos tér
minos indicados para el papel sellado. 

39 El negociado de tránsito se tra
tará en las Aduanas donde fe esta
blezca, de conformidad con la ley so
bre este Comercio. 

CAPÍTULO x· 
Observaciones complementa rías 

Art. ro. Complementando la regla 
de esta contabilidad, deben tenerse 

· presentes estas observacioues: 

1" Las Tesorerías y demás oficinas 
que deben hacer pagos de sueldos, 
pensiones, asignaciones, etc., formarán 
al fin de cada mes su respectivo pre
supuesto, demostrando lo que ha de
vengado cada persona, lo que ha reci
bido y lo que se le quede debiendo, 
procedietdo luego á poner en el Ma
nual el asit:nto de la iucorporación de 
ese presupuesto, cargando su total im-

porte en los ramos á que corresponda 
y abonando á la Caja la suma satisfe
cha, y al ramo de acreedores corrientes 
en el Mayor lo que se quede restando. 

2• Las órdenes que libre el Minis• 
tro de Hacienda, sea para la traslación 
de caudales ó para el traspaso de cré
ditos entre unas y otras oficinas, sea 
para efectuar algunos pagos, no cons· 
,tituyen ningún ramo en los libros im
poniendo la obligación de llevar: cuen
tas de el las, pues deben referirse y 
aplicarse sus valores al ramo á que 
corresponda el ingreso ó egreso, no 
considerándose las órdenes sino como 
autorización para emplear los fondos 
en aquellos objetos que tienen su deno
minación propia. Así, por ejemplo: 
cuando el Ministerio expida órdenes 
para que se paguen cantidades deter
minadas, por razón de empréstitos, 
sueldos, asignaciones, etc., deben car
garse en estos ramos las cantidades que 
se eroguen y no en el de «Ordenes del 
Ministerio» como lo han hecho varias 
veces algunas oficinas. 

3• Las Aduanas no tendrán en su 
cuenta sino los ramos de los impuéstos 
que recauden y los de su presupuesto 
por sneldos, alquileres de edilicios y 
gastos Je escritorio, inclusive la comi
si611 que paguen por la venta del papel 
sellado; también ten,irán el de Tras
lación de Caudales¡ y aunque las Te
sorerías no se ingieren en la recauda
ción de !os impuéstos aduaneros, y 
sólo están encargadas de los ramos de 
gastos, con exclusión de los que deben 
pagarse en las Aduanas: considerando 
que son generales las reglas de la con
tabilidad, y que los Estados de valores, 
relaciones de ingreso y egreso, tan
teos y cortes se hacen del mismo modo, 
tanto en las Aduanas coíuo en las Teso
rerías, por esto es, que se han acumu
lado en los modelos de la cuenta dd 
Manual, los ejemplos que se refieren á 
unas y otras oficinas. Esos ejemplos, 
á pesar de que son invariables en lu 
parte sustancial, admiten algunas mo
dificaciones, según los diversos casos 
que pueden ocurrir, y de conformidad 
con las novedades que hagan las leyes, 
ya en la tasa de los impnéstos, ya en 
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el modo de recaudarlos, ya en su dis
tribución¡ y en todo esto, las oficinas 
obrarán de acuerdo con las disposicio
nes que se les vayan comunicando. 

4~ Cuando el Gobierno conceda que 
se bagan radicaciones de sueldos, para 
pagarlos en alguna oficina distinta de 
la en que sirve el empleado que la 
solicita, la oficina que haga el pago 
de la cantidad radicada, la cargará por 
Traslación de Caudales á aquella en 
que sirva el empleado, y ésta la abo-
11ará por el mismo ramo á la primera, 
cargándola en el ramo de sueldos á que 
corresponda. 

5~ En el caso de que por dispo5i
ci6n del Ministerio de Hacienda se 
devolviesen algunas cantidades que in
debidamente se hubieren cobrado, se 
hará el cargo al ramo en que tuvieron 
entrada, con abono á las respectivas 
cajas en que se cargaron¡ pero si la 
devolución se hiciere en el semestre 
siguiente, entonces el cargo se hará en 
la cuenta de Hacienda Nacional, en 
la cual quedaron incorporados los pro
ductos de los ramos en el semestre 
anterior. 

las órdenes y los recibos que comprue
ben el pago; ó por el ramo de Trasla
ción ele Caudales; si no hubiere Agente 
de Banco, se hará el traspaso á la res
pectiva Tesorerra, donde deban apa
recer esas erogaciones en los ramos á 
que pertenezcan. 

n Las oficinas que hacen cargos 6 
abonos á otras por el ramo de Trasla
ción de Caudales, deben ser muy cum
plidas al darse los respectivos avisos, 
con el objeto de evitar toda omisión 
que interrumpa la ex;icta correspon
dencia que debe haber entre los ingre
sos y los egresos de este ramo. 

s• Para hacer pagos por cuenta de 
acreenciascontra la Hacienda Nacional . . , 
es preciso que consten estas acree11c1as 
en el Haber de algún ramo del libro 
l\fayor¡ y si así 110 apareciere, los in
dividuos que reciban algunas cantida
des, en virtud de órdenes del Ministerio 
quedarán constituidos Deudores en ei 
Libro de Existencias, mientras com· 
prueben su acreencia. 

9• Al rendir la cuenta donde deba 
ser examiuada se presentará con ella 
un inventario de sus libros y docu
mentos. 

CAPÍ'rULO XI 6~ Cualquiera Aduana que pague 
alguna cantidad que no corresponda á 1 
su presupuesto de gastos, cumpliendo ¡ De los modelos 
co? . 6rd~nes que h~ya recibido del Art. I 1. Para llevar los libros y 
Mm1steno, no debera hacerla figurar para formar los estados, relaciones y 
en su cuenta,. á fin de no alt~rar el i tanteos, presupuestos y demás docu
orden establecido en esta materia: en . mentos que deben remitir las oficinas 
tales emergencias, entregarán como · éstas consultarán los modelos si~ 
dinero al Agente Banco de Venezuela I guieutes: 
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LIBRO MANUAL 
Para la cuenta de la ( aquí el nombre de la oficina) durante 

el semestre de (tal ó cual fecha). Co.mprende tantas fojas 

sin ésta, foliadas y rubricadas por (aquí la autoridad 

á quien competa). El lugar y la fecha. 

Aquí la firma.-Fulano de tal. 
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Enero 19 de. 

DIVERSOS A DIVERSOS. 
Ochocientos ochenta mil bolívares á que as
ciende el total de los saldos en los ramos 
que se expresarán, según el término de la 
cuenta cerrada ayer, y de conformidad con el 
inventario practicado en esa fecha, de que :se 
acompaña copia autorizada marcada con el 
número 19 

A saber: 
L. de E. r. CAJA DEL 6o POR CIENTO. 

Por la existencia en di-
nero . 

L. de E. 2. CAJA DEL 33 P8 -
Por la idem idem . 

L. de E. 3. CAJA DEL 27 P8 : Cré
dito interior. 

Por la )dem idem . 
L. de E. 4. CAJA DEL 27 p8: Cré

dito Exterior. 
Por la idem idem . 

L. de E. 5. CAJA DEL_13 p 8-
Por la idem ídem . 

L. d• E. 6. PAGARES del 6o p 8-

18.coo, 

3.900, 

3.210, 

1.56o, 

1 de P. Torres .Para 14 de 
octubre . . . . . . . · 197.500, 

1 de R. Casas para 16 de 
octubre . . . . . . . 192.500, 

1 de V. Celis para 30 de 
noviembre . . . . . . . 50.000, 

I de P. López para 3 de 
diciembre . 6o.ooo, 

L. de E. 14. MUEBLES. 
4 escaparates á B. 125 . 
I caja de hierro. • . 
10 sillas de esterilla . 
4 mesas de cedro . . 

L. de E. 15. EMBARCACIONES. 
1 Falúa .. . 
4 Botes .. . 

L. de E. 16. EDIFICIOS 

500, 
1.000, 

200, 
300, 

6.000, 
2.000, 

La casa que ocupa esta 
oficina . . . . . . . . . 175.000, 
La que ocupa et parque 52.500, 

30.000 

500.000, 

2.000, 

8.000, 

227.500, 

ti, la vuelta . . . . ... B. 767.500, 
TOMO xxn. -45 
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Do la vuelta ••...... B. 767.5co, 

L. de E. 17. DIFERENTES EFECTOS. 
· 10 piezas bayeta á B 500 
40 " cotpn ía á 1 50 
120 frazadas á 15 

5.000, 
6.000, 
l.:,00, 12,500, 

L. M. 30. HACIENDA NACIONAL. 
Balance contra ella . . . . . . . . 100.000, 

880.000, s -----
L. M. r2. A EMPRESTITOS INTERIORES. 

L. lVI. 10. 

L. M. 11. 

Saldo de la cuenta de C. 
Ruiz 100.000,'· 

Idem ídem de J. Roca .. I 75.000, 
----

A DEPOSITOS. 
De Pedro Sánchez . 50.000, 
De J. Núñez 50.000, 

·De L. Velazco . ... 50.000, 
----

A ACREEDORES CORRIENTES. 
Pedro Luces, por sueldos 
J. Salas, por pensiones . 
R. L6pez, por órdenes . 

El Administrador, 
N. N. 

2.500, 
3.000, 

389.500, 

335.000, 

150.000, 

395.000, 

El Interventor, 
N. N. 

---3 

DIVERSOS A IMPORTACION. 
Ciento noventa mil bolívaros á que ascienden 
los dere:hos liquidados sobre las mercancías 
que importaron los señores que se expresa
rán, conducidas en el bergantín americano 
"Nicolaus," de [tantas] toneladas, su capitán 
Talbot, procedente de Hamburgo, que entró 
en este puerto el 19 del corriepte, como cons
ta del expediente que se acompaña con el nú
mero 2, á saber : 

Importadores. 
Riedel Bornhorst y C~ . 
Schon Wilson y C~ . . 
Minlos Breuer y C~ .. 

Capitales. 
80.000, 
75.000, 
65.000, 

220.000, 

Al frente ........ . 

Derechos. 
70.000, 
65.000, 
55.000, 

190.000, 

880.000, 

D 88o. ooo. 
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Del frente. 

DEMOSTRACION DE LOS DERECHOS 

Específico sobre . . 205.000, 190.000, 
Efectos libres . . . . 15.000, 

220,000, 190.000, 

L. de E. 6. PAGARES del 60 p 8. 
, 1 de Riedel Born

horst y C-!, para 4 
de octubre ..... 30.000, 
1 de Schon Wilson 
y e~ para id: id. 24.000, 
1 de Minios Breuer 
y C-!, para id. id . . . 27.0001 

L. de E. 7. PAGARES del 33 p 8-
1 de Riedel Born
horst y Cl!- para 4 
de octubre . 6.600, 
1 de Schon Wilson 
y C-!- para id. id . . 5.280, 
1 de Minios Breuer 

8I.ooo, 

y C-1- para id. id . . 5.940, · 17.820, 

L. de E. 8. PAGARES del 27 p 8-
Crédito Interior. 
1 de Riedel Boru
horst y C-!- para 4 
de octubre . . . . . 5.400, 
2 de Schon Wilson 
y C-!- para id. id. . 4.320, 
1 de Minios Breuer 
y C-1- para id. id. . 4.860, 14.580, 

L. de R. 9. PAGARES del 27 p 8. 
Crédito Exterior. 

1 de Riedel Born
horst y Cl!- para 4 
de octubre . . . .. 5.400, 
1 de Schon Wilson 
y C-!- para id. id .. 4.320, 
x de Minios Breuer 
y C-!- para id. id . . 4.86o, 14.5801 

A la vuelta . . . . . B. 127.9801 

~I 
! 
1 

B. 880.0001 

B. 880.000, 
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De la vuelta . . . 

L. de E. ro. PAGARES DEL 13 p 8. 
1 de Riedel Born-
horat y e~ para 4 
de octubre . . 2.6oo, 
1 de Schon Wilson 
y e~ para id. id ... 2.08o, 
1 de Minios Breuer 
y e~ para id. id ... 2.340, 

L. de E. 1. CAJADEL6o pg . 
Lo que le corresponde 
en efectivo . 

L. de E. 2. CAJA DEL 33 p 8. 
Lo que le id. id .. . 

L. de E. 3. CAJA DEL 27 p 8 . 
Crédito Interior. 
Lo que le id. id. 

L. de E. 4. CAJA DEL 27 p 8 . 
Crédito Exterior. 
Lo que le id. id. 

L. de E. 5. CAJA DEL 13 pg. 
Lo que le id. id. 

L. M r. A IMPORTACION. 

El Administrador, 

N . N. 

. B. 127.98o, 

7.0_20, 

33.000, 

7.26o, 

5.940, 

5.94o, 

2.86o, 

135.000, 

55.ooo, 

. . . . . . 

El Interventor 

N. N. 

--4--
DIVERSOS A ALMACENAJE 
Tres mil trescientos bolívares pagados· por 
los señores que se expresarán, por el 2 p 8 
sobre 165.000 bolívares, á que asciende el 
valor de los manifiestos de las mercancías 
que introdujeron eu el bergantín alemán 
Amza procedente de Hamburgo, las cua
les fueron depositadas en los almacenes de 
·esta Aduana. Comprobante número 3. 

J. G. Pineda, 2 p 8. 
sobre ..... 
David Bessón 2 p 8. 
sobre . . ..... . 

Al frente .. , .... 

A saber: 

100.000, 

155.000, 

2.000, 

1.300, 

3.300, 

B 88o.ooo, 

190.000, 

B 1.070,000 
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Del frente . . . . . .. 
L. de E . 

L. de E. 

1. CAJA DHL6op8 . 
Lo que le corre:i1ponde en la di!tribución 1.980, 

2. CAJA DEL 33 P8-
Lo que le idem idem . 

L. de E. 3. 
435,6o 

L. de E. 4. 

L. de E. 5. 

L. M. 2. 

CAJA DEL 27 p 8: Crédito Interior. 
Lo que le idem idem ....... . 
CAJA del 27 p 8: Crédito Exterior. 
Lo que le idem idem . , , . 
CAJA DE 13 p 8 . 
Lo que le idem idem . 171,60 

3.300, 

A ALMACENAJE . . 
El Administrador, 

N. N . 

-5-

El Interventor, 
N. N. 

L. de E. 12. POLIZAS DE SAL para el coosumo.-L. de 
E. á POLIZAS DE SAL para el idem.
L. M. Doscientos sesenta mil Sfltecientos 
cincuenta bolívares, valor de las "Pólizai¡ 
para el consumo,• recibidas hoy de la Te50-
rería del Servicio Público para su expendio 
en esta oficina.-Comprobante 11úmero 4, á 
saber : 

1/l 11) 
c,s u 

~ .!:! M 
c,s 

-~ ~ u > 

i "O . j 
rn './l CII ~ <ll 

lll c,s o e .. .. u a -'"' u u - El ::, - C'd C'd ·¡: "O ~ 
c,s 

C'd u c,s c,s - ... > u 
~ 

M o-en "O M 'O bt) l-t o 'O bt) "' u _g CII o _g () "O ~ :g M 

~ ~ ... V '"' e a o 
C'd -ca (.) 

,::, 
z :> 

-A- 150 1051 á 1200 -~!~1- 7500 ~ 
B 250 1751 á 2000 100 10 25000 2500 
c 150 1051 á 1200 5001 so1 75000 7500 
D 250 I 751 á 2000 1000: 1001 250000 25000 
E 150 1051 á 1200 50001 500: 750000 75000 

F =~,~~~¡~::: 
El Administrador 

N. N. 
A la vuelta .. 

El Interventor, · 
N. N. . . . . ' . . . . . . . . . . 

B 1.070.000, 

3.3oo, 

26o.750, 

B 
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De la vuelta . . . . . . . . . . . . . . B 1 .334.050, 
L. de R. 13. POLIZAS DE SAL para la exportaci6n.-L. de E. 
L. 'M. 8 . A POLIZAS DE SAL para la idem.-L. M. Se-

L. de B. 1. 

L. de E. 2. 

L. de E. 3. 

L. de E. 4. 

L. de E. 5. 

L. M. 7. 

-----

senta mil bolívares á que ascienden las Pólizas 
para la exportación, recibidas en esta fecha de la 
Tesorería del Servicio Público, para su expendio 
en esta oficina. Comprobante número 5, á saber: 

====-======-e -=--- -=-=--== -
El Administrador, 

N. N. 
El Interventor, 

N. N. 

-s
DIVERSOS A DIVERSOS. 
Ocho mil seiscientos bolívares á que tllontan 
los cargos y abonos que se expresarán, co
rrespondientes á la venta <le pólizas, que forman 
este asiento. Comprobante número 6, á saber: 
CAJA DEL 6o P8 -
Lo que · le corresponde 
por la venta de pólizas . 2.580, 
CAJA del 33 pg. 
Lo que le idem idem . 56o, 6o 
CAJA DEL 27 p 8 . 
Crédito interior. 
Lo que le idem idem . 464,40 
CAJA DEL 27 P8. 
Crédito Exterior. 
Lo que le idem idem . 464,40 
CAJA DEL 13 p8. 
Po que le idem idem . 2~0,60 4.300, 

POLIZAS DE SAL PARA 
EL CONSUMO.-L. M. 
Por 50 pólizas vendidas 
de la serie A . . 

6o.ooo, 

Al frente .... B 4.300, B 1.394,0501 
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Del freo te . . . . B 

Por una póliza vendida 
de la serie e . . . . . 
Por 4 pólizas vendidaii 
de la serie F . . ... 

50, 

4.3oo, 

4.3oo, 

8.6oo, 

L. M. 3. A DERECHOS SOBRE LA SAL 
El producto de las pólizas vendidas . 4.300, 

L. de E. 12. A POLIZAS DE SAL PARA EL 
CONSUMO L. de E. 
Las vendidas . . . . . . . . . 

El Administrador, 
N. N. 

-6-
DIVERSOS A DIVERSOS 

4.300, 

El I:aterventor, 
N. N. 

Cuatro mil trescientos bolívares á que alcan
zan los cargo5 y abonos que se expresarán, 
según se desprende de las operaciones de I la 
venta de pólizas para la exportaci6u, que for
man este asiento. Comprohante número 7, 
á saber: 

L. de R. 1. CAJA DEL 6o p 8. 
Lo que le corresponde de 
la venta de p6liza~ . 

L. de E. 2. CAJA DEL 33 P8. 
Lo que id. id .. 

L. de E. 3. CAJA del 27 p 8: Crédito 
Interior. 
Lo que le idem idem . 

L. de E. 4. CAJA DEL 27 P8: 
Crédito Exterior. 
Lo que le idem ídem . 

L. de E. 5. CAJA DEL 13 p 8 . 
Lo que le ídem idem . 

L. M. 8. POLIZAS DE SAL para 
la exportación.-L. M. 
Por 6 pólizas vendidas de 
la serie G .. . ... . 
Por 4 pólizas vendidas de 
la serie H ...... . 
Por 6 pólizas vendidas de 
la serie l. . . . . . . . 

1.290, 

283,80 

232,20 

232,20 

lll,8o 

----

500, 

A la vuelta ......... . 

2 . 150, 

2.150, 

4,3oo, 

1 
1 

·1 

B 1.394,050, 

8.6oo, 
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De la vuelta . 

L. M. 3. A DERECHOS SOBRE 
LA SAL 
El producto de las p61i
.:as vendidas. . . . . . 2.150, 

L. de E. 13. A POLIZAS DE SAL 
para la exportación. -L. 
de E. 
Las pólizas vendidas . 

El Administrador, 
N.·N. 

·11 

2.150, 

El Interventor, 
N. N. 

L. de E. rr. PAPEL SELLADO DEL 
L. de E. 

L. M. 6. A PAPEL SELLADO 
DEL L. M. 
Trece mil cuatrocitntos bolívares, importe de 
los selles que se expresarán, recibidos hoy de 
la Tesorería del Servicio Público, con oficio 
de 19 del corriente, que se acompaña de com
probante bajo el número 8, á saber : 

50 sellos 1~ das« á B 100, . 5.000, 
50 2<!- á .50, . . 2.500, 

100 3-1- á 25, . • 2.500, 
200 4~ á 10, . 2.000, 
300 5~ á 2,50 . 750, 
400 6,?- á · I, 400, 
500 7~ á 0,50 . 250, 

El Administrador, El Interventor, 
N. N. N.N. 
-6-

DIVERSOS A DIVERSOS. 
Mil cuatrocientos i'liete bolívares cuarenta cén
timos á que montau los cargos y abonos que 
se expresarán, según se desprende de las ope
raciones de venta de papel sellado, qu~ for
man este asiento.-Comprobante ndmero 9, á 
saber: 

L.de E. 1. CAJA DEL 6o P8 -

L. de E. 2. 

L. de E. 3. 

L. de E. 4. 

I,o que le corresponde por la 
venta de papel . • . 
CAJA DEL 33 pg. 
Lo que le idem ídem . 
CAJA DEL 27 P8-
Crédito Interior. 
Lo que le idem idem . 
CAJA DEL 27 pg . 
Crédito Exterior. 

Al frente . . . . . B 

402, 

88,45 

72,35 

B 1 .402.650, 

4.300, 

13.400, 
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Del frente . . .. 

Lo que le id. id ... 
L. de E. 5. CAJA DEL 13 P8· 

Lo que le id. id. . . . 

. B 562,80 

72,.35 

34,85 

L. M. 6. PAPEL SELLADO DEL L. M. 
Por un sello de 1-1- clase 
" 8 sellos vendidos de 

la 3::,i clase . ... . . . 
Por 30 aellos vendidos de 
la 4~ clase ..... 
Por 28 sellos vendidos de 
la 5~ clase ...... . 

JCO, 

200, 

300, 

70, 

L. M. 19. GASTOS DE PAPEL SELLADO. 
Por comisión sobre B ·670 
al 10 p 8 .... . .. . 

670, 

670, 

67, 

_1_.4~ 

L. M. 5. A PRODUCTO DE PAPEL SlH,LADO. 
El de papel vendido . .. . 

L. de E. 10. A PAPRL SEi.LADO DEL L. de E. 
El vendido ... ... . 

L. de E. 1. A CAJA DEL 6o P8· 
Lo que · le corresponde en 
lo pagado por comisión . . 40, 20 

L. de E 2. A CAJA DEL 33 p8. 
Lo que le ídem ídem . . 8,85 

L. de E. 3. A CAJA DEL 27 pg. 
Crédito Interior. 
Lo que le ídem ídem . . 7,25 

L. de E. 4. A CAJA DEL 27 p 8 . 
Crédito Exterior. 
Lo que le corresponde en 
lo pagado por comisión . . 7,25 

L. de E. 5. A CAJA DEL 13 p8. 
Lo que le idem idem . . . 3,45 

:!1 Administrador, 
N. N. 

El Io'tervento{, 
N. N. 

--20--

670, 

670, 

67, 

L. M. 9· TRASLACION DE CAUDALES DR LAS 
ADUANAS MARITIMAS PARA LA·TESO
RERIA DEL SERVICIO fUBLICO. . 

L. de E. 1 . A CAJA DEL 6o p 8 . 
Diez y nueve mil quinientos bolívares que se 

B 1.420.350, 

~ la vuelta . ...... , . . • . B 1.421.757, 
TOMO xxn.-46 
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De la vuelta . .. B 

han entregado hoy al Agente del Banco por 
el · apartado de 60 p 8, según se demuestra en 
la relación número 396 que sirve de comproban
te á este asiento con el número 10 • • . . . • • . 

El Administrador, 

·N. N. 

" 
DIVERSOS A MULTAS. 

El Interventor, 

N N. 

Dos mil quinientos bolívares impuestos al Cap( 
tán del vapor Ala/a por multa en que ha in
cttrrido por falta de la presentación del sobor
do, como está prevenido en la ley de la ma
teria, según consta del comprobante número 
11, á saber: 

L. de E. 1. CAJA DEL 60 p 8 . 
Lo que le corresponde eti la dis-
tribución ............. . 1.500, 

L. de E. 2. CAJA DEL 33 pg. 
Lo que le idem idem 330, 

L. de E 3. CAJA DEL 27 P8 · 
Crédito Exterior. 

L. de E. 4. 

L. de E. 5. 

L. M. 4. 

L. l\I. 50. 

Lo que le ídem ídem 

CAJA DEL 27 p 8. 
Crédito Interior. 
Lo que le idem ídem. 

CAJA DEL 13 pg. 
Lo que le iciem idem. 

A MULTAS . . 

El Administrador, 
N. N. 

---25 

270, 

270, 

130, 

2.500, 

. 
El Interventor, . 

N. N. 

HACIENDA NACIONAL A DIVERSOS. 
Düs mil quinientos bolívares que por disposi· 
c ión <ll'I l\1inisterio de Hacienda, se han devuel· 
to hoy á R.obert Hamilton, por derechos de 
puerto que pagó en noviembre del aña ante-
1ior, cat1s:idos por el bergantín Talbot, en su 

19.500, 

.z.500, 

Al fr1::11te .. • B 1.443.;57, 
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Del frente · · . : ....•. B 1.443,757, 

L. de E. 1. 

L. de E. 2. 

L. de E. 3. 

L. de E. 4. 

L. de E. 5. 

entrada en esta rada, como consta del oficio 
y recího que se acompañan con el númer-, 12, 
á saber: 
A CAJA DEL 6o pg. 
Lo que le corresponde en la can-
tidad devuelta . . . . . . 1.500, 
A CAJA DEL 33 p8. 
Lo que le idem idem . . 330, 
A CAJA DEL 27 p 8: Crédito 
Interior. 
Lo que le idem idem . . 270, 
A. CAJA DEL 27 p 8: Crédito 
Exterior. 
Lo que le idem idem. . 270, 
A CAJA DEL 13 P8-
Lo que le idem idem . 130, 

El Administrador, 
N. N. 

--28-
DIVERSOS A DIVERSOS. 

El Interventor, 
N. N. 

Mil quinientos bolívares que ha devuelto esta 
Aduana en esta fecha á \Vilson y Ci!-, cum
pliendo con lo que ha ordenado el Ministerio 
de Hacienda, por derechos que aquella! paga
ron, causados sobre las mercancías que introdu
jeron en el vapor Elena el 2 de este mes. Oficio 
y recibo que forman el comprobante número 
13, á saber: 

L. M. 1. IMPORTACION . . . . . . . . . 1.250, 
L. M. 2. ALMACENAJE . . . . . . . . . . 250, 

L. de E. 1. A CAJA DEL 60 p8. 
Lo que le corresponde en lo de-
vuelto ........ . ... . 

L. de R. 2. A CAJA DEL 33 P8-
Lo que le ídem idem . . . . . . 

L. de E. 3. A CAJA DEL 27 p 8 : Crédito In
terior. 
Lo que le idem idem . . . . 

L. de R. 4 A CAJA DEL 27 p 8 : Crédito Ex
terior. 
Lo que le idem idem . . 

L. de R. 5. A CAJA DEL 13 pg. 
Lo que le idem idem . 

1.5co, 

90:J, 

198, 

162, 

78, 

El Administrador, 
N. N. 

.B;l Interventor, 
N. N. 

A la vuelta • . 

2.500, 

1.500, 

B 1.447,757, 

- j 
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De la vuelta . . . . . . . 

--31-
DIVERSOS A DIVERSOS. 

B 1.447.757, 

Cinco mil ochocientos cincuenta y tres bolívares 
· veinte céntimos á que alcanzan los sueldoi y 
gastos de esta Aduana y de su Resguardo en 
el presente mes, serún la relación autorizada 
que !le acompaf'ía con el número 14, á saber : 

Aduana. 

El Administrador N. N. . . 
El Iuterventor N. N .... 
El Guarda-Almacén N. N .. 
El Cajero N. N. . . . . . . 
El Tenedor de libros . . . . 

Re~guardo 

El Comandante N. N .... 
El Cabo N. N .•..... 
El Primer Celador N. N ... 
El Segundo Celador N. N .. 
El Patr611 N. N. . . . 
El Boga N. N .. . . .. . . 

Alquileres de Edificios. 

El de la Aduana . . . . . 
El del Re1guardo . . . . . 

Gastos de e~ritorio. 

De la Aduana. 
Del R(csguardo . 

Resumen. 

Sueldos de Aduana . 
Id. del Resguardo . 

Alquileres de edificios . . 
Gastos de e!'!Cri torio . . . 

1 De\·en-
! gado. 
¡ 
1.200, 

: 800, 
¡ 500, 
1 420, 1 
1 420, 1 

: 
3:--340, __ 

1 

1 

1 
500, 
166,65 

! 133,3º 

' 
133,3c, 

i 133,3º 

1 

66,65 

1 
1 l. I 33, 20 
¡ 

1 
1 1.000, 

125, 

1_.___~~,2._ 

225, 
30, 

255, 

Pagado. 
Acredi-

tado. 

720, 480, 
48o, 320, 
300, 200, 
252, 168, 
252, 168, 

2.004!__ 1·33~ 

300. 200, 
99,95 66,70 
79,95 .'i3,35 
79,95 53,35 
79,95 53,35 
39,95 26,70 

--~]9,75 ~31:U. -
l .000, 

l 25, 

I. 12,í_~_ 

225, 
30, 

255, 

2.004, 1.336,00 
679,75 453,45 

r. 125' 
,, 

255, " 

4.o63,75 1.789,45 

. 

Al frente ..•.•.......... B 1,-447,757, 
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Del frente . . -B 1.447.757, 

L. M. 14. SUEl4DOS DE ADUANAS . . . . 
L. M. 15. SUELDOS DE RESGUARDO .. . 
L. M. 16. ALQUILERES DE EDIFICIOS 
L. M. 17. GASTOS DE ESCRITORIO .t •• 

3.34o, 
1.133,20 
1,125, 

255, 

L. M. 9. A TRASLACION DE CAUDALES PARA LA 
TESORERIA DE[, SERVICIO PUB[,ICO. 
Lo recibido del Agente 
del Banco para pagar el 
prHupuc!to . . . . . . 3.663,75 
Lo pagado en la Tesore-
ría por la radicaci6n que 
tiene en ella el Admi-
nistrador. . . . . . . . 400, 4.o63,75 

L. M. 11. A ACREEDORES CORRIENTES. 
Lo acreditado . . . 1.789,45 

El Administrador. El Interventor. 
N. N. N. N. 

--Febrero 19--
L. de E. 19. CAJA DE ADUANA TERRESTRE. 

A IMPUESTO DE TRANSITO. 
Ocho mil ciento cincuenta bolívares á que a11eien
den los derechos cobrados hoy, según los mani
fiestos que se acompañan bajo los números I á 6 
que forman el comprobante número 15, á saber: 

Demostración 
11 

1 

·--·- r -- -- ---- ----

' 

Nombres. 

H. L. Boulton y c.~. . 100.000 • • . . . 500 
J. Rolh y e~ . . . . . . . 300.000 . . . . . 1.500 
E. Echeuagucia . . . . . . 35.000 90.000 1. 150 
Santana Hs. y C~ . . . . . . , . . . . . I 270.000 1 2.000 

:~~:r::¡!\ e~·. ·. · : : : ~º·.~. 1 
1 ~:~ ¡ __ ~:~~~ 
555.000 1 8.150 ¡== 

' 
1 - 455.000 

A la vuelta . .. , ..... ' ..... . 

5.853,20 

------
B 1.453.610,to 

Recuperado de www.cidep.com.ve



366 

------------------------ - . 

-14-

De la vuelta . . 

L. M. 13. A IMPUESTO DE TRANSITO . . 

El Administrador, 
N.N. 

El Interventor, • 
N.N. 

---5 

L. M. 9. TRASLACiON DE CAUDALES PARA LA 
TESORRRIA DE FOMENTO. 

L. deE. 19. A CAJA DE ADUANA TERRESTRE. 
· Cuatro mil cuatrocientos cincuenta bolívares en

tregados hoy al Agente del Banco (6 á quien se 
ordene) según la relación número 39 que sirve de 
comprobante de este asiento, marcado con el nú-
mero 16. . . . . . . . ...... . 

El Administrador, 
N.N. 

El Interventor, 
N.N. 

--9--
L. M. 19. VESTUARIOS A CAJA DE T8SORERIA. 
L. de E. 20. Ciento veinticinco mil bolívares satisfechos á Ra~ 

m6n Julién por cinco mil vestuarios que se Je 
han comprado para la tropa que han sido distri
buidos en estos términos : 
Al batallón Victoria . . . . . 1 .ooo, 

Al batallón Vencedor. . . . . 2.000, 

A las caballerías lle Apure. . . . 1.000, 

A las caballerías de Alto-Llano 1 .ooo, 

5.000, 

Como consta de la orden y recibo que se acompa-
fian en el número 17 ....... . . . 

El Tesorero, 
N.N. 

El Interventor, 
N. N. 

---15--

L. M. 21. FUERZA PltRMANENTE. 
L. M. 20. A CAJA OS TESORERIA. 

Cientó cincuenta y dos mil bolívares i que as
cienden la1 raciones de los cuerpos que guarnecen 
esta Capital y que han sido distribuidas por sus 

B 1.453.610,20 

8.150, 

4.450, 

125,000, 

Al frente ..•..•. . . B. 1.591.210,20 
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· Del freo te . . . 

respectivos habilitados en el presente mes, según 
consta de los documentos del número 18 • 

El Administrador, 

N.N. 

El Interventor, 

N . N. 

---28---

DIVERSOS A Dl VERSOS 

Veinticuatro mil ochocientos cuarenta bolívares, 
por los sueldos y gastos de escritorio de las ofici
nas que se expres:uán, correspondientes al pre
sente mes, según C.)ttsta de la!i relaciones y reci
bos que se acompañan marcados con el número 19. 

A saber: 

1 

B 

D evengado Pagado Acreditado 

1 

--"'--~ Minisl1rio de Hadenda. r-
Se relacionan sus emplea- [ 

doss .. . ..... . .. . 

Tribunal de Cuentas. 
(Se hace lo mismo). 

Contaduría Gene1al. 
(Se relacionan sus emplea- ¡ 

dos) . ..... . . 

Tesorerla del Servicio· Público. 
(Se hace lo mismo) . . . 

Gas/os de escrito,io. 
Los del Ministerio de Ha- 1 

deuda .. . ... . . 
Los del Tribunal de Cuen· : 

tas. . . . . . . . . . . , 
Los de la Contaduría Gene- : 

ral. . . . . . . . . . 
Los de la Tesorería del Ser- , 

vicio Público . . . . . . . . ' 

5.900, 

3.020, 
--- ·-

9.066,65 

---~:333,3~ 

120, 

80, 

120, 

200, 
520, 

A la vuelta . . 

r---'----. ,---_,__--. 

4.020, 1.880, 
----

2.180, 840, 
- - ---

5.920, 3. 146,65 
----

3.920, 2.413,35_ 

120, -
80, -

t20, -
200, -
520, -

1.591.210,20 

152.000, 
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De la vuelta . . 

RESUMEN 

0 
1 

""d o aS ""d be ' 
1 

.,, 
a ba ti 1 .. > 1-P-t-~ 

---
Ministerio de Hacienda. . . 
Tribunal de Cuentas. . . . . 
Contaduría General . . . . 
Tesoruía del Servicio Público 
Gastos de escritorio . . . . 

1 

5-900, 
1 3.020, 

9.o66,65 j 

6.333,35 ¡ 
520, 1 

' 

4.020, 
2.180, 
5.920, 
3.920, 

·520, 

j 24.840-, -

, ____ 
1 16.56o, 

L. M. 22. SUELDOS DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA. ......... 

L. M. 23. SUELDOS DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS .. .......... 

L. M. 24. SUELDOS DE LA CONTADURIA 
GENERAL ••• 1 •• • ••••• 

L . M. 25. SUELDOS DE LA TESORERIA 
DEL SERVICIO PUBLICO .. 

L. M. 17. GAsros DE ESCRITORIO .. 

L. de E. 20. A CAJA DE TESORERIA 

L. M. II. i'°l~f:aooRES CÓRRiENTHS 
Lo acreditado . ... 

0 
'"d 
al .... 
~ u .. 
u 
< 

1.880, 
840. 

3 146,65 
2.413,35 

" 
,, 

8.280, 

5.900, 

3.020, 

9.o66,65 

6 . .333,35 
520, 

21·81°· 

16.560, 

8.280 
---

El Te!Orero, 
N.N. 

El Interventor, 
N. N. ___ ,, __ _ 

L. M. 26. HOSPITALES MILITARES 
L de E. to. ~ CAJA DE TESORERIA 

Veintiseis mil bolívares entrtgados 
al Contaior N. N. por las razones 
siguientes : 
Comprobante número 20, á saber : 
Para estancias médicas . . . 1.500, 
Para estancias alimenticias. . 20.000, 
Para sueldos de empleados: 
Se relacionan . . . . . . . 4.500, 

El Tesorero, 
N.N . 

.Al frepte ... 

El Interventor, 
N.N. 

B 1.743.210,20 

!l 
1 

. 

24.840, 

26.000, 

B 1.794.050,20 
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Del frente . .... . ..• B 1.794.050120 

---~' ---

°L. de E. 18. BUENAS· CUENTAS. 

L. de E. 20. A CAJA DE TESORERIA. 

Cuatrocientos bolÍ\·ares entregados al albañil 
B. L6pcz, por orden del Ministerio de Hacien
da, para la reparaci~n que va á hacer en la casa 
de la Tesorería del Servicio Público. Compro-
bante número 21 . . ... . . - . . . . . 400, 

El Tt-sorero, 

N. N. 

---"---

El Inten•entor, 

N. N. 

L. de E .• 18. BUEN AS CUENTAS. 

L. de E. 20. A CAJA DE TESORERIA. 

L. de E. 
L. M. 

Cuatrocientos cincuenta bolívares entregados 
al albañil B. López, por orden del Ministerio 
d¿ Hacit'nda, para h reparación que está ha
ciendo en la casa rle la Tesorería del Servicio 
Público. Comprobante número 22 . . . . . . . 450, 

El Tesorero, 
N. N . 

---"---
20. CAJA DE ·TESORERIA. 

El Interventor, 
N. N, 

20. A BANCO COMERCIAL EN CUENTA CO· 
RRIENTE. 
Trescientos cincuenta mil setecientos bolívares 
á que montan las cantidades recibidas del Ban• 
co Comercial,· para pago del presupuesto en el 
presente mc.:s. Comproba.nte número 23, á 
saber: 

Recibo número 1<:, fecha 3 de este . 
mes .. . . .. 200.000, 

Recibo número 2'-? fecha 9 de este 
mes .. 100.000, 

Recibo número l? fecha 15 de este 
mes .. . 50.700, --

lt1 Tesorero, El Interventor, 

N. N. N. N. 

350.700, 

A la vuelta . . . . . . . . . . . . • • • • • • B 2 . 145.6oo,20 
TOMO XXII.-47 
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De la vuelta . . .B 

--- "---
L. M. 28. BANCO COMERCIAL EN CUENTA CO

RRIENTE. 

L. M. 9. A TRASLACION DR CAUOALES. 

Diez y nueve mil quinientos b::i!fvarcs que ha 
. entregado á su Agente la Aduana Marítima 

(tal), según consta de la relación número 396 
que se acompana de comprobante con el nú-
mero 24 •...... . ............ 

El Tesorero, 

N. N. 

---"---

El Interventor, 

N. N. 

L. M. 9. TRASLACION DE l'AUDALHS. 
L. de E. 20. A CAJA Dli TESORERIA. 

2.145.6oo,20 

19.500, 

Cuatrocientos bolívares pagados al apoderado 
del Administrador de la Aduana (tal), para 
recibir igual suma que tiene radicada mensual
mente en esta Tesorería, según consta del ofi
cio del Ministerio de Hacieu<la número 98, que 
sirve de comprobante bajo el número 25 • . . 400, 

El Tesorero, El Interventor, 
N. N. N. K 

---"---
DIVRRSOS A CAJA DE TESORERIA. 
Doce mil quinientos bolívares que t;t han ero
gado por las razones que se expresarán, sir
viendo de comprobante de este asiento las ór
denes del Ministerio de Hacienda que marc-a el 
número 26. á saber· 

L. M. 12. EMPRESTIT0!4 INTERIORES. 
Efecti\'O pagado á P . Ramín:z .. 5.000, 

L. M. I I. ACREEDORES CORRIENTES. 
Idem idem á L. Torres. . . . . . . 2.500, 

L. M. 10, DEPOSITOS. 
Idem idem á N. Romero. . 5.000, 

B 12.500, 

L. de E. 20. -A CAJA DE TESORERIA. 
Lo pagado .. . .. . ... . 

El Tesorero, 
N. N. 

El Interventor, 
N. N. 

Al írente • t • 1 t 1 4 4 • t t t • t • t t .B 

12.500, 

2. 178.000,20 
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Del frente • • • .B 

11 

L. M. 27. REPARACION DE EDIFICIOS 
A DIVERSOS 
Mil bolívares entregados al albafiil B. lópez 
por la reparación que hizo en la casa de 
la Tesorería del Servicio Pí1blico, según la 
cuet.1ta que ha presentado hoy, aprobada por 
el Ministerio de Hacienda que se acompaña 
con el número 27, á saber: 

L. de E. rr. A BUENAS CUE~TAS. 
Por lo que ha recibido . . . . .... 850, 

L. de E. 20. A CAJA DE TESORERIA. 

L. M. 28. 

L. M. 2. 

Por saldo que se entrega 
hoy ..... . . . · ... 150, 

El Tesorero, 
. 

El Interventor, 
N. N. N. N. 

11 

BANCO COMERCIAL EN CUENTA CO-
RRIENTE. 
A TRASLACION DE CAUDALES. 
Cuatro mil cuatrocientos cincuenta bolíva
res entregados á su Agente por la Adua
na Terrestre de ( tal parte ), según consta 
de la relación de ( tal fecha), número 39, 
que· forma el comprobante de este asiento 
marcado con el número 28 . . . . . . . . . . . 

El resorero, 
N. N. 

---"---

El Interventor, 
N. N. 

L. M. 9. TRASLACION DE CAUDALES. 
L. M. 23. A BANCO COMERCIAL EN CUENTA CO

RRIENTE. 
Tres mil :,eiscientos sesenta y tres bolívares 
y setenta céntimos que ha entregado su Agen
te al Administrador de la Aduana Marítima 
de ( tal parte ), para pago del presupuesto 
de sus empleados ; los del Resguardo y los 
gastos de escritorio, según se demuestra en 
los presup't1estos que se acompañan como com· 
probante con el número 29 . . • . . • . • 

El Administrador, El Interventor, 
N. N. N. N. 

2.178.000,20 

I .000, 

4.450, 

3.663,6o 

A la vuelta ..... . . • ... .. .. B 2. 187.113,So 
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De la vuelta .. ...•.... B 

---"---
DIVERSOS A TRASLACION DE CA U DALES. 
Ciento veinte mil bolívares que han sido 
entregados al Agente del Banco Comercial 
por la. Aduana Marítima (tal), correspon
dientes á los apartados del Crédito Inte
rior y Exterior, según consta de la rela
ción número 44, que sirve de comprobante 
con el número 30, á saber: · 

L. M. 28. BANCO COMERCIAL EN CUENTA CORRIEN
TE POR EL 27 p 8. Crédito Interior. 
Lo que le corresponde á este apartado. . . 60.000, 

L. M. 28. BANCO COMERCIAL EN CUENTA 
CORRIENTE POR EL 27 p 8: . . . 
Crédito Exterior. 
Lo qne le idtm idem . . . . . 60.000, 

El Tesorero, 
N. N. 

" 

EL Interventor, 
N. N. 

L. de E. 20. CAJA DE TESORERIA. 
L. M. 28. A BANCO COMERCIAL EN CUENTA 

CORRIENTE por el 27 p 8 : Crédito Interior. 
Cincuen•a mil bolívares recibidos hoy del Ban
co Comercial para atender á las erogaciones 
de esta quincena. 
Recibo número 4 

El Tesorero, 
N. N. 

fecha de hoy . . . . . _ . . 

" 

El Interventor, 
N. N. 

DIVERSOS A CAJA DE TESORERIA. 
Treinta y cinco mil bolívares que se han 
egresado por las razones que se expresarán . 
según se demuestra en "' el comprobante nú
mero 31, á saber: 

L. M. 29. REMATES DE DEUDA INTE-. 

L. M. 

RIOR. 
(Se relacionan los individuos que 
com~nen la deuda, la cantidad 
de esta, la rata á que se propont! 
y su equivalente en efectivo) .... 

18. DESCUENTOS É INTERESES. 
(Se demuestra á quien se han 
pagado y el motivo de la acreen-
da) .. , ...... . .. . 10.000, 

l,. de E. 20. A CAJA DE TESORERIA. 35.000, 
El Interventor, 

N. N. 
El Tesorero, 

N. N. 

Al frente .. . ........ B 

2. 187. u3,80 

120.000, 

50.000, 

35.000, 

2,392.113,80 
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Del frente . 

Corte. 

11 

DIVERSOS , 
A HACIENDA NACIONAL. 
Trescientos veinte y nueve mil quinientdS . 91!
teota bolívares y quince céntimos, saldo de ldS 
ramos de productos que se expresarán,· t· 
saber: 

L~ M. r. IMPORTACION . . .. 
2. ALMACENAJE . . . . . . . . 
3. DERECHOS SOBRE LA SAL . 
5. PRODUCTOS DEL PAPEL SE-

4. 
- 13. 
- 9. 

- 30. 

LLADO. ·. . .. 
MULTAS ......... . . . 
IMPUESTOS OE TRANSITO . 
TRASLACION DE CAUDAL'!S 

El Administrador 6 Tesorero, 
N. N. 

" 

189.750, 
3.o50, 
6.45<>; 

670, 
2.500, 
8.r50, 

129.000,15 

El Interventor, • 
N.N. 

L. M. 30. HACIENDA NACIONAL A DIVERSOS. 
Trescientos sesenta y nueve mil setecientos 
sesenta bolívares y veinte céntimos, saldo de· 
los ramos de gastos que se expresaran- á . 
saber : · 

L. M. 14. SU.IU,DOS DE ADUANA . 
- 15. SUELDOS DE RESGUARDO. 
- 16. ALQUILERES DE EDIFICIOS 
- 17. GASTOS DE ESCRITORIO . 
- 18. DESCUENTOS E INTERESES 

- - 19. GASTOS DE PAPEL SELLADO 
- 20. VESTUARIOS DEL EJERCITO 
~ 21. FUERZA. PERMANENTE .. 
- 22. MINISTERIO DE HACIENDA 
- 23. TRIBUNAL DE CUENTAS . 
- 24. CONTADURIA GENERAL. 
- 25. TESORERIA DEL SERVICIO 

PUBLCO. . . . . . . 
- 26. HOSPITALES MILITARES . 
- 27. REPARACION DE EDIFICIOS 
- 29. REMATES DE DEUDA INTE-

RIOR. 

3.340, 
1.133,20 
1.125; 

775, 
10.000, 

67, 
125.000, 
125.000, 

5.goo, 
3.020, 
3.o66,65 

6.3J3,35 
26.000, 

I,ÓOO¡ 

25.oco,· 

E,l Administrador 6 Tesorero, El Interventor, 
N. N. N. N. 

A la vuelta . 

B 2.39:i, 113,So 

2.392, 113,So 

' 

329,570,15 

36g,76o,20 

B 3.091,444, 15 
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De la vuelta_. . . , . 

_,, ____ 
DIVERSOS A CUENTA GENERAL 
Un millón cuatrocientos sesenta y cinco mil 
trece bolívares y cinep céntimos saldo de los 
ramos que se expresarán, á saber : 

L. M. 10. 
- II. 
- 12, 
- 28. 
-, 6. 

DEPOSITO .......... . 
ACREEDORES CORRIENTES 
EMPRESTITOS INTERIORES 
BANCO COMERCIAL. . . . . 
PAPEL SELLADO EN ESPH-
CIE-L. M ......... . 

7. POLIZAS DE SAL PARA EL 
CONSUMO-L. M. . . . . . . 

8. POLIZAS DE SAL PARA LA 
EXPORTACION-L. M ... 

- 31. 
El Administrador ó Tesorero, 

N. N. 

--"--
L. M. 31. CUENTA GENERAL A DI

VERSOS 

145.000, 
402,569,45 
330.000, 
250:413,6o 

12.730, 

57.850, 

El IÍ1terve11tor, 
N. N . 

Un millón cuatrccientos sesenta y cinco mil 
trece bolívares, cinco céntimos, saldo de los 
ramos de existencias que se expresarán, á 
saber: 

L. de E. 1. CAJA DltL t.o Pi· ..... . 
- 2. CAJA DEL 33 p · . . . . . . 
- 3. CAJA DEL 27 p : Crédito In-

terior ............ . 
- 4. CAJA DEL 27 p 8: Crédito Ex-

terior ......... . 
- 5. CAJA DEL 13 p8 ... . 
- 6. PAGARES DEL 6o pi . 
- 7. PAGARES-DEL 33 P . 
- 8. PAGARES DEL 27: p Crédi-

to Interior. . : . . . . . 
- 9. PAGARES DEL 27p 8 : Crédi

to Exterior . . . . . . . 
- 10. PAGARES DHL 13 P8 . 
- u. PAPEL SSLLADO EN ESPE-

CIE-L. M ......... . 
- 12. POLIZAS DE SAL PARA EL 

CONSUMO-L. de E. . . . . . 
- 13. POLIZAS DE SAL PARA LA 

EXPORTACION-L. de E .. 
- 14. MUEBLES . . . . . . . . . . 
...:.. 15. EMBARCACIONES. . . . . . 

38.811,So 
12 . .,88,60 

10. 136 1 10 

10.1361 10 
4.88o,40 

581.000, 
17.820, 

13.080, 

13.080, 
7.020, 

12.730, 

57.850, 
2.000, 
8.000, 

iA,l frente. . . . . . . . . . B 1 .046383, 

B 3.091,444, 15 

4.556,457,20 
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~lfrw~. . .B 
L. de E. 16. EDIFICIOS . . . . . . , . 

1.046,383, B 4.556,557,20 

17. DIFERENTES EFECTOS .. 
19. CAJA DE ADUANA TERRES-

TRE. . • . 
- 20. CAJA DE TESORERIA . 

227.500, 
12..500, 

3.700, 
32.240, 

L. M. 30. HACiaN DA NACIONAL, BA
LANCE CONTRA ELLA . 

El Administrador ó Tesorero, 
N. N. 

El Interventor, 
N. N. 

CERTIFICACION 

B 6.02 r ,570,25 

Fulano y zutano, Jefes de esta oficina, certificamos : que las (tantas) par
tidas que contiene este libro, desde el folio (tal) al (cual), se han puesto de 
conformidad con los documentos que las conipruebau y con los hechos á que 

. se refieren, con toda fidelidad y exactitud. 
(Aqu{ el lugar, la fecha y la firma). 

NOTAS 

1;¡. Todas las partidas deben firmarse por el Jefe 6 Jefes de la oficina 
inmediatamente que se ponen. 

2~ Las cuatro últimas partidas de esta cuenta no deben figurar en el 
último estado de V{!lores, que sólo incorporará el movimiento hasta la suma 
del corte ; ni tampoco deben figurar esas cuatro partidas en la Relación de 
ingreso y egreso. 

3-!- A pes1r de que esta cuenta no comprende más que dos U1eses, han 
parecido suficientes para demostrar el procedimiento, que no sería otro aun 
extendiéndose á los seis meses del período fiscal. 

-. 
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LIBRO MAYOR 
Para la c·uenta de la (aquí el nombre de la oficina) durante t 1 

semestre - de (tal 6 cual fecha). Comprende (tantas) fojas 
sin ésta, foliadas y rubricadas por (aquí la autoridad 

á quien competa). El lugar y la fecha. 
Aquí la firma.-Fulano de tal. 
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1 

L 

I 
DEBE-- -- IMPORTACION-- --·-· ·· 

I 
-----HABER 

1883 1883 
Enero . . 28 A Diversos . . . . folio* B I .250, Enero • . . 3 Por Diver.J08. . folio B 190.000, 
Febrero . . 28 A Hacienda Nacional . - 188.750, • 

B IC)0.000, 

2 
DEBE---·--·------ ALMACENAJE 

1883 

~!9?..:_~·-
2 

-- .HABER 

1883 
Enero . . 28 A Di versos . • . . . folio B . 250, Enero . . . 4 Por Diversos . . . . . . folio B 3.3001 

Febrero 28 A Hacienda Nacional . 3,050, 

B ~oo, .!!.__~ 

3 
DEBE-- ---·-----DERECHO DE SAL-

3 
------------HABER 

1883 . 
Febrero ... 28 A Hacienda Nacional .. folio B 

1883 
6,450, Enero. . 5 Por Diversos---. . folio B 4,300, 

• 6 Por Diversos . . . . - 2,150, 

B 6,450, B 6,450, 

4 4 
DEBE. ----·--- MVLTAS ---:---~-·------HABER ---

1883 1883 
Febrero ... 28 A Hacienda Nacional .. folio B 2,500, Enero .. 20 Por Oweinos ........ foli~-- ~s~._ 

(*) Aquí se coloca el folio.del ID¡ll,Jl!'~ "Q;'W cqr.retJponde esta partid'- y Hf en ~~ las <;leiµ_~ qu~ ap~r~n en blanco,. 

01> 
00 -
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5 
DEBE-----

5 
PRODUCTO DE PAPEL SELLADO-----.---HABER 

1883 
Febrero .. 28 A Hacienda Nacional. . folio B 

1883 
6J!!,_ Enero .. 9 Por Diveraos. • . folio B 670, -6 6 

DEBE,--·------PAPEL SELLADO DEL L.M.--------HABER 

1883 
Enero • . . 9 A Diversos . . . . 
Febrero • . 28 A Cuenta general . 

1883 
• folio B 670, Enero .. 6 Por papel sellado del L. de E. folio B 13;400, 

12,730, 

B 13,4~ B 13,400, 

7 7 
BEBE--·----POLIZAS DE SAL PARA EL CONSUMO--·--·--HABER 

1883 
Enero . . . s A Diversos . . . 
Febrero •. . 28 A Cuenta general . 

1883 
. folio B 4,200 ~nero .. 6 Por p61izas de sal del L. de E . folio B 26o,750, 

256,550, 

B 26o,750, B 26o.750, 

8 
DEBE----

8 
POLIZAS DE SAL PARA LA EXPoR·rACION -----HABER 

1883 
Enero . . . 6 A Diversos . . . . . folio B 
Febrero . . 28 A Cuenta general . 

B 

1883 
32,150, Enero . . 5 Por pólizas de sal del L. de E. folio B 6o,ooo 
27,850, 

6o,ooo, B 6o,ooo ;;;;;;:==;;;;;::==== 

Q:a 
oc 
~ 
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9 9 
DEBE ________ TRASLACION DE CAUDALES ________ HABER 

1883 
Enero 20 
Febrero 5 

28 
28 
28 

A Caja del 60 p 8 . .. . . . . folio B 
A Caja deAduanas Terrestres. ,. 
A Caja de Tesorería . . ,. 
A Banco Comercial . . . ,. 
A Hacienda Nacional , . . ,. 

1883 
19.500, Enero . . 31 Por diversos . 
4.450, Febrero . 28 Por Banco Comercial . 

400, - 28 Por Banco Comercial . 
3.663,60 - 28 Por Banco Comercial .. 

120.000,15 

B 148.013,75 

. folio B. 4.063,75 
19,500, 

4.450, 
120,000, 

.. 
" 
" 

B. 148.013,7~ 

IO 10 
DEBE' DEPOSITOS. ___________ HABER 

1883 1883' 
Febrero 28 A Caja de Tesorería ... folio B. 5.000, Enero .. 1°. Por Diversos ....... folio B. 150.000, 

28 A Cuenta general . . . ,, 145.000, 

_ _13:_ __ ISO_:_O~ B. 1.50.000, 

II u 
DEBE ________ ACREEDORESCORRIENTES _______ _ -- HABER 

---
1b~3 ' . T erl Fe rero 28 A CaJa de esor, a . 

28 A Cuenta General . • 

. 1883 
• folio B. 2.500, Enero . . 19 Por Diversos . 
• ,. 402.56g,45 - 31 Por Diversos . 

Febrero .. 28 Por Diversos • 

. folio B. 395.000, 

" r.789,45 

" 8.28o, 

· B. 405.o6g,45 B. 405.o6g,45 

e» 
00 
~ 
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r 
12 · 12 

DEBE ________ EMPRESTITOS INTERIORES. HABKR 

1883 
Febrero 28 A Caja de Tesorería . . folio B 5.000, 

- 28 · A Cuenta General . . • ,, 3.)0-000, 

1883 
Enero 19. . . Por Divet'50S. . folio B 335.000, 

---
B 335.ooo, B 335,000, - -- -

. 13 
DEBE ________ IMPUESTO DE TRANSITO ________ _ ' 13 

HABER 
--

1883 1883 
Febrero 21 A Hacienda Nacional . . . 'folio B 8. 1_5_0, Febrero 19 Por Caja de Aduana Terrestre . . íolio B 8.150, 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 
14 

DEBE _________ SUELDO DE ADUANAS ________ _ 
14 

HABER 
1 

• 1 ~ 

1883 
Enero . . 3 r A Diversos . . folio B 3.350, 

1883 
Febrero . . 28 Por Hacienda N acioual . 

00 

~J 34 ~~- -. folio 

15 15 
DEBE ________ SUELDOS DE RESGUARDO ____________ HABER 

1883 1883 
Enero .. 31 A Diversos. . . . . . folio B 1.133,20 Febrero . . 28 Por Hacienda Nacional. . ... folio B 1.13.3,20 

16 16 
DEBE ________ ALQUILERES DE EDIFICIOS _______ _ HABER 

1 

1883 
.Enero . . 31 A Diversos . 

1883 
foli~ ..!..:.!_S~ Febrero . . 28 Por Hacienda Nacional . . . . folio_ B~S..!.... 
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17 17 
DEBE:------ ----GASTOS DE ESCRITORIO------------------HABER 

1883 
Enero . . 31 A Diversos . 
Febrero . 28 A Diversos . 

. folio B 

B 

1883 
275, Febrero. 28 A Haciend1& Nacional ... folio B 
520, 

ill• B 

775, 

7 .. 7..5., 
18 18 

DEBE--------DESCUENTOSEINTERESES--------HABER 
~ 

1883 1883 . 
Febrere 28. A Caja_de Tesorería •.. folio B 10,~, Febrero. 28 A Hacienda Nacional .. . folio B __ I,9!~'--

19 19 
DEBEr--------GASTOS DE PAPEL SELLADO-------HABER 
--- ---

1883 1883 
Enero . . . 9 A Diversos . • . . . . . . folio B 67, Febrero . 28 Por Hacienda Nacional . . folio _!3 _ __ ~7.!. 

20 20 

DEBE------- VESTUARIOS DEL EJERCITO.------- HABER 
--

1883 1883 
c5 Febrero. 9 A Caja de Tesorería ..... iolio B 125.000 Febrero. 28 Por Hacienda Nacional . . folio _!3_ 125,000, 

Je o 
~ 21 21 
;::: DEB.cr---------FUERZA PERMANENTE---------HABER 

1 1883 . . 1883 
~ Febrero. 15 A Caja de Tesorería ..... folio B 152,000, Febrero. 28 Por Hacienda Nacional . . folio _!3_!~2,~~. 

c,i, 
00 
0T 
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22 
DEBE------

1883 
Febrero . 28 A Diversos. 

22 
---MINISTERIO DE HACIENDA--------HABER 

1883 
. foli~_B __ S,9_00, __ Febrero . 28 Por Hacienda Nacional . . f~-1~~-~ -- 5,90<>! 

23 . 23 
DEBE---------TRIBUNAL DE CUENTAS:---------HABER 

1883 
Febrero . 28 A Diversos . . folio B 

1883 
3,020 _ Febrero . 28 Por Hacienda Nacional . . _. __ f<:>!io_!!_-3,020, -

24 
DEBE --------CONTADURIA GENERAL 

24 
--------HABER 

188o 
Febrero . 28 A Diversos. 

1883 
. folio ~ 9,066,6,5_ Febrero . 28 Pcr Hacienda Nacional .. _fo~i<> __ ~ __ 9,o66,6s 

25 25 
DEBE-------TESORERIA DEL S:B;RVICIO PUBLICO,------HABER 

1883 
Febrero . 28 A Di versos . 

1883 
....... f~lio !3_ ~3_33,3.S. Febrero . 28 Por Hacienda Nacional .. folio B 6,333,35 

26 
DEBE 

1883 
Febrero. 28 A Caja de Tesorería. 

26 
HOSPITALES MILITARES --------HABER 

. folio B 
1883 

26,000, Febrero . 28 Por Hacienda Nacional ... ~o_!!_~~ 

e>, 
00 
a:, 

J. G. WWW 

1 
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27 27 
DEBE--------REPARACION DE EDIFICIOS..-----------HABER 

1883 1883 
Febrero . 28 A Diversos. ..... folio B 1.000, Febrero. 28 Por Hacienda Nacional .. folio B 1.000, 

- - -- -· - - --

28 
DEBE ----------BANCO COMECIAL,----------

28 
HABER 

1883 
Febrero . 28 A traslación de caudales . 

- A traslación de caudales . 
- A traslación de caudales . 
- A cuenta general . . 

1883 . 
. folio· B 19.500 Febrero . 28 Por Caja de Tesorería . . folio B 350.300, 

4.450, - - Por traslación de caudales . - 3.063,60 
120.000, - - Por Caja de Tesorería . . - 50.000, 
26o.413,60 

~-~ B 404.363,60 

29 29 
DEBE------- REMATES DE DEUDA INTERIOR -------HABER 

1883 1883 
Febrero . 28 A Caja de Tesorería .... folio B 25.000, Febrero. 28 Por Hacienda Nacional ... folio B 25.000, 

~ 
0:) 
-1 
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30 30 
DEBE---------- HACIENDA NACIONAL ------ HABER 

1883 

Enero .. 19 A Diversos, cuenta anterior, 
25 A Diversos . . .. . . . . 

Febrero 28 A Diversos, á saber: 
Sueldos de Aduanas . . folio 
Sueldos de Resguardo .. 
Alquileres de Edificios . 
Gastos de escritorio . . 
Descnentos é intereses . . 
Gastos de papel sellado . 
Vestuarios del ejército . 
Fuerza permanente . . . 
Ministerio de Hacienda . 
Tribunal de Cuentas . . 
Contaduría General . . . 
Tesorería del Servicio 

Público ....... . 
Hospitales militares. . . 
Reparación de edificios . 
.Remates de Deuda . 

folio B 

3.340, 
1.133,20 
I. I 25, 

775, 
10,000, 

67, 
125.000, 
152.000, 

5.900, 
3.020, 
9.066,65 

6.333,35 
26.000, 
1.000, 

25.000! 

100.000, 
2.500, 

369.76o,20 
----· 

_4:7~_~¿<? 

1883 

Febrero . . 28 Por Diversos, á saber: 
Importación . . . . folio B 
Almacenaje . . .. . 
Derecho de sal . . . 
Producto de papel 

sellado .. . 
Multas ...... . 
Impuesto de· trán

sito. . . . . . . _,_ 
Traslación de cau

dales .. 

Por cuer.ta gene~ 
ral 

188.750, 
3.050, 
6.450, 

670, 
2.500, 

8.150, 

120.000,15 329.570,15 

142.69<>,05 

B 47_:z:260.2O 

CJ:a 
:x> 
00 
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31 
DEBE----------CUENTA GENERAL------- ------

31 
HABER 

1883 1883 
Febrero 21 A Diversos, IÍ saber; Febrero 28 Por Diversos, 3 saber: 

Depósito . . . . . folio B 145.000 
Acreedores corrientes - 402.569,45 
Empréstitos interio-

Caja del 6o por ciento folioB 39.8:1,80 
Caja del 33 por ciento - 12.388,6o 
Caja del 27 por ciento - 10. 136, 10 
Caja del 27 por ciento - 10. 136, 10 
Caja del 13 por ciento - 4.88o,40 
Paga;rés del 6o por id - 581.000, 
Pagarés del 33 por id - 17.820, 
Pagarés del 27 por id - 13.o8o, 
Pagarés del 27 por id - 13.080, 
Pagarés del 13 por id - 7. 020, 
Papel sellado en es· 

Fede L. de E. . . 
Pólizas de sal para el 

consumo L. de E . 
Pólizas de sal para la 

Exortaci6n L. de E 
:Muebles. . . . .. 

Embarcaciones •.. 
Edifiios ..• 
Diferentes efectos . 
Caja de Aduanas Te-

rrestres. • . .. 

12,730, 

256,450, 

57.850, 
2.000, 
8.000,. 

227.500, 
12.500, 

3.700, 
Caja de Tesorería .. 32.240, B1.322.323 

Hacienda Nacional 
..Balance contra ella . 142.6go,05 

~5,013,05 

res . . . . . . . - 330.000, 
Banco Comercial. - 26o.413,6o 

Papel sellado en es-
pecie L. M .... T 12.730, 

Pólizas de sal para el 
consumo L. M . . - 256,450, 

Pólizas de sal para . 
la exportación L.M. - 57.850, 

--------
' 

B~i.465.013,05 

B 1-465,013,0~ , 

~ 
00 
e:,¡:. 
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LIBRO DE EXISTENCIAS 

Para la cuenta de la ( aqu{ el nombre la de oficina) durante el 

semestre de ( tal á ct11l fech1 ). Comprende ( tantas) fojas 

sin ésta, foliadas y rubricadas por (aqu{ la autoridad 

á quien competa). El _ lugar y la fecha 
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TOMO xxu.-50 
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I 
·DEBE----- -----

1883 
Enero . ·. 19 A Diversos . 

3 A Importación . . . • 
4 A Almacenaje . . 
5 A Diversos . . . . . 
6 A Diversos . . . . . 
9 A Di versos . . . . . 

20 A Multas . . 

CAJA DEL SESENTA P8 
I 

---------HABER 

folio B 18.000, 
33.000, 

1.980, 
2.58o, 
1.290, 

402, 
1.500, 

B 5ª·752 , 

1883 
Enero . . 9 Por Diversos . . . . . . . 

20 Por Traslación de Caudales 
25 Por Hacienda Nacional . 
28 Por Diversos ..... . 
28 Por Cuenta general . . . 

folfo B 40,20 

B 

19.500, 
1.500, 

goo, 
36.81 t,80 

58-752 • 

2 2 
DRBE-------CAJA DEL TREINTA Y TRES P8-------HABER 

1883 
Enero. . 19 A Diversos . . . . . . 

3 A Importación .. 
4 A t\.lmacenaje . . 
5 A Diversos . . 
6 A Divetsos . . 
9 A Diversos. 

20 A Multas .. 

i 

folio B 
1883 

3.g60, Enero . . 9 
7.26o, - 25 

435,6o - :28 
567,6o - · 28 
283,45 
88,8o' 

33o, 

B 1 ~--9~~45_ 

Por Diversos .. . . . . 
Por Hacienda Nacional . 
Por Diver~s ... . . 
Por Cuenta general . . . 

folio B 8,85 
330, 
Ig8, .r-

12.388,6o 

B 12.925_,45 

3 3 
Q_EBE __ _ - ___ CAJA DEL VEINTE Y SIETE p8: Crédito Interior-----HABER 

1883 
Enero . . 19 A Diversos . . 

3 A Importaci6n . 
4 A Almacenaje 
5 A Diversos • 
6 A Diversos . 
9 A Diversos. 

20 A Multas . .. . 

1883 
folio B 3. 240, Enero . . 9 Por Diversos . . . . 

5.940, - 25 Por Hacienda N;acional . 
356,40 - 28 Por Diversos . . . . 
464,40 _._ 28 Por Cuenta ge~eral . 
232,20 . 
72,35 

270, 
B 10.575,~5_ 

folio B 7,25 
270, 
162, 

10. 136, 10 

B to 575,35 

'°' e.e ~, 
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4 -4 
DEBE----CAJA DEL VEINTE Y SIETE pg: Crédito Exterior----HABER 

1883 
Enero . 1-9 A Diversos .... . . 

3 A Importación .. 
4 A Almacenaje . . . . 
5 A Di versos . 
6 A Diversos ..... 
9 A Diversos . . . . . 

20 A Multas .. 

5 
DEBE---~-----

1883 
Enero .. 10 A Diversos .. 

3 · A Importación . 
4 A Almacenaje . 
S A Di versos . . 
6 A Diversos ..... 
9 A Diversos . . . . . 

20 A Multas· ... . 

6 
DEBE------- ----

1883 
Enero . . 19 A Diversos . . . . . . 

3 A Importación . . . . . 

folio B 3.240, 
5.940, 

1883 
Enero . 9 

25 
28 
28 

Por Diversos . . . . . . . . folio B 7,25 

. 356,40 
464,40 
232,20 

77,35 
270, , 

!l _!~__:2_5~ 

Por Hacienda Nacional . 
Por Di versos . . . . . 
Por Cuenta general . : • 

CAJA DEL TRECE p8--
1883 

folio B 1.560, Enero . . 9 Por Di\'crsos . . . . . . 
2.860, - 15 Por Hacienda Nacional . 

171,6o - 18 Por Diversos . .... . 
223,60 - 18 Por Cuenta general . . . 
I II,80 
34,85 

130, 

B 5,091,~,~--....... -

270, 
162, 

10,'136,10 

-~ 1 '?.~57,5..!.35 

5 
- - -HABER 

folio B 3,t5 
130, 

78, 
4.880,40 

B .5 091.85 

---- nñn 6 
PAGARES DEL SESENTA P8--------HABER 

1883 
folio B 500.000, Febrero . 28 Por Cuenta general . . . folio B 581.000, 

81,000 

~ 581.000, 

u, 
:..P o-
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7 . 7, 
DEBE------PAGARES DEL TREINTA Y TRESp8-- -- - ----------HABER 

1883 
Enero . . 3 A Importaci6n . • . . 

1883 
fQlio _ B __ 17.820. __ Fe:irero. 28 Por- Cttemta general. 

• 

8 
DEBE ---PAGARES DEL VEINTE Y SIET"E P8---

1883 
Enero . . 3 A Importación . . 

9 
ºDEBE------

1883 
Enero . . 3 A Importación 

• 
1883 

folio B 14,58'0, Febrero. 28 Por Cuenta general . za -·· -

PAGARES DEL VEINTE Y SIETE p 8 
1883 

folio B_ 14.580, Febrero . 28 Por Cuenta general. 

. !'~IS_~~ _ _!1· _ _ _!_'t~ 

8 
--- -HABER 

. folj_~~~- ,_4.580, 

9 
HABER 

. folio B; -J:41.580. 

10 . I~ 
DEBE-------- PAGARES DEL TRECE P8--------RABER 

·1883 . 
Enero . . 3 A Importación 

1883 
. folio B 7.~20, _):"ebrero . 28 fer Cuenta g.eneval • . • . .. folio B 7.020 

., 

¡ . 

CJ> 
e.o ..... 

1 

~ 
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II II 

DEBE ---------PAPEL SELLADO--------- HABER 

1883 
Enero .. 6 A Papel sellado del L. M .. folio B 

1883 
13.400, Enero . 9 Por DiverBOS . . • . . folio B 670, 

Febrero. 28 Por Cuenta general . . . folio B 12.730, 

B 13.400, B 1.3..400 

12 12 

DEBE-----POLIZAS DE SAL PARA EL CONSUMO -----HABER 

1883 
Enero . . 5 Pólizas de sal L. M . . . folio B 260.750, 

B. 26o.750. 

1883 
Enero . . 5 Por Diversos . . . . . 
Febrero 28 Por Cuenta general . 

. folio B 4.300, 

. folio B 256.450, 

B 200,750, 

• 
13 

DEBE POLIZAS DE SAL PARA -LA EXPORTACION---
13 

HABER 

-1883 
Enero . . 5 A P6füas de sal L. M. . folio B 6o.OOÓ, 

B 60.ooo. 

1883 
Enero . 6 Por Diversos •... 
Febrero 28 Por Cuenta general . 

. folio B 2.250. 

57.750.,. 

B 6o,0001 

c:,,:a 
~ 
QQ 
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# , 
14 

DEBE ---------MUEBLliS-----· 
14 

---HABHR 

1883 
Enero · . 19 A Diversos . . . . . folio B 

1883 
2.000, Febrero. 28 Por Cuenta general . folio B 2.000, 

15 
DEBE-

15 
EMBARCACIONES--------------HABER 

1883 
Enero .. 19 A Diversos. folio B 

16 
DEBE----------

1883 
Enero .• 19 A Diversos. . . . folio B 

' • 
1883 

8.000, Febrero . 28 Por Cuenta general . .·folio B 8.000, 

16 
EDIFICIOS-------- 'HABER 

1883 
~.500, Febrero. 28 Por Cuenta general ..... folio B 227.500, 

17 17 
DEBE-- -·-----DIF.KR.ENTES EFECTOS----------HABER 

1883 
Enero . . 19 A Diver.sos. . . . . . . 1883 

folio B 12.500, Febrero. 28 Por Cuenta general •.••. folio B 12.500, 

~ 
ec 
(,0 
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18 
DEBE--

1883 
Febrero. 21 A Caja de Tesorería 

21 A Caja de Tesorería 

BUENAS CUENTAS---, 
I8 

-----HABER 

folio B 
.·B· 

B 

450, 
4~ •. 

8.:5.0, 

1883 
Febrero . 28 Por reparación de edificios . . folio B 850, 

E 8.s_e>, 

19 19 
DEBE . CAJAS DE LAS ADUANAS TERRESTRES----HABER 

1883 1883 
Febrero . 19 A Impuesto de Tránsito . folio B 8. I 50, Febrero . 28 Por Traslación de caudales . . folio B 

28 Porcuenta general ..... 
4.450, 
3.700, 

20 
DEBE--

1833 
Febrero . 28 A 

A 

B 8. l _5_0, B 8. 150, 

20 
--·--CAJAS DE LAS TESORERIAS---- ----HABER 

Banco Comercial . 
Banco Comercial . 

.. 

folio B 350. 700, 
~0.000 

B 400.700, 

1883 
Febrero : 9 Por Vestuarios . . . . . . . . folio B 

15 Por Fuerza permanente . 
28 Por Diversos . . . . . . 

Por Hospitales Militares 
Por Buenas Cuentas . . 
Por Buenas Cuentas . . . . 
Por Traslación de caudales . 
Por DivPrsos . .. .. . . 
Por Reparación de edificios 
Por Di versos . . . . 

125.000, 
162.000, 

16.550, 
26.000, 

400, 
450 
400' 

12,500' 
150' 

35,000' 
32.240' Por Cuenta general . _______ , 

B 100,700, 

"" 

~ 
o 
e 
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• 

MODELOS 

De Presupuestos; Tanteos, Estados de valores, Relacioµes 

de ingresos, egresos y existencia. Corte y cuenta 

de buques, para la . contabilidad fiscal. . 

# 

'l'<>Mo xxn.-51 
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408 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Oficina [~1] 
• 

M'es ..... Año. 

PRESUPUESTO DEL PRESENTE ME3 

ADUANA 

El Administrador N. N . . 
El Interventor.N. N .. 
El Guii.rda-Almacén N. N . . 
El Cajero N. N. . . 
El Tenedor de libros N. N. . 

Resguardo. 

El Comandante N. N .. 
El Cabo N. N, . . 
El Primer Celador N. N .. 
El Segundo Celador N. N . . 
El Patrón N . N ..... . 
El Boga N. N .. 

Alquileres. 

De la casa Aduana 
De la id. Resguardo . 

Gastos de ese, ilon"o. 

De la Aduana . 
Del Resguardo . . . . 

Sueldos de Aduana . 
Sueldos de Resguardo . . 
Alquileres de edificios . . .. 
Gastos de escritorio . . . . 

Devengado. Pagado. Acreditado. 

B 1.200, 'B 
Sos>, 
500, 
420, 
420, 

720, 
480, 
300, 
252, 

B 480, 
320, 
200, 
168, 
168, 252, 1 

1- ----
~- __ .3·J4_~'...._ IB 2.004, ,¡B ____ J_-__ 1~~!.,,__ 

B B 1_:B 500, 300, 200, 
166,65 99,95 1' 66,70 
133.~i 79.~ "'" 
133,30' 79,95 53,35 
133,30 79,95 1 '53,35 

- -~ 6l 39,95 1- - _ _ 2_6,_70 

B __ l. 133,201B ____ 6~9,?5¡¡:;;B;;;;;;;;;:::;:4~5:;:3';;:;;45, 

B J.000, 
125, 

B 1.000, 1 

125, 1 
-----------
B - _!_. ! !5...!_ 1-B-__ 1._1 2;¡¡¡5¡;¡;' iiii 11 

B 225, B 
30, 

225, 
30, 

- - --- - -----
B 255, ~ __ 2&_1 
B 3.340, B 2.004, B 

1-133,:ao 679, 75 
1.125, I. 125, 

255, 255, 

1.336,00 
453,45 

" 
" 

- - - -- -- - ---- , _____ _ 
B 4.063,75 B 

Nota ; Así continuarán agregándose al presupuesto, cualesquiera otras can· 
tidades que debati pagarse mensualmente en la oficina, como la fuerza per
manente, asignaciones etc. 
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Este documento servirá para cargará los respectivos ramos las sumas que se 
han devengado, abonando á caja lo pagado y á acree lores corrientes lo que se 
queda debiendo•. . . [Aquí la iecha, y firman el Jefe ó Jefes de la·oficina.] 

MODELO DE TANTEOS 

En [tal parte] á [tanto] de [tal m.:s y afio,] presente en esta oficina [aqu{ 
el nombre de la autoridad que da!ba pasar el Tanteo] con el objeto de hacer el 
Tanteo del mes anterior, se trajeron á la vista los libros y documentos de esta 
oficina, y la relación de ingreso y egr,'S'.> de aquel mes, que es el siguiente: 

PRIMERA EXISTENCIA 

En Caja. . . . .... 
En Pagarés de importac!ión .. 
En muebles ......... . 
En Embarcaciones . . . . .. 
En Edificios . . . . . 
En Diferentes efectos . 

INGRESO 

Importación . . . . 
Almacenaje. . . . . ' 
Derecho dt! sal . . . . . . 
Multas ......... . 
Producto de papel sellado . 
Papel sellado del L. M . . 
Pólizas de sal para el consumo . 
Pólizas de s1l para la exportación . . 
Traslación de caudales . 
Acreedores corrientes. , •..... 

EGRESO 

Sueldos de Aduanas . . . . . . 
Sueldos de Resguardos . . . . . 
Alquileres de edificios . . 
Gastos de escritorio . . . 
Gastos de papel sellado . 
Papel sellado del L. M . . . . 
Pólizas de sal · para el consumo . . 
Pólizas de sal para la exportación . 
Traslación de caudales . . . . 
Hacienda · N adonal . . . . . 

AI: frente. 

. B 30.000, 
500.000, 

2,000, 

8.000, 
227.500, 

12.500, 

. B· 188.750, 
3.050, 
6.450, 
2.500, 

.B 

670, 
13.400, 

26o.750, 
6o.ooo, 

4.o63,75 
1.789,45 

3.340, 
1, 133,20 

1.125, 

255, 
67, 

670, 
4.300, 
2.150, 

19.500, 
2.500, 

780.0001 

1.321.425,20 

- - --- - --- - - -
B 
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Del frente .. 

ULTIMA EXIS'l'ENCU 

Caja del 60 por cieuto. . . . . . . 
C'ajadel 33 ..... . 
Caja del 27 - - Crédi"to Interior . . . 
Caja del 27 - - Crédito Exterior. 
Caja del 13 - . . . . . . . . . . · 
Pagarés del 60 por ciento . . . . . . . . . 
Pagarés del 33 -
Pagarés del 27 - Crédito Interior . . . 
Pagarés del 27 - - Crédito Exterior . 
Pagarés del 13 - - . . . . . . 
Papel sellado . . . . . . . . . . . . . . 
Pólizas de sal para el consumo . . . . . . 
Pólizas de sal para la exportación . . . . .. 
Muebles . . . . . . . . .. . 
Embarcaciones. . . .... . 
Edificios. . . . . . . ... . . 
Diferentes efectos . . . . . . . 

B 

B 35.040,20 

• 

36.Sn,So 
12,388,60 
10.136,10 
10. 136, 10 
4.880,40 

581.000, 
17.820, 
i4.58o, 
i4.58o, 
7.020, 

12.730, 
266.450, 
57,850, 

2.000, 
8 .000, 

227.500, 
12.500, 1.286.383, ----

B ·1.~21.~2~,20 

Practicado el examen con la escrupulosidad que correspoode, y contadas las 
~xistencias, no o;e encontró reparo algun0 que hacer. (Aqu( el lugar, la fecha y 
las firmas de la autoridad y del Jefe ó Jefes de de la oficina). · 

NOTAS 

1:i- Esta diligencia se escribe en el libro de Tanteos, de la cual se manda un 
duplicado á la Sala de Centralización de la Contaduría General, con los demás 
documentos que corresponden al mismo mes. 

2~ Si á la autoridad que pasa el tauteo le ocurrieren alJunos reparos, se ma
nift·starán en la misma diligencia, con la contestación que dteren los empleados de 
la oficina. 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

(Aquí el nombre de la oficina) Bnero. 

670, 
4.300, 
2.150. 

)9.5oo, 

28.120, 

hstaáo áe valores, co1rcspondimtes al expresado mes, 

LIBRO MAYOR 

Importación . . . 
Almacenaje . . . . . 
Den,cho de sal . . . . 
Multas ..... . . 
Producto de Papel sellado . 
Papel sellado del L. M . . . . . . . 
Pólizas de sal para el consumo. . . . . 
Pólizas de sal para la exportación . 
Traslación ele caudales . . . . . . . 

A la vuelta . 

HABER 

190.CX>O, 
3.300, 
6.450, 
2.500, 

670, 
13.400, 

260.750, 
60.ooo, 
4.o63,75 

B 541.133,75 
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28. 120, De la vuelta . . . 
Depósitos.· .. - ..... 

• Acreedores corrientes . . ... 
Empréstitos interiores . 

3.340, Sueldos de Aduanas ... 
1. 133,20 Sueldos de Resguardos . . 

B. 541.133.75 
150.000, 
396.789,45 
335.ooo, 

1. 125, Alquileres ~e Edificios . . 
255, Gastos de escritório . . . . 
67, Gastos de Papel sellado .. . 

102.500, Hacienda Nacional .... . 

A DEDUCIR. 
B. 1.422.923,20 

136.540,20 

B. 1.286.383, 
- e:7W 

DRBE LIBRO DE EXISTENCIAS 

58.752,00 Caja del 6o por ciento ... 
12.925,45 Caja del 33 ,, ,, . , . . 
10.575,35 Caja del 27 ,, Crédito Interior .. 
10.575,35 Caja del 27 ,, Crédito Exterior . . 
5.091,85 Caja del 13 ., . . • . . ...... . 

581.000, Pagarés del 60 por ciento ...... . 
17.820, Pagarés del 33 ,, . . . . . 
14.58o, Pagarés del 27 ,, Crédito Interior . . 
14,580, Pagarés del 27 ,, Crédito Exterior .. . 
7 ."020, Pagarés del 13 ,, . . . . . . . . . 

13.,100, Papel sellado en especie . . . . . . . 
26o,750, Pólizas de sal para el consumo .. 
6o.ooo. Pólizas de sal para le exportación . . . 

2.000, Muebles . . . . . . . . . . . . . . 
8.000, Embarcaciones .... . ... . 

227.500, Edificios . . . . . . . . .. . 
12.500, Diferentes efectos . . . . . . 

HABER 

B 21.940,20 
536,85 
439,25 
439,25 
281,45 

670, 
4.3oo, 
2. 150, 

B 1.317,070, 
30.687, . B 30,687, 

RXISTRNCIA 

36.&xr,80 
12.388,6o 
I0,136,IO 
10.136,10 
4.88o,40 

581.000, 
17.820, 
14.580, 
14.58o, 
7.020, 

12.730, 
256.450, 
57.850, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.500, 

B1.286.383, . 

• Á DEDUCIR •.• 

. IGUAL •• . . , . B 1.286.3831 

(El lugar, la fecha y la fim1a). 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
(Aquí el nombre de la oficina). Enero. 

Reladón de ingreso, egreso y exz"slenda qtte ha tenido esta oficina 
en el citado mes. 

PRIMRRA EXISTENCIA 

En Caja ............ . 
- Pagarés de importación . . . . . 
- Muebles .......... . 
- Embarcadones ....... . 

Al frente. 

B 30.000, 
500.000, 

2.000, 
8.000, 

B 540.000, 
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Del frente. 

En edificios . 
Diferentes efectos . . 

Importació11 . 
Almacenaje 
Derecho de sal . . . . 
Multas .. 

INGRF.SO 

Producto de Papel sellado . 
Papel sellado del L. M . . . . . . . 
Pólizas de sal para el consumo . . . . 
Pólizas de sal para la exportación . . 
Traslación de caudales . . 
Acreedores corrientes . . . . . .. 

EGRESO 

Sueldos de Aduanas . . 
Sueldos de Resguardos . 
Alquileres de edificios . 
Gastos de escritorio . 
Gastos de Papel sellado . 
Papel sellado del L. M . . . . . 
Pólizas de sal para el consumo . . . . 
Pólizas de sal para la exportación .. 
Traslación ·de caudales . . . . 
Hacienda Nacional . . .. 

ULTIMA EXISTENCIA 

Caja del 6o pl . . . . . . . . . 
,, " 33 P · · · · · · · · · 
" '· 27 p Crédito Interior . 
" " 27 p Crédito Exterior . 
" " 13 p . . . . . . . . . 

Pagarés del 60 p' . . . . . . . 
., '' 33 P · · · · · · · 
,, ,, 27 p ...... . 
,. ,, 27 p ...... . 
(C '1,l 13 P • o o o • a 0 

Papel sellado . . . . 
Pólizas de sal para el consumo . . .. 
Pólizas de sal para la exportación . 
Muebles. 
Embarcaciones . 
Edificios .. 
Diferentes efectos 

. cm lugar, la fecha y la firma.) 

• B 227.500, 
12.500, 

. B 188.750, 
3.050, 
6.450, 
2.500, 

670, 
13.400, 

26o.750, 
6o.ooo, 

4.o63,75 
1.789,45 

. B 3.340, 

.B 

1.133;20 
I. 125, 

255, 
67, 

670, 
4.300, 
2. 150, 

19.500, 
2.500, 

36.8IJ,8o 
12.3~8',6o 
10.1361 10 
10.136,10 
4.880,40 

581.000, 
17.820, 
14.58o, 
14.58o, 
7.020, 

12.730, 
256.450, 
57.850, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.500, 

• B 540,000 • 

240,000, 

541.423,20 

B 1.321.423,20 

1.286,383, 

B 1.321.423,2~ 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

(Aquí el nombre de la oficina.) FebrE:ro 28 de 1883. 

DitBR 

670, 
4.300, 
2.150, 

28.013,6o 
5.000, 
2.500, 
5.000, 

3.340, 
1.133,20 
1.125, 

775, 
10.000, 

67, 
125,000, 
152.000, 

5.900, 
3.020, 
9.o66,65 
6.333,35 

26.000, 
1.000, 

143.95o, 
25.000, 

102.500, 

665.343,Bo . 

t>JUlB 

58.752, 
12-925,45 
10.575,35 
10.575,35 
.5.091,85 

581.coo, 
17.820, 

Estado de valores co,respondienle al expresado mes. 

LIBRO MAYOR HABRk 

Importación . . . . . . . . . B J00.000, 
3.300, 
6.450, 
2.500, 

Almacenaje . . . . 
Derecho de sal . . 
Multas. . . . . . . 
Producto de Papel sellado . 
Papel sellado del L. M • . . . 
Póli?.as de sal para el consumo . . 
Pólizas de sal para la exportación 
Traslación de caudales . . . . 
Depósitos . . . .. . ... . . 
Acreedores corrientes . . . . . 
Empréstitos interiores·. . . . . • 
Impuestos de tránsito . . 
Sueldos de Aduanas . . . 
Sueldos de Resguardos . . 
Alquileres de edificios . 
Gastos de escritorio . . .. 
Descuentos é intereses . . 
Gastos de Papel sellado 
Vestuario de ejército . . 
Fuerza permanente . . . 
Ministerio de Hacienda . 
Tribunal de Cuentas ..... 
Contaduría general. . . . . . 
Tesorería del Servicio P(,blico . 
Hospitales militares . . .. 
Reparación de edificios . . . 
Banco Comercial . . . . . . 
Remate de Deuda ' Interior . 
Hacienda Nacional . 

A deducir ...... . 

LIBRO DE EXISTENCIAS 

670, 
13.400, 

260.750, 
6o.ooo, 

148.013.75 
150.000, 
405.o69,45 
335.ooo, 

8.150, 

B 1.987,666,Bo 
665.343,So 

B t.322.323,00 

HABER 

Caja del 6o pi . . . . . . . . B 
33 P · · • · · · · · 
27 p Crédito Interior 

~; ~ _c~é~it~ ~~te~i~r 
Pagarés del 6o p 8 . . . . . . 

33 pg. · 

21.940,20 
536,85 

439,25 
439,25 
211,45 

Al frente . 23.567, 

KXIS'l'aHCIA 

36.Su,So 
12.388,6o 
10.1,36,10 
10,136,10 
4.88o,40 

581.000, 
17.820, 

, 
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696.740, 
14.580, 

i4.58o, 

7,010, 
13.400, 

260.750, 
6o.ooo, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.500, 

850, 
8,150, 

400.700, 

1.726.770, 
404.447, 

409 

Del frente. . . . . . . . . B 
Pagarés del 27 p 8 Crédito Inte-
rior ..... . 
Pagarés del 27 p 8 Crédito E:it-
terior . . . 
Pagarés del 13 p 8 . . . . . 
Papel sellado en es.>ecie . . . . 
Pólizas de sal para· el consumo ... 
Pólizas de sal para la exporta-
ción ...... , .. . 
Muebles. . .. 
Embarcaciones . • 
Edificios . • 
Diferentes efectos . 
Buenas cuentas • • • • . • . 
Caja de Aduanas Terrestrc::s .. 
Caja de Tesorería . . • • 

u 

11 

11 

670, 
4.300, 

2.150, 
11 

11 

11 

11 

850, 
4,450, 

368.46o, 

404.447, 

B 673. 173, 

14.580, 

14.580, 
7.020, 

12.730, 
256.450, 

57.850, 
I 2.000, 
.,8.ooo, 
227.500, 
12.500, 
~ 

• 'I " 

13.700, 
32.249, 

. A deducir 

. Igual .. 
- ------ ------

1,322.323, 1.322~ 

(El lugar, la fecha y la firma). 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

(Aquí el nombre de la oficina) Febrero 28, de 1883 

Relaci6n de ingreso, egreso y existencia que /1a tenido la oficina 

en el expresado mes . . 

PRIMERA EXISTENCIA 
En Caja del 6o por ciento· . . ...•.... 
En Caja del 33 id · ..... 
En Ca~a del 27 id Crédito Interior . 
En CaJa del 27 id Crédito Exterior . . 
En CaJa del 13 id ..... . 
En }?agarés del 6o id . . . . . . . . . . . 
En Pagarés del 33 id . . . . . . 
En Pegarés del 27 id Crédito Interior. . . 
En Pagarés del 27 id Crédito Exterior . . 
En Pagarés del 1 3 id . . . . . . . . . . . 
En Papel sellado . . . . . . . . . . . . .. 
En Pólizas de sal para el conrnmo . . . . .. 
En Pólizas de sal para la exportación . . 
En Multas .•.... 
En Embarcaciones . . . . 
En Edificios . . . . . . . 
En Diferentes efectos . . . 

INGRESO 

. . .. 

Traslación de caudales . . . . . . . . . • . 
Acreedores corrientes . . . . . . . . . . . 
Impuesto de tránsitc . . . . . . . . . . 
Banco Comercial . . . . • . . . . . . . .. 

B 36.811,8o 
12.388,6o 
IO. 1361 IO 
l0,136.IO 
4.88o,40 

581.000, 
17.820, 
i4.58o, 
14.580, 
7.020, 

12.730, 
256.450, 

57.850, 
2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.500, . 

143.950, 
8,28o, 
8.150, 

404.363,6o 

1.286.383, 

B 1.851.126,So 

TOMO xxu.-52 
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EGRESO 
Traslación de Caudales . . . . . . . 
Depósitos ............ . 
Acreedores corrieu tes . . . . . . . . 
Empréstitos interiores . . . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 
Descuentos é intereses . . . . • . . . .. 
Vestuarios del ejército . . . . . . . . . . . 
Fuerza permanente ............ . 
Ministerio de Hacienda . . . . . . . . . . . . 
Tribunal de Cuentas . . • . . . . . . . . . 
Contaduría General . . . . . . . . . . . 
Tesorería del Servicio Público . . . . . . . . . 
Hospitales Militares . . . . . • • . . . . . 
Reparación de edificios . . . . . . . ; . . . 
Banco Comercial . . . . . . . . . . . . .. 
Remates de Deuda interior . . . . . . . . . 

ULTIMA EXISTENCIA 

En Caja del 6o por ciento . • 
En Caja del 33 id . 
En Caja del 27 id Crédito Interior . . 
En Caja dd 27 id Crédito Exterior . . 
En Caja del 13 id . . . . . . . • .. 
En Pagarés del 6o id · . . . . . . . . . . 
En Pagarés del 33 id . . . . . . . . . . 
En Pagarés del 27 id Crédito Interior . 
En Pagarés del 27 id Crédito Exterior . . . 
En Pagarés del I 3 id . . . . . . .. 
En Papel s~llado . . . . . . . . . . . . . . 
En Pólizas de sal p:ua el consumo ...... . 
En Pólizas de sal para la Exportación . . .. 
En Muebles. . . . . • . . . . 
En Embarcaciones . . . . . . . 
En Edificios . . . . . . . . . . 
En Diferentes efectos . . . . . . 
En Cajas de Aduanas Terrestres. 
En Caja de Tesorería . . . . .• 

B 8.513,60 
5.000, 
2.500, 
5.000, 

520, 
10.000, 

125.000, 
152.000, 

5.900, 
3.020, 
9.o66,65 
6.333.35 

26.000, 
1.000, 

143.950, 
25.000, 

36.8u,80 
12.388,60 
10. 136, IO 
I0.136, IO 
4.880,40 

581.000, 
17.820, 
14.580, 
14.580, 

7.020, 
12.730, 

256.450, 
57.850, 

2.000, 
8.000, 

227._r:,oo, 
12.500, 
3.700, 

32.240, 1.322,323, 

B 1.851. 126,6o 

lEl lugar, la fecha y la firma). 
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Corle que se pradial Aoy para cena, defini'liNmmle la cuenta. 
. 

Folios Libro Mayor 1 Debe Haber 

¡ ____ 
Favorable 

--- -
I Importación . . . • . . . . . . . . . . . . . . J B 1.250, B 190.000, B 188.750, 
2 Almacenaje . . . . . . . . . . . . . . . . / 250, 3.3oo, 3.050, 
3 Derechos sobre la sal . . . . . . . • . . . . - 6.450, 6.450, 

l 4 Multas ...... . . , .. · · · • · · • · · 1 - 2.500, 2.500, 
5 Producto de papel sellado . . . . . . . . . . , - 670, 670, 

1 6 Pa~l sellado del L . l\I.. . . . . . . . . . - ¡ 670, 13.400, 12.730, 

' 1 

7 Pólizas de sal para el consumo . . . ·. . . . 4.300, 26o.750, 256.450, 
8 Pólizas de sal para la exportación . . . . 2.150, 6o.ooo, 57.850, 
9 Traslación de caudales . . . . . . . • . . • . 28.013,6o 148.013,75 120.000,15 

10 Depósitos ..... ... . . .. . .. . . .. 5.000, 150.000, 145.000, 
11 Acreedores corri.?ntes . • . . . . . . . 2,500, 405.009,45 402.569,45 

1 12 Empréstitos interiores . . . . . . . . . . . . 5.000, 335.000, 330.000, 

¡ 13 Impuestos de tránsito . . . . . . . . . . . .
1 

- 8.150, 8.150, 
14 Sueldos de Aduanas . . . . . . . . . . . . . 3.340, - -

1 

15 Sueldos de Resguardos . . . . . . . . . . . . 1.133,20 - -
16 Alquileres de edificios . . . . . . . . . . . 1.125, - -
17 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 775, - -

1 
18 Descuentos é intereses . . . . . . ... T0,0001 - -
19 Gastos ele J!apel sellado . . . . . . . . . . . 67, -' -

1 

20 Vestuario el ejército . . . . . . . . . . .. 125.000, - -
21 Fuerza permanente . . . . . . . . . . . . . . • 152.000, - -
22 Ministerio de Hacienda . . . . . . . . . . . 5,900, - -
23 Tribunal de cuentas . . . . . . • . . . . ... 3.020, - -

l 24 Contaduría General. . . . . . . . . . . . 9.o66,65 - -
25 Tesorería del Servicio Público . . . . . . . . 6.333,35 - -

1 
26 Hospitales militares . . . . . . . . . . . . . 26.000, - -
27 Reparaciones de edificios . . . . . . . . . . 1,000, - -
28 Banco Comercial . . . . . . . . . . . . . . . 143.9,¡o, 4~4.363,6o 26o,413,6o 
29 Remates de deuda interior . . . . . . . . . . . 25.000, - -
30 Hacienda Nacional ............... 102.500, - -

B 665.343,So B 1.987.666,So B I. 794.583,20 
A deducir . . . . . . . . . . . . . . ·. . .......... 665.343,80 472,26o,20 

B 1.322,32:;, B 1.322,323, 

- -- -·· 

-- . 

Saldos 
Adverso 

-----
B --------

----
3.340, 
1.133,20 
1.12s, 

775, 
10.000, 

67, 
125.000, 
152,000, 

5.900, 
3.0,0, 
9.066,65 
6.333,35 

26.000, 
r.ooo, 
-

25.000, 
102.500, 

-------
B 472.260,20 

-

1 

1 

1 

! 
1 

~ ,.... -
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Folios 

1 

l 
2 
3 

'·¡ 4 
5 

1 

6 
7 

1 
8 

1 9 ! 
1 

10 
1 

II 
12 

1 13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

- -- -

Libro de existencias 

...... Caja del 6o por ciento . . . . . . . . . 
Caja dd 33 por ciento • . • . . . . . . 
Caja del 27 por ciento: Crédito Interior 
Caja del 27 por ciento: Crédito Exterior 
Caja del 13 por ciento . . . . . . . . 
Pagarés del 60 por ciento . . . . . . . 
Pagarés del 33 por ciento . . . . . . . 
Pagarés del 27 por ciento: Crédite Interi 
Pagarés del 27 por ciento: Crédito Exte 
Pagarés del 13 por ciento . • . . . . . 
Papel sellado en especie . . . . . . . 
Pólizas de sal para el consumo . . . . 
Pólizas de sal para la exportación . 

' ..... ...... 
...... 
...... 
...... 
...... 
or ..... 
rior . . .. 
...... 
.. . ... 
...... 
. . . . .. 

Muebles ... . ....•...... 
Embarcaciones .. ........... . 
Edificios ........... . 
Diferentes efectos . . . . . . . 
Buenas cuentas . . . . . . . . 
Caja de Aduanas Terrestres . 
Caja de Tesorería . . 

A :deducir. 

...... 

...... 

... . ... 

.. . ... 

...... 

. . . . .. 

...... 

. . . . . . 

i 

1 

Debe 

\ 

B 58.752, 
12.925,45 
10.575,35 
10.575,35 
5.091,85 

518.000, 
17.820, 
14.580, 
14.580, 
7.020, 

13.400, 
26o.750, 
60.000, 

2.000, 
8.000, 

227.500, 
12.500, 

850, 
8. 150, 

400.700, 

B 1.726.770, 
404.447, ------

1.322.323, 

·: 

1 

1 

1 

1 

Haber Existencias 

: 1 

!--1 
1 ' 

B 21.940,201 iB 36.Sn,80 
536,85; 12.388,601 

!~i::~I IO. 136,10 
10.136,10 

2II ,45' 4.880,40 
- 581.000, 
-

1 

17.820, 
- 14.580, 
- 14.580, -

1 

7.020, 
670, 12.730, 

4.3oo, 256.450, 

~ .... 
t,:) 

2.150, i 57.850, 1 

- 2.000, 
1 

1 - 8.000, 
1 1 - 1 

227.500, 1 
1 - 1 12.500, , 

850, 1 -
1 4.45o, 3.700, 

368.46o, 32.240, 

B 404.447, B 1 .322.323, 
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El óerganlf1i Nepitmo, su cuenta po, mirada y salida.--

1 

•1------NoTA; 
!puerto], 
1873. 

Este buque mide [tantas] toneladas: procedente de [tal! 
llegó aquí el 14 de febrero y salió el 15 de marzo de 

1883 

¡Febrero 15, 
Por importación según planillas . 

DeN. N .. . B 17.000, 

:1 
DeN. N .. 6.000, 
DeN. N .. 3.000, 
DeN. N .. ... 2.000, 

1 DeN. N .. 2.000, B 30.000, -¡ 
Marzo Por almacenaje . 3.000, 

9¡ Por derechos de sal . . . 210, -
- Por multas. . 125, 

------
HABER - B 33.335, 

1883 f 

1 
las pla11illas siguien-Febrero 

1 Pagados por 17, 

-1 
tes: 
De N. N .. B 17.000, 

=i 
De N. N .. 6.000, 
De N. N .. 3.000, 

20 De N. N .. 2.000, 
De N. N .. , 2.000, B 30.000, r: 

Marzo II Por almacenaje . . . 3.000, 
- Por derE>chos sobre sal . . . 210, 
- Por multas . 125, 

B 33.335, 

NOTA 

De esta cuenta, que deberá llevarse en libro de entradas y sa
lidas de buques, se remitirá un ejemplar á la Sala de Centralización 
de la Contaduría General: y como serán varias las cul'ntas det:sta na 
turaleza en cada mes, la Aduana las centralizará en un solo estado 
que remitirá también. 

1 

1 
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1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Aduana Mes de 

Centralización de las cuentas de entra~as y salidas de buques en dicho mes 

Derecho 
Buques Importación Almacenaje 

sobre la sal 
Multas Totales Deben Nota 

---

Vapor Servern .... B 26.696,75 B 1.758,65 B 134,75 16, B 28.6o6,15 80, 
Bergantín Wihelmine . 18.550,6o 971,75 177,15 20, 19.719,50 -
Bergantín Gine . . . 5.991,65 927,15 73,95 24, 7.016,75 8,45 
Barca Swanen .... 33.822,25 7.362,65 . 446,35 10, 41.941,25 192,95 
Goleta Sir Carl . . . 3.936, 491,25 51,40 26, 4.504,63 --Bergantín Elise . . 35,172.05 1.686,05 76,50 15, 36.949,60 14,70 
Barca Jeane Adeline 47.687,45 5.362,30 243,65 40, 53.333,40 155,50 

. . . . . . ~ . . . . . 
B 171.856,75 B 18.559,80 B 1.203,75 151, B 192.071 ,30 451,50 

(Aquí la Aduana y la fecha) 

El Administrador. El Interventor. 
. . 

~ -~ 
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MODELO DE SOBORDOS 
SOBORDO del cargamenlo emba,cado e,i el p~rlo de N. en el ( dase, nombre y na

cionalidad del buque) del porte de(/as toneladas que mida, m letras) su capitán A. B., 
con deshizo á La Guaita y consignado á C. D.; (6 con destino á La Guaira y Puerlo 
Cabe,-/(} y consignado en dichos pue1los á M. P., C. W. y M. B., respectivamente, man
do co níua ·a cargas para varios puertos. 

6 1 ::: 8 .,.. 
o'¡ 

Q,1 +-' 
,e, i:: 1 ,u. 
0· ... 1 

t .§. 
8 (J 

-::s 1 
z 

Marcas Números Número y clase 
de bultos 

-:--------- ------------·---
1 

' 
1 

1jAB&C 

- 1 ldem 

2 WG&C 

_ , ldem 1 

! 
ldem 

1 

-! Idem 

' 3 MD&C 

4 1 J R F 
1 

Para La Gua1·1a cuarenta y tres bultos as(: 

MP&BGW 
p 

91¡941101¡104 203! 9 Nue,•e cajas 

ldem 

N&C 

1 

84 1 Una caja 

1¡3 7/9 22¡27 46 13•Trece fardos 

Idem R G 1.2031.209210¡212 
M 

ldem L S & C 1¡10,92¡94, IOI 

e 
Idem A G 45 

w 
Pa,a Puerto Cabello cinco bultos así: 

L&C JRG 
p 

AG&C BMG 

I/4 

1.455 

5 Cinco cajas 

14 Catorce sacs 

I Un saco 

4 Cuatro cajas 

I Un saco 

48 Cnrt~ y 8 hts. - - --- _ -- ---- =-====:-::--:,====-============ (Lugar· y-fecha)-
El Capitán, 

A. B. 
(El sello) Consulado de los Estados Unidos de Venezuela. 

Certifico: que se me han presentado dos ejemplares iguales de este So
bordo y que he recibido las facturas de todos los embarcadores expresados 
en él (Lugar y fecha). 

Bl Cónsul, 
N. N. 

Derechos-[Los cobrados.] 

Recibí del Cónsul de Vt-nezuela el pliego correspondiente á este So
bordo. 

Fecha ut supra. 

El Capitán, 
A. B. 
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MODELO DE FACTURAS 

Número. Folio. 
Factura de mercaderías que he embarcado eu este puerto á bordo del (clase, 

nacionalidad y nombre del buque) su Capitán A. B. con destino á (J4a Guaira, 
Puerto Cabello, etc., según fuere) y á la consignaci6n del señor N. N. _ 

11.1 
11.1 o 

rll o o a "' k k Valor tJ u u al 
k a a Clase y contenido de los bultos .. 
cd b.O 
~ 

..;::l -= ~ z z ... 
~ 

-------- -------------------- ____ ¡, ____ _ 

A B ; y n 6 Seis fardos madapolán de algodón,· ,, 
L 'con peso cada uno, de ciento sesenta y'¡ ' 

I . k ºl B crnco 1 ogramos. . . . . . . . . . . . ¡, 990! 5.400, 
AB 

L 
p R 

16 1 1 Ut~ far~o madapolán id., con el peso¡' 
·de cien kllogramos . . . . . . • ·. . . 100 

1 1 Un fardo madapolán id., con el peso~ J 

de ciento sesenta y cinco kilogramos 165 
1 j Un fardo frazadas de lana con franjas'. ; 

lde colores, con peso de cien kilogramos 100 

I Un fardo frazadas de lana con fon-' 1 

¡do de colores, con pt:so de cien kilo- '! 1 

1 ,·grt~~s.c~j~ ~b~l~ri~s: aÍf~mbr~s-y 0gt;a;.· 100¡ 
dacamisas de seda con peso de trescien-'i 

ltos veinte kilogramos . . . . . . . . : 320 
50 Cincuenta barriles harina de trigo con 1 

peso cada uno, de noventa y siete ki-: 

AC 

AC 

R 

MC 

17 

2 

545, 

goo, 

75°, 

goo, 

1.687,50 
OP 4 100 Cien cajas de brandi, con peso cada 

logramos . . . . ! 4.850¡ 

1 una de treinta y seis kilogramos .. ·1 3 600 4.000, 
i I Un bulto de muestras con nueve ki- ! · j MM 

¡·--:logramos . . • 9 

162 ! -1~.234: B 15.607 50 

(El lugar y la fecha), 
(La firma del embarcador). 

Consulado de los Estados Unidos de Venezuela. 

(El sello del Consulado). 

Certifico: que se me han presentado tres ejemplares de esta factura y que este 
consta de (tantos:, folios rubricados por mí. 

Registrado al folio del libro destinado al ·efecto. (Lugar y fecha). 
El Cónsul, 

N. N. 

Derechos. (Los cobrados). 
(Los valores de las facturas se pondrán en bolívares 6 en la moneda de cada, 

país). . 
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MODELO DE FACTURAS 

Número. (Para las Antillas) Folio 

Factura de mercaderías que he embarcado en este puerto á bordo del (clase, 
nacionalidad y ·nombre del buque) su Capitán A. B. con destino á (La Guaira, 
Puerto Cabello, etc., según fuere) y á la consig,1ación del señor N. N. 

o .. 
V e 

-= z 
Clase y contenido de los bultos 

, i 
¡~ 
,e; 

Valor 

AB i y I: 6 
L 

------- Seis fardos madapolán blanco de al-l ___ l __ ----

god6n con peso cada uno, de ciento se-

AB 
L 

PR 

AC 

AC 

R 

MC 

OP 

MM 

16 1 

17 1 

r l 

2 l 

243 . I 

50 

I 100 

l 

senta y cinco kilogramos. . . . . . . . 990, 
Un fardo madapolán blanco de algo

dón con el peso de cien kilogramos . . 100, 
Un fardo madapolán id. id. con peso 

de ciento sesenta y cinco kilogramos.. . 1651 

Un fardo frazadas de l.ma con franjas 
de colores, con peso de cien kilogramos. 100, 

Un fardo frazadas de lana con fondo 
de colores, con peso de cien kilogra-
mos ............... · . 

Una caía abalorios, alfombras y guar
dacamisas de punto con peso de tres-

100, 

cientos veinte kilogramos . . . . . . . 320, 
Cincuenta barriles harina de trigo con 

5~ 5.400, 

545, 

goo, 

750, 

6l!, 900, 

6~ 

peso cada uno, de noventa y siete kilo-, 
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . 4.850, 3l!- 1.687,50 

Cien cajas brandy con peso cada una, 
de treinta y seis kilogramos. . . . · 1 3.6oo, 7' 4.000, 

Un bulto de muestras con nueve kilo-
gramos. . . . . . . . . . . . . . . 9, 

K 10.2_34 15.607 5~ 

(El lugar y la fecha). 
(La firma del embarcador). 

Consulado de los Estados U nidos de Venezuela. 
(El sello). 

Certifico: que se me han presentado trt"s ejemplares de esta factura y que 
este consta de (tantos) folios rubricados por mf. 

Registrada al folio del libro destinado al efecto. (Lugar y fecha). 

El Cónsul, 

N. N. 

Perechos. (Los cobrados) 
TOMO xxn.-53 
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MODELO DE MANIFIESTOS 

Manifiesto que present á la Aduana de este puerto de las mercaderías que 
han venido á bordo del (clase, nacionalidad y nombre del buque), su Capitan A. 
B., procedente de . , . . y que !ondeó en este querto el día . . • del presente 
mes; las cuales están contenidas en ciento sesenta y dos bultos, con las marcas, nú
meros, y peso que ,·an á expresarse, remitidas por el señor N. N. de .• • según 
factura que se acompaña, cuyo valor es de B 15.607,50 céutimos. 

===========-------~-- -::=::==============.============ 

Vl 
<11 
() ... 
<IS 

::s 

AB 
L 

AB 
L 

PR 
AC 

AC 

R 

MC 

OP 

MM 

Vl 
o ... 
u 
E 
~ 
:z; 

8 
G) 

8 ,::, 
z 

Clases y contenidos de los 
bultos 

UI o 
8 
<11 ... 

Rcconodmlmto 

~ ~~1¡ ;, :i :-;: :t3~ t g 
bl:l 1 ; ¡ 1l -¡; 

----- ------------------ í ___ "' 1 o 
~ y :: 6 1 Seis fardos madapolán blanco de algo-, 1 ¡- ---

\ i~~~~ ~ot-1 ~e~o ~ª~ª. u~o_' d_e ~6~ ~i~o~r~-
1 990 ! / 

1\¡so ~:r~o- m_a~a~o~á1~ i~e1~1 i.d~~ ~o.n .p~-¡' 100\_ ¡ 
J 1\ Fardo madapolán idem idem . . . . , 165 ' 
1

1
,1 Fardo fr?zadas de lana con fraujas de_ 1 

,colores cou peso de . . . • . . . . . . !j 100 
1 ·: Fardo frazadas de lana con fondo de¡¡ 1 

.colores con Peso de . . . . . . . • . . 100 
1 \ Caj a abalorios, alfombras y guarda- \ 

·camisas de seda con peso de . . . . . . 320 so! Barriles harina de trigo con peso ca- 1 

l:da uno, de 97 kilogramos. . . . . . . . , 4.850 
100·¡[ Cajas brandy con peso cada una de,1 \ 

133 kilogramos . . . . . . . . . . . . !i 3.6oo, 
1¡ Bulto de muestra con . . . . . . . •· 9, 

-;621 ~.234: 

16 

17 

2 

243 

4 

(Lugar y fecha]. 

(La firma del introductor). 

(Los manifiestos de mercaderías procedeutes de las Antillas se presentarán en 
la misma forma, expresando, además, la clase arancelaria de cada bulto, como en 
las facturas). 
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MODELO DE MANIFIESTOS RECONOCIDOS 
Manifiesto que present á la Aduana de este puerto de las mercaderías que 

han venido á bordo del (clase, nacionalidad y nombre del buque) su capitán A. 
B., procedente de con·escala en y que fondeó en este puerto el día del pre
sente mes; las cuales están contenidas en ciento sesenta y dos bultos, con las mar
cas, números y pesos que van á expresarse, remitidas por el señor N. N. de 
según factura que se acompaña, cuyo valor es de B 15.6o7,50. 

A B 
L 

AB 
L 

PB 
AC 

AC 

R 

?4C 

OP 

MM 

:n e 
u a 
~ 

~yl: 

16 

17 
I 

2 

243 

o 
~ a ,:, 
z 

6 

1 

I 

I 

1 

1 

So 

4 100 

1 

162 

Clases y contenido de 
los bultos 

Fardos madapolán blanco 
de algodón, con peso cada 
uno, de 165 kilógramos. . . 

Fardo madapolán id. id. 
con peso de . . . . ... 

Fardo madapolán id. id .. 
Fardo frazadas de lana con 

fondo de color con peso de .. 
Fardo frazadas de lana con 

fondo de color con peso de . 
Cajas abalorios, alfombras 

y guardacamisas de seda con 
peso de .. .. . 

990 

100 

165 

100 

100 

Reconocimiento 

Clase 
arance

laria 

Quinta 

Quinta 

Sexta 

Quinta 

Sexta 

Observaciones 

Conforme. 

Pesa ciento veinte 
kilógramos. 

Resultó crea de lino 
mezclada con algodn. 

Resultó mojado ... 

Pesa ciento cinco 
kilogramos. 

320 Octava Contiene artículos 
de las clases sexta y 

\ octava. Barriles harina de trigo 
con peso cada uno, de 97 ki

Conforme. lógramos. . . . . . . . . 4.850 ¡Tercera 
Cajas brandy con peso ca-

da una, de 36 kilogramos .. 3.6oo Séptima Conforme. 
Bulto de muestras con .. __ 9_¡Prímera Conforme. 

10.234 
(El lugar y la fecha). (La firma delintroductor). 

Aduana de ..... . 
Diligencia de reconocimiento. Núm . . • • . . 

A (tal hora) del día de hoy se comenzó el reconocimiento de las mercaderías 
expresadas en este Manifiesto, y los bultos que se expresarán han incurrido por las 
informalidades anotadas en la columna "Observaciones", en las siguientes penas: 

El fardo A B núm. 16, en el d1,ble de los derechos que causen los veinte ki
logramos de diferencia, L. 

El fardo P R núm. 17 se declara de contrabando. 
No habiendo podido convenir en la estimacion de la avería sufrida por el far

do de frazadas A C número t y llegado el caso del § 29 del artículo 125 de la Ley 
de Régimen de Aduanas, el Administrador nombró de perito al señor N. N. y el 
introductor al sefior N. N. quienes la han estimado en 8 p 8. 

La caja R número 243 se afora en la clase octava porque entre los artículos 
que contiene corresponden á ella las guardacamisas de seda. 

A (tal hora) terminó el presente reconocimiento. (Lugar y fecha). 
El Administrador, El Interventor, 

N. N. N. N. 
El fiel de peso, 

N. N. 
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MODELO 
Aduana de . . . . . . . Diligencias de reconocimiento . 

. Número. 
A (tal hora) del día de hoy se procede al reconocimiento de las mercaderías 

expresadas en el manifiesto número , presentado por el señor N. N según fac-
tura consular del del señor N. N. de número y que han sido importadas por 
(clase, nacionalidad y nombre del buque) que fondeó en este puerto el día del 
presente mes. 

riJ 
rt.l o o 

rt.l o a Clase 
~ 

... ... 
u 41 

Clase y co~tenido <U Observaciones a a ... arance-
as -= -= de los bultos ~ laria. )1 z z ~ 
-- ------ -------·----! 

PR 

AC 

MC o p: 

MM¡ 

17 

2 

~43 

4 

6 

I 

.I 

1 

I 

50 
100 

1 

Fardos de madapolán 
blanco de algodón ... . 

Fardo madapolán id. 

Fardo crea ele lino 
mezclado con algodón . 

Fardo frazadas de la
na con franja de colores 

Fardo frazadas de lana 
con fondo de colores . 

Caja abalorios, alfom
bras y guardacamisas de 
seda. 

Barriles harina de trigo. 
Cajas brandy . 
Bulto de muestras ... 

96o Quinta 
120 Quinta 

Confosme._ 
Manifestado con el 

peso de cien kilogra
mos la diferencia exce
de del 5 p 8 y ha in
currido en el doble de 
los derechos que eUa 
cause. 

Sexta Manifestado como 

100 Quinta 

de madapolán blanco 
de algodón, !le declara 
contrabando. 

Ha resultado ave· 
riado y el demérito su
frido se ha estimado 
por peritos en 8 p 8 . 

105 Sexta Manifestada con el 
peso de cien kilogra
mos, la diferencia no 
excede del 5 p 8 . 

320 Octava Esta es la cla~ más 
alta de los artículos 
que contiene. 

4.850 Tercera Conforme. 
3.6oo Séptima Conforme. 

9 Primera Conforme. 

10.250 

Concluye .el presente reconocimiento á. (tal hora). (Lugar fecha). 
El Interventor, 

N. N. 
El Administrador, 

N. N. 
El Fiel de pr so, 

N.N. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



421 

Aduana de ..... . 

Liquidación de los derechos causados por las mercaderías contenidas en 
el Manifiesto número de (tal fecha) presentado por el sefior N. N., se-
gún la diligencia de reconocimiento número de (tal fecha). 

Te, ce, a clase 

MB sin número, 50 barriles 

Quinta clase 
-

AB números s y 13-fardos 7 15 ' 
IK 990 

L 
AB número 16 1 fardo . 120 

L 
AC - I r 'fardo 100 

---
Sexta clase 

PR - 17 1 fardo 
AC - 2 1 fardo 

Séptima Clase 

OP -- I 100 cajas. 

Octava clase 

R -- 243 I caja. 

Reca1gos 

Dobles derechos sobre los veinte ki
logramos que pesó de más el fardo 1 
A B Número 16 . • 1 • 

A deducir 1 
1 

Por avería del fardo A C número t: i 
8 p 8 sobre B 125 importe de los de
rechos que ha causado. 

(Lugar y fecha). 

105 
162 

El Liquidador, 

Nota: 

K 4850 25 cs. 1.212,50 

1210 125 cs. 

270 250 cs. 675, 

3.6oo 500 cs. 18.000, 

520 100 CS. 3.200, 

K 10.250 

50, 

B 

10 

N. N. 

El recargo en que ha incurrido el fardo P. R número 17 de conformidad 
con el caso 8° del artfculo 2° de la Ley <le Comiso, no se incluye en esta li• 
quidaci6n porque correspondiendo á los aprehensores según el artículo 44 de 
ta Ley citada, debe liquidarse por separado. 

_I 
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LEY XXXIX 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS SOBRE EMPLEADOS DE 

DE HACIENDA 

Art. 19 Ningún empleado de Hacienda que sin causa justificada deje de 
ejera:r sus funciones en uno 6 más días, gozará del sueldo correspondiente 
á esos días. 

§ único. Los que obtengan licencia por enfermedad debidamente compro
bada, tienen derecho durante tres meses al goce de la mitad del sueldo, co
rrespondiendo la otra mitad al suplente. Los que se hallen suspensos Y 
sometidos á juicio tienen derecho á que se les abone la tercera parte del 
sueldo, mientras ·no se decida el juicio, correspondiendo al suplente las otras 
dos terceras partes. 

Art. 29 Los Empleados interinos gozarán del sueldo íntegro ~fialado al 
empleo por la ley. 

Art. 3? Ningún empleado público ni pensionado podra percibir del Te
soro de la Nación dos 6 más sueldos. El empleado podra preferir el de la 
mayor renta. 

Art. 49 Los empleados de Hacienda que desempeñen funciones en con
tacto con el público en general, deberán mantener abiertas, accesibles sus 
oficinas por el número de horas que designe la ley, 6 que determine el 
Ejecutivo Nacional en sus Ot!Cretos y Reglamentos, aun cuando las obliga
ciones de su destino puedan ser despachadas en un tiempo menor. 

Art. 5° Los principios establecidos en este Código en materia de con
tabilidad son bases generales, que serán aplicadas con más amplitud por los 
Decretos y Reglamentos que sean necesarios y que tenga á bien dictar- el 
Ejecutivo Nacional para obtener la claridad, exactitud y centralización de las 
cuentas en los ramos de Hacienda. 

Art. 69 El parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado inclu
sive y el .de afinidad hasta el segundo inclusive, producen incompatibilidad 
para servir los empleados de Jefes, entre sí, y de éstos con sus subalter
nos en una misma oficina de recaudación 6 pago. 

Art. 70 Tambien produce incompatibilidad para servir el empleo de 
Administrador, Interventor y Comandante del Resguardo de Aduana, el 
parentesco d~terminado en el artículo anterior con el Presidente del Estado 
donde aquella esté situada. 
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Art. 8<? El Ministro de Hacienda tiene facultad de imponer niultas, 
de cincttenta hasta mil hoHvare.;, á los Agentes constitucionales y legales 
del Presidente de la Unión en la Administraci6n de la Hacienda Nacional, 
qne no cumplan sus providencias. 

Art. 99 Para la averiguaci6n y comprobación de los fraudes que se 
cometan contra las Rentas Nacionales, son funcionarios de instrucción, ade
más de los empleados políticos y judiciales que por las leyes tienen la 
misma facultad, los Presidentes de los "Estados, los Jefes de Departamen
tos de los Estados y los Jueces de los mismos Estados 6 Departamentos. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Art. 19 Este Código comenzarii á regir desde el día de su promulga
_oión, y desde esa fecha queda derogado el Código de Hacienda expedido 
el 20 de febrero de 1873, cuya 4ª" edición se hizo -por Resolución Ejecu
tiva de 19 de agosto de 1884, en virtud de la autorización que le confirió 
al Presidente de la República el Decreto Legislativo de 25 de junio del 
propio año. 

Art. 29 Uu ejemplar de la edición oficial de este Código firmado por 
el Presideute de la República, refrendado por el Ministro de Hacienda y 
sellado con el Gran Sello Nacional servirá de original y será depositado y 
custodiado en d Archivo del Ejecutivo Nacional. 

Dado en el Palacio Federal Legislativo en Caracas, á 20 de mayo de 1899_ 

-Año 889 de la Independencia y 419 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Senado, 

F. GoNZÁLRZ GUINÁN. • 

El Presidente de la Cámara del Senado, 

PEDRO VICSNTE MIJARBS. 

El Secretario de la Cámara del Senado, 

/11/io H. Be,múdez. 

El Secretario de la Cámara de Diputados, 

Vicente Pimentel. 

Palacio Federal en Caracas, á 31 de mayo de 1899.-Año 88<.? de la Inde

pendencia y 419 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 
S. EsCOBAR. 
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